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GOBE RNACION 
Departamento Archiplélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina 
NIT: 892400038-2 

PROVECTO DE ORDENANZA No. l 

(Z-OZZ 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL ESTATUTO TRIBUTARIO DEL 
DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA" 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El presente proyecto de ordenanza par el cual se establece el Estatuto Tributario del 
Departamento Archipiélago de San Andrés Providencia y Santa Catalina, deriva en primer 
término del Trabajo conjunto entre la Administracián Departamental y el Instituto de Desarrollo y 
Economia para America Latina SAS Sociedad de Economia Mixta IDE-AL; en el marco del 
contrato interadministrativo Nro. 6756770 suscrito el 26 de septiembre de 2024 celebrado entre 
la Gobernacián Departamental y el Instituto de Desarrollo y Economia para America Latina SAS 
Sociedad de Economia Mixta IDE-AL. 

Este documento a lo largo del año 2024 fue revisado por diferentes entidades püblicas y privadas 
dentro de las que se incluye Ia Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Püblico, asI coma de la FederaciOn Nacional de Departamentos, la secretarla de Hacienda del 
Departamento y la empresa de asuntos en derecho tributario G&A Colombia quienes presentaron 
observaciones e hicieron importantes comentarios a dicho documento. 

Con el documento que surgiô del Convenio interadministrativo entre la Administraciôn 
Departamental, y el Instituto de Desarrollo y Economia para America Latina SAS Sociedad de 
Economia Mixta IDE-AL, observaciones al mismo realizadas par el equipo asesor de la Secretaria 
de Hacienda preparo en conjunto con la administraciôn departamental el presente proyecto de 
Estatuto Tributario. 

El estatuto presentado responde a la necesidad urgente de modernizar el actual Estatuto 
Tributario, que se encuentra contenido en la Ordenanza 20 de 2006, con 18 años de vigencia. 
Este nuevo Estatuto busca incorporar tanto las reformas legales como las modificaciones 
territoriales que han surgido en este tiempo. El objetivo es consolidar en un solo cuerpo normativo 
actualizado y completo las disposiciones relacionadas con los impuestos, contribuciones, tasas, 
regimen sancionatorio y procedimientos aplicables a los tributos administrados par el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

Este proyecto de estatuto es de gran importancia porque, desde la vigencia del estatuto actual 
(2006), no se han integrado herramientas ni elementos tecnolôgicos que son cave para mejorar 
Ia administración tributaria. El objetivo de este nuevo estatuto no es solo actualizar las normas 
tributarias del departamento, sino también incorporar las tecnologIas actuales, con el fin de 
optimizar la gestión de los tributos y facilitar el cumplimiento de las obligaciones par parte de los 
ciudadanos, hacienda más eficiente el trabajo de la administraciOn tributaria. 

El objetivo de este proyecto es proporcionar una herramienta sOlida, precisa y clara para 
posibilitar la labor de administraciOn, recaudo, fiscalizaciOn y control. Además, se busca ofrecer 
a los ciudadanos una normativa simple y concisa que les permita entender de manera fâcil y 
directa sus obligaciones fiscales, tanto formales como sustanciales. Esto contribuirá a que 
puedan cumplir con sus responsabilidades de manera más eficiente, promoviendo una tributaciôn 
efectiva y, en ültima instancia, un mayor recaudo. 

Para la realizaciôn de este proyecto, se inició con- un proceso de recopilación normativa, tanto a 
nivel legal como territorial, actualizada hasta la fecha. En primer lugar, se recabO Ia información 
correspondiente a Ieyes, decretos y resoluciones del orden nacional aplicables al Departamento 
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de Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. En segundo término, se 
recopilaron las sentencias judiciales relevantes que pudieran aportar claridad sobre la correcta 
aplicación de los tributos en la jurisdicción. Finalmente, se recopiló toda la normativa territorial 
contenida en las ordenanzas desde 1992. En este sentido, es importante resaltar el valioso apoyo 
de Ia Asamblea Departamental del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
que facilitô el acceso a dicho archivo. El resultado de este trabajo se presenta en el documento 
de compilación normativa actualizado, el cual ha sido entregado a la Administración 
Departamental y se adjunta, incorporando las nuevas riormativas surgidas en los Ultimos meses. 

Se llevó a cabo la primera actualización del Estatuto Tributario mediante la Ordenanza 20 de 
2006, adaptándolo a la normativa vigente. Este proceso se presentá en mesas de trabajo 
organizadas en el despacho del Secretario de Hacienda, donde participaron diversos actores de 
a Administración Departamental y representantes de entidades a empresas relacionadas con el 
tributo en discusiOn. 

En las mesas de trabajo, mediante un esfuerzo colaborativo, se escucharon las inquietudes y 
propuestas de los diferentes actores involucrados. Estas fueron registradas y consideradas de 
manera detallada, lo que resultó en la incorporaciOn de algunas de ellas en el documento final 
que se presenta actualmente. 

A continuación, se presentará el producto final de este arduo trabajo de compilación y 
actualización, el cual fue resultado de un proceso de discusión que recogió las inquietudes, 
conocimientos y propuestas de toda la Administración. Este nuevo proyecto de Estatuto, además 
de estar actualizado con la normatividad vigente, responde a los nuevos tiempos y a las 
necesidades tanto de la Administración como de la ciudadania. Se constituye asI en una 
herramienta cave para facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias con el 
Departamento. 

Es fundamental destacar, como punto final de esta presentación, que en este Proyecto de 
Estatuto se consideran las caracteristicas particulares del Departamento, dada su doble 
connotacibn como departamento y municipio en la Isla de San Andrés. Además, se han tenido 
en cuenta las diversas modificaciones legales y territoriales que han afectado cada especie 
tributaria desde 2006 hasta la fecha. De manera consecutiva. se  realizará un recuento de las 
distintas partes del Estatuto, junto con un breve resumen legal que justifica su aplicación. 

REGIMEN TRIBUTARIO SUSTANTIVO 

GENERALIDADES Y DEFINICIONES 

El texto describe disposiciones generales que deben ser tenidas en cuenta por los ciudadanos y 
la Administración pUblica, especIficamente en el contexto del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina. En primer lugar, se menciona que este Departamento tiene 
una doble connotación (como departamento y municipio) en la isla de San Andrés, y que los 
tributos municipales generados en esa jurisdicción son de su propiedad. 

Además, se establecen los principios generales derivados de la Constitución PolItica y la 
jurisprudencia, asi como definiciones cave sobre los tributos. con elfin de proporcionar una guia 
conceptual para la aplicación del estatuto tributario en esta region. 

MONOPOLIOS RENTISTICOS 

Monopolio de Alcoholes, Licores y Tabaco. 

El texto destaca la importancia de la regulacion estricta sobre el monopolio rentIstico de 

alcoholes, licores y tabaco, productos que son considerados sensibles en la jurisdicción del 
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Departamento. Segün la normativa nacional, estos productos reciben un tratamiento especial 
debido a su impacto social, económico y sanitario, lo que justifica la implementación de 
regulaciones especificas para su control y distribuciOn. 

En este contexto, se menciona que se ha recopilado toda Ia normativa vigente relacionada con 
el monopolio rentistico de alcoholes, licores y tabaco, incluyendo Ieyes y decretos claves coma 
la Ley 14 de 1983, el Decreto 1222 de 1986 (modificado por la Ley 2200 de 2022), la Ley 223 de 
1995, la Ley 677 de 2001, la Ley 788 de 2002, la Ley 1393 de 2010, la Ley 1816 de 2016. el 
artIculo 211 de la Ley 1819 de 2016, y el Decreto 59 de 2019. Esta recopilación incluye toda la 
IegisIaciôn actualizada que regula dicho monopolio. asegurando su cumplimiento y adaptación a 
las normativas recientes. 

El texto aborda el Monopalia de Licores y Alcohales, comenzando por definir y delimitar 
conceptualmente el término y su metodologia. Luego, se detalla la normatividad aplicable a este 
monopolio, especificanda los requisitos que deben cumplirse. Esta normativa no solo protege los 
ingresos y los monopalios del Departamento, sino que también asegura la salubridad de los 
productos y, en ültima instancia, la salud de la población del mismo. 

En el siguiente apartada. se  aborda el monopolio de licores destilados y los impuestos aplicables 
al consumo de licares, vinos, aperitivos y productos similares. Se resalta la importancia de la 
actualización de la Ley 1816 de 2016. manteniendo el tratamiento especial para las mercancias 
extranjeras introducidas al Departamento, que solo están sujetas al impuesto del 10% 
establecido en la Ley 47 de 1993. Además, se detallan todas las obligaciones y requisitos tanto 
para los contribuyentes del impuesto coma para los actores invalucrados en el monopolio. 

De manera similar, se aborda la IegisIación referente al impuesto al consumo de cervezas, 
sifanes y refajos, detallando las obligacianes y requisitos de los distintos sujetos pasivos de este 
tributo. Se subraya la relevancia de las modificaciones introducidas por la Ley 1393 de 2010. En 
cuanto al impuesto sabre el consumo de cigarrillos y tabaco elaborada, se ajustó la legislación 
conforme a Ia dispuesto en la Ley 1393 de 2010 y Ia Ley 1819 de 2016. Finalmente. se  mencianan 
disposiciones especiales relacionadas con el chicote y el tabaco artesanal. 

Por ültimo, se detallan todos los elementos relacionados con el control del monopolio, incluyendo 
aspectos como el registro, las autorizaciones, los requisitos para la comercialización, la 
señalización de licores, el estampillaje, las gulas y tornagulas, asi como el rotulado de las 
productos. También se abordan las formas de control implementadas y, especialmente, el 
regimen de contravenciones administrativas par las infraccianes cometidas en relacián con el 
monopolio de alcoholes, licores y tabaco. 

Monopolio de los Juegos de Suerte y Azar. 

El monopolio sabre las juegos de suerte y azar en Colombia está respaldado par varias 
normativas, entre ellas la Ley 643 de 2001, Ley 1393 de 2001, Ley 1955 de 2019 y sus decretas 
reglamentarios, coma el Decreto 1968 de 2001 y el Decreto 1350 de 2003. Esta IegisIacion 
establece las bases para la regulación y explotaciôn de estas juegas, sienda gestianada par el 
Departamento a través de la Ordenanza 020 de 2006. 

Can el tiempo, las leyes han sufrida madificaciones, particularmente con la Ley 1393 de 2010 y 
la Ley 1955 de 2019, Ia que implicó la necesidad de actualizar y ajustar ciertos aspectos. coma 
el destina de las ingresos recaudados, la regulación de los juegos en linea yen tiempa real, y la 
diferenciaciôn conceptual entre las apuestas permanentes y atras tipos de juegos. coma las rifas. 
Estas refarmas también incluyeran detalles sabre la declaración y el pago de los derechos de 
explotación de los juegos de suerte y azar. 
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Además, se organizó y detalló la regulaciôn de los juegos localizados, estableciendo una 
diferenciaciôn clara en cuanto a sus elementos de materializaciôn, modalidades de operación, 
derechos de explotación y tarifas aplicables. 

Asimismo, se incluyó en el Proyecto de Ordenanza la reglamentación especIfica sabre el 
impuesto de loterlas foráneas, creando un marco normativo individualizado para estos juegos. El 
objetivo principal de estas medidas fue garantizar una mayor eficacia y seguridad juridica en la 
recaudación de los impuestos relacionados con los juegos de suerte y azar, asegurando el 
cumplimiento adecuado de la normativa fiscal en este sector. 

Finalmente, se regulá el Impuesto de Juegos Promocionales, que abarca las modalidades de 
juegos de suerte y azar organizados con fines publicitarios o promocionales, en los cuales se 
ofrece un premio al püblico sin que se efectüe un pago directo para participar. En este contexto, 
se realizó una reestructuración en cuanto a los sujetos involucrados, es decir, se actualizó tanto 
al sujeto pasivo (quien debe pagar el impuesto) coma al sujeto activo (quien cobra a recauda el 
impuesto), en concordancia con las disposiciones normativas vigerites. Además, se definiO 
claramente el hecho generador del impuesto, es decir, el momenta a situación que angina la 
obligacion tributaria. 

INGRESOS DEPARTAMENTAL AO 2024 

En la siguiente tabla se observan los ingresos del departamento y se identifica las fuentes más 
representativas durante el periodo 2024. 

Se observa que los ingresos más representativos para el Departamento provienen de los 
recursos de la tarjeta de turismo, la ley de primera y el impuesto a las ventas - IVA. 

Cabe resaltar, aunque los impuestos de industria y comercio (4.82%), el impuesto al consumo a 
favor del departamento (3.24%) son pequenos, representan una cantidad significativa de 
ingresos 

I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 

DESCRIPCION 2024 %Represent 
INGRESOS CORRIENTES $ 312,046,113,953 
Imp de Vehicutos Automotores - ICLD 211,721,340 0.07% 
Imp de Registro - ICLD 1,086,188,300 0.35% 
Imp Predial Uniticado - OLD 8,209,614,674 2.63% 
Imp Consumo de Cerveza - ICLD 1,776,266,460 0.57% 
Imp Consumo de agarriLLos ylabaco - ICLD 264,920,052 0.08% 
Imp de Industria ycomercio - OLD 15,048,718,537 4.82% 
Imp Avisos yTabLeros - ICLD 2,720,067,085 0.87% 
DeLineaciOn y Urbanismo - ICLD 275,244,430 0.09% 
Sobretasa a La Gasolina Libre Destinación -ICLD 2,812,392,000 0.90% 
ImpuConsumo a Favor del Departamento 10,097,019,565 3.24% 
ImpoConsumo cervezas, sifo., retajos y mezctas - Ext. 6,386,345 0.00% 
Certificados Constancias, Papeter(a y Fotocopias - OLD 15,249,300 0.00% 
Pasaportes Libre DestinaciOn - ICLD 133,313,000 0.04% 
Tarjeta de Residentes - OLD 1,856,264,580 0.59% 
Tarjeta deTurismo - OLD 99,789,370,000 31.98% 
MuttasySanciones - ICLD 8,745,820 0.00% 
Impuesto a Las Ventas IVA - ICLD , 38,395,447,284 12.30% 
Ley Primera de 1972- ICLD 128,961,219,763 41.33% 
Otros Ingresos ICLD No tributarios 377,965,417 0.12% 
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I 
I 
I INGRESOS MAS REPRESENTATIVOS DEL DEPARTAMENTO 

Es necesarlo para la administración seguir monitoreando y analizando los ingresos del 
departamento, evaluar su efectividad coma fuentes de entradas, para identificar oportunidades 
de mejora segLin sea necesaria. 

IMPUESTOS MUNICIPALES 

Impuesto Predial Unificado 

El impuesto predial unificado fue adoptado y regulado a través de varias ordenanzas entre 1995 
y 2009, sin modificaciones legislativas significativas desde entonces. Su marco legal se 
fundamenta en diversas leyes y decretos. coma la Ley 44 de 1990 y la Ley 50 de 1984, entre 
otras. En cuanto a su estructura, se estableció coma un impuesto de carácter real, con ajustes 
en su base gravable conforme a los lineamientos del CONPES y el incremento del mndice de 
precias al consumidor del DANE. Además, se actualizaron las exclusiones del gravamen y se 
implementô el Sistema de Auto avalüos del Impuesto Predial Unificado. Finalmente, la Ley 1995 
de 2019 introdujo modificaciones que limitan los aumentos del impuesto predial anualmente y 
establece que los catastros deben actualizarse cada cinco años. 

Se mantuvieron e incluyeron tratamientos especiales y beneficios en areas cave para el 
desarrollo, coma la infraestructura de parqueaderos püblicos y las edificaciones de arquitectura 
raizal. Un aspecto destacado es la exención del impuesto predial para los propietarios a 
poseedores que pertenezcan a la comunidad raizal. en reconocimiento a su estatus coma grupo 
étnico protegido y su vinculo con el territorio ancestral de la isla. Además, se incorporaron 
disposiciones relacionadas con el impuesto predial en el nuevo derecho real accesorio de 
superficie. 

Este impuesto grava la propiedad y posesión de los inmuebles del Departamento ubicados en la 
jurisdicción de este. 

HECHO GENERADOR: La propiedad y pasesión de inmuebles urbanos y rurales en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

CAUSACION: Se causará con la vigencia fiscal' en Colombia: entre el 01 de enero al 31 de 
d iciem bre. 

SUJETO PASIVO: Son todas las personas naturales, personas juridicas y entidades pCablicas 
que sean propietarias a poseedoras de bienes inmuebles en el Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

BASE GRAVABLE: Para la determinación de la base gravable del impuesto predial serã el 
avalüo catastral actualizado para la Isla por el instituto Geográfico Agustin Codazzi de los predios 
ubicados baja la jurisdicción del departamento Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina. 

Tarjeta deTurismo- ICLD $ 99789,370,000.00 31.98% 

Impuesto a las Ventas NA - OLD $ 38,395,447,284.00 12.30% 

Ley Primera de 1972- IOLD $ 128,961,219,763.00 41.330/a 

Imp de Industria yOomercio - OLD $ 15,048,718,537.24 4.82% 

lmpuOonsumo a Favor del Departamento $ 10,097,019,565,00 3.241/c 
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Predios rurales Tarifa 
Predios rurales 4 x 1000' 

Predios urbanos no edificados 
Predios urbanos no edificados 

Tarifa 
10 x 1000 
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El avalio catastral es aquel que, mediante análisis del mercado inmobiliario, el uso del suelo, los 
terreros y edificaciones se determine para las areas geoeconómicas de la isla. 

PARAGRAFO: Mejoras: la mejora a la propiedad es aquella tendiente a mejorar las condiciones 
propias de la vivienda y/o edificacián la cual incrementa el valor del bien. 

PARAGRAFO 1: Auto avalio: A los sujetos pasivos del impuesto predial lees permitido realizar 
el auto avalüo de sus propiedades el cual no podrã en ningün caso ser inferior al avalüo catastral 
y al ültimo auto avalüo. 

PARAGRAFO 2: En el evento que los propietarios de bienes inmuebles en la Isla opten por el 
auto avaluó a futuro no se permitirá al avaftio catastral como mediciôn. 

AJUSTE DEL AVALUO CATASTRAL: Anualmente Ia Gobernación departamento Archipielago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina definirá la tasa de aumento del impuesto predial. 
Se establecen las siguientes tarifas para la liquidaciOn del impuesto predial. 

PARAGRAFO 3: No habrá exoneración para predios urbanos ni rurales indistintamente del 
porcentaje de construcciOn. 

Impuesto de Circulación y Tránsito de Vehiculos de servicio pUblico. 

El tributo al que se hace referencia tiene su origen en varias normativas legales, entre ellas la 
Ley 97 de 1913, la Ley 48 de 1968, la Ley 14 de 1990 y el Decreto 1333 de 1986. Este tributo 
fue incluido en la Ordenanza 20 de 2006 como parte del Impuesto de Vehiculos. En el proyecto 
inicial, se mantuvo esta estructura tributaria sin modificaciones. 

La Dirección de Asuntos Fiscales (OAF) señala que no se puede incluir el tributo dentro del 
Impuesto de Vehiculos debido a una diferencia cave en la territorialidad: mientras que el 
Impuesto de Vehiculos es de renta cedida a losdepartamentos, el Impuesto de Circulación y 

Inmuebles de Uso residencial Tarifa 
Estrato 1 5 x 1000 
Estrato 2 5.5 x 1000 
Estrato 3 6 x 1000 
Estrato 4 6.5 x 1000 
Estrato 5 7 x 1000 
Estrato 6 7.5 x 1000 

Establecimientos de comercio Tarifa 
Comercios de alto impacto 7 x 1000 
Comercios de menor impacto 6 x 1000 

Hoteles Tarifa 
CategorIas 4 y 5 11 x 1000 
Categorias 2 y 3 10 x 1000 
Posadas 9 X 1000 
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Tránsito es un impuesto de ámbito municipal. Per esta razón, la OAF considera necesario 
regularlo de manera separada, estableciendo un punto aparte para su gestiOn y aplicación. 

En este contexto, se establece el Impuesto de Circulación y Tránsito de VehIculos de Servicio 
Püblico come un tributo de ámbito municipal, aplicable exclusivamente a Ia Isla de San Andrés. 
El proyecto propane los elementos esenciales del impuesto, destacando particularmente los 
métodos de causaciOn (coma se determina el impuesto) y pago (cOme se realiza el abono del 
tributo), detallando las procedimientes para su correcta implementaciOn y recaudaciOn en Ia zona. 

Contribución de Valorización 

La contribuciOn de valorizaciOn está respaldada por una serie de normativas, entre ellas la Ley 
25 de 1921, los Oecretos 1604 de 1966 y 1222 de 1986, la Ley 2200 de 2022. Ia Ley 383 de 
1997, y el Oecreta Unico Reglamentarie en Materia Tributaria 1625 de 2016, con modificaciones 
derivadas de la Ley 1607 de 2012. Este gravamen se aplica sobre las propiedades inmuebles 
registradas, y ha experimentado cambios significativos para mejorar su administración y 
recaudación 
El objetivo principal de los cambios es proporcionar a las autoridades departamentales mejores 
herramientas para el control y la fiscalización de la contribuciOn. Se ha establecido un sistema 
normative que incluye: 

1. Requisites para decretar obras de interés pOblico. 

2. La obligaciOn de denunciar bienes de predios. 

3. Plazas y formas para la denuncia de predios. 

4. ReglamentaciOn sabre la participaciOn ciudadana en el proceso de valorización. 

Además, se han integrado disposiciones relacionadas con el Impuesto Predial, especificamente 
en el contexto del nuevo derecho real accesorio de superficie. 

Participación en PlusvalIa 

Este tribute está autorizado par el articulo 82 de la ConstituciOn Politica de Colombia y regulado 
por la Ley 383 de 1997. Oesde su establecimiento. no ha sufrido cambios significativos ni nuevas 
definiciones que restrinjan su aplicaciOn, Ia que' ha permitide que se conserve su redacciOn 
original, adaptándose solo a las necesidades de la estructura departamental y a las nuevas 
normativas vigentes, como el Codigo General del Proceso y el Cádigo de Procedimiento 
Administrative y de Ia Contencioso Administrative. 

Además, se han incorporado disposiciones relacionadas con el Impuesto Predial, en el contexto 
del Nuevo derecho real accesorio de superficie, ampliando asi el marco normative para regular 
de manera más efectiva la contribución de valariz'aciOn. 

Impuesto de Delineación Urbana. 

El Impuesto de DelineaciOn Urbana, regulade por el Decreto 1333 de 1986, ha permanecido sin 
cambios significativos desde 2006, aunque se han realizado ajustes para adaptarse a la realidad 
del Departamente. came la falta de curaduria urbana y la implementaciOn de un sistema de 
anticipo que eptimiza el recaudo. Este sistema también permite un mejar control sabre los pages 
relacionados con las licencias de construcciOn. Adems, se habilita Ia posibilidad de que 
agremiacianes del sector de la construcciOn celebren convenios con la AdministraciOn para 
establecer indicaderes que ajusten la base gravable de manera más justa para los 
centribuyentes. Finalmente, se mencionan disposiciones sabre el Impuesto Predial en el contexto 
del nuevo derecho real accesorio de superficie. 
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Impuesto de Industria, Comercio Avisos y Tableros 

El impuesto de industria y comercio está autorizado par diversas normas. entre ellas la Ley 97 
de 1913, la Ley 14 de 1983, el Decreto 1333 de 1986, Ia Ley 383 de 1997. la Ley 56 de 1991, la 
Ley 142 de 1994, la Ley 1819 de 2016 y el TItulo 1 de la Parte 1 del Libra 2 del Decreto 1625 de 
2016. En el proyecto de ordenanza que se preserita, no se realizan modificaciones sustanciales 
al impuesto, excepto las necesarias para adaptarse a los cambios normativos. Sin embargo, se 
introducen adiciones con elfin de hacer más eficiente su cobra y recaudo. 

En el proyecto de ordenanza se ajusta el hecho generador y la definición de actividades de 
servicios, conforme a las disposiciones de la Ley 1819 de 2016. Tamblén se clarifican las reglas 
sabre Ia concurrencia de actividades, las actividades excluidas, no sujetas y ocasionales, asi 
como las reglas especiales de causación establecidas par dicha ley y las normas sabre el sujeto 
pasivo de la Ley 1430 de 2010. 

En cuanto a las bases gravables, se especifican tanto la base ordinaria como las bases 
especiales determinadas par la ley, que incluyen actividades como publicidad. distribuidores de 
combustible, fondos mutuos de inversián, servicios püblicos, entidades financieras, entre otras. 

Una adición relevante en el proyecto es la implementación de ingresos minimos presuntos, que 
se considera de gran interés para el Departamento, ya que puede incrementar el nivel de 
recaudo. Este sistema presume los ingresos diarios de ciertas actividades (en particular las mãs 
sensibles), estableciendo una escala que se determina en la ordenanza, con elfin de calcular los 
ingresos para efectos tributarios. 

En linea con la adición de ingresos minimos preuntos, se han identificado cuatro actividades 
especificas a las cuales se aplicará este sistema de presuncián de ingresos: 

1. Hostales, Moteles, Chalets, Residencias, Posadas Turisticas y Similares. 

2. Parqueaderos. 

3, Bares, Discotecas, Grilles y Similares 

4. Establecimientos de Juegos y Máquinas Electrônicas. 

Para cada una de estas actividades. se  han establecido tablas de presunciOn que determinarán 
los ingresos diarios presumidos de acuerdo con una escala especifica definida en la ordenanza. 
Estas tablas servirán como base para calcular la tributación de estos sectores, buscando un 
mayor control y eficiencia en el recaudo del impuesto, especialmente para actividades que suelen 
tener dificultades para declarar sus ingresos de manera precisa. 

1. PARA HOSTALES, MOTELES, CHALET, RESIDENCIAS, POSADAS TURISTICAS Y 
SIMILAR ES. 

CLASE PROMEDIO DIARIO POR CAMA 
1UVT 
0,5 UVT 
0,25 UVT 

A 
B 
C 

 

Siendo de clase A, aquellos cuyo valor ponderado de arriendo par cama es superior a cuatro (4) 
UVT, de clase B, aquellos cuyo valor ponderado de arriendo par cama es superior a dos (2) UVT, 
pero inferior a cuatro (4) UVT y de clase C cuyo valor ponderado de arriendo par cama es inferior 
a dos (2) UVT. 
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I 2. PARA PARQUEADEROS 

1 

I 
I 

cuya tarifa por vehiculo es superior a 0,10 UVT, pero inferior a 0,25 UVT y de clase C aquellos 
cuya tarifa por vehiculo es inferior a 0,10 UVT. 

Siendo de clase A, aquellos cuya tarifa por vehiculo es superior a 0,25 UVT, de clase B, aquellos 

3. PARA BARES, DISCOTECAS, GRILLES V SIMILARES 

I 
I 4. PARA ESTABLECIMIENTOS DE JUEGOS Y MAQUINAS ELECTRONICAS 

I 
Siendo de clase A, aquellos cuyo valor ponderado de arriendo por cama es superior a cuatro (4) 
UVT, de clase B, aquellos cuyo valor ponderado de arriendo por cama es superior a dos (2) UVT, 
pero inferior a cuatro (4) UVT y de clase C cuyo vlor ponderado de arriendo por cama es inferior 
a dos (2) UVT. 

El texto se refiere a un estudio sobre las jurisdicciones con condiciones similares a las de la Isla 
de San Andrés, cuyo objetivo es establecer una base gravable alternativa para los contribuyentes 
en informalidad que desarrollan actividades masivas y sensibles en la isla. Esta base busca 
facilitar su tributaciOn en condiciones más favorables que mediante el regimen ordinario. 

I Las tarifas tributarias se ajustaron a la Clasificaciôn ClIU (version 4 adaptada para Colombia) 
para mejorar la comprensiôn, pero no se modificaron respecto a las establecidas en la ordenanza 

I
20 de 2006. Además, se añadió una regla general para las actividades de profesiOn liberal, 
especificando sus requisitos. 

I tributario. 
como estaban en las ordenanzas anteriores, integrándose completamente al nuevo estatuto 
Finalmente, la sobretasa bomberil y el descuentq tributario por empleo raizal se mantienen tal 

I naturales con actividades de pequenos ingresos. Busca garantizar una tributaciOn baja y 
El regimen simplificado del Impuesto de Industria y Comercio (ICA) está diseñado para personas 

periódica, reduciendo los requisitos formales y permitiendo Ia liquidaciOn del impuesto a través 
de un recibo oficial de pago. Este regimen aplica a las personas que cumplan los siguientes I requisitos: 

I 
I 

a. Ser persona natural. 
b. Terier un Cinico establecimiento o lugar fIsico de actividad en todo el Pals. 

c. Haber presentado declaraciOn del ICA en la Isla de San Andrés al menos en los dos años 

anteriores a Ia solicitud. 
d. Que los ingresos reportados en esos dos años no superen las 2500 UVT. 

Este regimen simplificado facilita el cumplimiento tributario para pequenos contribuyentes. 

CLASE PROMEDIO DIARIO POR METRO CUADRADO 
A 1,5%de1UVT 
B 1% del UVT 
C 0,8% de 1 UVT 

CLASE PROMEDIO DIARIO POR SILLA 0 PUESTO 
TODAS 11%de1UVT 

CLASE PROMEDIO DIARIO POR MAQUINA 
Video Ficha 50% de 1 UVT 
Otros 25% de 1 UVT 
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El ingreso al regimen simplificado del Impuesto de Industria y Comercio (ICA) puede ser 
voluntario (opcional para el contribuyente) o de oficio (automáticamente por la autoridad 
tributaria). 

Para calcular el impuesto, se tomará el Ultimo valor anual pagado per el ICA y se dividirá entre 
12, lo que resultará en el valor mensual que el contribuyente deberá pagar mediante un recibo 
oficial. Este valor se ajustarâ cada año segin el Indice de Precios al Consumidor (lPC) 

Además, el impuesto de avisos y tableros se incluirá en el recibo oficial cada mes de enero y se 
liquidará con base en el total del impuesto pagado en el año anterior. 

El ingreso a este regimen serâ opcional (voluntad del contribuyente) o de oficio, y en el mismo 
se tomará el ultimo valor anual pagado por Impuesto de Industria y Comercio y se dividirá en 12, 
siendo ese nUmero el valor mensual a pagar como impuesto de industria y comercio mediante 
recibo oficial, dicho valor se ajusta anualmente segUn el IPC, el impuesto de avisos y tableros se 
incluirá en el recibo cada mes de enero y se liquidarâ con el total del impuesto pagado en el año 
anterior. 

Este sistema propone una tributaciôn más favorable para los contribuyentes, al reducir la carga 
y simplificar el proceso de liquidación y declaración del impuesto. Además, permitirá una mayor 
liquidez para las entidades locales, ya que el impuesto será recaudado mensualmente. 

Se introduce también un sistema de retención del Impuesto de Industria y Comercio (ICA), en el 
que los agentes retenedores (principalmente responsables de IVA) retendrán mensualmente el 
ICA correspondiente sobre pagos o abonos (con excepcián de los sujetos del regimen 
simplificado). Al final del año, estos agentes deberán expedir un certificado para respaldar las 
retenciones realizadas. 

Este enfoque facilita el pago anticipado del impuesto para los ciudadanos y mejora la liquidez 
para la administración tributaria, evitando la espera anual para la recaudacián. No obstante, para 
implementarlo será necesario ajustar los sistemas de recaudo, con un plazo de tres meses para 
su puesta en marcha. 

Como punto final, se establece el marco para el Impuesto Complementario de Avisos y Tableros, 
de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 14 de 1983, manteniendo las tarifas fijadas en Ia 
Ordenanza 20 de 2006. Este impuesto se distingue del Impuesto de PubHcidad Exterior Visual 
por sus caracterIsticas especIficas. Además, se introducen nuevos incentivos para promover la 
inversiOn en la Isla de San Andrés, enfocados en areas cave como Ia innovaciOn, la economia 
naranja, la agricultura y la navegaciOn sostenible. Estos incentives buscan fomentar el desarrollo 
económico y la sostenibilidad en la region. 

Impuesto de Espectáculos Püblicos. 

Este texto describe una especie tributaria originada en la obligacion de pagar por la entrada a 
espectáculos pUblicos de diversas clases, como musicales, taurinos, hipicos, exposiciones, y 
otros eventos recreativos o deportivos. 

La base legal de esta obligación se remonta a la Ley 12 de 1932 y el Decreto 1333 de 1986, y 
fue regulada per la Ordenanza 020 de 2006, la cual sigue vigente sin modificaciones per parte 
del Congreso. Sin embargo, se considerá necesario realizar ajustes debido a la entrada en vigor 
de la Ley 1493 de 2011 especialmente en 10 que se refiere a los espectáculos pUblicos de artes 
escénicas. 

Estos cambios fueron ejecutados para garantizar la coherencia y homogeneidad en la normativa 
aplicable a este tipo de tributos. 
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Impuesto de Espectáculos PUblicos con Destino al Deporte. 

Este texto se refiere a una especie tributaria 'destinada a a construcción, administración, 
mantenimiento y adecuación de escenarios deportivos. Originalmente, este tributo se 
reglamentaba junta con el Impuesto de Espectáculos con Destino a la Cultura, segün la 
Ordenanza 020 de 2006. Sin embargo, un proyecto de ordenanza posterior separó el impuesto 
de Espectáculos PUblicos, destinándolo de forma independiente tanto a la Cultura como al 
Deporte. Este cambio buscó mejorar la eficiencia en el recaudo y a administracián del tributo. La 
autorizaciôn legal para este impuesto se basa en la Ley 181 de 1995, que individualiza y regula 
el gravamen de manera separada. 

El texto explica que, como parte de la rearganizaciOn del tributo sabre espectáculos püblicos, se 
definió el hecho generador del impuesto como la realizacián de cualquier tipo de espectáculo 
püblico en el Departamento, exceptuando aquellos contemplados en el articulo 3 de la Ley 1493 
de 2011, que se refieren a los espectáculos püblicos de artes escénicas. Además, se 
establecieron exenciones para ciertos grupos a tipos de espectáculos. especificamente: 

/ Campañias o conjuntos de ballet clásico y moderno. 
/ Compañias o conjuntos de opera, opereta y zarzuela. 
v Compañias o conjuntos de teatro en diversas manifestacianes. 
v' Orquestas y conjuntos musicales de carácter clásico. 
/ Grupos corales de müsica clásica. 
/ Compañias a conjuntos de danza folclOrica. 
' Grupos corales de mUsica contemporánea. 
/ Solistas e instrumentalistas de müsica contemporánea y de expresiones musicales 

colom bianas. 

Estas exenciones buscan fomentar y apoyar las manifestaciones culturales y artisticas dentro de 
la normativa tributaria. 

El texto menciona que, para asegurar el recaudo efectivo del impuesto sabre los espectáculos 
püblicos, se establecieron garantias. Estas garantias pueden ser a través de: 

V DepOsitos en efectivo. 
/ GarantIas bancarias. 
/ POlizas de seguro. 

Estas medidas buscan garantizar que los organizadores de espectáculos püblicas cumplan con 
el pago del impuesto correspondiente. brindando seguridad al Estado sabre el cumplimiento de 
la obligación tributaria. 

Impuesto a la Publicidad Exterior Visual 

El impuesto en cuestiOn fue adoptado y regulado par la Ley 140 de 1994 y la Ordenanza 020 de 
2006. Desde la promulgacion de la Ley 140, el Congreso no ha realizado reforrnas significativas 
al respecto. Sin embargo, lajurisprudencia del Consejo de Estado ha requerido modificar algunos 
apartes de la Ordenanza 020 de 2006, especialmente en Ia relacianado con el ámbito de 
aplicaciOn y los elementos no canstitutivos del impuesto. Estas modificaciones buscan mejorar 
el control sabre el recaudo, asegurar la carrecta causación del impuesto y facilitar su cobro 
efectivo. 

Impuesto de Alumbrado Püblico 

El impuesto de alumbrado püblico tiene su arigen en la Ley 97 de 1913. que lo estableciO para 
Bogota D.C., yen la Ley 84 de 1915, que Ia extendiO a todas las demásjurisdicciones municipales 
del Pais. Estas Ieyes, aunque crearon el tributo, eran de una época con una técnica legislativa 
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limitada, y no especificaron sus elementos fundamentales. Coma consecuencia, los Concejos y 
Asambleas de los territorios quedaron con la ,  responsabilidad de determinar los detalles 
esenciales del impuesto, lo que dejaba un amplio margen de discrecionalidad en su aplicacián. 

La sentencia C-504 de 2002 de la Code Constitucional ratificó la exequibilidad de la Ley 97 de 
1913 y la Ley 84 de 1915, a pesar de su antigUedad, argumentando que no existia ninguna 
disposición que las derogara expresamente ni que fueran contrarias a la Constitución. Este fallo 
fue cave, ya que permitió que casi todas las jurisdicciones del Pals adoptaran el Impuesto de 
Alumbrado Püblico para salventar la creciente neáesidad de recursos. 

Sin embargo, esto generó un largo debate en el Consejo de Estado sabre la correcta aplicación 
del impuesto, sin que se lograra establecer con claridad los elementos esenciales que debia 
tener el tributo. Las decisiones en este sentido fueron contradictorias y no hubo consenso. 

En este contexto, la Asamblea Departamental de San Andrés instauró el impuesto mediante la 
Ordenanza No. 014 de 2007, que luego fue modificada y derogada par las Ordenanzas No. 026 
de 2009 y No. 010 do 2010, respectivamente. Finaimente, la Ordenanza No. 002 de 2014 
estableció de manera definitiva los elementos del tributo y su destinación especifica. 

En cuanto ala legislaciôn más reciente. la Ley 1819 de 2016, en sus articulos 349 a 353. abordó 
aspectos cave relacionados con el Impuesto de Alumbrado Püblico, aunque el texto no ha sido 
incluido en este fragmento, Ia que sugiere que dic,hos articulos habrian sido fundamentales para 
aclarar o regular aün más este tributo. 

Los elementos del Impuesto de Alumbrado Püblico establecidos par la legislación incluyen: 

Hecho generador: Se define coma el beneficia que se obtiene par la prestaciôn del 
servicio de alumbrado püblico. Es decir, el impuesto so angina cuando los habitantes de 
un munidipia a distrito se benefician del servicio de alumbrado püblico. 

Sujeto activo: Son los municipios y distritos quienes tienen la facultad de cobrar y 
administrar este impuesto, ya que son las entidades encargadas de prestar el servicio de 
alumbrado piblico. 

3. Otros elementos del tributo (Sujeto pasivo. base gravable y tanifa): Estos elementos, en 
lugar de sen definidas par ley de forma estnicta. quedan a la determinación de los órganas 
colegiados de decision (coma los Concejos Municipales o las Asambleas 
Departamentales). Esta determinación debe realizarse dentro del marco de los principios 
de: 

o Conectividad con el hecho generador (relaciOn directa entre el servicio prestada y 
el impuesto), 

o Equidad (tratamiento justo y proparcional), 
o Eficiencia (aprovechamiento óptimo de las recursos). 
o Progresividad (que el impuesto aumente conforme a la capacidad de pago de los 

contribuyentes). 

Esto da a las autoridades locales la flexibilidad para adaptar el impuesto a las condiciones 
y necesidades de cada regiOn, siempre en linea con las pnincipias fundamentales de la 
tributación. 

El texto aborda la regulaciOn del impuesto de alumbrado püblico, con vanias aspectos 
cave: 

Destinación de las Rentas: Las rentas recaudadas par el tributo deben destinarse 
exclusivamente a la mejora, modernizaciOn y expansiOn del servicio de alumbrado 
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püblico, abarcando su suministro, administraciôn. aperación, mantenimiento, y 
desarrollo tecnologico. También se permite el uso parcial de estos recursos para 
iluminaciôn ornamental y navideña. 

2. Determinación del Impuesto: El monto del recaudo se debe basar en un estudia 
técnico que estime los costos del servicio de alumbrado pUblico en cada 
jurisdicciôn. Este estudio deberáseguir los lineamientos establecidos por el 
Ministerio de Minas y Energia, 

3. Recaudo mediante Facturación: El impuesto se recauda a través de la factura del 
servicio püblica domiciliaria de energia. emitda par las empresas 
comercializadoras de energia. Estas empresas actüan como agentes 
recaudadores, transfiriendo el impuesto al prestador autorizado par el municipio a 
distrito dentro de los 45 dias posteriores al recaudo. Durante este periodo, el 
municipio a distrito podrá realizar una interventarla sin afectar la continuidad del 
servicio. 

4. Regimen de TransiciOn: Se establece un perlodo de transiciOn de un año para que 
las normas territoriales se adapten a los lineamientos de la legislación. Las 
disposiciones de la Ley 1819 de 2016, relacionadas con el impuesto, fueron 
reglamentadas por el Decreto 943 de 2018, el cual introdujo modificaciones al 
Decreta 1073 de 2015, abordando aspectos relevantes del proceso. 

Este marco legal busca garantizar la correcta administración y transparencia en el usa de los 
recursos para el servicio de alumbrado püblico. 

El servicio de alumbrado püblico se define coma un servicio püblico no domiciliaria de 
iluminación, directamente relacionado con el servicio de energia eléctrica. Su objetivo es 
proporcionar visibilidad en el espacio püblico, incluyendo areas de libre circulación tanto para 
tránsito vehicular coma peatonal, dentro del ámbito urbana y rural de un municipio a distrito. Esto 
abarca actividades como el suministro de energia eléctrica, as! coma la administración, 
operación, mantenimiento, modernización, repasición, expansion y desarrolla tecnolOgico del 
sistema de alumbrado pUblico. y Ia interventoria cuando corresponda. 

Alcance y Exclusiones: 

Actividades incluidas: 

El servicio de alumbrado püblico comprende todas las actividades necesarias para garantizar el 
funcionamiento y expansion del sistema de alumbrado, incluyendo la modernizaciOn del sistema 
y el desarrollo tecnolOgico asociado. 

Exciusiones: 

c SemaforizaciOn, relojes diqitales y zonas camunes en prapiedad horizontal: Quedan fuera 
del concepto de servicio de alumbrado piiblico la semaforizaciOn, los relojes digitales, y 

la iluminaciOn en zonas comunes de unidades inmabiliarias cerradas, edificios o conjuntas 
sometidos al regimen de prapiedad horizontal (residenciales, camerciales. industriales a 
mixtos), que son responsabilidad de la copropiedad. 

Vias no municipales: Tampoco se considera parte del servicio de alumbrado püblico la 
iluminaciOn de vias que no estén baja la jurisdicción de municipios o distritos. Sin 
embargo, se permite que el servicio de alumbrado se extienda a vias nacionales a 
departamentales dentro del perimetra urbana para garantizar seguridad vial y mejorar el 
transporte, siempre y cuando haya una autorizaciOn del titular del corredor vial. 
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o lluminaciôn ornamental v navideña: La iluminaciôn ornamental y navideña no forma parte 
del servicio de alumbrado pblico, aunque se puede financiar parcialmente con el 
impuesto de alumbrado püblico. 

El servicio de alumbrado pUblico está claramente delimitado para garantizar la visibilidad y 
seguridad en el espacio pUblico, excluyendo actividades no relacionadas con la infraestructura 
del alumbrado y aquellas bajo responsabilidad de otras entidades, como las copropiedades 0 las 
vias no gestionadas por los municipios o distritos. 

El sistema de alumbrado püblico se define como el conjunto de luminarias, redes eléctricas, 
transformadores, postes de uso exciusivo, asi como los desarrollos tecnológicos asociados y 
todos los equipos necesarios para la correcta prestación del servicio de alumbrado pübtico. 
Elementos que Ic componen: 

1. Luminarias: Son las fuentes de luz que permiten la iluminaciôn del espacio pUblico. 
2. Redes eléctricas: Infraestructura encargada de transportar la energia eléctrica 

necesaria para alimentar las luminarias. 
3. Transform adores: Equipos que ajustan el voltaje de la electricidad para que sea 

adecuado para el funcionamiento del sistema de alumbrado pUblico. 
4. Postes de uso exclusivo: Soportes que sostienen las luminarias y otros elementos 

del sistema, diseñados para ser utilizados ünicamente para el alumbrado pUblico. 
5. Desarrollos tecnolôgicos asociados: lncluye la tecnologia utilizada para mejorar la 

eficiencia, el control y la operación del sistema de alumbrado pUblico, como 
sistemas de gestión inteligente, sensores de luz, automatización, eritre otros. 

Este sistema es el conjunto integral de infraestructura y tecnologia necesaria para garantizar la 
visibilidad y seguridad en los espacios püblicos, asegurando la correcta prestaciôn del servicio 
de alumbrado dentro del municipio o distrito. 

La definiciôn y alcance de los desarrollos tecnolôgicos en el contexto del servicio de alumbrado 
pUblico se refiere a las nuevas tecnologIas, avances y soluciones innovadoras aplicadas para 
mejorar la operación, eficiencia y sostenibilidad .del sistema de alumbrado. Estos desarrollos 
incluyen: 

o Luminarias: Tecnologias de iluminaciôn avanzadas, come luces LED de alta eficiencia 
energética, que permiten una mejor iluminación con menor consumo de energia. 

o Fuentes de alimentacián eléctrica: Tecnologias que optimizan el suministro de energia al 
sistema de alumbrado, mejorando la fiabilidad y eficiencia en la distribución eléctrica. 

o Tecnoloqias de la Informaciôn v Comunicación (TIC): Soluciones que incorporan 
sensores, comunicaciones remotas y plataformas digitales para gestionar el sistema de 
alumbrado, permitiendo monitoreo y control en tiempo real. 

o Deteccián de fallas: Tecnologias que permiten identificar y diagnosticar rápidamente 
fallas en el sistema de alumbrado, reduCiendo tiempos de respuesta y mejorando la 
eficiencia en el mantenimiento. 

o Medición de consumo enerqético: Soluciones que permiten una medición precisa del 
consumo de energia, favoreciendo la gestión eficiente y el ahorro energético. 

o Georreferenciación: Uso de tecnologia de posicionamiento para localizar y gestionar 
mejor las infraestructuras del sistema de alumbrado (luminarias, postes, etc.), 
optimizando la planificación y mantenimiento. 
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c Atenuación luminica: Tecnologias que permiten regular la intensidad de la luz en función 
de las necesidades del entomb. reduciendo el consumo energético y aumentando la 
eficiencia del servicio. 

Interoperabilidad: La capacidad de integrar diferentes tecnologias y sistemas de gestión, 
permitiendo que diversos componentes del sistema de alumbrado püblico trabajen de 
manera conjunta y eficiente. incluso si son de diferentes proveedores a plataformas. 

o Cibersequridad: El uso de medidas y tecnologias que protegen los sistemas de alumbrado 
püblico de posibles amenazas cibernéticas, garantizando la integridad y la seguridad de 
la infraestructura y la información gestionada. 

Los desarrollos tecnologicos en el sistema de alumbrado pCiblico buscan mejorar la eficiencia 
operativa, la sostenibilidad, y la calidad del servicio, a través de la integracion de tecnologias 
avanzadas que optimicen tanto el funcionamiento del sistema coma la experiencia del usuario, 
garantizando también una adecuada protección frente a riesgos tecnolOgicos y de seguridad. 

El Decreto Reglamentario establece que la prestación del servicio de alumbrado püblico 
corresponde a los municipios a distritos, que pueden ofrecerlo directamente a a través de 
empresas a prestadores del servicio, siempre que demuestren idoneidad. Las entidades 
territoriales deben asegurar la continuidad del servicio y niveles adecuados de cobertura. 

En cuanto a la modernizaciôn y expansion del sistema de alumbrado, se busca optimizar costos 
y gastos mediante la incorporaciOn de tecnologia, Ia cual debe reflejarse en un estudio técnico 
de referencia. 

El Decreto también exige que los municipios y distritos asignen de manera separada en sus 
presupuestos los costos del servicio de alumbrado y los ingresos del impuesto correspondiente. 
Si el servicia es prestado par un tercero, este debe informar regularmente a la entidad territorial. 

Estudio Técnico de Referenda 

El Estudio Técnico de Referencia es un e1ement6 cave para determinar los mantas esperados 
de recaudo y el impuesto de alumbrado püblico, ya que es la base sabre la que se calculan estos 
valores. El decreto reglamentario establece que este estudio debe ser realizado par los entes 
territariales en un plaza razonable, aunque no especifica cuánto debe durar este plaza 

Este estudio debe incluir varios aspectas fundamentales, los cuales se deben publicar en la 
página web del ente territorial: 

1. Estado actual del servicio: Se debe detallar la infraestructura, cobertura, calidad y 
eficiencia energetica del servicio de alumbrado püblico. Además, debe incluir un 

inventario de luminarias y activos relacionados con el alumbrado püblico para pader medir 

indicadores de calidad, cobertura y eficiencia. 
2. ExpansiOn del servicio: Se deben definir las expansianes del servicio de alumbrado 

piblico, las cuales deben estar alineadas con el Plan de Ordenamiento Territorial (POT) 
y los planes de expansiOn de los servicios püblicos, además de cumplir con normativas 

coma el RETIE y el RETILAP. 
3. Costos desagregados: Se deben presentar los costos detallados para cada actividad 

relacionada can el servicio de alumbrado pblico, segün la metodolagia indicada en el 
articulo 2.2.3.6.1.8 del Decreto 1073 de 2015. 

4. RevisiOn del estudio: El estudio debe establecer un periodo máximo. no superior a 4 añas. 

en el que se revisarâ, ajustarâ a modificarâ. 
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Este estudio es fundamental para asegurar la transparencia y correcta aplicaciOn del impuesto 
de alumbrado püblico, ya que establece las bases sobre las cuales se calculan los costos y se 
definen las necesidades de expansion y mejora del servicio. 

Los contratos de prestación del servicio de alumbrado püblico deben cumplir con el Estatuto 
General de la ContrataciOn PUblica (Ley 80 de 1993 y sus modificaciones), asegurando que los 
procedimientos sean transparentes y conforme a la normativa. 

En cuanto a los criterios técnicos para la determinaciOn del lmpuesto de Alumbrado Püblico, el 
acuerdo u ordenanza que establezca este impuesto en cada jurisdicciOn debe ser publicado 
segUn lo estipulado en el artIculo 65 de la Ley 1437 de 2011 y debe aplicar al menos los 
siguientes criterios técnicos: 

1. Costos Totales y par Actividad. 

Se deben calcular los costos de cada actividad relacionada con la prestación del servicio, de 
acuerdo con Ia determinado en el estudio técnico de referenciaciOn. Para ella, se deben evaluar 
los precios histáricos de la energia regulada y  no regulada en los tres años anteriores 
(consultando el portal de XM) y compararlos con los costos de energia proyectados en el estudio 
de referencia. Si se incluye iluminaciôn navideña y ornamental, estos costos también deben ser 
con siderados. 

2. Clasificaciôn de los Usuarios. 

Los usuarios del servicio de alumbrado püblico deben ser clasificados teniendo en cuenta los 
siguientes criterios: 

o Tipo de usuario: residencia, industria, comercio, sector püblico, etc. 
o Estrato socioeconômico. 
o Ubicación geográfica: rural a urbana. 
o Tarifa del servicio de energia aplicable a cada tipo de usuario. 
o Valor del impuesto predial en el area correspond iente. 

3. Consumo de Energia Eléctrica Domiciliaria. 

Se debe considerar el consumo de energia eléctrica domiciliaria, tanto a nivel individual como 
par sectores. Para determinar la proporciOn que representa el consumo de cada tipo de usuario 
en el total, se debe calcular el promedio de consumo segün la clasificación mencionada en el 
punto anterior. 

4. Consumo de Energia del Sistema de Alum brado Püblico. 

Se debe calcular el consumo promedio del sistema de alumbrado püblico durante los ültimos tres 
años, tomando los datos proporcionados par el comercializador de energia. 

5. Nivel de Cobertura y Eficiencia. 

Se deben considerar las metas propuestas para mejorar los indices de calidad, cobertura y 
eficiencia energetica del servicio de alumbrado pUblico. Esto garantiza que el servicio sea cada 
vez mâs accesible y sostenible. 

En resumen, la determinación del impuesto de alumbrado pUblico debe ser transparente, con 
base en un análisis detallado de los costos, consumo y caracteristicas de los usuarios, siempre 
en linea con las normativas y con un enfoque en la mejora continua del servicio. 
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La metodologia para determinar los costos par Ia prestaciôn del servicio de alumbrado pUblico 
es fundamental para calcular el recaudo proyectado, ya que se basa en los costos totaes 
desagregados de la prestación del servicio. Este cálculo debe realizarse de acuerdo con un 
estudio técnico de referenciaciOn, y debe tener en cuenta los siguientes criterios cave: 

1) Costos Totales y Discriminados. 

Unidades contractivas asociadas a la inversion, modernización, expansiOn y reposiciOn del 
sistema de alumbrado pUblico, lo que incluye los ctivos de terceros. Esto abarca el costo de la 
infraestructura y los elementos que permiten el funcionamiento del sistema. 

2) Costos de Referencia de Administración y OperaciOn. 

Los costos asociados a la administración, operaciOn, mantenimiento y desarrollo tecnologico del 
sistema de alumbrado pUblico. Estos incluyen los gastos para la gestiOn diana del servicio y las 
inversiones necesarias para mantener y moderniiar el sistema. 

3) Costos de Interventorla, 

Los costos de interventorla de los contratos para la prestaciOn del servicio de alumbrado püblico. 
La interventorla asegura el cumplimiento de los términos contractuales y la correcta ejecuciOn de 
los proyectos relacionados con el alumbrado. 

4) Costo de la Actividad de Suministro de EnergIa. 

Los costos asociados al suministro de energia para el sistema de alumbrado pUblico, que 
incluyen tanto la compra de energia coma las tarifas y otros gastos relacionados. 

5) Costos de GestiOn Ambiental. 

Los costos de gestiOn ambiental relacionados con el manejo de los residuos generados par el 
sistema de alumbrado püblico, como las luminarias y otros componentes que, al ser 
reemplazados a desechados, deben ser gestionados de acuerdo con las normativas ambientales, 

A pesar de que la Ordenanza No. 002 de 2014 no ha sido modificada, y el impuesto de alumbrado 
püblico continua aplicándose con las normas qye no se ajustan a la Ley 1819 de 2019, es 
necesario realizar los ajustes pertinentes, de acuerdo con Ia estipulado por el articulo 353 de la 
Ley 1819 de 2016. Esto implica que las ordenanzas relacionadas con el impuesto de alumbrado 
pUblico en la jurisdicciOn de la Isla de San Andrés deben ser actualizadas para cumplir con las 
disposiciones de la mencionada ley, Ia que representa una obligación legal de adecuaciOn y 
actualizaciOn normativa. 

En resumen, para la determinaciOn precisa del impuesto de alumbrado püblico, se deben tomar 
en cuenta diversos costos asociados a la inversiOn, operaciOn, energia, intervenciOn y gestiOn 
ambiental. Además, debe existir un esfuerzo por ajustar la normativa local a las Ieyes nacionales, 
garantizando que los procedimientos y célculos sean conformes con Is IegisIaciOn vigente. 

Impuesto a los Servicios de Telefonia 

De acuerdo con el proyecto de ordenanza, se ha introducido una nueva especie tributaria que 
grava los servicios de telefonla en la Isla de San Andrés. Esta medida tiene fundamento en las 
siguientes disposiciones legales: 
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o Ley 97de1913 
o Ley 84de1915 
o Articulo 6 y 8 de la Ley 47 de 1993 

El cuerpo normativo y reglamentario del impuesto se estructuró de manera que establece los 
siguientes aspectos cave: 

Definición de los servicios de telefonia: Se especifican los tipos de servicios de telefonia que 
estarán sujetos al impuesto. 

a. Hecha generador: Se determina el evento a circunstancia que angina la obligación 

tributaria, es decir, el momenta a situaciOn en que el impuesto se genera. 

b. Sujeta activa: Se refiere a la entidad encargada de la gestión y cobra del impuesto, 

que en este casa seria la Administración Departamental de San Andrés. 

c. Sujeta pasivo: San las empresas proveedoras de los servicios de telefonia, que 

estarán obligadas a recaudar el impuesto de sus usuarias y transferirlo al 

departamenta. 

d. Causación: Se define el momenta en que se debe causar el impuesto, lo que 

generalmente está relacianado can el usa del servicio a el paga par el misma. 

e. Tarifas: Se establecen las tanifas que se aplicarán, y la prapuesta es que la tarifa sea 

relativamente baja para no generar Una carga excesiva sabre las usuarias a las 

empresas. 

f. Recaudo: El pracesa mediante el cual las empresas de telefonia deberán recaudar y 

transferir el impuesto a la Administración Departamental. 

Oportunidad y Beneftcios 

La introducciOn de esta nueva especie tributaria se presenta coma una opartunidad para el 
Departamento Archipiélago de San Andrés Pravidencia y Santa Catalina, ya que, al ser una tarifa 
retativamente baja, se busca que solo las grandes empresas proveedaras de servicios de 
telefonia sean las responsables de la recaudar el impuesto, sin generar una carga significativa 
sabre las usuarias finales. Además, esta padria representar una nueva fuente de ingresas para 
a isla, Ia cual es particularmente importante para financiar proyectos de infraestructura. 
desarralla y bienestar social en el territario. 

Este enfaque también tiene la ventaja de ser una formula más equitativa al centrarse en las 
empresas grandes, Ia que asegura que el impuesto no afecte a las consumidares individuales a 
a las pequeñas empresas. sino que se enfoque en aquellas que tienen mayor capacidad 
econOmica para asumir la carga tributaria. 

La inclusion de los servicios de telefonia dentra del marco tributaria es vista coma una estrategia 
viable para fortalecer las finanzas del Departamento, al misma tiempa que se mantiene una carga 
fiscal razanable y accesible. 

ContribuciOn por el servicio de Parqueadero o estacionamiento en via. 

La autarizaciOn legal para establecer una tarifa de estacionamiento en via püblica en la Isla de 
San Andrés se basa en Ia dispuesto par el artiöulo 33, numeral 2 de la Ley 1753 de 2015. 
modificado par el articulo 97 de la Ley 1955 de 2019. Esta medida se plantea como una 
alternativa importante para financiar esquemas de transporte pCiblico urbana, especificamente 
en areas cave coma: 

Sostenibilidad del sistema. 

Mejara de la calidad del servicio. 
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lnfraestructura. 

Seguridad ciudadana. 

Atención y protección at usuario. 
Mejoramiento continua del sistema. 

Gestión de la demanda. 

Funcionamiento del Sistema 

El sistema de cobra se implementa mediante el cobra de una tarifa a las personas que estacianen 
en via piib1ica dentro de la isla. La tarifa se aplica par minuto y se establece a través de un 
método matemâtico especial, Ia cual busca una formula equitativa y ajustada para determinar el 
costa exacto del estacianamiento. 

Objetivos y Beneficios 
Esta nueva contribuciOn tiene coma propOsita mejorar el sistema de transparte pUblico urbana y 
apoyar diversas areas de la infraestructura local. El dinero recaudado a través del cobra de la 
tarifa se destinará a garantizar la sastenibilidad del sistema de transporte, as[ coma a mejorar la 
calidad del servicio y la seguridad para las usuarios. Además, se planea implementar 
mecanismos de gestión de la demanda, para regular el usa del espacia püblico destinado al 
estacionamiento y evitar el caos vehicular. 

Facultades Reglamentarias y Diferimiento de Vigencia 
Dada que esta es una nueva contribuciOn, se le atargan facultades reglamentarias a la 
AdministraciOn Departamental para la reglamentaciOn del cobra y la implementaciOn del sistema. 
Además, se establece que la vigencia de la tarifa será diferida hasta el año 2023, to que otarga 
un plaza para la preparaciOn, implementacián y austes necesarios en su aplicaciOn. 

IMPUESTOS DEPARTAMENTALES 

Contribución a la Infraestructura Püblica Turistica, Tarjeta de Turismo y Tarjetas de 
Residencia Permanente y Temporal. 

La contribuciOn par las tarjetas de turisma y los pagos asociados tienen un fundamento legal 
sOlida basado en el Decreto 2762 de 1991 y la Ley 47 de 1993, y fueron adoptadas y reguladas 
inicialmente en la Ordenanza 020 de 2006, modificada par la Ordenanza 006 de 2016. Estas 
especies tributarias son cruciales para las rentas departamentales y juegan un papel esencial en 
Ia gestiOn poblacional del Archipielago, actuando coma una herramienta de control en relaciOn 
con el flujo de tiristas y residentes. Sin embargo. no han sido modificadas par et Congreso de la 
RepCiblica desde su creación. 

Factores de Riesgo y  Modificaciones Recientes 

Uno de los principales factores de riesgo identificado en la administraciOn de esta contribución 
tue la falta de normatividad departamental que abligue a los sujetos pasivos, coma las aerolineas, 
a cumplir con cargas formales claras. Esto representaba un obstáculo para la efectividad del 
control fiscal y la recaudación carrecta. Para solventar esta, se introdujeron modificaciones 
regulatorias, imponiendo a las aerolineas y otros actares del sector turistico la obligación de 
cumplir con normativas formales. to que facilita a la Administración Departamental eI ejercicia de 
fiscalizaciOn efectiva. 
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Aiuste de Tarifas y  UVT 

Una de las modificaciones cave fue el ajuste de las tarifas de la Tarjeta de Turismo y la 
ContribuciOn para la Infraestructura Püblica Turistica, las cuales ahora se calculan en UVT 
(Unidad de Valor Tributario). Este cambio tiene coma objetivo ajustar las tarifas anualmente de 
manera más flexible y menos susceptible a los efectos negativos de una tarifa fija en pesos, que 
podria volverse ineficiente a desajustada con el tiempo debido a la inflación u otros factores 
económicos. 

Por otro lado, las tarifas de las Tarjetas de Residente Temporal y Permanente se dejaron como 
están, es decir, las tarifas vigentes en el Decreto 2762 de 1991, manteniendo una coherencia 
con el marco normativo original. 

Fondo de Capacitación para la Población Residente 

Una innovacián adicional fue la identificación de la necesidad de crear un Fondo de Capacitación 
para los residentes del Departamento. Este fondo serla financiado a través de los cobros 
realizados por las Tarjetas de Residente Temporal y Permanente, con el fin de garantizar la 
correcta destinación de los recursos para la capacitación de la poblacián local. Este fondo 
especifico tiene un propósito claro: mejorar las oportunidades de formaciOn y empleo para los 
residentes, contribuyendo al desarrollo humano y económico del Archipiélago. 

Vision de Futuro y Potencial de Expansion 

La implementaciOn del fondo de capacitaciOn también podria abrir puertas para un enfoque más 
integral de desarrollo social. Qué pasaria Si, además de la capacitaciOn, se añadieran 
programas de incubación de empresas locales a de emprendimiento sostenible? La creaciOn de 
un fondo con estos fines podria incluir, por ejemplo, becas para estudios superiores o incluso 
apoyo a la creación de empresas turisticas dirigidas par residentes locales, con elfin de potenciar 
su participaciOn en la industria turistica y garantizar que las beneficios del turismo no se 
concentren Unicamente en los grandes actores forneos. 

Ademés, el sistema de tarifas basado en UVT podria también incentivar ajustes dinámicos en 
otras areas de la economia local, coma la infraestructura pblica a el sostenimiento de proyectas 
ecolOgicos. ,Y si el gobierno pudiera integrar mecanismos que vinculen estos ingresos con 
iniciativas ambientales sostenibles? Par ejemplo, prayectas de reciclaje de residuos turisticos a 
de preservación de ecosistemas en la Isla, financiadas en parte par esta contribución. 

En resumen, las modificaciones realizadas en torno a las tarjetas de turismo y las contribuciones 
asociadas no solo fartalecen el control fiscal y la recaudaciOn, sino que también presentan una 
aportunidad significativa para la sostenibilidad económica y el bienestar social en el Archipiélaga. 
abriendo un camino para un futuro más inclusivo y sastenible. 

Impuesto Departamental al consumo sobre Mercancias Extranjeras Introducidas al 
Departamento. 

El impuesta sabre las mercancias que ingresan al puerto libre de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina fue adoptado y regulada par una serie de narmativas, entre ellas: 

o Ley 47de1993 
o Ley 915de2004 
o Ordenanza Departamental 020 de 2006 

o Ordenanza 005 de 2016 

20 



•11 F 

GOBERNACIÔN 
Departamento Archiplélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina 
NIT: 892400038-2 

Estas normativas establecen el marco tributario para las mercancias importadas en la zona 
franca del Archipielago, y a lo largo del tiempo se han realizado varias modificaciones para ajustar 
l os alcances del impuesto y regular mejor las importaciones. 

Modificaciones Clave en el Marco Tributario 

Las modificaciones más recientes se centraron en los siguientes aspectos: 

1. Alcance de las mercancias: 

Se ajustaron las obligaciones de declaración de las mercancias que ingresan al puerto libre, con 
un énfasis en especificar qué tipos de productos l6ueden ingresar y cOmo deben ser clasificadas 
para efectos tributarios. 

Prohibiciones adicionales: Se incluyó una regulación más estricta respecto a la importación de 
armas, estupefacientes, publicaciones que atenten contra la moral y las buenas costumbres y 
mercancias prohibidas por convenios internacionales a los que Colombia haya adherido a 
adhiera en el futuro. Esto asegura que el comercio en Ia zona franca, no se yea afectado por 
productos ilegales a nocivos para la salud y el bienestar püblico. 

2. Mecanismos de declaración y pago: 

Se establecieron mecanismos claros para la declaraciOn y pago del tributo por parte de los 
importadores. Ia que facilita el control y la fiscalización del Departamento. Esto ayuda a mejorar 
la eficiencia del sistema tributario y reduce los riegos de evasiOn fiscal. 

3. Control del tributo: 

La AdministraciOn Departamental mantiene el control sobre el cobra y la fiscalizaciOn de este 
impuesto, to que le permite tener un seguimiento más efectivo sobre las mercancias que ingresan 
at Archipiélago y garantizar el cumplimiento de las normativas tributarias. 

Esquema Tarifario 

El esquema tarifario estabtecido en la Ordenanza 005 de 2016 se mantiene y se compone de las 
siguientes tarifas: 

o 5% general: Para la mayoria de las mercancias que ingresan a la isla. 
C 10% para productos especificos como: Cigarrillos, Licores y AutomOviles. 

Este esquema tarifario tiene como objetivo asegurar una recaudaciOn adecuada y equitativa, 
ajustada a la naturaleza de los productos importados. Las tarifas diferenciadas, coma las de 
cigarrillos, licores y automotores, están alineadas con polIticas de salud püblica y control 
ambiental, ya que estos productos tienen un impacto potencialmente negativo sobre la salud a el 
media ambiente. 

La regulaciOn del impuesto sobre las mercancias que ingresan al puerto tibre de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina ha sido ajustada para garantizar una mejor administración y control 
fiscal. Las modificaciones cave incluyen un mayor control sabre la clasificaciOn de mercancias, 
prohibiciones adicionales (armas, estupefacientes, etc.) y la inclusiOn de mecanismos de 
declaración y pago más eficientes. Además, se mantiene el esquema tarifario del 5% general y 
un 10% para productos especificos, lo que asegura que el sistema siga siendo equitativo y 
compatible con los objetivos de salud püblica y prátecciOn ambiental. Este sistema no solo busca 
aumentar la recaudación tributaria, sino también garantizar que el comercio en la zona franca de 
las islas se maritenga alineado con las normativas internacionales y las politicas nacionales. 
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Impuesto Sobre VehIculos Automotores. 

El impuesto sobre los vehiculos en la Isla de San Andrés fue iniciatmente adoptado y regulado a 
través de la Ordenanza 020 de 2006. Sin embargo, con el paso del tiempa, la normativa se fue 
desactualizando y quedó sin fundamento legal claro, especialmente con relaciôn a los cambios 
introducidos por la Ley 1819 de 2016. Debido a esta situación, se hizo necesario actualizar y 
fundamentar legalmente la especie tributaria, con base en las siguientes normas: 

o Ley 488 de 1998: Regula la adopción de impuestos y los procedimientos tributarios a nivel 
nacional. 

o Ley 633 de 2000: Establece la normatividad sobre los impuestos nacionales, 
particularmente en el ámbito del control y la fiscatización de tributos. 

o Decreto Reglamentario 2654 de 1998: Reglamenta las disposiciones anteriores y 
establece las normas de procedimient6 administrativo relacionadas con la gestión 
tributaria. 

ActualizaciOn del Impuesto sobre VehIculos 

A raIz de la actualizaciOn, se Ilevaron a cabo varias modificaciones importantes en la estructura 
y aplicaciOn del impuesto, entre ellas: 

a. Hecho generador del impuesto: 

Se definió de manera màs clara el hecho generador del impuesto, es decir, el evento o 
circunstancia que angina la obligación tributaria. Esto proporciona una base sôlida para la 
liquidaciôn y cobro del tributo. 

b. No causacián para vehIculos aprehendidos, abandonados a decomisados: 

Se especificó que no causará el impuesto el registro de vehiculos que sean aprehendidos, 
abandonados a decomisados, y cuya situación sea registrada por la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN) a cualquier otra autonidad competente. Este cambio clarifica el 
tratamiento tributario de los vehiculos que, par diversas razanes, son retirados del flujo normal 
del mercado a del sistema de transporte. 

c. ActualizaciOn de tarifas: 

Las tarifas aplicables at impuesto sabre vehiculos fueron actualizadas para ajustarse a los 
valores actuales y asegurar que se mantenga una relaciOn proporcional con el valor de los 
vehiculos y el contexto económico local. Esta actualizaciOn también tiene en cuenta las 
disposiciones de la Ley 1819 de 2016, que modificô ciertos aspectos del sistema tributaria. 

d. Responsabilidad de la liquidación del impuesto: 

Se estableció de manera más clara la responsabilidad de la liquidacion del impuesto, to que 
significa que los propietarios de los vehiculos deben encargarse de autoliquidar el tributo de 
manera conrecta, segCin los valores establecidos y con base en Ia normativa actualizada. Esto 
también implica que las autoridades competentes deberán verificar que se realice 
adecuadamente el proceso de Iiquidaciôn y pago. 

La actualización de la normativa sabre el impuesto de vehIculos en la Isla de San Andrés fue 
necesaria para adecuarla a las disposiciones legales vigentes y corregir las deficiencias en la 
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reglamentaciOn previa. Las modificaciones cave incluyen la actualización de tarifas, la 
clarificaciôn del hecho generador y la inclusion de exenciones para vehiculos aprehendidos, 
abandonados o decomisados. Además, se estructuró de manera más clara la responsabilidad de 
los propietarios en la liquidación del impuesto, Ia que garantiza una mejor administraciOn 
tributaria y facilita el proceso de fiscalizaciOn y recaudaciOn. La implementaciOn de estas 
reformas busca fortalecer el control del impuesto, mejorar la eficiencia recaudatoria y asegurar 
que el sistema tributario local esté alineado con las normativas nacionales y los principios de 
justicia fiscal. 

Impuesto de Registro 

El impuesto de registro en Colombia tiene su autorizaciôn legal en varias normativas, entre las 
que se incluyen: 

o Ley 223 de 1995: Establece la base juridica inicial para la regulación del impuesto de 
registro. 

o Decreto 650 de 1996 y Decreto 2141 de 1996: Reglamentan detalles operativos y 
procedimientos del impuesto. 

o Ley 788 de 2002: Introduce modificaciones en la estructura tributaria. 
o Ley 1607 de 2012: Modifica sustancialmente la base gravable y las tarifas del impuesto, 

además de habilitar nuevos mecanismos de pago. 
o Ley 1579 de 2012: Permite el pago virtual del impuesto de registro y establece la 

obligación de verificar el pago antes de la inscripción de ciertos actos. 

A través de estas leyes, se han establecido cambios significativos en la forma de liquidación, 
pago y destino de los recursos del impuesto de registro, que se han reflejado en las 
modificaciones normativas y en la reestructuración del impuesto. A continuaciôn, se detallan los 
aspectos cave de la reestructuraciOn: 

Cambios Clave en Ia Regulación del Impuesto de Registro 

o Modificación de la Base Gravable y Tarifas: 

La Ley 1607 de 2012 introdujo cambios importantes en la base gravable del impuesto y ajustó 
las tarifas aplicables a los actos gravados. Estos ajustes tuvieron como objetivo modernizar y 
simpllficar el sistema, haciéndolo más coherente con la evolución del mercado y las necesidades 
del sistema tributario. 

o Pago Virtual: 

La Ley 1579 de 2012 incorporó la posibilidad de pagar el impuesto de registro por medios 
virtuales, Ic que facilita el proceso de pago para los contribuyentes y mejora la eficiencia 
administrativa. Además, se impuso la obligacion de verificaciOn del pago antes de la inscripciOn 
de los actos gravados. Esto garantiza que no se iriscriban actos sin que se haya cumplido con la 
obligaciOn tributaria. 

o DestinaciOn de los Recursos: 

Los recursos recaudados por el impuesto de registro se destinan, entre otras cosas, a la 
financiaciOn de cuotas partes pensionales, conforme a Ia establecido por el articulo 147 de la Ley 
1753 de 2015. Este cambio estructural fue incorporado en el actual proyecto de ordenanza, 
garantizando que el impuesto no solo sirva para la administraciOn püblica, sino también para 
cumplir con compromisos pensionales. 
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o Reestructuracián del Impuesto: 

La reestructuración se enfocó en adecuar el impi.iesto a las disposiciones normativas vigentes, 
lo que incluye: 

• La responsabilidad de las cámaras de comercio y las oficinas de registro de instrumentos 
püblicos, que tienen un papel cave en la aplicaciôn del impuesto y en la fiscalizacián de 
los actos gravados. 
Adecuaciones en las tarifas, que se ajustaron de acuerdo con las modificaciones 
introducidas por la Ley 1607 de 2012. 
Se introdujeron exenciones y disposiciones comunes que afectan la aplicaciOn del 
impuesto segin el tipo de acto registrable. 
EspecificaciOn de Actos Registrables: Se precisaron las condiciones de los actos 
registrables, especificando las actos gravados, la base gravable correspondiente y las 
tarifas aplicables. Esto proporciona una mayor claridad en cuanto a qué tipos de actos 
están sujetos al impuesto y cómo deben cälcularse las tarifas, facilitando el proceso tanto 
para los contribuyentes coma para las autoridades encargadas de la recaudación. 

El impuesto de registro ha sido objeto de una importante reestructuraciOn normativa a través de 
varias reformas legales que han ajustado tanto su base gravable coma sus tarifas. Estas 
modificaciones tienen como objetivo garantizar una mejor administraciOn y eficiencia en la 
recaudación, asI coma transparentar el destino de los recursos, que ahora incluyen la 
financiación de las cuotas pensionales. La posibilidad de pago virtual, junta con la verificaciOn 
previa al registro, facilita el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Además, se precisaron las condiciones especificas de los actos registrables, con una mayor 
claridad sabre las tarifas aplicables y las exenciones, mejarando la transparencia y la equidad 
del sistema. Estos cambios buscan asegurar que el sistema del impuesto de registro se adapte 
a las necesidades del mercado y siga contribuyençlo a las finanzas ptiblicas, a la vez que mejora 
la fiscalización y el cumplimiento tributario. 

Contribución Especial Sobre Contratos de Obra Püblica. 

La contribución para la construcciôn, mantenimiento, y operación de infraestructura pCiblica en 
Colombia tiene su autorización legal en varias normativas, entre ellas: 

o Ley 1106 de 2006: Establece el marco general para la creación y reglamentacion de esta 
contribuciôn. 

o Ley 1738 de 2014: Modifica y ajusta los aspectos relacionados con Ia contribuciOn, 
especialmente en relaciOn can las obras de infraestructura y su financiamiento. 

o Decreta Nacional 399 de 2011: Regula la forma especifica de aplicaciôn de esta 
contribución, especialmente en Ia que respecta a los procedimientas administrativos y la 
gestiOn del recaudo. 

La Ordenanza 020 de 2006 fue la norma inicial que adoptó esta contribución, pero can el tiempa 
fue necesaria una modificación y actualizaciOn de su regulaciOn, para adaptarla a las nuevas 
disposiciones legales y ajustarla a las requerimientas de la infraestructura maderna. 
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Modificaciones Importantes en la Contribución 

1- Hecho generador del tributo: 

• Se definieron más claramente los hechos generadores del tributo, especificando que la 
suscripción, concesiOn y ejecución de contratos relacionadas con la construcciôn, 
mantenimiento a gestion de infraestructura püblica configuran el tributo y originan la 
obligaciOn tributaria. 
La contribución se diferencia segün el tipo de contrato (construcción, concesión, 
mantenimiento) y la finalidad de la obra (par ejemplo, carreteras, puertos, obras fluviales 
y terrestres). 

2- Destinación de los recursos: 

• Se estableció con mayor claridad la destinación especifica de la contribucián, que debe 
ser asignada a la construcciôn, mantenimiento y operaciôn de vias de comunicaciOn, 
incluyendo las de tipo terrestre, fluvial y puertos aéreos. 

• La contribuciôn también abarca cualquier trabajo material sobre bienes inmuebles, 
independientemente de la modalidad de ejecución y pago (ya sea par contratos de 
concesión a por otras formas de contratación püblica). 

3- Forma de recaudo y porcentaje: 

• Se definiá coma se llevará a cabo el recaudo de la contribuciOn y se estableciô el 
porcentaje a aplicar en relaciOn con el valor de las obras de infraestructura, buscando un 
equilibrio entre las necesidades de financiciOn y la capacidad de los contribuyentes. 

4- Sujeto pasivo de la contribucián: 

• Se precisá quiénes son los sujetos pasivos de la contribuciOn, es decir, los responsables 
del pago. Estos son principalmente las empresas a entidades que celebran los contratos 
de concesiOn a ejecucion de obras relacionadas con infraestructura püblica. 

5- Adiciôn y regulaciOn de tarifas: 

• Se incorporaron disposiciones sabre la regulacion de las tarifas aplicables a las obras y 
los contratos que están sujetos a esta contribuciôn, con el objetivo de garantizar la 
imparcialidad y la justicia fiscal en la asignción de cargas tributarias. 

6- Fonda destinado a la infraestructura: 

• Se creó el fonda correspondiente en cumplimiento con Ic dispuesto en la Ley 1421 de 
2010, que regula la creación de fondos de infraestructura, para asegurar que los recursos 
recaudados sean utilizados de manera 'eficiente y transparente en el desarrollo de 
prayectas de infraestructura. 
El Decreto 399 de 2011 establece las bases para la gestiOn de este fonda, asegurando 
que se destine exclusivamente a la infraestructura püblica y se administre de manera 
adecuada. 
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La contribución para la construccián mantenimiento y operación de infraestructura püblica se 
actualizó para alinearse con las normativas más reclentes, como la Ley 1738 de 2014 y el Decreto 
399 de 2011. a fin de mejorar la gestión fiscal y garantizar la efectividad en el uso de los recursos. 
Los cambios más importantes incluyen: 

Definición más clara del hecho generador del tributo, especialmente en relación con los 
contratos de concesión y ejecución de obras. 

Destinación especifica de los recursos para prayectos de infraestructura en vias de 
comunicación, puertos aéreos y fluviales. 

Recaudo eficiente mediante la determinación de los porcentajes y tarifas que aplican a 
cada tipo de obra o contrato. 

Establecimiento del fonda de infraestructura. conforme a la Ley 1421 de 2010. para 

asegurar que los recursos se destinen adecuadamente. 

Esta reforma busca garantizar una financiación sostenible para el desarrollo de infraestructura 
püblica en el Pals, asegurando que las obras de infraestructura cuenten con los recursos 
necesarios para su construcciOn y mantenimiento, mientras se fomente la transparencia en el 
usa de los fondos püblicos. 

Excepción en el pago del impuesto de registro a los actos administrativos expedidos por 
la agencia nacional de tierras en el Departamento ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 

Que teniendo en cuenta la necesidad de que exista un Estatuto de Rentas Departamental, 
compilado y que los programas de titulaciones de tierras adelantados par la Agencia Nacional de 
Tierras, se hacen en ejecución a la Ley 2294 de mayo 19 de 2023. "Pore! cual se expide el Plan 
Nacional de Desarrollo 2022-2026 - Colombia Potencia Mundial de ía Vida", que de forma directa 
está unido al Plan de Desarrollo Departamental incluyendo al sector rural del Departamento 
ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, es conveniente 
perpetuar mientras dure la ejecución del plan de Desarrollo Departamental, en un articulo del 
Estatuto de Rentas Departamental (la exoneración a todos los actos administrativos sujetos a 
registro en las Oficinas de Registro de Instrumentos PUblicos del Departamento 
ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, que se expidan 
coma consecuencia del desarrollo de las funciones misionales de la Agenda Nacional de Tierras 
-ANT- consagradas en el Decreto 2363 de 2015 a la norma que lo modifique a adicione, 
incluyéndose, mas no limitándose a autos de inicio, resoluciones de cierre, resoluciones de 
adjudicación, resoluciones de aclaración y/o corrección, resoluciones de englobe. resoluciones 
expedidas en desarrollo de la facultad de gestión catastral) 

La exoneración a todos los actos sujetos a registro en las Oficinas de Registro de Instrumentos 
Püblicos del Departamento ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, que se generen coma titulación de predios a los beneficiarios de los programas de 
formalizacián de tierras adelantados par la Agencia Nacional de Tierras -ANT- a quien haga sus 
veces, respansable de adelantar la titulacián de predios fiscales y/o rurales, en el departamento 
de Departamento ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 

Estampilla Pro-Cultura. 

La Estampilla Pro-Culture en el Departamento se encuentra autorizada legalmente por las 
siguientes normas: 

Ley 397 de 1997: Establece el marco general para el fomento y la protección de la cultura, 
y dentro de este contexto, autoriza la creación de estampillas destinadas a financier 
actividades culturales. 

26 



GOBERNACION 
Departamento Archiplélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catali na 
NIT: 892400038-2 

o Ley 666 de 2001: Regula de manera especIfica la estampilla Pro-Cultura, detallando su 
objeto y aplicación. 

En el departamento, la Ordenanza 020 de 2006 adoptó y reguló la estampilla, modificada 
posteriormente par la Ordenanza 028 de 2009. Esta estampilla tiene coma principal objetivo 
financiar las actividades culturales del Departamento. 

Sin embargo, debido a la necesidad de mejorar la eficacia en el recaudo, administración y 
destinación de los recursos percibidos, se implementaron una serie de modificaciones 
regulatorias. Estas modificaciones, aunque no cambiaron el marco legal aprobado par el 
Congreso de la RepCiblica, ajustaron las disposiciones locales para optimizar el funcionamiento 
del sistema de recaudo. 

Modificaciones en la Estampilla Pro-Cultura 

1) Compilación de disposiciones normativas: 

Se consolidaron todas las disposiciones normativas relacionadas con la estampilla en un solo 
documento, Ia que facilita su comprensión y aplicación. 

2) Actualización de la autorización legal: 

Se actualizó la autorización legal de la estampilla conforme at artIculo 1 de la Ley 666 de 2001. 
to que permite asegurar que se mantenga vigente y en linea con los principios establecidos par 
la ley nacional. 

3) ldentificación de los sujetos del hecho generador: 

Se identificaron con claridad todos los sujetos que conforman el hecho generador del impuesto, 
to que permite una mejor definición de quiénes estén obligados a pagar la estampilla y en qué 
situaciones. 

4) Ampliación del sujeto pasivo: 

Se amplió el sujeto pasivo de acuerdo con la Ley 1508 de 2012, Ia que significa que més actores 
están obligados a contribuir a través de esta estampilla, aumentando su base de recaudo. 

5) Reglamentacibn de la causación y base gravable: 

Se reguló la causación (el momento en que se genera la obligacion tributaria) y la base gravable 
(el monto sabre el cual se calcula la estampilla), psegurando que el tributo sea clara y efectivo 
en su aplicación. 

6) Exenciones: 

Se describieron los actos exentos de la estampilla, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 42 de 
1981 y el Estatuto Tributario Nacional, para asegurar que se cumpla con los principios de equidad 
y justicia tributaria. Estos actos exentos son aquellos que, par su naturaleza, no deben estar 
sujetos al tributo. 

7) Organización de las tarifas para el recaudo: 

Se organizó la estructura de tarifas, Ia que facilita el célculo y la aplicación de la estampilla. La 
tarifa establece el monto que debe pagar cada sujeto pasivo segün el tipo de acto a actividad 
que realiza. 
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8) Responsabilidad de las autoridades administrativas: 

Se definió claramente la responsabilidad de las autoridades administrativas en la gestión de la 
estampilla, estableciendo sus roles en el recaudo, control y fiscalización del tributo. 

9) Sistema de Retenciôn: 

Se creó el Sistema de Retención de la Estampilla Pro-Cultura, con el objetivo de facilitar, acelerar 
y asegurar el recaudo de esta especie tributaria. Este sistema establece un procedimiento claro 
para la retención de la estampilla en las transacciones o actividades gravadas, obligando a los 
agentes retenedores a cumplir con la retención y el pago del tributo correspond iente. 

Propósito del Sistema de Retencián 

El Sistema de Retención tiene como finalidad garantizar que el recaudo de la estampilla se realice 
de manera más eficiente y segura, reduciendo los riesgos de evasion tributaria. A través de este 
sistema, se establecen las obligaciones de los agentes retenedores (por ejemplo, las entidades 
que realicen los pagos o transacciones gravadas), quienes deben retener y entregar el valor 
correspondiente a la estampilla al Departamento. Esto asegura que el tributo se pague de manera 
oportuna y evita posibles fraudes o incumplimientos. 

La Estampilla Pro-Cultura se ha ajustado a los nuevos requerimientos normativos para mejorar 
su recaudo, administración y destinacián. Entre las modificaciones cave, destacan la 
actualización de la autorización legal, la ampliación de los sujetos pasivos. la regulación de la 
causación y base gravable. y Is creación del Sistema de RetenciOn para asegurar un recaudo 
más eficiente. 

Estas modificaciones permiten que la estampilla siga cumpliendo con su objetivo fundamental de 
financiar las actividades culturales del Departamento, garantizando que los recursos sean 
utilizados de manera efectiva en la promodibn y protección de Is cultura local. Además. la 
organización de las tarifas y la definicibn de las exenciones permiten una aplicaciôn más 
transparente y equitativa del tributo. 

Estampilla Adulto Mayor. 

La Estampilla para la financiaciôn de los centros vida y bienestar del anciano en el Departamento 
fue adoptada y regulada inicialmente a través de la Ordenanza 024 de 2014. Esta estampilla 
tiene como principal objetivo financiar los centros de bienestar para la atención del anciano, 
incluyendo su dotación y funcionamiento, con el fin de garantizar servicios adecuados a la 
poblaciôn considerada Adulto Mayor. 

Aunque la Estampilla no ha sido modificada legislativamente por el Congreso de la Repiblica, 
fue necesario realizar una restructuraciOn del cuerpo normativo de la misma para mejorar su 
eficacia en el recaudo y administracián. Para ello, se procedió a ajustar varios aspectos 
regulatorios y a fundamentar legalmente su aplicaciôn conforme a la normativa vigente. 

Aspectos cave de la reestructuración y fundamentación normativa de la estampilla: 

a) Autorizacián Legal: La autorización legal de la estampilla se ha fundamentado en Is Ley 687 
de 2001 y la Ley 1276 de 2009. las cuales proporcionan el marco normativo para la creación 
de estampillas destinadas a financiar servicios sociales, en este caso, los relacionados con 

el bienestar de la poblaciôn anciana. 

b) Hechos Generadores del Impuesto: Se realiz6una discriminación de los actos y documentos 
que actüan como hechos generadores del tributo. Es decir, se identificaron con claridad los 
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actos y documentos espec[ficos que, cuando se expiden, generan la obligación de pagar la 

estampilla, lo cual facilita el control y Ia fiscalización de esta. 

c) Base Gravable: Se estableció la base gravable del impuesto, que es el manto sabre el cual 

se calcular6 el valor de la estampilla a paga. Esta base es fundamental para determinar 
cuánto debe abonar cada contribuyente por el uso de los servicios relacionados con los 

centros de bienestar para ancianos. 

d) Sujetos Pasivos: Se identificaron los sujetos pasivos de la estampilla. es  decir, aquellos 

que están obligados a pagarla. Los sujetos pasivos son los contribuyentes que. por 
realizar ciertos actos o transacciones relacionadas con los centros vida o centros de 

bienestar del anciano, deben contribuir con el pago de la estampilla. 

Objetivo y Función de la Estampilla: 

La Estampilla tiene coma objetivo principal financiar la operación de los centros de bienestar para 
el anciano, conocidos también coma centros vida. Estos centros son espacios destinados a 
ofrecer atención integral a la población de ancianos, asegurando su bienestar y calidad de vida 
en una etapa de vulnerabilidad. La estampilla ayLida a dotar de los recursos necesarios para su 
funcionamiento, cubriendo aspectos coma infraestructura, personal, servicios y equipamientos. 

La Estampilla creada par la Ordenanza 024 de 2014 sigue sin modificaciones legislativas par 
parte del Congreso, pero se ha realizada una importante reestructuracián de su normativa interna 
para garantizar su efectividad y legalidad. Las principales modificaciones incluyen: 

• Fundamentación legal basada en la Ley 687 de 2001 y la Ley 1276 de 2009. 

• Clarificación de los hechos generadores del tributo. 
• Definición de la base gravable para la liquidación del impuesto. 

• ldentificación de los sujetos pasivos obligados a pagar la estampilla. 

Con estos cambios. se  busca mejorar la administración y el control de a Estampilla y asegurar 
que los recursos sean utilizados de manera adecuada para el beneficio de los centros de 
bienestar del anciano, garantizando una mejor atenciOn a la población mâs longeva del 
Departamento, 

Estampilla Pro-Universidad Nacional Sede Caribe. 

La Estampilla para financiar gastos e inversiones de la Universidad Nacional Sede Caribe, creada 
par la Ley 2124 de 2021, tiene coma objetivo principal destinar recursos a diversas iniciativas de 
la Universidad Nacional de Colombia, Sede Caribe. ubicada en el Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina. Además de cubrir los costos generales de la 
universidad, se destina una porción especial a dos areas prioritarias: 

1) Prograrna Especial de Admisión y Movilidad Académica (PEAMA) de la Sede Caribe. que 
recibirá el 30% de los recursos. 

2) Desarrollo y apoyo cientifico de semilleros de investigación enfocados en biologia y en el 
estudio del Caribe, areas estratégicas para el Departamento. 

Elementos Clave de la Estampilla segün la Ley 2124 de 2021 

La Ley 2124 de 2021 establece los elementos esenciales de la Estampilla, que está vinculada al 
ingreso de personal foráneo al territorio insular del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina. El tributa se asocia especificamente a tres situaciones que 
invalucran a personas que no residen permanentemente en el Archipiélago: 
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1) AdquisiciOn de la Tarjeta de Turista: El cobro de la estampilla se activa cuando una 
persona que no reside en el Archipiélago adquiere la Tarjeta de Turista para ingresar al 
territorio. 

Esta tarjeta es necesaria para todas las personas extranjeras o nacionales que deseen visitar el 
Departamento, y el tributo se cobrará como parte del proceso de obtenciôn de la tarjeta. 

2) Solicitud de la Tarjeta de Residente: El cobro también se aplica cuando una persona 
solicita la Tarjeta de Residente o cuando la renueva. 

Esta tarjeta es expedida por la Oficina de Control de Circulacián y Residencia (OCCRE) y es 
obligatoria para los residentes extranjeros que deseen permanecer de manera permanente en el 
Archipielago. El tributo se cobrará en el momento de la solicitud o renovaciôn de dicha tarjeta. 

3) Contratos de Consultoria, Asesoria y Prestaciôn de Servicios Profesionales: La estampilla 
también se aplica a la suscripción, adición a modificación de contratos de consultorla, 
asesorla y prestación de servicios profesionales entre personas juridicas (que no sean 
residentes) y diversas entidades del Departamento, tales como: 

• El Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 
• Los establecimientos püblicos y entidades descentralizadas. 
• Las sociedades de economia mixta y empresas comerciales e industriales del Estado con 

participación del Departamento. 
• Las insttuciones educativas del orden departamental, la Contralorla Departamental, la 

Asamblea Departamental y otras entidades pi.iblicas del Departamento. 

En este caso, el tributo está vinculado a la contratación de servicios profesionales y asesorlas 
externas por parte de las entidades del Departamento, lo que también incluye las personas de 
derecho privado que ejerzan funciones püblicas por delegación departamental. 

Objetivos de la Estampilla 

El principal propósito de la Estampilla es financiar el funcionamiento y las inversiones necesarias 
para el desarrollo de Ia Universidad Nacional Sede Caribe, contribuyendo al fortalecimiento del 
sistema educativo y de investigacián en el Archipielago. Además, al estar vinculada a proyectos 
de investigación en biologia y el estudio del Caribe, ésta estampilla favorece también el desarrollo 
cientifico del Departamento, asegurando que las areas de conocimiento relacionadas con el 
Archipielago reciban la atenciOn que requieren para su preservaciôn y explotaciOn sostenible. 

El 30% de los recursos generados por la estampilla se destinan directamente al Programa 
Especial de Admisión y Movilidad Académica (PEAMA), que permite la admisión de estudiantes 
de diversas regiones a la Sede Caribe, promoviendo una mayor diversidad académica y 
movilidad estudiantil en la region. 

La Estampilla creada por la Ley 2124 de 2021 tiene un objetivo claro: financiar los gastos e 
inversiones de la Universidad Nacional Sede Caribe, y parte de los recursos se destinarán al 
PEAMA y al desarrollo de semilleros de investigaciôn en biologia y ciencias del Caribe. El tributo 
está asociado a tres elementos cave: 

a. La adquisición de la Tarjeta de Turista por visitantes del Archipielago. 
b. La solicitud o renovación de la Tarjeta de Residente por personas extranjeras. 
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c. La suscripcion y modificación de contratos de consultoria y servicios profesionales 
entre personas juridicas foráneas y entidades del Departamento. 

Esta estampilla no solo promueve el financiamiento de proyectos educativos y cientificos, 5mb 

que también establece un mecanismo para que èl ingreso de personal foráneo al Archipielago 
contribuya al desarrollo académico y de investigaciOn en la region. 

Tasas Actividad Pesquera. 

La tasa pesquera, que comprende las actividades de extracciôn, cultivo, procesamiento y 
comercializaciôn de los recursos pesqueros, fue adoptada y regulada inicialmente a través de la 
Ordenanza 020 de 2006. Esta especie tributaria es fundamental para la gestión y control de la 
explotación de los recursos pesqueros en el Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, y tiene un papel importante en la preservación y sostenibilidad de los recursos marinos 
y acuáticos de Ia region. 

ldentificaciôn de Riesqos en la AdministraciOn y Recaudo 

A lo largo del tiempo, se identificaron riesgos significativos en la eficacia del recaudo y la 
administración de esta tasa, lo que llevO a la necesidad de realizar una serie de ajustes 
normativos y estructurales. El principal objetivo de estas reformas es mejorar el control, aumentar 
la transparencia y asegurar la justicia tributaria en las actividades pesqueras. 

ReestructuraciOn Normativa y Causación del Impuesto 

1) La reestructuraciOn normativa tiene como propósito crear un sistema más eficiente, justo 
y claro, que permita: 

a. Clasificaciôn de las tasas y derechos: Se establece una clasificaciOn detallada de 
las tasas y derechos que corresponden a cada actividad dentro del sector 
pesquero. Esta clasificación es fundamental para distinguir las diferentes 
actividades, coma la extracción, el cultivo, el procesamiento y la comercializaciOn 
de los recursos pesqueros, y asignar una tarifa diferenciada para cada una. 

b. Determinación de tarifas: Se fijan las tarifas especificas para cada tipo de actividad 
pesquera, permitiendo un cobro más justo en funciOn de la actividad realizada. 
Las tarifas están alineadas con las caracterIsticas particulares de cada actividad, 
considerando el impacto ambiental, la cantidad de recursos extraidos o 
procesados, y otros factores relevantes. 

c. Exenciones: Se incorporan exenciones al pago de la tasa en concordancia con la 
normativa vigente, en especial la Ley 13 de 1990, que regula la actividad pesquera 
en Colombia, y el Decreto Reglamentario 2256 de 1991, que establece 
disposiciones sobre el manejo y explotacion sostenible de los recursos pesqueros. 
Además, se ajustan las exenciones de acuerdo con la Ley 47 de 1993, que regula 
la actividad econOmica del sector. 

d. Causación de la actividad pesquera: Es crucial establecer la causación de la tasa, 
es decir, el momento exacto en el que se genera la obligacion de pago del tributo. 
Esto se realiza de forma más clara para evitar ambiguedades en la aplicacián y 
para asegurar que la tasa se cause en el momento adecuado en que se realiza la 
actividad pesquera, ya sea en el momento de la extracción, cultivo o 
comercializaciOn. 
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Objetivos del Ajuste Normativo 

El ajuste normativo tiene como objetivos cave: 

• Mejorar la eficacia del recaudo de la tasa pesquera, asegurando que los recursos 

recaudados se destinen a Ia preservación y gestión de los recursos pesqueros y a la 
sostenibilidad ambiental. 

• Asegurar la correcta administración de los recursos obtenidos, para que se utilicen 

adecuadamente en actividades que favorezcan tanto al sector pesquero coma a la 

camunidad local. 

• Fomentar el cumplimiento tributario entre los actores del sector pesquero, garantizando 

que todas las actividades pesqueras, sin importar su tamaño a tipa, contribuyan de 

manera proporcional a la financiación de la actividad. 

Fundamento Leqal y Reqlamentación 

Las modificaciones y ajustes en la tasa pesquera se fundamentan en la legislación nacional e 
internacional sobre la gestión pesquera y la sostenibilidad de los recursos naturales. Entre las 
normas que han servido como base para el ajuste normativo se incluyem 

• Ley 13 de 1990: Regula la actividad pesquera en Colombia, estableciendo disposiciones 

para la explotación sostenible de los recursos pesqueros y los derechos y obligaciones 

de los pescadares. 

• Decreto Reglamentario 2256 de 1991: Regula el manejo y la conservación de los recursos 

pesqueros en Colombia, proporcionando una norma técnica para la gestión de la actividad 

pesquera. 

• Ley 47 de 1993: Regula el regimen tributario y establece exenciones para ciertos actores 
del sector pesquero. 

La reestructuración normativa de la tasa pesquèra es un paso fundamental para mejorar la 
administración, el recaudo y la justicia tributaria en el sector pesquero del Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina. Con estos ajustes, se busca garantizar una explotación 
sostenible de los recursos pesqueros, asegurando que los actores del sector contribuyan de 
manera equitativa a la financiación de las actividades relacionadas con la gestion de los recursos 
pesqueros, la preservación ambiental y el desarrollo económico de Is region. 

Tasa Pro-Deporte y RecreaciOn. 

La Tasa para la promoción del deporte y la recreación tue establecida par Is Ley 2023 de 2020, 
promulgada el 23 de julio de ese año. Esta ley otorga la facultad a las asambleas 
departamentales y concejos municipales para crear una tasa que se aplicará a los contratos 
celebrados entre personas naturales ojuridicas y la administración departamental alas entidades 
descentralizadas del departamento, coma •empresas industriales y camerciales a 
establecimientos püblicos. 

Caracteristicas de la Tasa 

Tarifa y Aplicación: La tasa establece una tarifa del 2% sabre las contratos suscritos con las 
entidades mencionadas, excluyendo ciertos tipos de contratos como: 

• Contratos de prestaciOn de servicias con personas naturales. 
• Contratos relacionados can educaciOn. 
• Contratos que impliquen candiciones uniformes de servicios püblicos 
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Contratos relacionados con la deuda püblica. 

Propôsito: El propósito principal de esta tasa es financiar la promoción del deporte y la recreaciOn 
en el departamento, con énfasis en actividades que beneficien a los niños y jóvenes deportistas. 
Además, los recursos recaudados se destinarán a mejorar Ia infraestructura deportiva del 
Departamento, que fue gravemente afectada por los fenômenos naturales ocurridos en el año 
2020. 

Destinación de los Recursos: La tasa busca cubrir dos areas fundamentales. 

• Alimentación y transporte para los jOvenes deportistas, con el fin de apoyar su 
participación en competiciories y otras actividades deportivas 

• Reparación y fortalecimiento de la infraestructura deportiva, que sufrió daños debido a 
fenámenos naturales, permitiendo la creaciOn de un entorno adecuado para la formacióri 
y práctica deportiva. 

Importancia Social y Econômica 

Esta tasa representa una nueva fuente de recursos para un sector crucial y sensible de la 
población, especialmente losjóvenes que dependen del deporte como medio de desarrollo fisico, 
social y emocional. Además, con su implementación, se busca fortalecer la infraestructura 
deportiva en el Departamento, lo cual no solo beneficia a los deportistas, sino también a la 
comunidad en general, contribuyendo a la rehabilitaciOn de espacios püblicos y el fomento de 
actividades recreativas para todos los habitantes. 
En resumen, esta Tasa tributaria se erige como una herramienta cave para financiar proyectos 
de desarrollo deportivo, asI como la recuperación de los espacios deportivos que fueron 
impactados par los fenómenos naturales de 2020, ayudando a que la población del departamento 
tenga acceso a mejores oportunidades en términos de recreación, deporte y bienestar general. 

Otras Tasas. 

La Ordenanza 020 de 2006, regula una especie tributaria con el objetivo de recuperar los costos 
que la Administraciôn Departamental incurre al ofrecer ciertos servicios. Esta norma se enmarca 
dentro de la Constitución de 1991 y la Ley 57 de 1985, y busca establecer un sistema de cobro 
eficiente a través de la delimitaciôn de conceptos de otras tasas, la inclusián de derechos de 
sistematización en las tarifas y la actualización periOdica de las mismas. Además, se adoptO el 
usa de Unidades de Valor Tributario (UVT) para ajustar y estandarizar anualmente las 
obligaciones tnibutarias, con elfin de optimizar el roceso de recaudo. 

IMPUESTOS DE DOBLE CONNOTACION 

Sobre Tasa a la Gasolina Motor 

La sobretasa a la gasolina motor tiene una doble connotacián, ya que es un tributo tanto 
departamental coma municipal, autorizado par varias Ieyes, coma la Ley 488 de 1998, la Ley 681 
de 2001, la Ley 1430 de 2010 y la Ley 2093 de 2021. Esta sobretasa se ajusta en función del 
hecho generador y el sujeto activo segün la jurisdicciôn correspond iente, lo que implica que las 
tarifas varian dependiendo de la connotación del tributo. 

Además, se regula el formulario unificado para la declaracián, las sanciones par no declarar, y la 
responsabilidad penal en caso de no consignar.correctamente los valores recaudados de la 
sobretasa al consumidor final. Se establece un sistema de controles y sanciones para garantizar 
el cumplimiento de estos deberes formales. 
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Cabe destacar que la Ley 2093 de 2021 introdujo modificaciones significativas a la base gravable 
y las tarifas de la sobretasa, ajustando los parámetros de este tributo para su correcta aplicación. 

DEROGATORIAS TRIBUTOS 

De lo contemplado en la Ordenanza 20 de 2006 se contempla la derogatoria de dos especies 
tributarias, por las siguientes razones: 

Impuesto Ley I de 1972 

La Ley 1 de 1972 y el Decreto 1601 de 1983 establecen que el tributo en cuestión no es un 
impuesto como tal, sino una renta cedida par la Nacián al Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina. Esta renta corresponde a una porción especifica de Ia 
recaudado par el impuesto de renta y complementarios a nivel nacional, y se transfiere 
directamente al departamento sin que este tenga control sobre el mismo. 

En esencia, la Nación gira una parte de los ingresos obtenidos a través de este impuesto nacional 
hacia el Departamento, tal coma lo establece el articulo 23 de la Ley 1 de 1972. Sin embargo, el 
Departamento Archipielago de San Andrés no tiene competencia para administrar, fiscalizar ni 
recaudar este tributo, ni mucho menos para definir sus elementos esenciales. For tanto. no es 
necesaria que exista una regulación departamental sobre este tributo, ya que es simplemente un 
giro directo de la Nación al Departamento, conforme al mandato legal establecido. 

En conclusiOn, esta renta cedida no es un impuesto proplo del departamento. sino un mecanismo 
de distribuciOn de recursos establecido par Ia ley, sin que ello implique la administraciOn del 
tributo par parte del departamento. 

Derecho de Expedición de Trjeta Profesional y TItulo de Bachiller 

El análisis sabre el tributo en cuestiOn señala qte no existe un sustento legal vigente que lo 
respalde. Además, se considera inconveniente debido a su impacto negativo en el acceso a la 
educaciOn de los ciudadanos, ya que grava de manera cuestionable la expediciOn de titulos 
educativos. Aunque las sumas recaudadas no son significativas para el Departamento, se 
percibe que perjudican a los ciudadanos, especialmente a aquellos que buscan obtener su t[tulo 
educativo. 

En ese sentido, se tomO la decisiOn de derogar este tributo, dada que su impacto es más negativo 
para la población, sin generar un beneficio considerable para la entidad territorial. La derogación 
responde a un enfoque de mejorar las condiciones de acceso a la educación y a evitar una carga 
fiscal innecesaria para los ciudadanos. 

Tasas por Concepto de Desembarque en el Muelle TurIstico del Cove 

Esta especie tributaria carece de sustento legal adecuado para su adopciOn, ya que ni la Ley 47 
de 1993 ni la Ley 300 de 1996, mencionadas en la Ordenanza 20 de 2006, establecen de manera 
clara y expresa la autorizaciOn para su creaciOn. En consecuencia, el Departamento no tiene la 
facultad para determinar los elementos esenciales de este tributo a través de una ordenanza. 

Además, segUn Ia información dispanible, este tributo tiene un recaudo prácticamente nub, lo 
que refuerza Ia pasición de que no justifica su permanencia. For estas razones, se considera que 
deberia ser derogado, ya que no cumple una funciOn efectiva de recaudaciOn y carece del marco 
legal necesaria para su aplicaciOn. 
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1 REGIMEN PROCEDIMIENTAL DE LOS TRIBUTOS 

El regimen procedimental de los tributos se ajusta a las disposiciones del Estatuto Tributario 

I Nacional, en particular a lo establecido en el artIculo 66 de Ia Ley 383 de 1997 y el articulo 59 de 
la Ley 788 de 2002. Segün este marco, el procedimiento tributario debe seguir las pautas 
generales del regimen de los tributos nacionales, con la posibilidad de adoptar medidas más 

I favorables o de simplificacion para facilitar los  trimites administrativos. 

Disposiciones  Generales 

I
En primer lugar, se ajustan las disposiciones generales, que no solo hacen referencia a la 
remisión a las normas nacionales, sino también a los principios generales del procedimiento 
tributario. Esto incluye las reglas de competencia, capacidad y representaciOn, recaudo y la 

I
modificacion de disposiciones del estatuto tributario. 

Notificaciones 

I En cuanto a las notificaciones, se establece la notificacion electronica como mecanismo 
preferente, aprovechando los avances tecnológicos para hacer más eficiente el trabajo de la 
administraciOn tributaria. Ademas, se detallan otros mecanismos legales de notificacion y se 
proponen formulas para asegurar que las notificaciones sean efectivas. 

Cumplimiento de Déberes Formales 

I
Se regula el cumplimiento de los deberes formales de los sujetos obligados, abordando 
principalmente: 

I
i- Declaración: Se establece el contenido, los plazos, los lugares y formularios necesarios 

para la presentaciôn de las declaraciones tributarias. Tambien se regulan los casos en 
que una declaración se considera no presentada, la corrección de errores y la reserva 

I
tributaria. 

2- lnformaciôn: Se establece el deber de informar, incluyendo las solicitudes de información 
y las entidades que deben remitir datos periOdicos, en medios magnéticos, y el cruce de 

I informacion conforme al articulo 631 del Estatuto Tributario. 

DeterminaciOn Oficial y DiscusiOn de Tributos 

I El procedimiento para la determinación oficial y la discusiOn de tributos se define en linea con, el 
Estatuto Tributario Nacional. Se regula la fiscalizaciOn, la reserva de expedientes y el deber de 

I
los contribuyentes de atender los requerimientos administrativos. 

Se detallan tres procedimientos especificos de deerthinaciOn oficial: 

I a. Procedimiento de 
b. Procedimiento de Revision 

I
c. Procedimiento de Aforo 

Cada uno de estos procedimientos tiene reglas claras sobre las etapas, competencias y terminos 

I
aplicables. 

Recursos Administrativos 
Se proponen los recursos que pueden interponerse dentro de los procedimientos administrativos 
para impugnar los actos administrativos definitivos. Se regula el recurso de reconsideraciOn, 
estableciendo los requisitos, términos y el silencio administrativo positivo. También se regulan 
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los recursos contra sanciones como la clausura y el incumplimiento de la clausura, as! como la 
posibilidad de revocatoria directa segUn el articulo 93 de la ley 1437 de 2011 

Réqimen Probatorio 
Se regula el regimen probatorio aplicable a los procedimientos tributarios, destacando la 
necesidad de contar con pruebas idOneas y oportunas en casos de determinación de tributos y 
sanciones. Ademas, se menciona el principio de favorabilidad probatoria y la presunción de 
veracidad de las declaraciones, estableciendo los medios de prueba permitidos y su reguiacion 
especifica. 

Disposiciones Especiales 
Se mencionan disposiciones especiales para los procedimientos relativos a tributos especIficos, 
asi como el procedimiento de devoluciones y compensaciones de tributos. 

Sanciones y Medidas Correctivas 
Un aspecto importante del regimen procedimental es la regulación de sanciones y medidas 
correctivas para quienes contravengan las rentas del departamento. Se establece el 
procedimiento para aplicar sanciones y las medidas correctivas, incluyendo la colaboracion de 
entidades como la Policia Nacional, la Direccion de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y 
a Fiscalia General de la Nacion: El objetivo es no solo combatir el contrabando, sino tambien 
proteger la salud pUblica de los ciudadanos. 

El regimen procedimental establecido busca optimizar el proceso de administracián tributaria, 
garantizando un marco claro y estructurado para la declaracian, notificacion, fiscalizaciOn y 
sanción de tributos, mientras facilita el cumplimiento de los deberes formales y la resolución de 
disputas tributarias de manera eficiente y justa. 

REGIMEN SANCIONATORIO 

El regimen sancionatorio propuesto en el marco de este sistema tributario se ajusta a las 
disposiciones del Estatuto Tributario Nacional, en linea con lo dispuesto en el articulo 66 de la 
Ley 383 de 1997 y el articulo 59 de la Ley 788 de 2002. Este regimen sancionatorio establece 
como minimo las pautas contenidas en la normativa nacional, pero tiene Ia posibilidad de adoptar 
disposiciones más favorables o de simplificaciOn de procedimientos. 

Es importante destacar que en la Ordenanza 20 de 2006 no existia un apartado especifico sobre 
el regimen sancionatorio, Iimitándose a hacer una mencion general a la normativa nacional. En 
cambio, en esta nueva propuesta, se establece un regimen sancionatorio más detallado y 
estructurado que cubre los aspectos fundamentales sobre las sanciones tributarias. 

Principles Elementos del Regimen Sancionatorio 

1- Base Leqal y Minimos: El regimen sanciorratorio se ajusta a los minimos establecidos en 
el regimen de tributos nacionales, conforme al Estatuto Tributario Nacional. Se definen 
los actos previos necesarios para imponer sanciones, los requisitos que deben cumplirse 
para su aplicación y la prescripciOn de la facultad de la administration para imponer las 
sanciones. 

2- SanciOn Minima: En el caso especifico del Archipielago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina1  se establece que la sanción minima sera de 6 UVT (Unidades de Valor 
Tributario), siguiendo principios de eficiencia, proporcionalidad y justicia, teniendo en 
cuenta las condiciones especiales del Departamento y de sus ciudadanos. 
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3- Principles Reciulatorios: En consonancia con lo dispuesto en la Ley 1819 do 2016, se 
incorporan los principios do lesividad, proporcionalidad, gradualidad y favorabilidad, lo 
que beneficia a los contribuyentes no reinidentes al aplicar una reduccion sustancial en 
01 monto do las sanciones. Esto permite quo las sanciones sean más razonables y 
ajustadas a las circunstancias de cada contribuyente. 

Tipos do Sanciones 

El regimen sancionatorio propone un catãlogo detallado y actualizado de las sanciones 
tributarias, adaptadas a lo dispuesto en el Estatuto Tributario Nacional y las reformas introducidas 
por la Ley 1819 do 2016. Estas sanciones incluyen, entre otras: 

a. Intereses moratorios: Aplicados en caso do pagos extemporáneos. 
b. Sancian por extemporaneidad: Para declaraciones presentadas dospues del 

plazo, tanto antes como después de un emplazamiento para declarar. 
c. Sancion por no declarar: Impuesta a quienes no presenten la declaración tributaria 

dentro del tiempo establecido. 
d. Sancion por correcciOn: Aplicada cuando se realicen correcciones a las 

declaraciones tributarias. 
e. Sancion por correcciOn aritmética: En caso do errores aritméticos en las 

declaraciones. 
f. SanciOn por inexactitud: Ajustada al 100% do acuerdo con la Ley 1819 de 2016. 
g. Sancion por incumplimiento del deber formal do enviar informaciôn: Con montos 

ajustados a 10 dispuesto en la by 1819 de 2016. 
h. SanciOn por no inscribirse en 01 registro de contribuyentes. 
i. Sanción por no informar el cese do actividades: En caso de que un contribuyente 

no informe que ha cesado sus actividades económicas. 
j. Sancion por cancelaciOn ficticia del registro de contribuyentes. 
k. Sancion por no expedir certificados do retonción en la fuente: Cuando los 

contribuyentes no entregan los documentos requeridos. 
I. Sancion por improcedencia en devoluciones y/o compensaciones: Actualizada 

segUn la Ley 1819 de 2016. 
m. Sancion por irregularidados en la contabilidad: Impuesta cuando so detectan 

errores o irregularidades en los registros contables. 
n. Sanciones aplicables a recaudadores: En caso de quo los recaudadores no 

cumplan con sus obligaciones. 
o. Sancion por extemporaneidad en el registro do responsables del impuesto al 

consumo. 
p. SanciOn por no informar novedades relacionadas con el impuesto al consumo yb 

participación porcentual. 

Garantias para los Contribuyentes 

El regimen sancionatorio establece una gula Clara y completa para el manejo do las sanciones 
tributarias, lo que contrasta con la falta do un catalogo especIfico en la normativa anterior. Eats 
claridad tiene como fin garantizar el debido proceso para los contribuyentes, asegurando quo so 
cumpla con las obligaciones sustancialos y los deberes formales de manera justa y equitativa. 

Además, so refuerza la idea de quo las sanciones deben ser proporcionales a la infracción 
cometida, y los contribuyentes tendrán la oportunidad do beneficiarso do reducciones si no son 
roincidentes, promoviendo el cumplimiento voluntarlo y correcto do las obligaciones tributarias. 
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ColaboraciOn Institucional 

El regimen sancionatorio también hace referenda a la colaboraciOn de entidades como la Policia 
Nacional, la Direccion de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y la Fiscalia General de la 
NaciOn, especialmente en los casos que impliquen contrabando a fraude tributario, para 
garantizar Ia seguridad pUblica y la salud de los ciudadanos. 

En resumen, este regimen sancionatorio no soth busca regular y sancionar las infracciones 
tributarias, sino también proporcionar una estructura más transparente y justa que permita a los 
contribuyentes comprender sus derechos y obligaciones, asegurando un equilibrio entre la 
fiscalización y la defensa de los contribuyentes en el proceso administrativo. 

COBRO COACTIVO 

En el marco del proyecto de ordenanza, se recibieron recomendaciones de diversas entidades, 
incluyendo la Dirección de Apcyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Credito PUblico. Entre las 
abservaciones más destacadas, se incluyo la incorporación de un capitulo de cobro coactivo. 
Ademas, se ajustó la ordenanza para contar con una herramienta unificada para la determinaciOn 
y cobro de las rentas del Departamento. 

CONCLUSION 

El proyecto de reforma al estatuto tributario del Departamento busca actualizar y modernizar la 
legislaciôn fiscal vigente, tomando en cuenta las modificaciones necesarias por cambios en la 
legislacion nacional. Las tarifas vigentes desde la Ordenanza 20 de 2006 se mantienen, excepto 
cuando la ley nacional asi 10 exija. La reforma introduce mecanismos más eficientes para la 
administraciOn de tributos, con el objetivo de reducir-el desgaste tanto para la administración 
como para los contribuyentes, lo que podrIa resultar en un aumento de la base fiscal mediante la 
incorporaciOn de nuevos contribuyentes y un mayor recaudo. 

Se incorporan dos nuevos tributos autorizados por la ley: el impuesto a latelefonia, cuyo impacto 
es minimo para los ciudadanos y cuya administración recae en las empresas de 
telecomunicaciones, y Ia Tasa pro-deporte y recreación, derivada de la ley 2023 de 2020, 
destinada a financiar actividades deportivas y recreativas. A su vez, se derogaron dos tributos: 
uno relacionado con un giro directo de la Nación al Archipiélago de San Andres y Providencia, y 
otro, el derecho de expediciOn de tarjeta profesional y titulo de bachiller, por carecer de 
fundamento legal y ser inconveniente. 

El regimen procedimental se ajustô a las disposiciones de la ley nacional, incorporando nuevas 
herramientas como la notificación electrônica y las facultades de informaciOn, para mejorar la 
eficiencia administrativa. El regimen sancionatorio también se reformO, estableciendo un marco 
claro y legal para la aplicaciOn de sanciones, con la inclusion de beneficios por no reincidir y una 
sanciOn minima reducida a 6 UVT (unidades de valor tributario), frente a los 10 UVT establecidos 
en el Estatuto Tributario Nacional. 

La reforma no busca ampliar la base de contribuyentes ni aumentartarifas, sino establecer reglas 
claras para facilitar el cumplimiento de las obliga'ciones tributarias y mejorar la eficiencia en la 
administraciOn de los tributos. De esta manera, se busca reducir la evasiOn fiscal y asegurar un 
sistema tributario más justo y equitativo, ademas de garantizar la correcta fiscalizaciôn y control. 
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NI •LAS IVAN ALLARDOVASQUEZ 
bernador 

GOBERNACIÔN 
Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina 
NIT: 892400038-2 

El proyecto fue autorizado por el CODFIS y cuenta con Ia certificaciOn de la Secretarla de 
Hacienda confirmando su compatibilidad con el Marco Fiscal de Mediano Plazo. Se espera que 
la Honorable Asamblea Departmental apruebe esta reforma, que beneficiará las rentas 
departamentales y cumplira con la ley nacional, 

Atentartente, 

A3AN]T t 

ML;ik! DEP: 

FECHA: 

FIRMA 
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defunciOn del deudor y las pruebas que acrediten satisfactoriamente Ia circunstancia 
de no haber dejado bienes. 300 

Cuando el total de las obligaciones del deudor sean superiores a 20 UVT sin superar 50 
UVT (sin incluir otros conceptos como sanciones, intereses recargos, actualizaciones y 
costas del proceso) podrán ser suprimidas pore! Juez de Ejecuciones Fiscales pasados 
dieciocho meses (18) meses desde la exigibilidad de Ia obligacion más reciente, Para lo 
cual bastarã realizar la investigación de cuentas bancarias del deudor, decretando las 
medidas cautelares a que hubiere lugar, en el caso que dichas medidas no fuesen 
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PARAGRAFO. Para determinar la existencia de bienes del deudor en cualquiera de los 
casos arriba descritos, la Oficina de Cobro Coactivo deberá adelantar las acciones que 
considere convenientes, y en todo caso, oficiar a las ofucinas o entidades de registros 
pUblicos tales como Camaras de Comercio, de Trânsito, de Instrumentos PUblicos y 
Privados, de propiedad intelectual, de marcas, de registros mobiliarios, asi como a 
entidades del sector financiero Para que informen sobre la existencia o no de bienes o 
derechos a favor del deudor. Si dentro del mes siguiente de enviada la solicitud a la 
entidad de registro o financiera respectiva, la Oficia de Cobro Coactivo no recibe 
respuesta, se entendera que la misma es negativa, pudiendo decretar la remisibilidad 
de las obligaciones en las condiciones antes descritas 300 

Para los efectos anteriores, serán válidas las solicitudes que la Oficina de Cobro 
Coactivo remita a los correos electrónicos que las diferentes entidades ban puesto a 
disposición para recibir notificaciones judiciales de que trata la Ley 1437 de 2011. ..300 

TITULO VII 304 
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ESTATUTO TRIBUTARIO DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, 
PROVIDENCIA V SANTA CATALINA 

REGIMEN TRIBUTARIO SUSTANTIVO 

TITULO PRELIMINAR 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTiCULO 1. REGIMEN DEPARTAMENTAL ESPECIAL. De conformidad con lo dispuesto en 
el artIculo 8 de la Ley 47 de 1993 y toda vez que nose than creado municipios en la Isla de San 
Andrés, Ia Administracion Departamental del Arcbipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, ejercerá las funciones de caracter municipal en la Isla de San Andrés, en desarrollo del 
principio constitucional de subsidiariedad. 

En igual sentido y atendiendo at literal c del artIculo 6 de la Ley 47 de 1993, hacen parte del 
patrimonio del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, las 
rentas, las transferencias y los ingresos establecidos en la Constitucion y la Ley para los 
municipios, mientras la Asamblea Departamental decide sobre su creacián en la Isla de San 
Andres, sin perjuicio de los asignados at Municipio de Providencia. 

For lo tanto, el Departamento Archipiélago de San Andrés Providencia y Santa Catalina cuenta 
con la facultad de adoptar los impuestos, tasas y contribuciones senalados como tales en las 
leyes que autorizan su adopciOn, no solo de carácter departamental sino tambien de carâcter 
municipal siendo estas ültimas limitadas a la jurisdiccián de la Isla de San Andrés mientras la 
Asamblea Departamental no disponga sobre la creaciôn de municipios en ella. Además de to 
anterior, la Administración Departamental del Archipiélago de San Andres, Providencia y Santa 
Catalina tiene a su cargo las potestades tributarias de administracion, control, fiscalizaciOn, 
liquidación, discusión, recaudo, cobro y devolucion, sobre dichos impuestos, tasas y 
contribuciones. 

ARTiCULO 2. AMBITO DE APLICACION. Las disposiciones del presente Estatuto son 
aplicables at regimen tributario especial del Departamento Archipiélago de San Andres, 
Providencia y Santa Catalina, de conformidad con Ia dispuesto en la Constitución Politica, las 
Leyes, las Ordenanzas y demás normas que 10 rigen. 

ARTiCULO 3. PRINCIPIOS GENERALES. El regimen tributario especial del Departamento 
Archipiélago de San Andres, Providencia y Santa Catalina se establece sobre los principios 
constitucion ales de legalidad, equidad, eficiencia, progresividad e irretroactividad. 

ARTiCULO 4. PRINCIPIO DE LEGALIDAD. En ejercicio del poder tributario otorgado por el 
articulo 300 numeral 4 de la Constituciôn Politica, Ia Asamblea del Departamento Archipiélago 
de San Andres, Providencia y Santa Catalina, establece y regula los tributos aplicables en la 
jurisdicciôn del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con 
fundamento en la Ley y dentro del marco normativo aplicable a cada tributo. 

ARTiCULO 5. PRINCIPIO DE EQUIDAD. El principio de equidad tributaria es la manifestación 
del derecho fundamental de igualdad yen virtud de éste se proscriben los tratamientos tributarios 
diferenciados injustificados. 

ARTiCULO 6. PRINCIPIO DE EFICIENCIA. El principio de eficiencia implica la existencia de una 
relación de equilibrio entre los costos que la administraciOn debe asumir para el recaudo del 
tributo y las sumas recaudadas, es decir, se trata e generar el mayor recaudo at menor costo. 
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ARTiCULO 7. PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD. El principio de progresividad hace referencia 
at reparto de la carga tributaria segün la capacidad contributiva, entre mayores sean los ingresos 
y el patrimonio del contribuyente mayor será la carga tributaria. 

ARTiCULO 8. PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD. El principio de irretroactividad proscribe la 
aplicacion de los impuestos, tasas y contribuciones a hechos generadores ocurridos antes de la 
entrada en vigor de la norma que los impone a adopta. 

ARTiCULO 9. OBLIGACION TRIBUTARIA SUSTANCIAL. Es aquella que se origina a favor del 
Departamento Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y a cargo de los sujetos 
pasivos de los impuestos, tasas y contribuciones al realizarse los presupuestos previstos en la 
Ley y normas reglamentarias y tiene por objeto el'pago de estos. 

ARTiCULO 10. OBLIGACIONES FORMALES. Todos los contribuyentes, responsables, 
declarantes, agentes de retención y terceros, estãn obligados a facilitar las tareas de 
administracion y control de los tributos que realice el Departamento Archipielago de San Andres, 
Providencia y Santa Catalina en cumplimiento de sus funciones, en observancia de los deberes 
y obligaciones impuestos por las normas tributarias. 

CAPITULO II 

CONCEPTOS Y DEFINICIONES 

ARTiCULO 11. INGRESOS CORRIENTES. Los ingresos corrientes en el Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina se encuentran conformados por los 
recursos que en forma permanente y debido a sus funciones y atribuciones obtiene el 
Departamento, y que no se originan por efectos contables o presupuestales, por variaciôn en el 
patrimonio a por la creaciOn de un pasivo. Los ingresos corrientes se clasifican en Tributarios y 
No Tributarios. 

ARTiCULO 12. INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE DESTINACION. Se entiende por ingresos 
corrientes de libre destinación todos los ingresos,excepto, las rentas de destinación especifica, 
que son las reservadas par Ley o acto administrativo a un fin determinado. 

Para efectas del cálculo de estos ingresos se entienden par actos administrativos tan solo 
aquellos validamente expedido par la Asamblea Departamental. 

ARTiCULO 13. INGRESOS CORRIENTES TRIBUTARIOS. Son ingresos pecuniarios que 
recauda el Departamento Archipiélago de San. Andrés, Providencia y Santa Catalina, sin 
contraprestación directa ni personal, subclasificados en directos e indirectos, siendo los primeros 
los que gravan el ingreso a el patrimonio y los segundos, los que gravan el gasto a consumo. 

ARTiCULO 14. INGRESOS CORRIENTES NO TRIBUTARIOS. Comprenden los ingresos que 
no tienen caràcter impositivo tales como: contribuciones, tasas, multas, rentas contractuales, 
regalias, aportes, utilidades de empresas, participaciones y contribuciones parafiscales. 

ARTiCULO 15. RECURSOS DE CAPITAL. Son ingresos extraordinarios que recibe el 
Departamento provenientes de recursos del balance, del crédito interno y externo que se 
efectuen a través de empréstito y operaciones crediticias, siempre que no se traten de 
operaciones de tesoreria a sobregiros, los rendimientos financieros, las donaciones, las ventas 
de los activos, los excedentes financieros. 

ARTiCULO 16. TRIBUTOS DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, 
PROVIDENCIA V SANTA CATALINA. Comprenden los impuestos, tasas, parafiscales y 
contribuciones cuya administracian este a cargo del Departamento Archipielago de San Andres, 
Providencia y Santa Catalina de acuerdo con las leyes, ordenanzas y demás normas aplicables. 
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Para efectos de la aplicaciOn del regimen procedimental y sancionatorio todos los tributos del 
Departamento recibirán el mismo tratamiento, sin perjuicio de las normas especiales que se 
establezcan. 

A la participaciOn que el Departamento establezca en relacion con los licores destilados y los 
alcoholes etilicos potables, se le dara el tratamiento de tributos para efectos de la aplicaciOn del 
regimen procedimental y sancionatorio, sin perjuicio de las normas especiales que se 
establezcan. 

ARTiCULO 17. EXENCIONES. Se entiende por exenciOn, aquella prevision normativa que 
enerva el nacimiento de la obligaciôn tributaria. 

La ünica autoridad competente para el establecimiento de exenciones en relacion con los tributos 
del Departamento Archipiélago de San Andres, Providencia y Santa Catalina es la Asamblea 
Departamental, 

En las exenciones tributarias se deberán especificar las condiciones y requisitos para su 
otorgamiento, los tributos que comprende, si es total a parcial y en su caso el plazo de duración, 
asi como ajustarse en su contenido al articulo 7 de la Ley 819 de 2003. En consecuencia, los 
pagos efectuados antes de declararse la exenciOn no serán reintegrables, ni las deudas 
generadas condonables. 

PARAGRAFO PRIMERO. Los contribuyentes están obligados a demostrar las circunstancias 
que los hacen acreedores a tal beneficio, dentro de los términos y condiciones que se 
establezcan para tal efecto. 

PARAGRAFO SEGUNDO. Para tener derecho a las exenciones, se requiere estar a Paz y Salvo 
con el Fisco Departamental; salvo que el beneficio tributario recaiga sobre las obligaciones en 
mora. 

PARAGRAFO TERCERO. Corresponde a la AdministraciOn Departamental, a través de la 
Secretaria de Hacienda, o quien haga sus veces, reconocer de manera especifica las exenciones 
que han sido decretadas de manera general por la Asamblea Departamental. 

ARTiCULO 18. OBLIGACION TRIBUTARIA. La obligación tributaria, es la consecuenciajuridica 
de la verification de un supuesto de hecho, que el Legislador y la Asamblea ha determinado 
como indicador de capacidad contributiva, en virtud de la cual el sujeto pasivo está obligado a 
pagar al Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina una suma 
determinada de dinero. Constituye una prestaciOn de carácter pecuniario. 

Es una prestaciOn regulada par normas de derecho pUblico, motivo por el cual no es susceptible 
de modificatiOn, transactiOn, etc. 

Los acuerdos que se establezcan entre particulares no son oponibles a la AdministraciOn 
Departamental. 

Los tributos no son sanciones, desde una perspectiva conceptual, as( las cosas, resulta 
inaceptable la aplicación del principio de fayorabilidad. 

ARTiCULO 19. ELEMENTOS DE LA OBLIGACIÔN TRIBUTARIA. Los elementos minimos que 
se deben establecer por parte de la Asamblea Departamental para la configuración de la 
obligaciOn tributaria o de Ia participaciOn, son: SLijeto Activo, Sujeto Pasivo, Hecho Generador, 
Base Gravable y Tarifa. De igual manera, debera precisar en caso de ser necesario los elementos 
que permitan determinar la causaciOn y exigibilidad, las posibles obligaciones o deberes tormales 
del sujeto pasivo, y de ser el caso el procedimiento especial de gestiOn tributaria que requiera 
cada tributo. 
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Para efectos de lo anterior a titulo enunciativo se definen dichos elementos: 

1. Sujeto Activo. Es quien la ley ha designado para administrar y percibir el tributo. En este 
caso, es el Departamento Archipielago de San Andres, Providencia y Santa Catalina 
como acreedor de los tributos que se establecen en este estatuto. 

2. Sujeto Pasivo. Es la persona natural y/o juridica, la sociedad de hecho, sucesián iliquida 
0 entidad responsable del cumplimiento de la obhgaciôn de cancelar el impuesto, tasa, 
contribuciôn, participación o cualquier otro ingreso establecido en las leyes u ordenanzas, 
bien sea en calidad de contribuyente 0 responsable. 

3. Hecho Generador. Es el presupuesto establecido por la norma, cuya realizacion genera 
el nacimiento de la obligación tributaria. 

4. Base Gravable. Es el monto económico que mide el hecho generador; a este valor se 
aplica la tarifa pars obtener el impuesto a pagar. 

5. Tarifa. Es el valor o allcuota establecido por la norma, el cual se aplica a la base gravable, 
dando como resultado el total del valor a pagar por parte del contribuyente. 

6. Causacion. Es el momento en el cuál nace la obligacián tributaria o la participaciôn, esto 
es, la configuración de la obligaciOn tributaria ode la participación en el tiempo, que puede 
ser antes o despues de la verificación efectiva del hecho generador. 

7. Exigibilidad. Es el momento en el coal, de acuerdo con los plazos y términos fijados por 
la Administracion Departamental, se vence el cumplimiento voluntario de la obligaciôn 
tributaria o de la participaciOn, y es posible exigir su cumplimiento de forms coactiva 
despues de la existencia de un titulo ejecutivo. 

ARTICULO 20. IMPUESTO. Es una obligaciOn de carácter pecuniario exigida de manera 
unilateral y definitiva por el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa• 
Catalina de acuerdo con la ley a las personas naturales, juridicas, sociedades de hecho, 
sucesiones iliquidas o entes sin personeria jurEdica, que han realizado los hechos previstos en 
las normas como generadores del impuesto. Las caracteristicas principales del impuesto son su 
generalidad, obligatoriedad, no conllevan contraprestación directa e inmediata y la libre 
destinación. 

ARTiCULO 21. TASA. Es una erogación pecuniaria a favor del Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina o de una entidad adscrita o vinculada a éste, como 
contrapartida directa y personal a la prestación de un servicio püblico por parte de Ia 
administracion; son consideradas un cobro del Estado por un servicio ofrecido, en donde el 
particular tiene la opción de adquirirlo o no y los recursos recaudados portal concepto deben ser 
reinvertidos en la prestacion del mismo servicio. 

ARTICULO 22. CONTRIBUCION. Es un ingreso pUblico ordinario, de carácter obligatorio y 
tasado proporcionalmente, que surge de la realización de obras pUblicas y de decisiones 
administrativas en donde necesariamente debe existir un beneficio para las personas que lo 
pagan. Los recursos obtenidos por este tributo deben estar destinados a la financiacion de las 
obras 0 actividades. 

ARTICULO 23. FONDO CUENTA DE PRODUCTOS EXTRANJEROS. El Fondo-Cuenta de 
Impuestos al Consumo de Productos Extranjeros, creado por el articulo 224 de Is Ley 223 de 
1995, es una cuenta pUblica especial en el presupuesto de la Federación Nacional de 
Departamentos, sujeta a las normas y principios que regulan la contabilidad general del Estado, 
a las normas y principios establecidos en la Ley Orgánica del Presupuesto en 10 pertinente, asi 
como el control fiscal de la Contraloria General deja Repüblica. Su funcion es servir como cuenta 
donde se depositan los recaudos por concepto de los impuestos al consumo de licores, vinos y 
aperitivos; cervezas, sifones, refajos y mezclas; cigarrillos y tabaco elaborado de origen 
extranjero, los cuales posteriormente serán distribuidos a los Departamentos, dependiendo del 
consumo que se haya realizado en cada ente territorial. 
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PARAGRAFO. La anterior definicion se establece sin perjuicio del regimen vigente en el 
Departamento Archipiélago de San Andres, Prdvidencia y Santa Catalina, en el que no se 
encuentran gravados con impuesto al consumo las mercancias extranjeras. 

ARTICULO 24. SEt1ALIZACI6N. Es el instrumento adoptado por la Secretaria de Hacienda 
Departamental, que identifica los productos sujetos al pago del impuesto al consumo que son 
distribuidos o comercializados en esta jurisdicción. 

La senalizacion es expedida por la Secretaria dd Hacienda Departamental y debe contener la 
marca, capacidad en centimetros cübicos, grado alcohol métrico, nUmero consecutivo y nombre 
del contribuyente o responsable del impuesto y/o participaciôn porcentual. 

Para efecto del impuesto al consumo, se podra acudir a las definiciones establecidas por el 
INVIMA en el Decreto 1686 de 2012 o la norma que to modifique y/o adicione. 

La senalizaciOn se realizará en consonancia al Instrumento Unico de senalizaciOn determinado 
por Ia FederaciOn Nacional de Departamentos con apoyo del Gobierno Nacional, para que tenga 
una operaciôn integrada al Sistema Integrado de Apoyo al control de Impuestos al consumo - 
SIANCO. 

ARTiCULO 25. TORNAGUIAS. Llamese tornagula al certificado Unico nacional expedido por la 
Administración Departamental a través del cuaL se autoriza y controla la entrada, salida y 
movilizacion de productos gravados con impuestos at consumo, entre entidades territoriales que 
sean sujetos activos de tales impuestos o participaciones, o dentro de las mismas, cuando sea 
del caso, con la obligacion de legalizarlos en el departamento de destino. 

ARTICULO 26. CLASES DE TORNAGUiAS. Las tornaguias podran ser: 

1. Tornagulas de Movilizacion. Son aquellas a través de las cuales se autoriza el 
transporte de mercancias gravadas con impuestos al consumo y/o participación 
porcentual, segQn el caso, entre entidades territoriales que son sujetos activos de dichos 
impuestos 0 participaciones. 

2. Tornagulas de Reenvio. Son aquellas a través de las cuales se autoriza el transporte de 
mercancias gravadas con impuestos al consumo y/o participación porcentual, segUn el 
caso, entre entidades territoriales que son sujetos activos de tales impuestos 0 
participaciones, cuando dichas mercanclas hablan sido declaradas para consumo en la 
entidad territorial de origen, pero finalmente serán consumidas en otra jurisdiccion 
departamental. 

3. Tornaguias de Transito. Son aquellas a través de las cuales autoriza el transporte de 
mercancias gravadas con el impuesto al consumo y/o participaciôn porcentual, segUn el 
caso, al interior de la misma entidad territorial o de mercancias en tránsito hacia otro pals, 
de conformidad con las disposiciones aduaneras pertinentes. Igualmente, las tornaguias 
de tránsito amparan la movilización de me'rcancias entre aduanas y zonas francas. 

PARAGRAFO. Cuando se trate de tornaguias de reenvio de productos gravados con impuesto 
al consumo y/o participación porcentual, en las mismas debe relacionarse la declaraciôn 0 

declaraciones que se habian presentado ante la entidad territorial de origen, en relaciôn con los 
productos reenviados. 

ARTiCULO 27. RENTAS MONOPOLIZADAS. Son aquellas rentas de explotación econOmica 
exclusiva por parte del Departamento Archipiélago de San Andres, Providencia y Santa Catalina, 
por ser un monopolio rentistico, de conformidad con 10 dispuesto en el articulo 336 de la 
Constitucion Politica de Colombia, y son los siguientes: 

1. Monopolio de juegos de suerte y azar. Los juegos de suede y azar están incluidos en 
la Ley 643 de 2001. Los recursos obtepidos por este concepto estarán destinados 

51 



GOBERNACIÔN 
Departamento Archiplélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina 
NIT: 892400038-2 

exclusivamente a los servicios de salud de la Gobernación del Departamento Archipielago 
de San Andres, Providencia y Santa Catalina. 

2. Monopolio sobre alcoholes potables. Comprende la producción, introducción y yenta 
de alcohol etilico potable. 

3. Monopolio sobre licores destilados. Comprende la producción, introducciôn, 
distribución, comercializaciOn y yenta de Jicores detilados como arbitrio rentistico, las 
cuales estaran destinadas preferentemente a los servicios de salud y educaciôn. 

ARTiCULO 28. NATURALEZA DE LOS CONVENIOS PARA EL RECAUDO. Los convenios que 
se generen como consecuencia del otorgamiento de Ia autorizacion emanada de Ia Secretaria 
de Hacienda Departamental, para la recepción y recaudo por parte de las entidades financieras, 
Tesoreria Departamental, Tesorerias Municipales, NJotarIas y Cámaras de Comercio de los 
recursos departamentales son de adhesion y, por lo tanto, las entidades recaudadoras se 
acogeran a las condiciones que alli se establezcan. 

ARTiCULO 29. VISITAS DE VERIFICACIÔN. En cualquier momento la AdministraciOn Tributaria 
Departamental podrá realizar verificaciones de informaciOn sobre los contribuyentes y las 
entidades encargadas del recaudo, de igual forma, dichas entidades y contribuyentes deberan 
presentar la informacion solicitada por el Departamento Archiplélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina, dentro de los términos establecidos en la presente Ordenanza. 

ARTiCULO 30. SANCIONES V MULTAS. Las sanciones y multas contempladas en la presente 
Ordenanza se estipularán en Unidad de Valor Tributario (UVT), o en el cierre de establecimiento, 
dependiendo de la naturaleza de la infracciOn. 

ARTiCULO 31. VALOR UVT. El valor de la Unidad de Valor Tributario (UVT) que se utilizará 
para efectos de la normatividad tributaria y sanciohadora del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, será la misma que de conformidad con el articulo 868 del 
Estatuto Tributario Nacional, fije el director de la DIAN mediante resoluciOn. 

ARTiCULO 32. OTRAS DEFINICIONES GENERALES. Para la interpretacion y aplicacion del 
presente Estatuto además de los conceptos antes descritos se tendrán en cuenta las siguientes 
definiciones: 

1. Aprehension. Acto en que la autoridad tributaria y/o policiva retiene en su jurisdiccion, 
productos sometidos al impuesto al consumo o al monopolio que no acrediten el pago del 
impuesto o la participaciôn económica o cuando se incumple la presente Ordenanza, la 
Ley o los reglamentos. 

2. Aprovechamiento. Suma de dinero que irigresa al Tesoro Departamental por yenta de 
bienes, donacion por particulares y otros. 

3. Consumo. AcciOn y efecto de consumir un bien o servicio dentro de la JurisdicciOn del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

4. Decomiso. Es la perdida de la mercancia, por fraude a las Rentas Departamentales. 

5. Distribuidor. Persona que comercializa mercancias gravadas con el impuesto al 
consumo 0 participacián econámica. 

6, Monopolio RentIstico. Es la facultad que tiene el Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, para el aprovechamiento exciusivo con fines 
rentisticos de la producciOn, introducciOn y yenta de licores destilados, alcoholes potables 
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y juegos de suede y azar, que han sido sustraldos de la libre competencia de conformidad 
con la Constitucian y la Ley. 

7. Multa. Sanciôn pecuniaria impuesta a favor del Tesoro Departamental por violaciôn de 
disposiciones legales. 

8. Participación. Como quiera que el Departamento Archiplélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina ejerce el monopolio de licores destilados, percibirá la 
participación derivada del mismo, la cual tiene como destino preferente constitucional, los 
sectores de salud y educación. 

De otra parte, Si el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, dentro del ejercicio del monopolio, opta por la aplicaciôn de la participaciôn, tat 
como to establece la norma, esta debe ser fijada mediante ordenanza expedida por la 
Asamblea Departamental, atendiendo a los lineamientos de la Ley, es decir, que sea por 
grados alcohol métricos, no sea inferior en ningUn caso al impuesto al consumo, y qua 
sea Unica por rangos. Igualmente, se considera que para este caso el Departamento está 
en libertad de regular lo atinente a los periodos gravables y a los plazos de declaracion y 
pago. 

9. Sancion. Es la consecuencia negativa qué se aplica frente a una conducta infractora del 
ordenamiento tributario por parte del sujeto pasivo. Como quiera qua su origen no esté 
dado por la potestad tributaria del Estado sino por su potestad sancionadora, los montos 
que se recaudan no tienen el carácter de accesorios frente a la obligación tributaria para 
efectos tributarios, salvo que expresamente la Ley asi lo determine. 

LIBRO I 

MONOPOLIOS RENTISTICOS DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, 
PROVIDENCIA V SANTA CATALINA. 

PARTE I 

MONOPOLIO DE ALCOHOLES LICORES V TABACO 

TITULO I 

DEFINICIONES GENERALES DE LICORES V ALCOHOLES 

ARTCULO 33. MONOPOLIO. Es la facultad exclusiva del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, para explptar, organizar, administrar, autorizar, operar, 
controlar, fiscalizar, regular y vigilar la produccion, introduccion y comercialización de licores 
destilados; y para establecer las condiciones en las cuales los particulares y las entidades 
pUblicas pueden producir, introducir y comercializar tales bienes, siempre con fines de arbitrio 
rentistico, con una finalidad social asociada a la flnanciación preferente de los servicios de 
educación y salud. 

ARTiCULO 34. DEFINICIONES TECNICAS. Para efectos rentIsticos y del presente titulo, se 
tendrân en cuenta las siguientes definiciones, sin perjuicio de las modificaciones, adiciones, 
remisiones o derogatorias que se realicen al Decreto 1666 de 2012: 

1. Aguardiente. Es el producto proveniente de la destilación especial de mostos 
fermentados tales como vinos, sidra o bien de zumos de frutas, jarabes, jugos o caldos 
de granos o de otros productos vegetales previamente fermentados, que se caracteriza 
por conservar un aroma y un gusto particular inherente a las sustancias sometidas a 
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fermentaciOn y destilaciOn. Pueden ser sometidos a ligeras correcciones de color 
Unicamente con caramelo. 

2. Ron. Es el aguardiente obtenido por destilacion especial de mostos fermentados de zumo 
de la caña de azUcar, sus derivados a subproductos de forma que al final posea el gusto 
y el aroma que le son caracteristicos, anejados total o parcialmente. Esta bebida tendrá 
una graduaciOn alcohOlica de 35 y 54 grados alcoholimetricos. 

3. Alcohol Potable. Es el etanol o alcohol etilico que se obtiene par cualquier tipo de 
destilacion de productos sometidos a fermentaciOn alcohOlica y que es apto para el 
consumo humano. Dentro de éstos se encuentra el alcohol puro a extra neutro, alcohol 
rectificado neutro alcohol rectificado corriente, flenias, alcohol vinico o destilado de vino, 
alcohol de malta, alcohol mosto cereales, alcohol de caña, tafias, alcohol de frutas, 
holanda de vino, aguardientes y los demas que sean aptos para el consumo humano. 

4. Bebida Alcoholica. Producto apto para consumo humano que contiene una 
concentraciôn no inferior a 2.5 grados alcpholimetricos y no tiene indicaciones 
terapéuticas. 

5. Comercializacion. Es el proceso general de promoción de las bebidas alcohOlicas, 
incluyendo la publicidad, asicomo, la distribucián y yenta de estas, en los mercados 
nacionales e internacionales. 

6. Distribución. Es la actividad deponer a disposiciOn del consumidor los bienes producidos 
a introducidos en el territorio rentistico del Departamento Archipielago de San Andres, 
Providencia y Santa Catalina. 

7. lntroducción. Es el ingreso de licores destilados y alcoholes, nacionales y/o extranjeros 
al territorio rentistico del Departamento Archipielago de San Andres, Providencia y Santa 
Catalina, para su distribuciOn y yenta. 

8. Licor Destilado. Es la bebida alcohólica con una graduación superior a 15 grados 
alcoholimétricos a 20°C, que se obtiene par destilaciOn de bebidas fermentadas o de 
mostos fermentados, alcohol vinico, holandas o por mezclas de alcohol rectificado neutro 
o aguardientes con sustancia de origen vegetal, o con extractos obtenidos con infusiones, 
percolaciones a maceraciones que le den distinciOn al producto; además, con adiciôn de 
productos derivados lacteos, de frutas, de vino o de vino aromatizado. Solo se podrén 
utilizar edulcorantes naturales, colorantes y aromatizantes-saborizantes, para alimentos 
permitidos por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

9. Produccion. Es el proceso de transformacián de materias primas para elaborar licores 
destilados o alcohol potable. 

ARTICULO 35. OTRAS DEFINICIONES. Para los conceptos no definidos en el presente 
Capitulo, el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, aplicarâ 
las definiciones establecidas en las normas que reglamenten el Monopolio RentIstico y 
excepcionalmente las expedidas por el Gobierno Nacional a través de la autoridad competente, 
especialmente las que se determinen, adicionen a modifiquen del Decreto 1686 de 2012. 
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TITULO II 

MONOPOLIO SOBRE ALCOHOLES POTABLES 

ARTICULO 36. EJERCICIO DEL MONOPOLIO. De conformidad la Ley 1816 de 2016, el 
Departamento Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina ejercerá y explotara el 
monopolio sobre la producción, introducción, distribuciôn y comercialización de los alcoholes 
potables destinados a la fabricacion de bebidas alcohOlicas, asi como cualquier otra sustancia 
derivada de éste, que sirva de insumo para la fabricación de licores, vinos, aperitivos y similares 
a para la elaboraciôn de cualquier otra clase de bebida que esté catalogada como arbitrio 
rentistico del Departamento Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

PARAGRAFO. El alcohol no potable, asi como el alcohol potable producido par trapiches 
paneleros de economia campesina y/o centrales de mieles virgenes, exclusivamente a partir de 
la caña, la panela a Ia miel, no serán objeto del monopolio de alcoholes potables segUn la ley 
1816 de 2016. 

ARTICULO 37. DEFINICIONES TECNICAS. Paratodos los efectos, las definiciones respecto de 
alcoholes se regirán par las normas expedidas par el Gobierno Nacional, a través del Ministeria 
de Salud y Proteccion Social y el Instituto Colombiano de Normas Técnicas ICONTEC, en la 
medida que estos las actualicen, cambien, amplien, modifiquen, a introduzcan nuevas, se 
entenderán incorporadas a este estatuto. 

En ese sentido para efectos de la presente reglamentaciôn y en el caso especifico del alcohol 
etilico, se asimilarán las siguientes definiciones con sus caracteristicas y especificaci ones 
técnicas, en concordancia can los parámetras establecidos en la legislacion vigente en esta 
materia, sin perjuicio de las madificaciones, adiciones, remisiones a derogatorias que se realicen 
al Decreta 1686 de 2012: 

1. Flemas: San alcoholes que no han sido sometidos a operaciones de rectificaciôn a 
purificación, a, aunque Ia hayan sido, tienen un contenido de impurezas superiares a 500 
mgi dm3 de alcohol anhidro. Si se obtiene a más de 70 grados alcohol imetricos, se 
denaminan de alto grado y a menor de 70 grados alcaholimétricas, de bajo grado. 

2. Tafia: Es el alcohol de caña que no ha sido sometido a aperaciones de rectificacion a 
que, aunque Ia haya sido, tiene un contenido total de cangéneres mayor de 150 mg/dm3 
de alcohol anhidro y cuya destilación se efectUa entre 70 y 94 gradas alcoholimétricos. 

3. Alcohol Rectificado Corriente: Es aquel que, aun cuando ha sido sometido a un 
proceso de rectificación, tiene un contenido de congéneres entre 80 y 500 mg/dm3 de 
alcohol anhidro y un grado alcoholimétrico no menor de 90. 

4. Alcohol Rectificado o Neutro: Es el que ha sido sometido a un proceso de rectificación, 
de manera que su contenido total de cangéneres sea inferior a igual a 80 mg/dm3 de 
alcohol anhidro y un grado alcohalimétrico no menor de 95. 

5. Alcohol Puro o Extra Neutro: Es el que ha sido sometido a un proceso de rectificación, 
de manera que su contenido total de cangeneres sea inferior a 35 mg/dm3 de alcohol 
anhidro y un grado alcoholimétrico no menor de 96. 

6. Alcohol absoluto o anhidro: Alcohol con un grado alcaholimetrico superior a 99% viv y 
un total de 10 mg/dm3 de impureza máximo y cuya tarifa se liquidará y cancelara de 
manera similar al alcohol puro o extra neufro. 
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PARAGRAFO PRIMERO. En el evento que el contenido de impurezas del alcohol esté en una 
clasificacion y el grado alcoholimétrico en otra, se asignará la clasificacián de menor calidad. 

PARAGRAFO SEGUNDO. Para efectos de esta Qrdenanza, se entiende por alcohol potable, el 
alcohol puro o extra neutro, el alcohol anhidro y los demas alcoholes definidos en el articulo 
tercero del Decreto 1686 de 2012 del Ministerio de Salud y Protección Social la norma que lo 
adicione modifique o sustituya. 

ARTiCULO 38. PARTICIPACION SOBRE EL ALCOHOL POTABLE CON DESTINO A LA 
PRODUCCION DE LICORES. Es el valor o proporción que recibe el Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina par permitir que personas naturales a juridicas, 
sociedades de hecho, consorcios, uniones temporales o cualquier otra forma de asociación 
juridica, exploten en esta jurisdiccion el monopolio rentistico sobre el alcohol potable con destino 
a la producciôn de licores dentro de la jurisdicciOn del departamento, para Ia cual se tendrán en 
cuenta las normas relativas a la participaciôn en los alcoholes potables que se encuentran en la 

I

Ley 1816 de 2016. 

ARTiCULO 39. PERMISOS DE INTRODUCCION Y PRODUCCION. Hecha la solicitud de 
permiso respectivo el Departamento Archipielago de San Andres, Providencia y Santa Catalina, 
a traves de la Secretaria de Hacienda Departamental, realizara el análisis de conveniencia 
económica y rentistica correspondiente para determinar su viabilidad, este análisis debe hacerse 
dentro de los treinta (30) dias hébiles siguientes a la solicitud. Dentro del permiso deben 
estipularse entre otros aspectos lo relativo a mamas, registro sanitario de los bienes, su 
graduacian alcohOlica, el control de transporte, el bodegaje y los distribuidores autorizados. Las 
autorizaciones de ingreso de los productos se entenderán emitidas con el otorgamiento del 
permiso mediante acto administrativo particular expedido por el secretario(a) de Hacienda o 
quien haga sus veces. 

PARAGRAFO PRIMERO. Dentro de los permisos econámicos con los particulares interesados 
en la introducción, producción y yenta de alcoholes potables, se establece una tarifa de 
doscientos cincuenta pesos ($250,00) M/Cte. por cada litro de alcohol potable asi como cualquier 
otra sustancia que se deriva de éste sirva de m&canismo para la fabricación de licores, vinos, 
aperitivos y similares o para Ia elaboraciôn de cualquier otra clase de bebida que este catalogada 
como arbitrio rentistico del Departamento sujetos a monopolio e introducidos al Departamento 
Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

PARAGRAFO SEGUNDO. Dentro de dichos permisos otorgados a los particulares interesados 
en la introducción, producciôn y yenta de alcoholes potables, en el Departamento Archipiélago 
de San Andres, Providencia y Santa Catalina, se' percibira una participaciOn equivalente al 1% 
del precio del total de la yenta en fabrica del producto, asi como cualquier otra sustancia que se 
deriva de éste y que sirva de mecanismo para la fabricaciOn de licores, vinos, aperitivos y 
similares a para la elaboración de cualquier otra clase de bebida qua este catalogada como 
arbitrio rentistico del Departamento sujetos a monopolio e introducidos al Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

PARAGRAFO TERCERO. Esta participación se llevará con destino a un Fondo Especial de 
Rentas con el objeto de apoyar la lucha contra el contrabando y la adulteraciOn. 

ARTiCULO 40. REGLAS PARA EL MONOPOLIO DE INTRODUCCION. El  permiso de 
introducción de alcoholes potables se guiará por las siguientes reglas: 

1 1. El permiso de introducci6n debe: 

• Ser claro y no discriminatorio para todos los introductores; 
• Obedecer la Constitución y las leyes vigentes que regulan la materia; 
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Mantener las mismas condiciones para todo tipo de empresa: pUblica a privada, de origen 
nacional 0 extranjero; 
No podia establecer cuota minima o maxima de volumen de mercancia que se deben 
introducir al Departamento; 

• No podrá establecer precio minimo de yenta de los productos; 
• Ser solicitado por el representante legal de la persona que pretende hacer la 

introducción; 
Indicar las marcas con las correspondientes unidades de medidas que se pretenden 
introducir. 

2. El Departamento no podia otorgar permisos de introduccion de licores cuando: 

El solicitante estuviese inhabilitado para contratar con el Estado de conformidad con Ia 
Constitución y las leyes vigentes que regulan la matena; 
El solicitante hubiese sido condenado par algQn delito. En el caso de personas jurIdicas, 
cuando el controlante o administrador, de derecho a, de hecho, hubiese sido condenado 
por algün delito. 

• El solicitante se encuentre en mora en el pago de la participaciôn o del impuesto al 
consumo. 

• Se demuestre que el solicitante se encuentra inhabilitado por la autoridad competente par 
violaciones al regimen general a a las normas particulares de protecciôn de la 
competencia, incluido el regimen de prácticas comerciales restrictivas, o par violaciones 
a las normas sobre competencia desleal, de conformidad con el parágrafo 2° del articulo 
24 de la Ley 1816 de 2016. 

3. El Departamento solo podia otorgar permisos de introduccion de licores cuando el productor 
cuente con el certificado de buenas prácticas de manufactura al que se refiere el parágrafo 
del articulo 40  del Decreto 1686 de 2012 o el que lo adicione, modifique o sustituya. Para 
productos importados este certificado debera ser el equivalente al utilizado en el pals de 
origen del productor, 0 el expedido por un tercero que se encuentre avalado par el INVIMA. 

4. El Departamento solo podrá otorgar permisog de introducciOn de licores cuando el producto 
cuente con el registro sanitaria expedido por el Instituto Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos (INVIMA). En ningUn caso se aceptara la homologaciôn a 
sustituciOn del registro sanitano. 

5. El solicitante deberá adjuntar una declaracion juramentada que certifique que su 
representante legal y miembros de junta directiva no han sido hallados responsables por 
conductas ilegales que impliquen contrabandà o adulteraciôn de licores, ni la falsificación de 
sus marcas. 

ARTICULO 41. REVOCATORIA DE PERMISOS. Los permisos para la introduccion podrán ser 
revocados par el secretano(a) de Hacienda o quien haga sus veces cuando: 

1. Sus titulares incumplan alguno de los requisitos que fueron exigidos para su 
otorgamiento. 

2. Cuando se imponga una inhabilidad por una práctica restnctiva de la libre competencia, 
de conformidad con el parágrafo 2° del articulo 24 de la Ley 1816 de 2016. 

3. En los eventos previstos en el articulo 25 de la Ley 1816 de 2016. 
4. Cuando el INVIMA encuentre una inconsistencia entre el contenido alcoholimétrico y Ia 

previsto en la etiqueta, en los términos del articulo 35 de la Ley 1816 de 2016. 
5. Cuando ocurra alguna de las causales, previstas en el articulo 93 del Codigo de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
6. Por razones de salud püblica, debidamente motivadas par Ia correspondiente Secretaria 

de Salud Departamental o la dependencia que haga sus veces, y avaladas por un 
concepto favorable y vinculante del Ministerio de Salud y Fratecciôn Social. 
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ARTICULO 42. PRODUCCION, INTRODUCCION, DISTRIBUCIÔN Y/O COMERCIALIZACION 
DE ALCOHOL. La producción, introducciôn y/o comercializaciôn de alcohol potable en at 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, podra llevarse a cabo, 
previo registro de la empresa productora o de autorizacion de la producciôn, introducción yb 

comercialización en el Departamento Archipielago de San Andres, Providencia y Santa Catalina, 
expedido por la Secretaria de Hacienda Departamental, o la dependencia que haga sus veces. 

PARAGRAFO. El Departamento Archipielago de San Andres, Providencia y Santa Catalina, a 
traves de la Secretaria de Hacienda Departamental se reservarâ el derecho de otorgar las 
autorizaciones a las que hace referencia este articulo, en virtud de la proteccion del monopolio 
rentistico. 

ARTICULO 43. REQUISITOS PARA EL REGISTRO. Son requisitos para el registro de las 
personas naturales o juridicas en la jurisdicción del Departamento Archipielago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina que quieran producir, introducir y/o comercializar el alcohol potable 
sujetos al monopolio los siguientes: 

1. Llenar el formato de solicitud de inscripción, diseñado por la Secretaria de Hacienda 
Departamental qua contendrá como minimo Ia. siguiente información: Nombre y apellido 
o razón social, identificacion y domicilio del solicitante. 

2. Acreditar su inscripción en la Cámara de Comercio como persona natural o como persona 
juridical, para lo cual debera presentar un certificado expedido por la Cámara de Comercio 
del domicilio principal de su actividad, con una vigencia no superior a 3 meses. 

3. Acreditar ante la Secretaria de Hacienda Departamental, que para el desarrollo de su 
actividad comercial requiere la utilizacion de alcohol potable, para su uso propio, para 
comercializacion o para ambas actividades. 

4. Deberá informar qua utilizacion se dará at alcohol indicando: 

a. Si es material prima del solicitante para la elaboracion de otro producto, informará el 
tipo de producto final y las cantidades que se producirán expresadas en litros, o en la 
expresian en qua normalmente se hace del producto final. 

b. Si es para comercializarlo dentro del Departamento Archipielago de San Andres, 
Providencia y Santa Catalina, expresará el nombre y apellidos o razón social y NIT, 
asi como la dirección de los proveedor'es, como de los adquirentes, la utilización que 
por parte de estos se dará al alcohol, Iugar de almacenamiento y precio de 
comercializaciôn o yenta. 

5. Para efectos del registro, el solicitante deberá constituir previamente una garantia 
expedida por una compañia aseguradora debidamente autorizada para funcionar en 
Colombia par la Superintendencia Financiera, mediante Ia cual se garantice a la 
Secretaria de Hacienda Departamental qua, en caso de incumplimiento, ya sea total o 
parcial de las obligaciones derivadas del registro para la introducción y/o come rcializacion 
de alcohol potable, pagara el valor total de la misma. 

El valor inicial de la poliza sera el que corresponda al nUmero de litros que se pretenden 
introducir, multiplicado por el valor comercial promedio del semestre, y la cantidad de 
unidades autorizadas para introducir del alcohol materia de la autorización en el mercado 
colombiano, el cual será definido por la Secretaria de Hacienda Departamental, a partir 
de los precios del mercado. Para fijar el valor do la pôliza para el semestre siguiente, se 
debera tener en cuenta el promedio de litros de alcohol que ingresaron durante el 
semestre anterior, multiplicado por el precio promedio vigente para el respectivo 
semestre. 
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6. Dirección para las notificaciones. 

PARAGRAFO PRIMERO. Si la solicitud es para productor deberá además de los anteriores 
requisitos presentar: 

Autorizacion de producción del INVIMA, la cual debe contener grados de alcohol y tipo de 
etiqueta de la marca de producto. 

• Estimativo de producciOn y estimativo de ventas al año. 
• Certificacion de inscripción como productcr y comercializador otorgada por la Secretaria 

de Hacienda. 
Documentos legales de la empresa productora (Camara de Comercio, fotocopia de 
cédula del representante legal). 
Diligenciamiento de formato de hoja de vida y registro de productos (Impoconsumo) para 
el Distribuidor. 

• Fotocopia de cédula del representante legal (Distribuidor). 
• Fotocopia del RUT. 

PARAGRAFO SEGUNDO. Si la solicitud es para distribuidor debera además de los anteriores 
presentar los siguientes requisitos: 

• Carta de presentaciOn del productor manifestando quien realiza la distribución. 
• Documentos legales de la empresa productora (Cámara de Comercio, fotocopia de 

cédula del representante legal). 
Diligenciamiento de formato de hoja de vida y registro de productos (Impoconsumo) para 
el Distribuidor. 

• Fotocopia de cédula del representante legal (Distribuidor). 
• Fotocopia del RUT. 
• Estimativo de Ventas del producto a distribuir por perlodo anual (Para productos con 

graduación alcoholimétrica superior a 20°), 
• Registros INVIMA. 
• Etiqueta o rotulado del producto. 
• Certificados de Antecedentes disciplinarios expedidos por la Procuraduria, tanto para la 

empresa Distribuidora como para el representante legal. 
• Certificados de Antecedentes fiscales expedidos por la Contraloria Nacional, tanto para 

la empresa Distribuidora como para el representante legal. 
• Libreta militar Representante Legal en caso de ser necesario. 
• Certificado de antecedentes Judiciales Representante legal expedido por la Policla 

Nacional. 
Fotocopia Tarjeta Profesional del Contador o Revisor Fiscal. 

PARAGRAFO TERCERO. La Administración Departamental queda facultada para realizar cruce 
de información con otras entidades de control. 

PARAGRAFO CUARTO. La inscripción, tendrá una vigencia de un (1) año contado a partir de 
su expedición y se hara de conformidad con el procedimiento senalado en la presente 
Ordenanza. 

PARAGRAFO QUINTO. Para efectos del registro el solicitante debera acreditar que él mismo 0 
a través de tin tercero mediante contrato, que cuenta con la infraestructura necesaria para 
almacenar el alcohol con todas las especificaciones y seguridades técnicas que senalan las 
normas nacionales e internacionales vigentes y las que las modifiquen o adicionen. 

PARAGRAFO SEXTO. Si la actividad para la cual se requiere el alcohol materia del registro 
necesita de permisos especiales expedidos por el INVIMA, autoridades sanitarias, de control de 
narcóticos, o cualquiera otra, de acuerdo con la legislación vigente, el solicitante deberá acreditar 
que cuenta con tales permisos y que los mismos se encuentran vigentes y que Ia vigencia es de 
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por 10 menos dos (2) meses al momento de ealizar la solicitud. Estos permisos deberán 
mantenerse vigentes durante el término de duración del registro, SO pena de suspensián 
automática del mismo. 

PARAGRAFO SEPTIMO. La acreditación de los permisos a que se refiere el parágrafo anterior 
deberá hacerse mediante codificación expedida por la respectiva autoridad, en la que se 
expresará el término de duraciôn de tal permiso y.las condiciones de vigencia de este. 

PARAGRAFO OCTAVO. Una vez registrado el interesado, deberá so pena de cancelacián 
inmediata del registro, permitir cuando asi lo requiera que la Secretaria de Hacienda, a través de 
su personal adscrito, la realización de visitas tecnicas, al igual que el acceso a sus libros y demás 
documentos escritos a medics magnéticos a efecto de establecer los diferentes aspectos 
relacionados con la producción introducción, comercializaciôn y yenta del alcohol potable. 

PARAGRAFO NOVENO. Una vez se encuentre vigente el registro de que trata esta Ordenanza, 
se dará aviso por escrito a la Secretaria de Hacienda a más tardar al dia habil siguiente a cada 
introducción, indicando: 

1. El lugar de origen del alcohol, junto con nombre y apellidos o razón social, identificacion 
y dirección del proveedor si el alcohol es importado, el autorizado ademas deberâ exhibir 
y entregar copia o fotocopia autentica de la respectiva declaración de importaciôn, con la 
constancia del levante de la mercancia. 

2. El valor de adquisición, cuya prueba será la correspondiente factura, que se anexará al 
aviso. 

3. La cantidad que se introducirá expresada en litros. 
4. La fecha de ingreso a territorio nacional, si es del caso y la de Ingreso al Departamento 

Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 
5. DirecciOn del Municipio o lugar del Departamento donde se almacenará él producto y 

término aproximado de su almacenaje. 
6. Si al momento de dar aviso de introducción, el autorizado posee información adicional a 

la reportada, segUn lo previsto en esta Ordenanza, deberá informarlo en el 
correspondiente aviso. 

7. El vehiculo en el cual se transportará el alcohol potable deberá cumplir con los requisitos 
exigidos por las autoridades de transporte, sanitarias y demás entes competentes. 

PARAGRAFO DECIMO. Una vez enviada esta información, no se podra, sin previa y escrita 
autorizaciôn de la Secretaria de Hacienda, cambiar el lugar de almacenaje del alcohol. 

PARAGRAFO DECIMO PRIMERO. Dentro del mismo término establecido en este articulo, el 
interesado debera Ilevar el vehiculo a las instalaciones que determine la Secretaria de Hacienda, 
a una bascula con el fin de determinar la cantidad y calidad del alcohol introducido, mediante la 
toma de las correspondientes muestras, previo pago de los análisis tecnicos que se deben 
practicar al producto, por parte de la Secretaria de Salud Departamental o entidad que se 
establezca para tales efectos, los gastos ocasionados por el pesaje y análisis técnicos deberán 
ser asumidos por el propietario de la mercancia. 

PARAGRAFO DECIMO SEGUNDO. Todos los alcoholes potables para su comercialización en 
el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina deberàn ser 
desnaturalizados de conformidad con la norma NTC 47, salvo que el comercializador 0 
importador demuestre que lo adquiriá para medicamentos o productos de consumo humano, para 
ello deberá enviar la relación de estos, las cantidades a producir y el porcentaje de alcohol 
potable a utilizar en los mismos, asi como el respectivo registro sanitario expedido por el INVIMA. 

PARAGRAFO DECIMO TERCERO. Sera causal de cancelaciOn del registro previsto en esta 
Ordenanza, el incumplimiento de alguna de las. obligaciones o requisitos establecidos en el 
presente articulo. Cuando se detecte la introducciôn de alcohol potable en el Departamento 
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Archipielago de San Andres, Providencia y Santa Catalina, sin estar registrado o sin haber dado 
aviso de introduccion, el vehIculo y su contenido podra inmovilizarse por parte de la Secretarial 
de Hacienda Departamental, o por quien haga sus veces al momento de realizar el operativo, la 
Policia Nacional, y demâs funcionarios que realicen control, hasta tanto se determine la calidad 
del producto y se cancele como sanciOn a favor del tesoro departamental, el valor que 
corresponde a un salario minimo mensual legal vigente por cada cincuenta (50) litros de alcohol 
potable introducido. Cuando no se cumpla con las especificaciones técnicas determinadas en 
esta Ordenanza, se procederá a su destrucciOn. Seran responsables en forma solidaria el 
transportador, propietario o poseedor del vehiculo y/o del producto por los gastos que genere su 
custodial y demás actividades que sean necesarias para su conservaciôn, asi como por cualquier 
perdida que se presente sobre los mismos, los cuales se entienden a ellos imputables. 

PARAGRAFO DECIMO CUARTO. Es obligaciOn del inscrito, constatar que el comprador del 
alcohol tiene vigentes las licencias y permisoi que las normas generales impongan para 
actividades especificas, tales corno las que expidan las autoridades sanitarias, de control de 
narcOticos, etc. En ningün caso se podra vender alcohol potable a terceros sin que previamente 
se verifique la vigencia de los permisos y licencias de que trata este articulo. El autorizado para 
la introducciôn y/o comercializacion de alcohol potable, podra ser sancionado con la cancelacion 
automática del registro, en caso de detectarse que la actividad en la que se empleó el alcohol 
carece de los correspond ientes permisos y licencias expedidas por la autoridad competente y se 
hará acreedor a las sanciones establecidas por la presente Ordenanza y la Ley. 

PARAGRAFO DECIMO QUINTO. El Departamento Archipielago de San Andrés Providencia y 
Santa Catalina, al momento de realizar el registro deberá revisar el Sistema de lnformaciOn 
Integrado de Apoyo al Control de Impuestos al Consumo (Sianco). Y verificar si el productor o 
importador se encuentra debidamente registrado y reportará el registro de ser el caso. 

ARTICULO 44. DECLARACION Y PAGO. El mecanismo de declaracián y pago sobre los 
derechos relativos al monopolio de introducciOn y producción del Alcohol Potable con destino a 
la producción de licores será similar al aplicado al Monopolio de Licores Destilados 

ARTICULO 45. MECANISMOS DE CONTROL. El procedimiento por seguir en el control de la 
produccion de los licores, alcoholes yio los productos que se fabriquen con base en éste, es el 
siguiente: 

1. La persona natural o juridica autorizada infomiará a la Secretaria de Hacienda 
Departamental, la fecha en la cual se dara inicio al proceso de producción. 

2. La Secretaria de Hacienda Departamental, pod r6 des ignar un funcionario para que rea lice 
la supervision del proceso de produccion desde su inicio hasta su culminacián, realizando 
inventarios sobre existencias de materias primas por producto a elaborar verificando 
cantidad de productos resultantes en litros y graduaciôn alcoholimétrica. 

3. El funcionario designado para la supervision levantará un acta en la que conste el valor a 
pagar, indicando las unidades producidas o hidratadas, cuyo margen máximo de error no 
podra ser mayor al 2%. En caso de resultar un margen de error superior debera 
cuantificarse en dinero para efectos fiscales. 

4. La persona natural o juridica autorizada debe cumplir con el dihgenciamiento de la carta 
de envase. 

5. Dentro de los diez (10) primeros dias hábiles de cad  mes, los prod uctores, importadores, 
distribuidores y comercializadores de productos sujetos al monopoho de alcoholes 
potables, deberân presentar ante la Secretaria de Hacienda Departamental, la relaciOn 
de los saldos registrados el ültimo dia del nies inmediatamente anterior de las mercancias 
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que producen, introducen o comercialicen discriminando nombre, capacidad o 
presentaciôn. 

Los contribuyentes o responsables que no cumplan con lo dispuesto en este artIculo, se les 
impondrá la sanción por no enviar información establecida en la presente Ordenanza. 

PARAGRAFO PRIMERO. La Iiquidacián se efectuará por el designado de la Secretaria de 
Hacienda Departamental, mediante acta suscrita con la empresa en la que se determinará la 
cantidad en litros. 

PARAGRAFO SEGUNDO. En caso de detectarse que.el alcohol examinado no cumple con las 
condiciones de potabilidad, será aprehendido por la Secretaria de Hacienda Departamental, 
aplicando las sanciones previstas en la presente Ordenanza. 

ARTICULO 46. ADMINISTRACION V CONTROL. La Secretaria de Hacienda Departamental, a 
través del personal adscrito al grupo de operativos, auditores, sustanciadores o el competente 
que haga sus veces con el apoyo de la Secretaria de Salud Departamental u otra entidad pUblica 
a privada competente para ello, ejercerá control aleatorio de muestras de alcoholes introducido 
al Departamento, ademas establecerá los controles necesarios para la efectividad de lo dispuesto 
en este capitulo. 

PARAGRAFO PRIMERO. Los poseedores de licencias de produccion, introducciOn y yenta de 
alcoholes tienen la obligacion de Ilevar los libros contables y presentar los informes requeridos 
por los funcionarios competentes de la Secretaria de Hacienda Departamental. Estos libros 
deberán estar disponibles para ser examinados por dichos funcionarios. 

PARAGRAFO SEGUNDO. La Secretaria de Hacienda Departamental implementará los 
mecanismos, recursos tecnolágicos, técnicos y humanos que considere pertinentes para ejercer 
un efectivo control en los puertos, aeropuertos o lugares de acceso al Departamento Archipielago 
de San Andres, Providencia y Santa Catalina y en aquellos sitios estratégicos que hayan sido 
considerados de mayor riesgo de distribución y yenta de alcoholes potables. 

ARTICULO 47. PROHIBICIONES. Toda persona natural o jurIdica de derecho pUblico yb 

privado que produzca introduzca, distribuya y comercialice todo tipo de alcohol, debe tener en 
cuerita las siguientes prescripciones: 

1. Utilizar el Alcohol Potable, para fines diferentes para el cual fue autorizado, como yenta, 
permuta, donaciOn o cualquier otra forma de negociacion, sin perjuicio de las sanciones 
penales a que haya lugar. 

2. Transportar alcoholes sin contar con autorizacián o sin contar con el original de la 
inscripción respectiva otorgada por la Secretaria de Hacienda Departamental, y demás 
documentos que acrediten la procedencia legal del producto, 

3. La utilizacion movilizacián e introducción de alcohol en jurisdicciôn del Departamento 
Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina en volumen superior a diez 
(10) litros que no demuestre ser obtenid'o a través de los distribuidores debidamente 
autorizados. 

ARTICULO 48. PROHIBICION GENERAL. A partir de la vigencia del presente Estatuto, en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina queda prohibida la 
yenta e introduccion de alcoholes con destino a la producción y comercializaciôn de licores, sin 
el debido permiso otorgado por parte de la Secretaria de Hacienda Departamental. 

ARTICULO 49. SANCIONES. El incumplimiento de cualquiera de las prohibiciones previstas en 
el articulo anterior de esta Ordenanza será sancionado con: 
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1. Aprehensión y decomiso del alcohol objeto de monopolio 

2. Aprehension y decomiso de la mercanciaelaborada con alcohol no autorizado para su 
producción. 

3. Revocatoria temporal o definitiva de la inscripción para comprar, producir, introducir, 
distribuir y comercializar alcohol objeto de monopolio. 

4. Suspensián definitiva de señalización del producto elaborado con alcohol no autorizado 
para su produccion. 

5. lmposiciôn de una multa que oscila entre ciento veinticinco (125) y mil doscientos 
cincuenta (1.250) UVT, de acuerdo con la cantidad de alcohol producido o introducido 
ilegalmente al Departamento asi: 

a. Entre 10 y 35 litros, 125 UVT. 
b. Entre 35 y 60 litros, 250 UVT 
c. Entre 60 y 90 litros, 375 UVT. 
d. Entre 90 y 120 litros, 500 UVT. 
e. Entre 120 y 150 litros, 625 UVT. 
1. Entre 150 y 180 litros, 750 UVT. 
g. Entre 180 y 240 litros, 875 UVT. 
h. Entre 240 y 300 litros, 1.000 UVT. 
i. Entre 300 y 400 litros, 1.125 UVT. 

j. Más de 400 litros, 1.250 UVT. 

PARAGRAFO PRIMERO. El procedimiento para imponer estas sanciones es el establecido en 
la presente Ordenanza en consonancia con el establecido en el Estatuto Tributario Nacional. 

PARAGRAFO SEGUNDO. El recaudo de las multas prescritas en el numeral 5 del presente 
artIculo, seràn clestinadas al Fondo especial de rentas. 

TITULO Ill 
IMPUESTOS AL CONSUMO 

CAPiTULO I 

IMPUESTO AL CONSUMO DE LICORES, VINOS, APERITIVOS Y SIMILARES 

ARTiCULO 50. FUNDAMENTO NORMATIVO NACIONAL. El impuesto al consumo de licores, 
vinos, aperitivos y similares se encuentra autorizado por la Ley 223 de 1995, Ley 788 de 2002, 
Ley 1393 de 2010 y Ley 1816 de 2016. 

El impuesto al consumo es aquel que se cobra a los licores, vinos, aperitivos y similares en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 

ARTiCULO 51. SUJETO ACTIVO. Es el Departamento Archipielago de San Andres, Providencia 
y Santa Catalina. 

ARTiCULO 52. SUJETOS PASIVOS. Son suje,tos pasivos o responsables del impuesto al 
consumo, los productores y solidariamente con ellos, los distribuidores. 

Ademas, son responsables directos los transportadores y expendedores al detal, cuando no 
puedan justificar debidamente Ia procedencia de los productos que transportan 0 expenden. 
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PARAGRAFO PRIMERO. Se entiende dentro del concepto de transportadores las empresas de 

I
transporte pUblico de carga o pasajeros que transporten encomiendas o realicen envios postales. 

PARAGRAFO SEGUNDO. Sin perjuicio de la Iegislacion vigente que excluye las mercancias 
extranjeras del Impuesto at Consumo de Licores, Vinos Aperitivos y similares, en la jurisdicciôn 

I del Departamento Archipiélago de San Andrés Providencia y Santa Catalina, los importadores 
seràn sujetos pasivos en caso de que los productos tengan como destino el resto del territorio 
nacional o en el caso que la legislación cambie ajustándose a los términos en que la ley los 

I Ilegare a determinar. 

ARTiCULO 53. HECHO GENERADOR. El hecho generador del impuesto at consumo está 
- constituido por el consumo de licores, vinos, aperitivos y similares, nacionales en la jurisdiccion 

del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

PARAGRAFO PRIMERO. De acuerdo con lo establecido en el parágrafo primero de la Ley 1816 
de 2016, los vinos, los vinos espumosos o espumantes, los aperitivos y similares nacionales 
serán de libre producción y distribucion, pero tanto éstos como las importados causarán el 

I
impuesto nacional de consumo que senala esta Ordenanza y no están sometidos a monopolio. 

PARAGRAFO SEGUNDO. Sin perjuicio de la legislaciôn actual que excluye a las mercanclas 
extranjeras del Impuesto at consumo en el Departamento Archipiélago de San Andres 

I Providencia y Santa Catalina, en caso de que la legislación cambie se ajustaran y podrán ser 
objeto de gravamen en los términos que la norma.determine. 

I 
 

ARTiCULO 54. CAUSACIÔN. En el caso de productos nacionales el impuesto at consumo se 
causa en el momento en que el productor los entrega en fábrica 0 planta para su distribucion, 
yenta a permuta en el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 

I
o para publicidad, promoción, donación, comisiôn o los destina at autoconsumo. 

En el caso de los productos extranjeros, segán las normas vigentes no se causa en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, salvo cuando se trate 

I de productos en tránsito hacia otro 

ARTiCULO 55. BASE GRAVABLE. La base gravable del impuesto at consumo está constituida 

I por el nUmero de grados alcoholimetricos que contengan los licores, vinos, aperitivos y similares 
que se produzcan, introduzcan o comercialicen en el Departamento Archipielago de San Andres, 
Providencia y Santa Catalina. 

I PARAGRAFO. El grado del contenido de alcohol debera expresarse en el envase y estará sujeto 
a verificacion técnica por parte del Departamento, quien podra realizar la verificacion 

I
directarnente a través de la Secretaria de Salud o a través de entidades especializadas. En caso 
de discrepancia respecto at dictamen proferido, la segunda y definitiva instancia corresponderá 
at Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (INVIMA). 

I ARTiCULO 56. MERCANCIAS EXTRANJERAS. Si bien las mercancias extranjeras no  causan 
el impuesto at consumo de licores, vinos, aperitivos y similares de origen extranjero en la 
jurisdicción del Departamento Archipielago de San Andres, Providencia y Santa Catalina, es 

I preciso indicar que las mismas se encuentran gravadas con el Impuesto a las mercancias 
extranjeras del diez por ciento (10%) sobre el valor CIF de canformidad con el articulo 16 de Ia 
Ley 47 de 1993. 

I ARTiCULO 57. TARIFAS PARA MERCANCIAS DE PRODUCCION NACIONAL. Las tarifas del 
impuesto at consumo de licores, vinos, aperitivos y similares de producciôn nacional con destino 
at consumo en la jurisdiccion del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina para la vigencia 2022 y siguientes sera la que de conformidad con el inciso 2 del 
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paragrafo 1° del artIculo 50 de la Ley 1816 de 2016 establezca mediante certificacián la Direccion 
de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Credito PUblico, por cada unidad de 750 centimetros 
cãbicos o su equivalente. Que para el aft 2022 se certificó en cuarenta y un pesos ($41) por 
grado alcoholimétrico en unidad de 750 centimetros cUbicos. 

PARAGRAFO PRIMERO. Cuando los productos objeto de impuesto al consumo tengan 
volUmenes diferentes a 750 centimetros cUbicos, se liquidara el impuesto proporcionalmente y 
se aproximará al peso más cercano. 

El impuesto que resulte de la aplicacián de la tarifa al nUmero de grados alcoholimétricos, se 
aproximará al peso más cercano. 

PARAGRAFO SEGUNDO. Las tarifas de que trata el presente articulo se incrementarán a partir 
del primero (1°) de enero de cada año, con la variaciôn anual del indice de precios al consumidor 
certificado por el DANE al 30 de noviembre y el resultado se aproximará al peso más cercano. 

PARAGRAFO TERCERO. Cuando se aplique la participacián, no se aplicarâ impuesto al 
consumo. 

ARTICULO 58. ROTULADO 0 ETIQUETADO PERMANENTE. El rotulado o etiquetado 
permanente de las bebidas alcoholicas nacionales e importadas para consumo humano deben 
cumplir con los siguientes requisitos: 

1. La etiqueta o rotulo de las bebidas alcoholicas no debe describir o presentar el producto 
envasado de una forma falsa, equivoca o enganosa o susceptible de crear en modo 
alguno una impresión erránea respecto de su naturaleza o inocuidad del producto en 
ningUn aspecto. 

2. En las etiquetas de las bebidas alcohôlicas nacionales, no podrán emplearse 
expresiones, Leyendas o imágenes en idioma diferente al castellano que induzcan a 
engaño al püblico, haciendo pasar los productos como elaborados en el exterior. 

3. No podrán emplearse expresiones, leyendas o imágenes que sugieran propiedades 
medicinales o nutricionales. 

4. No podrán emplearse expresiones, leyendas o imágenes senalando que son de tipo 
exportacián, a menos que esta operaciã.n se venga realizando en forma regulada y 
comprobada. 

5. Los rótulos o etiquetas que se adhieran a los envases de las bebidas alcohólicas no se 
podran remover o separar facilmente de este. 

6. En el rotulo o etiqueta de las bebidas alcohólicas envasadas debe aparecer la siguiente 
inform ación: 

a. Nombre y marca del producto, de acuerdo con la informaciôn contenida en el registro 
sanitario. 

b. Nombre, ubicación y dirección del fabricante, hidratador o envasador responsable 
segUn corresponda o de la direcciôn corporativa, si se dispone de más de una planta, 
en cuyo caso la identificaciOn del lote debe garantizar la trazabilidad del producto. 

c. Nornbre, direcciôn y ciudad del importador, Si es del caso. 
d. Nümero del registro sanitario otorgado por el Instituto Nacional de Vigilancia de 

Medicamentos y Alimentos - INVIMA. 
e. Contènido Neto en Unidades del Sistema Internacional de Medidas. 
f. Grado alcohólico expresado en grados alcoholimetricos o en porcentaje en volumen 

a 20°C. 
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PARAGRAFO PRIMERO. Para los aperitivos no vinicos especiales tales como, sabajôn, ponche 
y piña colada, el fabricante debe declarar la fecha de vencimiento. Esta fecha se establecerá con 
base en los estudios de estabilidad pertinentes. 

PARAGRAFO SEGUNDO. Para las bebidas alcohólicas nacionales, segUn el case, las 
expresiones "Aperitivo Saborizado", "Aperitivo de", "Licor de", "Saborizado" o "Licor", deben ir 
seguidas del nombre del sabor o del destilado especial utilizado. La expresiOn "Aperitivo o Licor" 
debe resaltarse en color y tamaño de letra, en una proporción de cinco (5) veces a uno, respecto 
al nombre del sabor o del destilado especial utilizado; además, no se permiten tamaños ni 
contrastes que hagan perder el sentido preventivo de esta exigencia. 

PARAGRAFO TERCERO. En el rótulo de los vinos espumosos naturales, los vinos espumosos 
o espumantes, de los vinos burbujeantes, de los vinos espumosos naturales dé frutas, debe 
aparecer la expresión 'Vino Espumoso Natural o 'Vino Espumante Natural,  o "Vino Espumoso" 
o "Vine Espumante", o 'Vino Burbujeante", segUn'sea el caso. 

PARAGRAFO CUARTO. Las muestras sin valor comercial que ingresen al pals deben contener 
en su rátulo, empaque, envase y/o etiqueta la Leyenda "muestra sin valor comercial, prohibida 
su yenta". 

ARTICULO 59. LEVENDAS OBLIGATORIAS. Toda bebida alcohôlica debe declarar en el rotulo 
o etiquetado las Leyendas establecidas en las Leyes 30 de 1986, 124 de 1994 y Ley 1816 de 
2016, a las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan asi: 

1. "El Exceso de Alcohol es Ferjudicial para la Salud". Esta Leyenda debe ocupar, como 
minimo, la décima (10)  parte del area de la etiqueta, ubicada en la cara principal de 
exhibición y estar dispuesta en el extremo inferior de la misma con caracteres fácilmente 
legibles por su tamaño y tipo de letras, de tal man era que, constaten con el fondo sobre el 
cual estén impresos. En ningUn case, se permiten tamaños ni contrastes que hagan perder 
el sentido preventivo de esta exigencia. 

No se exime del cumplimiento de lo descrito en este numeral a ningUn tipo de envase o 
rotulado. 

2. "ProhIbase el expendio de bebidas embriagantes a menores de edad". 

3. "Hidratado o Envasado en Colombia". Las bebidas alcohólicas que se hidraten y envasen 
en el pals, a partir de graneles importados deben indicar en su etiqueta sin abreviaciones 
en forma destacada y en igualdad de caracteres, las Leyendas a que alude este numeral 
segUn sea el caso. Los productos que se hidraten o envasen en el pals a partir de graneles 
nacionales, o que se elaboren en el pals, deben indicar claramente en la etiqueta sin 
abreviaciones en forma destacada "industria colombiana" o "Hecho en Colombia" o 
"Elaborado en Colombia". 

4. Los productos que se despachen al Departamento deberán Ilevar grabado en un lugar 
visible del envase y la etiqueta y en caracteres legibles e indelebles, la siguiente Leyenda: 

"Para consumo exclusivo en el Departamento Archipielago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina". 

PARAGRAFO. Tratândose de bebidas alcoholicas importadas, se permitirá el uso de un rotulo 
complementario, con elfin de declarar las Leyendas obligatorias establecidas en el presente 
articulo, asi como el nUmero del registro sanitario otorgado por el Instituto Nacional de Vigilancia 
de Medicamentos y Alimentos - INVIMA; nombre, dirección y ciudad del importador. 
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ARTICULO 60. DISTRIBUCION DE RECURSOS.' Del total recaudado de las rentas del impuesto 
al consumo de licores, vinos, aperitivos y similares los departamentos destinaran el 37% a 
financiar la salud y el 3% a financiar el deporte. 

Del porcentaje asignado a financiar la salud se deberá destinar a aseguramiento el 50% de la 
renta de conformidad con el Decreto 780 de 2012. 

Los recursos destinados a salud deberán girarse de acuerdo con las normas vigentes al Fondo 
de Salud Departamental. 

Los recursos destinados a financiar el deporte, el Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, o quien delegue los girará a ordenes de la Secretaria de Deporte 
y Recreacion. 

ARTCULO 61. REGISTRO DE CONTRIBUYENTES. Las personas naturales o juridicas que 
pretendan obtener autorizaciôn para producir, introducir, comercializar o distribuir licores, vinos, 
aperitivos y similares de origen nacional o extranjero en el Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, deberán registrarse ante la Secretaria de Hacienda 
Departamental, antes del inicio de su actividad para Jo que deberan aportar los siguientes 
documentos: 

1. Solicitud de inscripción donde obre: nombre de la persona natural o juridica, nOmero de 
cedula de ciudadania o del NIT con copia del respectivo documento, nombre del 
representante legal en caso de ser persona juridica y copia de la cámara de comercio no 
mayor a ties (3) meses. 

2. Calidad que ostenta (productor, introductor, distribuidor y/o comercializador). 
3. Direccion y telefono del domicilio principal y correo electrónico. 
4. Dirección y teléfono de las agendas y/o sucursales. 
5. Relación de productos a producir, distribuir o introducir. 
6. Constancia del informe a la Secretaria de Hacienda Departamental de Ia bodega 

destinada para el almacenamiento de los productos a producir, introducir o comercializar 
o el sistema de bodegaje utilizado determinando claramente ubicación, clasificacion, 
capacidad en metros, condiciones de conservación, mecanismos de seguridad, control 
de entradas y salidas de los productos. La bodega debe ser un espacio cerrado y 
debidamente delimitado para efectos del Control sanitario. 

7. Autorizacián de distribuciOn y/o comercializacion en el Departamento Archipielago de San 
Andrés, Providenciay Santa Catalina por el productor y/o importador. 

8. Registro sanitario expedido por el INVIMA de cada uno de los productos que se vayan a 
producir, introducir distribuir 0 comercializar. 

9. Resolución de autonzaciOn de las etiquetas expedidas por el INVIMA. 
10. Muestra fisica de las etiquetas, con la respectiva firma y sello seco expedido por el 

INVIMA. 
11. Ficha técnica de cada uno de los productos. 
12. Que el producto, la clasiflcación, los grados alcoholimétncos y el nUmero de registro 

sanitario que aparece en la resolución aprobada por el INVIMA sean iguales a los datos 
que aparecen en la etiqueta de licor, vinos, aperitivos y similares y/o pie de importador. 
En el caso de grados alcoholimétricos se admite una tolerancia de conformidad con el 

articulo 83 del Decreto 1686 de 2012. 

PARAGRAFO PRIMERO. La Secretaria de Hacienda Departamental, o quien haga sus veces, 
una vez verificado el cumplimiento de los requisitos del presente articulo expedira resolución de 
inscripción como contribuyente del impuesto al consumo. 

PARAGRAFO SEGUNDO. Solo se podrán almacenar en bodegas debidamente informadas a la 
Secretaria de Hacienda Departamental, aquellos.  productos que hayan sido aprobados por la 
Secretaria de Hacienda Departamental y cuyo registro sanitario se encuentren vigente. 
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ARTiCULO 62. INCUMPLIMIENTO DEL REGISTRO. Las personas naturales 0 juridicas que 
produzcan, introduzcan, distribuyan o comercialicen licores, vinos, aperitivos 0 similares de 
origen nacional o extranjero en el Departamento de Departamento Archipiélago de San Andres, 
Providencia y Santa Catalina sin haber obtenido el registro del que habla el articulo anterior, se 
le aplicará las sanciones establecidas en la presente Ordenanza para los contraventores de las 
rentas del Departamento, sin perjuicio de las conductas penales que puedan configurarse con 
sujeción al Codigo Penal. 

ARTiCULO 63. FORMULARIOS. La Direccion de Apoyo Fiscal, asi como la FederaciOn Nacional 
de Departamentos, en lo que a cada una corresponda efectuarán las modificaciones a los 
formularios de declaración del impuesto al consumo de licores, vinos, aperitivos y similares que 
se requieran para la correcta aplicacián de lo establecido en la presente Ordenanza. 

ARTiCULO 64. LIQUIDACION Y RECAUDO POR PARTE DE LOS PRODUCTORES 
NACIONALES. Para liquidación y recaudo, los productores nacioneles facturaran, liquidaran y 
recaudarán at momento de entrega en fabrica de los productos despachados para el consumo 
en el Departamento Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina el valor del 
impuesto al consumo. 

ARTiCULO 65. PERIODO GRAVABLE, DECLARACION Y PAGO DEL IMPUESTO AL 
CONSUMO DE LICORES, VINOS, APERITIVOS V SIMILARES. El impuesto al consumo para 
productos nacionales se liquidara por periodos quincenales y se declararãn y pagarán al 
Departameñto, ante la Secretarla de Hacienda o ante las instituciones financieras autorizadas 
para tal fin, dentro de los cinco (5) dias siguientes al vencimiento del periodo. 

PARAGRAFO PRIMERO. Las declaraciones de impuesto al consumo que no contengan la 
constancia de pago de la totalidad del impuesto se tendrán por no presentadas. 

ARTICULO 66. REMISION. En los aspectos no regulados en la presente ordenanza se aplicarán 
las normas legales y reglamentarias relacionadas con el impuesto al consumo de que se trata 
este titulo. 

ARTiCULO 67. REPORTE EN MEDIOS MAGNETICOS. Se encuentran obligados a realizar 
reporte de información en medios magnéticos los sujetos activos y obligados a presentar 
declaraciones del impuesto al consumo de conformidad a los articulos 720, 721, 722 y 723 de 
este Estatuto. 

CAPITULO II 

IMPUESTO AL CONSUMO DE CERVEZAS, SIFONES, REFAJOS V MEZCLAS 

ARTiCULO 68. AUTORIZACION LEGAL. El impuesto al consumo de cervezas, sifones, refajos 
y mezclas se encuentra autorizado por Ia Ley 223 de 1995, Ley 788 de 2002 y Ley 1393 de 2010. 

El impuesto al consumo es aquel que se cobra a las cervezas, sifones, refajos y mezclas que se 
consumen en el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

ARTiCULO 69. SUJETO ACTIVO. Es el Departamento Archipielago de San Andres, Providencia 
y Santa Catalina y en el radican las potestades de administraciôn, determinación, discusiOn, 
cobro, devoluciones e imposiciOn de sanciones. 
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ARTICLJLO 70. SUJETOS PASIVOS. Son sujetos pasivos o responsables del impuesto al 
consumo los productores y, solidariamente con ellos, los distribuidores. Además, son 
responsables directos los transportadores y expendedores al detal, cuando no puedan justificar 
debidamente la procedencia de los productos que transportan o expenden. 

PARAGRAFO PRIMERO. Igualmente son sujetos pasivos o responsables del impuesto al 
consumo de cervezas, sifones, refajos y mezclas, los productores artesanales en la jurisdiccion 
del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, cuando la 
producción se realice en la Jurisdicciôn del Departamento. 

PARAGRAFO SEGUNDO. Sin perjuicio de la legislacian vigente que excluye las mercancias 
extranjeras del Impuesto al consumo de cervezas, sifones, refajos y mezclas, en la jurisdicciOn 
del Departamento Archipielago de San Andrés Providencia y Santa Catalina, los importadores 
serán sujetos pasivos en caso de que los productos tengan como destino el resto del territorio 
nacional o en el caso que la legislación cambie ajustándose a los terminos en que la ley los 
Ilegare a determinar. 

ARTICULO 71. HECHO GENERADOR. Está constituido por el consumo de cervezas, sifones, 
refajos y mezclas, en la jurisdicciOn del Departam.ento Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina. 

ARTICULO 72. CAUSACION. Para los productos naionales, el impuesto al consumo se causa 
en el momento en que el productor los entrega en fabrica o en planta para su distribucion, yenta 
a permuta en el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, a para 
publicidad, proriioción, donación, comisión o los destina a autoconsumo. 

En el caso de los productos extranjeros, segün las normas vigentes no se causa en el 
Departamento Archipiélago de San Andres, Providencia y Santa Catalina, salvo cuando se trate 
de productos en tránsito hacia otro Departamento. 

ARTCULO 73. BASE GRAVABLE. La base gravable de este impuesto está constituida por el 
precio de yenta del detallista. 

En el caso de los productores nacionales, deberan senalar precios para la yenta de cervezas, 
sifones, refajos y mezclas a los vendedores al detal, para cada una de las capitales del 
Departamento donde se hallen ubicadas fabricas productoras. Dichos precios serán el resultado 
do sumar los siguientes factores: 

1. El precio de yenta al detallista, el cual se define como el precio facturado a los 
expendedores en la isla de San Andrés donde está situada la fábrica, excluido el impuesto 
al consumo. 

2. El valor del impuesto al consumo. 

PARAGRAFO PRIMERO. No formara parte de la base gravable para los productos nacionales 
el valor de los empaques y envases, sean retornables o no retornables. 

ARTICULO 74. TARIFAS. Las tarifas del impues'to al consumo de cervezas, sifones, refajos y 
mezclas de producciôn nacional con destino al consumo en la jurisdicción del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, será del diez por ciento (10%) sobre 
el precio de yenta al detallista do conformidad con el articulo 26 de la Ley 677 de 2003. 

PARAGRAFO PRIMERO. El uno por ciento (1%) de los ingresos corrientes de libre destinación 
del impuesto al consumo de cerveza, refajos, sifones y mezclas, será destinado al Fondo 
Especial de Rentas. 
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PARAGRAFO SEGUNDO. Si bien las mercancias extranjeras no causan el impuesto al 
consumo de cervezas, sifones, refajos y mezclas de origen extranjero en la jurisdicción del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. es  preciso indicar que 
las mismas se encuentran gravadas con el Impuesto a las mercancias extranjeras del diez por 
ciento (10%) sobre el valor CIF de conformidad con el articulo 16 de la Ley 47 de 1993. 

ARTCULO 75. REPORTE DE ORDENES DE PRODUCCION. Las plantas productoras ubicadas 
en el Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia y Santa Catalina, deberán reportar 
en el sistema de información del Impuesto al Consumo cada orden de produccián que expidan. 
en los términos y condiciones establecidos por la Secretaria de Hacienda Departamental. 

ARTICULO 76. LIQUIDACION Y RECAUDO POR PARTE DE LOS PRODUCTORES 
NACIONALES. Para efectos de liquidación y recaudo, los productores facturarén, liquidarán y 
recaudarán al momento de la entrega en fábrica de los productos despachados para el consumo 
en el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, el valor de 
impuesto. 

ARTiCULO 77. PERiODO GRAVABLE, DECLARACION Y PAGO DEL IMPUESTO AL 
CONSUMO SOBRE CERVEZAS, SIFONES, REFAJOS Y MEZCLAS. Los productores 
nacionales cumplirán mensualmente con la obligación de declarar y pagar el impuesto ante la 
Secretaria de Hacienda Departamental. o en las entidades financieras autorizadas para tal fin. 
dentro de los quince (15) dias calendario siguiente al vencimiento de cada periodo gravable. 

Las declaraciones se presentarán en los formularios que para el efecto ha diseñado la Federación 
Nacional de Departamentos con apoyo de la Direociôn General de Apoyo Fiscal del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Püblico. 

PARAGRAFO PRIMERO. Las declaraciones de impuesto al consumo, que no contengan la 
constancia de pago de la totalidad del impuesto se tendrán por no presentadas. 

PARAGRAFO SEGUNDO. Sin perjuicio de las normas vigentes, en caso de que se Ilegare a 
gravar con impuesto al consumo de licores destilados, vinos y aperitivos las mercancias 
extranjeras en la jurisdiccián del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina los mismos serán pagados a órdenes del fondo cuenta de impuesto al consumo de 
productos extranjeros. 

ARTCULO 78. REGLAMENTACION UNICA. Con el proposito de mantener una reglamentación 
ünica a nivel nacional sobre el Impuesto al Consumo de Cervezas, Sifones, Refajos, Mezclas de 
bebidas fermentadas con bebidas no alcohólicas, la Asamblea Departamental del Departamento 
Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina no podrá expedir reglamentaciones 
sobre la materia. de manera que el gravamen se regirá Integramente por lo dispuesto en la Ley 
y por los reglamentos que en su desarrollo profiera el Gobierno Nacional y por las normas de 
procedimiento señaladas en el Estatuto Tributario Nacional, con excepción del periodo gravable, 
segün lo establece la ley. 

ARTICULO 79. REGISTRO DE CONTRIBUYEN'TES. Las personas naturales o juridicas que 
pretendan obtener autorización para producir, introducir, comercializar o distribuir Cervezas 
Sifones, refajos y mezclas de origen nacional o extranjero en el Departamento Archipielago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, deberén registrarse ante la Secretaria de Hacienda 
Departamental, antes del inicio de su actividad para lo que deberán aportar los siguientes 
documentos: 

1. Solicitud de inscripción donde obre: nombre de la persona natural o juridica. nümero de 
cedula de ciudadania o del NIT con copia del respectivo documento, nombre del 
representante legal en caso de ser persona juridica y copia de la cámara de comercio no 
mayor a tres (3) meses. 
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2. Calidad que ostenta (productor, introductor, distribuidor y/o come rcializador). 
3. Direcciôn y teléfono del domicilio principal y correo electrónico. 
4. Direcciôn y teléfono de las agencias y/o sucursales. 
5. RelaciOn de productos a producir, distribuir o introducir. 
6. Constancia del informe a la Secretaria de Hacienda Departamental de la bodega 

destinada para el almacenamiento de los productos a producir, introducir a comercializar 
o el sistema de bodegaje utilizado determinando claramente ubicación, clasificaciôn, 
capacidad en metros, condiciones de conservación, mecanismos de seguridad, control 
de entradas y salidas de los productos. La bodega debe ser un espacio cerrado y 
debidamente delimitado para efectos del control sanitario. 

7. AutorizaciOn de distribución y/o comercialiaciOn en el Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina por el productor y/o importador. 

8. Registro sanitario expedido par el INVIMA de cada uno de los productos que se vayan a 
producir, introducir distribuir a comercializar. 

9. Resolucion de autorizaciOn de las etiquetas expedidas por el INVIMA. 
10. Muestra fisica de las etiquetas, con Ia respectiva firma y sello seco expedido par el 

INVIMA. 
11. Ficha técnica de cada una de los productos. 
12. Que el producto, la clasificaciôn, los grados alcoholimétricos y el nUmero de registra 

sanitario que aparece en la resolucián aprobada par el INVIMA sean iguales a los datos 
que aparecen en la etiqueta de licor, vinos, aperitivos y similares y/o pie de importador. 
En el casa de grados alcoholimétricos se admite una tolerancia de conformidad con el 
articulo 83 del Decreto 1686 de 2012. 

PARAGRAFO PRIMERO La Secretarla de Hacienda Departamental, a quien haga sus veces 
una vez verificado el cumplimiento de los requisitos del presente articulo expedirá resolución de 
inscripcion coma contribuyente del impuesto al consumo. 

PARAGRAFO SEGUNDO. Solo se podrán almacenar en bodegas debidamente informadas a la 
Secretarla de Hacienda del Departamento aquellos productos que hayan sido aprobados par la 
misma Secretarla de Hacienda del Departamento.y cuyo registro sanitario se encuentre vigente. 

PARAGRAFO TERCERO. La Secretarla de Hacienda Departamental, padrá incluir 
oficiosamente en sus registras a los productores, importadores y distribuidores de cervezas, 
sifones, refajos y mezclas. 

ARTICULO 80. OBLIGACIONES DE LOS RESPONSABLES 0 SUJETOS PASIVOS. Los 
productores e importadores de productos gravados con el Impuesto al Consumo de qué trata 
este capItulo, tienen las siguientes obligaciones: 

1. Llevar un sistema contable que permita verificar a determinar los factores necesarios para 
establecer la base de Iiquidación del Impuesto, el volumen de producción, el volumen de 
impartación, las inventarias, las despachos y retiros. Dicho sistema también deberá 
permitir la identificaciOn del manto de las ventas efectuadas en el Departamento 
Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, segin facturas de yenta pre-
numeradas, con indicación del domicilio del distribuidar. Las distribuidores deberán 
identificar en su contabilidad el monto de las ventas efectuadas en el Departamento 
Archipielago de San AndrOs, Providencia y Santa Catalina, segün facturas de yenta pre-
numeradas y can el lleno de los requisitos. 

2. Expedir Ia factura correspondiente con el lleno de tadas las requisitos legales, conservarla 
hasta por cinco (5) años y exhibirla a las autoridades competentes cuando les sea 
solicitada. Las expendedores al detal estthi obligadas a exigirla factura al distribuidar, 
conservarla hasta par dos (2) años y exhibirla a las autoridades competentes cuarido les 
sea solicitada. 
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3. Fijar los precios de yenta al detallista y comunicarlos a la Secretaria de Hacienda 
Departamental, a quien haga sus veces, asi coma al Ministeria de Hacienda y Crédito 
Pblico, dentro de los diez (10) dias siguientes a su adopción a modificacián. 

PARAGRAFO. El transportador, está obligado a demostrar la procedencia de los productos. Con 
este fin, deberá portar la respectiva tornagula a el documento que haga sus veces, y exhibirla a 
las autoridades competentes cuando le sea requerida, de acuerdo con la Ley. 

ARTiCULO 81. REPORTE EN MEDIOS MAGNETICOS. Se encuentran obligados a realizar 

repor-te de información en medics magnéticos los sujetas pasivos y obligados a presentar 
declaraciones del impuesto al consumo de cervezas, sifones, refajos y mezclas de conformidad 
a los articulos 720, 721, 722 y 723 de este Estatuto. 

CAPITULO III 

IMPUESTO AL CONSUMO DE CIGARRILLO Y TABACO ELABORADO 

ARTiCULO 82. FUNDAMENTO LEGAL. El impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco 
elaborado se encuentra autorizado par la Ley 223 de 1995, Ley 788 de 2002. Ley 1393 de 2010 
y Ley 1819 de 2016. 
El impuesto al consumo es aquel que se cobra al.cigarrilla y tabaco elaborado que se consume 
en el Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia y Santa Catalina. 

ARTiCULO 83. TABACO ELABORADO. Se entiende par tabaco elaborado aquel producto 
terminado apta para consumo humano que se obtiene a partir del pracesamienta de la hoja de 
tabaco a de materias primas derivadas de la misma. 

PARAGRAFO. Para los mismos efectos, se excluye de la definición de tabaco elaborado a 
aquellos productos, obtenidos a partir del pracesamiento de la hoja de tabaco, utilizados coma 
materia prima para la fabricación a manufactura de productos gravados con el impuesto al 
consuma de cigarrillos y tabaco elaborado 

ARTiCULO 84. HECHO GENERADOR. El hecha generadar, está constituido par el consuma de 
cigarrilla y tabaco elaborado de praducción nacianal en la jurisdicción del Departamento 

Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

Exclüyase del Impuesto al Cansumo de Tabaco al chicate de praducción artesanal. 

ARTiCULO 85. SUJETO ACTIVO. El sujeta activa del Impuesto al Consumo de Cigarrilla y 
Tabaco elaborado es el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina. 

ARTiCULO 86. SUJETOS PASIVOS. Son sujetas pasivas a responsables del Impuesto los 
productares y solidariamente can ellos. los distribuidares. Además, son respansables directos los 
transportadares y expendedares al detal, cuando no puedan justificar debidamente la 
procedencia de los productores que transportan a expenden. 

PARAGRAFO. Sin perjuicio de la legislación vigente que excluye las mercancias extranjeras del 
Impuesto al Consumo de Cigarrillos y Tabaco EFaborada, en la jurisdicción del Departamento 
Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, los impartadares serán sujetas 
pasivas en caso de que los productos tengan coma destina el resto del territoria nacianal a en el 
caso que la Iegislación cambie ajustándose a los términas en que la ley las Ilegare a determinar. 
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ARTiCULO 87. CAUSACION. En el caso de los praductores nacionales, el impuesto se causa 
en el momenta en el que productor Ia entrega en fabrica o en planta con destino al Departamento 
Archiplélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, para su distribución, yenta o permuta, 
a para publicidad, promoción, donaciôn, comisión o los destina al autoconsumo. 

ARTiCULO 88. BASE GRAVABLE. La base gravable del Impuesto de Consumo de Cigarrillos 
y Tabacos Elaborados, nacionales, está constituida por el precio de yenta al püblico certificada 
par el DANE de acuerdo con la ley. 

PARAGRAFO. Los productos que no se encuentren en la certificaciôn expedida par el DANE y 
aquellos que ingresen al mercado por primera vez, se aplicarán para efectos de la determinación 
del Impuesto, la tarifa que corresponda a la base gravable del producta que más se asimile en 
sus caracteristicas, hasta tanto el DANE certifique el precia de yenta al piiblico aplicable coma 
base gravable, de conformidad can Ia establecido en la Ley. 

ARTiCULO 89. MERCANCIAS EXTRANJERAS. Si bien las mercancias extranjeras no causan 
el impuesto al consuma de Cigarrillo y Tabaco Elaborado de arigen extranjero en la jurisdiccián 
del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, es preciso indicar 
que las mismas se encuentran gravadas can el Impuesto a las mercancias extranjeras del diez 
par ciento (10%) sabre el valor CIF de conformidad con el artIculo 16 de la Ley 47 de 1993. 

ARTiCULO 90. TARIFAS DEL COMPONENT.E ESPECIFICO PARA MERCANCAS DE 
PRODUCCION NACIONAL. Las tarifas al Impuesto de Consuma de Cigarrillo y Tabaco 
Elaborado de producción naciarial serán las siguientes: 

1. Para la vigencia 2025 la tarifa de los cigarrillos, tabacos, cigarras, cigarritos, será de dos 
mil ochocientos pesos ($4.068), par cada cajetilla de veinte (20) unidades a 
proporcionalmente a su contenido. 

2. Para la vigencia 2025 la tarifa par cada gramo de picadura, rape o chimü será de 
doscientos veintitrés pesos ($324). 

PARAGRAFO PRIMERO. Las tarifas aquI señaladas son las vigentes para el aña 2025 y se 
actualizarán anualmente, de confarmidad con la certificación de la Direcciôn de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédita Püblico, que publicará antes del 10  de enera de cada año. 

La Secretarla de Hacienda Departamental, a quien haga sus veces, mediante acto administrativa 
adoptará anualmente las tarifas certificadas par la Direcciôn de Apoyo Fiscal del Ministeria de 
Hacienda y Crédito PUblica. 

PARAGRAFO SEGUNDO. Dentro de las anteriores tarifas se encuentra incorporado el Impuesto 
con el destina al deporte de acuerdo con la Ley 1393 de 2010 en un parcentaje del 16% del valor 
liquidado par cancepto del Impuesto al Consumo. 

PARAGRAFO TERCERO. Cuanda los cigarrillas y tabaco elaborada que sean abjeta de 
impuesto al consumo tengan volümenes distintas a cajetilla de 20 unidades, se hará la conversion 
de la tarifa en praparciôn al contenido, aproximándola al peso màs cercana. 

ARTiCULO 91. COMPONENTE AD VALOREM DEL IMPUESTO AL CONSUMO DE 
CIGARRILLOS Y TABACO ELABORADO. El campanente ad-Valorem del impuesto al consuma 
de cigarrillo y tabaco elaborada equivale al diez por cienta (10%) de la base gravable segUn la 
referencia del articulo 88 de la presente Ordenanza. 

Este componente ad-Valorem será liquidada y pagado par cada cajetilla de veinte (20) unidades 
o proparcionalmente a su contenido, par los respansables del impuesto en la respectiva 
declaraciOn y se regira par las normas del impuesto al consumo de cigarrillas y tabaco elabarado. 

73 



r mm 

GOBERNACION 
Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina 

NIT: 892400038-2 

PARAGRAFO. Para la picadura, rape y chimü, el ad-Valorem del 10% se liquidará sobre el valor 

del impuesto al consumo especifico de este producto. al  que se refiere el articulo 211 de la Ley 

223 de 1995, modificado por el articulo 347 de la Ley 1819 de 2016. 

ARTICULO 92. DESTINACION DEL COMPONENTE AD VALOREM DEL IMPUESTO AL 
CONSUMO DE CIGARRILLOS Y TABACO ELABORADO. Los recursos que se generen con 

ocasión del componente ad-Valorem a que se refiere el articulo anterior, serán destinados por el 
Departamento, en primer lugar, a la universalizaciOn en el aseguramiento, incluyendo la primera 
atenciôn a los vinculados, segUn la reglamentacián que para el efecto expida el Gobierno 
Nacional, en segundo lugar, a la unificación de los Planes Obligatorios de Salud de los regirnenes 
contributivo y subsidiado. 

En caso de que quedar excedentes, éstos se destinarán a la financiacián de servicios prestados 
a la poblaciOn pobre o vulnerable en lo no cubierto por subsidios, la cual deberá sujetarse a las 
condiciones que establezca el Gobierno Nacional. para el pago de estas prestaciones en salud. 
de conformidad con Ia Ley. 
Dichos recursos deberán ser girados por el Departamento Archipielago de San Andrés. 
Providencia y Santa Catalina, directamente al ADRES dentro de los 5 dias hábiles siguientes a 
la ültima fecha de vencimiento para el pago de la declaracián. 

ARTICULO 93. REGISTRO DE CONTRIBUYENTES. Las personas naturales o juridicas que 
pretendan obtener autorización para producir, introducir. comercializar o distribuir CigarriHo y 
Tabaco elaborado de origen nacional en el Departamento Archipielago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina deberán registrarse en la Secretaria de Hacienda Departamental, 
antes del inicio de su actividad para lo que deberán aportar los siguientes documentos: 

1. Solicitud de inscripción donde obre: nombre de la persona natural o juridica, nümero de 
cédula de ciudadanIa o del NIT con copia del respectivo documento, nombre del 
representante legal en caso de ser persona juridica y copia de la cámara de comercio no 
mayor a tres (3) meses. 

2. Calidad que ostenta (productor, introductor, distribuidor y/o comercializador) 
3. Dirección y teléfono del domicilio principal y correo electrônico. 
4. Dirección y teléfono de las agencias y/o sucursales. 
5. Relación de productos a producir, distribuir o introducir. 
6. Constancia del informe a Ia Secretaria de Hacienda Departamental de la bodega 

destinada para el almacenamiento de los productos a producir, introducir o comercializar 
o el sistema de bodegaje utilizado determinando claramente ubicación, clasificación, 
capacidad en metros, condiciones de conservación, mecanismos de seguridad, control 
de entradas y salidas de los productos. La bodega debe ser un espacio cerrado y 
debidamente delimitado para efectos del control sanitario. 

7. Autorización de distribuciOn y/o comercialización en el Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina por el productor y/o importador. 

8. Registro sanitario expedido por el INVIMA de cada uno de los productos que se vayan a 
producir, introducir distribuir a comercializar. 

9. Resolucibn de autorización de las etiquetas expedidas por el INVIMA. 
10. Muestra fisica de las etiquetas. con la respectiva firma y sello seco expedido por el 

INVIMA. 
11 Ficha técnica de cada uno de los productos. 

ARTiCULO 94. PERI000 GRAVABLE, DECLARACION Y PAGO DEL IMPUESTO. El periodo 

gravable del impuesto al consumo del cigarrillo y tabaco elaborado es quincenal ante la 
Secretaria de Hacienda Departamental, a quien haga sus veces, y/o las entidades financieras 
autorizadas para tal fin, dentro de los cinco (5) dias calendario, siguientes al vencimiento de cada 
periodo gravable. Las declaraciones mencionaclas se presentarán en los formularios que para el 
efecto diseñe la Federación Nacional de Departamentos con apoyo de la Dirección General de 
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I Apoyo Fiscal del Ministerlo de Hacienda y Crédito Püblico, de conformidad con la Ley y que sean 
adoptados por la Secretarla de Hacienda Departamental. 

I PARAGRAFO. Las declaraciones de impuesto al consumo que no contengan la constancia de 
pago de la totalidad del impuesto se tendrân como no presentadas. 

I PARAGRAFO SEGUNDO. Sin perjuicio de las normas vigentes. en caso de que se Ilegare a 
gravar con impuesto al consumo cigarrillos y tabaco elaborado, las mercancias extranjeras en la 
jurisdicciOn del Departamento Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina los 

I	 mismos serán pagados a órdenes del fondo cuenta de impuesto al consumo de productos 
extranjeros. 

I
ARTiCULO 95. REPORTE EN MEDIOS MAGNETICOS. Se encuentran obligados a realizar 
reporte de informaciôn en medios magneticos los sujetos pasivos y obligados a presentar 
declaraciones del impuesto al consumo de cigarrillo y tabaco elaborado de conformidad a los 

I
articulos 720, 721, 722 y 723 de este Estatuto, 

TITULO IV 

I DISPOSICIONES COMUNES A LA PARTICIPACION PORCENTUAL DEL ALCOHOL 
POTABLE OBJETO DE MONOPOLIO RENTISTICO Y AL IMPUESTO AL CONSUMO DE 

LICORES DESTILADOS, LICORES, VINOS, APERITIVOS Y SIMILARES; CERVEZAS, 

I SIFONES, REFAJOS Y MEZCLAS; CIGARRILLO Y TABACO 

I 

 

ARTiCULO 96. INFORMACION DE BODEGAJE. Toda persona natural ojuridica que produzca, 
importe, exporte, distribuya y/o comercialice productos gravados con el impuesto al consumo en 
la jurisdicción rentistica del Departamento Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, deberá informar su sistema de bodegaje, para efectos de permitir Ia inspección y control 
en los términos del parágrafo 3 del articulo 10 de la Ley 1816 de 2016. 

ARTiCULO 97. ADICION DE PRODUCTO. Es la autorización que mediante Acto Administrativo 

I expide la Secretarla de Hacienda Departamental, o quien haga sus veces, para que el 
contribuyente pueda incorporar un producto gravado con el impuesto al consumo de vinos, 
licores, aperitivos y similares, cervezas, mezcIs, sifones y refajos: y cigarrillos y tabaco 

I
elaborado, de origen nacional o 

ARTiCULO 98. REQUISITOS PARA LA ADICION DE VINOS, LICORES, APERITIVOS Y 

I	
SIMILARES; Y CERVEZAS, MEZCLAS, SIFONES Y REFAJOS. Para los productos gravados 
con el impuesto al consumo o participación de vinos, licores, aperitivos y similares; y cervezas, 
mezclas, sifones y refajos, se deberán adjuntar los siguientes documentos: 

1	 1. Solicitud escrita por el contribuyente en el formato autorizado por la Secretaria de 
Hacienda Departamental, o quien haga sus veces. 

2. Certificado de Existencia y Representación Legal con un término de expedición no mayor 

I a un (1) 
3. Registro Unico Tributario actualizado y vigente. 
4. Registro de ldentificacián Tributaria del .Departamento Archipiélago de San Andrés, 

I Providencia y Santa Catalina. 
5. Fotocopia del documento de identificaciôn del Representante Legal. 
6. Registro sanitarlo vigente expedido por la autoridad competente. 

I	
7. Registro marcarlo de los productos que va a producir, comercializar o introducir. En caso 

de no ser el titular de la marca, deberá aportar el documento que soporte la autorización 
y las condiciones de uso de esta. 

8. Resolución por medio de la cual se autoriza el rotulado de la etiqueta y contra etiqueta, 
expedida por la autoridad competente. 
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9. Etiqueta y contra etiqueta original con sello seco grabado por la autoridad competente a. 
en su defecto, copia debidamente autenticada. 

10. Copia de la tarjeta profesional del Ingeniero Quimico o del profesional responsable de la 
producción. Este requisita será exigible solamente para productos de origen nacional. 

11. Códigos expedidos por la Superintendencia Nacional de Salud, para el caso de productos 
nacionales. 

12. Autorización del propietario del producto al solicitante. para la distribución yb 

comercializaciôn de este, cuando esta proceda deberá ser dirigida a la Secretaria de 
Hacienda Departamental, o quien haga sus veces. 

ARTICULO 99. ADICION DE CIGARRILLOS Y TABACO ELABORADO. Para los productos 
gravados con el impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado, se deberán adjuntar los 
siguientes documentos: 

1. Solicitud escrita por el contribuyente en el formato autorizado par a Secretaria de 
Hacienda Departamental, a quien haga sus veces. 

2. Certificado de Existencia y Representación Legal con un término de expedición no mayor 
a un (1) mes. 

3. Registro Unico Tributario actualizado y vigente. 
4. Registro de ldentificación Tributaria del .Departamento Archipiélago de San Andrés. 

Providencia y Santa Catalina. 
5. Fotacopia del documento de identificación del Representante Legal. 
6. Registro marcario del producto expedido par la Divisián de Signos Distintivos de la 

Superintendencia de Industria y Comercio. 
7. Etiqueta original del producto. 
8. Certificado de precio de yenta al püblico del producto. 
9. Los demás que establezca la Ley. 

ARTICULO 100. ASOCIACION DE PRODUCTO. Es el Acta Administrativo que expide la 
Secretaria de Hacienda Departamental, a quien haga SUS veces, para que el contribuyente pueda 
incorporar productos ya inscritos en otros Departamentos. 

Para los productos gravados con el impuesto al consumo de vinos, licores, aperitivas y similares, 
y cervezas, mezclas, sifones y refajos, se deberári adjuntar los siguientes dacumentos: 

1. Solicitud escrita par el contribuyente en el formato autorizado par la Secretaria de 
Hacienda Departamental, a quien haga SUS veces. 

2. Certificada de Existencia y Representación Legal con Ufl términa de expedición no mayor 
a un (1) mes. 

3. Registro Unico Tributario actualizada y vigente. 
4. Registro de Identificación Tributaria del 'Departamento Archipiélago de San Andrés. 

Providencia y Santa Catalina 
5. Fatocopia del dacumento de identificación del Representante Legal, 
6. Registro sanitario inicial expedido par la autoridad competente. 
7. Resolución de etiqueta y contra etiqueta expedida par la autoridad competente. 
8. Etiqueta y contra etiqueta original con sella seco grabado par la autoridad competente 0 

en su defecto, copia debidamente autenticada. 
9. Allegar copia de la tarjeta profesional del ingeniero quimica a del profesional respansable 

de la producciôn. Este requisito será exigible solamente para productos de arigen 
nacional. 

10. Códigos de los productos expedidos par la Superintendencia Nacional de Salud, para el 
caso de productos nacionales. 

11. Autarización del propietaria del producto al salicitante. para la distribución yb 
camercialización de este, cuanda esta poceda deberá ser dirigida a la Secretaria de 
Hacienda Departamental, a quien haga sus veces. 

12. Acto Administrativa a documento expedido par la entidad territorial de arigen que acredite 
la inscripción del producto. 
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13. Copia del contrato de maquila, cuando proceda. 

ARTICULO 101. CAMBIO DE GRADO ALCOHOLIMETRICO. Cuando el contribuyente efectué 
una variación en la graduación de alcoholimetria ante la autoridad competente, dicha novedad 
deberá ser informada ante la Secretaria de Hacienda Departamental, o quien haga sus veces, 
dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes a su aprobación y deberá adjuntar estos 
documentos: 

1 Solicitud escrita por el contribuyente en el formato autorizado por la Secretaria de 
Hacienda Departamental, a quien haga sus veces. 

2. Certificado de Existencia y Representación Legal con un término de expedición no mayor 
a un (1) mes. 

3. Registro Unico Tributario actualizado y vigente. 
4. Registro de Identificación Tributaria del Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina. 
5. Fotocopia del documento de identificación del Representante Legal. 
6. Resolución expedida por la autoridad competente que apruebe el cambio de grado 

alcoholimétrico. 
7. Resolucion de autorizacián del rotulado de etiqueta y contra etiqueta expedida por la 

autoridad competente. 
8. Etiqueta y contra etiqueta original con sello seco grabado por la autoridad competente a, 

en su defecto. copia debidamente autenticada. 

ARTCULO 102. ACTA DE PRODUCCION. Documento por el cual el Sujeto Pasivo, se obliga a 
presentar ante la Secretaria de Hacienda Departamental, o quien haga sus veces, las cantidades 
de licores, vinos, aperitivos y similares a producir, asi coma de cigarrillos y tabaco elaborado, con 
un (1) dia de antelación al inicio de la producción. 

Las actas de produccion llevarán un nmero consecutivo e indicarán entre otros, la identificación 
del declarante, graduaciOn alcoholimetria, unidad de medida en centimetros cübicos y cantidades 
tanto para la materia prima coma del producto resultante, nümero del registro sanitario de la 
materia prima como del producto resultante, la firma del Representante Legal y del ingeniero 
quimico o profesional responsable de Ia producción. En el caso de cigarrillos se debe indicar un 
nCimero consecutivo. la identificación del declarante, las cantidades de producción, referencias y 
presentaciones. 

Los productores y envasadores deberán aplicar las formulas oficialmente aceptadas de 
hidrataciOn y cruce de mezclas para la correcta utilización de los alcoholes, gráneles. vinos y vino 
base, lo cual sera de acuerdo con la reglamentaciOn expedida por la autoridad competente. 

Para efectos fiscales, en el caso de licores, vinos, aperitivos y similares, en las unidades 
producidas cuyo proceso principal no sea hidrataciOn, el margen maxima de error no podrá ser 
mayor al dos por ciento (2%). En tal caso se pondrá en conocimiento de las autoridades 
correspond ie ntes. 

PARAGRAFO. El acta de producción no reportada dentro de los términos establecidos en el 
presente ArtIculo acarreará la sanciOn por no enviar la informaciOn prevista dentro del presente 
estatuto. 

ARTICULO 103. INVENTARIOS. Dentro de los primeros cinco (5) dIas hábiles de cada mes los 
productores, introductores y/o distribuidores de productos gravados con impuestos al consumo 
o participaciOn, deberán presentar a la Secretaria ,de Hacienda Departamental, o quien haga sus 
veces, la relaciOn de los saldos registrados el ültimo dIa del mes inmediatamente anterior, de las 
diferentes mercancias que produzcan a introduzcan, discriminando marca. capacidad a 
presentación. 
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En el caso de los productores e hidratadores de licores, vinos, aperitivos y similares. se  debe 
incluir en el inventario los saldos de las materias primas, tales como: alcoholes, gráneles, 
concentrados y similares. 

PARAGRAFO. En el evento en que no se haga la entrega de inventarios dentro del término 
establecido, se suspenderá la bodega de rentas y se inactivará la cuenta del contribuyente dentro 
del sistema de informaciôn de impuestos al consumo, hasta tanto se subsane la situación. 

ARTCULO 104. FALTANTES Y SOBRANTES. Si con motivo de un cruce o verificación de 
existencias o de una inspección tributaria y/o cpntable, se detectan faltantes de existencias 
respecto de los registros de inventarios, se elaborará el respectivo Acto Administrativo de 
Determinación del Tributo, a fin de obtener el pago del impuesto. las sanciones e intereses 
Correspond ie ntes 

Respecto de los faltantes detectados, se presumirá que éstos debieron haber sido declarados en 
el periodo inmediatamente anterior a la visita. Si se detectan sobrantes de productos sometidos 
al impuesto al consumo, se procederá a la aprehensián y decomiso de la mercancia en los 
términos señalados en la normatividad vigente. 

En caso de que en el inventario se enCuentren productos sobrantes de origen extranjero 
sometidos al impuesto al consumo, ello se pondrá en conocimiento de la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales - 0 IAN. 

PARAGRAFO. La presunción contenida en el segundo inciso del presente Articulo se aplicará 
siempre y cuando el contribuyente o responsable no pueda justificar en debida forma las 
diferencias encontradas en su inventario. 

ARTiCULO 105. ACTA DE REVISION. Documento por el cual el sujeto pasivo informs a la 
Secretaria de Hacienda Departamental, a quien haga sus veces, las cantidades de licores, vinos, 
aperitivos y similares, tabaco elaborado, cigarrillo y cerveza, sifones y refajos, que ha producido 
y/o introducido al Departamento Archipielago de San Andrés. Providencia y Santa Catalina. 

Dicha información deberá corresponder con lo contenido en el acta de producción, asi como con 
la legalización de las tornaguias de los Departamentos de procedencia o de los documentos de 
Aduana, las declaraciones ante el Fondo Cuenta y las declaraciones ante el Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina si se trata de productos extranjeros. 

PARAGRAFO. Adicionalmente en el acta de revisión se deberá informar la cantidad de gráneles 
y vinos bases, con su respectiva graduación alcoholimetria que se produzca a introduzca en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

ARTCULO 106. INSTRUMENTO DE SE1ALIZACION. Es el instrumento adoptado por la 
Secretaria de Hacienda Departamental, o quien haga sus veces, para identificar los licores, vinos, 
aperitivos y similares sujetos al pago del impuesto al consumo a participación. 

Los instrumentos de señalización se entregarán al contribuyente, previo diligenciamiento del acta 
de señalización y deben adherirse sobre la tapa del producto en las bodegas de rentas, dentro 
de los tres (3) dIas hábiles siguientes a su entrega. 

Solo los productos señalizados podrán consumirse o comercializarse dentro del territorio 
rentistico del Departamento Archipielago de San Andres, Providencia y Santa Catalina, so pena 
de ser aprehendidos y decomisados. 

Los productos señalizados deberán ser declarados en su totalidad, dentro del plaza establecido 
pars el periado gravable durante el cual se efectuO la solicitud de instrumentos de señalizacián. 
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La Secretaria de Hacienda Departamental. o quien haga sus veces. se  abstendrá de hacer 
nuevas entregas de instrumentos de señalización (estampillas), hasta tanto el contribuyente a 
responsable acredite la declaración y pago del impuesto al consumo del periodo anterior. 

Los importadores y/o distribuidores de productos extranjeros solicitarán señalización ünicamente 
respecto de aquellos productos cuyo consumo se vaya a efectuar en la jurisdicción rentistica del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. Una vez declarados 
estos productos ante a Secretaria de Hacienda Departamental, o quien haga sus veces, el 
responsable deberá solicitar la totalidad de las estampillas. 

La señalización se realizarà en consonancia con el Instrumento ünico de señalización 
determinado por la Federación Nacional de Departamentos con apoyo del Gobierno Nacional, 
para que tenga una operación integrada al Sistema Integrado de Apoyo al control de lmpuestos 
al consumo- SIANCO. 

ARTCULO 107. TERMINO PARA LA SENALJZACION. Los productores. importadores a 
distribuidores que tengan la obligacion de señalizar los productos sujetos al pago del impuesto 
al consumo o participación, deberân adherir la señalización contemplada en el articulo anterior 
en el término de tres (3) dias hãbiles a las mercanclas ingresadas con destino a la 
comercializaciôn en la jurisdicciôn del Departamento Archipielago de San Andrés. Providencia y 
Santa Catalina. 

ARTICULO 108. ACTA DE SEALIZACION. Es'el documento suscrito por el contribuyente en 
el que solicita a la Secretaria de Hacienda Departamental, a quien haga sus veces, de acuerdo 
con los saldos de mercancia existentes en el inventario, la entrega de instrumentos de 
señalizaciôn. Esta acta deberá contener: 

1. Nombre e identificación del contribuyente, persona natural o juridica. 
2. Dirección del contribuyente, teléfono y correo electrónico. 
3. Cantidad de instrumentos de señalización solicitados. 
4. Origen del producto nacional a extranjero. 
5. En caso de ser un producto de origen extranjero diligenciar: nümero de Fondo Cuenta y 

Renglôn. 

ARTICULO 109. SALVAGUARDA Y DA1OS A LA SEJALIZACION. Los productores. 
importadores o distribuidores que hubiesen recibiçlo la señalización para las mercancias sujetas 
al pago del impuesto al consumo o par-ticipación serán responsables por la pérdida extravio y 
daños de la señalización, en caso de deterioro a daños a la señalización el responsable deberâ 
realizar solicitud de reposición de la señalización deteriorada o dañada, en acta que deberá 
contener además de los requisitos señalados en el articulo anterior, una relación con la 
señalización dañada a deteriorada junta con evidencias fisicas a fotogrficas del estado de la 
señalización. asi como la devolución de la senalización deteriorada en caso de ser posible. 

ARTiCULO 110. DESESTAMPILLAJE. Autorización par la cual se permite al contribuyente 
retirar la estampilla y reincorporar al inventario, un producto gravado con el impuesto al consumo 
a participación de vinos, licores. aperitivos y similares que ha sido señalizado. 

Habrá lugar al desestampillaje cuando la Secretaria de Hacienda Departamental, a quien haga 
sus veces. establezca que: 

1. Se presentö inconsistencia en la información del instrumento de señalización con el 
producto a su etiqueta. 

2. Se presentó cambia en el destino del producto comercializado (reenvia del producto). 
3. Se presentó daño en el instrumento de señalización. 
4. Las demás que la Secretaria de Hacienda del Departamento, a quien haga sus veces, 

considere procedentes. 
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Para que la Secretaria de Hacienda Departamental, o quien haga sus veces, efectüe esta 
autorización es indispensable que el contribuyente acredite el pago del valor de las estampillas. 
El valor de cada estampilla corresponderâ al cinco por ciento (5%) de una (1) UVT. 

ARTiCULO 111. DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA EL DESESTAMPILLAJE. Los 
documentos que se deben presentar para el desestampillaje son los siguientes: 

1	 Solicitud escrita por el Contribuyente en el formato autorizado por Ia Secretaria de 
Hacienda Departamental, o quien haga sus veces. 

2. Consignación original del pago correspondiente al valor del desestampillaje, el valor a 
consignar por cada unidad a des estampillar es del cinco por ciento (5%) del valor de una 
(1) UVT. 

3. Si es producto nacional, copia de la declaracián del impuesto. 
4. Si es producto de origen extranjero. declaraciôn del Impuesto a las mercancias 

extranjeras, indicando dónde se encuentra el producto a des estampillar. 

Una vez radicada la solicitud, se programará una visita con elfin de verificar el desestampillaje. 

ARTICULO 112. REPOSICION DE ESTAMPILLAS. El contribuyente responsable del impuesto 
al consumo, en caso de daño fisico o de existir error en la adhesion de Ia señalizaciOn, deberá 
solicitar por escrito a la Secretaria de Hacienda Departamental, o quien haga sus veces, la 
reposiciOn de la estampilla. 

La Secretaria de Hacienda Departamental, o quien haga sus veces, podrá pronunciarse respecto 
del cobro en la reposición de estampillas, cuando la situación lo amerite. 

ARTICULO 113. REPORTE DE MATERIAS PRIMAS. Es la acciOn mediante la cual se describe 
y se informa ante la Secretaria de Hacienda Departamental, o quien haga sus veces, las materias 
primas utilizadas en la fabricación de un producto terminado que será gravado con el impuesto 
al consumo de licores, vinos, aperitivos y similares. 

ARTCULO 114. AUTORIZACION DE DESENVASE. Es el Acto Administrativo expedido por la 
Secretaria de Hacienda Departamental, o quien haga sus veces. a solicitud escrita del 
contribuyente, en el cual se le autoriza el des envase de licores, vinos, aperitivos y similares; 
cervezas, sifones, refajos y mezclas, para su reprpcesamiento o destrucciOn. 

El contribuyente señalará expresamente las razones que alega para el des envase y acompañará 
copia de los documentos que justifiquen su solicitud. Cuando quiera que el reprocesamiento o la 
destrucción estén motivados por una razOn sanitaria deberá contar con la autorización previa o 
concepto técnico de la autoridad sanitaria competente. 

El contribuyente sera responsable que la destruccián o el reprocesamiento se realice con arreglo 
a las normas ambientales vigentes. 

Cuando se autorice el desenvase por reprocesamiento y el producto gravado se encuentre 
estampillado. en el mismo acto administrativo se autorizará el desestampillaje y la reposición de 
estampilla del producto reprocesado. El producto reprocesado causará el impuesto 

Cuando se autorice el des envase por destruccióny el producto gravado se encuentre en bodega 
de rentas, el Acto Administrativo que lo autorice ordenará dar de baja de los inventarios. 

PARAGRAFO. Para la autorizaciOn de des envase el interesado deberá presentar los siguientes 
documentos: 

Solicitud escrita por el contribuyente en el formato autorizado por la Secretaria de 
Hacienda Departamental amento, o quien liaga sus veces. 
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2. Si es producto nacional, copia de la declaración del impuesto. 
3. Si es producto de origen extranjero, se deben presentar las siguientes declaraciones: I) 

ante el Fondo Cuenta: II) ante el Departamento: y Ill) de irnportaciOn. 

Concepto técnico expedido por la autoridad competente que viabilice su reprocesarniento 0 
destrucción segün el caso. 
PARAGRAFO SEGUNDO. El des envase en ningUn caso se podrá Ilevar a cabo sin la presencia 
fisica de los funcionarios comisionados para ta! fin. 

ARTiCULO 115. AUTORIZACION DE DESTRUCCION DE CIGARRILLOS Y TABACO 
ELABORADO. Es el Acto Administrativo expedido por la Secretarla de Hacienda Departamental, 
o quien haga sus veces, a solicitud escrita del contribuyente, que autoriza la destrucción de 
cigarrillos no aptos para su comercializaciôn. 

El contribuyente será responsable que la destrucción se realice con arreglo a las normas 
ambientales vigentes. La destrucción en ningün caso se podrá realizar sin la presencia fisica de 
los funcionarios comisionados para tal fin. 

ARTICULO 116. ROTULADO 0 ETIQUETADO PERMANENTE. De conformidad con el articulo 
46 del Decreto 1686 de 2012, el rotulado o etiqu,etado permanente de las bebidas alcohôlicas 
nacionales e importadas para consurno hurnano deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

La etiqueta o rótulo de las bebidas alcohólicas no debe describir a presentar el producto 
envasado de una forma falsa, equIvoca a engañosa o susceptible de crear en modo 
alguno una irnpresiôn errónea respecto de su naturaleza a de su inocuidad, en ningün 
aspecto. 
En las etiquetas de las bebidas alcohblicas nacionales, no podrán emplearse 
expresiones, Leyendas a irnágenes en idioma diferente al castellano que induzcan a 
engaño al püblico, haciendo pasar los productos como elaborados en el exterior. 
No podrán emplearse expresiones, leyendas a imágenes que sugieran propiedades 
medicinales o nutricionales. 
No podrán emplearse expresiones, leyendas o imágenes señalando que son de tipo 
exportación, a menos que esta operación se venga realizando en forma regulada y 
corn pro bad a. 
Los rótulos o etiquetas que se adhieran a los envases de las bebidas alcohólicas no se 
podrán remover a separar fácilmente de éste. 
En el rôtulo o etiqueta de las bebidas alcohôlicas envasadas debe aparecer la siguiente 
inform aci on: 
a. Nombre y rnarca del producto de acuerdo con la informaciOn contenida en el registro 

sanitario. 
b. Nombre, ubicaciOn y direcciOn del fabricante. hidratador o envasador responsable 

segUn corresponda o de la direcciOn corporativa, si se dispone de rnás de una planta, 
en cuyo caso la identificaciOn del lote debe garantizar la trazabilidad del producto. 

c. Nombre, dirección y ciudad del irnportador. Si es del caso. 
d. Nümero del registro sanitario otorgado por el Instituto Nacional de Vigilancia de 

Medicarnentos y Alimentos - INVIMA. 
e. Contenido Neto en Unidades del Sistema Internacional de Medidas. 
f. Grado alcohOlico expresado en grados' alcoholirnétricos a en porcentaje en Volumen 

a 20°C. 

PARAGRAFO PRIMERO. Para las cervezas y aperitivos no vInicos especiales. tales coma, 
sabajOn, ponche y piña colada, el fabricante debe declarar la fecha de vencimiento. Esta fecha 
se establecera con base en los estudios de estabilidad pertinentes. 

PARAGRAFO SEGUNDO. Para las bebidas alcohOlicas nacionales, segUn el caso. las 
expresiones "Aperitivo Saborizado", "Aperitivo de', "Licor de", Saborizado" a 'Licor'. deben ir 
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seguidas del nombre del sabor o del destilado especial utilizado. La expresión Aperitivo 0 Licor 
debe resaltarse en color y tamaño de letra, en una proporción de cinco (5) veces a uno, respecto 
al nombre del sabor o del destilado especial utilizado; además, no se permiten tamaños ni 
contrastes que hagan perder el sentido preventivo de esta exigencia. 

PARAGRAFO TERCERO. En el rótulo de los vinos espumosos naturales, los vinos espumosos 
a espumantes, de los vinos burbujeantes, de los vinos espumosos naturales de frutas, de los 
vinos espumosos o espumantes de frutas y de los vinos burbujeantes de frutas, debe aparecer 
la expresión Vino Espumoso Natural o Vino Espumante Natural, o Vino Espumoso a "Vino 
Espumante, o Vino Burbujeante", segCin sea el caso. 

PARAGRAFO CUARTO. Las muestras sin valor comercial que ingresen al pals deben contener 
en su rótulo. empaque, envase y/o etiqueta la Leyenda 'muestra sin valor comercial, prohibida 
su yenta". 

PARAGRAFO QUINTO. Los productos cuyas etiquetas no cumplan con los requisitos 
establecidos en el presente ArtIculo serãn susceptibles de aprehensión y decomiso, previo 
concepto por parte de la autoridad competente, cuando proceda. 

ARTiCULO 117. LEYENDAS OBLIGATORIAS. De conformidad con el Articulo 50 del Decreto 
1686 de 2012, toda bebida alcohólica debe declarar en el rotulado o etiquetado las Leyendas 
establecidas en la Ley 30 de 1986, o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. En 
caso de que se encuentren bebidas alcohólicas que no cumplan dichos requisitos. se  informará 
a la autoridad competente. 

PARAGRAFO. Tratándose de bebidas alcohôlics importadas, se permitirá el uso de un rátulo 
complementario, con el fin de declarar dichas Leyendas obligatorias, asi coma el nümero del 
registro sanitario otorgada par el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos 
INVIMA; nombre; direcciôn y ciudad del importador. 

ARTiCULO 118. OPERACIONES DE ENVASADO. De conformidad con el ArtIculo 31 del 
Decreto 1686 de 2012, las operaciones de envasado de bebidas alcohólicas deben cumplir con 
los siguientes requisitos: 

1. El envasado debe hacerse en condiciones que eviten la contaminación del producto. 

2. ldentificación de lotes, cada envase debe estar marcado en cave o en lenguaje clara, 
para identificar la fábrica productora y el lote. 

PARAGRAFO. Queda prohibida la comercialización de bebidas alcohólicas, que se encuentren 
en recipientes cuyas marcas a Leyendas correspondan a otros fabricantes 0 productos y la 
utilización de mecanismos quimicos que simulen u oculten las caracteristicas del envase con el 
fin de ser utilizado par otro fabricante distinto al original. 

ARTiCULO 119. DEFINICIONES TECNICAS. Para efectos de la aplicación e interpretación del 
impuesta al cansuma, además de las definiciones contenidas en el presente Estatuta. se  tendrán 
en cuenta las previstas en el articulo 3 del Decreto 1686 de 2012 y aquellas narmas que Ia 
adicianen, modifiquen a complementen, expedidas par la autoridad competente. 

Para los efectos del presente Estatuto, se entiende par distribuidor la persona natural a juridica 
que. dentro de la jurisdicción rentistica del Departamento Archipielago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, en forma ánica a en concurrencia con atras personas, vende los 
productos en forma abierta general a indiscriminadamente a los expendedares al detal. 
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Se entiende por detallista o expendedor al de talla persona natural o jurIdica que vende los 
productos directamente al consumidor final, de acuerdo con el Articulo 1 del Decreto 2141 de 
1996. 

ARTICULO 120. OBLIGACIONES DE LOS RESPONSABLES 0 SUJETOS PASIVOS. De 
acuerdo con el ArtIculo 215 de la Ley 223 de 1995, los productores, importadores y distribuidores 
de productos gravados con impuesto al consumo, o participaciôn económica, de qué trata este 
capitulo tienen las siguientes obligaciones: 

1. Registrarse ante la Secretaria de Hacienda Departamental, o quien haga sus veces, de 
acuerdo con lo previsto en el presente Estatuto. Los distribuidores también estarán 
sujetos a esta obligación. 

2. Llevar un sistema contable que permita verificar o determinar los factores necesarios para 
establecer la base de liquidaciOn del impuesto, el volumen de producción, el volumen de 
importaciOn, los inventarios, los despachos y retiros. Dicho sistema también deberá 
permitir la identificaciôn del monto de las ventas efectuadas en el Departamento 
Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, segün facturas de yenta pre 
numeradas, con indicaciôn del domicilio' del distribuidor. Los distribuidores deberán 
identificar en su contabilidad el monto de las ventas efectuadas en el Departamento 
Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, segUn facturas de yenta pre 
flu meradas. 

3. Expedir la factura correspondiente con el Ileno de todos los requisitos legales, conservarla 
hasta por dos (2) años y exhibirla a la Secretaria de Hacienda Departamental, a quien 
haga sus veces, cuando le sea solicitada. Los expendedares al detal están obligados a 
exigir la factura al distribuidor, conservaria hasta por dos años y exhibirla cuando sea 
solicitada. 

4. Informar a la Secretaria de Hacienda Departamental, a quien haga sus veces, los precios 
de yenta al detallista, dentro de los diez (10) dEas siguientes a su adopción a modificación. 

PARAGRAFO. El transportador está obligado a demostrar la procedencia de los productos. Para 
este fin deberá portar la respectiva torriagula, factura o guia de tránsito y exhibirla a las 
autoridades competentes cuando le sea requerida. 

ARTCULO 121. ADMINISTRACION, FISCALIZACION V CONTROL. La administracián, 
fiscalización, control, Iiquidación oficial, discusiOn, cobro y recaudo de los impuestos al consumo, 
a participaciOn económica, previstos a favor del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina se ejerce a través de la Secretaria de Hacienda Departamental, a 
quien haga sus veces. 

ARTCULO 122. REMISION NORMATIVA. En cuanto a las disposiciones relacionadas con el 
impuesto al consumo y/o la participación porcentual, que no se encuentren regulados en esta 
Ordenanza, se podré acudir a la Ley 223 de 1995, Ley 788 de 2002, Ley 1393 de 2010 y demés 
normas que las modifiquen, adicionen a sustituyan, asi como a los decretos que reglamenten el 
tributo. 
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TITULO V 

CONTROL ADMINISTRATIVO AL MONOPOLIO DE ALCOHOLES POTABLES 

ARTiCULO 123. MECANISMOS DE CONTROL DE ALCOHOLES POTABLES. La Secretaria 
de Hacienda Departamental, o quien haga sus veces, ejercerá el control de alcoholes potables a 
través de: 

1. lnscripción. El interesado, deberá incribirse ante la Secretaria de Hacienda 
Departamental, o quien haga sus veces. previamente y de conformidad con el reglamento 
que esta expida, con elfin de solicitar cupo para la compra de Alcoholes Potables. 

Control de Inventarios. La Secretaria de Hacienda Departamental, a quien haga sus 
veces, controlará los inventarios de Alcoholes Potables de las personas naturales y 
juridicas que comercialicen o utilicen Alcohol Potable. Para tal efecto podia exigir el 
cargue de inventarios en los aplicativosestablecidos por la Secretaria de Hacienda 
Departamental, o quien haga sus veces, y Ia presentacián de los libros de control de 
inventarios de Alcoholes y cualquier información relacionada. 

Control de Muestras. La Secretaria de Hacienda Departamental, o quien haga sus 
veces, ejercerá el control de muestras de Alcoholes que circulen dentro del Departamento 
Archipiéiago de San Andrés. Providencia y Santa Catalina, con elfin de verificar su 
potabilidad. 

4. Tornagulas para Tránsito de Alcoholes Potables. La Secretaria de Hacienda 
Departamental, o quien haga sus veces, deberá amparar los Alcoholes Potables que 
introduzca al territorio rentIstico con la Tornaguia de origen expedida por la autoridad 
competente. la cual deberá ser legalizada ante la misma Entidad, dentro de los términos 
establecidos para tal fin. 

PARAGRAFO PRIMERO. El adquirente del Alcohol Potable deberá legalizar la Tornaguia ante 
a Secretaria de Hacienda Departamental, o quien haga sus veces, en los términos establecidos 
en el presente Estatuto. 

PARAGRAFO SEGUNDO. La Secretaria de Hacienda Departamental, o quien haga sus veces. 
mediante la reglamentación correspond iente, establecerá los rangos minimos de Alcohol Potable 
cuya movilización no requiera Tornaguia. En estos casos, la adquisición de alcohol deberá estar 
amparada con una factura con el Ileno de los requisitos legales establecidos en este Estatuto. 

ARTCULO 124. MECANISMOS DECONTROL DE ALCOHOLES IMPOTABLES. La Secretaria 
de Hacienda Departamental, o quien haga sus veces. ejercerá el control de Alcoholes Impotables 
a través de: 

lnscripción de usuarios de Alcohol Impotable. Las personas naturales a juridicas 
productoras, importadoras y comercializadoras de Alcoholes Impotables, deberán 
inscribirse ante la Secretaria de Hacienda Departamental, a quien haga sus veces, e 
informar las cantidades producidas. importadas y comercializadas que movilizan yb 

almacenan en la jurisdicción rentistica del Departamento Archipiélago de San Andrés. 
Providencia y Santa Catalina, los puntos dispuestos para su almacenamiento, la 
destinaciôn y demás información relevant. 

Certificado de impotabilización o desnaturalización del producto. La Secretaria de 
Hacienda Departamental. a quien haga sus veces, exigirá que el Alcohol ingrese al 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. impotabilizado 
desde la destileria, a fin de controlar su debido usa, para lo cual requerlrá la presentacibn 
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del certificado de desnaturahzación a impotabilización expedido par el productor a 
cualquier entidad certificadora. Las sustancias desnaturalizantes, serán las establecidas 
en el Articulo 2 de la Ley 84 de 1916 y las demás normas que la modifiquen. aclaren a 
corn pie me nte n. 

TITULO VI 

REGIMEN CONTRAVENCIONAL DE LAS RENTAS DEL MONOPOLIO RENTISTICO SOME 
ALCOHOLES Y EL IMPUESTO AL CONSUMO DE LICORES Y TABACO 

ARTICULO 125. CONTRAVENCION. Son contraventores de las rentas del Departarnento 
ArchipiéIago de San Andrés. Providencia y Santa Catalina las personas naturales a jurIdicas. 
sociedades de hecho, consorcios, uniones ternporales o cualquiera otra forma de asaciación que 
al introducir, producir, irnportar, cornercializar, distribuir, transportar. Ilevar consigo, conservar. 
ofrecer, adquirir, alrnacenar. financiar suministrar cualquiera de los productos gravados con el 
irnpuesto al consurna y/o participación porcentual de licores, vinos, aperitivos y similares: 
cervezas, sifones y refajos: cigarrwlos y tabaco elaborado, incurran en cualquiera de los hechos 
descritos en el presente titulo. 

ARTICULO 126. CONTRA VENTORES EN CUANTO A LOS PRODUCTOS GRAVADOS CON 
EL IMPUESTO AL CONSUMO Y/O PARTICIPACION PORCENTUAL: Son contraventores de 
las rentas del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina las 
personas naturales a juridicas, sociedades de hecho, consorcios, uniones temporales a 
cualquiera otra forma de asociación que al introducir, producir, importar, comercializar, distribuir, 
transportar, lievar consigo, conservar, ofrecer, adquirir, almacenar, financiar suministrar 
cualquiera de los productos gravados con el irnpuesto al consumo y/o participaciOn porcentual 
de licores, vinos, aperitivos y similares: 

Cuando los productos hayan sido objeto cle adulteración, alteracián u arigen fraudulento, 
previo análisis quirnico, que asI lo determine. 

Cuando se introduzcan, distribuyan no comercialicen en el Departarnento Archipiélago de 
San Andrés. Providencia y Santa Catalina licores, vinos, aperitivos y similares: cervezas. 
sifones y refajos: cigarrillos y tabaco elaborado, que no han sido autorizadas par la 
Direccián de Rentas o que no han pagado el irnpuesto yla la participación porcentual 
correspond iente. 

Cuando los licores tengan gradas alcoholirnétricas diferentes a los indicadas en el registra 
INVIMA. En estos casos, y teniendo en cuenta las dificultades para la estabilización del 
grado de alcohol en los productos, se adrnite una tolerancia de más a rnenos un grada 
respecto descrito en el registra sanitario. 

Cuando los productos sean envasados en botellas que no correspondan a las empresas, 
licoreras, concesionarios o contratistas legairnente autorizados. 

5. Cuando se vendan aun teniendo la Leyenda "prohibida su yenta", "muestra gratis" a 
similar. 

Cuando el producta esté señalizado con una estampilla falsa de San Andrés. Providencia 
y Santa Catalina y atras que tenga a puedá tener registrada. 

Cuando los productos de prapiedad del Departamenta Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina tengan par destino otra departamenta y se estén 
comercializando, almacenanda. ofreciendo a vendiendo en el territorio del Departamenta 
Arc hi pie lag a. 
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8. Las demás establecidas por la Secretaria de Hacienda del Departamento Archipielago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

PARAGRAFO PRIMERO. PROHIBICION DE REENVASE. Todo establecimiento püblico que 
expenda licores deberá vender las diferentes presentaciones con los sellos oficiales. El 
incumplimiento de tal precepto será sancionado con una multa equivalente a diez (10) UVT por 
botella descorchada y destrucción de las especies incautadas. 

PARAGRAFO SEGUNDO. No obstante, dispuesto en el parágrafo anterior, a cada 
establecimiento se le permitirá mantener una botella de cada especie sin el sellamiento ordenado 
para su yenta fraccionada. 

ARTICULO 127. CONTRAVENTORES EN CUANTO A LA TORNAGUIA. Son contraventores 
de las rentas del Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia y Santa Catalina las 
personas naturales o juridicas, sociedades de hecho, consorcios. uniones temporales a 
cualquiera otra forma de asociación que al introducir, producir, importar, comercializar, distribuir. 
transportar, Ilevar consigo, conservar, ofrecer, adquirir, almacenar, financiar suministrar 
cualquiera de los productos gravados con el impuesto al consumo y/o participación porcentual 
de licores, vinos, aperitivos y similares; cervezas, sifones y refajos; cigarrillos y tabaco elaborado, 
respecto de la tornagula: 

Cuando no se expida por el funcionario autorizado para suscribirla. 

2. Cuando los productos amparados con tornagulas de reenvio son distribuidos en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

3. Cuando no se demuestre el ingreso legal de las mercancias al Departamento Archipiélago 
de San Andrés. Providencia y Santa Catalina mediante la presentación de la respectiva 
tornagula. 

4. Cuando se altere algün dato de la tornaguia. 

5. Cuando los licores, vinos, aperitivos y similares: cervezas. sifones y refajos: cigarrillos y 
tabaco elaborado sean transportados sin la tornagula autorizada por la entidad territorial 
de origen. 

Cuando la tornaguia presente tachaduras y/o enmendaduras. 

7. Cuando los productos transportados no correspondan con las especificaciones y 
cantidades de los productos plasmados en la tornagula. 

8. Cuando los productos estén amparados con tornagula de reenvIo a otras jurisdicciones y 
hayan sido distribuidos en Ia entidad territorial de origen o en una entidad territorial 
diferente a la de destino. 

Cuando el transporte de la mercancia sea extemporáneo y esté par fuera de los términos 
establecidos en la tornagula 

10. Cuando nose transporte con la tornaguia original, salvo que demuestre el reporte de la 
pérdida de la tornagula ante la Secretarla de Hacienda con el respectivo denuncio de la 
pérdida ante el emisor 
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ARTICULO 128. CONTRAVENTORES EN CUANTO A LA SENALIZACION. Son 
contraventores de las rentas del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina las personas naturales o juridicas, sociedades de hecho, consorcios, uniones 
temporales o cualquiera otra forma de asociación que al introducir, producir, importar, 
comercializar, distribuir. transportar, Ilevar consigo, conservar, ofrecer, adquirir, almacenar, 
financiar suministrar cualquiera de los productos gravados con el impuesto al consumo yb 

participación porcentual de licores, vinos, aperitivos y similares: cervezas, sifones y refajos: 
cigarrillos y tabaco elaborado, respecto a la señalización: 

1. Cuando los productos requieran señatización y no cuente con ella. 

2. Cuando los productos se encuentren con estampilla falsa o adulterada. 

3. Cuando la estampilla no corresponda al producto identificado en ella o no se identifique 
plenamente con su naturaleza y sus caracteristicas. 

ARTICULO 129. CONTRAVENTORES EN CUANTO AL MONOPOLIO DE ALCOHOLES. Son 
contraventores de las rentas del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina las personas naturales o juridicas, sociedades de hecho, consorcios, uniones 
temporales o cualquiera otra forma de asociación que al introducir, producir. importar. 
comercializar. distribuir, transportar, Ilevar consigo, conservar, ofrecer, adquirir. almacenar, 
financiar suministrar cualquiera de los productos gravados con el impuesto al consumo yb 

participaciOn porcentual de licores. vinos, aperitivos y similares; cervezas, sifones y refajos: 
cigarrillos y tabaco elaborado, respecto del monopolio de alcohol potable, por: 

1. Utilizar el alcohol potable, para fines diferentes para el cual fue autorizado, como yenta. 
permuta, donación o cualquier otra forma de negociación. sin perjuicio de las sanciones 

penales a que haya lugar. 

2. Transportar alcoholes sin contar con autorización o sin contar con el original de Ia 
inscripción respectiva otorgada por la Secretaria de Hacienda Departamental, y demás 
documentos que acrediten la procedencia legal del producto. 

3. Utilizar envases que tengan adherido, impreso o porten alguno de los distintivos de la 
marca del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina a su 
logo o simbolo, para el embotellamiento de productos diferentes a los producidos para el 
Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia y Santa Catalina. 

ARTiCULO 130. CONTRAVENTORES EN CUANTO A LOS DEBERES Y OBLIGACIONES. 
Son contraventores de las rentas del Departamento Archipielago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina las personas naturales o juridicas, sociedades de hecho, consorcios. uniones 
temporales a cualquiera otra forma de asociación que al introducir, producir, importar, 
comercializar, distribuir, transportar, Ilevar consigo, conservar, ofrecer, adquirir, almacenar. 
financiar suministrar cualquiera de los productos gravados con el impuesto al consumo yb 

participación porcentual de licores, vinos, aperitivos y similares: cervezas, sifones y refajos: 
cigarrillos y tabaco elaborado en los siguientes casos: 

1. Cuando los productos objeto de monopollo se encuentren en poder de productores. 
importadores y distribuidores no registrados en el Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina - Secretaria de Hacienda. 

Cuando los vendedores detallistas no acrediten mediante facturas expedidas por el 
distribuidor el origen legal de los productos. 
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PARAGRAFO PRIMERO. Los funcionarios de la Secretaria de Hacienda Departamental están 
facultados para realizar la aprehension inmediata de los productos y mercancias, cuando se esté 
ante una presunta contravención de las señaladas en el presente articulo. 

PARAGRAFO SEGUNDO. Las personas naturales o jurIdicas, sociedades de hecho, consorcios. 
uniones temporales o cualquier otra forma de asciaciôn juridica que incurra ties (3) veces en 
las conductas descritas en el presente articulo, se le retirará la autorizaciôn para producir, 
introducir, distribuirlo comercializar productos sujetos a la participación porcentual y/o impuesto 
al consumo en el Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia y Santa Catalina. 

PARTE II 

MONOPOLIO DE JUEGOS DE SUERTE Y AZAR 

TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 131. AUTORIZACION. Los derechosdeI monopolio de juegos de suerte y azar se 
encuentran autorizados por Ia Ley 643 del 2001, la Ley 1393 de 2001. la Ley 1955 de 2019 y sus 
Decretos Reglamentarios 1968 de septiembre 17 del 2001. Decreto 1350 de mayo 27 de 2003 y 
el Decreto 1068 de 2015. 

ARTICULO 132. TITULARES DE LAS RENTAS DEL MONOPOLIO. El Departamento 
Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina es titular de las rentas del monopolio 
rentistico de todos los juegos de suerte y azar, salvo aquellos recursos destinados a la 
investigación en areas de la salud que pertenecen a la Nación. 

Asi mismo como municipio será titular de las rentas del monopolio rentistico de aquellos que de 
acuerdo con la ley se realicen exclusivamente en la jurisdicción de la Isla de San Andrés de 
acuerdo con lo dispuesto en el literal C) del articulo 6 y el articulo 8 de la Ley 47 de 1993. 

La gestión de los juegos de suerte y azar se realizará de acuerdo con los principios de: finalidad 
social prevalente, transparencia, racionalidad económica en la operación y vinculaciôn de la renta 
a los servicios de salud. 

En el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina la dependencia 
administradora de los recursos del monopolio de juegos de suerte y azar es la Secretaria de 
Salud Departamental, sin perjuicio de las facultades de la Superintendencia Nacional de Salud 
quien ejercerá directamente las facultades de control, fiscalización, administraciOn y cobro. De 
igual forma, la Secretaria de Hacienda Departamental podia realizar dichas funciones. 

ARTICULO 133. DEFINICION DE JUEGOS DE SUERTE Y AZAR. Son de suerte y azar aquellos 
juegos en los cuales, segün reglas predeterminadas por la Ley y el reglamento, una persona, 
que actüa en calidad de jugador, realiza una apuesta o paga por el derecho a participar a otra 
persona que actüa en calidad de operador, que le ofrece a cambio un premio, en dinero o en 
especie, el cual ganará si acierta, dados los resuftados del juego, no siendo este previsible con 
certeza, por estar determinado por la suede, el azar o la casualidad. 

Son de suede y azar aquellos juegos en los cuales se participa sin pagar directamente por 
hacerlo, y que ofrecen como premio un bien o servicio, el cual obtendrá si se acierta 0 si se da la 
condicián requerida para ganar. 

ARTICULO 134. EXCLUSION. Están excluido§ los juegos de suede y azar de carácter 
tradicional, familiar y escolar, que no sean objeto de explotacián lucrativa a con carácter 
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profesional por quien lo opera, gestiona o administra, asi como las competiciones de puro 
pasatiempo a recreo; también estãn excluidos los juegos promocionales que realicen los 
operadores de juegos de suerte y azar, las rifas para el financiamiento del cuerpo de bomberos, 
los juegos promocionales de las beneficencias departamentales y de las sociedades de 
capitalización que solo podrán ser realizados directamente por estas entidades. Se podrán utilizar 
como juegos promocionales los sorteos, bingos, ápuestas deportivas, loteria instantánea y lotto 
pre impresa, sus derechos de explotaciOn se pagarán sobre el valor total del plan de premios y 
cada premia contenido en el plan no podrá superar ciento sesenta (160) salarios minimos 
mensuales legales vigentes. 

ARTICULO 135. JUEGOS PROHIBIDOS V PRACTICAS NO AUTORIZADAS. Solo podrán 
explotarse los juegos de suerte y azar en las condiciones establecidas en la Ley de Regimen 
Propio y de conformidad con su reglamento. El Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, a través de la Secretaria de Salud Departamental o la Secretaria 
de Hacienda Departamental dispondrá la inmediata interrupción, clausura y liquidación de los 
establecimientos y empresas que los exploten por fuera de ella, sin perjuicio de las sanciones 
penales, policivas y administrativas a que haya lugar y el cobro de los derechos de explotaciOn 
e impuestos que se hayan causado. 

Están prohibidos de manera especial las siguientes prácticas: 

1. La circulación a yenta de juegos de suerte y azar cuya oferta disimule el carácter aleatorio 
del juego o sus riesgos; 

2. El ofrecimiento a yenta de juegos de suerte y azar a menores de edad y a personas que 
padezcan enfermedades mentales que hayan sido declaradas interdictos judicialmente; 

3. La circulación a yenta de juegos de suerte y azar, cuyos premios consistan a involucren 
directa o indirectamente bienes 0 servicios que violen los derechos fundamentales de las 
personas o atenten contra las buenas costumbres; 

4. La circulaciôn a yenta de juegos de suerte y azar que afecten la salud de los jugadores; 

5. La circulación a yenta de juegos de suerte y azar, cuya premio consista a involucre bienes 
a servicios que las autoridades deban proveer en desarrollo de sus funciones legales; 

6. La circulaciôn, yenta u operación de juegos de suerte y azar cuando se relacionen o 
involucren actividades, bienes a servicios ilIcitos a prohibidos, y 

7. La circulación, yenta u operaciOn de juegos de suerte y azar que no cuenten con la 
autorización de la entidad o autoridad corn petente, desconozcan las reglas del respectivo 
juego a los limites autorizados. 

ARTICULO 136. AUTORIZACION DE OPERACIN A TERCEROS. La operación por intermedio 
de terceros se realiza par autorizaciôn mediante contratas de concesión a personas juridicas en 
los términos de la Ley 80 de 1993, celebrados entre el Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina y la sociedd operadora. 

La renta del monopolio está constituida par los derechos de explotaciOn que par Ia operación de 
cada juego debe pagar el operador. 

El término establecido en los contratos de concesión para la operación de juegos de suerte y 
azar no podrá ser inferior de tres (3) años ni exceder de cinco (5) años. 

La concesión de juegos de suerte y azar se contratará siguiendo las normas generales de la 
contratación pUblica, con independencia de la naturaleza juridica del órgano contratante. 
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Los explotadores y administradores de los juegos de suerte y azar deberán incluir en las 
condiciones de evaluación para la selección de los terceros operadores, criterios que contemplen 
beneficios para los vendedores y colocadores dependientes e independientes. tales como 
montos de comisiones, condiciones laborales y de protección y seguridad social, cuando Ia 
operación requiera de esos vendedores o colocadores. Corresponde a la Superintendencia 
Nacional de Salud, señalar las pautas generales que deben reunir estos criterios. 

Los explotadores y administradores de los juegos de suerte y azar deberán incluir en las 
condiciones de evaluacián para la selecciOn de los terceros operadores, criterios que contemplen 
beneficios para los vendedores y colocadores dependientes e independientes, tales como 
montos de comisiones, condiciones laborales y de protecciOn y seguridad social, cuando la 
operación requiera de esos vendedores o colocadores. Corresponde a la Superintendencia 
Nacional de Salud, señalar las pautas generales que deben reunir estos criterios. 

ARTiCULO 137. INHABILIDADES ESPECIALES PARA CONTRATAR U OBTENER 
AUTORIZACIONES. Sin perjuicio de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en el 
Estatuto General de Contratación de la Administración Püblica, están inhabilitadas para celebrar 
contratos de concesián de juegos de suerte y azar u obtener autorizaciones para explotarlos u 
operarlos: 

1. Las personas naturales y juridicas que hayan sido sancionadas par evasion tributaria, 
mediante acto administrativo a sentencia judicial, ejecutoriados segün el caso. Esta 
inhabilidad será par cinco (5) años, contados a partir de los ties meses (3) siguientes a la 
ejecutoria del acto administrativo a sen{encia judicial, pero cesará inmediatamente 
cuando la persona pague las sumas debidas. 

Las personas naturales y juridicas que sean deudoras morosas de obligaciones 
relacionadas con transferencias, derechos de explotaciOn a multas, originadas en 
contratos a autorizaciones a permisos para la explotaciOn u operaciOn de juegos de suerte 
y azar en cualquier nivel del Estado. Esta inhabilidad será por cinco (5) años. contados a 
partir de la ejecutoria del acto administrativo, pero cesará inmediatamente que la persona 
pague las sumas debidas. 

ARTiCULO 138. DERECHOS DE EXPLOTACION. En aquellos casos en que los juegos de 
suerte y azar se operen par media de terceros, mediante contrato de concesiOn a par 
autorización, la dependencia a entidad autorizada para la administraciOn del respectivo juego del 
monapalio rentistico de juegos de suerte y azar, percibirá a titulo de derechos de explotación, un 
porcentaje de los ingresas brutos de cada juego. 

ARTiCULO 139. DECLARACION Y PAGO DE LOS DERECHOS DE EXPLOTACION. Sin 
perjuicio del anticipa, los concesionarios y los autorizados para operar juegos de suerte y azar 
tendrán la obligaciOn de liquidar, declarar y pagar los derechos de explotaciOn mensualmente 
ante la entidad competente para la administraciOn del respectiva juego del monopalio a las 
autoridades departamentales, a municipales, segün el caso. 

La declaraciOn y pago deberá realizarse dentro de los primeros diez (10) dias hábiles del mes 
siguiente a su recaudo, y contendrá la liquidaciOn de los derechos de explotacion causados en 
el mes inmediatamente anterior. 

La declaración se presentará en los farmularias que para el efecta determine el reglamento 
expedida par el Gobierno Nacional, 

ARTiCULO 140. SANCIONES POR EVASION DE LOS DERECHOS DE EXPLOTACION Y 
GASTOS DE ADMNISTRACION. Sin perjuicio de las sanciones penales a que haya lugar y de 
las sanciones administrativas y aduaneras que impangan las autoridades competentes, y de la 
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respansabilidad fiscal, la Administración Departamental, mediante la Secretarla de Salud 
Departamental y la Secretarla de Hacienda Departamental, con apoyo de la palicia nacional, 
cuando las circunstancias Ia exijan, en relación can los derechos de explotación y gastos de 
administración de su competencia. podrán impori.er  las siguientes sanciones par las siguientes 
hechas, mediante el pracedimienta administrativa cansagrada en la parte primera del Código de 
Pracedimienta Administrativa y de Ia Cantenciasa Administrativa, a el que Ia modifique a 
sustituya, previa salicitud de explicacianes: 

1. Cuanda detecten personas aperanda juegas de suerte y azar sin ser cancesianarias 
autorizadas a sienda cancesianarias a autorizadas que aperen elementas de juega no 
autorizadas, se padrá cerrar las establecimientas, decamisar las elementas de juega y se 
deberá paner las hechas en canacimienta de la autaridad penal cam petente. 

a. Para las juegas lacalizadas a similares, a las respansables se les praferirá sanción de 
multa equivalente a achenta (80) salarias minimas legales mensuales vigentes par 
cada máquina tragamanedas: el equivalente a ciento cuarenta (140) salarios minimas 
legales mensuales vigentes par cada mesa de casino-, el equivalente a un (1) salaria 
minima legal mensual vigente par cada silla de bingo, sin que en ningün casa sea 
inferior al equivalente a 50 sillas si se encuentra aperanda en municipias de hasta 
50.000 habitantes, a 100 sillas si se encuentra aperanda en municipias de más de 
50.000 y menas de 100.000 habitantes y al equivalente a 200 sillas si es en municipios 
de 100.000 a más habitantes. 

b. Para las juegas de suede y azar, distintas a las localizadas, cuya aperación se haga 
par autarización, se les praferirá sanción de multa equivalente a cien (100) salarias 
mInimas legales mensuales vigentes. 

c. Para las juegas de suede y azar. distintas a las lacalizadas. cuya aperación se haga 
directamente a par cantrata de cancesión. la sanción será de trescientas (300) salarias 
minimas legales mensuales vigentes, par cada establecimienta, punta de yenta, 
expendia a vendedar. 

Las personas a quienes se denuncie par la aperación ilegal de juegas de suede y azar 
padrán ser suspendidas en el ejercicia de la actividad mientras se adelanta la respectiva 
investigación. 

2. La sanción de multa canlleva una inhabilidad para aperarjuegas de suede y azar durante 
las cinco (5) años siguientes a la impasición de la sanción en las siguientes casas: 

a. Cuanda detecten que los cancesianarias a personas autorizadas no declaren los 
derechos de explotación en el perlado respectivo, praferirán, sin perjuicio de la 
suspension definitiva del juega, liquidaciOn de afara par los derechos de explataciOn 
no declarados e impondr6 sanción de aforo equivalente al doscientos par ciento 
(200%) de los derechos de explotaciOn causados par el perIoda no declarada. 

b. Cuando detecten que los concesionaras a personas autorizadas omiten a incluyen 
infarmaciOn en su liquidaciOn privada de los derechos de explotaciOn de las cuales se 
arigine el pago de un menor valor par concepto de estos. proferirá liquidaciOn de 
revision y en la misma impondrá sanciOn par inexactitud equivalente al cienta sesenta 
par ciento (160%) de la diferencia entre el saldo a pagar determinado par la 
administraciOn y el declarado par el concesionaria a autorizado. 

El términa para proferir las liquidaciones y las sanOianes de que trata el presente articulo serà de 
dos (2) añas contados a partir del momenta de presentación de las declaraciones a del 
conocimienta de las hechos par parte de la respectiva autoridad de fiscalizaciOn para las 
sanciones descritas en el numeral primera del presente articulo. 
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Las sanciones a que se refiere el presente articulo se impondrân sin perjuicio de cobro de las 
multas o Ia indemnización contemplada en la cláusula penal pecuniaria pactada en los contratos 
de concesión, cuando a ella hubiere lugar, y sin perjuicio del pago total de los derechos de 
explotación adeudados. 

PARAGRAFO. El cierre del establecimiento y el decomiso de que trata este articulo, son 
sanciones que se impondrán, previo el agotamiento del siguiente procedimiento. Si en la 
diligencia de verificación no se acredita la autorización en la operación o en los elementos de 
juego se procede a levantar el Acta de Hechos que se notificará personalmente a quien atiende 
la diligencia, para que en el término máximo de quince (15) dias siguientes demuestre la previa 
autorizaciôn de la operación y/o de los elementos de juego, en caso contrario se procederá a 
imponer estas sanciones mediante acto administrativo debidamente motivado, el cual se proferirá 
en un término no superior a treinta (30) dias, y contra el cual procederá ünicamente el recurso 
de reposición que deberá ser interpuesto dentro de los cinco (5) dias siguientes a su notificación 
y deberá resolverse en un término no superior a quince (15) dias contados a partir de su 
interposiciôn. En firme el acto adminstrativo que declara el decomiso se procederá a la 
destrucción de los elementos. 

Mientras se surte el procedimiento anterior se decretarán coma medidas cautelares el cierre del 
establecimiento y el retiro de los elementos, los cuales quedarán bajo la custodia del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina de conformidad con 
sus competencias. 

ARTICULO 141. REPORTE EN MEDIOS MAGNETICOS. Se encuentran obligados a realizar 
reporte de informaciOn en medios magnéticos los sujetos activos y obligados a presentar 
declaraciones del monopolio rentistico de todos los juegos de suerte y azar de conformidad a los 
articulos 720, 721 722 y 723 de este Estatuto. 

TITULO II 

APUESTAS PERMANENTES 

ARTICULO 142. DEFINICION DE APUESTAS PERMANENTES. Es una modalidad de juego de 
suede y azar en la cual el jugador, en formulario oficial, en forma sistematizada, indica el valor 
de su apuesta y escoge un nümero de no más de cuatro (4) cifras, de manera que. Si 5U nümero 
coincide, segün las reglas predeterminadas con el resultado del premio mayor de la loteria o 
juego autorizado para el efecto, gana un premia en dinero, de acuerdo can un plan de premios 
predefinido y autarizado par el Gobierno Nacional,mediante Decreto Reglamentario. 

ARTICULO 143. EXPLOTACION DEL JUEGO DE APUESTAS PERMANENTE. Corresponde 
al Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia y Santa Catalina la explotación del 
arbitrio rentistico del juego de apuestas permanentes a chance en la jurisdicciOn del 
Departamento. La explotación se realizará a través de la Secretaria de Salud Departamental. 

Solo podrá operar el juego de apuestas perrnanentes a chance, a través de terceras 
seleccionados mediante Iicitación püblica y par un plaza de cinca (5) años, el tercera al que se le 
asigne la concesión deberà cumplir con todas las abligaciones establecidas en el contrato. 
especialmente la declaración y paga oportuno de los derechos de explotación; igualmente deberá 
registrar ante la Secretaria de Salud y Secretaria de Hacienda Departamental cada uno de los 
puntas de yenta ubicados en el Departamento Archipiélago de San Andrés Providencia y Santa 
Catalina. 

ARTICULO 144. INHABILIDADES ESPECIALES DE LOS CONCESIONARIOS DE APUESTAS 
PERMANENTES. Sin perjuicio de las inhabilidades a que se refiere el articulo 167 del presente 
Estatuto, el Articulo 10 de la Ley 643 de 2001 y el Estatuto General de Contratación de la 
Administración PbIica, El Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
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Catalina deberá reportar a la Contadurla General de la Nación, la relación de sus deudores 
morosos por concepto de la explotación del Juego de Apuestas Permanentes a Chance. 

ARTICULO 145. REQUISITOS PARA LA OPERACION DEL JUEGO DE APUESTAS 
PERMANENTES 0 CHANCE. Los operadores del juego de apuestas permanentes o chance 
además de acreditar un patrimonio técnico minima, otorgar las garantlas y mantener el margen 
de solvencia, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Adquirir de las entidades concedentes los formularios para el juego manual o 
sistematizado. 

2. Llevar en todas y cada una de las agerccias, el registro de control de ventas diarias 
discriminadas por puntos de yenta, puestos fijos y colocadores. 

3. Utilizar en forma exclusiva los formularios suministrados por las entidades concedentes 
para el juego manual o sistematizado y responder por el usa adecuado de ellos, 
ejerciendo un estricto control sobre los colocadores. 

4. Identificar a cada uno de sus colocadores con un came que deberán portar en un lugar 
visible a püblico. 

5. Efectuar adecuada y oportunamente 16 liquidación mensual de los derechos de 
explotación y gastos de administración y realizar los pagos respectivos con la oportunidad 
debida. 

6. Registrar e identificar ante la entidad concedente el nümero de la agencia a la cual 
pertenecen los puntos de yenta, puntos fijos y colocadores. 

7. Exhibir la licencia otorgada por la entidad concedente de cada una de las agencias a 
puntos de yenta fijo, en un lugar visible al püblico. 

8. Entregar ünicamente a los colocadores inscritos ante la entidad concedente, los 
formularios de apuestas permanentes o chance. 

9. Asumir los riesgos que se deriven de la operación del contrato de concesión. sin que 
estos puedan ser trasladados al comercializador, agencia a punto de yenta. 

10. En el juego de apuestas permanentes o chance que se registre en forma sistematizada y 
en cumplimiento del articulo siguiente, el concesionario deberá garantizar la conexión en 
tiempa real con la entidad concedente. 

ARTICULO 146. DERECHOS DE EXPLOTACION DE LAS APUESTAS PERMANENTES. Los 
concesionarios del juego de apuestas permanentes o chance pagarán mensualmente a la 
entidad concedente a titulo de derecho de explotación, el dace par ciento (12%) de sus ingresas 
brutos. 

ARTICULO 147. DECLARACION, LIQUIDACION Y PAGO DE LOS DERECHOS DE 
EXPLOTACION, ANTICIPO E INTERESES. Los concesianarias deberán declarar. liquidar y 
pagar ante la entidad concedente, en los formularios suministrados par esta dentro de los 
primeros diez (10) dias hábiles de cada mes. a tItulo de derechos de explotaciôn, el doce par 
ciento (12%) de los ingresas brutos causados en el mes anterior. 

En ningün caso, el impuesto sabre las ventas formará parte de la base para el cálculo de los 
derechos de explotación. 

AsI misma, deberán liquidar y pagar a tItulo de anticipa de derechos de explotación del siguiente 
perIoda, un valor equivalente al setenta y cinca par ciento (75%) de los derechos de explatación 
liquidados en el periodo en que se declara. 

PARAGRAFO PRIMERO. La declaración será presentada en los formularios que para el efecta 
diseñe la Superintendencia Nacianal de Salud. 

PARAGRAFO SEGUNDO. La declaración deberá ser presentada y pagada simultáneamente. 
Los sopartes de la declaración deberán canservarse en los términos y condicianes establecidas 
en el Côdigo de Comercia para los papeles y documentos del camerciante. 
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PARAGRAFO TERCERO. Los concesionarios que no cancelen oportunamente los derechos de 
explotación y demás obligaciones contenidas en.el presente articulo, deberán liquidar y pagar 
intereses moratorios, de acuerdo con la tasa de interés moratorio prevista para los tributos 
administrados por la Direccián de Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN. 

ARTICULO 148. REGISTRO DE APUESTAS. Los empresarios de las apuestas permanentes 
deberán Itevar un registro diario manual o magnético, debidamente foliado para el asiento 
contable de las apuestas, cuyos valores estarán en concordancia con los anotados en los 
formularios o registros del sistema. El registro diario deberá mantenerse actualizado y disponible 
en forma permanente para el caso de requerimiento por las entidades de fiscalización, control y 
vigilancia. 

ARTICULO 149. GIRO DIRECTO DE DERECHOS DE EXPLOTACION DE APUESTAS 
PERMANENTES. En el juego de apuestas permanentes o chance, los derechos de explotacibn. 
anticipo e intereses de mora serán girados directamente por los operadores del juego. o la 
entidad concedente segün sea el caso a los respe'ctivos fondos de salud dentro de los cinco (10) 
dias hábiles del mes siguiente a su recaudo. 

TITULO III 

RIFAS 

ARTICULO 150. DEFINICION DE RIFAS. Es unamodalidad de juego de suerte y azar en la cual 
se sortean, en una fecha predeterminada premios en especie entre quienes hubieren adquirido 
o fueren poseedores de una o varias boletas, emitidas en serie continua y puestas en yenta en 
el mercado a precio fijo, por un operador previa y debidamente autorizado. Toda rifa se presume 
celebrada a titulo oneroso. 

ARTICULO 151. EXPLOTACION DE LAS RIFAS. La explotación de las rifas corresponderá al 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, tanto en su calidad de 
departamento, como en su calidad de municipio en la jurisdicción de la Isla de San Andrés de 
acuerdo con lo dispuesto en el literal c) del articulo 6 y el articulo 8 de la Ley 47 de 1993. 

Por lo anterior el Departamento Archipielago de San Andrés. Providencia y Santa Catalina es 
titular de la expiotación de las rifas cuando las mismas: 

1 Operen en la jurisdicción de la Isla de San'Andrés. 
2. Operen en la jurisdicción de dos o más municipios del Departamento. 

ARTCULO 152. MODALIDAD DE OPERACION DE LAS RIFAS. Las rifas solo podrán operar 
mediante la modalidad de operación a través de terceros, previa autorizaciôn de la autoridad 
competente. En consecuencia, no podia venderse, ofrecerse o realizarse rifa alguna que no esté 
previa y debidamente autorizada por la Secretaria de Gobierno. 

ARTICULO 153. DERECHOS DE EXPLOTACION DE LAS RIFAS. Las rifas generan derechos 
de explotación equivalentes al 14% de los ingresos brutos. 

ARTiCULO 154. PAGO DE LOS DERECHOS DE EXPLOTACION. Al momento de la 
autorización. la persona gestora de la rifa deber6 acreditar el pago de los derechos de explotación 
correspond ientes al ciento por ciento (100%) de la totalidad de las boletas emitidas. Realizada la 
rifa se ajustará el pago de los derechos de explotáción al total de la boleteria vendida. 

PARAGRAFO. En el caso de que las rifas se operen por los concesionarios del juego de 
apuestas permanentes o por las entidades que operen la loteria tradicional o de billetes, se 
deberá acreditar el pago de los derechos de explotaciôn equivalentes al catorce por ciento (14%) 
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de los ingresos brutos, los cuales corresponden al den por ciento (100%) del valor de las boletas 
vendidas. La liquidación y declaración de los derechos de explotación deberá ser presentada a 
la entidad que expidib la autorización a más tardar el dia hábil anterior a la realizaciôn del sorteo, 
junta con las boletas emitidas y no vendidas, las boletas que no participan en el sorteo y las 
inválidas. Cuando la rifa sea comercializada de forma virtual o sistematizada, se deberá enviar 
un reporte con las combinaciones no vendidas, las que no participan en el sorteo y las inválidas. 
En todo caso, el dia del sorteo, el gestor de la rifa no puede quedar con boletas de esta. 

Sin perjuicio de Ia anterior, se deberá enviar al Consejo Nacional de Juegas de Suerte y Azar el 
reporte de la boleteria que participa en el sorteo y on reporte con las combinaciones no vendidas, 
las que no participan en el sorteo y las inválidas. a más tardar el dia hábil anterior a la realización 
del sorteo, en los términas y condiciones que el Consejo establezca. 

TITULO IV 

JUEGOS PROMOCIONALES 

ARTICULO 155. JUEGOS PROMOCIONALES. Son las modalidades de juego de suerte y  azar 
organizados y operados con fines de publicidad a pramoción de bienes a servicios, 
establecimientos, empresas o entidades en los cuales se ofrece un premio al püblico, sin que 
para acceder al juego se pague directamente. 

ARTICULO 156. AUTORIZACON PARA LA OPERACION DE JUEGOS PROMOCIONALES. 
Las personas naturales a jurIdicas, que pretendan organizar y operar juegos de suerte y azar 
promacianales, deberán previamente solicitar y obtener autorización del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. cuando su operación se realice en la 
jurisdicción de la Isla de San Andrés a cuando se extienda a más de dos municipios del 
departamento. 

ARTICULO 157. DERECHOS DE EXPLOTACIÔN Los juegos promociónales generan a favor 
de la entidad administradora del manopolia, derechos de explotación equivalente al 14% del valor 
total del plan de premios. 

ARTICULO 158. PAGO DE LOS DERECHOS DE EXPLOTACION. Los derechos de explotaciOn 
mencionados en el articulo anterior deberán ser, cancelados par la persona natural a juridica 
gestora del juego al momenta de la autorización de este. 

TITULO V 

JUEGOS LOCALIZADOS 

ARTICULO 159. DEFINICION. Son modalidade§ de juegos de suede y azar que operan con 
equipos a elementos de juegos. en establecimientas de comercio, a los cuales asisten los 
jugadores coma condicián necesaria para poder apostar, tales coma las bingos, video bingos, 
esferOdromos, máquinas tragamonedas, y los operados en casinos y similares. Son locales de 
juegos aquellos establecimientos en que se operan exclusivamente este tipo de juegos y  que 
requieren la presencia del apostador. 

La explatación de los juegos localizadas corresponde a COLJUEGOS quien distribuirá 
mensualmente durante los diez (10) primeros dias de cada mes en los municipias que sean 
titulares. En ese sentido los derechos de explatación se circunscribirán a los que se acusen en 
la jurisdiccián de la Isla de San Andrés en virtud de Ia dispuesta en el literal c) del artIculo 6 y el 
articulo 8 de la Ley 47 de 1993. 
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I Los recursos provenientes de los juegos localizados en ciudades de menos de cien mu (100.000) 
habitantes se destinarán al municipio generador de los mismos y los generados en el resto de 
as ciudades se distribuirán el cincuenta por ciento (50%) acorde con la jurisduccián donde se 

I generaron los derechos o regalias y el otro cincuenta por ciento (50%) acorde con los criterios 
de distribuciôn de la participación de los ingresos corrientes de la nación. 

I ARTICULO 160. MODALIDADES DE OPERACIÔN DE LOS JUEGOS LOCALIZADOS. El 
monopolio rentIstico de los juegos localizados será operado por intermedio de terceros, previa 
autorización y suscripción de los contratos de concesión. 

ARTICULO 161. REQUISITOS PARA LA OPERACION. Podrán operar los juegos de suerte y 
azar localizados las personas juridicas que obtengan autorizacióri de COLJUEGOS y suscriban 
el correspondiente contrato de concesión 

ARTCULO 162. DERECHOS DE EXPLOTACION JUEGOS LOCALIZADOS. Los 
concesionarios u operadores autorizados para la operación de juegos localizados pagarán a titulo 

I de derechos de explotación las siguientes tarifas ñ'iensuales: 

I
1. Máquinas tragamonedas será un porcentaje (%) de un (1) salario minimo mensual legal 

vigente 

I 
I 
I 2. Juegos de casino: 

I 
I 

3. Para otros juegos diferentes (esferOdromos, etc.) la tarifa será de 4 SMLMV 

I 4. Salones de bingo: 

a. Para municipios menores de 100.000 habitantes 

I 
1 
I 
I 

NingUn bingo pagará tarifa inferior a la estblecida para doscientas (200) sillas. 

5. Para los demãs juegos Localizados 17% de los ingresos brutos 

6. Los operadores de Juegos de Suerte y Azar Localizados que cumplan con las condiciones 
de conectividad y confiabilidad Restablecidos por la entidad administradora del monopolio 

TIPO DE MAQUINA TARIFA 
Máquinas tragamonedas 0 — $5000000 30% DE 1 SMLMV 

Máquinas Tragamonedas $500 en adelante 40% DE 1 SMLMV 

Progresivas interconectadas 45% DE 1 SMLMV 

TIPO DE JUEGO TARIFA 
Mesa de Casino (Black Jack, Poker, Bacará, 4 SMLMV 
Craps, Punto y banca, Ruleta) 

PRECIO DEL CARTON TARIFA 
Cartones hasta $250 1.5 SMLDV por silla 

Cartones de más de $250 3.0 SMLDV por silla 

Sillas simultáneas interconectadas Se suma 1 SMLDV a 
cada item anterior. 
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pagarán a titulo de derecho de explotación el doce par ciento (12%) sobre los Ingresos 
brutos menos el monto de los premios pagados calculados sabre la totalidad de los 
elementos de juego autorizados en el contrato de concesión, 

Una vez dispuesta la obligación de conectividad, se presumirá ilegal la máquina que no lo esté y 
además de las sanciones por ilegalidad correspondiente, será objeto del respectivo decomiso. 

ARTiCULO 163. DECLARACION, LIQUIDACION Y PAGO DE LOS DERECHOS DE 
EXPLOTACION DE LOS JUEGOS LOCALIZADOS. Dentro de los primeros diez (10) dias 
hábiles de cada mes, los operadores autorizadds, con base en el formulario de declaración, 
Iiquidaciôn y pago, deberán efectuar el pago de los derechos de explotación, gastos de 
administración e intereses moratorios a que hubiere lugar, en los bancos y/o entidades 
financieras autorizados por COLJUEGOS. 

Dentro del mismo término, presentarán ante COLJUEGOS, debidamente diligenciado, el 
formulario de declaración, Iiquidación y pago, y el respectivo comprobante de consignación. 

PARAGRAFO PRIMERO. COLJUEGOS adoptará mediante acto administrativo los requisitos 
que considere necesarios para la liquidación, declaración y pago de los derechos de explotación, 
gastos de administración e intereses moratorios y mantendrá en su página electrônica el 
formulario de declaración, liquidación y pago. 

PARAGRAFO PRIMERO. Para efectos del presnte titulo y tratándose de los demás juegos 
localizados a que se hace referencia en el numeral 5 del artIculo 34 de la Ley 643 de 2001, los 
ingresos brutos que sirven de base para la liquidación de los derechos de explotaciôn y gastos 
de administraciôn corresponden al valor total de las apuestas realizadas sin incluir el Impuesto 
al Valor Agregado (IVA). 

ARTiCULO 164. GIRO DE LOS RECURSOS DEL MONOPOLIO. Constituyen rentas del 
monopolio cedidas por la Naciôn a las entidades. territoriales, los derechos de explotación, los 
intereses de mora y los rendimientos financieros, provenientes de la operación de los juegos de 
suerte y azar localizados. 

Dichas rentas deberán ser giradas mensualmente por COLJUEGOS al Departamento 
Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, par la operación de dichos juegos en 
la jurisdicciôn de la isla de San Andrés en virtud del literal c) del artIculo 6 y el artIculo 8 de la Ley 
47 de 1993. 

El giro se hará, en los términos establecidos en los artIculos 32 de la Ley 643 de 2001, el articulo 
2.7.9.1.6. del Decreto 780 de 2016 y numeral 2 del artIculo 2° del Decreto 4962 de 2011, a las 
normas que los modifiquen, adicionen o compilen. Igualmente, remitirá dentro de los cinco (5) 
dias siguientes a la fecha de consignacion de los recursos, el informe de que trata el Decreto 
1659 de 2002. 

ARTiCULO 165. UBICACIN DE LOS JUEGOS LOCALIZADOS. La operación de las 
modalidades de los juegos definidas en la presente Ordenanza coma localizados, será permitida 
en establecimientos de comercio ubicados en zonas aptas para el desarrollo de actividades 
comerciales. 
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TITULO VI 

JUEGOS NOVEDOSOS 

ARTiCULO 166. DEFINICION. Son cualquier otra modalidad de juegos de suerte y azar distintos 
de las loterlas tradicionales o de billetes, de las apuestas permanentes y de los demás juegos a 
que se refiere el presente Estatuto. Se consideran juegos novedosos, entre otros, la lotto pre 
impresa la loteria instantãnea, el lotto en linea en cualquiera de sus modalidades, apuestas 
deportivas o en eventos y todos los juegos operados por internet, o por cualquier otra modalidad 
de tecnologIas de la información que no requiera la presencia del apostador. Lo anterior 
ünicamente en relación con los juegos que administra y/o explota COLJUEGOS. 

ARTiCULO 167. OPERACION A TRAVES DE TERCEROS. La operación de los juegos 
novedosos a través de terceros, es aquella que se realiza por personas juridicas, mediante 
contratos de concesión celebrados con ellas por la Empresa Industrial y Comercial del Estado 
Administradora del Monopolio Rentistico de los Juegos de Suerte y Azar - COLJUEGOS, en los 
términos definidos por la Ley de Regimen Propio de los Juegos de Suerte y Azar. el Estatuto 
General de Contratación de la Administración Püblica y las normas reglamentarias de dichos 
ordenamientos o las disposiciones que las modifiquen o sustituyan. 
ARTiCULO 168. DERECHOS DE EXPLOTACION. Los derechos de explotación que deben 
transferir quienes operen juegos novedosos equivaldrán como minimo al 17% de los ingresos 
brutos. Cuando se operen juegos novedosos en los cuales el retorno al jugador de acuerdo con 
el reglamento del juego sea igual o superior al 83% los derechos de explotación tendrán una 
tarifa minima del 15% sobre los ingresos brutos menos los premios pagados. Sin perjuicio de lo 
anterior quienes operen juegos por internet, pagaràn adicionalmente ochocientos once (811) 
salarios mInimos mensuales legates vigentes, que se cancelarán durante los veinte (20) primeros 
dias hábiles de cada año de operación. 

ARTiCULO 169, DISTRIBUCION DE LOS RECURSOS. La distribución de las rentas obtenidas 
por Coljuegos, por concepto de la explotaciOn d6 los juegos novedosos a los que se refiere el 
articulo 60 de la Ley 643 de 2001 se efectuará semestralmente a los cortes de 30 de junio y 31 
de diciembre de cada año, de la siguiente forma: 

Ochenta por ciento (80%) para el municipio y veinte por ciento (20%) para el Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
El cincuenta por ciento (50%) de cada asignaciôn se distribuirá acorde con la jurisdicción donde 
se generaron los derechos o regalfas y el otro cincuenta por ciento (50%) acorde con los criterios 
de distribución de la participación de los ingresos corrientes en el caso del Departamento 
Archipiélago de San Andrés. Providencia y Santa Catalina. 

ARTiCULO 170. GIRO DE LOS RECURSOS. Constituyen rentas del monopolio y son de 
propiedad del Departamento, los derechos de explotación, los intereses de mora y los 
rendimientos financieros, provenientes de la operación de los juegos Novedosos. 

Estas rentas deberán ser giradas por la Empresa Industrial y Comercial del Estado 
Administradora del Monopolio RentIstico de los Juegos de Suerte y Azar - COLJUEGOS. dentro 
de los primeros diez (10) dIas hábiles del mes siguiente a su recaudo. al  Fondo de Salud del 
Departamento, tanto en la condición de Departamento como la de Municipio en Ic relativo a la 
Isla de San Andrés de acuerdo con literal c) del articulo 6 y el articulo 8 de la Ley 47 de 1993. 

Igualmente, remitirá dentro de los cinco (5) dlas siguientes a la fecha de consignación de los 
recursos el informe sabre distribuciôn y giros de que trata el citado Capitulo 1 del Titulo 9. 
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TITULO VII 

LOTERIAS 

CAPITULO I 

IMPUESTO DE LOTERIAS FORANEAS 

ARTICULO 171. IMPUESTO DE LOTERIAS FORANEAS. Es un tributo autorizado por la Ley 
643 de 2001, el Decreto 2975 de 2004. el Decreto 1350 de 2003 yet Decreto 1659 de 2002. 

ARTiCULO 172. LOTERiAS FORANEAS. Son las loterias de otros departamentos que se 
venden en el territorio del Departamento Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina. 

ARTtCULO 173. HECHO GENERADOR. Es la yenta de billetes o fracciones de loterias foráneas 
dentro del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

ARTICULO 174. SUJETO ACTIVO. El Departamento Archipielago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina. 

ARTICULO 175. SUJETO PASIVO. El sujeto pasivo del Impuesto de Loterias Foráneas es la 
loteria foránea establecida o el operador autorizado de la misma. 

ARTICULO 176. BASE GRAVABLE. El Impuesto se aplica sobre el valor nominal de cada billete 
a fraccián vendidos en la jurisdicción del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina. 

ARTICULO 177. TARIFA. Latarifa para el pago dl Impuesto sera del 10% sabre el valor nominal 
de cada billete o fracción que se venda en la jurisdiccián del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

ARTICULO 178. DECLARACION Y LIQUIDACION. Dentro de los primeros diez (10) dias de 
cada mes, las empresas operadoras del juego de loteria liquidarán. declararán y pagarán a el 
Departamento Archipiélago de San Andrés Providencia y  Santa Catalina el impuesto de loterias 
forãneas. 

CAPITULO II 

IMPUESTO A GANADORES DE LOTERIAS 

ARTICULO 179. HECHO GENERADOR. La yenta del pi'emio de una loteria foránea en 
jurisdiccián del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
generará para el ganador el pago del presente tributo. 

ARTICULO 180. SUJETO ACTIVO. El Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia 
y Santa Catalina y en el radican las potestades de administración. determinación. discusiôn. 
cobro. devoluciones e imposición de sanciones. 

ARTICULO 181. SUJETO PASIVO. El sujeto pasrvo del Impuesto a ganadores de loteria será el 
ganador del respectivo premio. 

ARTICULO 182. BASE GRAVABLE. El Impuesto de aplica sabre el valor nominal del respectivo 
premio que corresponda a cada billete o fracción vendidos en Ia jurisdiccibn del Departamento 
ArchipiAlago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

99 



- 

GOBERNACION 
Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina 
NIT: 892400038-2 

ARTiCULO 183. TARIFA. La tarifa para el pagodel Impuesto será del 20% sobre el valor del 
respectivo premio. 

ARTiCULO 184. DECLARACION Y LIQUIDACION. Dentro de los primeros diez (10) dias de 
cada mes. las empresas operadoras del juego de loteria liquidarán, declararán y pagarán a el 
Departamento Archipiélago de San Andrés Providencia y Santa Catalina el impuesto a ganadores 
de loterlas. 

LIBRO II 

IMPUESTOS MUNICIPALES 

ARTiCULO 185. JURISDICCION DE LOS IMPUESTOS MUNICIPALES. De acuerdo con lo 
dispuesto en el literal C) del articulo 6 y el articulo 8 de la Ley 47 de 1993. el Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y SantaCatalina. ejerce las funciones de municipio en 
la Isla de San Andrés, y es propietario de las rentas que la Ley le otorgue, por lo tanto, los 
impuestos municipales solo son aplicables a la jurisdicción de la Isla de San Andrés. 

PARTE I 

IMPUESTOS A LA PROPIEDAD 

TITULO I 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

CAP ITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES RELATIVAS AL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

ARTiCULO 186. AUTORIZACION LEGAL. El impuesto predial unificado está autorizado por la 
Ley 44 de 1990, coma resultado de la fusion de los siguientes gravámenes: 

El Impuesto Predial regulado en el COdigo de Regimen Municipal adoptado por el Decreto 
1333 de 1986 y demás normas complementarias, especialmente las Leyes 14 de 1983. 
Ley 55 de 1985 y Ley 75 de 1986. la Ley 1995 de 2019, el Decreto Unico Reglamentario 
en Materia Tributaria 1625 de 2016. 

El impuesto de parques y arborización, regulado en el COdigo de Regimen Municipal 
adoptado por el Decreto 1333 de 1986. 

3. El impuesto de estratificación socioeconômica creado por la Ley 9 de 1989. 

4. La sobretasa de levantamiento catastral a que se refieren las Leyes 128 de 1941, Ley 50 
de 1984 y Ley 9a de 1989. 

ARTiCULO 187. CARACTER REAL DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO. El impuesto 
predial unificado es un tributo de carácter real que recae sobre los bienes raices, urbanos a 
rurales ubicados en la Isla de San Andrés, independientemente del propietario, del titulo por 
media del cual se hubiera obtenido o de la calidad que ostente respecto de este. 

PARAGRAFO PRIMERO. Para autorizar el otorgamiento de escritura püblica de actos de 
transferencia de dominio sobre inmueble, deberá acreditarse ante el notario que el predlo se 
encuentra a paz y salvo por concepto de Impuesto Predial Unificado. 
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PARAGRAFO SEGUNDO. El gravamen sobre los bienes raices ubicados en la Isla de San 
Andrés podrá hacerse efectivo con el respectivo predio independientemente de quien sea su 
propietario, de tal forma que el Departamento queda facultado para perseguir el inmueble sea 
quien fuere quien Ia posea y a cualquier titulo que Ia haya adquirido. 

PARAGRAFO TERCERO. Los notarios y demás funcionarios que autoricen escrituras 0 

tradiciones sin que se acredite previamente la cancelación del impuesto retenido, incurrirán en 
sancián de conformidad al artIculo 672 del Estatuto Tributario Nacional. 

ARTICULO 188, HECHO GENERADOR. Se genera par La propiedad y posesión de bienes 
inmuebles urbanos y rurales en el Departamento Archipielago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, 

PARAGRAFO PRIMERO. El hecho generador no es exclusivo al derecho de dominlo, ya que 
será determinable par los diferentes titulos que e otorguen sobre los bienes inmuebles. por 
tanto. se  entenderâ gravable con la sola existencia de los bienes raices ubicados en la Isla de 
San Andrés. 

PARAGRAFO SEGUNDO. La remuneración y explotación de los contratos de concesiôn para la 
construcción de obras de infraestructura continuará sujeta a todos los impuestos directos que 
tengan coma hecho generador los ingresos del contratista, incluidos los provenientes del recaudo 
de ingresos. 

PARAGRAFO TERCERO. El gravamen no será atribuible al tercero que ha adquirido el inmueble 
en pithlica subasta ordenada por un juez, a por otra autoridad competente, caso en el cual deberá 
cubrirse el tributo con cargo al producto del remate. 

ARTICULO 189. SUJETO ACTIVO. Es el Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, y en él radican las potestades tributarias de administración. control. 
fiscalización, Iiquidación, discusión, recaudo, cobro y devolución, en virtud de los articulos 6 y 8 
de la Ley 47 de 1993. 

ARTICULO 190. SUJETOS PASIVOS. Son todas las personas naturales, personas juridicas y 
entidades püblicas que sean propietarias a poseedoras de bienes inmuebles en el Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, definidos coma sigue 

1. Propietario. 
2. Poseedor. 
3. Tenedor. 
4. Usufructuario. 
5. Superficiario 
6. Otras formas de explotación comercial en. relación con los bienes raices ubicados en la 

Isla de San Andrés y sabre quienes recaiga el hecho generador del impuesto. 

Respecto de los inmuebles administrados a través de Patrimonios AutOnomos, los 
fideicomitentes y/o beneficiarias de dichos negocios deberán cumplir las obligaciones tributarias 
formales y sustanciales del impuesto, igualmente, tienen el carácter de sujeto pasiva las 
entidades piblicas de todo orden respecto de sus bienes fiscales a patrimoniales y las 
sucesiones ilIquidas. 

Tratándose de bienes proindiviso serán sujetos pasivos tadas los propietarias, par lo cual. se  
expedirá el cobra del impuesto a cargo de quien en los documentos catastrales encabece la lista 
de copropietarios, entendiéndose que los restantes son responsables y solidarios en la 
cancelación del gravamen. 
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I Respecto de los bienes sujetos al regimen de propiedad horizontal serán sujetos pasivos los 
propietarios de las areas privadas cada uno en proporcion a su cuota. que en concordancia de 

I 
 

la Ley 675 de 2001, incorpora lo respectivo de los bienes corn unes de la propiedad horizontal en 
proporcián al coeficiente de copropiedad respectivo, sin embargo, quedan exciuldos los bienes 
comunes de la propiedad horizontal, par tanto, en dicho caso sera sujeto pasivo del tributo la 

I
persona juridica que se forrnó en consecuencia del registro de la propiedad horizontal. 

ARTICULO 191. CAUSACION. Se causará con la vigencia fiscal en Colombia: entre el 01 de 

I
enero al 31 de diciembre de cada año. 

ARTCULO 192. BASE GRAVABLE. Para la determinación de la base gravable del impuesto 
predial sera el avalüo catastral actualizado para la isla por el instituta Geográfico Agustin Codazzi ' 0 quien haga sus veces resultante de los procesos de formación, actualización de la formaciOn y 
conservación catastral de los predios ubicados bajp la jurisdicción del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. conforme a Ia establecido par la Ley 14 de 1983. 

I 
 

la ley 1955 de 2019 y el Decreto 148 de 2020 y demás normas que la modifiquen a la adicionen 
a el auto avalüo incrernentado par el contribuyente, tomando como base el avalüo 
catastral vigente. 

I El avalUo catastral es aquel que, mediante análisis del mercado inmobiliario. el usa del suelo. los 
terreros y edificaciones se determine para las areas geoeconórnicas de la sla. 

PARAGRAFO PRIMERO. La base gravable para los tenedores a titulo de arrendarniento, usa. 
usufructo u otra forma de explotación comercial que se haga mediante establecirniento mercantil 
dentro de las areas objeto del contrato de concesión correspondiente a puertos aéreos y 

I maritimos, se determinará 
1. Para los arrendatarios el valor de la tenencia equivale a un canon de arrendamiento 

I
mensual. 

2. Para los usuarios a usufructuarios el valor del derecho de usa del area objeto de tales 
derechos será objeto de valoración pericial. 

3. En los demás casos la base gravable será el avalUo que resulte de la proporción de areas 
sujetas a explotación, teniendo en cuenta la información de la base catastral. 

I PARAGRAFO SEGUNDO. Para efectos de la aplicación de la base gravable, el avalüo catastral 
podrá ser el resultante no solo de los convenias vigentes con el IGAC coma autoridad Catastral 

I
sino de aquel resultante de convenios con Gestores Catastrales reconocidos, a del prapio 
Departamento Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina en caso de que se 
certifique coma Gestor Catastral, dentro del nuevo esquema de catastro con enfoque 

I
multipropósito. 

PARAGRAFO TERCERO: Mejaras: La mejora a la propiedad es aquella tendiente a mejorar las 

I
condiciones propias de la vivienda y/o edificación la cual incrementa el valor del bien. 

PARAGRAFO CUARTO: Auto avalüo: a los sujetos pasivos del impuesto predial le es permitido 
realizar el auto avalüo de sus propiedades el cual no podrá en ningUn caso ser inferior aI avalCio 

I
catastral y al ültimo auto avalüo. 

PARAGRAFO QUINTO: En el evento que los propietarios de bienes inmuebles en la Isla opten 

I
par el auto avaluó a future no se permitirá al avalüo catastral coma medicián. 

ARTICULO 193. AJUSTE ANUAL DE LA BASE GRAVABLE. Anualmente la Gobernación 
Departamento Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina definirá la tasa de 
aumento del impuesto predial. Se establecen las siguientes tarifas para la liquidación del 
impuesto predial. 
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En el caso de los predios no formados al tenor de lo dispuesto en la Ley 14 de 1983, el porcentaje 
de incremento a que se refiere el inciso anterior podrâ ser hasta del 130% del incremento del 
mencionado indice. 

PARAGRAFO PRIMERO. Este reajuste no se aplicará a aquellos predios cuyo avalüo catastral 
haya sido formado o reajustado durante ese año.. 

PARAGRAFO SEGUNDO: No habrá exoneración para predios urbanos ni rurales 
indistintamente del porcentaje de construcción. 

PARAGRAFO TERCERO. Cuando las normas del Departamento sobre el uso de la tierra no 
permitan aprovechamientos diferentes a los agropecuarios, los avalüos catastrales no podrán 
tener en cuenta ninguna consideración distinta ala capacidad productiva y a la rentabilidad de 
los predios, asi como sus mejoras. Excluyendo, por consiguiente, factores de valorización tales 
coma el influjo del desarrollo industrial o turistico. la expansián urbanizadora y otros similares. 

PARAGRAFO CUARTO. Para el ajuste anual de los avalüos catastrales de los predios rurales 
dedicados a las actividades agropecuarias dentro de los porcentajes minimo y máximos previstos 
en el articulo 80  de la Ley 44 de 1990, se aplica el indice de precios al productor agropecuario 
que establezca el gobierno, cuando su incrementb porcentual anual resulte inferior al del indice 
de Precios al Consumidor. 

PARAGRAFO QUINTO. Cuando se determine que por medio de actuaciones fraudulentas a de 
forma culposa los sujetos pasivos del impuesto han omitido la incorporaciOn de las mejoras 
realizadas dentro del avalUo catastral fijado por la entidad competente, se liquidará dicho 
gravamen incluyendo en la base gravable el valor de esas mejoras. desde la anualidad fiscal en 
que se comprueben que fueron elaboradas, aplicando las sanciones perbnentes y añadiendo los 
intereses de mora sobre los valores de la evasion. 

ARTICULO 194. EXCLUSIONES DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO. No declararán ni 
pagaràn el Impuesto Predial Unificado, los propietarios, poseedores, tenedores, usufructuarios a 
cualquier persona natural o juridica que realice la explotaciOn econOmica de los siguientes bienes 
raices ubicados en la jurisdicción del Departameno: 

1. Los predios beneficiados con la exclusiOn del impuesto en virtud de convenios o tratados 
internacionales en los términos que señalen dichos convenios. 

2. Los predios de propiedad de las misiones diplomáticas, embajadas y consulados 
acreditados en el territorio colombiano. 

3. Los inmuebles de propiedad de diferentes iglesias o comunidades religiosas reconocidas 
por el Estado colombiano, destinados al culto y vivienda; Curias diocesanas. 
arquidiocesanas, casas episcopales. curales, seminarios conciliares, oficinas pastorales 
y demás areas con destinaciOn al culto. 

4. Los inmuebles de propiedad o en posesiOn de los cuarteles del cuerpo de bomberos 
voluntarios ubicados en el casco urbano o en areas rurales. 

5. Los predios que se encuentren definidos legalmente como parques naturales a como 
parques püblicos de propiedad de entidades estatales, en los términos señalados en la 
Ley. 

6. Los inmuebles de propiedad de la Defensa Civil y la Cruz Roja, destinados para su 
funcionamiento, debidamente certificados por Ia Defensa Civil y la Cruz Roja 
colombianas. 

7. Los inmuebles de propiedad del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina ubicados en la Jurisdicción de la Isla de San Andrés, a menos que se 
encuentren en posesión a usufructo de particulares. 
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8. Los predios correspond ientes a tumbas y bôvedas de los cementerios siempre y cuando 
no sean de propiedad de los parques cementerios, no tengan ánimo de lucro respecto del 
bien inmueble, no serán gravados con el Impuesto Predial Unificado. 

PARAGRAFO PRIMERO Las entidades püblicas podrán salicitar a la Secretaria de Hacienda 
Departamental la exoneración del pago de impuesto predial, para Ia cual deberán allegar la 
documentación indicada en el articulo 195 de la presente Ordenanza. 

PARAGRAFO SEGUNDO Reconocimiento de las exclusiones: para dar cumplimiento a los 
beneficios de exoneraciOn, el interesado deberá presentar ante la Secretaria de Hacienda 
Departamental, el Certificado de Registro de Instrumentos püblicos del bien y el Certificado de 
Existencia y Representaciôn Legal expedido por la Cámara de comercio a entidad competente 
en la, cual conste el abjeto social de la institución: que se deberán allegar y actualizar cada año 
ante la Secretaria de Hacienda Departamental. 

ARTICULO 195. INCENTIVOS TRIBUTARIOS EN EL IMPUESTO PREDIAL. Otórguese 
facultades al gobernador para crear incentivos tributarias en el impuesto predial. 

ARTICULO 196. DEFINICION DE AVALUO. Es la determinaciôn del valor de los predios 
realizada por la Administraciôn Departamental sbbre el avalüo catastral respectivo, vigente a 
primero de enero del año que se liquida con base en la informaciOn que suministra el Instituto 
Geagráfico Agustin Codazzi - IGAC coma autoridad catastral a el Gestor Catastral con el que 
exista convenia a directamente el Departamento Archipiélaga de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina en caso de certificarse como gestor catastral. 

Los catastros se regirán par Ia dispuesto en el modelo de catastro multipropósito, los criterios y 
las normas para inscripción por primera vez, coma los de conservación y actualización se 
ajustarán al mencionada modelo 

ARTICULO 197. REVISION DEL AVALUO. El propietaria a poseedar de un bien inmueble en la 
Isla de San Andrés, debe presentar para efectos catastrales, en cualquier momento, solicitud de 
revision catastral, cuando cansidere que el valor no se ajusta a las caracterIsticas y condicianes 
del predio, para ella deberán presentar las prueb.as  que justifiquen su solicitud. La autoridad a 
gestor catastral deberá resolver dicha solicitud dentro de los tres (03) meses siguientes a Ia 
radicación. 

PARAGRAFO PRIMERO. La revisiOn del avalUa no modificará los calendarios tributarios 
expedidos par la AdministraciOn Departamental y entrará en vigor el 10  de enero del año siguiente 
en que quedó en firme el acto administrativo que ordenO su anatación. 

PARAGRAFO SEGUNDO. Los contribuyentes podrán solicitar la devalución a campensación de 
los saldas a favor originadas en pagos en excesa a de Ia no debido, dentro de los cinco (5) añas 
siguientes al vencimiento del plazo a pagar a al mamento de su paga. 

PARAGRAFO TERCERO. El recurso de reconsideraciôn tendrâ efecta suspensivo cuando se 
presente par razón del Impuesto Predial Unificado. La carga de la prueba en el procedimienta 
establecida para el recurso de la recansideraciOnestará a cargo de la entidad y en ningün caso 
estarà a cargo del propietaria. 

ARTICULO 198. LIQUIDACION Y PAGO DEL IMPUESTO. El impuesto predial unificada Ia 
Iiquidará anualmente la Secretaria de Hacienda Departamental sabre el avalüa catastral 
respectivo, vigente a primero de enero del año que se liquida con base en la informaciôn que 
suministre el IGAC como autoridad catastral, el gestor catastral can quien exista convenio a 
directamente el Departamento Archipiélago de Sari Andrés, Providencia y Santa Catalina en caso 
de certificarse coma Gestor Catastral. 
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Los plazos para el pago del impuesto serán fijados por la Administraciôn dentro del nlismo 
periodo fiscal. 

PARAGRAFO. Cuando una persona figure en los registros catastrales como dueña o poseedora 
de varios inmuebles, la liquidación se hará separadamente sobre cada uno de ellos de acuerdo 
con las tarifas correspond ientes para cada caso. 

ARTICULO 199. CLASIFICACION DE LOS PREDIOS. Para los efectos contemplados en este 
estatuto, adôptese las siguientes definiciones y clasificaciones de los predios, asi: 

DESCRIPCION DEFINICION 

Predios Rurales 
1. Predios rurales Son los que están ubicados fuera del 

perimetro urbano de la Isla de San Andrés. 
1.1. Rurales agropecuarios Son aquellos destinados a la agricultura yb 

ganaderia. 
1.2. Pequeña propiedad rural Son los predios ubicados en la zona rural 

de San Andrés Islas, destinados a la 
agricultura a ganaderla con una extensiOn 
menos de cinco (5) hectáreas y que en 
ningUn caso sean recreativo. 

1.3. Rurales agropecuarios de más de Son los predios ubicados en la zona rural 
cinco hectáreas de San Andrés Islas, destinados a la 

agricultura o ganaderla con una extensiOn 
mayor a cinco (5) hectâreas y que en 
ningün caso sean predios con finalidades 
recreativas. 

1.4. Rurales no agropecuarios Son aquellos destinados totales a 
parcialmente a actividades distintas de las 
agropecuarias como explotaciOn comercial, 
de servicios, hoteles, turismo, residencias 
car1pestres, entre otras. 

1.5. Predios rurales institucionales Son los predios ubicados en las areas 
rurales destinados a usos civicos 
institucionales, los cuales tienen la funciOn 
de prestar los servicios requeridos por la 
población rural como soporte de sus 
actividades. Estos servicios pueden ser 
asistenciales, educativos, administrativos, 
culturales y de culto. 

1.6. Predios rurales suburbanos Son aquellos que se encuentran ubicados 
en la franja delimitada por el perimetro 
suburbano y no han sido incorporados al 
area urbana. Para efectos de determinar 
este tipo de predios es necesario, en caso 
de duda, consultar al Departamento 
Administrativo de Planeación. 

Predios Urbanos 
2. Predios urbanos Son los que están ubicados fuera del 

perimetro urbana de la Isla de San Andrés. 
2.1. Predios urbanos edificados Son aquellas construcciones cuya 

estructura es de carácter permanente. 
2.2. Predios residenciales Aquellas edificaciones destinadas a servir 

como lugar de habitaciôn. 
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a. Asistenciales: Centras y puestos 
de salud, dispensarias, sala cunas, 
ancianatos. 

b. Educativos: Guarderlas, jardines 
infantiles. calegias de primaria y 
bachillerata, centras de educación 
superior, entidades de capacitación, 
técnica. 

c. Culturales: Parques temáticos, 
teatras, museos, bibliatecas y]Io 
cualquier entidad de carácter 
cultural. 

d. Seguridad: Estacianes y 
subestacianes de policla y de 
bomberas. 

Son los lotes sin canstruir ubicados dentro 
del perimetro urbana del municipia. y se 
clasifican en urbanizables no urbanizados y 
urbanizados no edificados. 

2.8. Predios urbanos no edificados 

2.9. Terrenas urbanizables no urbanizados. 

2.10. Terrenos urbanizados no edificados. 

2.11. Predios financieras 

Son todos aquellos que, teniendo 
posibilidad de datación de servicios de 
alcantarillada. agua potable y energia. no 
hayan iniciada el praceso de urbanización 
a parcelación ante la autaridad 
carrespandiente. 
Se cansideran coma tales, aquellos que 
tenienda la infraestructura de los servicios 
de alcantarillado, agua potable y energia 
carecen de toda clase de edificación. 
San predios financieras aquellos donde 
funcianan establecimiento de créditos, 
sociedades de servicia financieros, 
saciedades de capitalización, entidades 
asguradoras e intermediarias de seguros 
yjeaseguras. conforme con Ia establecido 
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2.3. Predios de vivienda popular. 

2.4. Comerciales 

2.5. Predios comerciales. 

2.6. Predios Hoteleros 

Son predios destinados a la habitación, 
ubicados en el perImetro urbana de San 
Andrés isa, en estratos bajo-bajo, bajo y 
medio baja. 
Son predios comerciales aquellos en los 
que se ofrecen, transan a almacenan 
bienes y servicios. 
Son aquellos destinados al intercamblo de 
bienes y servicios y al resguardo de bienes 
muebles destinados a la comercialización. 
Son aquellos que tiene coma usa o 
destinación el funcianamiento de hateles 
para el haspedaje de personas y los 
servicios conexos a éste. 
Son aquellos predios en los que funcianan 
entidades y arganismas, que presentan 
diferentes servicios a la pobiación, entre los 
que están: 

2.7. Predios cIvicos 
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ARTICULO 200. TARIFAS. En desarrollo de lo señalado en el articulo 4 de la ley 44 de 1990, 
modificado por el articulo 23 de la ley 1450 de 2011, las tarifas del Impuesto Predial Unificado se 
establecerán de acuerdo con los siguientes criteribs: 

La tarifa del Impuesto Predial Unificado oscilará entre el cinco (5) por mil y el siete y medio por 
mil del respetivo avalUo. 

Las tarifas aplicables para establecimientos de oscilarâ entre el 6 por mil y el 7 por mu, para 
hoteles las tarifas oscilarán entre el 9 at 11 por mu, para predios no edificados el 10 por mil y 
predios rurales el 4 por mil 

PARAGRAFO: Se seguirán los siguientes porcentajes para el ajuste anual de la base gravable. 

I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 

Tarifa 

I 

Predios urbanos no edificados 
Predios urbanos no edificados 

Predios rurales 
Predios rurales 

10% 

Tarifa 
4% 

en el capitulo I del estatuto orgánico del 
sistema financiero. 

2.12. Predios de depósitos y parqueaderos Se entiende por depósito aquellas 
construcciones diseñadas o adecuadas 
para el almacenamiento de mercancias o 
materiales hasta de 30 metros cuadrados 
de construcciôn. Se entiende por 
parqueadero para efectos de la presente 
ordenanza aquellos predios utilizados para 
estacionamiento de vehiculos. Para ambos 
casos no clasificaran aqui los inmuebles en 
que desarrollen las actividades antes 
mencionadas con fines comerciales o de 
prestación de servicios y que no sean 
accesorios a un predio principal. 

Inmuebles de Uso residencial Tarifa 
Estrato 1 5 x 1000 
Estrato 2 5.5 x 1000 
Estrato 3 6 x 1000 
Estrato4 6.5x 1000 
Estrato 5 7 x 1000 
Estrato6 7.5x 1000 

Establecimientos de comercio Tarifa 
Comercios de alto impacto 7 x lOGO 

Comercios de menor impacto 6 x 1000 

Hoteles Tarifa 
CategorIas 4 y 5 11 x 1000 
Categorias 2 y 3 10 x 1000 

Posadas 9 X 10QO 
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ARTICULO 201. LIMITE DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO. Independientemente del valor 
de catastro obtenido siguiendo los procedimientos del articulo primero de la Ley 1995 de 2019, 
para los predios que hayan sido objeto de actualizaciôn catastral y hayan pagado segUn esa 
actualización, el limite será del IPC+8 puntos porcentuales máximo del Impuesto Predial 
Unificado. 

Para el caso de los predios que no se hayan actualizado el limite será de máximo 50% del monto 
liquidado por el mismo concepto el año inmediatamente anterior. 

Para las viviendas pertenecientes a los estratos 1 y 2 cuyo avalUo catastral sea hasta 135 
SMMLV, el incremento anual del Impuesto Predial no podrá sobrepasarel 100% del IPC. 

PARAGRAFO PRIMERO. La limitación prevista en este articulo no se aplicará para: 

1. Los terrenos urbanizables no urbanizados o urbanizados no edificados. 

2. Los predios que figuraban como lotes no construidos o construidos y cuyo nuevo avalüo 
se origina por la construcción o edificación en él realizada. 

3. Los predios que utilicen como base gravable el autoevalüo para calcular su impuesto 
predial. 

4. Los predios cuyo avalüo resulta de la autoestimación que es inscrita por las autoridades 
catastrales en el respectivo censo, de conformidad con los parámetros técnicos 
establecidos en las normas catastrales. 

5. La limitación no aplica para los predios que hayan cam biado de destino económico ni que 
hayan sufrido modificaciones en areas de terreno y/o construcciOn. 

6. No será afectado el proceso de mantenimiento catastral. 

7. Solo aplicable para predios menores de WO hectáreas respecto a inmuebles del sector 
rural. 

8. Predios que no han sido objeto de formaciOn catastral. 

9. Lo anterior sin prejuicio del mantenimiento catastral. 

PARAGRAFO SEGUNDO. Lo contemplado en este articulo se aplicará sin perjuicio de los Ilmites 
al impuesto predial contemplados en el articulo 6° de la Ley 44 de 1990, el articulo 55 del Decreto 
y la Ley 1421 de 1993. 

ARTICULO 202. SISTEMA DE PAGO ALTERNATIVO POR CUOTAS. Los contribuyentes 
personas naturales, propietarios de bienes a predios de uso residencial podrán optar por la 
modalidad de pago alternativo por cuotas para el pago del impuesto predial unificado de la 
vigencia actual, de conformidad con la autorización contenida en el articulo 6 de la Ley 1995 de 
2019 sin el cobro de intereses. 

Para el efecto deberán elevar solicitud antes del vencimiento del plazo fijado para pagar, por el 
nümero de cuotas mensuales consecutivas que resten del año contadas a partir de la fecha de 
la solicitud. El incumplimiento de cualquier cuota dará lugar a la aceleraciôn del plazo otorgado 
y el cobro inmediato con los intereses que se Ilegaren a causar. 
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ARTCULO 203. REQUISITOS DE LA SOLICITUD PARA OPTAR POR EL SISTEMA DE PAGO 
ALTERNATIVO POR CUOTAS. Para efectos de lo anterior la solicitud deberá contener: 

1. Identificación del predio. 

2. ldentificación del solicitante y prueba de su calidad (propietaria, poseedor etc.). 

3. Plaza de pago solicitado en cuotas consecutivas y dentro del año gravable. 

4. Direccián de notificaciári. 

Presentada la solicitud en debida forma, la Secretaria de Hacienda Departamental generará los 
recibos oficiales de pago de cada una de las cuotas solicitadas. 

ARTICULO 204. INCENTIVO TRIBUTARIO A LOS PROPIETARIOS DE LAS VIVIENDAS 
ARQUITECTONICAS TiPICAS Y TRADICIONALES, QUE LAS CONSERVEN, SOSTENGAN Y 
PRESERVEN. Los incentivos tributarios que trata este articulo se obtendrán en las siguientes 
condiciones: 

1. Los propietarios de las viviendas tipicas a aquellos que construyan a inviertan en mejorar 
las mismas, preservando y conservando la Arquitectura Tradicional y Nativa, que hay 
estén declarados coma Patrimonio Cultural Arquitectónica del Departamento: 
Reconocerles un descuento anual del 50% en el Impuesto Predial Unificado. 

2. Los propietarios de las viviendas que construyan a inviertan en sus mejoras, preservando 
y conservando la Arquitectura Tradicional y Nativa y que además acepten que estas sean 
declaradas patrimonia Cultural Arquitectónico del Departamento: reconocerles un 
descuento anual del 30% en el impuesto predial. 

3. Los propietarios de las viviendas que construyan a inviertan en sus mejoras, preservando 
y conservando la Arquitectura Tradicional y Nativa y que aün no sean declarados 
Patrimonio Cultural Arquitectónico del Departamento: reconocerles un descuento anual 
del 10% en el Impuesto Predial Unificado. 

PARAGRAFO. Los propietarios de vivienda que construyan a inviertan en mejoras preservando 
y conservando la Arquitectura Tradicional para ser beneficiarios del descuento contemplado en 
el numeral 1 y 2 del presente articulo, deberán presentar ante la Secretaria de Hacienda 
Departamental una certificación emitida par la Secretaria de Planeación que acredite esas 
calidades. 

ARTiCULO 205. EXENCION DE IMPUESTO PREDIAL A PARQUEADEROS PUBLICOS. 
Establézcase par (diez) 10 años contados a partir del año gravable siguiente a la promulgación 
de la presente Ordenanza una exención total del Impuesto Predial Unificado para los predios que 
tengan coma usa preferente el servicio de parqueaderos püblicos, que cumplan can las 
condiciones minimas en su infraestructura, conforme al Plan de Ordenamiento Territorial 
Departamental y la regulación que se expida al respecto par parte del Gobernador. 

Para efectos de Ia anterior el interesado deberá probar ante la Secretaria de Hacienda 
Departamental. Ia siguiente: 

1. El usa preferente del predio coma parqueadero püblico. 

2. El cumplimiento de las condiciones minimas en materia de infraestructura. 

Verificado el cumplimiento de los anteriores requisitos la Administración Departamental 
pramulgará la resoluciôn respectiva otorgando la exenciOn. 

PARAGRAFO. Facültese al Gobernador del IDepartamento Archipiélago de San Andrés, 
Pravidencia y Santa Catalina para reglamentar la materia. 
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ARTICULO 206. EXENCION DEL IMPUESTO PREDIAL A LA COMUNIDAD RAIZAL. Teniendo 
en cuenta la calidad de Grupo étnico protegido que tiene la comunidad raizal del Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina y la calidad de territorio ancestral y étnico que para 
estos reviste el territorio insular, en la Jurisdicci6rr de la isla de San Andrés se exonera del pago 
del impuesto predial a los predios destinados exclusivamente a vivienda de habitacián que cuyos 
propietarios o poseedores sean miembros de la comunidad raizal. 

Para efectos de la aplicación de la presente exención se deberá acreditar de manera previa ante 
la secretaria de hacienda departamental Ia siguiente: 

1. La calidad de raizal del sujeto pasivo objeto de la exención. 
2. Que el predio es de su propiedad o posesión con justo titulo, probado mediante el 

certificado de libertad y tradición a la inscripciOn de la posesión. 
3. Que el Uso del predio es exclusivo para vivienda. 
4. Que el predio está destinado para la habitación del sujeto pasivo objeto de la exención. 

PARAGRAFO PRIMERO. La exención aqul prevista es exclusiva para predios con usa para 
vivienda y habitación de los beneficiarios de esfa, por Ia tanto, cualquier modificación al usa 
tendrá coma consecuencia que el beneficlo no aplique en adelante. 

PARAGRAFO SEGUNDO. La Secretaria de Hacienda Departamental con apoyo de la Secretaria 
de Planeación anualmente elaborara y renovara un censo de los predios y las personas objeto 
de la exención, teniendo en cuenta especialmente los cambios en el usa. en la propiedad y Ia 
posesión. 

ARTCULO 207. APLICACION DE REGLAS ESPECIALES CONTENIDAS EN LA LEY 56 DE 
1981. Las relaciones que surjan entre entidades propietarias de las obras püblicas que se 
construyan para generación y transmisiOn de energia eléctrica. acueductos. riegos y regulación 
de rios y caudales y los municipios afectados par ellas, asi coma las compensaciones y 
beneficios que se originen par esas relaciones se regirán par la Ley 56 de 1981. 

La entidad propietaria de las obras recanocerá anualmente a los municipios y en Ia ateniente a 
la Isla de San Andrés. al Departamento en virtud del articulo 8 de la Ley 47 de 1993, de que trata 
el articulo primero de la Ley 56 de 1981 Ia siguiente: 

1. Una suma de dinero que compense el impuesto predial que dejen de percibir par los 
inmuebles adquiridos; 

2. El Impuesto Predial Unificado que corresponda a los edificias y a las viviendas 
permanentes de su propiedad, sin incluir las presas, estaciones generadoras u atras 
obras püblicas ni sus equipas. 

Cuando se construyan las obras de inversion a que se refiere la Ley 56 de 1981 el Departamento 
constituirA fondos especiales cuyos recursos estarán destinados a inversion, en los programas y 
obras del estudio sacioeconómico de que trata el articulo 60  de la Ley 56 de 1981. 

PARAGRAFO PRIMERO. La campensaciOn de que trata el literal a) del incisa segundo se 
calcularâ aplicando a toda el area adquirida par la entidad propietaria - avaluada par el valor 
catastral pramedio par hectárea rural en el resto del municipio- una tasa igual al 150% de la que 
corresponde al impuesto predial vigente para todos los predios en la Isla de San Andrés. 

PARAGRAFO SEGUNDO. La suma de dinero a que se refiere el inciso cuarta será pagada as!-. 

A más tardar en la fecha de apertura de licitaciOn de las obras civiles principales, un primer 
contado equivalente @1 50% de la suma total de los avalüos catastrales de las predios que 
haya adquirido y programe adquirir la entidad propietaria segün el estudio 
sacioeconOmica de que trata el articulo 61  de esta Ley. 
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El 50% restante se ira pagando a medida que se registre la escritura de cada uno de los 
predios que se adquieren. 

PARAGRAFO TERCERO. Los recursos a que se refiere este articulo se destinaran 
exclusivamente a gastos de inversion en los programas y obras recomendadas en el respectivo 
estudio socioeconómico y bajo el control de la Contraloria Departamental. 

Sin perjuicios de las sanciones penales a que hubiere lugar, Ia destinación de los recursos de los 
fondos a finalidades diferentes de las que por esta Ordenanza se señala, constituirán causal de 
destituciOn de los tesoreros y demás funcionarios que resultaren responsables. 

ARTICULO 208. PORCENTAJE AMBIENTAL CON DESTINO A LA CORPORACION PARA EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE DEL ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES. En desarrollo de lo 
señalado en el articulo 44 de la Ley 99 de 1993, se destina a la protecciOn del medio ambiente y 
los recursos naturales renovables, el quince por ciento (15%) del recaudo anual del impuesto 
predial unificado. 

PARAGRAFO. De conformidad con lo establecido en el articulo 110 de la Ley 1151 de 2007, 
estos recursos se transferirán a la CorporaciOn para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina CORALINA, quien garantizara Ia inversiOn del 50% en 
a jurisdicciOn urbana de la Isla de San Andrés. 

ARTICULO 209. REGLAS APLICABLES AL DERECHO REAL ACCESORIO DE SUPERFICIE. 
En desarrollo de lo establecido en el articulo 54 de la ley 2079 de 2021, se establecen las 
siguientes reglas especiales al Impuesto Predial Unificado sobre predios afectados con Derecho 
Real de Superficie: 

1. El Superficiario es el responsable de la declaración y pago del Impuesto Predial Unificado 
de las areas libres aprovechables sobre las cuales se constituya derecho real de 
s u pe rficie. 

2. La base Gravable del Impuesto Predial Unificado de las areas libres aprovechables será 
el valor econOmico que represente el Derecho Real Accesorio de Superficie incluyendo 
el valor de las construcciones. 

3. El valor de la Tarifa se ajustarà segn la ubicaciOn del predio su estrato socioeconOmico 
y el uso urbanistico que ostente. 

CAPITULO II 

DEL SISTEMA DE AUTOAVALUOS DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

ARTiCULO 210. DEFINICION DE AUTOAVALUO. Es la determinaciOn del valor de los predios 
realizada por el propietario o poseedor cuando considere que el valor del avalüo realizado por la 
AdministraciOn Departamental es inferior al avalüo real del predio, el cual deberá presentar ante 
la Secretaria de Hacienda Departamental, 

PARAGRAFO PRIMERO. Dicha estimación no podrá ser inferior al avalUo vigente y se 
incorporará al catastro con fecha 31 de diciembre del aft en el cual se haya efectuado, Si la 
autoridad catastral la encuentra justificada por mutaciones fIsicas, valorizaciOn o cambio de uso. 

PARAGRAFO SEGUNDO. El sistema de autoevalüo es potestativo para el contribuyente, y 
siempre que éste no opte por dicho sistema la AdministraciOn Departamental realizarâ el avalüo 
correspondiente en los términos del presente Estatuto. 

ARTICULO 211. BASE PARA EL AUTOAVALUO. El valor del auto avalüo catastral, efectuado 
por el propietario o poseedor en la declaración anual, no podrá ser inferior al resultado de 
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multiplicar el nUmero de metros cuadrados de area y/o de construcción segün el caso. par el 
precio del metro cuadrado que par via general fijen coma promedio inferior las autoridades 
catastrales para los respectivos sectores y estratos de la Isla de San Andrés. En el caso del 
sector rural, el valor minima se calcuará con base en el precio minima par hectárea u otras 
unidades de medida, que señalen las respectivas autoridades catastrales, teniendo en cuenta 
las adiciones; y mejaras, y demãs elementos que formen parte del valor del respectivo predio. 

En tada caso, si al aplicar 10 dispuesto en el inciso anterior se obtiene un autoevalüo inferior al 
ültimo avalCio efectuado par las autoridades catastrales, se tomará coma autaevalüo este ültimo. 
De igual forma, el autoevafto no padrá ser inferior al Ultimo autoevalüo hecha para el respectivo 
predio, aun que hubiere sido efectuado par un propietaria a poseedor distinto del declarante. 

ARTiCULO 212. DETERMINACION DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO BAJO EL 
SISTEMA DE AUTOAVALUO. El cálculo del impuesto se hará de acuerdo con la clasificación y 
tarifas señaladas en este Estatuto. 

ARTiCULO 213. PLAZO PARA LA DECLARACION DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 
EN EL SISTEMA DE AUTOAVALUO. Los contMbuyentes que deseen realizar el autaevalüo 
deberán presentar su declaración antes del 1 de junia de cada año. 

ARTiCULO 214. DECLARACION DEL AUTOAVALUO. El sistema de autoevalüo estará 
representado par la declaración anual del Impuesta Predial Unificado que realice el cantribuyente 
y deberá contener coma minima: 

1. Nambre completo a razón social e identifiación tributaria del cantribuyente propietaria a 
paseedor. 

2. Nümero de identificación catastral y direccibn y/o ubicación exacta del predio a nombre Si 
es predio rural. 

3. Nümero de folio a matricula inmabiliaria. 
4. Vigencia fiscal a periado gravable. 
5. Area de terrena de las canstruccianes y/o edificaciones expresadas en metros cuadradas 

a hectáreas. 
6. Clasificación del predio. 
7. Auto avalüo del predio. 

ARTiCULO 215. APROBACION DEL AUTOAVALUO. La Secretaria de Hacienda 
Departamental expedirá dentro del mes siguiente a la presentación de la declaración del 
autaevalüo, el acto administrativo mediante el cual aprueba el autaevalüo presentada par el 
cantribuyente y liquida el pago del impuesto, siempre y cuando se encuentre justificado par 
mutaciones fisicas, valorización a cambia de usa. 

Contra el acta administrativo que rechaza la declaración del autaevalüa procederá el recursa de 
reposición ante la Secretaria de Hacienda Departamental, sin perjuicio de que el contribuyente 
pueda elevar una nueva declaración del autoevalüo en los términas fijados en el presente 
capitulo. 

ARTiCULO 216. DISPOSICIONES COMUNES. Frente a Ia no contemplado en el sistema de 
autoevalüa remitase a las disposiciones comunes al impuesto predial unificado del presente 
Estatuta. 

ARTiCULO 217. REPORTE EN MEDIOS MAGNETICOS. Se encuentran abligados a realizar 
reparte de infarmación en medics magnéticos las personas juridicas abligadas a presentar la 
declaraciôn del impuesto predial unificado. 
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TTULO II 

CONTRIBUCION DE VALORIZACION 

CAPITULO i 

DISPOSICIONES GENERALES A LA CONTRIBUCION DE VALORIZACION 

ARTiCULO 218. AUTORIZACION LEGAL. Esta contribución se encuentra autorizada por la Ley 
25 de 1921 Decreto 1604 de 1966 modificado por la Ley 2200 de 2022, Decreto 1333 de 1986. 
Ley 383 de 1997, el Decreto Unico Reglamentario en Materia Tributaria 1625 de 2016 y Ley 47 
de 1993. 

ARTiCULO 219. NATURALEZA Y DEFINICION DE LA VALORIZACION. La contribución de 
valorización es un gravamen real, destinado a la recuperación total a parcial de la inversion de 
obras de interés pOblico, que se cobra a los propietarios a poseedores de aquellos inmuebles 
ubicados en areas urbanas, rurales, y de expansiOn urbana del Departamento Archipielago de 
San Andrés. Providencia y Santa Catalina, que reciben o han de recibir un beneficio económico 
con la ejecuciOn de un proyecto en la jurisdicción de la Isla de San Andrés. 

ARTiCULO 220. SUJETO ACTIVO. El Departamento Archipielago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina es el sujeto activo de la contribuciOn. el cual adquiere el derecho a recibirla una 
vez se encuentre en firme el acto administrativo que la fija. en virtud de los artIculos 6 y 8 de la 
Ley 47 de 1993. 

ARTiCULO 221. SUJETOS PASIVOS. Los sujetos pasivos de la contribuciOn de valorizaciOn 
son las personas naturales o juridicas, patrirnonios autOnomos, sucesiones ilquidas. y en 
general 

1. Los propietarios o poseedores de inmuebles. 
2. Nudo propietario de inmuebles. 
3. Propietario a Asignataria fiduciaria, si el inr'iiueble está sometido a fideicomiso. 
4. Corn uneros a copropietarios en proporciOn a sus respectivos derechos. 
5. En las sucesianes iliquidas, los asignatarios a cualquier titulo. 
6. Los tenedores de predios pOblicos en los términos del articulo 177 de la Ley 1607 de 

2012. 

PARAGRAFO. ResponderOn solidariamente por el tributo de valorizaciOn, asi como par las 
demás responsabilidades derivadas de éste, el propietario del bien y el poseedor. 

ARTiCULO 222. BASE GRAVABLE. La base gravable corresponde al costa de la respectiva 
obra. dentro de los limites del beneficio que ella produzca a los inmuebles que han de ser 
gravados. 

Entiéndase par costa de la obra o prayecta, toclas las inversiones que esta requiera, tales coma 
el valor total de las obras civiles. obras par servicios pUblicos, arnato, amueblamiento. adquisiciOn 
de bienes inmuebles, indemnizaciones, estudios, diseña, interventorfa, castas ambientales. 
gastos juridicos. el monto total de los costos de financiamiento de las obras, prornacion, gerencia 
de la obra y gastos de administración de la distribución, liquidación, recaudo y cobra de la 
contribuciOn, adicionadas hasta en un treinta par ciento (30%): un parcentaje prudencial para 
imprevistas y dernás gastos administrativos. 

PARAGRAFO PRIMERO. Cuanda la obra de interés pOblico haya sido ejecutada con 
anterioridad a la distribuciOn de la contribución, no habrá lugar a contemplar suma alguna par 
concepto de imprevistos. 
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PARAGRAFO SEGUNDO. El Departamento Archipiélaga San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, teniendo en cuenta el costa total de una obra, plan o canjunto de obras de interés 
püblico, el beneficia que ella produzca y la capacidad de pago de los propietarios que han de ser 
gravados con las contribuciones, podr disponr, en determinados casos y por razones de 
equidad, que solo se distribuyan contribuciones por una parte o par porcentajes del costa de la 
obra. 

PARAGRAFO TERCERO. Decretada la contribución de valorización de las obras püblicas. 
deberal  praceder de inmediato a la elabaración del presupuesto respectivo, en orden a determinar 
la suma total que ha de ser distribuida entre los propietarios a poseedores beneficiados con su 
construccián. 

ARTiCULO 223. BENEFICIO DE LA CONTRIBUCION POR VALORIZACION. Es el mayor valor 
econámica que adquieren a han de adquirir lo predias y/o inmuebles par la ejecución de una obra 
a conjunto de obras de interés pUblico. 

ARTICULO 224. OBRAS QUE SE PUEDE EJECUTAR POR EL SISTEMA DE VALORIZACION. 
Padrán ejecutarse par el sistema de valorización, entre otras, las siguientes obras: 

1 ConstrucciOn, rectificaciOn, ampliaciOn, canstrucción de obras de arte, afirmada y 
pavimentaciOn de vias municipales e intermunicipales. 

2. Construcción de puentes y canales 
3. Redes para la conducción de servicias piblicas. 
4. Pasas subterráneos y elevados para la intersección de yEas. 
5. PavimentaciOn de calles urbanas. 
6. Repavimentación de yEas municipales e intermunicipales que no hayan sida antes objeto 

de cobra par valorizaciOn. 

PARAGRAFO. Igualmente podrás ejecutarse en general tadas aquellas obras de interés pUblica 
que se decreten par media de ordenanza. 

ARTCULO 225. CAUSACION. La contribución de valorización se causa can la ejecutoria del 
acto administrativo mediante el cual se asigna la cantribuciOn que cada propietaria ha de pagar. 
de acuerdo con las narmas cantenidas en el presente estatuta. 

ARTCULO 226. INSCRIPCION DEL GRAVAMEN. La cantribución de valorizaciOn canstituye 
un gravamen real sabre el predia que ha sido abjeto de su liquidaciOn, en cansecuencia, una vez 
expedido y en firme el acto administrativo par medio del cual se asigna la contribuciOn, se 
comunicará a la Oficina de Instrumentos Püblicos correspondiente de cada bien inmueble, para 
su inscripciOn en el folio de matrIcula inmabiliaria. 

ARTICULO 227. INMUEBLES EXCLUIDOS. Las inmuebles exentas del pago de la contribuciOn 
de valorizaciOn son los bienes de usa piiblico definidos par el articulo 674 del COdigo Civil, los 
inmuebles declarados manumentas nacionales y aquellos contemplados en la Ley y tratados 
internacionales vigentes. 

Par Ia anterior, a las predias que son exentos de I@ contribución de valorizacibn no se les 
distribuirá ésta par parte de la entidad competente. Para los efectos de la contribución de 
valarizaciOn, serán bienes inmuebles exentas los siguientes: 

Los bienes de usa pUblico, las parques naturales, las tierras comunales de grupos étnicos. 
las tierras de resguardo y el patrimonia ar'quealOgico y cultural de la Nación, cuando su 
titularidad radique en una entidad de derecho püblico, de conformidad con lo dispuesto 
en los articulos 63 y 72 de la ConstituciOn Pal[tica. 
Las zonas de cesión obligatoria generadas en la construcciôn de urbanizaciones. barrios 
a desarrollas urbanisticas, siempre que al momenta de la asignación del gravamen se 
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encuentren abiertos los folios de matricula inmobiliaria correspond ientes a dichas zonas, 
producto de la demarcación previa por localización y linderos en la escritura püblica de 
constitución de la urbanización, o se haya suscrito el acta de recibo o toma de posesián 
por parte de la entidad competente, o estén determinadas claramente en la escritura de 
copropiedad, conste en ella junto con la respectiva licencia de urbanización o lo que haga 
sus veces y se esté dando uso efectivo de bien de uso püblico. 

3. Los inmuebles de propiedad de la iglesia católica, destinados al culto y vivienda de las 
comunidades religiosas, a las curias diocesanas y arquidiocesanas, casas episcopales y 
cürales, y seminarios conciliares. 

4. Los inmuebles de propiedad de otras igleias diferentes a la catbilca, reconocidas por el 
Estado colombiano y destinadas al culto. a las casas pastorales, seminarios y sedes 
conciliares. 

5. Los inmuebles de propiedad del Departamento y/o Municipio y sus entidades 
descentralizadas como establecimientos püblicos, unidades administrativas especiales. 
lnstituciones educativas, Empresas Promotoras de Salud Departamentales y 
Municipales. A excepción de aquellos que se encuentren en posesión o usufructo de 
particulares. 

6. Los predios de propiedad de delegaciones extranjeras, acreditadas ante el Gobierno 
Colombiano y destinados a la sede, uso y servicio exclusivo de la misión diplomática 
respectiva. 

7. Los inmuebles de propiedad de la Defensa Civil Colombiana, de la Cruz Roja y los 
Cuerpos de Bomberos Voluntarios, donde ejerzan sus actividades. 

PARAGRAFO PRIMERO. Si con posterioridad a a distribución del gravamen y dentro del plazo 
general otorgado para el pago de la contribución. estos bienes cambiaren de uso. previa su 
desafectación por la entidad competente, se les liquidará la correspondiente contribución. 
actualizándola de acuerdo con la tasa de financiación de la contribución establecida en cada 
resolución distribuidora. 

PARAGRAFO SEGUNDO. Las demãs propiedades de las iglesias de que tratan los numerales 
3 y 4 serán gravadas en la misma forma que las de los particulares. 

ARTCULO 228. ADMINISTRACION Y DESTINACION. La distribución y el recaudo de la 
contribucián de valorización se realizará por la autoridad competente del Departamento que 
efectüe las obras y los ingresos se invertirán en la construccián, mantenimiento y conservación 
de estas o en la ejecución de otras obras de interés püblico que se proyecten por la entidad 
correspondiente. 

PARAGRAFO. La Secretarla de Hacienda Departamental será encargada del cobro de la 
contribuciôn de valorizaciôn. 

ARTICULO 229. FACTORIZACION. Es el proceso mediante el cual se deterrnina el beneficio 
individual asimilado por cada inmueble incluido en la zona de influencia. teniendo en cuenta sus 
caracteristicas fisicas, técnicas, juridicas y normativas. La selección, ponderaciOn y aplicación 
de los distintos factores se ajustarán a las caracteristicas de los inmuebles de la zona de 
influencia, previo estudio que as1 lo determine, tales como el area, la topografia. 
aprovechamientos. uso, distancia al foco de valorización. afectaciones, servidumbres. etc. 

PARAGRAFO. El beneficio total de una obra o proyecto sera a sumatoria de los beneficios 
individuales de los predios dentro de Ia zona de influencia. 

ARTICULO 230. REGLAS ESPECIALES APLICABLES AL DERECHO REAL ACCESORIO DE 
SUPERFICIE. De acuerdo con Ia dispuesto en el articulo 54 de la ley 2079 de 2021, se 
observarán las siguientes reglas especiales respecto de la contribución de valorización 
tratándose de areas libres aprovechables en las que se constituya derecho real accesorio de 
superficie: 
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1. El respansable de la declaración y pago de la contribución de valorización es el 
superficiario. 

2. La base gravable y la tarifa tendrán en cuenta el beneficio que reciban las areas libres 
apravechables objeto del Derecho Real Accesorio de Superficie por la ejecución de la 
obra de interés püblico. 

CAPITULO II 

SISTEMA DE LA CONTRIBUCION DE VALORIZACION 

ARTICULO 231. ORDENANZA QUE DECRETA LA CONTRIBUCION DE VALORIZACION. Es 
la expedición del acto administrativa par media del cual la Asamblea del Departamenta 
Archipiélaga de San Andrés. Pravidencia y Santa Catalina, ardena la realización de una a varias 
obras de interés püblico par el sistema de la cantribución de valarización. 

ARTICULO 232. REQUISITOS. Para decretar una obra par el sistema de contribución de 
valarización se debe cumplir can las siguientes requisitas: 

1. Las estudias que camprenden las siguientes aspectas: 

a. Técnicos: Evaluación del anteprayecta determinando la pasibilidad y canveniencia 
de su construcción. 

b. Económicos: Cálcula apraximada d& costa de la obra plan a canjunta de obras, 
magnitud del beneficia que ella produce. 

c. Sociales: Capacidad de paga de las prapietarias a paseedares que puedan ser 
Ilamadas a cantribuir. 

d. Ambientales: Cancepta de la autaridad ambiental cam petente. 

2. Determinación de la pasible zana de influencia a sea el area territorial que, en cancepta 
de la administración, va a ser beneficiada par la abra, plan a canjunta de obras. 

3. Censa catastral de las inmuebles lacalizadas dentra de la zana de influencia. 

ARTICULO 233. DENUNCIA DE PREDIOS. Tada persona prapietaria a poseedara de bien 
inmueble lacalizada dentra de la zana de citación de una obra de interés püblica, deberá hacer 
la denuncia del predia a de las predias que le pertenezcan y que estén ubicadas en dicha zana 
y no se encuentren registradas en la base de datas de Catastra Municipal. Oficina de 
Instrumentas Püblicas del Circuito, e lnstituta Geagráfico de Agustin Cadazzi. La denuncia 
deberá cantener el nambre, nümera de cedula a NIT. la matricula inmobiliaria a inscripción en la 
Oficina de Registra de Instrumentos Püblicas y la namenclatura. complementarán la infarmación 
abtenida par la Secretaria de Infraestructura para la natificación de la cantribución: en 
cansecuencia, sera imputable al cantribuyente la amisión en hacer la denuncia, as1 coma las 
errores que tengan coma arigen las equivacacianes en que incurra al hacerla. 

Las mismas personas a que se refiere este artIcula, tendrán, ademés. el deber de hacer el 
registra de la dirección del predia a gravar, dirección de cobra fIsica a electrónica e infarmar tada 
cambia posterior. En el casa de sucesianes iliquidas, el deber de denunciar estará a cargo del 
albacea can tenencia de bienes, del conyuge supérstite, de las herederas y del curadar de la 
herencia yacente en su arden. 

PARAGRAFO. A las sujetas pasivas de que trata el articulo 241 de la presente Ordenanza. que 
no estén registrados en la oficina de Catastra y efectüen opartunamente la denuncia de bienes 
inmuebles, se le recanacerán las estimulas consagradas en la ordenanza que decreta la 
cantribución de valarización, que sera' maxima del 5% de la cantribución asignada. 
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ARTiCULO 234. FORMA Y PLAZO PARA LA DENUNCIA DE PREDIOS. La denuncia y el 
registro que se impone a los propietarios a sujetos pasivos de bienes inmuebles en el articulo 
anterior, deberá cumplirse en un mismo acto, en formularios que suministrará el Departamento, 
en todo caso, antes de Ia expedición de la resolución distribuidora. 

ARTiCULO 235. PARTICIPACIÔN CIUDADANA EN LA CONTRIBUCION DE VALORIZACION. 
Después de aprobar la realización de una obra püblica. mediante la expedición de la ordenanza 
por medio de la cual se decreta serán convocados los propietarios y/o poseedores de los predios 
que integran la zona de citaciôn, para que elijan sus representantes. 

ARTiCULO 236. CONVOCATORIA. La Administración Departamental convocará a los 
propietarios y/o poseedores, para la elecciOn de sus representantes, por media de aviso que se 
publicará en un periódico de amplia circulación diana en el Departamento y en la página web del 
Departamento a por otros medics de comunicación, con una antelación no inferior a diez (10) 
dias calendario a la fecha fijada para la elección. determinando el sitia y hora en el cual se hará 
la Asamblea de propietarios y/o poseedores. Tarnbién se fijarán los avisos en lugares püblicos 
de la Gobernación Departamental. 

ARTiCULO 237. PUBLICACION DEL CENSO. Simultáneamente con la convocatoria de la 
asamblea de propietarios y/o poseedores, se publicará el censo preliminar elaborado par la 
Secretaria de Infraestructura a quien haga sus veces, con el fin de darles oportunidad a los 
propietarios y/o poseedores para que participen en el perfeccionamiento de este. informando los 
posibles errores que en él se encuentren. 

ARTiCULO 238. N(JMERO DE REPRESENTANTES A ELEGIR. Los propietarios yb 
poseedores de bienes inmuebles comprendidas dentro de la zona de citación tendrãn derecho a 
elegir sus representantes. 

PARAGRAFO. El Departamento reglamentará en cada una de las obras de interés püblico, el 
modo y el nümero de representantes a elegir, los cuales no podrán ser inferiores a tres (3) ni 
superiores a cinco (5) representantes par la zona de influencia. 

ARTiCULO 239. MODIFICACION DE LA ZONA DE CITACION. Cuando después de elegidos 
l os representantes de los propietarios y/o poseedores y antes de aprobarse el presupuesto de la 
respectiva obra. resulte la necesidad de gravar propiedades localizadas par fuera de la zona de 
citación, par la razón de que también reciben beneficio, la Asamblea Departamental ampliará la 
respectiva zona y los nuevos probables contr.ibuyentes tendrán derecho a elegir un (1) 
representante siempre y cuando la nueva zona supere el treinta par cienta (30%) del area 
inicialmente delimitada. 

En caso contrario, cuando la zona de citación sea reducida y haya sido elegido un representante 
para esta, perder su calidad. 

ARTiCULO 240. REQUISITOS PARA SER ELEGIDO REPRESENTANTE. Las representantes 
de los propietarios y/o paseedares deberán ser: 

1. Mayaresdeedad. 
2. Propietarias y/o paseedares de un bien inmueble dentra de la zona de citación. 
3. Asistentes a la asamblea en forma personal. 
4. No estar incurso en algunas de las causales de inhabilidades e incompatibilidades 

consagradas en la Ley. 
5. No estar en mora en el pago de ningün gra\)amen contemplado en la presente Ordenanza. 

ARTiCULO 241. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES PARA SER REPRESENTANTE. 
No padrán tener Ia calidad de representante de los propietarios o poseedares: 

Las servidores pCiblicas ni los miembros de corparacianes püblicas de elección popular. 
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2. Quienes fueren contratistas con el Dpartarnento Archipiélago de San Andrés. 
Providencia y Santa Catalina y sus entidades descentralizadas y/o con los municipios 
corn prendidos dentro de la zona de citación. 

3. Haber participado a titulo personal como socio o empleado, en los estudios 0 ejecución 
del respectivo proyecto de inversion püblica. 

4. Quien se halle en interdicciOn judicial. o suspendido o excluido del ejerciclo de su 
profesiOn u oficio. 

5. Quienes sean representantes en otras obras que adelante el Departamento Archipiélago 
de San Andrés. Providencia y Santa Catalina. 

6. Quienes directarnente o como apoderados, adelanten contra el Departamento 0 

cualquiera de sus entidades, procesos administrativos o litigio. por la razón de 
contribuciOn de valorización de la obra en que pretenda ser representante. 

7. Las dernás que se establezcan en la constitución. 

PARAGRAFO. Las inhabilidades e incompatibilidades consagradas en este artIculo se hacen 
extensivas al cónyuge o compañero perrnanente y a los parientes que se encuentren dentro del 
cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o prirnero civil. 

ARTICULO 242. DOCUMENTOS PARA LA INSCRPCION DE CANDIDATOS A LA JUNTA DE 
REPRESENTANTES. Al mornento de su inscripción en la Oficina de la Secretaria de 
lnfraestructura y ValorizaciOn, los candidatos de los propietarios y/o poseedores deberán 
presentar y entregar copia de los siguientes documentos, as1 

1. Personas Naturales: 

• Documento de identidad. 
• Certificado de TradiciOn, que lo acredite como propietario dentro de la zona de 

citación, cuya fecha de expedición no tenga rnás de un rnes. 

2. Personas Juridicas: 

Docurnento de identidad del representante legal. 
Nit o RUT. 
Certificado de Existencia y Representación legal cuya fecha de expedición no tenga 
rnás de un rnes. 
Certificado de Tradición que acredite a la persona jurIdica que representa, coma 
propietario dentro de la zona de citaciOn, cuya fecha de expediciOn no tenga más de 
un mes. 

3. Poseedores: 

• Docurnento de identidad. 
• El ültirno recibo de impuesto predial y/o las pruebas sumarias a judiciales que lo 

acreditan coma poseedor. 

ARTICULO 243. FUNCIONES DE LOS REPRESENTANTES. Los representantes de los 
propietarios y/o poseedores tendrán las siguientes funciones: 

1. Asistir a las reuniones que sean convocados de manera oficial. 
2. Verificar el cumplirniento de la ordenanza'que decreta la contribución de valorización y 

hacer seguimiento de esta. 
3. lnforrnar a los propietarios y/o poseedores sobre el desarrollo y costo de las obras. 
4. Nombrar los Comités Asesores. en caso de que Ia requieran (par cuenta de los 

propietarios y/o poseedores). 
5. Conocer sobre la liquidaciOn del proyecta. desde el punto de vista técnico y financiero. 
6. Las demás que les fije la adrninistraciOn departarnental. 
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7. En general ser veedores de la obra. 
8. Poner en conocimiento de la administraciôn departamental las irregularidades que se 

pudieran presentar en los procedimientos administrativos y técnicos en el desarrollo de 
las obras. 

ARTiCULO 244. DEBERES DE LOS REPRESENTANTES. Los representantes están obligados: 

1. A asistir a las reuniones de los representantes de los propietarios y poseedores y a 
cualquier otra que sean convocados. 

2. A suministrar periódicamente. al  menos cada seis (6) meses a las personas gravadas con 
las contribuciones, los datos e información que ellos requieran. 

3. A prestar al Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina su 
colaboración para la adquisición oportuna de los bienes inmuebles necesarios para la 
ejecución del proyecto, del cual sean representantes. 

4. Cumplir las funciones que le fueren asignadas. 

ARTiCULO 245. ELECCION DE LOS REPRESENTANTES. Los representantes de los 
propietarios y/o poseedores serán elegidos, en un solo acto. mediante votación y por el sistema 
de simple mayorIa. votando cada propietario y/0 poseedor por uno de los candidatos. cuya 
postulacián haya sido previamente inscrita ante la mesa directiva de la asamblea de propietarios 
y/o poseedores, resultandos electos quienes obtengan el mayor nümero de votos. En caso de 
empate, se decidirá a través de la selección de la balota con el nümero mayor, en el mornento 
del escrutinio. 

Los votos en blanco 0 Con errores en el nombre o en el apelfido del candidato, no se tendrán en 
cuenta en la votacián y los casos de empate se dècidirán por sorteo. 

PARAGRAFO. En caso de que no se postulen candidatos. la facultad de elegir representantes 
de los propietarios y/o poseedores, se entiende delegada al Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

ARTiCULO 246. ESCRUTINIO. El escrutinio se efectuará en la misma asamblea de propietarios 
y/c, poseedores, sus resultados serán conocidos por los asistentes en el acto y tomarán posesión 
de sus cargos en forma inmediata. 

ARTiCULO 247. SUMINISTRO DE PAPELETAS DE VOTACION. La Administración 
Departamental suministrará las papeletas de votación con la información necesaria, las cuales 
serán entregadas a cada propietario o poseedor al momento de la votación. 

ARTiCULO 248. CONVOCATORIA. Corresponder6 a la Administración Departamental la 
convocatoria de los representantes elegidos. cuantas veces sea necesario para el correcto 
desempeño de sus funciones. 

ARTiCULO 249. SECRETARIO(A) DE LA ASAMBLEA DE PROPIETARIOS Yb 
POSEEDORES. Será elegido por votación de los propietarios y sera quien elabore el acta en la 
que se dejará testimonio de ia realización o no de.la  asamblea. 

ARTiCULO 250. QUIEN PRESIDE LA ASAMBLEA DE PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES. 
La asamblea sera presidida por el funcionario que el Gobernador del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina delegue para tal fin. 

ARTiCULO 251. VALIDEZ DE LAS SESIONES DE LA ASAMBLEA DE PROPIETARIOS. La 
asamblea de propietarios y/o poseedores sesionará y tomará decisiones validas con un nümero 
de personas no inferior a la mitad más uno del total de dichos propietarios y poseedores. Si 
transcurrido el término de una hora a partir de la citaciôn, no se ha reunido este nUmero, en el 
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mismo acto se proceder a convocar una nueva asamblea dentro de los cinco (5) dias hábiles 
siguientes. 

Liegado el dIa y la hora de la nueva citación, la asamblea podr deliberar y decidir con un niimero 
igual o superior a la décima parte de  los propietarios y poseedores inscritos en el censo. Si 
transcurrida una hora a partir de la citación, no se ha logrado reunir este nümero, se deliberará y 
decidirá con los propietarios y poseedores presentes en la asamblea. 

Los propietarios y poseedores que no puedan concurrir personalmente a la asamblea tienen la 
facultad de delegar su representaciOn en otra persona mediante memorial impreso dirigido a la 
Administracián Departamental a más tardar tres di-as antes de la reunion. Ninguna persona podrá 
representar a mâs de diez (10) propietarios y poseedores, el representante delegado solo tendrá 
derecho a un voto por cada propietario. 

Cada predio tendr derecho a un voto. En el caso de que un predio pertenezca a más de un 
propietario solo tendrá derecho a un voto por dicho predio. 

Las personas juridicas acreditaran su representacron en la forma prescrita por los ordenamientos 
legales. Las sucesiones iliquidas serán representadas por quien o quienes acrediten su calidad 
de herederos por medlo de copia del auto de reconocimiento judicial o con copia del acta de la 
Notaria correspond iente, aceptando el trámite de liquidaciOn de la herencia. 

ARTiCULO 252. REEMPLAZO DE REPRESENTANTES. En caso de ausencia absoluta o 
temporal de uno o varios de los representantes elegidos que impida el normal desempeño de sus 
funciones, o adquieran alguna inhabilidad e incofnpatibilidad, corresponderá ocupar el cargo al 
siguiente en el orden numérico descendente en que haya quedado la votaciOn. 

En caso de que no se posean candidatos que permitan la elecciOn del nuevo representante en 
el orden numérico o que el representante elegido no se posesione, dicha facultad se entiende 
delegada al Gobernador del Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia y Santa 
Catalina. 

Se entenderá como ausencia temporal tres (3) faltas no justificadas a las reuniones convocadas 
per Ia administraciOn departamental y calificadas por los representantes. 

ARTiCULO 253. CONSEJO DEPARTAMENTAL DE VALORIZACION. Crease el Consejo 
Departamental de Valorización, de conformidad con el Decreto 1133 de 1986. el cual estará 
integrado por: 

1. El secretario (a) de lnfraestructura o quien haga sus veces quien lo presidirá. 
2. El secretario (a) de PlaneaciOn o quien haga sus veces. 
3. El secretario (a) de Hacienda Departamental o quien haga sus veces. 
4. El jefe de la Oficina Asesora Juridica o quien haga sus veces. 
5. El secretario (a) de Gobierno o quien haga sus veces. 

PARAGRAFO. El Consejo Departamental de ValorizaciOn podrá invitar a participar en relaciOn 
con los temas de su competencia, con voz, pero sin voto, a miembros de la comunidad 
universitaria, cientifica, asociaciones, agremiaciones de profesionales en ingenieria, arquitectura, 
servidores püblicos y demâs que considere necesarios. 

ARTiCULO 254. FUNCIONES DEL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE VALORIZACION. Son 
funciones del consejo departamental de valorizacOn: 

1. Entregar recomendaciones al Gobernador(a) sobre la cuantia total a distribuir en relaciOn 
con las obras a ejecutar por el sistema de valorizaciOn. 
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2. Entregar recomendaciones generales sobre las candiciones de financiación y plazos para 
el pago de contrlbucián de valarizacián. 

3. Entregar recamendaciones sobre la obFa u obras a financiar, sistema y método de 
distribucián, zona de influencia. 

4. Emitir concepto previa al Gobernador(a) para Ia emisiOn del acta de distribuciOn de la 
cantribuciOn de valorización. 

5. Dictar su propio reglamenta y las demás funciones de la Secretaria Técnica. 

ARTICULO 255. SECRETARiA TECNICA DEL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE 
VALORIZACION. La Secretaria Técnica del Cnsejo Departamental de Valorización, sera 
ejercida par el funcianario delegado para tal fin par el secretario (a) de Infraestructura a quien 
haga sus veces, y tend6 las siguientes funcianes: 

1. Canvacar a las sesianes del Canseja canforme a las instrucciones impartidas par su 
presidente. 

2. Elabarar las actas de cada sesión del Consejo. 
3. Campilar los informes, estudios y dacumeñtas que deban ser abjeta de estudia, análisis. 

revision a evaluaciOn par parte del Canseja. 
4. Gestianar la preparación y presentación de las infarmes que se requieran. 
5. Las demás que el Canseja le asigne. 

ARTCULO 256. METODOLOGIA PARA DISTRIBUCION DE LA CONTRIBUCION DE 
VALORIZACION. La distribución de la cantribución de valarización se realizará par el métada de 
beneficia general en las términos del articula 2 del Decreta Legislativa 868 de 1956, la 
contribuciôn de valarizaciOn padrá distribuirse en la totalidad del area urbana y de la rural a en 
una parte cualquiera de esta y aquella a aisladamente en una y atra. Las caeficientes expresivas 
del valor a nivel ecanómica de las zonas urbanas se fijarán en razón de la utilización del terreno 
en cada zona, las servicias ptblicos que la beneficien, su praductividad, el valor comercial de los 
terrenas y los demás factares que permitan estimar abjetivamente la capacidad de la explotación 
económica de la tierra. 

ARTiCULO 257. ZONA DE INFLUENCIA. Denaminase zona de influencia de un prayecta a la 
extension territorial hasta cuyos limites Ileguen realmente los efectos del beneficia estimada de 
una obra de interés püblico en forma directa a indirecta. la cual deberá definirse al praducirse el 
acta administrativo que distribuye las contribuciones. 

ARTICULO 258. DISTRIBUCION DE LA CONTRIBUCION. La distribución es el praceso 
mediante el cual se determinan los parámetras para emitir los actas individuales de Iiquidación, 
tenienda en cuenta el costa de la obra a conjunta de abras, el presupuesta de esta, el beneficia 
calculada. el métada de distribuciOn, la capacidad de pago de las contribuyentes, los plazas de 
amortizaciOn y las formas de pago, can base en las caracteristicas sacioecanómicas de la 
camunidad beneficiada par el prayecta. 

La contribuciOn de valorizacián padr distribuirsey exigirse antes de la ejecuciOn de la obra de 
interés püblica. durante su ejecuciOn a después hasta un plaza de dos (2) añas cantado a partir 
de la fecha del acta de reciba de Ia obra par parte de la administraciOn al cantratista. 

ARTICULO 259. COSTO DEL PROYECTO. El costa de la inversion püblica estar6 determinado 
par la cuantificaciOn de todas las eragacianes directas a indirectas requeridas para la ejecuciOn 
de la obra de interés püblica. incluidos entre otros, los castas de estudios, diseños. 
indemnizaciones, adquisiciOn de predios, maneja y canservaciOn del media ambiente, 
interventoria, administraciOn y financiaciOn. A dicha costa se podrä agregar hasta un treinta par 
cienta (30%) para gastas de distribución, administraciOn y recauda de las contribuciones. 
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I PARAGRAFO. Decretada la contribución de valorización de las obras püblicas, cleber6 proceder 
de inmediato a la elaboración del presupuesto respectivo, en orden a determinar la suma total 

I
que ha de ser distribuida entre los propietarios a poseedores beneficiados con su construcción. 

Si el presupuesto que sirvio de base para distribución de las contribuciones de valorización 
resultaré insuticiente, se podrán distribuir los ajustes entre los propietarios y/o poseedores 

I materiales beneficiados con la obra, en la misma proporción de la  imposici6n original. 

ARTICULO 260. RESOLUCION DE DISTRIBUCION DE LA CONTRIBUCION DE ' VALORIZACION. Es el acto administrativo expedido par el Gobernador previo concepto 
favorable del Consejo Departamental de Valorización, mediante el cual se determinan los 
parámetros a tener en cuenta para emitir los actos individuales de liquidacion. 

El Gobernador del Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia y Santa Catalina, a 
solicitud de la Asamblea Departamental, podr aFstenerse de distribuir total o parcialmente una 

I
obra de interés püblico, aplazar su distribuciôn a suspender temporal o definitivamente la 
exigibilidad del cobra, cuando existan condiciones de orden social, econOmico, técnico a 
financiero realmente adversas al desarrollo de Ia misma. 

El Gobernador del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina no 
podrá redistribuir contribuciones para cubrir los costos que tengan par causa directa y ünica, el 
hecho de que la obra de interés püblico no haya sido concluida dentro del plaza establecido para 

I su 

ARTCULO 261. CONTENIDO DE LA RESOLUCION DE DISTRIBUCION DE LA 

I CONTRIBUCIÔN DE VALORIZACION. Es el acto administrativo expedido par el Gobernador. 
previo concepta favorable del Consejo Departamental de Valorización en el que se determinan 
los parámetras a tener en cuenta para emitir los actas individuales de Iiquidación, el cual debe 

i 
1. ldentificación definitiva de las obras a conjunta de obras que serán objeto de distribución 

I
de la contribucián de valorización 

2. Determinación del monto definitivo a final de distribuciôn. 
3. Determinación de los parámetros generales de aplicación de la distribuciôn a Iiquidación 

I
a aplicar en el acto de Iiquidacion de cada predio en desarrollo del método y sistema de 
distribuciOn determinado par la ordenanza a través de la cual se decrete el cobra de la 
valorización. 

4. Identificación de la zona que recibe el beneficio, conforme a los estudios de factibilidad 

I de las obras y de la zona de influencia. 
5. DeterminaciOn de las fechas para aplicar los plazas y descuentos par pronto pago 

autorizados par la ordenanza a través de la cual se ordena el cobra de la valorización. 

1
6. Determinación de las fechas para pagar las cuatas y el manta definitivo de cada una 

incluyendo el costa de financiación. 
7. Determinar el plaza maxima de ejecución de Ia obra. 

I ARTICULO 262. OPORTUNIDAD DE LA DISTRIBUCION. La cantribución de valarización 
distribuirse antes, durante a después de la ejecución de la respectiva obra. 

I PARAGRAFO PRIMERO. Cuando la obra se haya ejecutado par tramas a fases, este tiempo se 
contarà a partir de la fecha de la ültima acta de recibo de la obra par parte de la administraciOn 

I
a los cantratistas que en ella hayan intervenido. 

ARTiCULO 263. INSCRIPCION DEL GRAVAMEN. La contribucián de valorizaciOn constituye 
un gravamen real sabre el predia que ha sido objeto de su Iiquidación, en consecuencia, una vez 
expedida la resolucián distribuidora, la Secretaria de lnfraestructura procederá a comunicarla al 
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Registrador de Instrumentos PCiblicos correspondiente al lugar de ubicación del bien inmueble, 
para su inscripción en el folio de matricula inmobiliaria. 

ARTiCULO 264. LIQUIDACION INDIVIDUAL DE LA VALORIZACION. El acto administrativo de 
liqutdacion oficial sera emitido por la Secretaria de lnfraestructura con posterioridad a la 
Resolución de Distribucián y constituirá determinación oficial individual par predio de la 
contribución y prestará merito ejecutivo. 

ARTiCULO 265. CONTENIDO DEL ACTO DE DETERMINACION INDIVIDUAL. La resolución a 
través de la cual se liquida de forma individual a cargo de cada sujeto pasivo la contribucibn 
deber contener: 

1. ldentificaciôn del predio, con direcciOn y/o cédula catastral, que resulta beneficiado con 
la obra. 

2. ldentificación de la persona natural a juridica que se registra en la base coma 
contribuyente. 

3. Determinación del monto a pagar de la contribución de valorización. 
4. lndicación de la forma de notificación, del recurso que procede y términos para 

interponerlos. 
5. Firma manual a automatizada a electrónica del funcionario campetente. 

ARTiCULO 266. RECAUDO DE LA CONTRIBUCION. En firme el acto administrativo que fija a 
asigna las contribuciones de forma individual, se constituye en el titulo para que el Departamento 
Archipiélaga de San Andrés, Providencia y Santa Catalina adquieran el derecho de percibirlas y 
el contribuyente asume la obligación de pagarlas. 

La Secretaria de lnfraestructura deberâ remitir a la Secretaria de Hacienda Departamental los 
titulos de cobra para que de acuerdo con su competencia y funciones ejerza las acciones de 
recaudo y cobra de estas acreencias segün los términos y plazas que se hayan concedido al 
contribuyente. 

La Secretaria de Hacienda Departamental a quien haga sus veces, expedirá las facturas 
correspondientes a cada cuota y en caso de mora as[ lo declarará. 

Constituido en mora el deudor, la Secretaria de Hacienda Departamental dará inicia e impulso 
del proceso administrativo de cobra coactivo. 

ARTiCULO 267. FORMAS DE PAGO. La contribución de valorización podrá cancelarse de 
contado a par cuotas que incorporen la totalidad de los costos financieros y administrativos. la 
periodicidad en las cuatas y la forma de pago, conforme a Ia establecido en la ordenanza a través 
de la cual se ordena el cobra de contribución de valorización. 

ARTiCULO 268. PLAZO PARA EL PAGO. Se fijarã en la resolución de distribución de la 
contribución de valorizaciôn de acuerdo con las caracteristicas financieras propias de cada 
proyecto. La contribución será exigible desde la fecha en que quede en firme el acto 
administrativo que la asigna a modifica, a desde la fecha posterior que el mismo acto señale. 

ARTiCULO 269. DESCUENTO. Aquellos contribuyentes que decidan pagar en cualquier 
momento dentro del plaza general fijado, el total de la contribución en forma anticipada. tendrán 
un descuento sabre el total de la contribución no vencida, que sera estipulado en la respectiva 
resoluciôn distribuidora y no podrá en ningün caso ser superior del 10%. 

ARTiCULO 270. CANCELACION EN GRAVAMENES. Para transferir el derecho de dominia que 
un contribuyente tenga sobre el inmueble al cual se le han asignado gravámenes par concepta 
de valorización, será necesaria el pago total de lacontribución y la consecuente cancelación de 
la inscripcián del gravamen a las Oficinas de Registro de Instrumentos Piblicos. En el eventa de 
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no estar cancelada en su totalidad, solo se expedir6 una autorizaciOn para el registro de la 
correspandiente escritura, siempre que se reünan los siguientes requisitos: 

1. Que el contribuyente se encuentre al dia en el pago par cuotas de las contribuciones de 
valorizaciOn. 

2. Que exista petición par escrito del atargante y adquirente (s). 

3. Que en la respectiva escritura conste la existencia del gravamen sabre el (los) respectivo 
(s) predia (s) y que el adquirente asume la obligaciOn de pagar la parte insoluta de la 
cantribución, en el misma parcentaje y condiciones generales concedidos a los 
cantribuyentes. 

4. Si Ia que enajena es apenas una parte del inmueble gravado, se hará el traslado de la 
cantribuciOn que corresponda proporcianalmente a la parte adquirida. 

Cuanda el saldo total de la deuda sea el correspondiente a seis (6) cuotas mensuales a su 
equivalente en cuotas trimestrales, semestrales a una (1) anual, se autorizará el registro de los 
correspond ientes actos, can la cancelaciOn total de la deuda. 

Cuanda se encuentre en trámite un recurso de rëconsideraciOn, podrá expedirse la respectiva 
autorizaciOn, siempre y cuando, se reünan los requisitos de los numerales 2. 3 y 4, del presente 
articulo sin que ella Ia exonere del saldo a su cargo una vez decidido el recurso. 

Si Ia autorización de registro solicitada tiene par objeto hipotecar un inmueble, se podr expedir, 
si el predia se encuentra at dia en el pago de la cantribución. En el caso de cancelaciOn de 
hipateca se podr6 expedir la autorizaciOn, sin el Ilena de los requisitos del presente articulo. 

Las solicitudes de cancelaciOn de gravamen, los certificadas de paz y salvo y las autorizaciones 
de registro se expedirán al interesado, can relaciOn al predia afectado par el gravamen y no a 
determinada persona. 

ARTICULO 271. AUTORIZACION EXCEPCIONAL PARA REGISTRO. La Secretaria de 
Hacienda Departamental a quien haga sus veces padrá autarizar el registro, aunque el 
contribuyente no se encuentre al dia en sus pagas, en las casos de constituciOn de gravamen 
hipotecaric, en la aclaraciOn de escrituras que no impliquen cambia en la titularidad en la 
IiquidaciOn de sucesianes y en las demás casas señalados en la Ley, cuanda sea Ia más 
canveniente para la recaudaciOn del tributo y Ia saliciten par escrito todas las partes interesadas 
en dicho certificada. 

En este casa se deberá garantizar coma minima el pago del cien por ciento (100%) del valor de 
los intereses de mara. 

ARTICULO 272. INSCRIPCION DE LA CONTRIBUCION POR VALORIZACION. El registrador 
de instrumentos püblicos dará aplicaciOn ala establecida en los articulos 12 y 13 del Decreto Ley 
1604 de 1966, a a las normas que lo modifiquen a sustituyan. 

ARTICULO 273. ADQUISICION DE INMUEBLES. El Gobernador (a) del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina queda facultada para adquirir 
inmuebles destinadas a obras piblicas ordenadas por el sistema de la contribución de 
valorizaciOn de conformidad can las normas legales vigentes. a falta de enajenación voluntaria a 
su favor se procederá a la expropiaciOn par vida administrativa. 

Al vendedar de una franja de terreno que a la vez sea deudar de gravamen par causa de la 
misma obra a la cual es6 afectada aquella, se le compensará el precio de la franja contra el valor 
del gravamen asignado al predio del cual se desprende dicha franja. Para el pago del saldo del 
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gravamen, cuando sea el caso, el contribuyente seguir gozando del plazo de que ha venido 
disfrutando. 

Para los predios cuyas cantribuciones queden canceladas totalmente con la compensación. 
tendrán derecho al descuento estipulado en la resolución distribuidora. Si el precio de la franja 
no se compensa totalmente contra el valor del gravamen asignado al predio del cual se 
desprende, la compensación de la contribuciôn sr sobre el saldo de la deuda y se cancelará 
por el contribuyente la suma que no alcance a ser compensada. Si el precio de la franja es 
superior al valor de la contribución, se compensará la deuda hasta el valor del tributo. Y el valor 
restante del precio se cancelará par el Gobernación Departamental al particular. 

PARAGRAFO PRIMERO. Si con la construcción de una obra püblica se causan perjuicios, no 
sera obligatoria la compensación contra el valor del gravamen asignado al predio, solo operará 
si el contribuyente asI lo solicita. 

PARAGRAFO SEGUNDO. El Gobernador del Departamento Archipielago de San Andrés. 
Providencia y Santa Catalina har6 la declarataria de utilidad püblica y el anuncia del prayecta, 
para efectos de iniciar el proceso de adquisición de los inmuebles necesarios para la ejecución 
de la obra, plan o conjunto de obras. 

ARTICULO 274. OCUPACION DEL AREA TOTAL. Cuando par efectos de la construcción de 
una obra, haya necesidad de ocupar el area total de un predia, no se le asignará contribución y 
se le deberá comprar al propietario par el valor total del mismo, de acuerdo con las normas 
vigentes; habléndose asignado contribución a dicha predio, se procedera,  a la cancelación del 
gravamen y a la devolución del pago efectuado par el contribuyente 

ARTICULO 275. AVALUOS PARA ADQUIRIR UN BIEN RAIZ Y PAGAR PERJUICIOS. Para la 
adquisición de bienes inmuebles y pago de perjuicias requeridos para la ejecución de obras par 
el sistema de la contribuciôn de valarizacián se seguirán los trámites señalados, can los 
siguientes avalüas: 

1. El avalüo de los inmuebles se realizará can base en las normas vigenteS. 
2. El avalUo del agro, segün la certificación de la entidad competente. 
3. El avalUo de los daños causados al inmueble, segün certificación técnica. 

PARAGRAFO. El precio maxima de adquisicián sera' fijado par la autoridad Catastral es decir el 
IGAC, par el gestar catastral can que se tenga canvenio, par la entidad que cumpla sus funcianes, 
a par un perita avaluador debidamente certificada. 

ARTICULO 276, CONGELACION DE LA CONTRIBUCION. La aceptación de la oferta de 
compra par escrita, permitira que se congele la perle de la contribución que el propietario vaya a 
cubrir mediante compensación con el valor de la fracción del inmueble. Por Ia tanto, sabre dicha 
parte no habrá causación de intereses de financiación a de mara a partir de la fecha de 
acupación. 

ARTiCULO 277. TERMINO DE LA CONGELACION. Si en el término de naventa (90) dias 
calendaria el propietario no cumple con la obligaciôn de transferir el inmueble mediante escritura 
püblica debidamente registrada, la mencionada cbngelación se entender6 como no realizada y 
el contribuyente quedará obligado a pagar la contribución con sus respectivas intereses. 

El plaza de noventa (90) dias calendario podr prarrogarse par una sola vez y par el términa 
inicialmente establecido. 

ARTICULO 278. TERMINO PARA LAS RECLAMACIONES. El término para las reclamaciones 
administrativas par concepta de pago de perjuicia ocasionados par la construcción de una obra 
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de interés püblico será de tres (3) meses contados a partir de la fecha de recibo definitivo de las 
obras, previa certificaciôn de la interventorIa adscrita a dicha obra. 

ARTICULO 279. IMPUTACION CONTABLE DE LOS BIENES. Los bienes que se adquieran en 
extension superior al area requerida para la obra pertenecerán contablemente a la obra que de 
algün modo determine la necesidad de su adquisición. 

ARTICULO 280. DESTINACION ESPECIFICA DE LOS INMUEBLES ADQUIRIDOS. Los 

inmuebles que se adquieran para realizar una obra. plan o conjunto de obras por el sistema de 
valorización, deberân ser aplicados para los fines par los cuales fueron adquiridos. La 
Administración Departamental, a el ente delegado, dispandrán de un término maxima de cinca 
(5) añas cantados a partir de la adqusiciôn del bin para cumplir con esta obligación. 

ARTiCULO 281. PLAZO. Transcurridos dos (2) meses de haberse cancluido una obra o parte 
de la misma que pueda individualizarse, se incorporará al dominia püblico, par Ia tanto, su 
sostenimiento y conservación deberán ser asumidas por la entidad a dependencia que 
corresponda. segUn la naturaleza de la obra. 

ARTCULO 282. ENTREGA. La entrega de Ja obra a la entidad que correspanda su 
sostenimiento a conservación, se consignará en acta que firmará el secretaria (a) de 
lnfraestructura a quien haga sus veces y el Representante Legal a su delegado de la entidad que 
a reciba. 

ARTICULO 283. ACEPTACION. Si transcurridos sesenta (60) dias calendario, después de 
presentado el documenta de entrega a quien ha de recibirla, no se objeta esta, ni se hiciesen 
conocer par escrito las observaciones y objeciones, se entenderá aceptada la entrega y se 
levantará el acta respectiva. 

PARAGRAFO. Si se presentare observaciones u objeciones, las dos entidades dispondrán de 
un término de sesenta (60) dias calendaria para resolverlas. Si estas persisten, corresponder6 a 
los representantes de las entidades dirimirlas. 

ARTICULO 284. LIQUIDACION. Toda obra distribuida par el sistema de la contribución de 
valorización en el Departamento Archiplélaga de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, debe 
ser objeto de liquidación a más tardar dentra de los dos (2) meses siguientes al vencimiento del 
plaza general otorgado para su pago, para verificar su costa real y conocer el saldo débito a 
crédito que resulte de su comparación con Ia recaudado. 

Si el saldo de la liquidación de la obra resultare en superávit, esto es que el Costa real fuere 
inferior a Ia recaudado, el sobrante a criteria de lo representantes de los propietarias se invertirá 
en obra püblica dentro de la misma zona de influencia, o en la misma obra, para efectuar 
reparacianes a sostenimiento. 

Corresponde a los representantes de las prapietarios de la obra de que se trate, a los prapietarias 
y poseedares directamente. sin perjuicio de la función propia de los organismos oficiales de 
control fiscal, la acción encaminada a obtener que la Iiquidación de la obra se haga oportuna y 
ex a cta me nte. 

ARTICULO 285. REPORTE EN MEDIOS MAGNETICOS. Se encuentran obligados a realizar 
reporte de información en medics magnéticos los sujetas pasivos y abirgados a presentar 
declaraciones del gravamen real de contribución de valorización de conformidad a los articulas 
720. 721, 722 y 723 de este Estatuto. 
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TITULO III 

PARTICIPACION EN PLUSVALIA 

ARTiCULO 286. AUTORIZACION. La participaciôn en la Plusvalia se encuentra autorizada par 
el articulo 82 de la ConstituciOn Politica y la Ley 388 de 1997. 

ARTiCULO 287. DEFINICION. Las acciones urbanisticas que regulan la utilización del suelo y el 
espacio aéreo incrementando su aprovechamiento, generan beneficias que dan derecho a las 
entidades püblicas a participar en las plusvalias resultantes de dichas acciones. 

ARTiCULO 288. DESTINO DE LOS RECURSOS. Este recurso de destinará a la defensa y 
fomento del interés comün a través de acciones y operaciones encaminadas a distribuir y 
sufragar equitativamente las castos del desarrolla urbana, asi coma al mejaramienta del espacia 
pUblico y, en general. de la calidad urbanistica del territoria. 

ARTiCULO 289. HECHOS GENERADORES. Canstituyen hechos generadores de Ia 
participaciOn en la plusvalia las decisianes administrativas que canfiguran acciones urbanisticas 
segün Ia establecido en el articulo 8 de a Ley 388 de 1997, y que autarizan especificamente ya 
sea a destinar el inmueble a un usa más rentable, a bien a incrementar el apravechamienta del 
suelo permitienda una mayor area edificada, de acuerda can Ia que se estatuya farmalmente en 
el respectiva Plan de Ordenamienta a en las instrumentas que las desarrallen. 

San hechas generadares las siguientes: 

La incorparación de suelo rural a suelo de expansián urbana a la cansideración de parte 
del suelo rural coma suburbano. 

2. El establecimiento a madificación del regimen a la zonificación de usas del suelo. 
3. La autarización de un mayor apravechamienta del suelo en edificación bien sea elevanda 

el indice de acupación a el Indice de canstrucción,  a ambas a la vez. 

En el Plan de Ordenamienta Territorial a los instrumentas que Ia desarrallen, se especificará y 
delimitarán las zonas a subzanas beneficiarias de una a varias de las acciones urbanisticas 
cantempladas en este articula, las cuales serán tenidas en cuenta, sean en canjunta a cada una 
par separada, para determinar el efecto de la plusvalia a las derechos de construcción cuanda 
fuere el casa. 

ARTICULO 290. EXCLUSION. De acuerda can Ia manifestada en el articulo 54 de la ley 2079 
de 2021, las predios sabre las cuales se haya constituido Derecha Real Accesaria de Superficie 
no serán susceptibles del cobra de la plusvalia. 

ARTiCULO 291. SUJETO PASIVO. Es la persona natural a juridica (incluidas las entidades 
püblicas) prapietaria a paseedora del bien inmueble en las areas beneficiarias del efecto de 
plusvalia en la jurisdicción de la Isla de San Andrés. 

ARTiCULO 292. CAUSACION, EXIGIBILIDAD Y COBRO. La participación de la plusvalia solo 
será exigible en el momenta en que se presente para el prapietaria o paseedar del inmueble 
respecto del cual se haya declarado un efecto de plusvalia, en cualquiera de las siguientes 
situacianes: 

Salicitud de licencia de urbanizaciOn a canstrucción, aplicable para el cobra de la 
participación en la plusvalia generada par cualquiera de los hechas generadares de que 
trata el articulo sabre el tema en este estatuto. 
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2. Cambia efectivo de usa del inmueble. aplicable para el cobra de la participación en la 
plusvalia generada par la madificación del regimen a zonificación del suelo. 

3. Actos que impliquen transferencia del dominia sabre el inmueble aplicable al cobra de la 
participación en la plusvalia. 

4. Mediante la adquisiciOn de tItulos valores representativos de los derechos adicionales de 
construcción y desarrollo. 

PARAGRAFO PRIMERO. En el evento previsto. en el numeral 1, el efecto plusvalia para el 
respectivo inmueble padrá recalcularse. aplicando el efecto plusval[a par metro cuadrado al 
nUmero total de metros cuadrados adicionales objeto de la licencia correspond iente. 

PARAGRAFO SEGUNDO. Para la expedición de las licencias a permisos, asi, coma para el 
atorgamiento de los actos de transferencia del dominio, en relación con inmuebles sujetos a la 
aplicaciôn de Ia participacion de la plusvalia, sera necesario acreditar su pago. 

PARAGRAFO TERCERO. Si par cualquier causa no se efectüa el pago de la participación en 
los eventos previstos en este articulo. el cobra de esta será exigible cuanda ocurra cualquiera de 
las restantes situaciones aqul previstas. En toda caso responderán solidariamente el poseedar y 
el prapietaria, cuanda fuere el caso. 

PARAGRAFO CUARTO. El Departamento Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina exonerará del cobra de la participación en plusvalia a los inmuebles destinadas a 
vivienda de interés social, de acuerdo con el procedimienta que para el efecto establezca el 
Gobierno Nacional. 

ARTiCULO 293. EFECTO PLUSVALEA RESULTANTE DE LA INCORPORACION DE SUELO 
RURAL AL DE EXPANSION URBANO DE LA CLASIFICACION DE PARTE DEL SUELO 
RURAL COMO SUBURBANO. Cuando se incorpore suelo rural al de expansion urbana. el 
efecto plusvalia se determinará de acuerdo con er siguiente pracedimiento: 

1. Se establecerá el precio camercial de cada una de las zonas o subzonas beneficiarias, 
can caracteristicas geo-económicas homogéneas, antes de la acción urbanistica 
generadora de la plusvalia. Esta determinación se hará una vez se expida el acto 
administrativo que defina la nueva clasificación del suelo correspondiente. 

2. Una vez se apruebe el plan parcial a las normas especificas de las zonas o subzonas 
beneficiarias. mediante las cuales se asigne usas, intensidades y zonificaciôn, se 
determinará el nuevo precio camercial de los terrenos comprendidos en las 
correspandientes zonas a subzonas. coma equivalente al precio par metro cuadrado de 
terrenos con caracteristicas similares de zonificación, usc, intensidad de usc y 
Iocalización. Este precio se denominarâ nuevo precio de referencia. 

3. El mayor valor generado par metro cuadrado se estimará coma la diferencia entre el 
nuevo precio de referencia y el precio cortierciaI antes de la acción urbanistica, al tenor 
de Ia establecido en los numerales 1 y 2 de este articulo. El efecto total de la plusvalia, 
para cada predio individual, sera igual al mayor valor par metro cuadrado multiplicado par 
la superficie objeto de la participación en la plusvalia. 

Este mismo procedimiento se aplicará para el evento de calificación de parte del suelo rural coma 
suburbano. 

ARTICULO 294. EFECTO PLUSVALiA RESULTADO DEL CAMBIO DE USO. Cuando se 
autarice el cambia de uso a uno más rentable, el efecto plusvalia se estimará de acuerdo con el 
siguiente procedimiento: 
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Se establecerá el precio comercial de los terrenos en cada una de las zonas o subzonas 
beneficiarlas, con caracteristicas geoeconómicas hamogéneas, antes de Ia acción 
urbanistica generadora de la plusvalia. 
Se determinará el nuevo precio comercial que se utilizará en cuanto base del cálculo del 
efecto plusvalia en cada una de las zonas a subzonas consideradas, coma equivalentes 
al precio par metro cuadrado de terrenos con caracteristicas similares de usa y 
Iocalización. Este precio se denominará nuevo precio de referenda. 
El mayor valor generado por metro cuadrado se estimará coma la diferencia entre el 
nuevo precio de referenci a y el precio cornercial antes de la acción urbanistica. al  tenor 
de lo establecido en los numerales 1 y 2 de este articulo. El efecto plusvalia, para cada 
predio individual sera igual al valor par metro cuadrado multiplicado par el total de la 
superficie del predlo objeto de la participación en la plusvalia. 

ARTICULO 295. EFECTO PLUSVALIA RESULTADO DEL MAYOR APROVECHAMIENTO 
DEL SUELO. Cuando se autorice un mayor aprovechamiento del suelo, el efecto plusvalia se 
estimará de acuerdo con el siguiente procedimienlo: 

1. Se determinará el precio comercial par metro cuadrado de los inmuebles en cada una de 
las zonas a subzonas beneficiarias, con caracteristicas geoeconómicas homogéneas, 
antes de la acción urbanistica generadora de la plusvalia. En lo sucesivo este precio 
servirá coma precio de referencia par metro cuadrado. 

2. Nümero total de metros cuadrados que se estimarán coma objeto de efecto plusvalia 
será, paia el caso de cada predio individual, igual al area potencial adicional de edificación 
autorizada. 

3. Por potencial adicional de edificación, se entenderá la cantidad de metros cuadrados de 
edificación que la nueva norma permite en la respectiva localización, coma la diferenca 
en el aprovechamiento del suelo, antes y después de la accián generadora. 

4. El monto total del mayor valor sera igual al potencial adicional de edificacián de cada 
predio individual multiplicado par el precio de referencia, y el efecto plusvalia par metro 
cuadrado será equivalente al producto de Is division del monto total a el area del predio 
objeto de la participaciOn en la plusvalia. 

ARTICULO 296. AREA OBJETO DE LA PARTICIPACION EN LA PLUSVALIA. El nümero total 
de metros cuadrados que se considerará coma objeto en la participaciOn en la plusvalia sera 
para el caso de cada inmueble, igual al area total del mismo destinada al nuevo usa o mejor 
aprovechamiento, descontada Ia superficie correspondiente a la cesiones urbanisticas 
obligatorias para el espacio püblico de la ciudad, asi coma el area de eventuales afectaciones 
sabre el inmueble en razón del plan vial u otras obras püblicas, las cuales deben estar 
contempladas en el Plan de Ordenamiento Territorial a en los instrumentos que lo desarrollen. 

ARTiCULO 297. MONTO DE LA PARTICIPACION. La Asamblea Departamental, par iniciativa 
del Gobernador (a), establecerá la tasa de participaciOn que se imputará a la plusvalia generada. 
la cual podra ascilar entre el treinta par ciento (30%) y el cincuenta par cienta (50%) del mayor 
valor par metro cuadrado. Entre zonas y subzonas Ia tasa de participación podrá variar dentra 
del rango aqul establecido, tomando en cansideraciOn sus calidades urbanisticas y las 
candicianes socioeconOmicas de las propietarios. 

PARAGRAFO PRIMERO. Cuando sobre un mismo inmueble se produzcan simultáneamente 
dos a más hechos generadores debido a las decisianes administrativas detalladas en las 
articulos precedentes en el cálculo del mayor valor par metro cuadrado se tendrân en cuenta los 
valores acumulados cuando a ello hubiere lugar. 

PARAGRAFO SEGUNDO. En razón a que el pago de la participaciOn en la plusvalia al 
Departamento se hace exigible en oportunidad posterior, de acuerdo con Ia determinada en el 
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siguiente articulo, el monto de la participación correspondiente a cada predio se ajustará a partir 
del momento en que quede en firme el acto de Iiquidación de la participación, de acuerdo con la 
variación de indices de precios at consumidor (IPC), a partir del momento en que quede en firme 
et acto de liquidaciôn de la participación. 

ARTICULO 298. PROCEDIMIENTO DE CALCULO DEL EFECTO PLUSVALiA. Ft Instituto 
Geográfico Agustin Codazzi, a la entidad que haga sus veces a las peritos técnicos debidamente 
inscritos en las Lonjas o Instituciones Análogas. establecerán los precios camerciales por metro 
cuadrado de los inmuebles, teniendo en cuenta su situación anterior a la accián a acciones 
urbanisticas y determinarán precio de referencia tamando como base de cálculo los parámetros 
establecidos en los articulos pertinentes de este Estatuta. 

Para el efecto, dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes a la adopción del Plan de 
Ordenamiento Territorial (POT), de su revisián, a de los instrumentos que to desarrollen o 
complementen, en el cual se concreten las acciones urbanisticas que canstituyen los hechos 
generadores de la participación en la plusvalia, el Gabernador salicitará se proceda a estimar el 
mayor valor por metro cuadrado en cada una de las zonas a subzonas consideradas. 

Una vez recibida la solicitud praveniente del Gobernador, el lnstituto Geográfico Agustin Codazzi 
- IGAC a El gestor Catastral correspondiente a el perita evaluador, contará con un plazo 
inmodificable de sesenta (60) dias hábiles para ejecutar to salicitado. Transcurrido este término 
y sin perjuicia de las sanciones legales a que haya lugar por la morosidad del funcionario a de 
los funcionarios responsables, y de la respansabilidad contractual en el caso del perito privado, 
a Administración Departamental podrá solicitar un nuevo peritaje que determine el mayor valor 
o monto de la plusvalia de acuerdo con los pracedimientos y parámetros instituidos en este 
mismo artIculo. 

ARTICULO 299. LIQUIDACION DEL EFECTO PLUSVALA. Con base en la determinación del 
efecto plusvalia par metro cuadrado calculado para cada uno de las zonas a subzonas objeto de 
la participación coma se indica en el articula precedente, el Gobernadar a la persona en quien él 
delegue, liquidará dentro de los cuarenta y cinco (45) dias siguientes. el efecto plusvalia causado 
en relaciôn can cada uno de los inmuebles objeta de esta y aplicará las tasas correspondientes. 
de conformidad con la tarifa autorizada par la Asamblea Departamental. 

A partir de la fecha en que la Administración Departamental dispanga de la liquidación del monto 
de la participación correspondiente a todos y càda uno de los predios beneficiados con las 
acciones urbanisticas, contará con un plaza de treinta (30) dias hábiles para expedir el acto 
administrativo que la determina y para notificarlo a las propietarias a paseedares, Ia cual 
pracederá mediante tres (3) avisas publicadas en ediciones dominicales de periódicas de amplia 
circulación en Ia Isla de San Andrés, asi coma a través de edicto fijada en la sede de la 
Gabernación. Contra estos actos de la administración pracederá exclusivamente el recurso de 
repasición dentro de los términas previstas para el efecto en el Código de Procedimiento 
Administrativa y de Ia Contenciosa Administrativa. 

Para los fines de publicidad frente a terceras. una vez en firme el acto administrativa de 
Iiquidación del efecto plusvalia, se ordenará su inscripción en el folio de Matricula Inmabiliaria de 
cada uno de los inmuebles. Para que puedan registrarse actas de transferencia del dominia sabre 
los mismos, será requisita esencial el certificado de la administración en el cual se haga constar 
que se ha pagado la participación en la plusvalia correspond iente. 

PARAGRAFO. A fin de posibilitar a los ciudadanos en general y a los prapietarias y poseedores 
de inmuebles en particular disponer de un conocimienta más simple y transparente de las 
consecuencias de las acciones urbanisticas generadaras del efecto plusvalia, la administración 
divulgarâ el efecto plusvalia par metro cuadrado para cada uno de las zonas a subzonas geo-
ecanómicas hamogeneas beneficiarias. 
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ARTICULO 300. REVISIN DE LA ESTIMACION DEL EFECTO PLUSVALIA. Cualquier 
propietario o poseedor de un inmueble objeto de la aplicación de la participación en la plusvalia, 
podrá solicitar, en ejercicio del recurso de reposición, que la administraciôn revise el efecto 
plusvalia estimado par metro cuadrado definido para la correspondiente zona 0 subzona en la 
cual se encuentre su predio y podrá solicitar un nuevo avalüo. 

Para el estudio y decision de los recursos de reposjción que hayan solicitado la revision del mayor 
valor por metro cuadrado, la administraciOn contará con un plazo de un mes calendario contado 
a partir de la fecha del ültimo recurso de reposición interpuesto en el cual se haya pedido dicha 
revisiOn. Los recursos de reposiciOn que no planteen dicha revisiOn se decidirán en los términos 
previstos en el COdigo de Procedimiento Administrativo y de Ia Contencioso Administrativo. 

ARTICULO 301. FORMAS DE PAGO DE LA PARTICIPACIN. La participacion en la plusvalia 
podrâ pagarse mediante cualquiera de las siguiertes formas: 

1. Transfiriendo al Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia o Santa Catalina 
a a una de sus eritidades descentralizadas, una porciOn del predio objeto de esta, de valor 
equivalente a su monto. Esta forma sOlo será procedente si el propietario o poseedor Ilega 
a un acuerdo con la administraciOn sobre la parte del predio que será objeto de la 
transferencia, para lo cual la administraciôn tendrá en cuenta el avalUo que hará practicar 
por expertos contratados para tal efecto. 

2. Las areas transferidas se destinarán a fines urbanIsticos, directamente 0 mediante la 
realización de programas a proyectos en asociaciOn con el mismo propietario o con otros. 

3. El pago mediante la transferencia de una porción del terreno podrá canjearse par terrenos 
localizados en otras zonas de areas urbanas, hacienda los cálculos de equivalencia de 
valores correspond ientes. 

4. Reconociendo formalmente at Departamento o a una de sus entidades descentralizadas 
un valor accionario a un interés social equivalente a la participaciOn, a fin de que la entidad 
pUblica adelante juntamente con el propietario o poseedor un programa a proyecto de 
construcciOn a urbanizaciOn determinado sobre el predio respectivo. 

5. Mediante la ejecuciOn de obras de infraestructura vial, de servicios pUblicos domiciliarios, 
areas de recreación y equipamientos soèiales, para la adecuaciOn de asentamientos 
urbanos en areas de desarrollo incompleto a inadecuado, cuya inversiOn sea equivalente 
al monto de la Plusvalia, previo acuerdo con la AdministraciOn Departamental acerca de 
los términos de EjecuciOn y equivalencia de las obras proyectadas. 

6. Mediante la adquisiciOn anticipada de titulos valores representativos de la participaciOn 
en la PlusvalIa liquidada, en los términos previstos en el artIculo pertinente de este 
Estatuto acerca de la participaciOn en la plusvalia por ejecuciOn de obra püblica. 

En los eventos de que trata los numerales 2 y 4 se reconocerá at propietario a poseedor un 
descuento del cinco por ciento (5%) del monto liquidado. En los casos previstos en el numeral 6 
se aplicaré un descuento del diez par ciento (10%) del mismo. 

PARAGRAFO. Las modalidades de pago de que trata este articulo podrán ser utilizadas 
alternativamente a en forma combinada. 

ARTICULO 302. DESTINACIN DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DE LA 
PARTICIPACIÔN. El recaudo de la participaciOn en la plusvalia a favor del municipio o del 
departamento se destinará a los siguientes fines: 

1. Compra de los predios a inmuebles para desarrollar planes o proyectos de vivienda de 
interés social. 
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2. Construcción a mejoramiento de infraestructuras viales, de servicios pUblicos 
domiciliarios, areas de recreacián y equipamientos sociales para la adecuación de 

I asentamientos urbanos en candiciones de desarrollo incompleta a inadecuado. 

3. Ejecuciôn de proyectos y obras de recreación, parques y zonas verdes y expansion y 

I	 recuperaciOn de los centros y equipamientos que conforman la red del espacio pUblico 
urbana, 

I 4. Financiamienta de infraestructura vial y de sistemas de transporte masivo de interés 
general. 

I

s. Actuaciones urbanisticas en macro proyectos, programas de renovaciôn urbana u atros 
proyectos que se desarrollen a través de unidades de actuación urbanIsticas, 

6. Pago de precio a indemnizaciones par acciones de adquisición voluntaria a exprapiación 

I

de inmuebles, para programas de renovación urbana. 

7. Fomento de  la  recreación cultural y el mantenimiento al patrimonia cultural de San '	 Andrés, mediante la mejora, adecuación a restauración de bienes inmuebles catalogados 
coma patrimanio cultural, especialmente en las zanas de la Isla declaradas coma de 
desarrollo incompleta a inadecuada. 

I PARAGRAFO. El Plan de Ordenamiento Territorial a los Instrumentas que Ia desarrollen, 
definirán las prioridades de inversion de los recursas recaudados pravenientes de la participacion 

I
en las plusvalias. 

ARTiCULO 303. INDEPENDENCIA RESPECTO A OTROS GRAVAMENES. La participación en 
plusvalia es independiente de atras gravámenes que se impangan a la prapiedad inmuebte y 

I especificamente de Ia contribución de valorización que Ilegue a causarse par la realización de 
obras püblicas, salvo cuanda la Administración apte par determinar el mayor valor adquirida par 
los predios conforme a Ia dispuesto en el artIculo siguiente, caso en el cual no podrá cabrarse 

I

contribución de valarizaciôn por las mismas obras. 

PARAGRAFO. En toda casa, en la liquidacióri del efecto plusvalia debido a los hechas 

I	
generadares que contempla este Estatuta, no se padrá tener en cuenta las mayores valares 
producidos por las mismos hechas si en su momenta estas fueron tenidas en cuenta para la 
liquidación del monto de la cantribución de valorización, cuanda fuere del casa. 

I ARTICULO 304. PARTICIPACIN EN PLUSVALIA POR EJECUCION DE RECURSOS DE 
OBRAS PUBLICAS. Cuando se ejecutan obras piiblicas previstas en el Plan de Ordenamiento 
Territorial a en las planes parciales a en las instrunentos que Ia desarrollen, y no se haya utilizado 

I	 para su financiación la contribución de valorización, las correspond ientes autoridades ejecutaras, 
padrán determinar el mayor valor adquirida par los predios debido a tales obras, y liquidar la 
participación que corresponda conforme a las siguientes reglas: 

1 1. El efecto plusvalia se calculará antes, durante a después de cancluidas las obras, sin que 
constituya limite el costo estimado a real de la ejecución de las obras. Para este efecto, 

I 
 

la AdministraciOn Departamental mediante acta que no podrá producirse después de seis 
(6) meses de concluidas las obras, determinará el valor promedia de la plusvalia estimada 
que se pradujo par metro cuadrado y definirá el valor promedia de la plusvalia estimada 
que se praduja par metro cuadrada, asI coma las exclusiones a que haya lugar, de 

Iconformidad con to previsto en este Estatuta. 

2. En toda cuanto sea pertinente, se aplicar,án las dispasiciones de Iiquidación revision y 
valor de la participación de qué trata el presente Estatuto. 
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3. La participación en la plusvalia será exigible en los mismos eventos previstos en el 
artIculo referente a causación, exigibilidad y cobro del presente Estatuto. 

4. Se aplicará las formas de pago reguladas en el articulo que establece el pago en este 
Estatuto 

ARTICULO 305. DERECHOS ADICIONALES DE CONSTRUCCION Y DESARROLLO. La 
Administraciôn, previa autorizaciOn de la Asamblea Departamental, a iniciativa del Gobernador, 
podrá emitir y colocar en el mercado titulos valores equivalentes a los derechos adicionales de 
construcción y desarrollo permitidos para determinadas zonas o subzonas con caracteristicas 
geo-económicas homogéneas, que hayan sido beneficiarias de las acciones urbanisticas 
previstas en este Estatuto, en el artIculo que establece los hechos generadores, como un 
instrumento alternativo para hacer efectiva la correspondiente participación en la plusvalia 
generada. 

La unidad de medida de los derechos adicionales es un metro cuadrado de construcción a de 
destinación a un nuevo uso, de acuerdo con el hecho generador correspond iente. 

ARTiCULO 306. TITULOS DE DERECHOS ADICIONALES DE CONSTRUCCION Y 
DESARROLLO. Los titulos de que trata el artIculo anterior, representativos de derechos 
adicionales de construcción y desarrollo, serán transables en el mercado de valores, para Ia cual 
se sujetarán a las normas previstas para los titulos valores, y su emisión y circulación estarán 
sometidos a la vigilancia de la Superintendencia de Valores. 

A efectos de dare convenierite utilizaciôn para la cancelación de los derechos adicionales de 
construcción y desarrollo en cualquier zona o subzona sujeta a la obligaciOn los titulos serán 
representativos en el momento de la emisión de una cantidad de derechos adicionales, 
expresada en metros cuadrados y se establecerá una tabla de equivalencias entre cada metro 
cuadrado representativo del tItulo y la cantidad a la cual equivale en las distintas zonas o 
subzonas. Dicha tabla de equivalencias deberá estar claramente incorporada en el contenido del 
titulo junta con las demás condiciones y obligaciones que les son propias. A la unidad de 
equivalencia se le denominará Derecho Adicional Básico. 

ARTICULO 307. EXIGIBILIDAD Y PAGO DE LOS DERECHOS ADICIONALES. Los derechos 
adicionales de construcción y desarrollo, en la cantidad requerida por cada predio a inmueble, 
se harán exigibles en el momento del cambic efectivo a uso de la solicitud de licencia de 
urbanizaciôn a construcción. En el curso del primer año, los derechos adicionales se pagarán a 
su precio nominal inicial; a partir del inicia del segundo año, su precio nominal se reajustará de 
acuerdo con el indice de precios al consumidor. Si por cualquier razôn no se cancela el valor de 
los derechos adicionales en el momenta de hacerse exigibles, se causará a cargo del propietario 
a poseedor interés de mora sabre dicho valor a la tasa interbancaria vigente, sin perjuicio de su 
cobra por la jurisdicciôn coactiva. 

ARTICULO 308. REPORTE EN MEMOS MAGNETICOS. Se encuentran obligados a realizar 
reporte de informaciOn en medios magneticos los sujetos pasivos y obligados a presentar 
declaraciones de participaciOn de plusvalia de conformidad a los artIculos 720, 721, 722 y 723 
de este Estatuto. 
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TITULO IV 

IMPUESTO DE DELINEACION URBANA 

ARTiCULO 309. AUTORIZACION. Este impuesto se encuentra autorizado por el artIculo 233 
del Decreto 1333 de 1986. 

ARTiCULO 310. HECHO GENERADOR. Lo constituye la construcciôn de nuevos edificios y la 
refacción de los existentes, que afecten a un bien inmueble determinado en la jurisdicción de la 
Isla de San Andrés. 

ARTiCULO 311. SUJETO ACTIVO. El sujeto activo del impuesto es el Departamento 
Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina en virtud de los articulos 6 y 8 de la 
Ley 47 de 1993. 

ARTiCULO 312. SUJETO PASIVO. El sujeto pasivo del impuesto es el solicitante de la licencia 
de construcción de nuevos edificios a de la refacciOn de los existentes de la obra de cuya 
demarcación se trata. 

ARTiCULO 313. BASE GRAVABLE. La base gravable del impuesto de delineaciôn urbana es 
el valor de los costos directos atribuibles a la obra. 

ARTiCULO 314. CAUSACIÔN DEL TRIBUTO. El tributo se causa en el momento de la 
expedicián de la licencia de construcción o refacción por parte de la autoridad competente 
conforme a la Ley 388 de 1997. 

ARTiCULO 315. TARIFA. La tarifa del impuesto de Delineación Urbana es de 2% de la base 
gravable. 

ARTiCULO 316. PROYECTOS EXENTOS. Los proyectos de construcciOn de Vivienda de interés 
social y Vivienda de Interés Prioritario no pagarán este impuesto. 

ARTiCULO 317. ANTICIPO Y DECLARACION. El contribuyente del impuesto delineación 
urbana está obligado a pagar un a tItulo de anticipo del impuesto, el 100% del mismo liquidado 
sobre el presupuesto estimado de la construcción o refacciôn. 

Una vez terminada la construcción o refacción deberá presentar declaración del impuesto 
definitivo, aplicando la tarifa descrita en este capitulo al valor final de los costos de la construcciôn 
o refacción. El valor pagado como anticipo del impuesto se deducirá en la declaración definitiva. 

ARTiCULO 318. LICENCIAS DE CONSTRUCCION. Para construir, reconstruir, reformar 
adicionar cualquier clase de edificación es necesario proveerse de la respectiva licencia de 
construcción, que provee en el caso de la Isla de San Andrés, la Secretaria Departamental del 
PlaneaciOn; En virtud de lo anterior el funcionario competente deberé verificar antes de expedir 
el acto administrativo que otorga la licencia de construcción, el pago del anticipo del Impuesto de 
Delineación Urbana. 

PARAGRAFO. En caso de que se establezcan y autoricen curadurIas Urbanas en la Isla de San 
Andrés, la responsabilidad propuesta en el presente articulo estará en cabeza del Curador 
Urbano correspond iente, quien en caso de no verificar el pago del anticipo se hará responsable 
del mismo. 

ARTiCULO 319. AUTORIZACION PARA CELEBRAR CONVENIOS. La AdministraciOn 
Departamental podrá celebrar convenios de cooperación con agremiaciones o entidades del 
sector de la construcción con el propósito de fijar indicadores a costos de la construcción par 

134 



GOBERNACION 
Departamento Archiplélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina 
NIT: 892400038-2 

metro cuadrado, por estrato y tipo de obra y con los mismos presentar los proyectos para 
establecer mediante la aprobaciôn de la Asamblea Departamental modificaciones a la Tarifa y la 
Base Gravable, 

ARTICULO 320. OTRAS EXPENSAS. La obligación del responsable del impuesto de 
delineación urbana debe cumplirse, sin perjuicio del pago de las expensas que se causen por 
expedición de las licencias de que trata la Ley 388 de 1997. 

ARTICULO 321. RESPONSABILIDAD EN EL CASO DEL DERECHO REAL ACCESORIO DE 
SUPERFICIE. De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 54 de la Ley 2079 de 2021. los 
superficiarios son responsables de Ia declaración y pago del lmpuesto de Delineación Urbana, 
en el caso de areas libres aprovechables afectas con el derecho real accesorio de superficie, en 
su calidad de titulares de las respectivas licencias que sean expedidas para el desarrollo o 
construcción de las areas aprovechables en el marco de explotación del derecho real de 
s u pe rf I ci e. 

ARTICULO 322. REPORTE EN MEDIOS MAGNETICOS. Se encuentran obligados a realizar 
reporte de información en medios magnéticos los sujetos pasivos y obligados a presentar 
declaraciones del impuesto de delineaciOn urbana de conformidad a los artIculos 720, 721 722 
y 723 de este Estatuto. 

TITULO V 

IMPUESTO DE CIRCULACION Y TRANSITO DE VEHICULOS DE SERVICIO PUBLICO 

ARTiCULO 323. AUTORIZACION LEGAL. El impuesto de circulación y tránsito de vehiculos de 
servicio pCiblico se encuentra autorizado por Ia Ley 97 de 1913. la Ley 48 de 1968. la Ley 14 de 
1990, la Ley 488 de 1998 y el articulo 214 del Decreto 1333 de 1986. 

ARTCULO 324. DEFINICION. El impuesto de circulación y tránsito de vehiculos de servicio 
püblico es un tributo, municipal, directo, real y proporcional que grava al propietario o poseedor 
de esta clase de vehiculos en la jurisdicción de la Isla de San Andrés. 

ARTICULO 325. AMBITO DE APLICACION. El objeto imponible es la propiedad o posesión de 
vehiculos de servicio püblico, entendidos como aquellos destinados al transporte de pasajeros o 
carga por las vIas de uso püblico, mediante el cobro de una tarifa. cobro, pasaje o flete, que se 
encuentren matriculados en ia Isla de San Andrés. 

ARTICULO 326. HECHO GENERADOR. El hecho generador es el derecho de propiedad o 
posesián sobre vehiculos de servicio püblico que se encuentren matriculados en la jurisdicción 
de la Isla de San Andrés. 

ARTICULO 327. SUJETO ACTIVO. El sujeto activo es el Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, de acuerdo con lo dispuesto en el literal C de articulo 6 y 
del articulo 8 de la Ley 47 de 1993. 

ARTCULO 328. SUJETO PASIVO. El sujeto pasivo es la persona natural o juridica propietaria 
o poseedora del vehiculo automotor de servicio püblico registrada ante la Secretaria de Movilidad 
del Departamento Archipiélago de San Andrés Providencia y Santa Catalina. 

ARTICULO 329. BASE GRAVABLE. La base gravable se determina de la siguiente manera: 

Para los vehiculos usados la base gravable es el valor comercial del vehiculo automotor 
establecido por la resolución que anualmente expide el Ministerio de Transporte. 
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2. Para los vehiculos que entran en circulación par primera vez. la base gravable la 
constituye el valor registrado en la factura de yenta, el impuesto corresponderá a un valor 
proporcional al nUmero de meses que constituyan la fracción que reste del año. 

3. Para los vehiculos importados directamente por el propietarlo a poseedor la base 
gravable la constituye el valor registrado en la declaraciôn de importación. 

PARAGRAFO. Cuando no sea posible establecer la base gravable segün las reglas 
anteriormente establecidas, El Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina podrán determinarla consultando publicaciones y sitios web especializados a a través 
de dictamen rendido par entidades a profesionales especializados. 

ARTICULO 330. TARIFA. La tarifa del impuesto de circulación y tránsito será del 2 x 1000 
aplicado a la base gravable establecida determinada segün el articulo 329 de esta ordenanza 

PARAGRAFO. En todo caso la tarifa minima será la establecida par el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Püblico. 

ARTICULO 331. CAUSACION Y PAGO DEL IMPUESTO. El Impuesto de circulación y tránsito 
se causará cada primero de enero en el caso de vehiculos usados; en el caso de vehiculos que 
entren en circulación par primera vez se causará ya sea al momenta de solicitar la matrIcula a al 
momenta de reportar la novedad por cambio de servicio; en el caso de vehiculos importados se 
causa al momenta de la matricula de los vehiculos. 

El Pago del Impuesto se realizará dentro de las fechas y bajo los parámetros establecidos par el 
Departamento Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, pudiendo realizarse 
mediante el sistema de facturación, 

PARTE II 

IMPUESTOS SOBRE LA ACTIVIDAD 

TITULO I 

IMPUESTO DE INDUSTRIA, COMERCIO, AVISOS Y TABLEROS 

CAPITIJLO I 

IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

ARTICULO 332. NATURALEZA Y HECHO GENERADOR. El Impuesto de Industria y Comercio 
es un gravamen de carácter general y obligatorio, cuyo hecho generador lo constituye la 
realización de actividades industriales, comerciales y de servicios. incluidas las del sector 
financiero, par el sujeto pasivo en la jurisdiccióp de 12 Isla de San Andrés entendida como 
municipio, directa a indirectamente, par personas naturales, juridicas o sociedades de hecha. ya 
sea que se cumplan en forma permanente u ocasional, en inmuebles determinados coma 
establecimientas de comercio o sin ellos. 

ARTICULO 333. CAUSACION. El Impuesto de Industria y Comercio es de vigencia anual, es 
decir que se declara y paga en el año siguiente al cual se producen los hechos generadores del 
tributo, dando lugar a que el impuesto se cause en.un periodo diferente y anterior al que se liquida 
y pago. 

El Impuesto de Industria y Comercio y su camplementaria de Avisos y Tableras. comenzará a 
causarse desde la fecha de iniciación de las actividades objeta del gravamen. 
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ARTCULO 334. SUJETO ACTIVO. El sujeto activo del Impuesto de Industria y Comercio que 
se cause en la jurisdicción de la Isla de San Andrés le corresponderá al Departamento 
Archiplélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, quien tendrá las facultades de 
administración, control, fiscalización, liquidación. discusión, cobro, recaudo, devolución e 
imposición de sanciones sabre dicho tributo. De acuerdo con el literal c del Articulo 6 y el Articulo 
8 de la Ley 47 de 1993. 

PARAGRAFO INCENTIVOS TRIBUTARIOS EN EL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO. 
Otôrguese facultades al gobernador para crear inentivos tributarios en el impuesto de industria 
y comercio. 

ARTICULO 335. SUJETO PASIVO. Es sujeto pasivo del Impuesto de Industria y Comercio y su 
complementarlo de Avisos y Tableros, la persona natural o jurIdica a la sociedad de hecho que 
realice-el hecho generador de la obligación tributaria y aquellas quienes efectüen a través de 
consorcios, uniones temporales, patrimonios autónomos: incluidas solo las sociedades de 
economla mixta y las empresas industriales y .comerciales del Estado del orden nacional, 
departamental y municipal. 

PARAGRAFO 1. Frente al Impuesto a cargo de patrimonios. autónomos, los fideicamitentes yb 

beneficiarios son responsables par las obligaciones formales y sustanciales del impuesto, en su 
calidad de sujetos pasivos. En los contratos de cuentas en participación el responsable del 
cumplimiento de la obligaciôn de declarar es el socia gestor, en los consorcios, socias o participes 
de los consorcios, y/o uniones temporales, Ia será el representante de la forma contractual que 
conforman dichas estructuras de colaboración empresarial. 

PARAGRAFO 2. La remuneración y explotación de los contratos de concesión y de Asociacián 
Pi:iblica Privada para la construcción de obras de infraestructura. la prestación. operación. 
explotación, arganización a gestián, total a parcial, de un servicio püblico. o la construcción. 
explotación a conservación total a parcial, de una obra a bien destinados al servicio a usa püblico, 
asi coma todas aquellas actividades necesarias para la adecuada prestaciôn a funcionamiento 
de Ia obra a servicio par cuenta y riesgo del cancesionaria y baja la vigilancia y control de la 
entidad concedente, a cambio de una remuneración que pueden consistir en derechos. tarifas, 
tasas, valorización, a en la participación que se le otorgue en la explotación del bien. integraran 
la base de liquidación del Impuesto de Industria y Comercio, en tanto dichas actividades sean 
manifestaciones de I@ obligacián de hacer en favor de atra. 

ARTCULO 336. ACTIVIDADES INDUSTRIALES. Se consideran actividades industriales las 
dedicadas a la praduccián, extracción, fabricaciôn, confección, preparación, reparación, 
transfarmacián, maquila, manufactura, ensamblaje, de cualquier clase de materiales a bienes y 
en general todo pracesa afin par elemental que éste sea. 

ARTCULO 337. ACTIVIDADES COMERCIALES. Se entiende por actividades comerciales, las 
destinadas al expendia, campraventa a distribución de bienes a mercancias, tanto al par mayor 
coma al deta!, y las demás definidas coma tales or el Código de Comercio, siempre y cuanda 
no estén consideradas par el misma cbdigo coma actividades industriales a de servicios. 

ARTICULO 338. ACTIVIDADES DE SERVICIOS. Se cansideran actividades de servicio todas 
las tareas, labores a trabajos ejecutados par persona natural o juridica a por saciedad de hecho, 
sin que medie relación Iaboral con quien los contrata, que genere contraprestación en dinero a 
en especie y que se concreten en la obligaciôn de hacer, sin importar que en ellos predomine el 
factor material a intelectual. 

ARTICULO 339. CONCURRENCIA DE ACTIVIDADES. Los sujetos pasivos que ejerzan varias 
actividades gravables en la jurisdicción de la Isla de San Andrés, liquidaran el impuesto 
discriminando los ingresos obtenidos par cada actividad y aplicanda la tarifa segün Ia que indique 
el presente Estatuto. 
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ARTICULO 340. PERIODO GRAVABLE. Por perlodo gravable se entiende el tiempo dentro del 
cual se causa la obligacion tributaria, en el caso del Impuesto de Industria y Comercio y es anual, 
no obstante, se podrán establecer plazas especiales para su declaración y pago. 

ARTICULO 341. PERCEPCION DEL INGRESO. Para efectos de determinar el Impuesto de 
Industria y Comercio cuando se realice la actividad gravada en I@ jurisdicción de la Isla de San 
Andrés, se entienden percibidos coma ingresos, baja las siguientes reglas: 

1. En la actividad industrial, los generados en la yenta de bienes producidos en esta, sin 
consideración a su lugar de destino 0 a la modalidad que se adopte para su comercialización 
y estarán gravados donde se encuentre la sede fabril y no causara impuesto como actividad 
come rc i a I 

2. En las actividades comerciales, se tendrán en cuenta Ia siguiente: 

a. Cuando se realiza en un establecimiento de comercio abierto al püblico a en un punto de 
yenta ubicado en esta jurisdiccián. 

Si la actividad se realiza en una jurisdicción en donde no existe establecimiento de 
comercio ni punto de punto de yenta, esta se entenderá realizada en donde se 
perfecciona la yenta, par to tanto, el impuesto se causa donde se conviene el precio y la 
cosa vendida. 

c. Las ventas directas al consumidor a través de correo, catálogos, compras en linea. tele 
ventas y ventas electrônicas se entenderán gravadas en el municipio que corresponda al 
lugar de despacho de la mercancia. 

d. En la actividad de inversionistas, los ingresos se entienden gravados cuando la sociedad 
donde se posean las inversiones tenga su sede en la jurisdicción de la Isla de San Andrés 

3. En la actividad de servicios, se entenderá percibido el ingreso, en el lugar donde se ejecute 
Ia prestacián de este, salvo en los siguientes casos: 

a. En la actividad de transporte el ingreso se entenderé percibido en la jurisdicción desde 
donde se despacha el bien. mercancia o persona: 

b. En los servicios de television e internet par suscripciOn y telefonia fija, el ingreso se 
entiende percibido en el municipio en el que se encuentre el suscriptor del servicio. segün 
el lugar informado en el respectivo contrato: 

c. En el servicio de telefonia mOvil, navegación mOvil y servicio de datos, el ingreso se 
entiende percibido en el domicilia principal del usuaria que registre al momenta de la 
suscripciOn del contrato a en el documentb de actualización. Las empresas de telefonia 
móvil deberán Ilevar un registro de ingresos discriminados por cada municipio o distrito. 
El valor de ingresos cuya jurisdicción no pueda establecerse se distribuirá 
praporcionalmente en el total de municipias segn su participación en los ingresos ya 
distribuidos. 

4. Para el sector financiero, los ingresos operacionales generados par los servicios prestados a 
personas naturales ojuridicas se entenderán realizaclos, donde opera la principal. sucursal a 
agencia u oficina abierta al püblica. Para estos efectas. las entidades financieras deberán 
comunicar a la Superintendencia Financiera de Colombia el movimiento de sus operaciones 
discriminadas par las principales, sucursales, agencias u oficinas abiertas al püblico que 
aperen en la Isla de San Andrés. 
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ARTiCULO 342. CAUSACION DEL IMPUESTO EN LAS EMPRESAS DE SERVICIOS 
PUBLICOS DOMICILIARIOS. Para efectos del Articulo 24-1 de la Ley 142 de 1994. el Impuesto 
de Industria y Comercio en la prestación de los servicios püblicos domiciliarios se causa en el 
municipio en donde se preste el serviclo al usuario final sobre el valor promedio mensual 
facturado. 

En los casos que a continuacián se indica, se tendrán en cuenta las siguientes reglas. 

• La generaciôn de energia eléctrica continuará gravada de acuerdo con lo previsto en el 
Articulo 7 de la Ley 56 de 1981. 

• En las actividades de transmisión y conexión de energia eléctrica, el impuesto se causa 
en el municipio en donde se encuentre ubicada la subestación Y:  en la de transporte de 
gas combustible, en puerta de ciudad. En ambos casos, sobre los ingresos promedio 
obtenidos en dicho municipio. 

• En la campraventa de energia eléctrica realizada par empresas no generadoras y cuyos 
destinatarios no sean usuarios finales, el impuesto se causa en el municipio que 
corresponda al domicilio del vendedor. sabre el valor promedio mensual facturado 

PARAGRAFO 1. En ningün caso los ingresos obtenidos par la prestación de los servicios 
pCiblicos aqui mencionados se gravarán más de una vez par la misma actividad. 

PARAGRAFO 2. Cuando el Impuesto de Industria y Comercia causado par la prestación de las 
servicios püblicos domiciliarios a que se refiere este articulo, se determine anualmente, se tomará 
el total de los ingresos mensuales pramedios obtenidos en el aña correspond iente. Para la 
determinación del impuesto par periodos inferiores a un año, se tomará el valor mensual 
promedio del respectivo periado. 

ARTICULO 343. BASE GRAVABLE. La base gravable del Impuesto de Industria y Comercia la 
constituirá la totalidad de las ingresos ordinarios y extraordinarios percibidos en el respectiva año 
inmediatamente anterior, par concepta de actividades, industriales comerciales y de servicios. 
incluidas los ingresos obtenidos par rendimientos financieras, comisiones y en general tadas los 
que no estén expresamente excluidos en el presente Estatuto. 

No hacen parte de la base gravable los ingresos carrespondientes a actividades exentas, 
excluidas a no sujetas, asi coma las devolucianes. rebajas y descuentos, exportaciones y la yenta 
de activos fijas. 

Las personas naturales que realicen actividades profesiones liberales de forma individual son 
contribuyentes del impuesto de industria y comercio, no están obligados a declarar. siempre y 
cuando la totalidad de los ingresos obtenidos en el departamento hayan sida sometidos a 
retención en la fuente par cancepta del impuesto de industria y comercio. 

ARTICULO 344. ACTIVIDADES EXCLUIDAS. Los cantribuyentes podrán disminuir de la base 
gravable del Impuesto de Industria y comercio los ingresos derivados de las siguientes 
actividades: 

1. El monto de las devolucianes y descuentos a pie de factura a no condicionados que 
tengan un soparte comprobatorio legal. 

2. Los ingresos provenientes de la enajenación de activos fijas cuando se cumplan las 
siguientes condiciones: 

a. Que el activo no haya sido adquirido con destinación para la yenta 
b. Que la naturaleza del activa sea permanente 
c. Que la finalidad del activo sea utilizarse en el giro ordinario de los negacias. 
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3. Los ingresos provenientes de exportaciones de bienes a servicios y su correspondiente 
diferencia en cambio. 

4. Los ingresos por recuperaciones e ingresos recibidos por indemnización de seguros de 
daño emergente. 

5. Las donaciones recibidas, las cuotas de sostenimiento y las cuotas de administraciôn de 
a propiedad horizontal segün la Ley 675 de 2001. 

6. Para los fondos mutuos de inversion son deducibles los ingresos par ajuste en 
valorización de inversiones. redención de utilidades, utilidad en yenta de inversiones 
permanentes cuando se poseen por un término superior a un año, recuperaciones e 
indemnizaciones, 

7. En la actividad desarrollada par los Notarios serán excluidos la totalidad de ingresos 
obtenidos por concepto de la expedición de actos notariales. 

PARAGRAFO PRIMERO. Para efectos de disminuir de la base gravable los ingresos que se 
tratan en el numeral 3 del presente articulo, se consideran exportadores: 

1 Quienes vendan directamente al exterior articulos de producción nacional. 
2. Las sociedades de comercialización internacional que vendan a compradores en el 

exterior articulos producidos en Colombia. 
3. Los productores que vendan en el Pais bienes de exportación a sociedades de 

comercialización internacional a condiciány prueba que tales bienes sean efectivamente 
reexportados. 

PARAGRAFO SEGUNDO. La deducciôn será procedente solo en caso de que las operaciones 
de exportación se soporten por media de los siguientes documentos: 

1. Formulario Unico de exportación a copia de este y copia del conocimiento de embarque. 
En caso de exportación de servicios deberà aportar copia del contrato con el Ileno de los 
requisitos establecidos por el articulo 481 del Estatuto Tributario Nacional y las demás 
normas que lo adicionen. modifiquen a reglamenten. 

2. Cuando se trate de ventas hechas al exterior par intermedio de una comercializadora 
internacional debidamente autorizada se exigirá: 

a. La presentación del certificado de ôompra al productor que haya expedido la 
comercializadora a favor del productor a copia autentica del mismo. 

b. Certificación expedida par la sociedad de comercializacián internacional en la cual se 
identifique el nümero de documento ünico de exportaciôn y copia autentica del 
conocimiento de embarque cuando la exportacián la efectué la sociedad de 
comercializaciôn internacional dentro de los noventa dias calendario siguientes a la 
fecha de expedición del certificado de compra. 

PARAGRAFO TERCERO. La administración tributaria podrá solicitar los documentos y soportes 
que evidencien la procedencia de las deducciones descritas en este artfculo, quienes no aporten 
los soportes pertinentes a cada deducción estarán sujetos a los procesos de fiscalización, 
determinación y sancionatorios correspond ientes segün la normatividad vigente, asi coma al 
desconocimiento de los valores que fueron soportados en debida forma. 

ARTICULO 345. ACTIVIDADES NO SUJETAS. No estãn sujetas y no se gravan con el Impuesto 
de Industria y Comercio, las siguientes actividades: 

1. Las obligaciones contraidas por el Gobierno en virtud de tratados a conyenios 
internacionales que haya celebrado a celebre en el futuro, y las contraidas par la Nación, 
los departamentos a los municipios, mediante contratos celebrados en desarrollo de la 
IegisIación anterior. 
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2. La de imponer gravámenes de ninguna clase a denominaciôn a la producción primarla, 
agricola, ganadera y avicola, sin que se incluyan en esta prohibición las fábricas de 
productos alimenticios a toda la industria donde haya un proceso de transformaciôn por 
elemental que éste sea; 

3. La de gravar los articulos de producción nacional destinados a la exportación. 

La de gravar con el impuesto de industria y comercio la explotación de canteras y minas 
diferentes de sal, esmeraldas y metales preciosos. cuando las regalias a participaciones 
para el municipia sean iguales a superiores a Ia que corresponderá pagar par concepto 
del impuesto de industria y comercio. 

5. La de gravar con el impuesto de industria y comercio los establecimientos educativos 
pblicos, las entidades de beneficencia. las culturales y deportivas, los sindicatos, las 
asociaciones de profesionales y gremiales sin ánimo de lucro, los partidos politicos y los 
hospitales adscritos a vinculados al sistema nacional de salud, salvo Ia dispuesto en este 
Estatuto. 

La de gravar la primera etapa de transformacián realizada en predios rurales cuando se 
trate de actividades de producción agrapecuaria, con excepción de toda industria donde 
haya una transformación par elemental que esta sea. 

7. La propiedad Horizontal de usa residencial par las actividades prapias de su objeto social. 

PARAGRAFO PRIMERO. Cuando las entidades señaladas en el numeral 6o. de este articulo 
realicen actividades mercantiles; (industriales a comerciales) serán sujetas del impuesto de 
industria y comercio en lo relativo a tales actividades. Para que dichas entidades puedan gazar 
del beneficlo establecido en dicho articulo, deberán acreditarlo a la Secretaria de Hacienda 
Departamental. 

PARAGRAFO SEGUNDO. Se entiende par primera etapa de transformaciôn de actividades de 
produccián agropecuaria, aquella en la cual no intervienen agentes externas mencianados. tales 
coma el lavado a secado de los productos agricalas. 

PARAGRAFO TERCERO. Salvo las previsiones cantenidas en las normas legales vigentes, las 
entidades Territoriales no podrán establecer ningün tipo de gravamen a la explotación de los 
recursos naturales no renovables. 

PARAGRAFO CUARTO. La exploracion y explotación mineras, los minerales que se obtengan 
en boca a al borde de mina, las maquinarias, equipos y demás elementos que se necesiten para 
dichas actividades y para su acapia y beneficia, no podrán ser gravadas can impuesto 
departamentales y municipales, directos e indirectas. 

ARTiCULO 346. ACTIVIDADES OCASIONALES. Las actividades ocasionales gravadas con el 
Impuesto de Industria y Camercio son aquellas que se desarrallan en la jurisdicción de la Isla de 
San Andrés y tienen una duración inferior a un año, y no pasan de una a otro periodo gravable. 
Quienes realicen actividades ocasionales, deberán pagar el Impuesto de Industria y Camercio 
mediante el mecanismo de declaración y pago establecido especialmente para ellos tomando 
coma base los ingresos gravables generados durante el ejercicio de la actividad bien sea par el 
aña gravable a la fracción de aña correspond iente. 

PARAGRAFO. Las reglas previstas en el articula 28 del Estatuto Tributaria Nacianal se aplicarán 
Para efectos de determinar las ingresos del Impuesto de Industria y Comercio 
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ARTICULO 347. BASES GRAVABLES ESPECIALES. Para los siguientes contribuyentes por 
las siguientes actividades la base gravable se establecerá teniendo en cuenta las siguientes 
reglas: 

1. Las agencias de publicidad, administradores y corredores de bienes inmuebles y 
corredores de seguros pagarán el Impuesto de Industria y Comercio sobre los ingresos 
brutos entendiendo como tal es el valor de los honorarios, comisiones y demás ingresos 
propios percibidos para si. 

2. Para efectos del impuesto de industria y comercio, los distribuidores de derivados del 
petráleo y demás combustibles liquidarán dicho impuesto tomando como base gravable 
el margen bruto de comercialización de los combustibles. 

Se entiende por margen bruto de comercialización de los combustibles, para el 
distribuidor mayorista. la diferencia entre el precio de compra al productor o al importador 
y el precio de yenta al püblico o al distribuidor minorista. 

Para el distribuidor minorista, se entiende por margen bruto de comercializacián. la 
diferencia entre el precio de compra al distribuidor mayorista o al intermediario 
distribuidor, y el precio de yenta al püblico. 

En ambos casos, se descontará la sobretasa y otros gravámenes adicionales que se 
establezcan sobre la yenta de los combustibles. 

3. Para los fondos mutuos de inversion Ia base gravable la constituyen los ingresos 
operacionales y no operacionales del periodo fiscal, además del recaudo efectivo de los 
rendimientos de titulos de deuda y los dividendos o utilidades que se perciban 
contabilizados como menor valor de la inversion en cuentas de activo correspondiente a 
inversiones en acciones y otras inversiones en titulos negociables con recursos propios. 

Los distribuidores de productos gravados con impuesto al consumo cedido a los 
departamentos pagaran el Impuesto de Industria y Comercio sobre los ingresos por yenta 
de los productos, además de los otros ingresos gravables que perciban, sin incluir el valor 
de los impuestos al consumo que le sean facturados directamente por los productores o 
importadores, dentro del mismo periodo gravable. 

En el servicio de Transporte Terrestre Automotor cuando se preste a través de vehiculos 
de propiedad de terceros, diferentes de los de propiedad de la empresa transportadora, 
para efectos del Impuesto de Industria y Comercio las empresas deberán registrar el 
ingreso asi: Para el propietario del vehiculo la parte que le corresponda en la negociación: 
para la empresa transportadora el valor que le corresponda una vez descontado el 
ingreso del propietario del vehiculo. 

En la prestaciOn de servicios pUblicos el Impuesto de Industria y Comercio se determina 
de acuerdo con las siguientes reglas especiales. 

a. La generación de energia eléctrica coritinuará gravada de acuerdo con Ia previsto en 
el articulo 7o. de la Ley 56 de 1981. 

b. En las actividades de transmisiOn y conexión de energia eléctrica, el impuesto se 
causa en el municipio en donde se encuentre ubicada la subestaciOn y. en la de 
transporte de gas combustible, en puerta de ciudad. En ambos casos, sobre los 
ingresos promedios obtenidos en dicho municiplo. 

c. En la compraventa de energia eléctrica realizada por empresas no generadoras y 
cuyos destinatarios no sean usuarios finales. el impuesto se causa en el municipio 
que corresponda al domicilio del vendedor, sobre el valor promedio mensual 
facturado. 

142 



GOBERNACION 
Departamento Archiplélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina 
NIT: 892400038-2 

PARAGRAFO PRIMERO. Los distribuidores de combustibles derivados del petróleo que ejerzan 
paralelamente otras actividades de comercio o de servicios, deberán pagar par éstas de 
conformidad con la base gravable ordinaria. 

PARAGRAFO SEGUNDO. A la persona natural o juridica que desarrolle actividades de 
extracción y transformaciôn de derivados del petrôleo, se le aplicará la tarifa industrial 
correspondiente, en cuanto a la liquidaciOn del impuesto se refiere. 

PARAGRAFO TERCERO. A las personas que compren al industrial para vender al distribuidor 
que comercializa al pUblico, se les aplicará la tarifa comercial correspondiente. 

ARTICULO 348. BASE GRAVABLE ESPECIAL PARA EL SECTOR FINANCIERO. La base 
gravable para las actividades desarrolladas por las entidades del sector financiero tales coma: 
bancos, carporaciones de ahorro y vivienda, carparaciones financieras, almacenes generales de 
depósito, companias de seguros generales y de vida, compañIas reaseguradoras, compañIas de 
financiamiento comercial, sociedades de capitalización y los demás establecimientas de crédito 
que definan coma tales la Superintendencia Financiera a instituciones financieras reconocidas 
par la Ley serán las siguientes: 

1. Para los Bancos, los ingresos operacionales anuales representados en los siguientes 
rubros: 

• Cambios de posiciôn y certificado de cambio. 
• Comisiones de operaciones en moneda nacional y extranjera. 
• Intereses de operaciones con entidades püblicas, de operaciones en moneda nacional 

y de operaciones en moneda extranjera. 
• Rendimientos de inversiones de la Sección de Ahorro. 
• 

 
Ingresos varios. 

• Ingresos en operaciones con tarjeta de crédito. 

2. Para las Corporaciones Financieras, los ingresos operacionales anuales representados 
en los siguientes rubros: 
• Cambios de posición y certificado de cambio. 
• Comisiones de operaciones en moneda nacional y extranjera. 
• Intereses de operaciones con entidades pUblicas, de operaciones en moneda nacional 

y de operaciones en moneda extranjera. 
• 

 
Ingresos varios. 

3. Para las Corporaciones de Ahorro y Vivienda (hay entidades bancarias), los ingresos 
operacionales anuales representados en los siguientes rubros: 

• Intereses. 
• Comisiones. 
• Ingresos varios. 
• Correcciôn monetaria, menos la parte êxenta. 

4. Para las Compañias de Seguros de vida, Seguros generales y compañias 
reaseguradoras, los ingresos operacionales anuales representados en el monto de las 
primas retenidas. 

5. Para las Compañias de financiamiento comercial, los ingresos operacionales anuales 
representados en los siguientes rubros: 

• Intereses. 
• Comisiones. 
• Ingresos Varios. 
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6. Para Almacenes generales de depósito, los ingresos operacionales anuales 
representados en las siguientes rubros: 

• Servicio de almacenaje en bodegas y silos. 
• Servicios de Aduanas. 
• Servicios Varios. 
• Intereses recibidos. 
• Comisiones recibidas. 
• Ingresos Varios. 

7. Para Sociedades de Capitalización, los ingresos operacionales anuales representados en 
los siguientes rubros: 

• Intereses. 
• Comisiones. 
• Dividendos. 
• Otras Rendimientos Financieros. 

8. Para los comisionistas de Bolsa los ingresos operacionales anuales representados en los 
siguientes rubros: 

• Comisiones de operaciones en moneda nacional y extranjera. 
• Intereses de operaciones con entidade,s püblicas, de operaciones en moneda 

riacional y de operaciones en moneda extranjera. 
Ingresos Varios. 

9. Para los demás establecimientos de crédito, calificados como tales par la 
Superintendencia Bancaria y entidades financieras deuinidas par la Ley, diferentes a las 
mencionadas en los numerales anteriares, la base impositiva será la establecida en el 
numeral 1 de este artIculo en los rubros pertinentes. 

10. Para el Banco de la Repüblica, los ingresos operacionales anuales señalados en el 
numeral 10  de este artIculo, con exclusion de los intereses percibidos par las cupas 
ardinarios y extraordjnarios de crédita concedidos a los establecimientos financieras, 
atras cupas de crédito autorizados par la Junta Directiva, Ilneas especiales de crédito de 
fomento y préstamos atorgados al Gobierno Nacional. 

ARTiCULO 349. OFICINAS ADICIONALES. Los establecimientos de crédito, instituciones 
financieras y campanIas de seguros y reaseguros de que tratan los artIculos anteriores, pagaran 
par cada oficina comercial adicional la suma de 25 UVT anuales. Este valor se ajustará 
anualmente en un porcentaje igual a la variación del Indice general de precios debidamente 
certificado par el DANE, entre el 10  de actubre del año anterior y el 30 de septiembre del aña en 
Cu rso. 

PARAGRAFO. La Superintendencia Financiera in'formará al Departamenta, dentro de las cuatro 
(4) primeros meses de cada año, el monta de las ingresos operacionales; para efectas de su 
recaudo. 

ARTICULO 350. OTROS INGRESOS OPERACIONALES. Para la aplicaciOn de las normas de 
la Ley 14 de 1983, los ingresos operacionales generados par los servicias prestadas a personas 
naturales o juridicas se entenderán realizados en la Isla de San Andrés para aquellas entidades 
financieras, cuya principal, sucursal, agencia u ofiinas abiertas al püblico operen en esta ciudad. 
Para estos efectos, las entidades financieras deberán comunicar a la Superintendencia 
Financiera el movimiento de sus operaciones discriminadas par las principales, sucursales, 
agenda u oficinas abiertas al pUblica que aperen en la Isla de San Andrés. 
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ARTiCULO 351. PRUEBA DE LA DISMINUCION DE LA BASE GRAVABLE. Cualquier 

detracciOn, disminución a deducción de la base gravable del Impuesto de Industria y Comercia, 
debe estar sustentada en los documentos y soportes contables que les den fundamento. Par lo 
que sera una obligación del contribuyente conservarlos y exhibirlos cuando as[ Ia requiera la 
administración tributaria. El incumplimiento de esta obligación acarreara el desconocimiento de 
los valores que dichos documentos soportan y a las sanciones carrespondientes sin perjuicio de 
la determinaciOn oficial de nuevos valores y los intereses que se causen. 

ARTiCULO 352. SISTEMA PREFERENCIAL POR INGRESOS PROMEDIO POR ACTIVIDAD. 
En el caso de las actividades desarrolladas par los mateles, residencias, hastales. posadas 
turisticas, chalets, cabanas y similares, asI como parqueaderos, bares y establecimientos que se 
dediquen a la explotación de juegas de máquinas electránicas, para efectos de dar un trata 
preferencial los ingresos netos minimos a declarar en el impuesto de industria y comercio se 
determinarán can base en el promedia diana de las unidades de actividad. 

El valor del ingreso promedio diario par unidad de actividad deberá ser multiplicado par el nümero 
de unidades del establecimiento, para obtener el monto minima de ingresos netos diarios del 
respectivo establecimiento. 

El valor asi obtenido se multiplicará par trecientos sesenta y cinco (365). De esta manera se 
determinará la base gravable minima de la declaracián anual sabre Ia que deberá tributar. Lo 
anterior no abstante la pasibilidad del contribuyente de determinar la Base Gravable del Impuesto 
de Industria y Comercio par el sistema ordinario. 

ARTiCULO 353. INGRESO PROMEDIO POR UNlOAD DE CIERTAS ACTIVIDADES. De 
acuerdo con el articula anterior establézcanse las siguientes tablas de ingresos presuntivos par 
unidad: 

1. PARA HOSTALES, MOTELES, CHALETS, RESIDENCIAS, POSADAS TURISTICAS Y 
SIMILARES: 

CLASE PROMEDIO DIARIO POR 
CAMA 

A 1 UVT 
B 0,5 UVT 
C 0,25 UVT 

Son de clase A, aquellos cuyo valor ponderada de arriendo par cama es superior a cuatro (4) 
UVT, de clase B, aquellos cuya valor panderada de arriendo par cama es superior a dos (2) 
UVT, pero inferior a cuatro (4) UVT y de clase C cuyo valor ponderado de arriendo par cama es 
inferior a dos (2) UVT. 

2. PARA PARQUEADERQS: 

CLASE PROMEDIO DIARIO POR METRO 
CUADRADO 

1,5% del UVT 

1% de 1 UVT 
0,8% de 1 UVT 

Son de clase A, aquellos cuya tarifa par vehiculo es superior a 0,25 UVT, de clase B, aquellos 
cuya tarifa par vehiculo es superior a 0,10 UVT, pero inferior a 0.25 UVT y de clase C aquellos 
cuya tarifa par vehIculo es inferior a 0,10 UVT. 
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3. PARA BARES, DISCOTECAS, GRILLESY SIMILARES: 

CODIGO
DESCRIPCIÔN TARIFA POR MIL 

CHU 
0161 Actividades de apoyo a la agricultura 5.00 
0162 Actividades de apoyo a la ganaderia 5.00 
0164 Tratamiento de semillas para propagación 5.00 
0240 Servicios de apoyo a la silvicultura 5.00 
0510 Extracción de hulla (carbán de piedra) 7.00 
0520 Extracciôn de carbon lignito 7.00 
0610 Extracción de petrOleo crudo 7.00 
0620 ExtracciOn de gas natural 7.00 
0710 Extracción de minerales de hierro 7.00 

0721 ExtracciOn de minerales de uranio y de torio 7.00 
0722 Extracción de oro y otros metales preciosos 7.00 

0723 ExtracciOn de minerales de niquel 7.00 

0729
Extracción de otros minerales.metalIferos no

7.00 
ferrosos n.c.p. 

0811
Extracciôn de piedra, arena, arcillas comunes,

7.00 
yeso y anhidrita 

0812
Extracción de arcillas de usa industrial, caliza,

7.00 
caolin y bentonitas 

0620
ExtracciOn de esmeraldas, piedras preciosas y

7.00 
sempreciosas 

0891
Extracción de minerales para la fabricación de

7.00 
abonos y productos quimtcos 

0892 Extracción de hatita (sal) 7.00 

0899
Extracción de otros minerales no metálicas

7.00 
n.c.p. 

0910
Actividades de apoyo para la extracciOn de

10.00 
petroleo y de gas natural 

0990
Actividades de apoyo para otras actividades de

1000 
explatacion de minas y canteras 

1011
Procesamiento y conservaciOn de came y

500 
productos cárnicos 
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CLASE PROM EDIO DIARIO POR SILLA 0 
PUESTO 

TODAS 11%de1UVT 

4. PARA ESTABLECIMIENTOS DE JUEGOS Y MAQUINAS ELECTRÔNICAS: 

CLASE PROMEDIO DIARIO POR 
MAQUINA 

Video 50% de 1 UVT 
Ficha 
Otros 25% de 1 UVT 

ARTCULO 354. ACTIVIDADES ECONOMICAS Y TARIFAS. Las siguientes son las tarifas par 
actividad económica: 
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1012
Procesamiento y conservación de pescados,

5.00 
crustáceos y moluscos 

Procesamiento y conservación de frutas, 
1020-1 legumbres, hortalizas y tubérculos (excepto 5.00 

elaboraciôn de jugos de frutas) 
1020-2 Elaboración de jugos de frutas 5.00 

1031 Extracción de aceites de origeb vegetal crudos 5.00 

1032
Elaboración de aceites y grasas de origen

5.00 
vegetal refinados. 

1033
Elaboración de aceites y grasas de origen

5.00 
animal. 

1040-1
Elaboración de productos Iácteos (excepto

500 bebidas) 

1040-2 ElaboraciOn de bebidas Iácteas 5.00 

1051 Elaboración de productos de molineria 5.00 

1052
ElaboraciOn de almidones y productos

5.00 
derivados del almidón 

1061 Trilladecafé 5.00 

1062 Descafeinado, tostión y molienda del café 5.00 

1063 Elaboración de otros derivados del café 5.00 

1071 ElaboraciOn y refinación de azUcar 5.00 

1072 Elaboración de panela 5.00 

1081 ElaboraciOn de productos de panaderia 5.00 

1082
Elaboración de cacao, chocolate y productos de

5.00 
confiterla 

1083
Elaboración demacarrones, fideos, alcuzcuz y

5.00 
productos farinaceos similares 

1084 Elaboración de comidas y platos preparados 5.00 

1089
Elaboración de otros productos alimenticios

5.00 
n.c.p. 

1090
Elaboraciôn de alimentos preparados para

5.00 
animales 

1101
Destilación, rectificación y mezcla de bebidas

700 
alcohólicas 

1102
Elaboración de bebidas fermentadas no

7.00 
destiladas 

1103
Producción de malta, elaboración de cervezas y

7.00 
otras bebidas malteadas 

Elaboración de bebidas no alcohólicas, 
1104 producción de aguas minerales y de otras 4.00 

aguas embotelladas 
1200 Elaboración de productos de tabaco 7.00 

1311 Preparación e hilatura de fibras textiles 3.00 

1312 Tejeduria de productos textiles 3.00 

1313 Acabado de productos textiles' 3.00 

1391 FabricaciOn de tejidos de punto y ganchillo 3.00 

1392
Confección de artIculos con materiales textiles,

3.00 
excepto prendas de vestir 

1393 Fabricación de tapetes y alfombras para pisos 3.00 

1394
Fabricación de cuerdas, corde * les, cables,

3.00 
bramantes y redes  
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5.00 

I 
I 1812 

1820 

1910 

1921
FabricaciOn de productos de la refinaciOn del 
petróleo 

Actividades de servicios relacionados con la 
impresiOn 
Producción de copias a partir de grabaciones 
o rig i nales 

FabricaciOn de productos de hornos de coque 

10.00 

7.00 

7.00 

1922 7.00 Actividad de mezcla de combustibles 

1399 Fabricaciôn de otros articulos textiles n,c.p. 3.00 

1410
Confección de prendas de vestir, excepto

5.00 
prendas de piel 

1420-1 Fabricación de prendas de vestir de piel 5.00 
1420-2 FabricaciOn de articulos de piel (excepto

5.00 
prendas de vestir) 

1430-1 Fabricación de prendas de vestir de punto y
5.00 

ganchillo 

1430-2 Fabricaciôn de articulos de punto y ganchillo
5.00 

(excepto prendas de vestir) 

1511
Curtido y recurtido de cueros; recurtido y teñido

7.00 
de pieles. 
Fabricación de articulos de vije, bolsos de 

1512
rnano y articulos similares elaborados en cuero,

7.00 
y fabricaciOn de articulos de talabarterla y 
guarnicioneria. 
Fabricación de articulos de viaje, bolsos de 

1513
mano y articulos simUares; articulos de

700 
talabarteria y guarnicionerla elaborados en 
otros materiales 

1 521
Fabricación de calzado de cuero y piel, con 7.00 
cualquier tipo de suela 

1522
Fabricaciôn de otros tipos de calzado, excepto

5.00 
calzado de cuero y piel 

1523 Fabricación de partes del calzado 5.00 

1610
Aserrado, acepillado e impreghacion de la

5.00 
madera 
Fabricacián de hojas de madera para 

1620
enchapado; fabricacián de tableros 7.00 
contrachapados, tableros laminados, tableros 
de particulas y otros tableros y paneles 
Fabricaciôn de partes y piezas de madera, de 

1630 carpinteria y ebanisterla para Ia construcción y 7.00 
para edificios 

1640 Fabricación de recipientes de madera 

Fabricación de otros productos de madera; 
1690 fabricaciôn de articulos de corcho, cesteria y 7.00 

espa rteria 

1701
Fabricación de pulpas (pastas) celulosicas; 7.00 
papel y carton 

11 FabricaciOn de papel y carton ondulado 
1702 (corrugado); fabricaciOn de envases, empaques 7.00 

y de embalajes de papel y cartOn. 
1709 FabricaciOn de otros articulos de papel y carton 700 

1811 Actividades de impresion 5.00 
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2011
FabricaciOn de sustancias y productos quimicos

7.00 
básicos 

2012
Fabricación de abonos y compuestos

7.00 
inorgánicos nitrogenados 

2013 Fabricación de plásticos en formas primarias 7.00 

2014
Fabricaciôn de caucho sintétio en formas

7.00 
primarias 

2021
Fabricación de plaguicidas y otros productos

700 
quimicos de uso agropecuario 

Fabricaciôn de pinturas, barnices y 
2022 revestimientos similares, tintas para impresión y 7.00 

masillas 
Fabhcación de jabones y detergentes, 

2023 preparados para limpiar y pulir; perfumes y 7.00 
preparados de tocador 

2029 Fabricación de otros productos quimicos n.c.p. 7.00 

2030 Fabricación de fibras sintéticas y artificiales 7.00 

Fabricacián de productos farmacéuticos, 
2100 sustancias quimicas medicinares y productos 500 

botánicos de uso farmacéutico 

2211 Fabricación de Ilantas y neumáticos de caucho 700 

2212 Reencauche de Ilantas usadas 10-00 

2219
Fabricación de formas básicas de caucho y

7.00 
otros productos de caucho n.c.p. 

2221 Fabricación de formas básica de plástico 700 

2229 FabricaciOn de articulos de plástico n.c.p. 7.00 

2310 FabricaciOn de vidrio y productos de vidrio 7.00 

2391 Fabricación de productos refractarios 7.00 

2392
Fabricación de materiales de arcilla para la

7.00 
construcción 

2393
Fabricaciôn de otros productos de cerámica y

7.00 
porcelana 

2394 Fabricación de cemento, cal y yeso 7.00 

2395
Fabricación de artIculos de hormigOn, cemento

7.00 
y yeso 

2396 Carte, tallado y acabado de la piedra 7.00 

2399
Fabricaciôn de otros producto minerales no

7.00 
metalicos n.c.p. 

2410 Industrias básicas de hierro y de acero 5.00 

2421 Industrias básicas de metales preciosos 7.00 

2429 Industrias básicas de otros metales no ferrosos 5.00 

2431 Fundición de hierro y de acero 7.00 

2432 Fundición de metales no ferrosos 7.00 

2511
Fabricación de productos metálicos para uso

7.00 
estructural 
FabricaciOn de tanques, depôsitos y recipientes 

2512 de metal, excepto los utilizados para el envase 7.00 
a transporte de mercancias 
Fabricacián de generadores de vapor, excepto 

2513 calderas de agua caliente para calefacciOn 7.00 
central 

2520 Fabricación de armas y municiones 7,00 
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2591
Forja, prensado, estampado y laminado de

700 
metal; pulvimetalurgia 

2592
Tratamiento y revestimiento

7.00 
de metales; mecanizado 

2593
Fabricaciôn de articulos de cubhillerIa,

7 .00 
herramientas de mano y articulos de ferreteria 

2599
Fabricación de otros productos elaborados de

7.00 
metal n.c.p. 

2610
Fabricaciôn de componentes y tableros

7.00 
electrónicos 

2620
Fabricación de computadoras.y de equipo

7.00 
perife rico 

2630 Fabricaciôn de equipos de comunicaciôn 7.00 

2640
Fabricación de aparatos electrónicos de 7.00 
consumo 

2651
FabricaciOn de equipo de medicióri, prueba,

7.00 
navegación y control 
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7.00 2652 Fabricaciôn de relojes 
Fabricación de equipo de irradiaciôn y equipo 
electránico de usa medico y terapéutico 
Fabricaciôn de instrumentos ópticos y equipo 
fotogrãfico 

2680 Fabricación de soportes magneticos y Opticos 

2711
transformadores eléctricos. 
Fabricacián de motores, geneFadores y 

2712 Fabricacián de aparatos de distribucián y 
control de la energia eléctrica 

2720
eléctricos 
FabricaciOn de pilas, baterlas y acumuladores 

Fabricacián de hilos y cables eléctricos y de 
fibra óptica 

2732 Fabricación de dispositivos de cableado 7.00 

2740
iluminación 
Fabricacián de equipos eléctricos de 

2750 Fabricaciôn de aparatos de uso doméstico 
Fabricacián de otros tipos de equipo eléctrico 
n.c.p. 

2811
motores de combustiOn interna 
Fabricación de motores, turbinas, y partes para 

2812
Fabricación de equipos de potencia hidráulica y 
neumática 
Fabricacián de otras bombas, compresores, 
grifos y válvulas 

2814
engranajes y piezas de transmisiOn 
FabricaciOn de cojinetes, engranajes, trenes de 

Fabricación de hornos, hogares y quemadores 
industriales 
FabricaciOn de equipo de elevaciOn y 
manipulaciOn 
FabricaciOn de maquinaria y e'quipo de oficina 
(excepto computadoras y equipo periférico) 

2660 7.00 

2670 7.00 

7.00 

7.00 

7.00 

7.00 

2731 7.00 

7.00 

7.00 

2790 7.00 

7.00 

7.00 

2813 7.00 

7.00 

2815 7.00 

2816 7.00 

2817 7.00 
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2818
Fabricación de herramientas manuales con

7.00 
motor 

2819
Fabricacián de otros tipos de maquinaria y

7.00 
equipo de usa general n.c.p. 

2821
FabricaciOn de maquinaria agropecuaria '

7.00 
forestal 

2822
Fabricacián de máquinas formadoras de metal

7.00 
y de máquinas herramienta 

2823 Fabricación de maquinaria para Ia metalurgia 7.00 

2824
Fabricación de maquinaria para explotaciónde

7.00 
minas y canteras y para obras de construccion 

2825
Fabricaciôn de maquinaria para la elaboraciôn

7.00 
de alimentos, bebidas y tabaco 

Fabricación de maquinaria para la elaboraciOn 
2826 de productos textiles, prendas de vestir y 7.00 

cueros 

2829
Fabricación de otros tipos de maquinaria y

7.00 
equipo de uso especial n.c.p. 

2910
Fabricación de vehiculos automotores y sus

7.00 
motores 
Fabricación de carrocerias para vehIculos 

2920 automotores; fabricación de remoiques y 7.00 
semirremolques 

2930
Fabricación de partes, piezas (autopartes) y

7.00 
accesorios (lujas) para vehEculos automotores 

3011
Construcciôn de barcos y de estructuras

7.00 
flotantes 

3012
Construcciôn de embarcaciones de recreo y

7.00 
deporte 

3020
Fabricaciôn de locomotoras y de material

7.00 
rodante para ferrocarriles 

3030
Fabricación de aeronaves, naves espaciales y

7.00 
de maquinaria conexa 

3040 Fabricación de vehIculos militares de combate 7.00 

3091 Fabricación de motocicletas 7.00 

3092
FabricaciOn de bicicletas y de 'sillas de ruedas

7.00 
pars personas con discapacidad 

3099
Fabricaciôn de otros tipos de equipo de

7.00 
transporte n.c.p.  

3110 Fabricación de muebles 7.00 

3120 Fabricación de colchones y somieres 7.00 

3211-1 Fabricación de joyas y articulos conexos 5.00 

3211-2 Fabricacián debisuteria articulos conexos 5.00 

3220 Fabricación de instrumentos musicales 7.00 

Fabricacián de articulos y equipo para la 
3230 práctica del deporte (excepto prendas de vestir 7.00 

caizado) 

3240
FabricaciOn de juegos, juguetes y 7.00 
romsecabezas 
Fabricación de instrumentos, aparatos y 

3250 materiales medicos y odantolOgicos (incluido 7.00 
ma bil iario) 
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3514 

3520-1 

3520-2 

Comercialización de energIa eléctrica 

Producciôn de gas 

Distribución de combustibles gaseosos por 
tuberlas 

10.00 

6.00 

6.00 

3600-1 

3530 Suministro de vapor y aire acondicionado 

Captación y tratamiento de agua 

10.00 

5.00 

5.00 3600-2 Distribución de agua 

3700 Evacuación y tratamiento de aguas residuales 6.00 

    

3811 Recolección de desechos no peligrosos 10.00 

 

    

    

    

    

10.00 

10.00 

10.00 

5.00 

Recolección de desechos peligrosos 

Tratamiento y disposición de desechos no 
peligrosos 
Tratamiento y disposición de desechos 
peligrosos 

3830 Recuperación de materiales 

3812 

3821 

3822 

I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
1 
I 
I 
I 
I 
I 
1 
I 
I 

3290 Otras industrias manufactureras n.c.p. 7.00 

3311
Mantenimiento y reparación especializado de

1000 
productos elaborados en metal 

3312
Mantenimiento y reparación especializado de

10.00 
maquinaria y equipo 

3313
Mantenimiento y reparación especializado de

10.00 
equipo electronico y optico 

3314
Mantenimiento y reparación especializado de

10.00 
equipo electrico 
Mantenimiento y reparación especializado de 

3315 equipo de transporte. excepto los vehIculos 10.00 
automotores. motocicletas y bicicletas 

3319
Mantenimiento y reparación de otros tipos de

10.00 
equipos y sus componentes n.c.p. 

3320
lnstalación especializada de maquinaria '

10.00 
equipo industrial 

3511 Generación de energia eléctrica 7.00 

3512 Transmisión de energIa eléctrica 6.00 

3513 Distribucián de energia eléctrica 10.00 

Actividades de saneamiento ambiental y otros 

3900-1
servicios de gestión de desechos (excepto los

10.00 
servicios prestados par contratistas de 
construcción, constructores y urbanizadores) 
Actividades de saneamiento ambiental y otros 

3900-2 de gestiOn de desechos prestados par
10.00 

cantratistas de construcción. Gonstructores y 
urbanizadores 

4111 Construcción de edificios residenciales 5.00 

4112 Construcción de edificios no residenciales 5.00 

4210 Construcción de carreteras y vias de ferrocarril 7.00 

4220 Construcciôn de proyectos de servicio püblico L 7.00 

4290 Construcción de otras obras cle ingenieria civil 7.00 

4311 Demoliciôn 7.00 

4312 Preparación del terrena 7.00 

4321 Instalaciones eléctricas de la construcciôn 10.00 
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7.00 4649-2  Venta de joyas 

Comercio at por mayor de conputadores, 
equipo periférico y programas de informática 

Comercio al por mayor de equipo, partes y 
piezas electrónicas y de telecamunicaciones 
Comercio at par mayor de maquinaria y equipo 
agropecuarias 

4651 

4652 

4653 

8.00 

8.00 

8.00 

4322
Instalaciones de fantaneria, calefacciOn y aire

10.00 
acondicionado de la construcciOn 

4329
Otras instalaciones especiatizadas de la

10.00 
construccion 

4330
Terminaciôn y acabado de edificios y obras de

5.00 
ingenieria civil 

Otras actividades especializadas para la 
4390 construcción de edificios y obras de ingenierIa 5.00 

civil 

4511 Comercio de vehiculos automotores nuevos 10.00 

4512 Comercio de vehiculos automotores usados 10.00 

4520
Mantenimienta y reparación de vehiculos

5.00 
automotores. 

4530
Comercio de partes, piezas (autopartes) y

8.00 
accesorios (lujas) para vehiculos automotores 

4541-1 Comercio de motocicletas 10.00 

4541-2 Comercio de pales, piezas y accesorios de
8.00 

motocicletas 

4542
Manteriimiento y reparación de motocicletas y

5.00 
de sus partes y piezas 

4610
Comercio at por mayor a cambio de una

8.00 
retribuciôn a por contrata 

4620-1 Comercio al por mayor de materias primas
8.00 

agricolas en bruto (alimentos) 

4620-2 Comercio at par mayor de materias primas
8,00 

pecuarias y animales vivos 

4631
Comercio al par mayor de productos

4.00 
alimenticios 

4632-1 Comercio at par mayor de bebidas y tabaco
10.00 

(diferentes a licores y cigarrillos) 

4632-2 Comercio al par mayor de licores y cigarrillos 10.00 

4641
Comercio at par mayor de productos textiles y

4.00 
productos confeccionados para usa doméstico 

4642 Comercio al par mayor de preñdas de vestir 4.00 

4643 Comercio at por mayor de calzado 4.00 

4644
Comercio al par mayor de aparatas y equipo de

7.00 
usa doméstico 

4645-1 Comercio at por mayor de productos
5.00 

farmaceuticos y medicinales 
Comercio al par mayor de productos 

4645-2 cosméticos y de tocador (excepta productos 5.00 
farmacéuticos y medicinales) 

4649-1 Comercio at par mayor de otros utensilias
7.00 

domésticos n.c.p. (exceptojoyas) 
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4659
Comercio at por mayor de otros tpos de 

4659 00 
maquinaria y equipo n.c.p. 
Comercio al por mayor de combustibles sOlidos, 

4661-1 lIquidos, gaseosos y productos conexos 10.00 
(excepto combustibles derivados del petróleo) 

4661-2 Comercio at por mayor de combustibles
10.00 

derivados del petróleo 

4662
Comercio al por mayor de metales y productos

8.00 
metaliferos 

4663-1 Comercio al por mayor de materiales de
8.00 

construccion 
Comercio al por mayor de artIculos de 

4663-2 ferreteria, pinturas, productos de vidrio, equipo 8.00 
y materiales de fontaneria y calefacciôn 
Comercio al por mayor de productos quimicos 

4664
básicos, cauchos y plásticos en formas

8.00 
primarias y productos quimicos de uso 
agropecuario 

4665
Comercio at por mayor de desperdicios,

8.00 
desechos y chatarra 

4669
Comercio at por mayor de otros productos

8.00 
n. C. p. 

4690 Comercio at por mayor no especialzado 8.00 
Comercio at por menor en establecimientos no 

4711-1 especializados con surtido compuesto
500 

principalmente por alimentos, bebidas no 
alcohálicas o tabaco (excepto cigarrillos) 
Comercio al por menor en establecimientos no 

4711-2 especializados con surtido compuesto 5.00 
principalmente por licores y cigarrillos 
Comercio al por menor en establecimientos no 

4719-1
especializados, con surtido compuesto

8.00 
principalmente por productos de bebidas 
alcohôlicas y cigarrillos 
Comercio al por menor en establecimientos no 

4719-2 especiatizados, con surtido compuesto
8.00 

principalmente por drogas, medicamentos, 
textos escolares, tibros y cuadernos. 
Comercio al por menor de productos agrIcolas 

4721 para el consumo en establecimientos 4.00 
especializados 
Comercio al por menor de lethe, productos 

4722 tácteos y huevos, en establecimientos 4.00 
especializados 
Comercio al por menor de carnes (incluye ayes 

4723
de corral), productos cárnicos, pescados y

4.00 
productos de mar, en establecimientos 
especializados 
Comercio al por menor de bebidas y productos 

4724-1 del tabaco, en establecimientos especializados 10.00 
(excepto licores y cigarrillos) 

4724-2 Comercio al por menor de licores y cigarrillos 10.00 
Comercio al por menor de otros productos 

4729 alimenticios n.c.p., en establecimientos 4.00 
especializados 
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4731
Comercio al por menor de combustible para

10,00 
automotores 
Comercio al por menor de lubricantes (aceites, 

4732 grasas), aditivas y productos de limpieza para 8.00 
vehIculos automotores 
Comercio al por menor de computadores, 

4741
equipos periféricos, programas de informâtica y

8.00 
equipos de telecomunicaciones en 
establecimientos especializados 
Comercio al por menor de equipos y aparatos 

4742 de sonido y de video, en establecimientos 8.00 
especializados 

4751
Comercio al por menor de productos textiles en

8.00 
establecimientos especializadçs 

4752-1 Comercio al por menor de materiales de
8.00 

construccion 
Comercio al por menor de articulos de 

4752-2 ferreteria, pinturas y productos de vidrio en
8.00 

establecimientos especializados (excepto 
materiales de coristrucción) 
Comercio al por menor de tapces, alfom bras y 

4753 recubrimientos para paredes y pisos en 8.00 
establecimientos especializados 
Comercio al por menor de electrodomésticos y 

4754
gasodomésticos de uso doméstico, muebles y 8.00 
equipos de iluminación en establecimientos 
especializados 
Comercio al par menor de artiuIas y utensilios 

4755 de usa doméstica en establecimientos 8.00 
especializados 

4759
Comercio al por menor de otros artIculos

8.00 
domésticos en establecimientos especializados 

4761-1 Comercio al por menor y al par mayor de libros,
8.00 

textos escolares y cuadernos 

Comercio al por menor de periódicos, 
4761-2 materiales y articulos de papeleria y escritorio,

8.00 
en establecimientos especializados (excepto 
libros, textos escolares y cuadernos) 

4762
Comercio al por menor de articulos deportivos,

8.00 
en establecimientos especializados 

Comercio al par menor de otros articulos 
4769 culturales y de entretenimiento n.c.p. en 8.00 

establecimientos especializados 
Comercio al par menor de prendas de vestir y 

4771 sus accesorias (incluye articulos de piel) en 8.00 
establecimientos especializados 
Comercio al por menor de todo tipo de calzado 

4772 y articulos de cuero y sucedáneos del cuero en 8.00 
establecimientos especializados. 
Comercio al par menor de productos 

4773-1 farmacéuticas y medicinales en 4.00 
I establecimientos especializados - 
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Comercio at par menor de productos 
4773-2 cosméticos y articulos de tocador en

8.00 
establecim ientos especializados (excepto 
productos farmacéuticos y medicinates) 

4774-1 Comercio al por menor de flores, semillas y
400 

plantas ornamentales 

4774-2 Comercio al par menor de toda clase de relajes,
10.00 

joyerla, bisuteria y otros articulos. 

4775
Comercio at por menor de articulos de segunda

8.00 
mana 

4781-1 Comercio at par menor de alimentos en puestos
10.00 

de yenta moviles 
Comercio at por menor de bebidas y tabaco en 

4781-2 puestos de yenta môviles (excepta licores y 10.00 
cigarrillos) 

4781-3 Comercio at par menor de cigarrillos y licores
10.00 

en puestos de yenta movites 

Comercio al par menor de productos textiles, 
4782 prendas de vestir y calzado, en puestos de 4.00 

yenta mOvites 

4789
Comercio at par menor de atros productos en 8.00 
puestos de yenta máviles 
Comercio at par menor de alimentos y 
productos agrIcolas en bruto; yenta de textas 

4791-1 escolares y libras (incluye cuadernos 8.00 
escolares); yenta de drogas y medicamentos 
realizada a través de internet. 
Comercio al par menor y al par mayor de 

4791-2 madera y materiales para construccián; yenta 8.00 
de automotores (incluidas matocicletas) 
reatizado a través de internet 
Comercio at pot menor de cigarrillos y licores; 

4791-3 yenta de combustibles derivad.as del petrôleo y 8.00 
yenta de joyas reatizada a través de internet 

4791-4 Comercio al par menor de demás productos
8.00 

n.c.p. reatizada a través de internet 

Comercio at por menor de alimentos y 
productos agricolas en bruto; yenta de textos 

4792-1
escolares y libros (incluye cuadernos 8.00 
escolares); yenta de drogas y medicamentas 
reatizado a través de casas de yenta o par 
correo 
Comercio at par menor y at par mayor de 
madera y materiales para construccián; yenta 

4792-2 de automotores (incluidas motocicletas) 8.00 
reatizada a través de casas de yenta a par 
correo 
Comercio at par menor de cigarrillos y licores; 

4792-3 yenta de combustibles derivados del petráleo " 8.00 
yenta de joyas realizado a través de casas de 
yenta a par correo 
Comercio at par menor de demás productos 

4792-4 n.c.p. reatizado a través de caas de yenta a 8.00 
par correo 
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Otros tipos de comercio at par menor no 
realizado en establecimientos, puestos de 

4799-1 yenta o mercados de textos escolares y tibros 8.00 
(incluye cuadernos escolares); yenta de drogas 
y medicamentos 
Otros tipos de comercio at par menor no 
realizado en establecimientos, puestos de 

4799-2 yenta o mercados de materiales para 8.00 
construcción; yenta de automotores (incluidas 
m otoci cletas) 
Otros tipos de comercio al por menor no 
realizado en establecimientos, puestos de 

47993 yenta a mercados de cigarrillos y licores: yenta 8.00 
de combustibles derivados del petróleo y yenta 
de joyas 

Otros tipos de comercio al por menor no 
4799-4 realizado en establecimientos, puestos de 8.00 

yenta a mercados de demás productos n.c.p. 

4911 Transporte férreo de pasajeros 6.00 

4912 Transporte férreodecarga 6.00 

4921 Transporte de pasajeros 6.00 

4922 Transporte mixto 6.00 

4923 Transporte de carga por carretera 6.00 

4930 Transporte par tuberIas 6.00 

5011 Transporte de pasajeros maritjmo y de cabotaje 7.00 

5012 Transporte de carga maritimo y de cabotaje 7.00 

5021 Transporte fluvial de pasajeros 6.00 

5022 Transporte fluvial de carga 6.00 

5111 Transporte aéreo nacional de pasajeros 7.00 

5112 Transporte aéreo internacional de pasajeros 7.00 

5121 Transporte aéreo nacionat de carga 7.00 

5122 Transporte aéreo internacional de carga 7.00 

5210 Atmacenamiento y depósita 10.00 

5221
Actividades de estacianes, vias y servicios

6.00 
complementarios para el transporte terrestre 

5222
Actividades de puertos y servicios

. 5.00 
complementarios para el transporte acuatico 

Actividades de aeropuertos, servicios de 
5223 navegaciOn aérea y demás actividades conexas 6.00 

at transporte aéreo 
5224 Manipulación de carga 10.00 

5229
Otras actividades complementarias at

6.00 
transporte 

5310 Actividades postales nacionalés 5.00 

5320 Actividades de mensajeria 10.00 
Servicio de pedido, compra, distribución y 

5330
entrega de productos a través de plataformas °

10.00 
aplicaciones de contacto y que utilizan una red 
de domiciliarios 

5511 Alojamiento en hotetes . 5.00 
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5511-1
Alojamiento en hoteles con servicia todo

7.00 
incluido 

5512 Alojamiento en apartahoteles 5.00 

5513 Alojamiento en centros vacacionales 5.00 

5514 Alojamiento rural . 5.00 

5519 Otros tipos de alojamientos para visitantes 7.00 

5520
Actividades de zonas de camping y parques

7.00 
para vehiculos recreacionales 

5530 Servicio por horas de alojamiento 10.00 

5590 Otros tipos de alojamiento n.c.p. 10.00 

5611 Expendio a la mesa de comidas preparadas 5.00 

5612
Expendio por autoservicio de comidas

5.00 
preparadas 

5613 Expendio de comidas preparadas en cafeterias 5.00 

5619
Otros tipos de expendio de comidas preparadas

5.00 
n.c.p. 

5621 Catering para eventos 10.00 

5629 Actividades de otros servicios'de comidas 10.00 

5630
Expendio de bebidas alcohólicas para el

1000 
consumo dentro del establecimiento 

5811-1 Servicio de ediciôn de libros 5.00 

5811-2 Ediciôn y publicacián de libros 5.00 

5812 Edicián de directorios y listas de correo 5.00 

5813
Edicián de periódicos, revistag y otras

5.00 
publicaciones periôdicas 

5819 Otros trabajosdeedición 5.00 

5820 Edición de programas de informática (software) . 5.00 
Actividades de producciOn de peliculas 

5911
cinematográficas, videos, programas, anuncios

10.00 
y comerciales de televisiOn (excepto 
programaciOn de television) 
Actividades de postproducciOn de peliculas 

5912
cinematogrâficas, videos, programas, anuncios

10.00 
y comerciales de television (excepto 
programaciOn de televisiOn) 
Actividades de distribuciôn de peilculas 

5913 cinematográficas, videos, programas, anuncios 10.00 
y comerciales de televisiOn 

5914
Actividades de exhibiciOn de peliculas

7.00 
cinematográficas y videos 

5920
Actividades de grabacion de sonido y ediciOn

10.00 
de müsica 

6010
Actividades de programaciOn ' transmisiOn en

1000 
el servicio de radiodifusiOn sonora 

6020-1 Actividades de programaciOn de televisiOn 10.00 

6020-2 Actividades de transmisiOn de television 10.00 

6110 Actividades de telecomunicaciones alámbricas 5.00 

6120
Actividades de telecomunicaciones

5.00 
inalámbricas 

6130 Actividades de telecomunicaciOn satelital 5.00 

6190 Otras actividades de telecomunicaciones 5.00 
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Actividades de desarrollo de sistemas I 

6201 informáticos (planificaciOn, análisis, diseño, 10.00 
programación, pruebas) 
Actividades de consultorla informática y 

6202 actividades de administraciôn de instalaciones 7.00 
nformáticas 
Otras actividades de tecnologIas de 

6209 informaciôn y actividades de servicios 10.00 
informáticos 

6311
Procesamiento de datos, alojamiento (hosting)

1000 
y actividades relacionadas 

6312 Portales Web 10.00 

6391 Actividades de agendas de noticias 10.00 

6399
Otras actividades de servicio de información

10.00 
n.c.p. 

6411 Banca Central 5.00 

6412 Bancos comerciales 5.00 

6421 Actividades de las corporaciories financieras 5.00 

6422
Actividades de las compañias de

5.00 
financiamiento 

6423 Banca de segundo piso 5.00 

6424 Actividades de las cooperativas financieras 5.00 

6431
Fideicomisos, fondos y entidades financieras

5.00 
similares 

6491 Leasing financiero (arrendamiento financiero) 5.00 
Actividades financieras de fondos de 

6492 empleados y otras formas asociativas del 5.00 
sector solidario 

6493 Actividades de corn pra de cartera o factoring 5.00 

6494 Otras actividades de distribución de fondos 5.00 
6495 Instituciones especiales oficiales 5.00 

6499-1
Otras actividades de servicio financiero,

5.00 
excepto las de seguros y pensiones n.c.p. 

6499-2 Actividades comerciales de las casas de
5.00 empeno 0 compraventa 

6499-3 Servicios de las casas de empeño 0
5.00 compraventas 

6511 Seguros generales 5.00 

6511-1 Seguros de viaje y asistencia médica en viajes 7.00 

6512 Seguros de vida - 5.00 

6513 Reaseguros 5.00 
6521 Servicios de seguros sociales de salud 5.00 

6522
Servicios de seguros socialesen riesgos

5.00 
aborales 

6531
Regimen de prima media con prestación

5.00 
definida 

6532 Regimen de ahorro con solidaridad (RAIS) 5.00 

6611-1 Administraciôn de mercados financieros
500 

(excepto actividades de las bosas de valores) 

6611-2 Actividades de las bolsas de valores 5.00 
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6612
Corretaje de valores y de contratos de

5.00 
productos básicos 

6613
Otras actividades relacionadas con el mercado

5.00 
de valores 
Actividades de las sociedades de 

6614 intermediación cambiaria y de servicios 5.00 
financieros especiales 

6615
Actividades de los profesionales de compra y

500 
yenta de divisas 

6619
Otras actividades auxiliares de las actividades

5.00 
de servicios financieros n.c.p.. 

6621
Actividades de agentes y corredores de

5.00 
seguros 

6629
Evaluaciôn de riesgos y daños, y otras

10.00 
actividades de servicios auxiliares 

6630
Actividades de administración de fondos

5.00 
(lncluye los fondos de cesanti?s). 

6810
Actividades inmobiliarias realizadas con bienes

5.00 
propios o arrendados 

6820
Actividades inmobiarias realizadas a camblo

5.00 
de una retribucián o por contrata 

6910-1
Actividades juridicas coma consultoria

10.00 
profesional - 

6910-2 Actividades juridicas en el ejercicio de una
1000 

profesión liberal 
Actividades de contabilidad, teneduria de libros, 

6920-1 auditoria financiera y asesoria tributaria coma 7.00 
consultoria profesional 
Actividades de contabilidad, teneduria de libros, 

6920-2 auditorIa financiera y asesoriatributaria en el 7.00 
ejercicio de una profesiOn liberal 

7010-1
Actividades de administraciOn empresarial

7.00 
coma consultoria profesional 

7010-2 Actividades de administración empresarial en el
7.00 

ejercicio de una profesion liberal 

7020-1 Actividades de consultoria de gestión 7.00 

7020-2 Actividades de gestión en el ejercicio de una
7.00 

profesion liberal 
7111-1 Actividades de arquitectura 7.00 

7111-2 Actividades de arquitectura en ejercicio de una
700 

profesion liberal 

7112-1
Actividades de ingenierIa y atras actividades

7.00 
canexas de consultoria técnicà 

Actividades de ingenierla y atras actividades 
7112-2 conexas de consultoria técnica en ejercicio de 7,00 

una profesion liberal 

7120-1
Ensayos y análisis técnicos coma consultoria

7.00 
profesional 
Ensayos y análisis técnicos cmo consultoria 

7120-2 profesional en el ejercicio de una profesián 7.00 
liberal 
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Investigaciones y desarrollo experimental en el 
7210-1 campo de las ciencias naturales y la ingenierIa 10.00 

como consultoria profesional 

Investigaciones y desarrollo experimental en el 
7210-2 campo de las ciencias naturales y la ingenieria 1000 

en el ejercicio de una profesión liberal 

Investigaciones y desarrollo experimental en el 
7220-1 campo de las ciencias sociales y las 10.00 

humanidades como consultoria profesional 
Investigaciones y desarrollo eperimental en el 

7220-2 campo de las ciencias sociales y las 10.00 
humanidades en el ejercicio de una profesiOn 
liberal 

7310 Servicios de publicidad 10.00 

Estudios de mercado y realizaciOn de 
7320-1 encuestas de opinion püblica como consultoria 10.00 

profesional 
Estudios de mercado y realizaciOn de 

7320-2 encuestas de opinion pL.Jblica en el ejercicio de 10.00 
una profesiOn liberal 

7410-1 Actividades especializadas de diseño como
10.00 

consultoria profesional 
7410-2 Actividades especializadasde diseño en el

10.00 
ejercicio de una profesion liberal 

7420 Actividades de fotografia 5.00 
Otras actividades profesionales, cientificas y 

7490-1 técnicas n.c.p. como consultoria profesional 10.00 
(incluye actividades de periodistas) 
Otras actividades profesionales, cientificas y 

7490-2 técnicas n.c.p. en el ejercicio de una profesiOn 10.00 
liberal 

7500 Actividades veterinarias 10.00 

7710
Alquiler y arrendamiento de vehiculos 10.00 
automotores  

7721
Alquiler y arrendarniento de euipo recreativo ' 10.00 
deportivo 

7722 Alquiler de videos y discos 10.00 

7729
Alquiler y arrendamiento de otros efectos

10.00 
personales y enseres domesticos n.c.p. 

7730
Alquiler y arrendamiento de otrostipos de

10.00 
maquinaria, equipo y bienes tangibles n.c.p. 

7730-1 Alquiler de equipo de construcciOn y demolicián 5.00 
Arrendamiento de propiedad intelectual y 

7740 productos similares, excepto obras protegidas 10.00 
por derechos de autor 

7810
Actividades de agencias de gestion ' 5.00 
colocacion de empleo 

7820
Actividades de empresas de servicios 2.00 
temporales 

7830
Otras actividades de provisiOn de talento 500 
humano 

7911 Actividades de las agencias de viaje 5.00 
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7912 Actividades de operadores turisticos 7.00 

7990
Otros servicios de reserva y actividades

10.00 
relacionadas 

8010 Actividades de seguridad privada 8.00 

8020
Actividades de servicios de sistemas de

10.00 
seguridad 

8030
Actividades de detectives e investigadores

10.00 
privados 

8110
Actividades combinadas de apoyo a

1000 
instalaciones 

8121 Limpieza general interior de edificios 10,00 

8129
Otras actividades de limpieza de edificios e

1000 
instalaciones industriales 

8130
Actividades de paisajismo y servicios de

10.00 
mantenimiento conexos 

8211
Actividades combinadas de servicios

10.00 
administrativos de oficina 
Fotocopiado, preparaciOn de documentos y 

8219 otras actividades especializadas de apoyo a 10.00 
oficina 

8220
Actividades de centros de Ilamadas (Call

3.00 
center) 

8230
Organización de convenciones y eventos

10.00 
comerciales 

8291
Actividades de agendas de cobranza y oficinas

10.00 
de calificación crediticia 

8292 Actividades de envase y empaque 10.00 

8299
Otras actividades de servicio de apoyo a [as

10.00 
empresas n.c.p. 

8511 Educación de la primera infancia 2.00 

8512 Educación preescolar 2.00 

8513 Educación básica primaria 2.00 

8521 Educación básica secundaria 200 

8522 EducaciOn media académica . 2.00 

8523 1 Educación media técnica y de formaciOn laboral 2.00 

Establecimientos que combinan diferentes 
8530 niveles de educación inicial. preescolar, básica 2.00 

_primaria, básica secundaria y media 
8541 Educación técnica profesional 2.00 

8542 EducaciOn tecnolágica 2.00 

8543
EducaciOn de instituciones universitarias a de

2.00 
escuelas tecnolágicas  

8544 Educaciôn de universidades 2.00 

8551 Formación para el trabajo 2.00 

8552 Enseñanza deportiva y recreativa 10.00 

8553 Ensenanza cultural 2.00 

Educación académica no formal (excepto 

8559-1
programas de educación básica primaria,

10.00 
básica secundaria y media no gradual con fines 
de validación) 
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Educación académica no formal impartida 
8559-2 mediante programas de educaciôn bãsica

10.00 
primaria, básica secundaria y media no gradual 
con fines de validaciôn 

8560 Actividades de apoyo a la educaciôn 10.00 

8610
Actividades de hospitales y clinicas, con

10.00 
internacion 
Actividades de la préctica médica, sin 
internación (excepto actividades de promoción 
y prevención que realicen las entidades e 

8621
instituciones promotoras y prestadoras de

10.00 
servicios de salud de naturaleza püblica o 
privada, con recursos que provengan del 
Sistema General de Seguridad Social en 
Salud.) 
Actividades de la práctica odohtolágica, sin 
internación (excepto actividades de promoción 
y prevención que realicen las entidades e 

8622
instituciones promotoras y prestadoras de

10.00 
servicios de salud de naturaleza püblica o 
privada, con recursos que provengan del 
Sistema General de Seguridad Social en 
Salud.) 
Actividades de apoyo diagnOstico (excepto 
actividades de promoción y prevención que 
realicen las entidades e instituciones 

8691 promotoras y prestadoras de servicios de salud 10.00 
de naturaleza püblica a privada, con recursos 
que provengan del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud.) 
Actividades de apoyo terapéutico (excepto 
actividades de promoción y prevenciOn que 
realicen las entidades e instituciones 

8692 promotoras y prestadoras de servicios de salud 10.00 
de naturaleza püblica o privada, con recursos 
que provengan del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud.) 
Otras actividades de atenciôn de la salud 
humana (excepto actividades de promoción y 
prevención que realicen las entidades e 

8699
instituciones promotoras y prestadoras de

10.00 
servicios de salud de naturaleza püblica a 
privada, con recursos que provengan del 
Sistema General de Seguridad Social en 
Salud.) 
Actividades de atención residencial 
medicalizada de tipo general (excepto 
actividades de promoción y prevención que 

8710
realicen las entidades e instituciones

1000 
promotoras y prestadoras de gervicios, de salud 
de naturaleza püblica a privada, con recursos 
que provengan del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud.) 
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8720 

8730 

8790 

8810 

8899 

Actividades de atenciôn residencial, para el 
cuidado de pacientes con retado mental, 
enfermedad mental y consumo de sustancias 
psicoactivas 
Actividades de atención en instituciones para el 
cuidado de personas mayores yb 
discapacitadas 
Otras actividades de atenciónen instituciones 
con alojamiento 
Actividades de asistencia social sin alojamiento 
para personas mayores y discapacitadas 

Otras actividades de bienestar social y de 
orientaciOn para ninos y adolescentes 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

9200 

9311 

Actividades de juego de azar y apuestas, 
loterla, apuestas permanentes y chance 

Gestión de instalaciones para eventos 
deportivos bajo techo o al aire libre 

10.00 

10.00 

9321
Actividades de parques de atracciones y 
parques tern áticos 
Otras actividades recreativas y de 
esparcimiento n.c.p. (excepto Juegos de suerte 
y azar, discotecas y similares) 

7.00 

9329 7.00 

Mantenimiento y reparación de computadores y 
de equipo periférico 

9512 Mantenimiento y reparación de equipos de 
comunicación 
Mantenimiento y reparación de aparatos 
electrOnicos de consumo 

9511 

9521 

10.00 

10.00 

10.00 

PARAGRAFO PRIMERO. Las personas Naturales que realicen actividades profesiones liberales 
de forma individual se ajustaran a la tarifa que les aplique segün su actividad económica, se 
aplicará la Retenciôn del impuesto de industria y comercio. 

ARTICULO 355. SOBRETASA BOMBERIL. EtabIézcase en la Isla de San Andrés una 
Sobretasa del 2% sobre el Impuesto de Industria y Comercio, con destino a la financiación y el 
fortalecimiento de la actividad bomberil. 

Dicha sobretasa deberá liquidarse y pagarse anualmente junto con el Impuesto de Industria y 
Come rci o. 

Mantenimiento y reparación d ye aparatos 9522 10.00 
equipos domésticos y de jardinerIa 

9523 Reparación de calzado y articulos de cuero 10.00 

9524 Reparacián de muebles y accesorios para el
10.00 hogar 

Mantenimiento y reparacián dé otros efectos 9529 10.00 personales y enseres domésticos 

9601 Lavado y limpieza, incluso la limpieza en seco,
5.00 de productos textiles y de piel 

9602 Peluqueria y otros tratamientos de belleza 5.00 
9603 Pompas finebres y actividades relacionadas 5.00 
9609 Otras actividades de servicio&personales n.c.p. 10.00 

164 



I 
GOBERNACIÔN 

I Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina 

NIT: 892400038-2 

ARTICULO 356. DESCUENTO TRIBUTARIO POR EMPLEO RAIZAL. Todo establecimiento 
Comercial, TurIstico, Industrial y Financiero con domicilio en el Archipiélago que tenga al menos 
el cincuenta (50%) de sus empleados de origen raizal vinculado por contrato y relación de trabajo 
durante los doce (12) meses de la vigencia fiscal inmediatamente anterior, tendrá derecho a la 
exoneración de hasta el 20% del valor del Impuesto de Industria y comercio. 

La exoneración anterior se aplicará en Ia siguiente proporción: 

I 
I 
I 

PARAGRAFO. Para el cumplimiento de lo anterior se necesitará certificación de la OCCRE no 
mayor a 3 meses, acompañada de la nômina o el contrato de trabajo de los ültimos doce (12) 
meses de la vigencia fiscal a declarar y el trabajador debiO de haber permanecido todo el tiempo 
en el mismo establecimiento de comercio, y acreditar el cumplimiento de las obligaciones al 
sistema de seguridad social. 

ARTiCULO 357. DESCUENTO TRIBUTARIO POR PRESTACION DE SERVICIOS DE 
TRANSPORTE DE EVACUACION DE CHATARRA Y DE RESIDUOS PELIGROSOS DE LA 
ISLA DE SAN ANDRES. Aquellas empresas de Transporte aéreo o maritimo que dentro de sus 
actividades realicen la evacuaciôn de la Isla de San Andrés de Chatarra y Residuos Peligrosos, 
tendrán derecho a un descuento efectivo del Impuesto de Industria y Comercio, proporcional al 
monto de dichos productos efectivamente evacuados: 

I 
I 
I 

PARAGRAFO. Para efectos de la aplicaciôn del presente Beneficio Tributario, se deberá 
certificar ante la Secretaria de Hacienda Departamental 10 siguiente: 

1. En el caso de Evacuación de Chatarra: 

La certificación de la autoridad portuaria o aeroportuaria que dé cuenta de los despachos 
de la carga en el que se determine el peso y calidad de la carga que se transporta. 
Certificación firmada por contador püblico y revisor fiscal (de ser el caso) de la cantidad 
de operaciones de transporte de chatarra èvacuada de la isla de San Andrés y su monto. 

2. En el caso de EvacuaciOn de Residuos Peligrosos: 

• La certificación del Generador de los residuos en la que indique su recolecciôn y su peso. 
• En caso de tratarse de transporte maritimo, copia del comprobante de recotecciôn de 

residuos de acuerdo con el articulo 5.2.4.11 del REMAC, adicionado por la Resoluciôn 
No. 0985 de 2019 de la DIMAR. 

Nümero de Empleados Totales de la Descuento 
Empresa Tributario 

Empresas que tengan entre 2 y 5 empleados 10% 

Empresas que tengan entre 16 y 25 15% 
empelados 

Empresas que tengan más de 25 empleados 20% 

Toneladas de Chatarra o Residuos Descuento 
Peligrosos evacuados de Ia Isla de San Tributario 

And rés. 
Entre 1 y 5 toneladas al año 10% 

Entre 10 y 25 toneladas al año 15% 

Más de 25 toneladas al año 20% 
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ARTICULO 358. DESCUENTO TRIBUTARIO POR APOYO AL DEPORTE. Aquellos 
contribuyentes del Impuesto de Industna y Comercio que certifiquen donaciones, patrocinios o 
apor-tes a clubes, ligas o escuelas deportivas sin ânimo de lucro de la Isla de San Andrés, tendrán 
derecho a un descuento tributario segün el monto de su aporte: 

I 
I 
I 

PARAGRAFO. Para efectos de la aplicación del presente Beneficio Tributario, se deberá 
certificar ante la Secretaria de Hacienda lo siguiente: 

• Certificación suscrita por contador püblico a revisor fiscal que certifique el monto del 
aporte, patrocinio o donaciôn realizada por el contribuyente. 

• Certificado del Registro de la entidad sin ánimo de lucro destinataria del aporte donación 
a patrocinio. 

ARTICULO 359. INCENTIVO TRIBUTARIO PARA EL DESARROLLO DE LA TELEVISION 
PUBLICA REGIONAL, LAS EMISORAS COMUNITARIAS Y PIJBLICAS Y LOS CONTENIDOS 
AUDIOVISUALES CULTURALES, EDUCATIVOS V ETNICOS. Establézcase un incentivo 
tributario a los sujetos pasivos del impuesto de idustria y comercio, por el apoyo, patrocinio y 
pauta para el desarrollo de la television püblica regional, las emisoras comunitarias y püblicas y 
los contenidos audiovisuales culturales, étnicos y educativos en la siguiente forma: 

1. TELEVISION COMUNITARIA REGIONAL 

Los sujetos pasivos del impuesto de industria, comercio, avisos y tableros que pauten a 
patrocinen los diferentes programas de la TelevisiOn Püblica o Comunitaria Regional con 
domicilio en la Isla de San AndrOs, se les reconocerá un descuento anual de hasta el 30% de 
acuerdo con el siguiente esquema: 

I 
I 
1 
I 
I 

I 
I 

I 
I 
I 
I 
I 
U 
I 

Monto de Aporte Patrocinip o Descuento 
donación a clubes, ligas o escuelas Tributario 

deportivas 
Entre 100 UVT y 1000 UVT 5% 

Entre 1000 UVT y 10000 UVT 10% 

Másde10000UVT 20% 

Monto de Patrocinio o Pauta en Descuento 
la television PUblica o Tributario 

Comunitaria regional con 
domicilio en la Isla de San 

Andrés. 
Entre 100 y 500 UVT 5% 

Entre 500 UVT y 1000 UVT 10% 

Entre 1000 UVT y 3000 UVT 20% 

Ws de 3000 UVT 30% 
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I 2, RADIO PUBLICA Y EMISORAS COMUNfTARIAS 

I en la Isla de San Andrés, se les reconocerá un descuento anual de hasta el 20% de acuerdo con 

Los sujetos pasivos del impuesto de industria, comercio, avisos y tableros que patrocinen o 
pauten en los programas de las diferentes Emisoras de Radio PUblica o Comunitaria con domicilio 

el siguiente esquema: 

I 
I 
I 
I 
I Los sujetos pasivos del Impuesto de Industria, comercio, avisos y tableros que inviertan, financien 

3. PROYECTOS Y CONTENIDOS AUDIO VISUALES. 

o fomenten prioritariamente la creaciOn, producciôn y el desarrollo de nuevos programas, 

I géneros, productos o proyectos audiovisuales con contenidos culturales, sociales, patrimoniales, 
ambientales a de eventos históricos sobre el pueblo étnico raizal y su territorio; de iniciativa de 
jovenes a adolescentes emprendedores insulares en coordinación con la television püblica a 

I comunitaria regional, con domicilio en la Isla de San Andrés, se les reconocerá un descuento 
tributario de acuerdo al siguiente esquema: 

I 
I 
I 
I 
1 

PARAGRAFO PRIMERO. Los anteriores beneficios 
contribuyente dentro del mismo año gravable. 

PARAGRAFO SEGUNDO. La aplicaciOn del presente beneficia estâ sometida a reglamentaciOn 
del Gobierno Departamental, en cabeza del Gobernador del Departamenta, la Secretaria de 
Hacienda, la Secretaria de Cultura y la Oficina de Prensa y Comunicaciones quienes 
establecerán las condiciones y procedimientos adicionales para acceder al presente incentivo 
tributario. 

Monto de Patrocinio o Pauta en Descuento 
las emisoras de radio püblica o Tributario 

comunitaria Püblica o 
Comunitaria regional con 
domicilio en la Isla de San 

Andrés. 
Entre 100 y 500 UVT 5% 

Entre 500 UVT y 1000 UVT 10% 

Entre 1000 UVT y 3000 UVT 15% 

Ws de 3000 UVT 20% 

Monto de inversion, financiación Descuento 
o fomento Tributario 

Entre 100 y 500 UVT 5% 

Entre 500 UVT y 1000 UVT 10% 

Entre 1000 UVT y 2000 UVT 15% 

Entre 2000 UVT y 4000 UVT 20% 

Entre 4000 y 1 00001J VT 30% 

Más de 10000 UVT 50% 
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ARTICULO 360. EXENCION PARA PARQUEADEROS. Las personas naturales a jurIdicas que 
desarrolfen la actividad de servicia de parqueaderos para vehIculos gozarán de una exenciOn del 
pago del 100% del impuesto de industria y comercio, siempre y cuando cumplan con las 
condiciones minimas en su infraestructura, conforme al Plan de Ordenamiento Territorial 
Departamental y la regulaciôn que se expida al respecto por parte del Gobernador. 

La presente exención será por (diez) 10 años contados a partir del año gravable siguiente a la 
promulgaciôn de la presente Ordenanza 

ARTICULO 361. OBLIGACIONES DE LOS CONTRIBUYENTES. Los sujetos pasivos del 
impuesto de industria y comercio deberán cumplir las siguientes obligaciones: 

1 Registrarse ante la Secretarla de Hacienda Departamental dentro de los treinta (30) dIas 
siguientes a la fecha de iriiciación de sus actividades gravadas. 

2. Presentar anualmente, dentro de los plazos que determine las respectivas entidades 
territoriales, una declaracián de Industria y Comercio junto con la liquidaciOn privada del 
gravamen.  

3. Llevar un sistema contable que se ajuste a 10 previsto en los principios y normas de 
contabilidad e informaciOri financiera en Colombia. 

4. Efectuar los pagos relativos al impuesto de industria y comercio dentro de los plazos que 
se estipule por parte del municipio. 

5. Dentro de los plazos establecidos por el Departamento, comunicar a las autoridades 
competentes cualquier novedad que pueda afectar los registros de dicha actividad. 

6. Todo camblo o mutaciôn que se efectué con relación a la actividad, sujeto pasivo del 
Impuesto, o al establecimiento, tales como la yenta, enajenación, modificación de la razán 
social, transformación de las actividades que se desarrollen y cambio de direcciOn del 
establecimiento, y cualquier otra susceptible de modificar los registros, deberán 
comunicarse a la Secretarla de Hacienda Departamental, dentro de los treinta (30) dIas 
siguiente a su ocurrencia, en los formatos establecidos y con el Ileno de las formalidades, 
y 

7. Las demâs que establezca la Asamblea Departamental dentro del término de la Ley 14 
de 1983 y normas que Ia adicionen o reglamenten. 

PARAGRAFO PRIMERO. Se presume que toda actividad inscrita en la Secretarla de Hacienda 
Departamental se está ejerciendo hasta tanto demuestre el interesado que ha cesado en su 
actividad gravable, caso en el cual deberé demostrar la fecha en que ocurriese el hecho. 

PARAGRAFO SEGUNDO. Cuando no se cumpliere con la obligación de registrar o matricular 
los establecimientos, o actividades industriales, comerciales y/o de servicios dentro del plazo 
fijado o se negaren a hacerlo después del requerimiento, la Secretarla de Hacienda 
Departamental ordenará par resoluciôn el registro, en cuyo caso impondrá una sanción 
equivalente a lo establecido en el artIculo 668 de[Estatuto Tributarlo Nacional. 

ARTICULO 362. REGIMEN SIMPLIFICADO. El regimen simplificado del Impuesto de Industria 
y Comercio es un sistema especial, dirigido a pequeños contribuyentes, en el que se simplifica 
el cumplimiento de la obligaciOn tributaria sustancial, liberando el deber formal de declarar y 
estableciendo unas condiciones especiales para el pago del impuesto. 

ARTiCULO 363. REQUISITOS PARA PERTENECER AL REGIMEN SIMPLIFICADO. Los 
contribuyentes del Impuesto de Industria y Comercio podrán ser incluidos en el Regimen 
simplificado siempre que cumplan con la totalidad de los siguientes requisitos: 

1. Ser Persona Natural. 
2. Que solo tenga un (1) establecimiento a lugar fisico en el que ejerza sus actividades en 

todo el territorio nacional. 
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I 3. Que el contribuyente haya presentado declaración del Impuesto de Industria y  Comercio 
en la Isla de San Andrés, par Ia menos los 2 años anteriores a aquel en que se realiza la 

I
solicitud de inclusiOn. 

4. Que los ingresos ordinarios y extraordinarios reportados en los dos años anteriores al que 
se solicita la inscripciOn sean iguales o inferiores a 2500 UVT. 

I ARTCULO 364. INGRESO AL REGIMEN SIMPLIFICADO. El contribuyente que reüna los 
requisitos señalados en el articulo anterior podrá solicitar la inclusiOn en el Regimen Simplificado 
mediante solicitud radicada a la Secretarla de Hacienda Departamental a más tardar el 30 de 

I	 junio de cada año. Adjunto al mismo deberán estar las pruebas que soportan el cumplimiento de 
los requisitos del articulo anterior. 

I La Secretaria de Hacienda Departamental deberá dar respuesta a la solicitud dentro de los dos 
(2) meses siguientes a su radicación. En caso afirmativo se hará el cambio en el registro del 
contribuyente que será efectivo a partir del primero de enero del año en el que se presentO la 

I
solicitud. 

PARAGRAFO PRIMERO. La administraciOn tributaria de oficio podrá incluir en el regimen 
simplificado a los contribuyentes que considere cumplen los requisitos, esto se harâ mediante 

I acto motivado que debe ser notificado al contribuyente y que no tendrá recurso 

PARAGRAFO SEGUNDO. La Secretarla de Hacienda Departamental podrá solicitar información 

I	 adicional a los contribuyentes para comprobar el cumplimiento de los requisitos para decidir la 
inclusion a no del contribuyente dentro del regimen simplificado. 

I ARTCULO 365. FORMA DE PAGO Y TARIFAS DEL REGIMEN SIMPLIFICADO. Los 
contribuyentes del Regimen Simplificado del Impuesto de Industria y Comercio pagaran su 
impuesto mediante un valor fijo mensual, equivalente a dividir entre doce el valor del impuesto 

I	
liquidado en el periodo anterior a la inclusiOn en el mismo. Dicho valor se ajustará anualmente 
de acuerdo con el Indice de precios al Consumidor IPC. 

I
Dicho pago se considerará el pago del lmpuesto de Industria y Comercio y se liquidará mediante 
un recibo oficial de pago mensual que prestará merito ejecutivo. 

I
El impuesto complementario de Avisos y Tableros se Iiquidará en el recibo oficial de pago de 
enero del aft siguiente tomando coma base todos los pagos mensuales de impuesto de industria 
y comercio del periodo inmediatamente anterior, baja las condiciones expresadas en el articulo 

I
376 de la presente Ordenanza. 

ARTCULO 366. RETIRO DEL REGIMEN SIMPLIFICADO. Los contribuyentes inscritos en el 
Regimen Simplificado perderán tal calidad en los siguientes eventos: 

1 1. Par el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en el afficulo 384 de la 
presente Ordenanza. 

I	
2. Par obtener en un periodo gravable posterior a la inclusion en el regimen simplificado 

ingresos ordinarios y extraordinarios par actividades gravadas con el impuesto de 
industria y comercio, superiores a 2500 UVT. 

l
3. Par solicitud del contribuyente. 

En cualquiera de los casos, el contribuyente volverá a estar inscrito en el sistema ordinario 

I	
debiendo cumplir con todas las obligaciones formales del mismo derivadas, sin necesidad de 
acto administrativo que lo establezca. El retiro del Regimen Simplificado le será notificado al 
contribuyente. 
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CAPITULO II 

SISTEMA DE RETENCION DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO - RETEICA 

ARTCULO 367. SISTEMA DE RETENCION. Adóptese el sistema de retenciOn en la fuente del 
impuesto de Industria y Comercio (RETEICA). coma un mecanismo de percepción y captación 
anticipada del mencionado tributo. 

ARTCULO 368. AGENTES DE RETENCION. Se establecen coma agentes de Retención del 
Impuesto de Industria y Comercio en la jurisdicción de la Isla de San Andrés: 

Las entidades de derecho püblico: La Nacidn, el Departamento, las empresas industriales y 
comerciales del Estado, las sociedades de economia mixta en las que el Estado tenga 
participaciôn superior al cincuenta por ciento (50%), asi coma las entidades descentralizadas 
indirectas y directas y las demás personas juridicas en las que exista dicha participacidn 
püblica mayoritaria cualquiera que sea la denaminacián que ellas adapten. en todos los 
órdenes y niveles y en general los organismos o dependencias del Estado a los que la ley 
otorgue capacidad para celebrar contratos. 

2. Quienes se encuentren catalogados como grandes contribuyentes par la Direcciôn de 
Impuestos y Aduanas Nacionales. 

3. Los que mediante resoluciôn del jefe de la Administración Tributaria Distrital se designen 
coma agentes de retención en el impuesto de industria y comercio. 

4. Las personas naturales y juridicas que tengan la calidad de respansables de IVA, segCin Is 
normatividad del Estatuto Tributario Nacional. 

Las saciedades fiduciarias frente a los ingresas gravados obtenidos par el patrimonio 
autónomo. 

PARAGRAFO PRIMERO. Los contribuyentes delrégimen simplificada no practicarán retención 

en la fuente a titula del impuesto de industria y comercio, 

PARAGRAFO SEGUNDO. La Administración Departamental mediante resolución motivada 
podrá determinar nuevos agentes de Retención, por lo que se faculta al Secretaria de Hacienda 
Departamental, para que, a más tardar cada 30 de junia. determine quienes serán nuevos 
agentes de retención para la siguiente anualidad. Dicho acta no tendrá recursa alguna. 

ARTICULO 369. CONTRIBUYENTES QUE NO SON OBJETO DE RETENCION DE IMPUESTO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO. No serán objeto de retención. 

1. A las pagos efectuados a las entidades prestadaras de servicias püblicas, en relación can 
la facturación de estas Ciltimas. 

2. A las actividades, excluidas, exentas y no sujetas al Impuesto de Industria y Comercio de 
acuerdo can Ia dispuesta en este Estatuto 

3. Los contribuyentes pertenecientes al Regimen Simplificado del Impuesto de Industria y 
Comercio. 

4. Los Contribuyentes que tributen mediante el Regimen Simple de tributación, establecida 
en el artIculo 913 del Estatuto Tributario Nacional 

ARTICULO 370. BASE GRAVABLE Y TARIFA DE LA RETENCION. Habrâ lugar a practicar 

retención en la fuente a los pagos a abonos en cuenta. sabre actividades gravadas en la 
jurisdicción de la Isla de San Andrés, y cuya cuantia sea superior a 10 UVT. 
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La Base de la retención sera el monto total del pago sin incluir cualquier otro tributo que se 
genere, si se trata de un contribuyente con una base gravable especial deberá indicarlo al agente 
retenedor ya que de no hacerlo se le practicara la retención tomando camo base la totalidad del 
pago. 
Ala anterior base gravable se le aplicara la tarifatorrespondiente a la actividad económica que 
genera el pago segün las tarifas establecidas en el articulo 376 de Ia presente Ordenanza. 

ARTCULO 371. OBLIGACIONES DEL AGENTE RETENEDOR. Los agentes de retencián del 
Impuesto de Industria y Comercio deben cumplir con las siguientes obligaciones: 

1. Efectuar las retenciones cuando estén obligados de acuerdo con Ia dispuesto en este 
Estatuto. 

2. Llevar una subcuenta denominada RETEICA par pagar al Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina que está respaldada con los camprobantes y 
soportes internos y externos, que reflejen los movimientos de dicha subcuenta. 

3. Presentar Ia declaraciOn de retención en los plazas y la forma que determine la 
administraciôn departamental. 

4. Trasladar el valor de las retenciones practicadas dentro de los plazas establecidos. 
5. Expedir certificada de las retenciones practicadas en el aft anterior a más tardar el 31 

de marzo de cada aft. 
6. Conservar Jos documentas soparte de las aperaciones de retención por un plaza de 5 

añas contados a partir del vencimiento del plaza para declarar, par cada aperación 
7. Las demás que se llegaren a senalar. 

ARTICULO 372. RESPONSABILIDAD DEL AGE NTE RETENEDOR POR NO PRACTICAR LA 
RETENCION. El agente retenedor que no efectué la retención y estuviere abligado a practicarla 
será respansable del valor que debia retener al contribuyente, sin perjuicio de su derecha de 
reembolsa con el contribuyente. cuanda aquél satisfaga. La anterior sin perjuicio de las sancianes 
a multas impuestas al agente par el incumplimiento de sus deberes. 

ARTiCULO 373. APLICACIÔN DEL SISTEMA DE RETENCION. Se candiciana la aplicaciôn del 
sistema de retención de los articulos precedentes, hasta tanto no se ajusten los sistemas de 
recaudo del departamento para lo cual se otorga un plaza de ties meses a la Administracián 
Departamental, facultándola adicionalmente para que reglamente dicho sistema. 

CAPITULO III 

IMPUESTO COMPLEMENTARIO DE AVISOS Y TABLEROS 

ARTICULO 374. ELEMENTOS DEL IMPUESTO DE AVISOS Y TABLEROS. El impuesto 
complementario de avisos y tableros comprende los siguientes elementos esenciales: 

1. SUJETO ACTIVO: Departamento Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina en virtud de los artIculos 6 y 8 de la Ley 47 de 1993. 

2. SUJETO PASIVO: Son los sujetas pasivos del impuesto de Industria y Comercio que 
además coloquen avisos para la publicación, divulgación o identificación de sus 
actividades y establecimientos. 

3. HECHO GENERADOR: La colocaciôn efectiva de avisos y tableros que se utilizan coma 
propaganda a identificación de una actividad a establecimiento en la jurisdicción de la Isla 
de San Andrés. 
Se incluyen dentra del hecho generador, la colocación de avisos y tableros en centros 
comerciales. pasajes y  todo aquel que sea visible desde el espacio püblica. asi coma las 
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instalados en vehiculos y cualquier otro medio de transporte. La definición de espacio 
püblico será aquella contenida en el articulo 5 de la Ley 9 de 1989. 

4. BASE GRAVABLE: Será el Impuesto de Industria y Comercio a Cargo informado en la 
declaraciôn privada. 

5. TARIFA: Será del 15% de la base gravable. 

PARAGRAFO PRIMERO. El Impuesto Complementario de Avisos y Tableros se liquidará y 
pagará juntamente con el Impuesto de Industria y Comercio. 

PARAGRAFO SEGUNDO. El cobro del Impuesto de avisos y tableros se realizará hasta que el 
contribuyente informe del retiro de los avisos y previa verificaciôn de la autoridad tributaria. 

PARAGRAFO TERCERO. Si el aviso tiene una dimension igual o superior a ocho metros 
cuadrados (8m2), estará gravado con el impuesto de Publicidad Exterior Visual, en cuyo caso no 
se liquid2rá el impuesto complementario de avisos y tableros, de que trata este Articulo, sino el 
mencionado de Publicidad exterior visual. 

ARTiCULO 375. REPORTE EN MEDIOS MAGNETICOS. Se encuentran obligados a realizar 
reporte de información en medics magnéticos los sujetos pasivos y obligados a presentar 
declaraciones del impuesto de industria, comercio y de avisos y tableros de conformidad a los 
articulos 720, 721, 722 y 723 de este Estatuto. 

CAPITULO IV 

IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO CONSOLIDADO BAJO EL REGIMEN DE 
TRIBUTACION SIMPLE 

ARTiCULO 376. NATURALEZA Y AMBITO DE APLICACION. El Impuesto de Industria y 
Comercio consolidado, bajo el Regimen de tributaciOn SIMPLE, comprende el Impuesto de 
Industria y Comercio, el Impuesto complementario de Avisos y Tableros y la sobretasa bomberil 
autorizada por la Asamblea Departamental. 

Dicho Impuesto se integra al Impuesto Unificado bajo el Regimen Simple de tributación 
establecido de acuerdo con lo establecido en el articulo 907 del Estatuto Tributario Nacional. 

ARTiCULO 377. HECHO GENERADOR. El hecho generador se centra en la realizaciOn de 
actividades industriales, comerciales y de servicios, por el sujeto pasivo. en la jurisdicciOn de la 
Isla de San Andrés entendida como Municipio, directa o indirectamente, por personas naturales. 
juridicas o sociedades de hecho, ya sea que se cumplan en forma permanente u ocasional, en 
inmuebles determinados como establecimientos de comercio o sin ellos. 

ARTiCULO 378. SUJETO ACTIVO. El sujeto activo del Impuesto de Industria y Comercio 
consolidado, bajo el Regimen de tributaciOn SIMPLE de la jurisdicciOn de la Isla de San Andrés 
es Departamento Archipiélago, de San Andrés Providencia y Santa Catalina en virtud de los 
articulos 6 y 8 de la ley 47 de 1993. 

ARTiCULO 379. SUJETOS PASIVOS. Son sujetos pasivos de este impuesto todas aquellas 
personas naturales o juridicas que se acojan al Regimen Simple de TributaciOn establecido en 
los articulos 903 a 916 del Estatuto Tributario, en quienes se configure el hecho generador. 

ARTiCULO 380. BASE GRAVABLE La base gravable está constituida por Ia totalidad de los 
ingresos ordinarios y extraordinarios percibidos en el respectivo año gravable, por concepto de 
actividades, industriales comerciales y de servicios, incluidos los ingresos obtenidos por 
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rendimientos financieros, comisiones y en general todos los que no estén expresamente 
excluidos en el presente estatuto. 

ARTiCULO 381. TARIFAS. Las tarifas aplicables del Impuesto de Industria y Comercio 
Consalidado bajo el Regimen Simple de Tributaciôn se establecen de acuerdo con lo establecido 
en el articulo 2.1.1.21 del Decreto 1625 de 2016 y el anexo 4 del Decreto 1468 del 2019 asi: 

I 
I 
I 
I 
I 
I 

ARTiCULO 382. EXCLUSIONES, EXENCIONES, NO SUJECIONES, DESCUENTOS 
TRIBUTARIOS V REGISTRO DE CONTRIBUYENTES. Al Impuesto de Industria y Comercio 
Consolidado Integrado al Regimen Simple, respecto de las exclusiones, exenciones, no 
sujeciones, descuentos tributarios aplicables y registro de contribuyentes le serân aplicables las 
disposiciones generales establecidas para el Impuesto de Industria y Comercio, tanto en las 
normas generales, como en las establecidas en la presente Ordenanza y cualquier norma 
posterior que la adicione, modifique a remplace. 

ARTiCULO 383. REGIMEN SANCIONATORIO. El regimen sancionatorio será el que se aplique 
de manera general, asi como el contenido en la presente Ordenanza y cualquier norma posterior 
que la adicione, modifique o remplace. 

ARTiCULO 384. FISCALIZACION, DETERMINACION Y CONTROL. Sin perjuicio de la 
reglamentaciOn de orden nacional que se Ilegare a expedir respecto de los programas de control 
y fiscalizaciôn conjuntas de que trata el parágrafo 2 del articulo 903 del Estatuto Tributario y de 
la facultad que tiene la Unidad Administrativa Especial Direccián de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN para expedir la liquidación de la que trata el articulo 913 del Estatuto 
Tributario, el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
mantendrá su autonomla para fiscalizar a los contribuyentes del SIMPLE e imponer sanciones 
de conformidad con Ia que se establezcan en las normas generales del impuesto de industria y 
comercio asi coma en las especiales contenidas en la presente Ordenanza y cualquier norma 
posterior que la adicione, modifique o remplace. 

ARTiCULO 385. RETENCIONES EN LA FUENTE. No serán sujetos de retención los que opten 
par el Regimen Simple de tributaciOn, por Ia cual no le serán practicadas Retenciones en la fuente 
a quienes pertenezcan al Regimen Simple de tributación estando adicionalmente no sujetos de 
la calidad de agentes retenedores. 

ARTiCULO 386. DECLARACION, RECAUDO V PAGO. El Impuesto de Industria y Comercio 
consolidado bajo el Regimen Simple, será pagado par los contribuyentes mediante los recibos 
de pago bimestrales del SIMPLE, donde el mismo deberá incluir las jurisdicciones donde reporta 
los ingresos, asi coma las tarifas establecidas por la presente Ordenanza. 

Las declaraciones del Impuesto de Industria y Comercio consolidado bajo el Regimen Simple se 
entenderán presentadas mediante la declaración anual cansolidada que establece el articulo 910 
del Estatuto Tributario, donde en caso de reportar ingresos derivados de actividades gravadas y 
ser sujeto pasivo del SIMPLE, se deberá indicar la territorialidad de los ingresos. 

GRUPO DE ACTIVIDADES TARIFA POR MIL 

INDUSTRIAL 6 por mil 

COMERCIAL 10 por mil 

SERVICIOS 10 por mil 
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CAPITULO V 

IMPUESTO DEREGISTRO 

ARTICULO 387. Se concede excepción en el pago del impuesto de registro a los actos 
administrativos expedidos por la agencia nacional de tierras en el Departamento 
ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

PARAGRAFO PRIMERO: Exoneración del pago del impuesto de Registro para los beneficiarios 
de programas de formalización de tierras en el Departamento Archipielago de San Andrés. 
Providencia y Santa Catalina. Esta exoneración aplica a la titulación de predios o bienes 
inmuebles rurales gestionados por la Agencia Nacional de Tierras (ANT) a entidad encargada, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 160 de 1994 y su modificación par el Decreto 902 de 2017. 

PARAGRAFO SEGUNDO: Exoneración del pago del impuesto de Registro en el Departamento 
Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, para todos los actos administrativos 
sujetos a registro en las Oficinas de Registro de Instrumentos Püblicos del departamento Esta 

exoneración aplica a los actos derivados de las funciones de la Agencia Nacional de Tierras 
(ANT), segUn lo establecido en el Decreto 2363 de 2015 (a su normativa modificatoria), e incluye, 
entre otros, autos de inicia, resoluciones de cierre, adjudicación, aclaración, corrección, englobe 
y resoluciones relacionadas con la gestión catastral. Todo esto en conformidad con la Ley 160 
de 1994 y el Decreto Ley 902 de 2017, asi como sus modificaciones o adiciones. 

ARTICULO 388. Para que se haga efectiva la excpciôn establecida en esta ordenanza. bastará 
la presentación de la certificacián expedida por la Agencia Nacional de Tierras - ANT- 0 de la 
entidad responsable que adelanta los programas de formalizaciOn y adjudicación. en la que 
conste que los interesados y predios correspond ientes están dentro de los programas de 
formalización y adjudicación de predios adelantados dentro del marco funcional del Decreto 2363 
de 2015, la Ley 160 de 1994 y el Decreto Ley 902 de 2017. 

ARTITULO 389. La excepción del impuesto de Fegistro que por esta Ordenanza se concede, 
tendrá una vigencia hasta diez (10) años contados a partirde la fecha de publicación. 

TITULO II 

IMPUESTOS DE ESPECTACULOS PUBLICOS 

CAPITULO I 

IMPUESTO DE ESPECTACULOS PUBLICOS CON DESTINO AL DEPORTE 

ARTCULO 390. AUTORIZACIÔN LEGAL. Esta contribuciOn se encuentra autorizada por la Ley 
181 de 1995. 

ARTICULO 391. HECHO GENERADOR. Lo constituye la presentación de espectáculos piblicos 
de cualquier clase que se Ileven a cabo en el Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, salvo los espectáculos püblicos de aries escénicas definidos por 
el artIculo 3 de la Ley 1493 de 2011. 

ARTICULO 392. SUJETO ACTIVO. El Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia 
y Santa Catalina es el sujeto activo del impuesto de espectâculos püblicos con destino al Deporte 
que se cause en su jurisdicción, y en él radicar las potestades tributarias de administración, 
control, fiscalización, liquidación, discusión, recaudo, cobro y devolución, en virtud de los 
articulos 6 y 8 de la Ley 47 de 1993. 
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ARTICULO 393. SUJETO PASIVO. Son sujetos pasivos del impuesto de espectáculos pUblicos 
con destino at Deporte la persona natural o juridica responsable de presentar el espectáculo 
pü bl co. 

ARTICULO 394. BASE GRAVABLE. La base gravable está conformada por el valor de toda 
boleta de entrada personal a cualquier espectáculo püblico con destino at deporte que se exhiba 
en la jurisdicción en la Isla de San Andrés, Providencia y Santa Catalina sin incluir otros 
impuestos, salvo cuando se haga sobre el precio al pago que incremente la base gravable. 

ARTICULO 395. EXENCIONES. Se encuentran exentos del gravamen de espectáculos püblicos 
con destino al deporte: 

1. Las compañIas o conjuntos de ballet clásico y moderno. 
2. Las compañIas a conjuntos de opera, opereta y zarzuela. 
3. Las compañIas a conjunto de teatro en sus diversas manifestaciones. 
4. Las orquestas y conjuntos musicales de carácter clásico. 
5. Los grupos corales de mUsica clásica. 
6. Las compañIas a conjuntos de danza folclOrica. 
7. Los grupos corales de mUsica contemporánea. 
8. Los solistas e instrumentalistas de müsica contemporánea y de expresiones musicales 

colombianas. 

PARAGRAFO. Para gozar de las exenciones aqul previstas, se requiere obtener previamente la 
declaratoria de exenciOn expedida par el secretaro(a) de Hacienda o quien haga sus veces. 

ARTiCULO 396. TARIFAS. El impuesto equivaldrá al diez par ciento (10%) sabre el valor de 
cada boleta de entrada personal a espectáculos püblicos con destinaciOn al deporte. 

ARTICULO 397. DESTINACIN. La destinaciOn del impuesto será la establecida en el artIculo 
70 de la Ley 181 de 1995, es decir la construcciOn, administraciOn, mantenimiento y adecuaciOn 
de las respectivos escenarios deportivos. 

ARTICULO 398. GARANTiA DE PAGO. La persona responsable de la presentaciOn garantizará 
previamente el pago del tributo correspondiente mediante deposito en efectivo, garantla bancaria 
a pOliza de seguro a favor de la AdministraciOn Departamental, equivalente al impuesto liquidado 
sabre el valor de las boletas emitidas. Sin el otorgamiento de la cauciOn la AdministraciOn 
Tributaria se abstendrá de sellar la boleterIa respectiva. 

PARAGRAFO. No se exigirá la cauciOn especial cuando los empresarios de los espectáculos la 
tuvieren constituida en forma generica a favor del municipio a su monto alcance para responder 
por los impuestos que se Ilegaren a causar. 

ARTiCULO 399. REPORTE EN MEDIOS MAGNETICOS. Se encuentran obligados a realizar 
reporte de informaciOn en medios magnéticos los sujetos pasivos y obllgados a presentar 
declaraciones del impuesto de espectáculos püblicos de canformidad a los articulos 720, 721, 
722 y 723 de este Estatuto. 
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CAPITULO II 

CONTRIBUCION PARAFISCAL A LOS ESPECTACULOS PUBLICO DE LAS ARTES 
ESCENICAS 

ARTICULO 400. AUTORIZACION LEGAL. Establézcase en el Departamento de San Andrés la 
ContribuciOn Parafiscal de los Espectâculos Piliblicos de las Artes Escénicas creada por la Ley 
1493 de 2011. 

ARTICULO 401. DEFINICIONES. De conformidad con lo establecido en el articulo 3 de la Ley 
1493 de 2011, se entenderán como Espectáculo piblico de las artes escénicas: 

1. Son espectáculos püblicos de las artes escénicas, las representaciones en vivo de 
expresiones artisticas en teatro, danza, mUsica, circo, magia y todas sus posibles prácticas 
derivadas o creadas a partir de la imaginación, sensibilidad y conocimiento del ser humano 
que congregan la gente por fuera del àmbito doméstico. 

Esta definicián comprende las siguientes dimensiones: 

* Expresiôn artIstica y cultural. 
• ReuniOn de personas en un determinado sitio y, 
* Espacio de entretenimiento, encuentro y convivencia ciudadana. 

2. Productores de espectáculos püblicos de las artes escénicas. Para efectos de la ley 1493 de 
2011, se consideran productores o empresarios de espectáculos püblicos de las artes 
escénicas, las entidades sin ánimo de lucro, las instituciones pblicas y las empresas 
privadas con ánimo de lucro, sean personas jurIdicas o naturales que organizan la realizaciOn 
del espectáculo püblico en artes escénicas. 

3. Servicios artisticos de espectáculos pUblicos çle las artes escénicas. Son las actividades en 
las que prima la creatividad y el arte, prestadas para la realización del espectéculo püblico 
de las artes escénicas. 

4. Productores Permanentes. Son productores permanentes quienes se dedican de forma 
habitual a la realización de uno o varios espectáculos ptblicos de las artes escénicas. 

5. Productores ocasionales. Son productores ocasionales quienes eventual o esporádicamente 
realizan espectáculos püblicos de las artes escénicas, deben declarar y pagar la ContribuciOn 
Parafiscal una vez terminado cada espectáculo püblico. 

6. Escenarios habilitados. Son escenarios habilitados aquellos lugares en los cuales se puede 
realizar de forma habitual espectáculos pUblicos y que cumplen con las condiciones de 
infraestructura y seguridad necesarias para obtener la habilitaciôn de escenario permanente 
por parte de las autoridades locales correspond ientes. Hacen parte de los escenarios 
habilitados los teatros, las salas de conciertos y en general las salas de espectáculos que se 
dedican a dicho fin. 

PARAGRAFO PRIMERO. Para efectos de este estatuto no se consideran espectáculos püblicos 
de las artes escénicas, los cinematográficos, corridas de toros, deportivos, ferias artesanales, 
desfiles de modas, reinados, atracciones mecánicas, peleas de gallos, de perros, circos con 
animales, carreras hipicas, ni desfiles en sitios pöblicos con elfin de exponer ideas o intereses 
colectivos de carácter politico, econOmico, religioso a social. 

PARAGRAFO SEGUNDO. La filmaciOn de obras audiovisuales en espacios püblicos o en zonas 
de usa püblico no se considera un espectáculo pUblica. En consecuencia, no serán aplicables 
para los permisos que se conceden para el efecto en el ámbito de las entidades territoriales, los 
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requisitos, documentaciones ni, en general, las previsiones que se exigen para la realización de 
espectáculos püblicos. Las entidades territoriales, y el Gobierno Nacional en lo de su 
competencia, facilitarán los trámites para la filmación audiovisual en espacios püblicos y en 
bienes de uso püblico bajo su jurisdicción. 

ARTiCULO 402. HECHO GENERADOR. De conformidad con lo establecido en el articulo 7 de 
la Ley 1493 de 2011. constituye hecho generador la boleteria de espectàculos püblicos de las 
artes escénicas que se realicen en la jurisdicción del Departamento Archipielago de San Andrés. 
Providencia y Santa Catalina, que deben recaudar los productores de los espectáculos püblicos 
de las artes escénicas. 

Cuando estos espectáculos se realicen de forma conjunta con actividades que causen el 
impuesto al deporte, los mismos serán considerados espectáculos püblicos de las artes 
escénicas cuando esta sea la actividad principal de difusián y congregación de asistentes. 

ARTiCULO 403. SUJETO ACTIVO. De conformidad con lo establecido en el articulo 8 de la Ley 
1493 de 2011 el sujeto activo es la Nación. La contribuciôn parafiscal se destina al sector cultural 
en artes escénicas del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina: 
será recaudada por el Ministerio de Cultura y se entregará al departamento para su 
administracián conforme se establece en los Articulos 12 y 13 de la Ley 1493 de 2011. 

ARTiCULO 404. SUJETOS PASIVOS. Son sujetos pasivos de esta contribución los productores 
permanentes u ocasionales que realicen espect'áculos püblicos de las artes escénicas en la 
jurisdicción del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, quienes 
deberán declarar y pagar. 

ARTiCULO 405. BASE GRAVABLE Y TARIFA. La base gravable de la contribución parafiscal 
es el valor de los ingresos recaudados por los productores de los espectáculos piblicos de las 
artes escénicas y la tarifa es el 10% del valor de Ia boleteria o derecho de asistencia. cualquiera 
sea su denominación o forma de pago. cuyo precio a costo individual sea igual o superior a 3 
UVTS. 

El Ministerio de Cultura podrá hacer las verificaciones que considere pertinentes a fin de 
establecer la veracidad de los reportes de ventas de los productores. 

PARAGRAFO. Se incluyen dentro de los ingresos base para la liquidación de la contribución 
parafiscal, los aportes en especie, compensaciones de servicios, cruces de cuentas, o cualquier 
forma que financie la realizaciOn del espectáculo, cuando como contraprestación de los mismos 
se haga entrega de boleteria a de derechos de asistencia; la base en este caso será el valor 
comercial de la financiación antes señalada. 

ARTiCULO 406. NO SUJECIONES. Los espectáculos püblicos de las artes escénicas definidos 
en los términos del Articulo 3 de la Ley 1493 de 2011 se entenderán como actividades no sujetas 
del impuesto de espectâculos püblicos con destino al deporte. 

ARTiCULO 407. DECLARACION Y PAGO. Los productores permanentes que hayan realizado 
espectáculos piiblicos de artes escénicas en el bimestre deberán declarar y pagar la contribución 
parafiscal en los mismos plazos establecidos para presentar y pagar la declaración de IVA. Los 
productores ocasionales presentarán una declaraciOn por cada espectéculo püblico que realicen 
dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes a su realización. La declaración y pago de la 
contribuciôn parafiscal se realizará ante las entidades financieras designadas por el Ministerio de 
Cultura dentro de los plazos y condiciones quo el mismo señale. 

Se podrán designar como agentes de retención a las personas a entidades encargadas de la 
yenta o administración de Ia boleteria a derechos de asistencia de los espectéculos püblicos en 
artes escénicas quienes declararán y consignarán la contribución parafiscal en tal condición. Los 

177 



GOBERNACIÔN 
Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina 
NIT: 892400038-2 

productores deducirán del monto de la contribución parafiscal a consignar el monto de las 
retenciones que les hayan efectuado. 

PARAGRAFO. Cuando el productor del espectáculo pblico de las artes escénicas no esté 
registrado de conformidad con lo previsto en el articulo decimo de la Ley 1493 de 2011, 
solidariamente deberán declarar y pagar esta contribuciOn parafiscal los artistas, intérpretes a 
ejecutantes y quienes perciban los beneficios econOmicos del espectáculo püblico en artes 
escénicas. 

ARTICULO 408. REGISTRO DE PRODUCTORES DE ESPECTACULOS PUBLICOS DE LAS 
ARTES ESCENICAS. Crease el registro de productores de los espectáculos püblicos de las artes 
escénicas que estará a cargo del Ministerio de Cultura, ante quien deben inscribirse los 
productores permanentes u ocasionales de acuerdo con sus condiciones. 

El Ministerio de Cultura, de oficio o a solicitud d6 parte podrá reclasificar a los inscritos en la 
categoria que resulte más adecuada en atención al desarrollo de su actividad. 

Para los productores ocasionales, el Ministerio de Cultura a través de resolución reglamentará Is 
constitución de garantias a pólizas de seguro, que deberán amparar el pago de la contribución 
parafiscal. 

PARAGRAFO. El Ministerio de Cultura prescribirá el formulario ünico de inscripción de registro 
de productores de los espectáculos püblicos de las artes escénicas y los formularios de 
declaración de los productores permanentes y ocasionales. 

ARTICULO 409. ALCANCE DE LA CONTRIBUCION PARAFISCAL. Pars efectos de la 
contribución parafiscal, los productores autocalificarán el evento como espectáculo püblico de 
las artes escénicas, de conformidad con lo estalecido en el literal a) del articulo 30  de la Ley 
1493 de 2011 y su publicidad deberá ser coherente con dicha auto calificación. 

ARTICULO 410. CUENTA ESPECIAL PARA LA ADMINISTRACION DE LA CONTRIBUCION 
PARAFISCAL Y DESTINACION DE RECURSOS. El Ministerio de Cultura será la entidad 
encargada de realizar el recaudo de la contribuciôn parafiscal y de entregar al Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina el impuesto generado en su 
jurisdicciôn. Estos recursos serén recaudados en una cuenta especial y estarán destinados al 
sector de las artes escénicas de acuerdo con el objetivo de la Ley 1493 de 2011. 

El Ministerio de Cultura girará a la Secretarla de Hacienda en el mes inmediatamente siguiente 
a la fecha de recaudo, los montos correspondientes al recaudo generado en su jurisdicción. 

ARTICULO 411. ASIGNACION DE LOS RECURSOS. La Cuenta Especial de la contribucián 
parafiscal de los espectáculos pUblicos de las artes escénicas estará a cargo del Ministerio de 
Cultura, entidad que trasladará los recursos al Departamento Archipiélago de San Andrés. 
Providencia y Santa Catalina a través de Ia SecretarIa de Hacienda quien, a su vez, deberá 
transferir los recursos a la Secretaria de Cultura. Estos recursos y sus rendimientos serán de 
destinación especifica y estarán orientados a inversion en construcciOn. adecuacrOn, 
mejoramiento y dotación de la infraestructura de los escenarios pars los espectáculos pOblicos 
de las artes escénicas. 

Los recursos de que trata este articulo no harán unidad de caja con los demás recursos del 
presupuesto del Departamento de San Andrés y su administración deberá realizarse en cuentas 
separadas de los recursos del departamento. 

PARAGRAFO. Estos recursos no podrán sustituir los recursos que el Departamento de San 
Andrés destine a la cultura y a los espectáculos pOblicos de las artes escénicas. En ningOn caso 
podrán destinarse estos recursos al pago de nOmina ni a gastos administrativos. 
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ARTiCULO 412. REGIMEN DE LA CONTRIBUCION PARAFISCAL. La administraciOn y 
sanciones de la contribución parafiscal serán los contemplados en el Estatuto Tributario para el 
impuesto sabre las ventas. La DirecciOn de Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN, tendrá 
competencia para efectuar la fiscalización. los procesos de determinacián, aplicación de 
sanciones y la resolucibn de los recursos e impugnaciones a dichos actos, asi coma para el cobra 
coactivo de la contribución parafiscal, intereseS y sanciones aplicando los procedimientos 
previstos en el Estatuto Tributaria. 

TITULO III 

IMPUESTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL 

ARTiCULO 413. AUTORIZACION. El impuesto a la publicidad exterior visual se encuentra 
autorizado en el articulo 14 de la Ley 140 del 23 de junia de 1994. 

ARTiCULO 414. AMBITO DE APLICACION Y ELEMENTOS NO CONSTITUTIVOS DEL 
IMPUESTO. El impuesto de publicidad exterior visual establecido par el articulo 14 de 12 Ley 140 
de 1994, grava la publicidad exterior visual segün las definicianes del articulo 1 de la Ley 140 de 
1994. 

For Ia anterior el ãmbito de aplicacián del impuesto es aquella publicidad exterior masiva 
destinada para informar y Ilamar la atención del püblico a través de elementos visuales coma 
leyendas, inscripcianes, dibujos, fatagrafias, signos a similares, visibles desde las vias de usa a 
dominia püblico bien sean peatonales, vehiculares, terrestres, fluviales, maritimas a aéreas, que 
tenga una dimensiOn superior a ocho metros cuadrados. 

Asi mismo no se considera publicidad exterior visual la señalización vial, la nomenclatura urbana 
a rural, la informaciôn sabre sitios históricos, turisticos y culturales, y aquella informaciOn 
temporal de carácter educativa, cultural a deportivo que colaquen las autoridades u otras 
personas par encarga de éstas. que podrá incluir mensajes comerciales a de otra naturaleza 
siempre y cuanda éstas no ocupen más del 30% del tamaña del respectivo mensaje o aviso. 
Tampoco se considera Publicidad Exterior Visual las expresianes artisticas coma pinturas a 
murales, siempre que no contengan mensajes cornerciales a de atra naturaleza. 

ARTiCULO 415. HECHO GENERADOR. El hecho generador del impuesto está constituido par 
la exhibiciOn a colocaciOn en la Isla de San Andrés de Publicidad Exterior Visual. que tenga una 
dimensiOn igual a superior a ocha metros cuadrados (8M2). 

No son abjeto de este impuesto las elementas de publicidad exterior visual de propiedad de: la 
NaciOn. los Departamentas, el Distrito Capital', los Municipios. Organismas Oficiales. las 
Entidades de Beneficencia a de Socorro y la publicidad de los partidos politicos y candidatos 
durante las campañas electarales, excepta las empresas industriales y comerciales del estado 
del orden nacional y departamental. 

ARTiCULO 416. SUJETO ACTIVO. Departamento Archipiélago de San Andrés Providencia y 
Santa Catalina en virtud de los artIculos 6 y 8 de la Ley 47 de 1993. 

ARTiCULO 417. SUJETOS PASIVOS. Son sujetos pasivos del impuesto a la publicidad exterior 
visual las personas naturales y juridicas, sociedades de hecho y demás entidades, par cuya 
cuenta se coloca a se exhibe la publicidad. 

Son solidariamente responsables con el sujeta pasiva, par el pago del tributo y las sanciones a 
que haya lugar, la agencia de publicidad a quien coloque a exhiba la publicidad. 
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PARAGRAFO. Toda publicidad exterior visual debe contener el nombre y teléfono del propietario 
de esta. 

ARTiCULO 418. CAUSACION. El impuesto a la Publicidad Exterior Visual se causa desde el 
momento de exhibición o colocación del Elemento de Publicidad Exterior Visual. 

ARTiCULO 419. PERIODO GRAVABLE. El periodo gravable será de un año contado a partir de 
a fecha de exhibición o colocacián del elemento de publicidad exterior visual. 

ARTiCULO 420. BASE GRAVABLE Estã constituida por el valor facturado por el elemento de 
publicidad exterior visual que se exhiba en el municipio de San Andrés Isla. 

PARAGRAFO. Si el elemento de Publicidad Exterior Visual permanece exhibido por más de un 
año, la base gravable se ajustará anualmente en un porcentaje igual a la meta de inflación fijada 
por el Banco de Repüblica, para el año en que proceda el reajuste. 

ARTiCULO 421. TARIFAS. La tarifa aplicable será del 15% de la base gravable definida en el 
Articulo anterior 

ARTiCULO 422. REGISTRO. A más tardar dentro de los tres (3) dias hábiles siguientes a la 
colocación de cada elemento de publicidad exterior visual deberá registrarse dicha colocación 
ante la administración departamental. en cabeza de la Secretaria de Planeación Departamental. 

Para efectos de lo anterior existirá un registro püblico de colocacián de publicidad exterior visual, 
en el cual el propietario de la Publicidad Exterior Visual o su representante legal deberá aportar 
por escrito y mantener actualizado en el registro, La siguiente información: 

1. Nombre de la Publicidad y propietario junto con su dirección, documento de identidad 0 

NIT, y demás datos para su IocaIización. 
2. Nombre del dueño del inmueble donde se ubique la publicidad, junto con su direcciOn, 

documento de identificaciôn o NIT, teléfono y demás datos para su localización. 

3. Ilustración y fotografias de la Publicidad Exterior Visual y transcripcidn de los textos que 
en ella aparecen. El propietario de la Publicidad Exterior Visual también deberá registrar 
las modificaciones que se le introduzcan posteriormente. 

ARTiCULO 423. CUMPLIMIENTO DE NORMAS SOBRE EL ESPACIO PUBLICO. Sin perjuicio 
de lo establecido en este Estatuto, los contribuyentes del impuesto sobre Publicidad Exterior 
Visual deben dar cumplimiento a los dispuesto en la Ley 140 del 1994, ga  de 1989. 388 de 1997. 
y Leyes que las adicionen o modifiquen. 

ARTiCULO 424. REPORTE EN MEDIOS MAGNETICOS. Se encuentran obligados a realizar 
reporte de informaciôn en medics magnéticos los sujetos pasivos y obligados a presentar 
declaraciones del impuesto de publicidad exterior visual de conformidad a los artIcutos 720, 721, 
722 y 723 de este Estatuto. 

PARTE III 

IMPUESTOS SOBRE LA PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS 

TITULO I 

IMPUESTO DE ALUMBRADO PUBLICO 

ARTiCULO 425. AUTORIZACION. El Impuesto de Alumbrado Püblico se encuentra autorizado 
por los artIculos 349 y subsiguientes de la Ley 1819 de 2016 y el Decreto 943 de 2018. 
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ARTICULO 426. AMBITO DE APLICACION Y ELEMENTOS NO CONSTITUTIVOS DEL 
IMPUESTO. El Impuesto de Alumbrado Püblico tiene corno objeto principal gravar el beneficio 
recibido por la prestación del servicio de alumbrado pUblico. 

For lo anterior y de acuerdo a las definiciones legales el servicio de alumbrado püblico es un 
Servicio pCiblico no domiciliario de iluminaciôn, inherente al servicio de energia eléctrica, que se 
presta con elfin de dar visibilidad al espacio püblico, bienes de uso püblico y demás espacios de 
libre circulación, con trnsito vehicular o peatonal, dentro del perirnetro urbano y rural de un 
municipio o distrito, para el normal desarrollo de las actividades, comprendiendo dentro del 
mismo las actividades de suministro de energia eléctrica al sistema de alumbrado pCblico, la 
administración, operacidn, mantenimiento, modernización, reposicián y expansion de dicho 
sistema, el desarrollo tecnolOgico asociado a él, y la interventoria en los casos que aplique. 

No constituyen servicio de alumbrado püblico la semaforización, los relojes digitales y la 
iluminaciOn de las zonas comunes en las unidades inmobiliarias cerradas o en los edificios e 
conjuntos de uso residencial, comercial, industrial a mixto, sometidos al regimen de propiedad 
horizontal, la cual estará a cargo de la copropieda,d. 

También están excluidos del concepto de alumbrado püblico la iluminaciOn de vias que no estén 
a cargo de municipios o distritos con la excepción de aquellos que presten el servicio de 
alumbrado dentro del perimetro urbano a vias nacionales o departamentales para garantizar la 
seguridad y mejorar el servicio de transporte a la poblaciOn siempre que medie autorizaciOn del 
titular del corredor vial. 

La iluminaciOn navideña y ornamental si bien no hace parte del servicio de alumbrado püblico 
será destinataria de las rentas obtenidas por concepto del impuesto de alumbrado pCiblico, de 
acuerdo con la ley 1819 de 2016. En ese sentido se delega en el Gobernador del Archipiélago 
de San Andrés Providencia y Santa Catalina Reglamentar la Materia, teniendo come lImite para 
dicha destinaciOn el 8% del recaudo total anual. 

ARTICULO 427. HECHO GENERADOR. El hecho generador del impuesto de alumbrado pCblico 
es el beneficio por la prestaciOn del servicio de alumbrado püblico en la jurisdicciOn de la Isla de 
San Andrés. 

ARTICULO 428. SUJETO ACTIVO. El sujeto active del impuesto de alumbrado pUblico en la 
jurisdicciOn de la Isla de San Andrés es el Departamento Archipiélago de San Andrés Providencia 
y Santa Catalina en virtud de los artIcules 6 y 8 de la Ley 47 de 1993. 

ARTICULO 429. SUJETOS PASIVOS. Son sujetos pasivos del Impuesto de Alum brado PUblico. 
las personas naturales y juridicas, sociedades de hecho, püblicas, privadas o mixtas y sus 
asimiladas con patrimonios autónomos que sean propietarias, tenedoras, beneficiarias directa o 
indirectamente o usufructuarias a cualquier titulo de los bienes inmuebles dotados de 
conexiones, plantas o subestaciones y/o linea de transmisiOn de energia eléctrica asi come todas 
aquellas que dispongan de conexiones eléctricas a que cuenten con el servicio de energia 
eléctrica en Ia jurisdicciOn de la Isla de San Andrés. 

ARTiCULO 430. BASE GRAVABLE. La base gravable se determinará temando come base el 
consume mensual en Kilovatios Hera (KW/H) per parte de los sujetos pasivos, y el valor unitarie 
en pesos aplicado en el servicio de energia eléctrica domiciliaria diferenciando a efectes de la 
tarifa aplicable si se trata de predios ubicades en zonas residenciales, cemerciales e de servicios. 

ARTICULO 431. TARIFAS. La tarifa del impuesto de alumbrado püblico sera un porcentaje 
mensual aplicado al sujete pasivo de acuerdo con el sector y estrate al que pertenezcan, el valor 
mensual del impuesto atenderá a la siguiente formula y se le aplicaran las siguientes tarifas: 
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VALOR MENSUAL DEL IMPUESTO ($) = (energia mensual facturada (kwh) x Valor unitario kwh 
($)) x Tarifa del impuesto (%). 

Las Tarifas aplicables a la formula son las siguientes, seg1in el sector y estrato: 

1. SECTOR RESIDENCIAL URBANO V RURAL 

2. SECTOR COMERCIAL, INDUSTRIALY OFICIAL 

PARAGRAFO. Entiéndase como sector Oficial todos aquellos usuarios que sean entidades 
püblicas y estatales de todas las ramas y Ordenes ubicadas en la jurisdicción de la Isla de San 
Andrés. 

ARTiCULO 432. DESTINACION. El impuesto de alumbrado püblico como actividad inherente al 
servicio de energia eléctrica se destina exclusivamente a la prestaciôn, mejora, modernizaciOn y 
ampliaciOn de la prestación del servicio de alumbrado pUblico, incluyendo suministro, 
administraciOn, operación, mantenimiento, expansián y desarrollo tecnologico asociado. 
Adicionalmente y de acuerdo con la facultad otorgada por la Ley, el impuesto de alumbrado 
pUblico se destinará también a la iluminacián ornamental y navideña en espacios püblicos. 

ARTiCULO 433. LIMITACION AL MONTO DEL IMPUESTO. De acuerdo con las disposiciones 
del articulo 351 de la Ley 1819 de 2016, para establecer el valor del impuesto a recaudar, el 
Departamento Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina junto con la empresa 
operadora del servicio de alumbrado püblico, deberá realizar un estudio técnico de referenda de 
determinaciOn de los costos de la prestación del servicio de alumbrado püblico. 

PARAGRAFO PRIMERO. El estudio técnico de referencia deberá ser realizado en un plazo de 
un (1) año a partir de la promulgaciôn de la ordenanza que adopte el presente estatuto, deberá 
ser publicada y mantenida para su consulta en la página web del Departamento y deberá 
contener como minimo los elementos enunciados en el articulo 2.2.3.6.1.3 del Decreto 1073 de 
2015, modificado por el articulo 5 del Decreto 943 de 2018. 

PARAGRAFO SEGUNDO. De hacerse modificaciones al Impuesto de Alumbrado Püblico, las 
mismas se harán dentro de los parámetros establecidos por la Ley debiendo tener en cuenta 
adicionalmente los criterios técnicos establecidos en los artIculos 2.2.3.6.1.7 y 2.2.3.6.1.8 del 
Decreto 1073 de 2015 modificados por el articulo '9 y 10 del Decreto 943 de 2018. 

ARTiCULO 434. RECAUDO Y FACTURACION. La empresa comercializadora de energia en la 
jurisdicciôn de Ia Isla de San Andrés se encargarâ del recaudo del Impuesto de Alumbrado 
püblico mediante su cobro en Ia factura del servicio pUblico domiciliario de energia. Los recursos 

ESTRATO TARIFA 
APLICABLE 

1 4% 
2 4% 

3 4% 
4 7% 
5 8% 
6 9% 

SECTOR TARIFA 
APLICABLE 

COMERCIAL 10% 
INDUSTRIAL 12% 
OFICIAL 13% 
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alli recaudados serán transferidos al prestador correspondiente dentro de los cuarenta y cinco 
(45) dias siguientes al recaudo, donde deberá pronunciarse la interventoria a cargo del 
Departamento, sin perjuicio de la continuidad en e1 giro de lo recaudado y en la prestación del 
servicio püblico, asi como de las facultades de fiscalización, control y discusión en cabeza de la 
Administración Departamental. 

ARTiCULO 435. RESPONSABILIDAD SOLIDARIA. Los agentes de recaudo establecidos en el 
articulo anterior serán solidariamente responsables por el impuesto de alumbrado püblico que 
dejen de facturar a los sujetos pasivos del tributo. 

ARTiCULO 436. INFORMACION EXOGENA. La entidad prestadora del servicio de alumbrado 
püblico y la empresa comercializadora de energia encargada del servicio de energia domiciliaria 
deberán reportar mensualmente al Departamento. toda la información correspondiente a los 
costos de la prestación del servicio de alumbrado püblico y los ingresos generados par el 
Impuesto de Alumbrado Püblico a fin que el ente territorial incorpore dicha información a su 
contabilidad y rubros presupuestales y pueda giEar en debida forma el Impuesto, teniendo en 
cuenta tanto el recaudo coma los costos del servicio. 

PARAGRAFO. Con esta información sera que se pronuncie la interventoria a cargo del 
Departamento, quien deberá presentar un informe mensual del recaudo y giro de los recursos 
correspondientes. 

ARTiCULO 437. PRESTACIÔN DEL SERVICIO Los contratos de Prestación del Servicio de 
Alumbrado püblico deberán estar sornetidos a las normas y al Estatuto General de Contratación 
Pub Ii ca 

ARTiCULO 438. REPORTE EN MEDIOS MAGNETICOS. Se encuentran obligados a realizar 
reporte de información en medios magnéticos los agentes de recaudo y la entidad prestadora del 
servicio de alumbrado pCiblico de conformidad a los artIculos 720. 721, 722 y 723 de este 
Estatuto. 

TITULO II 

IMPUESTO A LOS SERVICIOS DE TELEFONIA 

ARTiCULO 439. AUTORIZACION LEGAL. El impuesto a los servicios de telefonia se encuentra 
autorizado par Ley 97 de 1913, la Ley 84 de 1915y el articulo 6 y 8 de la Ley 47 de 1993. 

ARTiCULO 440. DEFINICION DE LOS SERVICIOS DE TELEFONIA. Es la emisión. transmisión 

y recepción de voz de cualquier naturaleza prestada par hilo, radiofrecuencia, medios ópticos u 
otros sistemas electromagnéticos. 

ARTiCULO 441. HECHO GENERADOR. Constituye el hecho generador del impuesto a los 
servicios de telefonia. ser usuario a suscriptor de las lineas telefónicas en cualquiera de sus 
modalidades a cargo de las personas naturales y jurIdicas, pUblicas a privadas ubicadas en la 
Isla de San Andrés. 

PARAGRAFO PRIMERO. Para efectos del presente Estatuto se entenderé que usa el servicio 
de telefonia aquel a quien le hayan expedido la factura con destino a un domicilio ubicado en la 
Isla de San Andrés distribuido en forma fisica a a través de medios electránicas. 

En el caso que la factura se emita con destino a un domicilia ubicado par fuera de la Isla de San 
Andrés. pero el servicio se preste dentro de ella, se entenderá causado el hecho generador y la 
empresa prestadora del servicio deberá recaudar el impuesto de conformidad con Ia establecido 
en el presente capitulo. 
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PARAGRAFO SEGUNDO. El gravamen será atribuible de igual forma a los servicios de telefonia 
prepago ofertadas par las empresas prestadoras de los servicios de telefonia. 

ARTICULO 442. SUJETO ACTIVO. El Departamento Archipielago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina es el sujeto activo del impuesto a los servicios de telefonia que se cause en la 
Isla de San Andrés, y en él radican las potestades tributarias de administración, control, 
fiscalizaciOn, liquidacion, discusión, recaudo, cobra y devolución, en virtud de los artIculos 6 y 8 
de la Ley 47 de 1993. 

ARTICULO 443. SUJETO PASIVO. Son sujetos pasivos del impuesto a los servicios de telefonia 
los usuarios y consumidores de los servicios de telefonia de voz en cualquiera de sus 
modalidades, prestados, contratados y facturados en el Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

ARTICULO 444. CAUSACIN. El impuesto se causará de forma mensual, en la facturación de 
los servicios de telefonia que reciban los usuarios' y consumidores. 

ARTICULO 445. TARIFAS. Las tarifas aplicables al impuesto de los servicios de telefonia son 
las siguientes: 

I 
I 
I 
I 
I 
I 

PARAGRAFO. Las Empresas prestadoras del sevicio telefónico deberán incluir en sus facturas 
el concepto de cobra del impuesto al servicio de telefonia y la tarifa indicada en el presente 
articulo. 

ARTICULO 446. RECAUDO. Son responsables del recaudo del impuesto a los servicios de 
telefonia, las empresas que prestan el servicio telefónico en la Isla de San Andrés. Estas 
empresas deberán recaudar el impuesto par medio de su facturaciôn mensual fIsica o electrOnica 
en el Departamento, segün la tarifa vigente, y presentar y pagar la declaraciôn mensual en los 
plazas señalados par la Secretaria de Hacienda Departamental. 

ARTiCULO 447. REPORTE EN MEDIOS MAGNETICOS. Se encuentran obligados a realizar 
reporte de informaciôn en medios magnéticos los sujetos pasivos y obligados a presentar 

TELEFONIA DE VOZ DOMICILIARIA 

DESTINO TARIFA 

Residencial 0,150 UVT 

No residencial 0,403 UVT 

TELEFONIA DE VOZ NO DOMICILIARIA 

RANGOS DEL VALOR DE TARIFA PORCENTUAL 
CONSUMO DEL SOBRE EL RANGO DEL 

SERVICIO TELEFONICO VALOR DE CONSUMO 
DEL SERVICIO 
TELEFONICO 

Menos de $60000. 3% 
De $60001 a $100000. 4% 

Más de $100000. 5% 
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declaraciones del impuesto sobre los servicios de telefonia de conform idad a los articulos 720. 
721 722 y 723 de este Estatuto. 

PARTE IV 

CONTRIBUCIONES MUNICIPALES. 

TITULO I 

CONTRIBUCION POR EL SERVICIO DE PARQUEADERO 0 ESTACIONAMIENTO EN VIA 

ARTICULO 448. La Contribución por el servicio de parqueadero o estacionamiento en via estã 
autorizada por el numeral 2 del artIculo 33 de la Ley 1753 de 2015, modificado por el articulo 97 
de la ley 1955 de 2019. 

ARTICULO 449. HECHO GENERADOR. El HecFro Generador de la Contribución por el servicio 
de parqueadero o estacionamiento en via es el uso del servicio de parqueaderos fuera de via o 
estacionamiento en via en la jurisdiccián de la Isla de San Andrés. 

ARTICULO 450. SUJETO ACTIVO. El sujeto activo de la Contribución por el servicio de 
parqueadero o estacionamiento en via es el Departamento Archipielago de San Andrés 
Providencia y Santa Catalina y en él radican las potestades tributarias de administración, control, 
fiscalización, liquidaciôn, discusión, recaudo, cobo y devolución, en virtud de los articulos 6 y 8 
de la Ley 47 de 1993. 

ARTICULO 451. SUJETO PASIVO. Son sujetos pasivos de la Contribución por el servicio de 
parqueadero o estacionamiento en via, los usuarios del servicio gravado. 

ARTICULO 452. BASE GRAVABLE. La base sobre la cual se aplica la tarifa corresponderá al 
uso del Estacionamiento en via y su tarifa por minuto se determinará por diferentes factores. 

ARTICULO 453. TARIFA. El valor de la tarifa por la Contribución por el servicio de parqueadero 
o estacionamiento en via. 

Para calcular la tarifa por minuto a pagar se utilizará el siguiente método: 

TME- = PU X PP X PH X VME 

En todo caso se debe garantizar que anualmente se cumpla la siguiente condición: 

Zngresos 
::> —5) 

Costos. 

 

Donde: 

Tarifa por minuto a pagar por el usuarlo del estacionamiento en via en la 

TMEz: zona - 

Factor por tipo de vehIculo, que toma los siguientes va/ores: 

FV: PU = 

0 si es cici eta: 
1.0.65 - 0.3.1 a asignar poi in SDM pain inotocicleta; 
1 Si es n Zito inôiil.campero 0 cain!oneta: 

[0 - 1.5] a a5i9na1 por in SDM pain otro tipo de ehIculos 
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Factor por tiempo de perrnanec/a (P ) que toma los sigu/entes va/ores: 

FP: ( i 

pp=[i — 1.5] 

[i.s—:] 

si p 60minutos; 

asignar por /n SDf si 60 < p 120minutos; 

asignar por in SD!! si p > 120 minutos. 

 

 

Factor horarlo, que fluctüa entre 0 y 1 5. a asignar por la SDM segün e/ dIa 
FH: de la semana y la hora del di a, en función del comportarn/ento de la 

dernanda en el tiempo de cada zona. 

V1%IE Z : 

Valor base por rn/nuto de estacionamiento en via en la zona definido por 
la siguiente ecuación: 

Costos-. 
VME,= 

- Deinanda. 

 

Zonas homogéneas donde se presta el servicio de estacionarn/ento en via, 
Z: definidas por Ia Secretaria de Movilidad (SDM). 

COStOS z : 

Conjunto de myers/ones y gastos asociados a la puesta en marcha, 
operación, adrnTh/stración. gestiOn y mantenirniento del s/sterna de 

estacionamiento en via en la zona 

Minutos de estacionamiento en via dernandados u ocupados al año en la 
Dezncinda.: zona 

Ingresos,: Recaudo del s/sterna de estacionamiento en via en la zona 

Benef/c/o Social del cobro por el derecho de parqueo sobre las Was 
B: pübl/cas. 

B  

ARTICULO 454. DESTINACION. De acuerdo con lo manifestado par el artIculo 33 de la Ley 
1753 de 2015 modificado por el articulo 97 de la Ley 1955 de 2019, la destinación de la 
Contribución par el servicio de parqueadero a estacionamiento en via es la financiación para los 
sistemas de transporte, apoyando a su sostenibilidad, calidad del servicio, infraestructura, 
seguridad ciudadana, atención y protección al usuario, mejaramiento continua del sistema y 
contar con mecanismas de gestión de la demanda. 

ARTICULO 455. FACULTADES EXCEPCIONALES. Facültese a! señor Gobernador del 
Departamento para que mediante estudios técnicos y considerando aspectas coma las 
vulnerabilidades de siniestralidad vial, la promación de energéticas y tecnolagias de cero a bajas 
emisiones, realice modificacianes y reglamente la contribución aqul establecida. 

AsI misma para que ajuste los sistemas de cobro. responsables y otros elementos asociados al 
tributo, para Ia cual se le da un plaza de un (1) año contado a partir de la vigencia de la presente 
ordenanza. 

ARTICULO 456. VIGENCIA DE LA CONTRIBUCION. La presente contribución estará vigente a 
partir del Año Gravable 2023 a antes si la Administración Departamental establece mediante el 
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1 estudio técnico las modificaciones y la reglamentción en el marco de las facultades otorgadas 
por el articulo anterior. 

I ARTCULO 457. REPORTE EN MEDIOS MAGNETICOS. Se encuentran obligados a realizar 
reporte de información en medios magnéticos los sujetos pasivos y obligados a presentar 
declaraciones del impuesto de espectáculos püblicos de conformidad a los artIculos 720, 721. 
722 y 723 de este Estatuto. 

I LIBRO III 

IMPUESTOS DEPARTAMENTALES 

I 
IMPUESTOS ESPECIALES DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES 

I
PRO VIDENCIA Y SANTA CATALINA 

TITULO I 

I TRIBUTOS VINCULADOS CON CONTROL MIGRATORIO Y POBLACIONAL 

I 
CONTRIBUCION PARA EL USO DE LA INFRAESTRUCTURA PUBLICA TURISTICA 

I ARTiCULO 458. AUTORIZACION LEGAL. La contribución para el Uso de la lnfraestructura 
PCblica Turistica es un tributo Departamental autorizado en el articulo 19 y 20 de la Ley 47 de 

I
1993, el Decreto 2762 de 1991 y la Ley 2203 del 2022. 

ARTICULO 459. NATURALEZA. La Contribución para el Uso de la lnfraestructura Püblica 

I
Turistica, es un tributo departamental, de origen legal, que se aplica a los turistas y residentes 
temporales que ingresan al Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, sin perjuicio de los valores que por concepto de la correspondiente tarjeta de turismo o 

I
de residente temporal haya pagado el ciudadano. 

ARTICULO 460. HECHO GENERADOR. La contribución para el uso de la infraestructura 
püblica turistica se genera en función del beneficio obtenido por los turistas y los residentes 

I temporales que ingresen a! Departamento por el USC de la infraestructura püblica turistica del 
arch ipiélago. 

I
La püblica turistica es el conjunto de instalaciories fisicas y dotaciôn de bienes y servicios 
proveldos por el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
destinada a atender a los visitantes. 

I Considerando la importancia en la prestación de los servicios turisticos y el bienestar de los 
visitantes al archipiélago, hacen parte de la infraestructura pübhca turistica, entre otros. los 

l
servicios püblicos básicos (AgUa, electricidad. teléfono, recoleccián de basUra. red sanitaria, 

a etc.). el transporte pUblico (Puertos, aeropuertos, utobüs. taxi.), las vias pCiblicas y los servicios 
de salud prestados por la red pUblica hospitalaria del departamento. 

I PARAGRAFO. La contribucián para el Uso de la Infraestructura Püblica Turistica es un tributo 
independiente a las Tarjetas de Turismo y la Tarjeta de Residencia Temporal regulados por el 
Decreto 2762 de 1991. 
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ARTICULO 461. SUJETO ACTIVO. El Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia 
y Santa Catalina es el sujeto activo de la contribuciôn para el Uso de la lnfraestructura Püblica 
Turistica, y en él radican las potestades tributarias de administración, control, fiscalización, 
liquidación, discusián, recaudo, cobro y devoluciôn. 

ARTICULO 462. SUJETOS PASIVOS. Son sujetos pasivos o responsablos de la contribución, 
en los eventos en los que se genera la obligación de pago do la contribución para el uso de la 
infraestructura püblica turistica, las siguientes personas naturales y/o juridicas: 

1. Las empresas transportadoras, aéreas o maritimas que prestan sus servicios periódica, 
temporal o esporádicamente tanto de carga como de pasajeros hacia el territorio del 
Departamento Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, cuando 
transporten personas cuyo periodo de permanencia en las islas supere las veinticuatro 
(24) horas, en calidad de Turista o Residente Temporal. 

2. Las personas quo viajen at territorio del Departamento Archipielago de San Andrés. 
Providencia y Santa Catalina en naves o en aeronaves particulares. 

3. Los empleadores. 

ARTCULO 463. EXCLUSIONES. Queda exentos del pago de la Tarjeta de Turista y la 
contribuciôn para el uso do la infraestructura püblica turistica, las siguientes personas.- 

1 . Los Servidores Piblicos Nacionales que ingresen en forma temporal al Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina para ojercor jurisdicción o 
autoridad politica, judicial, civil, administrativa o militar. 

2. Los integrantes do las fuerzas militares o do policia, quo ingresen en ejercicio do sus 
funciones al Departamento. 

3. Los Diplomáticos acreditados ante el Gobierno Nacional quo desempeñen labores 
Consulares en el Departamento. 

ARTiCULO 464. BASE GRAVABLE Y TARIFA. For cada solicitud de ingreso o residencia a 
territorio del Archipielago el sujeto pasivo pagará el valor equivalente a cero puntos setenta y 
uno (0.71) UVT o su equivalente en dálares do los Estados Unidos de America segün la tasa 
vigente al dia de su pago, aproximada al mültiplo do mil más corcano, quo so cobrará en la 
tarjeta do turismo. 

ARTCULO 465. DESTINACION ESPECIFICA. Los recaudos percibidos por concepto do la 
contribución para el uso do la infraestructura püblica turistica se destinarán especificamonte a la 
ojecución do las normas relacionadas con el mejoramiento, mantenimiento. adecuación y 
modernización de la infraestructura püblica turistica del Departamento y la preservación do los 
recursos naturales. 

PARAGRAFO PRIMERO. En soguimionto do lo dispuesto por el párrafo 1 del articulo 2 de la 
Ley 2203 de 2022 un 20% del total del recaudo de la contribuciOn incluyendo ingrosos corrientes, 
recursos de balance y rendimientos financiera deberán destinarse a los gastos de inversion en 
infraestructura en salud, dotación hospitalaria y do centros de salud. 

PARAGRAFO SEGUNDO. La administración departamental con apoyo del Ministerio do Salud 
y la Superintendencia Nacional do Salud, establ,ecerá anualmente un plan do acción para la 
ejecución de los recursos previstos en el PARAGRAFO PRIMERO priorizando entre otros, el 
fortalecimiento de la institucionalidad para la adecuada prestación de servicios do salud, 

PARAGRAFO TERCERO. De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 3 de la Ley 2203 do 2022. 
la inspección, vigilancia y control do los recursos destinados para lo dispuesto on el PARGRAFO 
PRIMERO estará a cargo do la Contraloria General del Departamento Archipiélago de San 
Andrés providencia y Santa Catalina, entidad quo deberá rendir un informe anual sobre la 
inspección, vigilancia y control do la destinación y ejecucibn de dichos recursos, ante la Asamblea 
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Departamental del Archipiélago de San Andrés Providencia y Santa Catalina al inicio de cada 
primer periodo de sesiones ordinarias para efectos de control politico. 

ARTCULO 466. CAUSACION. La contribuciôn para el uso de la infraestructura püblica turistica 
se causará a través de la tarjeta de turismo. al  momento de la entrada a la isla de los turistas 
nacionales o extranjeros, sin perjuicio de la fecha en que se hubiere adquirido la tarjeta de turismo 
por parte de la empresa trasportadora responsable del impuesto. 

En lo ateniente a la tarjeta de residente permanente a temporal, se causará con la expedición de 
la respectiva tarjeta por parte de la Oficina de Control de Circulación y Residencia, previa 
verificación del cumplimiento de los requisitos consagrados en el Decreto 2762 de 1991. 

ARTICULO 467. RECAUDO. Mientras no se estructure el mecanismo electrónico para el 
Recaudo de la Contribución para el USC de la infraestructura püblica turistica. El recaudo de Ia 
contribuciôn para el usa de infraestructura püblica turistica se hará mediante inclusion de la tarifa 
en la Tarjeta de Turismo a Ia Tarjeta de Residente Temporal segün sea el caso. Encargándose 
del recaudo. 

CAPITULO II 

TARJETAS DE TURISMO Y RESIDENCIA TEMPORAL Y PERMANENTE 

ARTiCULO 468. ORIGEN LEGAL Y HECHO GENERADOR. La autorizaciOn para el cobro par 
expediciOn de tarjeta de turismo y residencia temporal a permanente se encuentra contenida en 
el articulo 32 del Decreto Extraordinario 2762 de 1991. 

ARTICULO 469. HECHO GENERADOR. La expedición de tarjeta de turismo y residencia 
temporal o permanente se pagará de acuerdo con la condiciOn migratoria que el sujeto pasivo 
desee adquirir de acuerdo con lo planteado en el Decreto 2762 de 1991, a la Oficina de Control 
de CirculaciOn y Residencia (OCCRE). Generándose el tributo cada vez que una persona 
natural solicite la autorización para ingresar al territorio del Departamento Archipiélago de San 
Andrés Providencia y Santa Catalina, como turista. residente temporal a permanente. 

ARTCULO 470. TARJETAS. Para efectos de la presente Ordenanza, las Tarjetas migratorias 
de que trata el Decreto Extraordinario 2762 de 1991, comprenden las de Turismo, de Residencia 
Temporal y Definitiva, de conformidad con la reglamentación especial al respecto. 

ARTICULO 471. EXCEPCIONES. Quedan exentos del pago de tarjeta de turismo y residencia 

temporal o permanente las siguientes personas: 

Los Servidores Püblicas Nacionales que ingresen en forma temporal al Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina para ejercer jurisdicciOn 0 

autoridad politica, judicial, civil, administrativa o militar. 

Los integrantes de las fuerzas militares a de policia, que ingresen en ejercicio de sus 
fun cia nes. 

Los Diplomaticos acreditados ante el Gobierno Nacional que desempeñen labores 
Consul ares 
en el Departamento. 

4. Los profesionales especializados de la salud que requieran las instituciones prestadoras 
de salud que funcionen y operen en el Departamento Archiplélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, previa registro de sus titulos y habilitación par parte de la 
Secretaria de Salud. 
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I ARTiCULO 472. SUJETO ACTIVO. El Departamento Archipiélago de San Andrés.  Providencia 
y Santa Catalina es el sujeto activo de la tarjeta de turismo y residencia temporal o permanente 

I
y en el radican las potestades tributarias de administración, control, fiscalización, liquidación, 
discusián, recaudo, cobro y devolución. 

I 

 

ARTiCULO 473. SUJETO PASIVO. Son sujetos pasivos de la Tasa por expedición de tarjeta 
de turismo y residencia temporal a permanente las personas naturales que ingresen como 
turistas al archipiélago y las que soliciten y obtengan permiso para residir definitiva o 
temporalmente en la jurisdicciôn del Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia y 

I 
ARTiCULO 474. TARIFA DE LA TARJETA DE TURISMO. El valor de Ia tarjeta de turismo será 

i

de dos punto veinte y dos (2,22) UVT, o su equivalente en Dólares de los Estados Unidos de 
America segün la tasa vigente al dia de su compra, aproximada al mUltiplo de mil más cercano 

I
PARAGRAFO. Del recaudo total por tarjeta de turismo se destinarâ un cinco por ciento (5%) 
para financiar los servicios, infraestructura y modernización de la infraestructura püblica 
hospitalaria y en atención de salud del Departamento. 

I ARTiCULO 475. TARIFAS DE LA TARJETA DE RESIDENCIA TEMPORAL. Fijese el valor de 
la Tarjeta de Residencia Permanente y Temporal regulada en el articulo 2 literal c. articulo 3 
literal a y b, articulo 7 literales c y articulo transitorio primero del Decreto 2762 del 1991 ajustados 
bajo los parámetros del articulo 49 de la ley 1955 de 2019 y el Decreto 1094 de 2020, asi: 

1. Cuarenta y nueve puntos tres (49,3) UVT par el primer año de permanencia 0 convivencia. 

I	 2. Veinticuatro puntos sesenta y cinco (24.65) UVT por el segundo año de permanencia o 
convivencia. 

3. Dieciocho puntos cuarenta y nueve (1849) UVT por el tercer año de permanencia o 

l
convivencia. 

4. Setenta y tres puntos noventa y seis (73:96) UVT por concepto de tarjeta definitiva. 

I 

 

ARTiCULO 476. TARIFA DE TARJETA DE RESIDENTE TEMPORAL PARA 
INVERSIONISTAS. Fijense como tarifas de las tarjetas de residencia temporal para 
inversionistas de acuerdo con su clasificación en los distintos niveles asi: 

1 1. NIVEL DIRECTIVO Y/O EJECUTIVO: El equivalente a Cuatrocientos noventa y tres 
puntos cero cinco (493,05) UVT por cada periodo de doce meses a fracción de 

permanencia en la Isla. 

I	 2. NIVEL PROFESIONAL UNIVERSITARIO: El equivalente a Doscientos cuarenta y  seis 
puntos cincuenta y dos (246.52) UVT pot cada periodo de doce meses a fracción de 
permanencia en la Isla. 

I	 3. NIVEL TECNICO Y/O ADMINISTRATIVO: El equivalente a Cuatrocientos noventa y tres 
puntos cero cinco (493,05) UVT por cada periodo de doce meses o fracción de 
permanencia en la Isla. 

I	
4. NIVEL OPERATIVO: El equivalente a Cuatrocientos noventa y ties puntos cero cinco 

(493,05) UVT por cada periodo de doce meses a fracción de permanencia en la Isla. 

I 

 

ARTiCULO 477. TARIFA DE LA TARJETA DE RESIDENCIA PERMANENTE. Fijese Ia tarifa 

para tarjeta de residencia definitiva en setenta y tres punta noventa y seis (73,96) UVT 
aproximado al mültiplo de mil más cercano. 

I 
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DISPOSICIONES COMUNES TRANSITORIAS A LA CONTRIBUCION PARA LA 
!NFRAESTRUCTURA PUBLICA TURISTICA Y LA TARJETA DE TURISMO. 

ARTiCULO 478. RESPONSABLES DE LA TARJETA DE TURISMO V LA CONTRIBUCION 
PARA LA INFRAESTRUCTURA PUBLICA TURISTICA. Mientras no se estructure el 
mecanismo de la Tarjeta de Turismo y la Contribución para la lnfraestructura Publica Turistica 
electrónica son responsables del recaudo de dichos tributos a quienes pretendan ingresar al 
territorio del Departamento Archipielago de San Andrés Providencia y Santa Catalina, los 
siguientes actores: 

1. Las empresas transportadoras, aéreas a marItimas que prestan sus servicios periódica, 
temporal o esporádicamente tanto de carga como de pasajeros hacia el territorio del 
Departamento Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, cuando 
transporten personas cuyo periodo de permanencia en las islas supere las veinticuatro 
(24) horas, en calidad de Turista o Residente Temporal. 

2. Las personas que viajen al territorio del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina en naves o en aeronaves particulares, a través de las 
autoridades portuarias o aeronáuticas. 

3. Las oficinas de turismo, agendas de viajes y cualquier intermediario en la yenta de 
tiquetes aéreos a marItimos y de planes y paquetes turisticos. 

ARTiCULO 479. EXPEDICION DE LA TARJETA DE TURISMO. La Oficina de Control de 
Circulación y Residencia expedirá las tarjetas de turismo de forma fIsica a electrônica, previa 
solicitud que deberá acompañarse del pago efectuado ante la Secretaria de Hacienda 
Departamental, las tarjetas adquiridas no podrán ser negociadas entre las empresas 
transportadoras que trata artIculo 488 de este Estatuto y deberán ser utilizadas exclusivamente 
para el ingreso al Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina de 
los pasajeros transportados por el sujeto pasivo a responsable que solicitó su expedición. 

ARTiCULO 480. CARACTERISTICAS DE LA TARJETA DE TURISMO. Las caracteristicas 
fisicas de la tarjeta de turismo serán reglamentadàs par la Administración Departamental, la cual 
deberá incluir una copia de la tarjeta de turismo para el sujeto pasivo del impuesto, con elfin de 
facilitar las declaraciones a su cargo. 

ARTiCULO 481. RESTRICCION A LA PROPIEDAD INTELECTUAL. Está prohibida la 
reproducción total a parcial, con cualquier fin de la litografia incorporada 0 de los procesos y 
programas informãticos de las tarjetas de turismo expedidas par la Oficina de Control de 
Circulacián y Residencia, cualquier violación a la propiedad intelectual incorporada en la tarjeta 
será sancionada con multa de Veinticinco mil (25.000) UVT por la Secretarla de Hacienda 
Departamental, sin perjuicio de las respectivas acciones penales derivadas de dicha conducta. 

ARTiCULO 482. INCLUSION DENTRO DE LOS PLANES V PAQUETES TURSTICOS. El valor 
de la Tarjeta de Turismo y de la Contribuciôn para la infraestructura Publica TurIstica, deberán 
estar incluidos dentro del paquete turistico, el tiqute aéreo a maritimo y en ningün caso podrán 
incluirse dentro de la base para calcular otros tributos de cualquier orden. 

ARTiCULO 483. VIGENCIA. Las tarjetas de turismo expedidas por la Oficina de Control de 
CirculaciOn y Residencia solo podrãn usarse para el ingreso al Departamento Archipielago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina hasta el 31 de diciembre del año en el cual fueron 
expedidas. 

PARAGRAFO. Es responsabilidad de los sujetos pasivos asegurar que los ciudadanos que 
pretendan ingresar al Departamento Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
cuenten con la tarjeta de turismo vigente al momento del ingreso al departamento, 
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independientemente de la fecha de salida u origen de los ciudadanos, el sujeto pasivo que 
incumpla con esta obligación sera sancionado con multa de dos mil cuatrocientos sesenta y cinco 
punto veinticinco (2.46525) UVT par cada ciudadano que pretenda ingresar con tarjeta de 
turismo con pérdida de vigencia, asI coma el regreso del ciudadano a su costa, cuenta, riesgo y 
re S P9 nsa bi Ii dad. 
ARTICULO 484. SOLICITUD DE NUEVAS VIGENCIAS. Los sujetos pasivos podrán solicitar la 
renovación de la vigencia de las tarjetas de turismo expedidas que se encuentren próximas a 
vencer a vencidas, a la Secretaria de Hacienda Departamental. adjuntanda para ello, el pago de 
la diferencia en la tarifa para la nueva vigencia en Ia que se desea sea ampliadas las tarjetas de 
turismo. 

PARAGRAFO. El pracedimienta para la solicitud de nuevas vigencias será el siguiente; 

1. A más tardar cada 15 de enero de cada vigencia el sujeto pasivo deberá presentar la 
solicitud de nuevas vigencias a la Secretaria de Hacienda Departamental, en la que se 
in cI u y a: 

• El Stock de tarjetas sobrantes a 31 de diciembre, indicando especialmente el 
nümera de cada una. 

• El pago de la diferencia generada par el cambia de tarifa. 

La Secretaria de Hacienda Departamental dentro de los 5 dias siguientes habilitara las 
tarjetas informadas renovándalas par una vigencia campleta (hasta 31 de diciembre 
siguiente). 

3. En caso de existir inconsistencias, no se, habilitarán nuevamente las tarjetas, estando 
dicha decision sometida al recursa de repasición. 

ARTICULO 485. DEVOLUCION. Las tarjetas de turismo que pierdan vigencia y frente a las 
cuales no se soliciten nuevas vigencias de acuerdo a lo estipulado en el articulo anterior, podrán 
ser devueltas en fisica a la Oficina de Control de Circulación y Residencia, previo trámite de 
solicitud de devoluciOn y/o compensación del respectivo valor pagada par las tarjetas de turismo 
que hubieran perdida vigencia en el año inmediatamente anterior, solicitud que deberá realizarse 
ante la Secretaria de Hacienda Departamental dentro del mes siguiente de la pérdida de vigencia 
de la tarjeta, so pena de la pérdida del derecha de devoluciOn. 

PARAGRAFO PRIMERO. La Secretaria de Hacienda Departamental tendrá el término de un 
mes para resolver la solicitud de devolución a campensación, sin perjuicia de la posible 
suspension de términos que derive en un procedimiento de fiscalización. 

PARAGRAFO SEGUNDO. Solo pracederá Ia devaluciOn cantemplada en el presente articulo 
cuando el sujeto pasivo hubiera presentado las declaraciones mensuales y la declaraciOn anual 
consolidada de la tarjeta de turismo. 

CAPITULO III 

OBLIGACIONES FORMALES DE LOS SUJETOS PASVOS DE LA TARJ ETA DE TURISMO 

ARTECULO 486. OBLIGADOS A PRESENTAR DECLARACION DE TARJETA DE TURISMO. 
Mientras no se estructure el mecanismo de Ia tarjeta de turismo electrônica Los 
responsables de la tarjeta de turismo y la contribuciOn para la infraestructura püblica turistica 
deberân presentar las siguientes declaraciones ante la Secretaria de Hacienda del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Pravidencia y Santa Catalina: 

1. DeclaraciOn mensual 
2. DeclaraciOn Anual Cansalidada 
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ARTICULO 487. DECLARACION MENSUAL. Los periodos para presentar las declaraciones 
corresponden a cada uno de los meses del aft, las declaraciones se presentarán dentro de los 
10 dias hábiles siguientes a la terminaciOn de cada mensualidad. 

ARTICULO 488. DECLARACIN ANUAL CONSOLIDADA. La declaración anual deberá 
presentarse dentro de los diez (10) primeros dias hábiles del mes de marzo de cada año, can la 
consolidación de las declaraciones mensuales presentadas en el año inmediatamente anterior, 
dentro de la cual podrá presentar conjuntamente la solicitud de devolución de que trata el articulo. 

ARTICULO 489. CONTENIDO DE LAS DECLARACIONES. Las declaraciones de la tarjeta de 
turismo se presentarân en medios litográficos y. magnéticos ante la Secretaria de Hacienda 
Departamental, las cuales deberán contener: 

1. RelaciOn individualizada de cada uno de los ciudadanos que ingresaron at Departamento 
Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, en el periodo gravable de la 
declaraciôn, indicando para cada uno de ellos: 

a. Nombre 
b. ldentificación 
c. La nacionalidad 
d. El nümero de vuelo y tiquete 
e. La fecha de entrada y salida 
f. El nombre del Hotel a alojamiento informado par et turista 
g. El nümero de Tarjeta de Turismo 
h. Forma y fecha de paga de la tarjeta de Turismo al sujeto pasivo par parte del turista 
I. Fecha de Adquisición de la Tarjeta de Turismo par parte del sujeto pasivo. 

2. Relación de la totalidad de tarjetas de turismo adquiridas para el correspondiente periodo 
abjeto de declaracián junta con el correspandiente recibo de pago. 

3. Relación de las tarjetas de turismo no vendidas al finalizar el correspandiente periodo objeta 
de declaración. 

PARAGRAFO. Las declaraciones presentadas sin firma litagráfica a electrônica de conformidad 
can la Ley 572 de 1999 y el decreto 2364 de 2012, serán entenderán coma no presentadas. 

ARTICULO 490. PLAZOS. Las declaraciones mensuales deberán presentarse a más tardar 
dentro de las 10 dias hábiles siguientes a la terminación del periodo. 

ARTICULO 491. SANCIONES POR NO PRESENTACION. La no presentación de declaraciones 
a la presentaciOn sin el Ilena de las requisitas contemplados en el presente Estatuta, dará lugar 
a sanciôn diana de ochenta y dos puntas diecisiete (82,17) UVT sin que la misma exceda dos mil 
cuatracientas sesenta y cinca punta veinticinco (2.465,25) UVT 

ARTICULO 492. SANCIONES POR COBRO D LO NO DEBIDO. El sujeto pasivo no padrá 
lucrarse can la distribución de las tarjetas de turismo adquiridas, quien cabre un mayor valor at 
estipulado en el presente capItula será acreedor de sanción dos mil cuatrocientas sesenta y cinca 
puntas veinticinco (2.465,25) UVT y las accianes penales correspondientes. 

ARTICULO 493. FORMULARIO E INFORMACION EN MEDIOS MAGNETICOS. Facültese al 
Gabernadar del Departamento Archipielago de San Andrés Providencia y Santa Catalina, para 
establecer los formularios para el cumplimienta de los deberes formales antes descritos y de las 
caracterIsticas técnicas del envió de la informaciôn en medios magnéticos. 
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CAPITULO IV 

TARJETA DE TURISMO Y CONTRIBUCION PARA LA INFRAESTRUCTURA PUBLICA 
TURISTICA ELECTRONICA 

ARTCULO 494. TARJETA DE TURISMO ELECTRONICA. Sin perjuicio de los elementos 
esenciales de la contribución para el usa de la infraestructura püblica turistica y la Tarjeta de 
Turismo, asI coma de los deberes formales derivados de los mismos, se determina que hasta el 
01 de julio de 2026 se implementará el mecanismo de gestión y recaudo de Ia Tarjeta de Turismo 
y Ia Contribución para la infraestructura Publica turistica mediante mecanismos electrónicos. que 
garanticen entre otras cosas, el recaudo efectivo y eficiente de los tributos, el control migratario, 
la interoperabilidad entre las diferentes entidades que puedan Ilegarse a ver afectas par el 
proceso y la generación de la debida información y bases de datos que permitan el adecuado 
control demográfico y fiscal. 

ARTICULO 495. REGLAMENTACION E IMPLEMENTACION. En el marco del plazo dada en el 
anterior articulo, fact.i1tese al Gobernador del Departamento Archipielago de San Andrés. 
Providencia y Santa Catalina, para que con el apoyo del Ministerio de Hacienda y Crédito Püblico 
y el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo' via reglamento establezca e implemente las 
caracteristicas técnicas y de operacián de la Tarjeta de Turismo Electránica, teniendo en cuenta 
tanto los parámetros que determinan los elementos esenciales del tributo, las obligaciones 
formales, los derechos y deberes de contribuyentes, responsables y sujetas pasivos. Debiendo 
ser una plataforma de fácil acceso para los usuarios que disponga de mecanismos digitales que 
permitan a las autoridades competentes validar el pago. 

PARAGRAFO PRIMERO. La Administración Deprtamental podia presentar proyectos de apoyo 
al Fonda Nacional de Turismo con la asistencia técnica del Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo. 

PARAGRAFO SEGUNDO. Para la operación de la solución tecnalogica, el Gabernador podrá 
contratar al operador o los operadores necesarios mediante procesos de selecciOn sometidos al 
Estatuta General de la Contrataciôn Püblica. 

ARTICULO 496. REGIMEN DE TRANSICION. En todo casa y mientras se implemente la Tarjeta 
de Turismo electrônica, se garantiza un plaza minima de seis (6) meses en el tránsito del media 
fisico al electránico, para la adaptación, conocimiento, pedagogia y establecimiento de 
mecanismos de devalución y/o compensación de los sujetos pasivos. para no generar 
traumatismos par el cambio. 

ARTICULO 497. CARGO DE MANEJO. De acuerdo can Ia dispuesta en el articulo 7 del Decreto 
2171 de 2001, facültese al señor gobernador para establecer un cargo de manejo de la Tarjeta 
de Turismo, que no podrá superar los cero puntos dos (0,2) UVT par cada tarjeta de turismo 
expedida. 

CAPITULO V 

DISPOSICIONES COMUNES A LA TARJETA DE RESIDENCIA TEMPORAL Y RESIDENCIA 
PERMANENTE 

ARTICULO 498. PLAZO. La Oficina de Control de Circulación y Residencia tendrá un plaza 
maxima de un mes para resolver las solicitudes de expedición de tarjeta de residencia 
permanente y temporal, el cual se contará a partir del dia siguiente del recibido de la 
documentaciOn solicitada para la respectiva tarjeta. 

ARTCULO 499. OBLIGACIONES PARA CONTRATACION DE NO RESIDENTES. De 
conformidad con el articulo 12 del Decreto 2762 de 1991, quienes requieran la contratación de 
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trabajadores no residentes deberán realizar el pago de Veinticuatro puntos sesenta y cinco 
(24,65) UVT ante la Oficina de Control de Circulación y Residencia, por cada persona no 
residente que emplee. 

PARAGRAFO PRIMERO. La obligación contenida en el presente articulo se efectuará sin 
perjuicio del cobro de la expediciOn de la tarjeta de residente temporal o permanente consagrada 
en el presente capitulo. 

PARAGRAFO SEGUNDO. El cobro contemplado en el presente artIculo será destinado a la 
creación del fondo de capacitación laboral de los residentes del Archipielago. 

ARTiCULO 500. CREACION DEL FONDO ESPECIAL PARA LA CAPACITACION LABORAL 
DE LOS RAIZALES Y RESIDENTES EN EL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN 
ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. AdOptese el Fondo especial para la 
capacitaciOn laboral de los raizales y residentes en el Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, de conformidad con lo establecido en el literal c del artIculo 12 del 
decreto 2762 de 1991, que se financiará con la totalidad de los recursos obtenidos por concepto 
del pago para contratación de no residentes del 6rticulo anterior, los cuales serán destinados a 
la capacitación laboral de los residentes en el Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina. 

PARAGRAFO facUltese al Gobernador del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina para expedir los actos administrativos necesarios que reglamenten 
y pongan en funcionamiento el fondo especial para la capacitación laboral de los raizales y 
residentes previsto en el artIculo 500 de esta ordenanza, y en un término no superior a seis (6) 
meses, regule la implementación técnica del fondo. 

ARTiCULO 501. PAGO. Los sujetos pasivos deberán realizar solicitud a la Oficina de Control de 
CirculaciOn y Residencia, en la cual se determine la cantidad de tarjetas que requieren para el 
cumplimiento de las obligaciones contenidas en el presente capItulo, acompañada de la 
consignaciOn a Ordenes del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina de los valores correspondientes a la Tarjeta de Turismo, y a la Tarjeta de Residente 
Permariente o Temporal. 

PARAGRAFO PRIMERO. El incumplimiento en la obligación de declaraciôn o de pago de los 
valores de las Tarjetas de Turismo y Tarjeta de Residente Permanente y Temporal, dará lugar a 
la imposición de multas sucesivas de hasta mu (1 000) UVT, los cuales podrán ser cobrados por 
la GobernaciOn del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
mediante Jurisdicción coactiva, sin perjuicio de las acciones penales y administrativas a que 
hubiere lugar. 

PARAGRAFO SEGUNDO. Al momento de recibir el valor de las obligaciones de que trata la 
presente Ordenanza, los funcionarios de la Secretaria de Hacienda del Departamento, 
efectuaran las operaciones necesarias liquidando el porcentaje correspondiente a la Tarjeta de 
Turismo y a la Contribución para el Uso de la lnfraestructura Publica Turistica el cual será 
ingresado a los rubros asignados. 

CAPITULO VI 

TRIBUTOS VINCULADOS CON EL CONTROL MIGRATORIO 

ARTiCULO 502. DISPOSICION LEGAL. El fondb especial para la capacitación laboral de los 
residentes en el departamento archipiélago, se fundamenta en el contenido de la ley 2762 de 
1991 artIculo 12, literal c) y en las normas que lo constituyan o Ia modifiquen, asI coma por Ia 
dispuesto en el Estatuto tributario del departamento archipiélago. 
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ARTiCULO 502-1 HECHO GENERADOR está constituido par la suscripción de contratos que 
realice una persona natural a juridica con personas no residentes para laborar dentro del 
Departamento Archiplélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, previa autorización de 
la oficina de control y residencia OCCRE. 
ARTICULO 502-2 SUJETO ACTIVO: El sujeto activo del fondo especial es el Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina - Oficina de Control y Residencia 
OCCRE. 

ARTICULO 502-3 SUJETO PASIVO: el sujeto pasivo es toda persona natural o juridica que 
requiera contratar trabajadores no residentes, para laborar dentro del Departamento Archipielago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, previa autorización de la Oficina de Control y 
Residencia OCRRE. 

ARTICULO 502-4 RESPONSABLE DEL RECAUDO: son responsables directos en calidad de 
agentes recaudadores la Oficina de Control y Residencia OCRRE. como órgano de la 
administración departamental encargada de la realización y cumplimiento de las medidas para 
controlar la densidad poblacional en el Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia 
y Santa Catalina 

ARTICULO 502-5 CUENTA MESTRA ESPECIAL: Autorizar al gobierno departamental a través 
de la Tesorerla de la Secretaria de Hacienda Departamental para el manejo una cuenta especial 
para el depósito de transferencia denominada FONDO DEPARTAMENTAL PARA LA 
CAPACITACION LABORAL DE LOS RESIDENTES EN EL DEPARTAMENTO ARCH IPIELAGO 
- FONDECAP, con elfin de que los sujetos pasivo's descritos en el articulo 502-3 realicen el pago 
de la tarifa de (26,31) UVT aproximado al mültiplo de 1000 más cercano, por una sola vez, par 
cada persona no residente que se emplee para laborar dentro del Departamento Archipiélago de 
San Andrés. Providencia y Santa Catalina 

PARAGRAFO PRIMERO: Facültese al Gobernador del Departamento Archipiélago de san 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, para crear en el presupuesto de la vigencia 2025. los 
rubros presupuestales de ingresos y gastos con elfin de dar cumplimiento a Ia establecido en 
este titulo, Ia facultad otorgada al gobernador del departamento dentro de este parágrafo. se  
extenderá para que realice los ajustes presupuestales que se requieran durante la vigencia con 
elfin de lograr el desarrollo del objeto de este fondo 

PARAGRAFO SEGUNDO: Facültese al Gobernador del Departamento Archipielago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina. para que en un término no superior a (6) meses, regule la 
implementaciôn técnica del fondo especial para la capacitación laboral de los residentes en el 
departamento archipiélago. 

TITULO II 

IMPUESTO DEPARTAMENTAL AL CONSUMO SOME LAS MERCANCIAS EXTRANJERAS 
INTRODUCIDAS AL DEPARTAMENTO 

ARTICULO 503. AUTORIZACION. Este impuesto se encuentra autorizado en articulo 16 de la 
Ley 47 de 1993 y la Ley 915 de 2004. 

ARTICULO 504. REGIMEN ADUANERO Y CAM BIARIO. El Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 16 de la Ley 47 
de 1993 y lo ratificado en el articulo 3 de la Ley 915 de 2004 tiene un regimen aduanero y 
cambiario de Puerto Libre. 

ARTiCULO 505. IMPORTACION DE MERCANCIAS AL PUERTO LIBRE DE SAN ANDRES, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. Al territorio del puerto libre de San Andrés y Santa 
Catalina que se define coma el territorio insular comprendido par el Departamento Archiptélago 
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de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, pueden Ilegar libremente, sin limitaciones de cupo 
a cantidad y sin el pago de tributos aduaneros, todo tipo de mercanclas, bienes y servicios, de 
procedencia extranjera a de una Zona Franca IndUstrial de Bienes y Servicios, para su consumo 
local, ser comercializadas, reembarcadas, reexportadas o para su nacionalizaciOn. 

Estas importaciones estarán libres del pago de tributos aduaneros y solo causaran un ünico 
impuesto al consumo a favor del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, equivalente hasta al diez par cienta (10%) de su valor CIF de acuerdo con lo que 
determine la Asamblea Departamental, que será percibido, administrada y contralado par el 
Departamento Archipiélaga de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

ARTiCULO 506. HECHO GENERADOR. El hecho generador está constituido par el ingreso de 
mercancias extrajeras al territorio del Departamento. 

ARTiCULO 507. SUJETO PASIVO. Son sujetos pasivos todas las personas ya sean naturales 
o juridicas dueñas de la importaciOn o introducción de las mercanclas extranjeras gravadas que 
ingresen al departamento. 

ARTICULO 508. BASE GRAVABLE. La Base Gravable del Impuesto es el valor CIF de la 
mercancia que se importa o introduce al departamento. 

ARTICULO 509. TARIFA GENERAL. La tarifa general del Impuesto Departamental al Consumo 
de Mercancias Extranjeras será del 5% sabre la lase gravable del articulo anterior. 

ARTICULO 510. TARIFA ESPECIAL. La tarifa para la introducción de Cigarrillo y Tabaco 
elaborado, licores, vinos, aperitivos y similares, Cervezas, sifones refajas y mezclas y vehiculos 
automotores de origen extranjero será del 10% sabre la base gravable establecida en el artEculo 
523 de la presente ordenanza. 

ARTICULO 511. MERCANCIAS EXENTAS. Están exentas del Impuesto Departamental al 
Consumo de Mercancias Extranjeras, los siguientes productas: 

a. Computadores personales de escritorio a portátiles. 
b. Computadores ensamblados. 
c. Tabletas. 
d. Celulares. 
e. Partes para armar a reparar PC y los dispositivos móviles inteligentes. 
f. Dispositivos biomédicos en general 
g. Equipos instrumentos e insumos medicos, odontolagicos y de la salud en general. 

ARTICULO 512. DECLARACION DEL IMPUESTO. Para declarar el Impuesto Departamental al 
consumo los contribuyentes deberán hacer uso del formularia especial que diseñe la Secretaria 
de Hacienda Departamental. 

PARAGRAFO. FacUltese al Gobernador del Departamento Archipielago de San Andrés 
Providencia y Santa Catalina la construcción y elaboración del formulario dispuesto par este 
artIculo para la declaración del Impuesto Departamental al Consumo de Mercancias Extranjeras. 

ARTICULO 513. PAGO DEL IMPUESTO. Los importadores deben cancelar el valor del impuesto 
en la Secr-etaria de Hacienda del Departamento o en las entidades financieras autorizadas antes 
de retirar la mercancia de las bodegas del terminél aéreo o marItimo. 

PARAGRAFO PRIMERO. La Gobernaciôn podrá celebrar convenios con entidades bancarias 
locales para que los importadores consignen en ellas el valor del impuesto. 
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PARAGRAFO SEGUNDO. El valor del gravamen podrá ser modificado por la Asamblea 
Departamental a iniciativa del Gobernador cuando las circunstancias del mercado asI lo exijan. 

ARTICULO 514. EXCEPCIONES. Se exceptüan de este Impuesto. los comestibles. materiales 
para la construcción, la maquinaria y elementos destinados para la prestacián de los servicios 
püblicos en el departamento, la maquinaria, equipo y repuesto destinados a fomentar la industria 
local y Ia actividad pesquera, las plantas eléctricas en cantidades no comerciales. Los 
medicamentos, las naves para el transporte de carga comUn o mixta y de pasajeros. que presten 
el servicio de ruta regular al Puerto Libre de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, y las 
mercancias extranjeras Ilegadas en tránsito para su embarque futuro a puertos extranjeros. 

ARTICULO 515. PERSONAS QUE PUEDEN INGRESAR MERCANCIAS BIENES Y 
SERVICIOS. Solo podrán introducir y legalizar mercancias, bienes y servicios extranjeros al 
Puerto Libre de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, en cantidades comerciales. las 
personas naturales o jurIdicas inscritas en el RUT que se hayan matriculado debidamente como 
comerciantes en la Cámara de Comercio de San Andrés, se encuentren a paz y salvo en lo 
relacionado con el impuesto de industria y comercio. y para quienes el archipiélago sea la sede 
principal, sucursal o agenda de sus negocios y que obtengan el correspondiente permiso de la 
Gobernación del departamento. Se deberá dar cumplimiento a las normas establecidas en el 
Decreto 2762 de 1991 o la norma que modifique o lo sustituya. 

Los raizales y residentes, legalmente establecidos, de San Andrés. Providencia y Santa Catalina, 
que no tengan la calidad de comerciantes, podrán ingresar mercancias, bienes y servicios 
extranjeros, en cantidades no comerciales mediante el pago del Impuesto Unico al Consumo, 
cuando a ella hubiere lugar. con la presentación de la DeclaraciOn Especial de Ingreso. 

ARTICULO 516. ADMINISTRACIÔN DEL IMPUESTO. El impuesto Departamental al Consumo 
sobre mercancias extranjeras es un impuesto al consumo Departamental, y sera percibido, 
administrado y controlado en su aplicacián exclusivamente por el Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

ARTICULO 517. PROHIBICIONES. Al territorio de Puerto Libre de San Andrés. Providencia y 
Santa Catalina se podrân importar toda clase de mercancias, excepto armas, estupefacientes. 
publicaciones que atenten contra la moral y buenas costumbres, mercancias prohibidas por 
convenios internacionales a los que está adherido a adhiera Colombia y finalmente los productos 
precursores de estupefacientes y las drogas y estupefacientes no autorizados por el Ministerio 
de Salud y ProtecciOn Social. 

ARTCULO 518. MERCANCAS EXTRANJERAS. Los viajeros podrán transportar mercancias 
extranjeras desde el territorio Departamental. al  resto del territorio nacional como equipaje o 
carga de acuerdo con el regimen legal existente. 

ARTCULO 519. OPERACION ADUANERA Y. DE CONTROL EN EL DEPARTAMENTO 
ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. La DirecciOn de 
lmpuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá realizar convenios con el Departamento 
Archipielago de San Andrés Providencia y Santa Catalina los cuales tendrán por objeto la 
realizaciOn por parte del Departamento de determinadas operaciones aduaneras y de control. 
dentro del territorio de su jurisdicciOn, en los términos de las detegaciones que a Ia mencionada 
DirecciOn le otorgue, y conforme a las precisiones que al respecto acuerden. 

ARTCULO 520. REPORTE EN MEDIOS MAGNETICOS Se encuentran obligados a realizar 
reporte de informaciOn en medios magneticos los sujetos pasivos y obligados a presentar 
declaraciones del impuesto Departamental al Consumo sobre las mercancias extranjeras 
introducidas al Departamento de conformidad a los artIculos 720, 721. 722 y 723 de este Estatuto. 
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PARTE II 
IMPUESTOS A LA PROPIEDAD 

TITULO I 

IMPUESTO DE VEHICULOS AUTOMOTORES 

ARTiCULO 521. AUTORIZACION LEGAL. El impuesto sobre vehiculos automotores se 
encuentra autorizado por la Ley 488 de 1998, Ley 633 de 2000. Ley 1819 de 2016 y el Decreto 
1625 de 2016, este impuesto sustituye al impuesto de timbre nacional sobre vehiculos 
automotores y el de circulaciOn y tránsito. 

ARTICULO 522. HECHO GENERADOR. Constituye hecho generador del Impuesto. Ia propiedad 
o posesión de los vehiculos automotores nuevos, usados que sean matriculados y los que se 
internen temporalmente a la jurisdicción del Departamento, salvo los siguientes: 

1. Las bicicletas, motonetas y motocicletas con motor hasta de 125 cc. de cilindrada. 

2. Los tractores para trabajo agricola, trilladoras y demás maquinaria agricola: 

3. Los tractores sobre oruga, cargadores, mdtotrillas, compactadoras, motos niveladoras, y 
maquinaria similar de construcción de vias püblicas; 

Vehiculos y maquinaria de usa industrial que por sus caracteristicas no estén destinados 
a transitar por las vIas de uso püblico a privadas abiertas al püblico; 

Los vehiculos de propiedad de las entidades sin ánimo de lucro que presten servicios de 
primeros auxilios, prevención del delito y actividades bombériles. 

La maquinaria agricola y los vehiculos de transporte de feligreses de las Iglesias. 

Los vehiculos de propiedad de la Nación, del Departamento. y del Municipio a de entes 
püblicos descentralizadas. 

8. Los vehiculos de transporte püblico de pasajeros y de carga. 

PARAGRAFO. Para Los vehiculos automotores gravados se requerirá el pago del impuesto que 
trata el presente capitulo. previo a su internación en la jurisdicción del Departamento Archipiélago 
de San Andrés. Providencia y Santa Catalina. 

ARTICULO 523. SUJETO ACTIVO. El Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina, es el sujeto activa del impuesto sabre vehiculos automotores que se cause en 
su jurisdicciOn, y en él radican las potestades tributarias de administracián, control. fiscalización. 
Iiquidacián, discusiOn, recaudo, cobra y devoluciôn, dada la calidad de renta cedida en virtud 
especialmente de Ia dispuesto en el articulo 147 de la ley 488 de 1996. 

ARTCULO 524. SUJETO PASIVO. Son sujetos pasivos los propietarios a poseedores de 
vehiculos gravados. 

ARTICULO 525. CAUSACION. El Impuesto se causa el l° de enero de cada año. En el caso de 
los vehiculos automotores nuevos, el impuesto se causa en la fecha de la solicitud de la 
inscripción en el registro terrestre automator, que deberá de corresponder con la fecha de la 
factura de yenta a en la fecha de solicitud de internacián. 
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PARAGRAFO. De confarmidad con el parágrafo 3 del articulo 141 de Ia Ley 488 de 1998, a partir 
del registro de la aprehensión, abandono a decomiso de vehiculos gravados que sea efectuada 
par la Direcciôn de Impuestas y Aduanas Nacionales, a par cualquier autoridad pUblica 
competente para ella, en el registro ünico nacional de tránsito y hasta su disposición a través de 
las modalidades que estén consagradas en Ia normatividad vigente, no se causarán impuestos 
ni gravámenes de ninguna clase sobre los mismos. 

Este tratamienta también aplicará para los referidos bienes que sean adjudicados a través de la 
nación a de las entidades territoriales dentro de los procesos de cobro coactivo y en los procesos 
concursales, a partir de la notificación de la providencia a acta administrativo de adjudicación a 
la autoridad que administre el registro ünico nacional de tránsito y hasta su disposición a través 
de las modalidades previstas en el articulo 840 del Estatuto Tributario. 

ARTCULO 526. BASE GRAVABLE. Está constituida par el valor camercial de las vehiculos 
gravados, establecido anualmente mediante resalución expedida en el mes de noviembre del 
año inmediatamente anterior al gravable, par el M4nisterio de Transporte. 

PARAGRAFO PRIMERO. Para las vehiculos que entran en circulación par primera vez, la base 
gravable está canstituida par el valor total registrado en la factura de yenta. o cuando son 
importadas directamente par el usuario o propietario o poseedor, por el valor total registrado en 
la declaración de impartaciOn. 

PARAGRAFO SEGUNDO. Para los vehiculos usados y los que sean objeto de internaciôn 
temporal, que no figuren en la resolución expedida par el ministerio de Transporte, el valor 
comercial que se tamara para efectas de la declaración y paga serâ el que carrespanda al 
vehiculo automotor incorporado en la resolución que más se asimile en sus caracteristicas. 

ARTICULO 527. TARIFAS. Las tarifas aplicables para la vigencia 2025 a las vehiculos gravados 
segün su valor camercial serán las siguientes: 

PARAGRAFO PRIMERO. Las valores a que se hace referencia en el presente articulo serán 
reajustadas anualmente par el Gobierno Nacianal. 

PARAGRAFO SEGUNDO. Cuando el vehicula automotor entre en circulación par primera vez. 
el impuesta se Iiquidarâ en proporción al nümero de meses que reste del respectivo año gravable. 
La fracción de mes se tomará coma un mes campleto. El pago del impuesta sabre vehiculos 
automotores constituye requisito para la inscripción inicial en el registro terrestre automotor. 

PARAGRAFO TERCERO. Para los vehiculos eléctricos, las tarifas aplicables sera el uno par 
ciento (1%) del valor camercial del vehicula. 

ARTiCULO 528. LIQUIDACION DEL IMPUESTO. El impuesto sobre vehiculos automotores 
podrá ser liquidado anualmente par el Departamenta, mediante el sistema de facturación que se 
establece en el articulo 69 de la ley 1111 de 2006 modificado par el articulo 354 de la ley 1819 
de 2016. 

Cuanda el sujeta pasivo no esté de acuerdo con la información alli consignada deberá presentar 
declaraciOn privada y pagar el tributo en los plazas que establezca el Departamento. 

VehIculos Particulares Porcentajes 
Hasta $50954000 1,5% 

Más de $50954000 y hasta 2,5% 
$114644000 

Más de $114.644.000 3,5% 
Motosdemásde 125c.c 1,5% 
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Para los vehiculos que entren en circulación pci primera vez sera obligatoria presentar la 
declaración, la cual sera requisito para la inscripción en el registro terrestre automotor. 

El lmpuesto de vehiculos automotores se declarará y pagará anualmente ante los Departamentos 
segün el lugar donde se encuentre matriculado el respectivo vehiculo. 

ARTiCULO 529. CANCELACION DE INSCRIPCION. Cuando un vehiculo inscrito en la Division 
o Unidad de lmpuestos del Departamento fuera ¶etirado del servicio activo definitivamente, el 
contribuyente deberá cancelar la inscripción, dentro de los ties (3) meses siguientes a tal 
eventualidad, para Ia cual, deberá presentar una solicitud en el formato ünico Nacional del 
Ministerio de Transporte, entregar las placas originales a el VIN, asi camo la tarjeta de propiedad 
original a la correspondiente Oficina de Tránsito, que certificará al respecto, so pena de hacerse 
acreedar a la sanción prevista en este Estatuto. 

ARTiCULO 530. TRASPASO DE PROPIEDAD Y TRASLADO DEL REGISTRO. Las 
autaridades de tránsito se abstendrán de autorizar y registrar el traspaso de la propiedad de los 
vehiculos gravados hasta tanto el contribuyente presente el respectivo paz y salvo expedido par 
la Secretaria de Hacienda Departamental, o quien haga sus veces y se haya pagado el seguro 
obligatorio de accidentes de tránsito. 

PARAGRAFO PRIMERO. El traslada y rematricula de los vehiculos no genera ningün costa a 
erogaciOn. 

PARAGRAFO SEGUNDO. El incumplimiento a lo dispuesto en el presente articulo par parte de 
las autoridades de tránsito ubicadas en jurisdicciOn del Departamento. sera causal de mala 
conducta, investigada disciplinariamente. 

ART iCULO 531. DISTRIBUCION DEL RECAUDO. Teniendo en cuenta las condiciones 
especiales de la Isla de San Andrés consagradas en el artIculo 6 y 7 de la Ley 47 de 1993, le 
corresponde el cien par ciento del recauda al Departamento Archiplélago de San Andrés. 
Providencia i Santa Catalina. 

ARTiCULO 532. REPORTE EN MEDIOS MAGNETICOS. Se encuentran obligados a realizar 
reporte de infarmación en medios magnéticos las sujetos pasivos y obligados a presentar 
declaraciones del impuesto sabre vehiculos automatores de conformidad a los articulas 720. 721 
722 y 723 de este Estatuto. 

PARTE III 
IMPUESTOS A LOS ACTOS 

TITULO I 

IMPUESTO DE REGISTRO 

ARTiCULO 533. AUTORIZACION. Este impuesto se encuentra autarizado par la Ley 223 de 
1995, la Ley 788 de 2002. la Ley 1607 de 2012 y el Decreta 1625 de 2016. 

ARTiCULO 534. HECHO GENERADOR. Está canstituida par la inscripciOn de actas, 
pravidencias. cantratas a negacios juridicas dacumentales en las cuales sean parte a 
beneficiarias las particulares y, de confarmidad can las disposicianes legales, deben registrarse 
en las aficinas de registro de Instrumentas Püblicas a en las Cámaras de Comercia con 
jurisdicción en el Departamento Archiplélaga de San Andrés. Providencia y Santa Catalina. 

Cuando un acto. cantrato a negacia juridica deba registrase tanto en la oficina de registro de 
instrumentas püblicos coma en la cámara de camercio la tatalidad del impuesto se generarã y 
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liquidará en la instancia de la inscripción de la oficina de registro de instrumentos pUblicos, sobre 
el total de la base gravable definida en el artIculo 29 de la Ley 223 de 1995. 

PARAGRAFO. La matricula mercantil o su renovaciôn, la inscripciôn en el registro nacional de 
proponentes y las inscripciones de los libros de contabilidad no se consideran actos, contratos o 
negocios juridicos documentales. 

ARTiCULO 535. ACTOS 0 PROVIDENCIAS EXCLUIDOS. Están excluidos y en consecuencia 
no generan el impuesto de registro, la inscripcion y cancelaciôn de las inscripciones de aquellos 
actos o providencias judiciales y administrativas que por mandato legal deban ser remitidas por 
el funcionarlo competente para su registro, cuando no incorporan un derecho apreciable 
pecuniariamente a favor de una o varias personas, tales como las medidas cautelares, la 
contribución de valorización, la admisiOn a concordatos, la comunicaciOn o declaratoria de 
quiebra o de liquidaciôn obligatoria y las prohibiciones judiciales. 

Igualmente, no generan el impuesto de registro los actos, contratos o negocios juridicos que se 
realicen entre entidades püblicas. Tampoco generan el impuesto de registro el cincuenta por 
ciento (50%) del valor incorporado en el documento que contiene el acto, contrato o negocio 
juridico o la proporcion del capital suscrito o capital social que corresponda a las entidades 
pUblicas, cuando concurran entidades pUblicas y particulares. 

ARTICULO 536. SUJETOS PASIVOS. Son sujetos pasivos los particulares contratantes y los 
particulares beneficiarios del acto o providencia sometida a registro. Los sujetos pasivos pagarán 
el impuesto por partes iguales, salvo manifestación expresa de los mismos en otro sentido. 

ARTICULO 537. CAUSACIÔN. El impuesto se causa en el momento de la solicitud de inscripción 
en el registro y se paga por una sola vez por cada acto, contrato a negocio juridico sujeto a 
registro. 

Cuando un contrato accesorlo se haga constarjuntamente con un contrato principal, el impuesto 
se causará solamente en relación con este ültimo. 

Cuando un mismo documento coritenga diferentes actos sujetos a registro, el impuesto se 
liquidara sobre cada uno de ellos, aplicando la base gravable y tarifas establecidas en el presente 
Estatuto. 

PARAGRAFO PRIMERO. No podrá efectuarse el registro, Si la solicitud no se ha acompañado 
de Ia constancia a recibo de pago del impuesto. Cuando se trate de actos, contratos 0 negocios 
juridicos entre entidades püblicas, dicho requisito no será necesario. 

PARAGRAFO SEGUNDO. Salvo cuando el acto deba registrarse tanto en las cániaras de 
comercio coma en Oficinas de registro de instrumentos piblicos, el registro no podrá efectuarse 
si la solicitud no se ha acompañado de la constarcia a recibo de pago del impuesto. Cuando se 
trate de actos, contratos a Negocios juridicos entre entidades pUblicas, dicho requisito no será 
necesario. 

PARAGRAFO TERCERO. Se considera contrato accesorio la constitución de patrimonio de 
familia inembargable, cuando dicha constitucián es impuesta por la Ley como consecuencia de 
la realización de un acto traslaticio de dominio que se celebra en el mismo documento. 

ARTICULO 538. REGLAS GENERALES SOME BASE GRAVABLE. Está constituida par el 
valor incorporado en el documento que contiene el acto, contrato a negocio juridico. Cuando se 
trate de inscripción de contratos de constituciôn de sociedades, de reformas estatutarias a actos 
que irnpliquen el incremento del capital social a del capital suscrito, la base gravable estâ 
constituida par el valor total del respectivo aporte, incluyendo el capital social o el capital suscrito 
y la prima en colocacián de acciones a cuotas soçiales. 
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Cuando un acto, contrato a negocio juridico deba registrarse tanto en la Oficina de Registro de 
Instrumentos PCiblicos coma en la Cámara de Comercio, el impuesto se generará solamente en 
la instancia de inscripción en la Oficina de Registro de Instrumentos Püblicos. 

En los actos, contratos a negocios juridicos sujetos al impuesto de registro en los cuales 
participen entidades pblicas y particulares, la base gravable está constituida par el 50% del valor 
incorporado en el documenta que contiene el actp a par la praporción del capital suscrito a del 
capital social, segün el caso, que correspanda a los particulares. En los documentos sin cuantia. 
la base gravable está determinada de acuerdo con la naturaleza de los mismos. 
Cuando el acto, contrato a negocia jurIdico se refiera a bienes inmuebles. el valor no podrá ser 
inferior al del avalüo catastral, el autoevakio. el valor del rernate a de la adjudicación, segCin el 
caso. Para efectos de la liquidaciôn y pago del impuesto de registro, se considerarán actos sin 
cuantla las fusiones, escisiones, transformaciones de sociedades y consolidación de sucursales 
de sociedades extranjeras: siempre que no impliquen aumentos de capital ni cesión de cuotas a 
partes de interés. 

ARTICULO 539. BASE GRAVABLE EN LOS ACTOS, CONTRATOS 0 NEGOCIOS 
JURIDICOS ENTIRE ENTIDADES PUBLICAS Y PARTICULARES. Los actos, contratos a 
negocios juridicos sujetos al impuesto de registro en las cuales participen entidades püblicas y 
particulares la base gravable están constituida par el cincuenta par ciento (50%) del valor 
incorporado en el documento que contiene el acto a par la proporción del capital suscrito a de 
capital social segCin el caso que corresponda a los particulares. 

El término para solicitar la devolución, tanta para pagos en exceso coma pagos de Ia debido, es 
dentro del término de prescripción de la acción ejecutiva establecido par el término de cinco (5) 
an as 

ARTICULO 540. BASE GRAVABLE EN LOS DOCUMENTOS SIN CUANTIA. En los 
documentos sin cuantia, la base gravable está determinada de acuerdo con Ia naturaleza de 
estos. 

ARTICULO 541. ACTOS, CONTRATOS 0 NEGOCIOS JURIDICOS SIN CUANTIA. Se 
consideran actos, contratos a negocios juridicos sin cuantla, aquellos que no incorporan 
derechos apreciables pecuniariamente a favor de los particulares, para efectos del Impuesto de 
Registro se consideran coma tales, entre otras lo siguientes: 

1 Los actos de nombramiento. remoción a revacación de representantes legales, revisores 
fiscales, liquidadores, representantes de los tenedores de bonos, representantes de los 
accionistas con derecho a dividendo preferencial y apoderados en general. 

Los actos par los cuales se delegue a reasuma la administrac:án de las sociedades a de 
las asociaciones, carparacianes a cooperativas, los relativos al derecho de retiro. las 
comunicaciones que declaren la existencia de grupos económicas, situaciones de 
vinculaciOn entre sociedades matrices, subordinadas y subsidiarias. el programa de 
fundación y folleto informativo para la constitución de sociedad par suscripción sucesiva 
de acciones. 

Las autorizaciones que, conforme a la LQy. se  otorguen a los menores para ejercer el 
comercio y la revacación de estas. 

4. La inscripción de escrituras de constitucián y reformas y demás documentos ya inscritos 
en la Cámara de Comercio, par razón de cambio de domicilio. 

5. La apertura de sucursales y agencias de sociedades colombianas, cuando no impliquen 
aumentos de capital y el cierre de estas. 
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La inscripciOn de reformas relativas a la escisión. fusion o transformaciOn de sociedades 
que no impliquen aumentos de capital ni cesión de cuotas o partes de interés. 

7. Los actos mediante los cuales se restituyen los bienes al fideicomitente. 

8. La constituciOn del regimen de propiedad horizontal. 

9. Las capitulaciones matrimoniales. 

10. La oposición del acreedor del enajenante del establecimiento de comercio a aceptar al 
adquiriente como su deudor. 

11. La inscripciOn de prenda abierta sin tenencia o hipoteca abierta. 

12. La cancelaciOn de las inscripciones en la Oficina de Registro. 

13. La cancelaciOn de gravámenes hipotecarios de créditos para vivienda. 

14. La constituciOn del patrimonio de familia que trata el articulo 22 de la Ley 546 de 1999, 
cuya inembargabilidad se entenderá levantada ünicamente en favor del acreedor 
hipotecario que financio su adquisiciOn quen lo suceda en sus derechos. 

15. La cesián de créditos hipotecarios individuales y sus garantias otorgados para adquisiciOn 
de vivienda de interés social. 

16. El acuerdo de reorganizacion a de adjudicaciOn, al igual que las escrituras pCiblicas 
otorgadas en su desarrollo o ejecución. incluidas aquellas que tengan por objeto reformas 
estatutarias o daciones en pago sujetas a dicha solemnidad, directamente relacionadas 
con el mismo. 

17. La inscripción de las modificaciones y la terminaciOn de los contratos de fiducia mercantil 
con fines de garantia que consten en documento privado siempre y cuando no impliquen 
una modificaciOn a los derechos apreciables pecuniariamente incorporados en el contrato 
y en favor de los particulares. 

ARTiCULO 542. BASE GRAVABLE RESPECTO DE INMUEBLES. Se entiende que el acto, 
contrato o negociojuridico se refiere a inmuebles cuando a través de este, se enajena a transfiere 
el derecho de dominio. En los mismos casos la base gravable estará constituida por el valor 
incorporado en el documento. 

Cuando el acto, contrato o negocio juridico se reuiera a bienes inmuebles, la base gravable no 
podrá ser inferior al del avaluO catastral, el auto avaluO, el valor del remate o de la adjudicaciôn, 
segün el caso. 

ARTCULO 543. BASE GRAVABLE EN LA INSCRIPCION DE CONTRATOS DE 
CONSTITLJCION 0 REFORMA DE SOCIEDADES Y OTROS ACTOS. Para los actos, contratos 
a negocios juridicos que se relacionan a continuaciOn, el impuesto de registro se liquidará asi: 

1. En la inscripción del documento de constituciOn de sociedades anbnimas e instituciones 
financieras, sociedades par acciones simplificadas y sus asimiladas, el impuesto se 
liquidarâ sobre el valor del capital suscrito. Si se trata de la constitución de sociedades 
limitadas o asimiladas, el impuesto se liquidará sobre el valor del capital social o del 
patrimonio asignado, en cada caso. 
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2. Cuando se trate de la inscripción de escrituras de constitucián a reformas de sociedades 
y la sociedad tenga una o más sucursales en jurisdicción de diferentes departamentos, el 
impuesto se Iiquidará y recaudará si el domicilio principal se encuentra en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés. La copia o la fotocopia auténtica del recibo 
expedido por la entidad recaudadora, que acredita el pago del impuesto, se anexará a las 
solicitudes de inscripción en el registro, que por Ley deban realizarse en jurisdicción de 
otros departamentos. 

En el caso del simple cambio de jurisdicción sobre hechos gravables que ya cumplieron 
con el pago del impuesto de registro, no habrá Iugar a un nuevo pago. 

4. En la inscripción del documento sobre aumento del capital suscrito e de aumento de 
capital social, el impuesto se liquidará sobre el valor del respectivo aumento de capital. 

5. En el caso de la inscripción de documentds de constitución de sociedades, instituciones 
financieras y sus asimiladas, en los cuales participen entidades püblicas y particulares, el 
impuesto se liquidará sobre la proporción del capital suscrito o del capital social, segUn el 
caso, que corresponda a los particulares. 

6. Cuando se trate de inscripción de documentos de aumento de capital suscrito a aumento 
de capital social, Is base gravable está constituida por el valor del respectivo aumento. en 
la preporción que corresponda a los particülares. 

7. Para efectos de determinar correctamente la base gravable deberá acreditarse por el 
solicitante ante Is respectiva Cámara de Comercio, Oficina de Registro de Instrumentos 
Püblicos o del Departamento, segün el case el porcentaje de capital suscrito o social. a 
el porcentaje del aumento de capital suscrito a social, que corresponda tanto a la entidad 
o entidades püblicas come a los particulares, mediante certificaciOn suscrita per el revisor 
fiscal o per el representante legal. 

8. En la inscripción de documentos de cesión de cuotas o partes de interés. la base gravable 
está constituida por el cien per ciento (100%) del valor de la cesión. Cuando la cesión se 
haga entre una entidad püblica y un particular el impuesto se Iiquidará sobre el cincuenta 
per ciente (50%) del valor de la cesiOn y estará a cargo del particular. Cuando la cesión 
se efectüe entre entidades püblicas, la inscripcián estará excluida del impuesto de 
registro. 

En la inscripción de actes a contratos relatives a Is escisión, fusion y transformaciOn de 
sociedades en las que se produzca aumento de capital o cesión de cuotas o partes de 
interés la tarifa del impuesto se aplicarâ sobre el respective aumento de capital o el valor 
de la respectiva cesión segün el case. 

10. Respecto de la inscripción de providencias judiciales o administrativas que incerperen un 
derecho apreciable pecuniariamente en favor de una a varias personas tales coma las 
providencias de remate y adjudicación de bienes la tarifa del impuesto se aplicarà sabre 
el valor del remate a adjudicaciOn del bien. Pars tal efecto el interesado adjuntará a la 
providencia el acta aprobatoria del remate y la providencia aprobatoria de misma. 

11 En Is inscripción de la yenta can reserva de dominie y en los contratos accesorios de 
hipoteca y de prenda cerrada sin tenencia, el impuesto se Iiquidara sabre el valor del 
contrato principal cuando éste se encuentre sujeta a registro y el centrate acceseria se 
haga canstar canjuntamente can el principal. Si el contrate principal no está sujeto a 
registro, el impuesto se liquidará sabre el valor garantizada. 

12. Cuando los bienes muebles materia de la prenda o de la reserva de dominie, estén 
ubicades en IajurisdicciOn de diferentes departamentos, la Iiquidación y pago de impuesto 
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se efectuará en el departamento del domiôilio principal del deudor. La copia, a fotocopia 
autentica del recibo expedido por la entidad recaudadora que acredita el pago del 
impuesto, se anexará a las solicitudes de inscripciôn que par Ley deban realizarse en 
jurisdiccián de otros departamentos. 

13. En los registros de actos que transfieren la propiedad sobre inmuebles a sabre 
establecimientos de comercio, actos de apertura de sucursales de sociedades 
extranjeras, liquidaciones de sociedades conyugales, el impuesto se liquidarà sabre el 
valor del acto a contrato. En el caso de los inmuebles, la base gravable para la liquidación 
del impuesto no padrá ser inferior al avaluó catastral, el auto avaluó, el valor del remate 
o de Ia adjudicación segün el caso. 

14. A las empresas asociativas de trabajo se les aplicará. en lo pertinente Ia dispuesto para 
las sociedades y Ia base gravable estará constituida par los aportes de capital. 

15 A las empresas unipersonales se les aplicará en Ia pertinente, lo dispuesto para las 
sociedades de responsabilidad limitada. 

ARTICULO 544. BASE GRAVABLE EN LOS CONTRATOS DE FIDUCIA MERCANTIL. En la 
inscripcion de los contratos de fiducia mercantil y encargo fiduciario sabre muebles a inmuebles, 
el impuesto se liquidará sobre el valor total de I@ remuneracián a comisián pactada. 

Cuando la remuneración al fiduciario se pacta mediante pagos periódicos de plaza determinado 
o determinable: el impuesto se liquidará sabre el valor total de remuneracián que corresponds al 
tiempo de duraciôn del contrato. Cuando el contrato sea a término indefinido y la remuneración 
se pacte en cuotas periádicas, el impuesto se liquidará sabre el valor de las cuotas que 
correspondan a veinte (20) años. 

Cuando la remuneración establecida en el contrato de fiducia mercantil consista en una 
participación porcentual en el rendimiento del bien entregado en fiducia y no sea posible 
establecer anticipadamente la cuantia de dicho rendimiento. se  calculará. para efectos de la 
Iiquidación y pago del impuesto de registro, aplicando al valor del bien el DTF a 31 de diciembre 
del año anterior, ajustado a la periodicidad pactada. 

Cuando el objeto del contrato de fiducia sea el arrendamiento de inmuebles y la remuneración 
del fiduciario consista en un porcentaje del canon de arrendamiento, y el valor del canon no 
pueda establecerse anticipadamente, dicho canon sera, pars efectos de la Iiquidaciôn y pago del 
impuesto de registro, del uno par ciento (1%) mensual del valor del bien. 

Para efectos de Ia prevista en los incisos 3 y 4 del presente articulo, el valor total de Ia 
remuneración del fiduciarlo par el tiempo de duración del contrato sera certificado par el revisor 
fiscal de la entidad. 

Si en desarrollo del contrato de fiducia mercantil los bienes objeto de la fiducia se transfieren a 
un tercero, aCm en el caso de que sea heredero a legatario del fideicomitente, el impuesto se 
liquidará sobre el valor de los bienes que se transfieren a entregan. Cuando se trate de 
inmuebles, se respetará la base gravable minima. la cual no podrá ser inferior al del avaluó 
catastral, el auto avalCio, el valor del remate a de la adjudicación segün el caso. 

ARTICULO 545. BASE GRAVABLE PARA HIPOTECAS Y PRENDAS ABIERTAS. En las 
Hipotecas y Prendas Abiertas sujetas a registro que no cansten conjuntamente con el contrato 
principal a este no esté sujeto a registro, la base gravable está constituida par el desembolso 
efectivo del crédito que realice el acreedar. 
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ARTICULO 546. TARIFA DEL IMPUESTO. Son tarifas del Impuesto de Registro: 

1. Para actos, contratos o negocios juridicos con cuantia sujetos a registro en las oficinas 
de registro de instrumentos püblicos la tarifa es del uno por ciento (1%). 

2. Para actos, contratos a negocios juridicos con cuantia sujetos a registro en las câmaras 
de comercio, diferentes a aquellos que impliquen la constituciôn con y/o el incremento de 
la prima en colocación de acciones o cuotas sociales de sociedades, la tarifa es del punto 
siete por ciento (0.7%). 

3. Para actos, contratos o negocios juridicos con cuantia sujetos a registro en las cámaras 
de comercio, que impliquen la constituciOn con yio el incremento de la prima en colocación 
de acciones o cuotas sociales de sociedadps, la tarifa es del punto tres par ciento (0.3%). 

4. Para actos, contratos a negocios juridicos sin cuantia sujetos a registro en las oficinas de 
instrumentos pUblicos o en las cámaras de comercio, tales coma el nombramiento de 
Representante Legal, revisor fiscal, escrituras aclaratorias que no impliquen incremento 
del valor, cancelación de registros anteriores, etc., la tarifa será de tres puntos veintiocho 
(3.28) UVT. 

ARTCULO 547. TERMINO PARA EL REGISTRO. Cuando en las disposiciones legales vigentes 
no le señalen términos especificos para el registro, la solicitud de inscripción de los actos, 
contratos o negocios juridicos sujetos a registro deberá formularse de acuerdo con los siguientes 
términos contados a partir de la fecha de su otorgamiento a expediciOn: 

1. Dentro de los dos (2) meses siguientes, si han sido otorgados o expedidos en el pals. 
2. Dentro de los tres (3) meses siguientes, si han sido otorgados o expedidos en el exterior. 

La extemporaneidad en el registro causará intereses moratorios por mes o fracciôn de mes de 
retardo, determinado a la tasa y en la forma establecida en el Estatuto Tributario Nacional, para 
el impuesto sobre la Renta y Complementarios. 

ARTICULO 548. LIQUIDACION, RECAUDO DECLARACIÔN Y PAGO. De conforniidad con Ia 
previsto con el articulo 233 de la Ley 223 de 1995, el impuesto de registro será liquidado y 
recaudado en el Departamento Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, por 
las oficinas de Registro de Instrumentos PUblicos y las Cámaras de Comercio, entidades que 
estarán obligadas a presentar dentro de los primeros quince (15) dias calendarios de cada mes, 
ante la entidad financiera que indique el departamento y en los formularios oficiales diseñados 
par la Dirección General de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Püblico, la 
declaración del impuesto y sanciones correspondiente al mes inmediatamente anterior. 

La omisión en el cumplimiento de las obligaciories por parte de las oficinas de instrumentos 
püblicos y/o cámaras de comercio los hará acreedores a las sanciones que correspondan de 
conformidad con Ic previsto en el Estatuto Tributario y a la determinación oficial del tributo dejado 
de recaudar o percibir, a cargo de las respectivas entidades pUblicas. 

Los valores resultantes de la liquidacion del impuesto de registro y de la sanción par 
extemporaneidad en el mismo se aproximarân al rnültiplo de den ($100) más cercano. 

PARAGRAFO. Alternativamente, el Departamento prestarã los servicios correspond ientes a 
través de la Secretaria de Hacienda y/o entidades financieras autorizadas para tal fin. 

ARTICULO 549. RESPONSABILIDAD DE LAS CAMARAS DE COMERCIO Y LAS OFICINAS 
DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS. Los responsables de la liquidación y el 
recaudo del impuesto de registro responden ante [a administraciOn departamental por las sumas 
que estén obligados a recaudar. 
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También responderán por las sumas devueltas en exceso o improcedentes más los intereses de 
mora liquidados de conformidad con el artIculo 634 del Estatuto Tributario Nacional. 

Lo previsto en este articulo tendrá aplicación dentro del término de firmeza establectdo par el 
artIculo 714 del Estatuto Tributario Nacional. 

ARTICULO 550. RECIBO DE PAGO DEL IMPUESTO DE REGISTRO DEBE CONSTAR EN 
LOS ACTOS REGISTRADOS. Las oficinas de Registro de instrumentos Pjblicos y las Câmaras 
de Comercio, dejaran constancia del nUmero del recibo de paga del impuesto de registro en los 
documentos registrados. 

El funcionario encargado del registro se abstendrá de realizarlo si la solicitud no se ha 
acompañado de la constancia a recibo de pag0de1 impuesto de registro y responderá fiscal, 
penal y disciplinariamente, par el cumplimiento de sus obligaciones y deberes coma funcionario, 
asI coma par los hechos u omisiones que le fueren imputables y que pudieren causar dana a 
perjuicio al Departamento. 

ARTICULO 551. PORCION DE DESTINACION ESPECIFICA. De acuerda con el numeral 8 del 
artIculo 2 de la Ley 549 de 1999, el 20% del recaudo del Impuesto de Registro se destinará a 
cubrir los pasivos pensionales. 

ARTICULO 552. REPORTE EN MEDIOS MAGNETICOS. Se encuentran obligados a realizar 
reporte de informaciôn en medios magnéticos los sujetos pasivos y obligados a presentar 
declaraciones del impuesto de registro de conformidad a los articulos 720, 721, 722 y 723 de 
este Estatuto. 

TITULb ii 

CONTRIBUCION SOME CONTRATOS 

CAPITULO I 

CONTRIBUCIN ESPECIAL SOME CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 

ARTICULO 553. AUTORIZACIÔN LEGAL. Esta contribución se encuentra autorizada par la Ley 
1106 de 2006, Ley 1738 de 2014 y el Decreto Nacional 399 de 2011. 

ARTiCULO 554. HECHO GENERADOR. Son hechos generadares de la contribución especial 
sabre los contratos de obra püblica los siguientes: 

1. La suscripción de contratos de obra püb11ca y sus adicciones. 
2. La ejecución a través de subcantratistas de convenios de cooperación suscritos entre 

entidades pUblicas con organismos multilaterales que tengan par abjeto la canstrucciOn 
de obras a su rnantenimierito. 

3. Los contratos de concesión de construcción, mantenimienta y aperacianes de las vIas de 
comunicacióri, terrestre o fluvial, puertos aéreos, maritimos a fluviales. 

PARAGRAFO. Se entenderA coma hecho generaJar la suscripción de contratos de obra püblica 
con el Departamento Archipiélaga de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y sus Entidades 
Descentralizadas que tengan por finalidad la construcción, mantenimiento, instalaciOn y, en 

general, para la realización de cualquier atro trabajo material sobre bienes inmuebles, cualquiera 
que sea la modalidad de ejecución y paga. 

ARTCULO 555. SUJETO ACTIVO. El Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina es el sujeta activo del impuesto de la cantribuciOn especial sabre contratos de 
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obra pUblica que se cause en su jurisdicciôn, y en él radican las potestades tributarias de 
administración, control, fiscalizaciôn, liquidación, discusión, recaudo, cobro y devolución. 

ARTiCULO 556. SUJETO PASIVO. Todas las personas naturales o jurIdicas que suscriban 
contratos de obra püblica o sus adiciones con el Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina y sus Entidades Descentralizadas, o que suscriban contratos de 
concesión de construcciôn, mantenimiento y operaciones de vias de comunicación, terrestre o 
fluvial, puertos aéreos, maritimos o fluviales, también lo serán los subcontratistas que ejecuten 
contratos de construcción de obras o su mantenimiento en los casos en los que las entidades 
püblicas suscriban convenios de cooperacion con organismos multilaterales y los socios 
coparticipes y asociados de los consorcios y uniones temporales. 

PARAGRAFO PRIMERO. Si se celebra un convenio interadministrativo entre entidades püblicas, 
se causará la contribucián especial siempre y cuando una de las entidades püblicas actüe en 
calidad de contratista o subcontratista de obra pUblica, o es concesionario en alguno de los 
hechos generadores del articulo superior. 

PARAGRAFO SEGUNDO. Los socios, copartIcipes y asociados de los consorcios y uniones 
temporales, que celebren los contratos a que se refiere el inciso anterior, responderán 
solidariamente por el pago de la contribución del cinco por ciento (5%), a prorrata de sus aportes 
o de su participación. 

ARTiCULO 557. CAUSACION. La causaciOn se realiza al momento de pago a abono en cuenta 
al contratista, tanto del anticipo como de las adiciones silas hubiere. 

ARTiCULO 558. BASE GRAVABLE. Está constiVuida por el valor total del contrato a el valor de 
la adicional a realizar en la jurisdicciôn del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina y sus Entidades Descentralizadas. Cuando el pago sea por 
instalamentos, se tomarâ coma base gravable, el valor de cada pago. 

En el caso de las concesiones de construcción, mantenimiento y operaciones de vIas de 
comunicación, terrestre o fluvial, puertos aéreos, maritimos o fluviales, la base gravable será el 
valor total del recaudo bruto que genere la respectiva concesión 

ARTiCULO 559. TARIFA. La contribuciOn especial sobre contratos se liquidarâ a la tarifa del 
cinco por ciento (5%) del valor total del correspondiente contrato o de la respectiva adiciOn. 

Las concesiones de construcciôn, mantenimiento y operaciones de vIas de comunicaciôn, 
terrestre a fluvial, puertos aéreos, maritimos o fluyiales pagarán una contribuciôn del dos punto 
cinco (2.5) por mil del valor total del recaudo bruto que genere la respectiva concesión. 

ARTiCULO 560. DESTINACION. Los recursos recaudados por concepto de la contribución 
especial sobre contratos de obra püblica deberán destinarse al Fondo - Cuenta territorial 
correspondiente al Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, el 
cual deberá invertirse en dotación, material de guerra, reconstrucción de cuarteles y otras 
instalaciones, compra de equipo de comunicaciôn, compra de terrenos, montaje y operación de 
redes de inteligencia, recompensas a personas que colaboren con la justicia y seguridad de las 
mismas; servicios personales, dotaciôn y raciones, nuevos agentes y soldados, mientras se inicia 
la siguiente vigencia o en la realización de gastos destinados a generar un ambiente que propicie 
la seguridad y la convivencia ciudadana, para garantizar la preservación del orden pUblico. 

ARTiCULO 561. RECAUDO PARA CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS. El recaudo en 
contratos que se ejecuten a través de convenios e.ntre entidades del orden nacional y/o territorial 
deberá ser consignado inmediatamente en forma proporcional a la participacián en el convenio 
de la respectiva entidad territorial. 
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ARTICULO 562. FORMA DE RECAUDO. La entidad pUblica contratante descontará el cinco por 
ciento (5%) del valor del anticipo, silos hubiere, y de cada cuenta que cancele al contratista. 

PARAGRAFO. El recaudo por concepto de la contribución especial que se deriven de la 
ejecución de convenios interadministrativos suscritos entre el Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina y cualquier entidad pUblica deberá ser consignado 
inmediatamente en forma proporcional a la participación del convenio entre las dos entidades de 
derecho pUblico. 

CAPTULO II 

FONDO CUENTA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

ARTICULO 563. ADOPCIÔN DEL FONDO CUENTA. Adóptese el Fondo Cuenta de Seguridad 
y Vigilancia en la Jurisdicción del Departamento Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, de conformidad con lo establecido en el articulo 8 de la Ley 1421 de 2010. 

Los recursos que se recauden por la aplicación contribuciôn especial sobre contrato de obra 
püblica serán destinados a los gastos establecidos en el articulo 70  de la Ley 1421 de 2010 y el 
articulo 15 del Decreto Nacional 399 de 2011 y demás normas que la reglamenten, modifiquen 
0 sustituyan. 

ARTCULO 564. REPORTE EN MEDIOS MAGNETICOS. Se encuentran obligados a realizar 
reporte de información en medics magnéticos los sujetos pasivos y obligados a presentar 
declaraciones de la contribución de contratos de conform idad a los articulos 720, 721, 722 y 723 
de este Estatuto. 

PARTE IV 

ESTAMPILLAS DEPARTAMENTALES 

TITULO i 

ESTAMPILLA PRO-CULTURA 

ARTICULO 565. AUTORIZACION LEGAL. La estampilla Pro-Cultura se encuentra autorizada 
per la Ley 397 de 1997 y Ley 666 de 2001. 

ARTiCULO 566. HECHO GENERADOR. Constituye el hecho generador de la Estampilla Pro 
Cultura los contratos, convenios y demâs actos a documentos gravados suscritos o expedidos 
per los funcionarios de la AdministraciOn Departamental del Nivel Central, Establecimientos 
PUblicos, Entidades Descentralizadas, Sociedades de Economia Mixta, Empresas Comerciales 
e Industriales del Estado con participación del Departamento, las Instituciones Educativas del 
orden departamental, la Contraloria Departamental, la Asamblea y toda Entidad PUblica 
Departamental, asi como todos los actos y docuñientos que suscriban o expidan personas de 
derecho privado que ejerzan funciones pUblicas par delegaciôn Departamental directamente. 

ARTCULO 567. ACTOS Y DOCUMENTOS GRAVADOS. Están gravados con la Estampilla Pro-
Cultura los siguientes actos o documentos suscritos o expedidos por funcionarios de la ôrbita 
departamental: 

1. Los contratos, contratos interadministrativos, convenios de asociacián, contratos de 
concesión, órdenes de prestación de servicios, convenios, sus prôrrogas y adiciones y todo 
documento en que conste una obligaciôn de la Gobernaciôn Departamental, Unidades 
Administrativas Especiales y Secretarias Departamentales; establecimientos püblicos, 
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entidades descentralizadas, empresas industriales y comerciales del orden departamental: 
Contraloria Departamental y Asamblea Departamental y en general todas las entidades del 
orden departamental con capacidad de contrataciOn. 

2. Las actas de posesión. 
3. Los certificados y constancias expedidos por funcionarios a servidores pUblicos. 
4. El pasaporte. 
5. La inscripción de los Utulos académicos de bachiller y universitarios. 
6. Los certificados de registro de tItulos expedidos por la Secretaria de Educacián 
7. El registro ante la SecretarIa de Salud de Titulos universitarios. tecnológicos, técnicos, 

auxiliares y certificados de aptitud ocupacional, otorgados par entidades püblicas y privadas. 
8. La inscripción en el registro de proponentes yproveedores. 
9. Las constancias y certificados de personeria juridica. 
10. La inscripción de libros, matriculas. certificaciones y registras Escolares que presenten 

colegios privados ante la Secretarla de Educación. 

ARTiCULO 568. SUJETO ACTIVO. El Departamento Archipiélago de San Andrés. Pravidencia 
y Santa Catalina es el sujeto activo de la estampilla pro - cultura que se cause en su jurisdicción. 
y en él radican las potestades tributarias de adrninistraci6n, control. fiscalizaciôn. liquidación. 
discusión, recauda, cobra y devolución. 

ARTiCULO 569. SUJETO PASIVO. Son sujetos pasivos de la estampilla las personas naturales, 
juridicas, sociedades de hecho, consorcios, uniones temporales. patrimanios autónamas, 
asociaciones püblico-privadas de que trata la Ley 1508 de 2012, que suscriban a a los cuales se 
es expidan actos gravadas. 

ARTiCULO 570. CAUSACION. La estampilla se causará al momenta de suscripcián o 
expedición del acto a documenta gravado. 

ARTiCULO 571. BASE GRAVABLE. Constituye base gravable para los actos con cuantfa. el 
valor contenida en el acto a documento, en los actos a documentos sin cuantia, se aplicarán las 
tarifas que para tal efecto se establezcan en el presente capitulo. 

ARTiCULO 572. ACTOS EXENTOS. Se encuentra exentas del pago de la estampilla pro-cultura: 

1. Los actos de empréstito. 
2. Los contratos relativos al regimen de seguridad social en salud. 
3. Actas a documentos donde cansten obligacianes de prestaciones sociales. 
4. Actos a documentas donde se canstate pagos de obligacianes a nombre de la Nación, 

los Departamentos, las Municipios, los Distritos. los Entes Universitarios Autónomas. los 
Organismos a Dependencias de la Rama del Pader Püblico, Central a Seccional, can 
excepción de las Empresas Industriales y Camerciales del Estado, las Sociedades de 
Economia Mixta y las Empresas de Servicios Püblicos Mixta y Privada. 

5. Los convenias interadministrativos y de asociaciOn, entendiendo par estos los negocios 
juridicos celebrados par dos a más entidades püblicas para aunar esfuerzos, recursas e 
intereses comunes para lograr el cumplimiento de una finalidad estatal impuesta par la 
Canstitución Politica a la Ley sin que par ella se reciba ningün pago a ventaja económica 
para alcanzar los fines que en todo caso deben ser acordes con el interés general, y los 
convenias de coaperación internacional. 

6. La Cruz Roja Colombiana, segün el articulo 5 de la Ley 42 de 1981. y en general las 
entidades que por normas superiares estén expresamente exaneradas de gravãmenes 
territoriales. 

7. Actas a dacumentas que se expidan a salicitud de autaridad competente. para que abren 
en procesas penales, laborales a administrativas. 

8. Actas de pasesión expedidas a miembras ad-honorem de las Juntas Directivas. 
9. Los certificados de finiquitos que para tal efecto expida la Cantraloria Municipal. 

Departamental a Nacional. 
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10. Actos a documentos en que conste la obligación por consumo a usa de servicios pUblicos 
básicos, tales como acueducto, energIa eléctrica, aseo, alcantarillado, gas domiciliario, 
telefonia pUblica básica conmutada, la teléfania móvil a celular en general, los servicios 
de Internet, alumbrado püblico y television par cable o satelital. 

11. Actos a documentos en los que conste la obligaciOn par gastos de tiquetes aéreos, 
alojamiento, alimentación, transporte y capacitacián par fuera del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina ocasionados por los servidores 
püblicos que deban desempenar funciones en un lugar diferente a su sede habitual de 
trabajo. 

12. Actos a documentos en que consten obligaciones con entidades aseguradoras, bancarias 
a financieras vigiladas par la Superintendencia Financiera de Colombia e Entidades de 
Fomento Financiero y/o de Desarrollo Nacional, Departamental a Municipal; igualmente, 
las entidades establecidas en el artIculo 23-1 y 23-2 del Estatuto Tributario Nacional 

13. Las certificaciones y/o constancias escolares can destino a las Cajas de CompensaciOn 
y Entidades Estatales para el otorgamiento de subsidia familiar yio escolar. 

14. Actos a documentos de pagos par concepto de devoluciones de impuestos y rentas. 

ARTICULO 573. TARIFAS. La tarifa aplicable a los actos y documentos será la que se señala a 
continuaciOn: 

1. La tarifa aplicable del 2% se efectuará sabre los siguientes actos, documentos y negocios 
jurIdicos a contratos que tengan una asignacion econOmica para su celebración: 

En las actas de posesiOn de los servidores pUblicos, sabre su asignaciOn mensual: 

• Actas de pasesiOn de notarios, registradores, magistrados y funcionarios del arden 
nacional que deban posesionarse ante el Gabernador, sabre su asignaciOn mensual. 

• Los contratos interadministrativos, convenias de asociacián, contratos de concesiôn, 
Ordenes de prestaciOn de servicios, convenias, sus prOrrogas y adiciones y todo 
documento en que conste una obligación de la GobernaciOn Departamental, Unidades 
Administrativas Especiales y Secretarias Departamentales; establecimientos 
pUblicos, entidades descentralizadas, empresas industriales y comerciales del orden 
departamental; Contralarla Departamental y Asamblea Departamental. 

2. La tarifa aplicable de 0.5 UVT se efectuarâ sobre los siguientes actos y documentos: 

• Certificadas y constancias expedidos par funcionarios a servidores pUblicos. 
• lnicio de trámite relacianado con el pasaporte. 
• La inscripciOn de los t[tulos académicos de bachiller y universitarios. 
• Certificados de registro de titulos expedidos por la Secretaria de EducaciOn 

(Dcto.21 50/95), Bachiller y Profesional. 
• El registro ante la Secretaria de Salud de Titulos universitarios, tecnolOgicos, técnicos, 

auxiliares y certificados de aptitud ocupacional, otorgados por entidades püblicas y 
privadas. 

• El registro de los certificados de aptitud ocupacional expedida a Prafesionales de la 
Salud. 

3. La tarifa aplicable de 1 UVT se efectuará sobre los siguientes actos y documentos: 

• La inscripciOn en el registro de proponentes y praveedares. 
• Constancias y certificados de persanefia juridica. 
• La inscripciOn de libras, matriculas, certificacianes y registros Escalares que 

presenten colegias privados ante la Secretaria de Educaciôn. 

4. La tarifa aplicable de 3 UVT se efectuará sabre las siguientes negacios jurIdicos a 
contratos que no incluyan valor en su celebraciOn: 
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• Los contratos interadministrativos, convenios de asociación, los contratos de 
concesión, órdenes de prestaciôn de servicios, convenios, sus prôrrogas y adiciones 
y todo docurnento en que conste una obligación del (Despacho del Departamento, 
Unidades Administrativas Especiales y Secretarias Departamentales); 
establecimientos püblicos, entidades descentralizadas, empresas industriales y 
comerciales del orden departamental; Contraloria Departamental y Asamblea 
Departamental. 

ARTCULO 574. ADMINISTRACION. Los recursos percibidos por la estampilla pro-cultura serán 
recaudados por la tesorerla del Departamento y ejecutados por la Secretaria Departamental de 
Cultura del Departamento Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

ARTiCULO 575. DESTINACION. El recaudo de la estampilla pro-cultura será destinado para: 

1, Acciones dirigidas a estimular y promocioñar la creación, la actividad artistica y cultural, 
la investigacion y el fortalecimiento de las expresiones culturales de que trata el articulo 
18 de la Ley 397 de 1997. 

2. Estimular la creación, funcionamiento y mejoramiento de espacios püblicos, aptos para la 
realización de actividades culturales, participar en la dotaciôn de los diferentes centros y 
casas culturales y, en general propiciar Ia infraestructura que las expresiones culturales 
requieran. 

3. Famentar la formación y capacitación técnica y cultural del creador y del gestor cultural. 
4. Un diez por ciento (10%) para seguridad social del creador y del gestor cultural. 
5. Apoyar los diferentes programas de expresiôn cultural y artIstica, asI como fomentar y 

difundir las artes en todas sus expresiones y las demás manifestaciones simbólicas 
expresivas de que trata el articulo 17 de la Ley 397 de 1997. 

ARTICULO 576. FORMA DE RECAUDO. El recudo proveniente de la estampilla pro-cultura 
Departamental se efectuará por medio de recibo de pago expedido por la Secretaria de Hacienda 
Departamental, el cual deberá ser pagado en una cuenta bancaria separada que creará la 
Secretaria para tal fin. 

ARTICULO 577. RESPONSABILIDAD DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. Es 
responsabilidad de todas las autoridades administrativas del orden departamental y de los 
particulares que ejerzan funciones püblicas, verificar el pago de la estampilla previa expediciOn 
de los actos a documentos gravados. 

ARTICULO 578. SISTEMA DE RETENCIÔN DE LA ESTAMPILLA PROCULTURA. 
Establézcase el sistema de retenciOn de Ia estampilla pro-cultura, con el propOsito de facilitar, 
acelerar y asegurar el recaudo de la estampilla en el Departamento Archipielago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, el cual será recaudado par las agentes de retención sabre todos 
los actos a documentas suscritos a expedidos par el Departamento que constituyan el hecho 
generador del presente capItulo. 

ARTICULO 579. CONTRIBUYENTES OBJETO DE RETENCION. La retención aplica respecto 
de los sujetos pasivos de la estampilla pro-cultura. 

ARTICULO 580. CAUSACIÔN DE LA RETENCION. La retención se causará en el momenta de 
suscripción a expedicióri del acto a documenta. 

ARTICULO 581. AGENTES DE RETENCIÔN. Son agentes de retenciOn los Establecimientos 
Püblicos, Entidades Descentralizadas, Sociedades de Economia Mixta, Empresas Comerciales 
e Industriales del Estado con participacián del Departamento, las Instituciones Educativas del 
orden departamental, la Contraloria Departamental, la Asamblea y toda Entidad PUblica 
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Departamental, as[ como todos los actos y documentos que suscriban o expidan personas de 
derecho privado que ejerzan funciones püblicas por delegación Departamental. 
ARTICULO 582. OBLIGACIONES DEL AGENTE RETENEDOR. Los agentes de retención de la 
estampilla pro-cultura deberán cumplir las sguientes obligaciones: 

1. Efectuar la retención cuando estén obligados conforme a las disposiciones contenidas en 
este estatuto. 

2. Llevar una subcuenta en la cual se registren las retenciones, además, de los soportes y 
comprobantes externos e internos que respalden las operaciones, en la cual se refleje el 
movimiento de las retenciones que deben realizar. 

3. Presentar la declaración de retención en los lugares y fechas indicadas en el calendario 
tributario expedido por la Secretaria de Hacienda Departamental, haciendo usa de los 
formularios prescritos para tal efecto. 

4. Trasladar el valor de las retenciones en los plazos estipulados en el calendario tributario. 
5. Expedir cer-tificado de las retenciones prcticadas en el año anterior, antes del 31 de 

marzo de cada año. También servirán coma soporte de la retención practicada los 
comprobantes de egreso o de pago. En cualquier caso, tales comprobantes o certificados 
deberán identificar el nombre a razón social y NIT del sujeto sometido a retención, la 
fecha en la cual se practicará la retención, el valor de la operación sujeta a retención y el 
valor retenido. 

6. Conseniar los documentos soporte de las operaciones efectuadas. por un periodo de 
cinco (5) años contados a partir del venciniento del término para declarar la respectiva 
operación. 

7. Las demás que este estatuto le señaie. 

ARTICULO 583. BASE Y TARIFA PARA LA RETENCION. Para efectos del cálculo de la 
retención se hará de acuerdo las tarifas señaladas en el presente capitulo para la suscripción a 
expedición de actos a documentos. 

ARTICULO 584. APLICACION DE LAS RETENCIONES. Los valores retenidos durante un 
periodo gravable constituyen abono a anticipo de la estampilla pro-cultura a cargo de los 
contribuyentes. 

En el evento en que el agente retenedor informe en su declaración anual retenciones par un 
mayor valor del efectivamente practicado y trasladado, se le impondrà la sanción par inexactitud 
consagrada en este Estatuto. 

ARTICULO 585. PROCEDIMIENTO EN EL COBRO DE LO NO DEBIDO EN LAS 
RETENCIONES DE LA ESTAMPILLA PROCULTURA. Cuando se generen retenciones par 
concepto de la estampilla pro-cultura par un valor superior al que ha debida efectuarse. el agente 
retenedor podrá reintegrar los valores retenidas en exceso a indebidamente, previa salicitud 
escrita del afectado con la retención. 

En el mismo periodo en el cual el agente retenedor ejecute el reintegro padrá descontar este 
valor de las retenciones de la estampilla par declarar y pagar. Para que proceda el reintegra, el 
agente retenedor deberá anular el certificado de retención de la estampilla, Si ya Ia hubiere 
expedido, y conservarlo junta con la solicitud escrita del interesado. 

ARTiCULO 586. DECLARACION. Los agentes retenedores de la estampilla pro-cultura, están 
obligados a declarar y trasladar lo retenido de forma mensual de canformidad al calendario 
tributario que expida la Secretaria de Hacienda Departamental. 

PARAGRAFO PRIMERO. El incumplimienta de esta disposición acarrea las sancianes e 
intereses contempladas en el Estatuto Tributario Departamental, sin perjuicio de las sancianes 
penales a que haya lugar, asi mismo, el agente retenedor que no efectUe la retención estando 
obligado a la practique de forma incorrecta, se hará responsable del valor a retener. 
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PARAGRAFO SEGUNDO. Cuando en el bimestre no se hayan realizado operaciones sujetas a 
retención no deberá presentarse declaraciôn. 

ARTiCULO 587. REPORTE EN MEDIOS MAGNETICOS. Se encuentran obligados a realizar 
reporte de informaciôn en medios magnéticos los sujetos pasivos y obligados a presentar 
declaraciones de la estampilla pro-cultura de conformidad a los articulos 720, 721, 722 y 723 de 
este Estatuto. 

TITULO II 

ESTAMPILLA PARA EL BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR 

ARTiCULO 588. AUTORIZACIÔN LEGAL. La estampilla para el bienestar del adulto mayor, está 
autorizada por la Ley 687 de 2001 y Ley 1276 de 2009. 

ARTiCULO 589. HECHO GENERADOR. Constituye el hecho generador de la Estampilla para el 
bienestar del adulto mayor los contratos, convenios y demás actos o documentos gravados 
suscritos o expedidos por los funcionarios de la Administración Departamental del Nivel Central, 
Establecjmjentos Püblicos, Entidades Descentalizadas, Sociedades de Economia Mixta, 
Empresas Comerciales e Industriales del Estado con participación del Departamento, las 
Instituciones Educativas del orden departamental, la Contralorla Departamental, la Asamblea y 
toda Entidad PUblica Departamental, asi como todos los actos y documentos que suscriban o 
expidan personas de derecho privado que ejerzan funciones pUblicas por delegaciOn 
Departamental directamente. 

ARTiCULO 590. ACTOS Y DOCUMENTOS GRAVADOS. Están gravados con la Estampilla para 
el bienestar del adulto mayor los siguientes actos o documentos suscritos o expedidos por 
funcionarios de la Orbita departamental: 

1. Los contratos, contratos interadministrativos, convenios de asociaciôn, contratos de 
concesión, órdenes de prestación de servicios, convenios, sus prórrogas y adiciones y todo 
documento en que conste una obligaciôn de la Gobernación Departamental, Unidades 
Administrativas Especiales y Secretarlas Departamentales; establecimientos pUblicos, 
entidades descentralizadas, empresas industriales y comerciales del orden departamental; 
Contraloria Departamental y Asamblea Departamental y en general todas las entidades del 
orden departamental con capacidad de contratación. 

2. Los actos de posesión de empleados y trabajadores del Departamento, sus Entidades 
Descentralizadas y los demás empleados püblicos del orden nacional que se posesionert 
ante el Gobernador del Departamento. 

3. Las certificaciones y copias de documentosoficiales que deban expedir los funcionarios 
departamentales y gerentes o directores de entidades descentralizadas. 

4. Las certificaciones sobre existencia y/o representacián legal de personas juridicas expedidas 
por la Gobernación Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y sus 
Entidades Descentralizadas. 

5. Los certificados de paz y salvo expedido por el Almacén Departamental, Contraloria General 
del Departamento y los Diplomas que expidan los planteles educativos de enseñanza media 
y superior. 

6. Los certificados que expida la Secretaria de Salud Departamental sobre la inscripción de los 
profesionales y técnicos. 

7. Las copias de actas de posesión de empleados. 
8. Las actas de posesión de notarios, registradores, magistrados de los tribunales y fiscales que 

tomen posesión ante el Gobernador Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina. 
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9. Los certificados que expida la cámara de comercio en desarrollo de la función del registro 
ünico de proponentes en contratos a celebrarse con el Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina y sus Entidades Descentralizadas. 

10. La inscripción de farmacias y agencias. 
11. Todo pago que realice el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina, y sus Entidades Descentralizada's, sobre los diferentes tipos contractuales 
suscritos. 

ARTCULO 591. SUJETO ACTIVO. El Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina es el sujeto activo de la estampilla adulto mayor que se cause en su jurisdicción. 
y en él radican as potestades tributarias de administraciôn. control. fiscalización. Iiquidación, 
discusión, recaudo. cobro y devolución. 

ARTICULO 592. SUJETO PASIVO. Son todas las personas naturales. juridicas o sociedades 
de hecho, sucesiones iliquidas, consorcios y uniones temporales y promesa de sociedad futura 
que suscriban contratos, adiciones o modificaciones con el Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina y sus Entidades Descentralizadas, que se encuentren 
inmersos en el hecho generador. 

PARAGRAFO. Para el caso de los contratos. adiciones o modificaciones suscritas con 
consorcios y uniones temporales, el sujeto pasivo será cada uno de los consorciados a unidos 
temporalmente y no la figura contractual. 

ARTICULO 593. CAUSACION. La causación de la estampilla es instantánea, es decir, se causan 
de manera simultánea a la realización del hecho generador. 

ARTiCULO 594. BASE GRAVABLE. La base gravable de la estampilla para el bienestar del 
adulto mayor en el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y 
sus Entidades Descentralizadas, será: 

1. El valor pagado del contrato, modificacián a adición suscrito por las personas naturales, 
juridicas, sociedades de hecho, sucesiones iliquidas, consorcios, uniones temporales o 
promesa de sociedad futura con el Departamento Archipielago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina o sus Entidades Descentralizadas. 

2. El valor determinado para cada operaciOn de expedición de certificaciones y copias de 
documentos oficiales que deban expedir los funcionarios departamentales y gerentes o 
directores de entidades descentralizadas, las certificaciones sobre existencia yb 
representaciôn legal de personas juridicas expedidas por el Departamento, los 
certificados de paz y salvo expedido por el almacén departamental, Contraloria General 
del Departamento y los diplomas que expidan los planteles educativos de enseñanza 
media y superior, los certificados que expida la Secretaria de Salud Departamental sobre 
la inscripción de los profesionales y técnicos, las copias de actas de posesión de 
empleados, las actas de posesión de notarios, registradores, magistrados de los 
tribunales y fiscales que tomen posesión ante el Gobernador del Departamento, los 
certificados que expida Ia Cámara de Comercio en desarrollo de la función del registro 
ünico de proponentes en contratos a celebrarse con el Departamento y sus Entidades 
Descentralizadas y la inscripción de farmabias y agencias. 

ARTICULO 595. ACTOS EXENTOS. Están exentos del pago de la estampilla: 

Las cuentas de cobra por concepto de prestaciones sociales, que se causen con cargo al 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y de sus 
Entidades Descentralizadas y la Asamblea Departamental. 
Las primas y vacaciones del servidor pUblico del orden Departamental. 
Las condenas señaladas en procesos judiciales contra el Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina y de sus Entidades Descentralizadas. 
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4. Las actas de posesión de miembros Ad-honorem de juntas directivas y las demás que 
por Ley se encuentren exoneradas. 

5. Los certificados y/o constancias que expiden las instituciones o centros educativos 
oficiales en el Departamento, con destino al programa familias en acciôn. 

6. Los contratos de empréstitos que celebre èl Departamento con Entidades Financieras. 
7. Las juntas de acción comunal legalmente establecidos en el Departamento. 
8. En los convenios interadministrativos, convenios de cooperación o asociación y en los 

contratos interadministrativos, celebrados par el Departamento Archipielago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina y de sus Entidades Descentralizadas. 

9. Los contratos que celebren las Entidades Prestadoras de Servicio de Salud con los 
profesionales o proveedores de bienes a servicios, que correspondan con la prestación 
de servicios de salud püblica obligatoria, los contratos de aseguramiento del regimen 
subsidiado, los contratos de prestación de servicios para la atención de la poblaciOn pobre 
no asegurada, los contratos para la ejecución de las acciones de salud pUblica colectiva, 
y los contratos que se celebren con los ejecutores de las acciones de salud pUblica 
colectiva, cuyos recursos provengan del Sistema General de Seguridad Social en Salud, 
están exentos de las estampillas departamentales, en concordancias con la Circular 064 
de 2010, expedida por la Superintendencia Nacional de Salud. 

ARTCULO 596. TARIFAS. Los sujetos pasivos del presente titulo cancelarán por el concepto 
de estampilla para el bienestar del adulto mayor al Departamento Archipielago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina y sus Entidades Descentralizadas los siguientes valores: 

1. Para los actos de posesión de empleados y trabajadores del Departamento, sus 
Entidades Descentralizadas y los demás empleados pUblicos del orden nacianal que se 
posesionen ante el Gobernador del Departamento se afectarán teniendo en cuenta el 
salario a devengar, asi: 0,75% para quienes devenguen entre dos (2) y cuatro (4) salarios 
minimos legales mensuales vigentes, 1,25% para más de cuatro (4) y hasta seis (6) 
salarios minimos legales mensuales vigentes y el 1,50% para salarios superiores a seis 
(6) salarios minimos legales mensuales vigentes. 

2. Las certificaciones y copias de documentos oficiales que deban expedir los funcionarios 
departamentales y gerentes o directores de entidades descentralizadas se gravaran con 
un cuatro (4%) por ciento del salario minima legal diario vigente. 

3. Las certificaciones sobre existencia y/o representación legal de personas juridicas 
expedidas por a Gobernación Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
y sus Entidades Descentralizadas, se gravan con un cincuenta (50%) del salario minima 
legal diario vigente. 

4. Los certificados de paz y salvo expedido por el Almacén Departamental, Contralaria 
General del Departamento y los Diplomas que expidan los planteles educativos de 
enseñanza media y superior se afectarán con un cincuenta (50%) del salario minimo legal 
diario vigente. 

5. Los certificados que expida la SecretarIa de Salud Departamental sobre la inscripción de 
los profesionales y técnicos se afectarán con un cincuenta (50%) del salario minima legal 
diario vigente. 

6. Las copias de actas de pasesión de empleados se afectarán con un veinte (20%) del 
salario minima legal diario vigente. 

7. Las actas de posesion de notanios, registradores, magistrados de los tribunales y fiscales 
que tamen pasesiOn ante el Gobernador Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina se afectarán can un setenta y cinco (75%) del salario minima legal diario vigente. 

8. Los certificados que expida la Cámara de Comercio en desarrallo de la función del registro 
Unica de propanentes en contratos a celebrarse can el Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina y sus Entidades Descentralizadas se afectarán can 
un siete (7%) del salario minima legal mensual vigente. 

9. La inscripciôn de farmacias y agencias se afectarán con un diez (10%) del salario minima 
legal mensual vigente. 
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10. Para todo pago que realice el Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia y 
Santa Catalina, y sus Entidades Descentralizadas, sabre los diferentes tipos 
contractuales se afectarán COfl un 0.5% del valor pagado del contrato, modificacián a 
adición. 

11. Para todo pago que realice el Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia y 
Santa Catalina y sus Entidades Descentralizadas en los contratos de obra se afectarán 
con Ufl 4% del valor pagado del contrato, modificación a adición. 

ARTiCULO 597. ADMINISTRACION Y EJECUCION. La administraciOn y ejecución de los 
programas del anciano, que se realicen can el praducto de I@ estampilla, sera responsabilidad 
del Departamento los cuales se podrán Ilevar acabo par la Administración directamente a a 
través de entidades promotoras (Organizaciones no Gubernamentales a entidades 
especializadas instituciones a centros debidamente reconocidos sin ánimo de lucro). 

ARTiCULO 598. DESTINACION. El producto de dichos recursos se destinará en Ufl 70% para 
la financiación de los centros vida; y en un 30% para la dotaciôn y funcionamiento de los centros 
de bienestar del anciano, sin perjuicia de los recursas adicionales que puedan gestianarse a 
través del sector privado y la caaperación internac'ional. El recaudo de la estampilla se distribuirá 
en los Municipios del Departamento del Archipiélago de San Andrés. Providencia y Santa 
Catalina en un orden priaritaria segün los niveles de necesidad de cada centro de bienestar del 
anciano, y en praporción direct, al nümera de ancianos mayores de los niveles I y II del SISBEN 
que se atienden en los centros de vida y en los centros de bienestar del anciano en las entes 
municipates. 

ARTiCULO 599. ATENCION DE ANCIANOS HABITANTES DE CALLE. En los centros de 
bienestar del anciano. el Departamento tendrã la abligación de prestar servicias de atención 
gratuita a los ancianas en situación de habitantes de calle, que no pernocten necesariamente en 
los centros, a través de los cuales se garantiza el soporte nutricional, actividades educativas, 
recreativas, culturales y ocupacionales. 

PARAGRAFO. El Departamento podrá suscribir cpnvenios con entidades de naturaleza privada, 
sin ánimo de lucro, que desarrallen en SU objeto y finalidad, actividades encaminadas a 
pratección, y asistencia de las personas de la tercera edad. 

ARTiCULO 600. SISTEMA DE RETENCION DE LA ESTAMPILLA ADULTO MAYOR. 
Establézcase el sistema de retención de la estampilla adulto mayor, con el propósita de facilitar, 
acelerar y asegurar el recaudo de la estampilla en el Departamento del Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, el cual seràrecaudado par los agentes de retención sabre 
todas las actas a documentos suscritas a expedidos par el Departamento que canstituyan el 
hecha generadar del presente capitula. 

ARTiCULO 601. CONTRIBUYENTES OBJETO DE RETENCION. La retención aplica respecta 
de las sUjetos pasivas de la estampilla adulto mayor. 

ARTiCULO 602. CAUSACIÔN DE LA RETENCION. La retención se causará en el momenta de 
realización del hecho generadar. 

ART iCULO 603, AGENTES DE RETENCION. Son agentes de retención las Establecimientos 
Püblicas, Entidades Descentralizadas, Saciedades de Economia Mixta, Empresas Comerciales 
e Industriales del Estada can participación del Departamento, las Instituciones Educativas del 
arden departamental, la Contralaria Departamental. la Asamblea y toda Entidad PUblica 
Departamental. asi coma todos los actas y documentos que suscriban a expidan personas de 
derecha privada que ejerzan funcianes püblicas par delegaciOn Departamental. 

ART iCULO 604. OBLIGACIONES DEL AGENTE RETENEDOR. Los agentes de retención de la 
estampilla adulto mayor deberán cumplir las siguientes obligaciones: 
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1. Efectuar la retención cuando estén obligados conforme a las disposiciones contenidas en 
este estatuto. 

2. Llevar una subcuenta en la cual se registren las retenciones, además, de los soportes y 
comprobantes externos e internos que respalden las operaciones, en la cual se refleje el 
movimiento de las retenciones que deben realizar. 

3. Presentar la declaración de retenciôn en los Iugares y fechas indicadas en el calendario 
tributario expedido por la Secretarla de Hacienda Departamental, haciendo usa de los 
formularios prescritos para tal efecto. 

4. Trasladar el valor de las retenciones en lo plazos estipulados en el calendario tributario. 
5. Expedir certificado de las retenciones practicadas en el año anterior, antes del 31 de 

marzo de cada año. También servirán como soporte de la retencián practicada los 
comprobantes de egreso o de pago. En cualquier caso, tales comprobantes o certificados 
deberán identificar el nombre a razón social y NIT del sujeto sometido a retenciôn, la 
fecha en la cual se practicará la retención, el valor de la operación sujeta a retención y el 
valor retenido. 

6. Conservar los documentos soporte de las operaciones efectuadas, por un periodo de 
cinco (5) años contados a partir del vencimiento del término para declarar la respectiva 
operación. 

7. Las demás que este estatuto le senate. 

ARTiCULO 605. BASE V TARIFA PARA LA RETENCION. Para efectos del cálculo de la 
retención se hará de acuerdo con el 100% de las farifas señaladas en el presente capitulo. 

ARTiCULO 606. APLICACION DE LAS RETENCIONES. Los valores retenidos durante un 
periodo gravable constituyen abono o anticipo de la estampilla adulto mayor a cargo de los 
contribuyentes. 

En el evento en que el contribuyente infarme en su declaraciOn semestral retenciones por un 
mayor valor del efectivamente practicado y trasladado, se le impondrâ la sanción por inexactitud 
consagrada en este Estatuto. 

ARTICULO 607. PROCEDIMIENTO EN EL COBRO DE LO NO DEBIDO EN LAS 
RETENCIONES DE LA ESTAMPILLA ADULTO MAYOR. Cuando se generen retenciones par 
concepto de la estampilla adulto mayor por un valor superior al que ha debido efectuarse, el 
agente retenedor podrá reintegrar los valores retenidos en exceso o indebidamente, previa 
solicitud escrita del afectado con la retenciôn. 

En el mismo periodo en el cual el agente retenedor ejecute el reintegro podrá descontar este 
valor de las retenciones de la estampilla por declarar y pagar. Para que proceda el reintegro, el 
agente retenedor deberá anular el certificado de retención de la estampilla, si ya to hubiere 
expedido, y conservarlo junto con la solicitud escrita del interesado. 

ARTICULO 608. DECLARACION. Los agentes retenedores de la estampilla adulto mayor, están 
obligados a declarar y trasladar lo retenido de forma mensual de conformidad al calendario 
tributario que expida la Secretaria de Hacienda Departamental. 

PARAGRAFO PRIMERO. El incumplimiento de esta disposiciôn acarrea las sanciones e 
intereses contemplados en el Estatuto Tributaria Departamental, sin perjuicio de las sanciones 
penales a que haya lugar, asi mismo, el agente retenedor que no efectUe la retenciôn estando 
obligado o la practique de forma incorrecta, se harâ responsable del valor a retener. 

PARAGRAFO SEGUNDO. Cuando en el semestre no se hayan realizado operaciones sujetas a 
retención no deberá presentarse declaraciôn. 
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ARTiCULO 609. CONTROL FISCAL. El control fiscal previsto en la Constitución y la Ley serán 
ejercidos por las correspond ientes ContralorIas.de  jurisdicción de cada entidad territorial, y 
cuando no existiere, por la entidad que supla o cumpla el respectivo control fiscal. 

ARTICULO 610. REPORTE EN MEDIOS MAGNETICOS. Se encuentran obligados a realizar 
reporte de información en medios magnéticos los sujetos pasivos y obligados a presentar 
declaraciones de la estampilla para el bienestar del adulto mayor de conformidad a los articulos 
720, 721, 722 y 723 de este Estatuto. 

TITULO III 

ESTAMPILLA PRO-UNIVERSIDAD NACIONAL - SEDE CARIBE 

ARTICULO 611. AUTORIZACION LEGAL. La Estampilla Pro-Universidad Nacional Sede Caribe 
se encuentra autorizada por la Ley 2124 de 2021. 

ARTICULO 612. EMISION DE LA ESTAMPILLA. Ordénese la emisión de la Estampilla Pro 
Universidad Nacional Sede Caribe hasta por la suma de TRESCIENTOS MIL MILLONES DE 
PESOS ($300.000.000.000) o por un término de 30 años lo que ocurra primero. 

ARTICULO 613. MODIFICACIONES Y DISPOCISIONES SOBRE LA ESTAMPILLA. De 
acuerdo con lo dispuesto por el articulo 3 de la ley2 124 de 2021. corresponde a la Asamblea del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina determinar todos los 
elementos, caracteristicas, beneficios, tarifas exenciones y demás asuntos relativos a la 
estampilla Fro-universidad Nacional de Colombia Sede Caribe en desarrollo de lo dispuesto en 
dicha ley. 

ARTICULO 614. HECHO GENERADOR. Se determinan como hecho generador de la Estampilla 
Pro-Universidad Nacional Sede Caribe. la suscripción, adición a modificación de contratos. 
contratos interadministrativos, convenios de asociación. contratos de concesión. brdenes de 
prestación de ser-vicios, convenios, sus prórrogas y adiciones y todo documento en que conste 
una obligacián de la Gobernación Departamental. Unidades Administrativas Especiales y 
Secretarias Departamentales; establecimientos pUblicos, entidades descentralizadas, empresas 
industriales y comerciales del orden departamental; Contraloria Departamental y Asamblea 
Departamental y en general todas las entidades del orden departamental con capacidad de 
co ntrata ció n. 

ARTICULO 615. SUJETO ACTIVO. El Sujeto activo de la Estampilla Pro-universidad Nacional 
Sede Caribe, es el Departamento archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y en 
el estarán los poderes administración, control, fiscalización, liquidación, discusión. recaudo, 
cobro y devolución. sin perjuicio del Beneficiario del Recaudo, que para el caso es la Universidad 
Nacional de Colombia- Sede Caribe 

ARTICULO 616. SUJETOS PASIVOS. Son Sujetos pasivos de la Estampilla Pro-Universidad 
Nacional Sede Caribe, quienes realicen los hechos generadores. 

ARTICULO 617 BASE GRAVABLE. Se establece coma base gravable de la Estampilla Pro-
Universidad Nacional de Colombia sede Caribe las siguientes: 

1. Contratos y Convenios Suscrito por el Departamento Archipielago de San Andrés. 
Providencia y Santa Catalina y los Municipios del Departamento. 

2. Los remates de bienes que realice el Departamento a sus entidades Descentralizadas. a 
los Municipios del Departamento que la adopten. 

3. Los pasaportes expedidos par la Gobernación del Departamento Archipiélago de San 
Andrés. Providencia y Santa Catalina. 

220 



'# NN 
I 
1~ 

GOBERNACION 
Departamento Archiplélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina 
NIT: 892400038-2 

ARTICULO 618. TARIFA. A los hechos generadores descritos en el articulo anterior se les 
aplicara indistintamente una tarifa del dos por ciento (2%). 

ARTICULO 619. EXENCION. En todo caso y par expresa disposición legal en caso de 
modificación a adicián de hechos generadores par parte de la Asamblea del Departamento 
Archipiélago de San Andrés providencia y Santa Catalina, se dispone que están exentos en 
cualquier tiempo los contratos de prestación de servicios con persona natural, cuyo valor no 
supere las 96 UVT mensuales par concepto de honorarios 

ARTICULO 620. DESTINACION DE LA ESTAMPILLA. El recurso obtenido par la estampilla se 
destinará a gastos e inversiones para la Sede Caribe que el Consejo Superior Universitaria de la 
Universidad Nacional de Colombia determine. 

PARAGRAFO. Corresponderá a la Universidad Nacional de Colombia - Sede Caribe y 
especialmente al Consejo Superior Universitario de la Universidad Nacional de Colombia la 
administración de los valores recaudados que serán girados par parte de la Administración del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina coma recaudador. 

ARTICULO 621. DESTINACIONES ESPECIALES. De acuerdo con to establecida par el 
parágrafo 3 del articula 2 de la Ley 2124 de 2021, con elfin incentivarel procesa de farmaciôn y 
nivelaciôn de jôvenes en etapa temprana de sus estudios de educación superior, se establecen 
las siguientes destinacianes especiales de la estanpilla Pro-Universidad Nacional Sede Caribe: 

1. Destinese el 50% de Ia recaudado par la estampilla at Pragrama Especial de AdmisiOn y 
Movilidad Académica-PEAMA de Ia Sede Caribe de la Universidad Nacional de Colombia, 
aplicándase los beneficios generadas par el recaudo a postulantes residentes en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés Providencia y Santa Catalina. 

2. Destinese el 20% de to recaudado par la* estampilla al desarralla y apayo cientifica de 
IIneas y semilleros de investigación enfocadas en areas de biologia y estudios del caribe. 

3. Destinese el 30% del recaudo de la estampilla para la construcciOn, adecuaciôn y 
madernizaciôn de la infraestructura, datacián, modernización tecnológica, apoya a 
programas de bienestar estudiantil, desarrollo de nuevos programas en 
especializaciones, posgrados, maestrias y otras de manera presencial en el 
Departamento. 

ARTICULO 622. CONTROL FISCAL DE RECURSOS Y TRASLADOS. El Control fiscal del 
recaudo y traslado de los recursos a 12 Universidad Nacional de Colombia estará a cargo de la 
Contraloria General del Departamento Archipiélago de San Andrés providencia y Santa Catalina 

ARTICULO 623. INFORME ESPECIAL. El Rector(a) de Ia Universidad Nacional de Colombia 
deberá rendir un informe en el mes de marzo de cada año, a las camisiones Tercera de Senado 
y Cámara sabre los montos y ejecuciôn de las recursos obtenidas por la estampilla. De igual 
manera, se debe enviar capia del informe y del informe de la Universidad Nacional territorial 
Caribe a la Asamblea Departamental del Archipielago de San Andrés Providencia y Santa 
Catalina. 

ARTICULO 624. REPORTE EN MEDIOS MAGNETICOS. Se encuentran obligados a realizar 
reporte de información en medios magnAticos los sujetos pasivos y obligados a presentar 
declaraciones de la estampilla Pro-Universidad Nacional de conformidad a los articulos 720, 721. 
722 y 723 de este Estatuto. 
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I PARTEV 

TASAS DEPARTAMENTALES 

1 
TASAS Y DERECHOS POR LA ACTIVIDAD PESQUERA 

ARTICULO 625. AUTORIZACION LEGAL. Esta contribuciOn se encuentra autorizada par la Ley 

1
13 de 1990, el Decreto Reglamentaria 2256 de 1991 y Ley 47 de 1993. 

ARTICULO 626. DEFINICION DE LA ACTIVIDAD PESQUERA. Se entiende par actividad 

I
pesquera el proceso que comprende la extracción, cultivo, procesamiento y comercialización de 
los recursos pesqueros el cual estará sujeto al pago de tasas y derechos. 

ARTICULO 627. HECHO GENERADOR. Lo constituye el otorgamiento de un permiso, patente, 

I concesión o autorización para el ejercicio de Ia actividad pesquera. 

ARTICULO 628. SUJETO ACTIVO. El Departamenta Archipiélago de San Andrés, Providencia 

I y Santa Catalina es el sujeto activo de las tasas y derechos par la actividad pesquera que se 
causen en su jurisdicción, y en él radican las patestades tributarias de administración, contra!, 
fiscalización, liquidaciOn, discusián, recauda, cobra y devolucidn, en virtud de los articulas 6 y 8 

I
de [a Ley 47 de 1993. 

ARTICULO 629. SUJETO PASIVO. Es el titular del permiso, armadar a prapietaria de las 

I

embarcacianes pesqueras o solicitante segün el caso. 

ARTICULO 630. CAUSACION. Se causa en el momenta de la expedición del acto administrativa 

I
que otorga las permisas, patentes, cancesianes autarizaciones par el ejercicio de la actividad 
pesquera. 

I
ARTICULO 631, ACTIVIDAD PESQUERA EXENTA. Están exentos del paga de tasas y 
derechos par cancepto del permiso de pesca comercial artesanal. a los pescadores artesanales 
y de mera subsistencia residentes en el Departarnento Archipiélago de San Andrés. Providencia 

I
y Santa Catalina. 

ARTICULO 632. TASA DE PESCA COMECIAL INDUSTRIAL. El valor de Ia tasa par cancepta 
de la expedicibn del permiso para el ejercicio de actividades de extracción de recursos 

I pesqueros, can carácter camercial industrial, se liquidará cada caso par la Junta Departamental 
de Pesca entre las dos mil cuatracientas (2.400) y los cuatra mu (4.000) UVT par cada 
embarcación, teniendo en cuenta el registra neto de la embarcacidn que se utilicen en las faenas 
y de la duracidn de estas. 

ARTICULO 633. TASA DE PESCA PARA FLOTA DE BANDERA COLOMBIANA. Cuando el 

I
titular de permiso afilie solo motonaves de bandera colombiana, el valor de la Tasa se liquidará 
a razOn de veinticuatro (24) UVT par Ia primera embarcación y dace (12) UVT par cada motonave 
ad i cia n a I. 

I ARTICULO 634. TASA DE PESCA PARA FLOTA DE BANDERA EXTRANJERA. Cuando el 
titular del permiso afilie solo motonaves de bandera extranjera, el valor de la tasa se liquidará a 
razOn de treinta y seis (36) UVT par la primera embarcaciOn y doce (12) UVT par cada motonave 

I 
ARTICULO 635. TASA DE PESCA PARA FLOTA MIXTA. Cuando el titular del permiso afilie 
motonaves de bandera calambiana y extranjera su flota será mixta y el valor de la tasa se 
Iiquidará a razón de treinta y seis (36) UVT par la primera motonave cualquiera que sea su 
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nacionalidad, doce (12) UVT por cada embarcación adicional de bandera colombiana y 
veinticuatra (24) UVT por cada motonave adicional de bandera extranjera. 

ARTCULO 636. TASA PARA PESCA DE INVESTIGACION. El valor de la tasa par concepto 
del ejercicia de extracción con fines de investigación que se realiza con embarcaciones de 
bandera extranjera, se establecerá para cada caso par la Junta Departamental de Pesca entre 
las dos mil cuatrocientas (2.400) y los cuatro mil (4.000) UVT. teniendo en cuenta el registro neto 
de la embarcacibn a embarcaciones que se utilicen en las faenas y de la duración de las mismas 
y será expedido par el término hasta de un (1) aft, prarrogable par el mismo término, par una 
sola vez cuanda asi Ia soliciten, previa presentación de un informe par escrita que detalle los 
resultadas de la investigación, asi coma de la respectiva justificaciOn par escrita del parqué de la 
prôrraga. 

Ambos documentos deberân ser dirigidos a la Junta Departamental de Pesca para su análisis y 
respectiva resolución. 

PARAGRAFO PRIMERO. En todos los casos, al final del términa de Ia expedición de los 
permisas de pesca de investigación, el permisianaria deberá presentar a la Junta Departamental 
de Pesca un informe detallada can los resultadas y canclusianes de la investigación en un plaza 
no mayor a ties (3) meses a partir de la fecha de expiración del permiso. Las personas que 
incumplan la disposición contemplada en este parágrafo deberán pagar multas de hasta 200 
salarias minimas legales mensuales. 

PARAGRAFO SEGUNDO. Cuando la junta departamental de pesca a su juicia resuelve que las 
actividades de extracción que realicen las titulares de permisos de pesca de investigacidn sean 
de interés pUblica, estarán exeritas del paga de tasas y derechas de conformidad con lo previsto 
en el artIcula 115 del Decreta 2256 de 1991 

ARTCULO 637. TASA PARA PESCA DEPORTIVA. El valor de la tasa par cancepta de permiso 
para pesca deportiva se fija de acuerda con la naturaleza de las personas y el ámbito donde la 
ejerzan, de la siguiente manera: 

CLASE DE USUARIO 

Personas Naturales 
Personas Juridicas 

Extranjeros no domiciliados en el 
Pais 

VALOR DE LAS TASAS 
UVT 

- 

Tres (3) 
Cuarenta y ocha (48) 

Veinticuatro (24) 

ARTiCULO 638. TASAS Y PERMISOS DE COMERCIALIZACION DE EJEMPLARES VIVOS 
DE ESPECIES ACUATICAS ORNAMENTALES. Par el otargamiento de permiso de 
camercialización de ejemplares vivas de especies acuáticas ornamentales. se  establece el valor 
de las tasas de la siguiente manera: 

ACOPIADOR PRIMARIO: Es el que se encuentra ubicado en los centros de 
acapia y provee a las acopiadores nacionales y regionales a envia 
directamente las especies a los exportadores. 
Tasa: Veinticuatro (24) UVT 
ACOPIADOR REGIONAL: Es la persona que cuenta con un centro de acapia 
proplo a arrendado ubicada en el area de influencia de la cuenca de donde 
provienen las especies, donde hay comunicacián via terrestre a aérea can Ia 
capital del pals para su transporte y cuyos proveedores son los pescadores 
artesanales carnetizadas. Resoluciôn 1485 del 08 de julio de 2022 articulo 3 
numeral 3.2. 
Tasa: Cuarenta y ocho (48) UVT

-. - 

223 



GOBERNACIÔN 
Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina 
NIT: 892400038-2 

ACOPIADOR NACIONAL: Es la persona que cuenta con centro de acopio 
propio a arrendado, que ejerce su actividad a nivet nacianal y cuyos 
proveedores pueden ser pescadores artesanales y acopiadores regionales. 
Resaluciôn 1485 del 08 de julio de 2022 articulo 3 numeral 3.1., expedido par 
la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca - AUNAP. 
Tasa: Sesenta (60) UVT 
ACUARISTAS: Son los comerciantes que venden directamente at pUblico y 
cuya capacidad no sobrepasa los mil (1.000) litros. Resolución 1485 del 08 de 
julio de 2022 articulo 3 numeral 3.3., expedido par la Autoridad Nacional de 
Acuicultura y Pesca - AUNAP. 
Tasa: Trece (13) UVT 
EXPORTADOR Es la persona que cuenta con bodega propia a arrendada 
ubicada en ciudades capitales con terninales aéreos internacionales, que 
vende peces orriamentales at mercado externo y cuyos proveedores pueden 
ser acopiadores regionales y/o acopiadores nacionales. Resolución 1485 del 
08 de julio de 2022 articulo 3 numeral 3.7., expedido par la Autoridad Nacional 
de Acuicultura y Pesca - AUNAP. 
Tasa: Setenta y cinco (75) UVT 

ARTICULO 639. TASAS SOBRE LAS ACTIVIDADES DE COMERCIALIZACION DE 
PRODUCTOS PESQUEROS. El ejercicia de actividades de comercializaciôn de productos 
pesqueros se fija teniendo en cuenta el volumen a comercializar y su destino de la siguiente 
ma nera: 

ARTCULO 640. TASAS Y DERECHOS POR EXPEDICION DE PATENTES DE PESCA. Los 
derechos son los valores par la expedición de patentes de pesca. Estas se determinarán par 
tonelada de registra neta (T.R.N) de cada embarcación, de acuerdo con la pesquerla autarizada 
y a su bandera. El valor de los Derechos de patentes se establece de la siguiente manera: 

Pesqueria x Bandera de la Matanave x T.R.N de la Motonave = Derechos de Patentes 

ARTICULO 641. APLICACION DE CONVENIOS INTERNACIONALES. Cuando el titular del 
permisa pertenezca a un pals con el cual Colombia tenga celebradas convenios relacionados 
con la actividad pesquera y aculcola, el valor de las tasas y derechos contemplados en el 

VOLUMENES PARA VALOR DE LAS 
COMERCIALIZAR . TASAS 

(Mercado Nacional) EN UVT 
Hasta 50 toneladas (tn) par año Doce (12) 

De 51 a 100 tn por año Veinticuatro (24) 
De 101 a 200 tn par año Treinta y seis (36) 
De 201 a 300 tn par año Sesenta (60) 
De 301 a 400 tn par año Ochenta (80) 
De 401 a 500 tn par año Cien (100) 

De 501 a 1000 tn par año Ciento veinte (120) 
De 1001 tn en adelante par año Doscientos (200) 

PESQUERA NACIONALIDAD DE LA VALOR DEL DERECHO 
AUTORIZADA EMBARCACION DE PATENTE EN UVT 

CamarOn, Langosta y Colombia Tres (3) par T.R.N 
Caracol 

Extranjera Cinco (5) parT.R.N 
Pesca blanca, AtUn y otras Colombia Dos (2) par T.R.N 

especies. 
Extranjera Cuatro (5) par T.R.N 
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presente capitulo se adecuarán de acuerdo con to pactado en dichos convenios. En caso de que 
dichas tasas no estén estipuladas en tales convenios. se  remitirá a lo señalado en este capitulo. 

ARTiCULO 642. PERIODICIDAD. El valor de las tasas establecidas en el presente capitulo 
corresponde a periodos de un (1) año para personas naturales ojuridicas domiciliadas en el pals 
y hasta de seis (6) meses para las personas extranjeras no domiciliadas en el pals y para ambos 
casos será prorrogable por el mismo término. Cuando se trata de lapsos inferiores a un (1) año, 
se podrá liquidar las tasas de manera proporcional por el tiempo que haya transcurrido. 

ARTiCULO 643. REPORTE EN MEDIOS MAGNETICOS. Se encuentran obligados a realizar 
reporte de información en medics magnéticos los sujetos pasivos y obtigados a presentar 
declaraciones de las tasas y derechos de la actividad pesquera de conformidad a los articulos 
720. 721, 722 y 723 de este Estatuto. 

TITULO II 

TASA PRO-RECREACION Y DEPORTE 

ARTiCULO 644. NATURALEZA Y AUTORIZACION. La Tasa Pro-Deporte y Recreación se 
encuentra autorizada par la Ley 2023 de 2020, facultando a las asambleas departamentales para 
crearla. 

Los recursos recaudados serán administrados par el Departamento Archipielago de San Andrés 
providencia y Santa Catalina, con destino a fomentar y estimular el deporte y la recreación, 
conforme a planes, programas, proyectos y politicas nacionales. 

ARTiCULO 645. HECHO GENERADOR. Es Ia suscripción de contratos y convenios con 
personas naturales y jurIdicas par parte de la Administracián Departamental del Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, los establecimientos püblicos departamentales, las 
empresas industriales y comerciales del estado Departamentales, las empresas sociales del 
Estado departamentales, las sociedades de ecQnomia mixta donde el departamento posea 
capital social o accionario superior at 50% y las entidades descentralizadas indirectas. 

PARAGRAFO PRIMERO. Se encuentran exentos de la tasa Pro-Deporte y RecreaciOn los 
convenios y contratos de condiciones uniformes de los servicios püblicos domiciliarios, los 
contratos de prestación de servicios suscritos con personas naturales, los contratos y convenios 
educativos y los que tienen que ver con el refinanciamiento y el servicio de la deuda püblica. 

PARAGRAFO SEGUNDO. A las entidades que se les transfieran recursos par parte de la 
Administracián Departamental y/c,  las empresas citadas dentro del hecho generador, a través de 
convenios interadministrativos deben aplicar la tarifa Pro-Deporte al recurso transferido cuando 
se contrate con terceros. 

ARTiCULO 646. SUJETO ACTIVO. El sujeto activo de la tasa Pro-Deporte y recreación es el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

ARTiCULO 647. SUJETO PASIVO. Es toda aquella persona natural a juridica que suscriba 
contratos, convenios o negocie en forma ocasional, temporal a permanente los suministros, 
obras, asesorias, consultorias, provisiones e intermediaciones y demás formas contractuales que 
celebren con la Administración Departamental del Archipiélago de San Andrés Providencia y 
Santa Catalina, los establecimientos püblicos departamentales, las empresas industriales y 
comerciales del estado Departamentales, las empresas sociales del Estado departamentales, las 
sociedades de economia mixta donde el departamento posea capital social o accionario superior 
al 50% y las entidades descentralizadas indirectas. 

225 



1#
94 4  

U, 

GOBERNACIÔN 
Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina 
NIT: 892400038-2 

ARTiCULO 648. BASE GRAVABLE. La base gravable será el valor total de la cuenta 
determinada en el comprobante de egreso que se autorice para la persona natural a juridica. a 
el valor total de su contrato. 

ARTiCULO 649. TARIFA. La tarifa de la Tasa Pro-Deporte y RecreaciOn será del 2% aplicada a 
la base gravable del articulo anterior. 

ARTiCULO 650. DESTINACION ESPECIFICA. Los valores recaudados par la tasa se destinarán 
exciusivamente a: 

ARTICULO 651. RECAUDO Y TRANSFERENCIA. El departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, creara una cuenta maestra especial para el depósito y 
transferencia denominada: Tasa Pro-Deporte y Recreacián. 

Los Agentes recaudadores giraran los recursos de la tasa Pro-Deporte a nombre del 
Departamento Archipielago de San Andrés. Providencia y Santa Catalina, dentro de los diez (10) 
primero dIas siguientes al mes vencido. 

PARAGRAFO PRIMERO. El recaudo de la tasa Pro-Deporte será declarado mensualmente por 
los agentes recaudadores, en los formatos y plazos que determine la Administraciôn 
Departamental del Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 

PARAGRAFO SEGUNDO. Los rendimientos bancarios que de alIl se obtengan serán de 
propiedad exclusiva del Departamento Archipiélago de San Andrés Providencia y Santa Catalina 
para los fines determinados en el artIculo 651. 

ARTiCULO 652. REPORTE EN MEDIOS MAGNETICOS. Se encuentran obligados a realizar 
reporte de información en medios magnéticos los sujetos pasivos y obligados a presentar 
declaraciones de la estampilla pro recreación y deporte de conformidad a los articulos 720, 721, 
722 y 723 de este Estatuto. 

No. CONCEPTO 

1 Apoyo a programas del deporte, la educacián fIsica y Ia recreación para la 
poblaciôn en general, incluyendo ninos, infantes, jóvenes, adultos mayores 20% 
y las personas en condición de discapacidad. 

2 Apoyo a programas que permiten la identificación y selección de talentos 
deportivos, asi como el desarrollo y fortalecimiento de la reserva deportiva, 
orientados hacia el alto rendimiento deportivo convencional y paralimpico; 10% 
de incentivos econámicos a los atletas y entrenadores medatlistas en 
ciertos certámenes deportivos 

3 Apoyo en programas para los atletas de alto nivel competitivo y con 50/ 
proyección a él. 

4 Adquisición de elementos e instrumentos básicos de forrnaciôn deportiva. 5% 

5 Apoyo, mantenimiento y construcción en.lnfraestructura Deportiva 35% 

6 Apoyo para la participación de atletas y deportistas en diferentes
10% 

competencias a nivel nacional e internacional 

7 Apoyar programas enfocados en incentivar la salud preventiva mediante la 50/ 
práctica del deporte y los hábitos de alimentación sana y saludable. 

8 Refrigerio y transporte, de acuerdo con las necesidades, de los jóvenes y 
niños en condiciones de pobreza y vulnerabilidad miembros de las escuelas 100/ 
y clubes deportivos locales, registrados ante el ente departamental 
competente en su manejo. 
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I TITULO III 

OTRAS TASAS 

1
ARTiCULO 653. AUTORIZACION. Las demás tasas se encuentran autorizadas por la 

I ARTiCULO 654. DEFINICIN. Las tasas constituyen el precia cobrado par el Departamento 

Constitución PolItica de 1991 y la Ley 57 de 1985. 

coma contraprestación de un servicio, con la finalidad de recuperar el Costa de estos de 

I conformidad con lo consagrados. 

ARTiCULO 655. SUJETO ACTIVO. El Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia 

I y Santa Catalina es el sujeta activo de las otras tasas que se cause en su jurisdicción, y en él 
radican las potestades tributarias de administraciOn, control, fiscalización, liquidacion, discusión, 
recauda, cobra y devoluciOn, en virtud de los artIculos 6 y 8 de la Ley 47 de 1993. 

I ARTiCULO 656. SUJETO PASIVO. Son sujetos pasivos de otras tasas las personas naturales, 
juridicas, sociedades de hecho, consorcios, uniones temporales, patrimanios autónamos, 
asociaciones püblico-privadas y demás sujetos que puedan requerir uno de los servicios 

I constitutivos de hecho gravable. 

I
ARTiCULO 657. CAUSACIN. Las tasas se causarán al momenta de solicitar el servicio. 

ARTiCULO 658. BASE GRAVABLE. La base gravable será la correspondiente a cada copia, 
certificado y constancias expedidas par la Administraciôn Departamental a sus Entidades 

I Descentralizadas. 

ARTiCULO 659. HECHO GRAVABLE Y TARIFAS. El hecho gravable y las tarifas son las que 

I se detallan a cantinuación: 

I 
I 
I 
I 
I 
I ARTiCULO 660. EXENCiONES. Los certificados solicitados por las autoridades administrativas 

y judiciales del orden departamental o nacional relacionados con el ejercicio de sus cargos, no 
tendrá costo alguno. 

ARTiCULO 661. REPORTE EN MEDIOS MAGNETICOS. Se encuentran obligados a  realizar 
reporte de información en medios magnéticos los sujetos pasivos y obligados a presentar 
declaracianes par el concepto de otras tasas de conformidad a los articulos 720, 721, 722 y 723 
de este Estatuto. 

HECHO GRAVABLE TARIFAS 

ExpediciOn de certificado de nomenclatura. 1 UVT 

Expedición de certificado de paz y salvo. 1 UVT 

Expedicián de copia demarcaciôn. 1 UVT 
Expedicián de duplicado OCCRE - tarjeta 2 UVT 
provisional. 
Expedición de certificado de dominio. 1 UVT 
Expedición de permiso de espectáculos pUblicos. 3 UVT 
Expedición de permisos espectáculos püblicos 2 UVT 
men ores. 
Vendedores estacionarios (Tarifa Anual). 8 UVT 
Vendedores ambulantes (Tarifa Anual). 5 UVT 
Otros certificados distintos a los anteriores. 1 UVT 

Derechos de sistematización. 1 UVT 
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LIBRO IV 

IMPUESTOS DE DOBLE CONNOTACION 

TITULO I 

SOBRETASA A LA GASOLINA MOTOR 

ARTiCULO 662. AUTORIZACION LEGAL. La sobretasa a la gasolina motor se encuentra 
autorizada por la Ley 488 de 1998, la Ley 681 de 2001, la Ley 788 de 2002. la Ley 1430 de 2010 
y la Ley 2093 de 2021. 

ARTiCULO 663. HECHO GENERADOR. Lo constituye el consumo de gasolina motor, extra y 
corriente nacional o importada en la jurisdicción de la Isla de San Andrés, en lo ateniente a la 
sobretasa municipal de conformidad con articulo 6 y 8 de la Ley 47 de 1993 e igualmente Ia 
constituye el consumo de gasolina motor, extra y corriente nacional o importada en la jurisdicción 
del Departamento del Archiplélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina con respecto de 
la sobretasa departamental. 

ARTiCULO 664. SUJETO ACTIVO. El Departamento del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina es el sujeto activo de la sobretasa a la gasolina motor que se cause 
tanto en la jurisdicción del Departamento Archipielago de San Andrés Providencia y Santa 
Catalina en el caso de la sabre tasa departamental, asI como de la que se cause en la Isla de 
San Andrés en virtud de los artIculos 6 y 8 de la Ley 47 de 1993 en lo atinente a la sobre tasa 
municipal, y en él radican las potestades tributarias de administracián. control, fiscalización, 
liquidaciôn, discusión, recaudo, cobro y devolución. 

ARTiCULO 665. SUJETO PASIVO. Son responsables los productores. importadores y 
distribuidores mayoristas de gasolina extra y corriente. Además, son responsables directos del 
impuesto los transportadores y expendedores al detal, cuando no puedan justificar debidamente 
la procedencia de la gasolina que transportan a expenden a los distribuidores minoristas en 
cuanto al pago de la sobretasa de la gasolina, a los distribuidores mayoristas, productores e 
importadores, segün el caso. 

ARTiCULO 666. BASE GRAVABLE. La base gravable de la sobretasa a la gasolina motor tanto 
extra como corriente, será el volumen del respectivo producto expresado en galones. 

Para la base gravable de la gasolina motor corrierite y extra oxigenadas, no se incluirá el alcohol 
carburante en cumplimiento con la exención del articulo 88 de la Ley 788 de 2002. 

ARTiCULO 667. CAUSACION. La Sobretasa a la gasolina motor, extra o corriente se causa en 
el momenta en que el distribuidor mayorista, productor o importador enajena la gasolina motor. 
extra o corriente al distribuidor minorista a al consumidor final. Igualmente se causa en el 
momento en que el distribuidor mayorista, productor o importador retira el bien para su propio 
consumo. 

ARTiCULO 668. TARIFA DE LA SOBRETASA A LA GASOLINA MUNICIPAL. La tarifa de 
sobretasa a la gasolina municipal por galón para la Isla de San Andrés. de conformidad con el 
articulo 6 y 8 de a la Ley 47 de 1993 se ajustará al siguiente esquema: 
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Tarifa Por Galón 

Gasolina Corriente 

$ 940 

Gasolina Extra 

$ 1.314 

ARTICULO 669. TARIFA DE LA SOBRETASA A LA GASOLINA DEPARTAMENTAL. La tarifa 
de sobretasa a la gasolina por galón del Departamento del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina se ajustará al siguiente esquema: 

ARTICULO 670. CONSUMO DE OTROS COMBUSTIBLES 0 LIQUIDOS DERIVADOS DEL 
PETROLEO. Para el consumo de nafta o cualquier otro combustible o liquido derivado del 
petróleo que pueda ser usado como carburante en motores diseñados para ser utilizados con 
gasolina, la tarifa será la misma de la gasolina motor extra. 

ARTICULO 671. ACTUALIZACION DE LAS TARIFAS. Las Tarifas tanto de la sobre tasa a la 
gasolina municipal y departamental se incrementarán a partir del 1 de enero de cada año, con la 
variación anual del indice de precios al consumidor certificado por el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadistica (DANE) al 30 de noviembre y et resultado se aproximará 
al peso más cercano. La Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Püblico 
certificará y publicará, antes del 1 de enero de cada año, las tarifas as! indexadas. 

ARTICULO 672. DECLARACION Y PAGO. Los distribuidores mayoristas cumplirán 
mensualmente con la obligaciôn de declarar y pagar la sobretasa, en las entidades financieras 
autorizadas para tal fin. dentro de los primeros dieciocho (18) dias calendario del mes siguiente 
at de la causación. La declaración se presentará en los formularios que para el efecto diseñe u 
homologue el Ministerio de Hacienda y Crédito Püblico a través de la Dirección de Apoyo Fiscal 
OAF y en ella se deberá distinguir el monto de la sobretasa segün el tipo de combustible dentro 
del mismo término para realizar el pago, aquellas declaraciones presentadas sin pago se tendrán 
por no presentadas. 

PARAGRAFO PRIMERO. Los Distribuidores minoristas deberán cancelar la sobretasa a la 
gasolina motor, extra o corriente at responsable mayorista, dentro de los siete primeros dias 
calendarios del mes siguiente at de la causación. 

PARAGRAFO SEGUNDO. Para el caso de las ventas de gasolina que no se efectüen 
directamente en las estaciones de servicio, la sobretasa a la gasolina motor extra a corriente se 
pagarâ en el momento de la causaciôn de acuerdo con el articulo 668. 

ARTICULO 673. SANCION POR NO DECLARAR. La sanción por no declarar sera equivalente 
al treinta por ciento (30%) del total a cargo que figure en la ültima declaración presentada por el 
mismo concepto, o al treinta por ciento (30%) del valor de las ventas de gasolina o ACPM 
efectuadas en el mismo periodo objeto de la sancibn, en el case de que no exista 61tima 
declaración. 

ARTiCULO 674. RESPONSABILIDAD PENAL POR NO CONSIGNAR LOS VALORES 
RECAUDADOS POR CONCEPTO DE LA SOBRETASA A LA GASOLINA. El responsable de 
la Sobretasa a la gasolina motor que no consigne las sumas recaudadas por concepto de dicha 
sobretasa. dentro de los dieciocho (18) dias calendario del mes siguiente at de la causación, 
queda sometido a las mismas sanciones previstas en la Ley Penal para los servidores püblicos 
que incurran en el delito de peculado por apropiación. 
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PARAGRAFO. Cuando el responsable de la sobretasa de la gasolina motor extinga la obligación 
tributaria por pago o compensación de las sumasadeudadas, no habrá lugar a responsabilidad 
penal. 

Para efectos de la responsabilidad penal prevista en el articulo 125 de la Ley 488 de 1998. el 
funcionario competente del area de cobranzas de la Secretarla de Hacienda del ente territorial o 
de la Dirección de Apoyo Fiscal, procederá a instaurar la denuncia penal ante la autoridad 
competente. 

En caso de incumplimiento en el pago por parte de los distribuidores minoristas. el distribuidor 
mayorista. productor o importador, segün el caso. presentará la denuncia respectiva aportando 
las correspondientes facturas de yenta y la identificación del sujeto incumplido. 

ARTICULO 675. CARACTERSTICAS DE LA SOBRETASA. Los recursos provenientes de la 
sobretasa a la gasolina podrán titularizarse y tener en cuenta como ingreso para efecto de la 
capacidad de pago del municiplo. Solo podrár realizarse en moneda nacional, dentro del 
respectivo periodo de gobierno y hasta por un ochenta por ciento (80%) del cãlculo de los 
ingresos que se generarán por la sobretasa en dicho periodo. 

ARTICULO 676. CONTROL. Con elfin de mantener un control sistemático y detallado de los 
recursos de la sobretasa, los responsables del impuesto deberán Ilevar registros que discriminen 
diariamente la gasolina facturada y vendida y las entregas del bien efectuadas para cada 
municipio. Identificando el comprador o receptor. Asi mismo deberá registrar la gasolina que 
retire para su consumo propio. 

ARTCULO 677. SANCIONES. El incumplimiento de esta obligaciOn dará lugar a la imposiciOn 
de multas sucesivas de hasta dos mi cuatrocientas treinta (2.430) UVT. 

ARTICULO 678. REPORTE EN MEDIOS MAGNETICOS. Se encuentran obligados a realizar 
reporte de información en medios magnéticos los sujetos pasivos y obligados a presentar 
declaraciones por Ia sobre tasa a la gasolina de motor del presente titulo de conformidad a los 
articulos 720, 721, 722 y 723 de este Estatuto. 

REGIMEN PROCEDIMENTAL DE LOS TRIBUTOS 

LIBRO I 

PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO 

PARTE I 

DISPOSICIONES GENERALES 

TITULO I 

NORMAS GENERALES, REPRESENTACION Y 

CAPACIDAD PARA ACTUAR 

ARTICULO 679. ESPIRITU DE JUSTICIA. Los funcionarios de la administraciOn departamental 
encargados del recaudo. administración, fiscalizaciOn, control. discusión y cobro de tributos 
deberán tener en cuenta en el ejercicio de sus funciones, la aplicaciOn recta de las leyes que 
debe estar precedida de un espiritu de justicia, en el que el Estado no aspira a que al 
contribuyente se le exija más allá de aquello con lo que la misma ley ha querido que coadyuve 
con las cargas püblicas. 
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ARTiCULO 680. PRINCIPIOS. Todas las actuaciones y procedimientos administrativos que 
ejecute el Departamento del Archipiélago de SanAndrés, Providencia y Santa Catalina estarán 
regidos a la Iuz de los principios consagrados en la Constitución Politica, en el Estatuto Tributario 
Nacional, en el Codigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y 
demás Leyes especiales que versen con relacián a los impuestos de las Entidades Territoriales. 

ARTiCULO 681. REMISION. En lo no regulado en la presente Ordenanza. serân aplicables en 
el Departamento Archipielago de San Andrés. Providencia y Santa Catalina para sus tributos. las 
normas del Estatuto Tributario Nacional sobre procedimiento, sancianes, recaudaciOn, 
fiscalización, determinación, discusión, cobra, devolución y en general la administración de las 
rentas de su propiedad. 

ARTCULO 682. COMPETENCIA GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
DEPARTAMENTAL. En el Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia y Santa 
Catalina radican las potestades tributarias de administración, recaudo. fiscalización. 
determinación, discusión, cobro, devoluciôn y sanôionatoria de los Tributos Departamentales, asi 
coma de los municipales a su cargo de acuerdo con el literal c del articulo 6 y el articulo 8 de la 
Ley 47 de 1993 en lo relativo a la Isla de San Andrés y las demás actuaciones que resulten 
necesarias para el adecuado ejercicia de estas. 

ARTiCULO 683. CAPACIDAD Y REPRESENTACION. Los sujetos pasivos pueden actuar ante 
la Secretaria de Hacienda Departamental y sus dependencias, personalmente a par media de 
sus representantes a apoderadas. Cuando se actüe coma representante a apoderado se deberá 
acreditar tal calidad en la prirnera actuación procesal. 

PARAGRAFO PRIMERO. Las paderes atargados para actuar ante la administración tributaria 
deberán cumplir con las farmalidades y requisitas previstas en la legislaciOn colombiana. 

PARAGRAFO SEGUNDO. Las cantribuyentes menares adultos se cansideran plenamente 
capaces para ejercer los derechas y las obligaciones relativas a los impuestos de propiedad del 
Departamento. Se entenderá para efectos de este estatuta coma menar adulta; cuya edad está 
comprendida entre 12 y 18 años Si son mujeres, y 14 y 18 añas Si SOfl hombres donde Ia 
incapacidad civil de estas personas no es absoluta y sus actos pueden tener valor en ciertas 
circunstancias y bajo ciertos respectos determinados par las leyes segün sentencia 0-562 /95 
Consideraciones de la Carte Constitucional numeral Cuarto.- Análisis del inciso segundo del 
articulo 94 del decreto 2737 de 1989. 

ARTiCULO 684. IDENTIFICACION TRIBUTARIA. Para efectos tributarias, los cantribuyentes, 
responsables y declarantes en el Departamento del Archipielago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina. se  identificarán mediante el nümero de identificación tributaria NIT". que les 
asigne la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales "DlAN". 

Subsidiariamente cuando el contribuyente, responsable a declarante no cuente con NIT ni 
Registro Unica Tributaria, se identificará con la cédula de ciudadania, cédula de extranjeria a 
tarjeta de identidad. 

ARTiCULO 685. REPRESENTACION DE PERSONAS JURIDICAS. La representación legal de 
las personas juridicas sera ejercida par el presidente, el Gerente a cualquiera de sus suplentes. 
en su orden, de acuerdo con Ia establecido en los articulos 372. 440. 441 y 442 del Código de 
Comercia, a par la persona señalada en los estatutos de la sociedad, Si no se tiene la 
denaminación de presidente a gerente. Para la actuación de un suplente no se requiere 
camprobar la ausencia temporal a definitiva del principal, solo sera necesaria la certificación de 
la Cámara de Comercio sabre su inscripciOn en el registro mercantil. 

La saciedad también padrá hacerse representar por media de apoderado especial. 

231 



GOBERNACION 
Departamento Archiplélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina 
NIT: 892400038-2 

ARTiCULO 686. AGENCIA OFICIOSA. Sotamente los abogados y los contadores podrán actuar 
como agentes oflciosos para contestar requerimiento e interponer recursos. 

En los demás casos el agento oficioso no necesita acreditar su calidad de abogado 

En el caso del requerimiento, el agente oficioso es directamente responsable de las obligaciones 
tributarias que se deriven de su actuaciôn, salvo que su representado la ratifique. caso en el cual. 
quedará liberado de toda responsabilidad el agente. 

ARTiCULO 687. EQUIVALENCIA DEL TERMINO CONTRIBUYENTE 0 RESPONSABLE. Para 
efectos de las normas de procedimiento tributario. se  tendrá como equivalentes los términos de 
contribuyentes, responsables, declarantes, sujetos pasivos y agentes de retención. 

ARTiCULO 688. PRESENTACION DE ESCRITOS Y RECURSOS. Las peticiones, recursos y 
demás escritos que deban presentarse ante la Secretaria de Hacienda Departamental y sus 
dependencias que ejerzan las potestades tributarias de administración, recaudo, fiscalización, 
determinación, discusión, cobro, devolución y sancionatoria de los tributos de propiedad del 
Departamento del Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. podrán realizarse: 

ElectrOnicamente, a través de la página web del Departamento del Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina o a la dirección de correo electrónico habilitada para 
tat fin e informada en la página web del departamento o en el acto administrativo 
res pectivo 

2. Personalmente o por intermedio de apoderado especial, quien deberá allegar poder 
debidamente conferido y tarjeta profesional en los casos en que sea requerida. 

3. El signatario que en este en lugar distinto padre presentarlos ante notario, quien dejará 
constancia de su presentación personal. 

ARTiCULO 689. FIRMA MECANICA. De acuerdo con Ia que se establezca a través del acto 
administrativo expedido por la SecretarIa de Hacienda Departamental para los actos masivos de 
trámite y procedimiento, incluyendo las tornaguias, se podrá utilizar la firma mecánica por el 
Secretario de Hacienda Departamental o el funcionario que haga sus veces. 

ARTiCULO 690. COMPETENCIA PARA EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES. Sin perjuicio de 
las competencias establecidas en normas especiales, son competentes para proferir las 
actuaciones de la AdministraciOn Tributaria departamental, el Secretario de Hacienda. as[ como 
los funcionarios del nivel profesional en quienes se deleguen o a quienes se asignen tales 
fun cio nes. 

ARTiCULO 691. COMPETENCIA PARA ORDENAR DEVOLUCIONES. Corresponde a la 
Secretaria de Hacienda Departamental tramitar, reconocer y ordenar el pago de las devoluciones 
a que haya lugar par conceptos de rentas tributarias y no tributarias. 

Los saldos reconocidos correspond ientes a vigencias anteriores afectaran la apropiación 
presupuestal de devoluciones. Las devoluciones reconocidas par concepto saldos a favor. pagos 
en exceso o pago de lo no debido recaudados en la vigencia actual, una vez surtido el trámite de 
devolución se registrará como un menor valor del recaudo. 

ARTiCULO 692. DELEGACION DE FUNCIONES. Los funcionarios competentes para proferir 
las actuaciones de la administración departamental podrán delegar las funciones que par 
disposición legal les hayan sido asignadas. en las funcionarios de las diferentes dependencias 
bajo su responsabilidad, en los funcionarios del nivel profesional de su dependencia, mediante 
resolucián que será aprobada por la Secretaria de Hacienda Departamental. En el caso de 
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delegaciones realizadas por el Secretario de Hacienda Departamental el acto administrativo no 
requerirá tal aprobación. 

ARTICULO 693. RECAUDO. La recepción de las declaraciones, asi como el recaudo de 
impuestos y demás pagos originados en obligaciones tributarias podrá realizarse a través de las 
entidades autorizadas en los términos del Estatuto Tributario Nacional, sin perjuicio de la 
utilización de medios de pago no bancarizados. 

ARTCULO 694. AUTORIZACION A ENTIDADES FINANCIERAS PARA RECAUDAR PAGOS 
Y RECEPCIONAR LAS DECLARACIONES TRIBUTARIAS. En desarrollo de lo establecido en 
el articulo anterior, la Secretaria de Hacienda Departamental mediante resoluciOn autorizará 
recibir las declaraciones tributarias y los pagos a las entidades bancarias y demás entidades 
financieras, que cumplan con los siguientes requisitos: 

1. Recibir en todas sus oficinas, agencias a sucursales, con excepción de las que señale la 
Secretaria de Hacienda, las declaraciones tributarias y pagos de los responsables o 
declarantes que los soliciten sean o no clientes de la entidad autorizada. 

Guardar y conservar los documentos e informaciones relacionadas con las declaraciones 
y pagos de tal manera que se garantice la,reserva de estos. 

Consignar los valores recaudados en los plazos y lugares que señale la Secretaria de 
Hacienda Departamental. 

4. Entregar en los plazos y lugares que señale el Secretaria de Hacienda Departamental, 
las declaraciones y recibos de pago que haya recibido. 

5. Diligenciar la planilla de control de recepción y recaudo de las declaraciones y recibos de 
pago. 

Transcribir y entregar en medios magneticos, en los plazas y lugares que señale la 
Secretaria de Hacienda Departamental. la información contenida en las declaraciones y 
recibos de pago recibidos, identificando aquellos documentos que presenten errores 
aritméticos, previa validación de estos. 

7. Garantizar que la identificación que figure en las declaraciones y recibos de pago 
recibidos coincida con la del documento de identificaciôn del responsable a declarante. 

Cumplir con las condiciones técnicas que la Secretaria de Hacienda a quien haga sus 
veces exija para el envio de la información. 

9. Las demás que la Secretaria de Hacienda Departamental les señale. 

ARTICULO 695. CANCELACION DE LA AUTORIZACION DE RECAUDACION DE 
IMPUESTOS y RENTAS Y RECIBIR DECLARACIONES. La Secretaria de Hacienda 
Departamental podrã realizar la cancelación de la autorización para recaudar impuestos y rentas 
y recibir declaraciones tributarias, a la entidad que incumpla alguna de las obligaciones en el 
articulo anterior de la presente ordenanza. 

ARTICULO 696. REVISION, ACTUALIZACION Y MODIFICACION DEL ESTATUTO 
TRIBUTARIO. La Administración Departamental podrá en cualquier momento realizar una 
revision normativa en aspectos tributarios, con el objetivo de verificar que las disposiciones 
aplicables se encuentren vigentes, y en caso de no ser as[, actualizarlas. Las modificaciones a 
las que tuviere lugar se ajustaran a las normas procedimentales de este Estatuto, y sOlo serán 
aplicables en los términos de vigencia en los que se promulgue la ordenanza decretando su 
modificación. 
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TITULO II 

NOTIFICACIONES 

ARTICULO 697. MECANISMO DE NOTIFICACION PREFERENTE. La notificaciôn electrónica 
contemplada en el artIculo 566-1 del Estatuto Tributario Nacional y cualquier norma posterior que 
la adicione, modifique o remplace, será el mecanismo de notificación preferente de todas la 
actuaciones de la Administración Departamental en el marco las facultades de recaudo, 
fiscalización, determinación, discusiôn, cobro, devolución y sancionatoria; y se entenderá surtida 
para todos los efectos legales, en la fecha del envIo del acto administrativo en el correo 
electrónico autorizado; no obstante, los términos legales para el deudor, titular o su apoderado 
para responder o impugnar en sede administrativa, comenzarán a correr transcurridos cinco (5) 
dias a partir del recibo del correo electrónico autorizado. 

Cuando las personas indicadas anteriormente no puedan acceder al contenido del acto 
administrativo por razones tecnológicas, deberAn informarlo al Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina dentro de los tres (3) dias siguientes a su recibo, para 
que el Departamento envie nuevamente y por uria sola vez, el acto administrativo a través de 
correo electrónico; en todo caso, la notificación del acto administrativo se entiende surtida en la 
fecha de envIo del primer correo electrOnico, sin perjuicio de que los términos para el titular yio 
sancionado comiencen a correr transcurridos cinco (5) dias a partir de la fecha en que el acto 
sea efectivamente recibido. 

Cuando no sea posible la notificaciôn de los actos en forma electrônica, bien sea por 
imposibilidad técnica atribuible al Departamento Archipielago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina o por causas atribuibles al administrado y/o sancionado, está se surtirâ de 
conformidad con lo establecido en los articulos 565 y 568 del Estatuto Tributario Nacional. 

En este caso, la notificaciôn se entenderá surtida para efectos de los términos del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, en la fecha del primer envIo del acto 
administrativo al correo electrônico autorizado y para el titular yio sancionado o su apoderado, el 
término legal para responder o impugnar, empezará a contarse a partir de la fecha en que el acto 
sea efectivamente notificado. 

ARTiCULO 698. DIRECCION PARA NOTIFICACION. La notificacián, de las actuaciones de la 
Administración Tributaria Departamental deberá efectuarse a la dirección informada por el 
contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante en su ültima declaraciôn de impuesto, 
registro o mediante formato oficial para cambio de dirección o la registrada en el Registro Unico 
Tributario /RUT); la antigua dirección continuará siendo vélida durante los tres (3) meses 
siguientes, sin perjuicio de la validez de la nueva dirección informada. 

Cuando el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante no hubiere informado una 
dirección a la Secretaria de Hacienda o la oficina respectiva, la actuación Administrativa 
correspondiente se podrá notificar a la que establezca la Secretaria de Hacienda mediante 
verificación directa o mediante la utilización del RUNT, Registro Unico Tributario (RUT), registro 
terrestre automotor, guias telefónicas, directorios y en general de información oficial, comercial, 
bancaria o de los registros püblicos a los que se tenga acceso. 
Cuando no haya sido posible establecer la dirección del contribuyente responsable, agente 
retenedor o declarante, por ninguno de los medios señalados en el inciso anterior, los actos de 
la Administraciôn Departamental le serán notificados mediante aviso, con transcripción de la 
parte resolutiva del acto administrativo, por medio de publicaciOn en el portal web de la 
GobernaciOn del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina que 
incluya mecanismos de büsqueda por nümero identificación personal y, en todo caso, en un lugar 
de acceso al püblico de la misma entidad. 
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PARAGRAFO PRIMERO. Para efectos de notificaciôn, todas las personas o entidades, 
contribuyentes o no contribuyentes, declarantes o no declarantes que tengan RUT, y adelanten 
trámites ante la Administraciôn Departamental, deberán anexar copia actualizada del mismo. 

PARAGRAFO SEGUNDO. Cuando el contribyente, responsable, agente retenedor yb 

declarante informe a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN a través del Registro 
Unico Tributario (RUT) o a la Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina una direcciOn de correo electrônico, todos los actos administrativos 
le serán notificados a la misma. 

ARTICULO 699. DIRECCION PROCESAL. Las decisiones o actos administrativos proferidos 
dentro de un proceso de determinación y discusión del tributo pueden ser notificados de manera 
fIsica o electrônica a la dirección procesal que el contribuyente, responsable, agente retenedor 0 

declarante señalen expresamente dentro del proceso. 

La notificación a la direcciOn procesal electrónica se aplicará de manera preferente. 

ARTCULO 700. FORMAS DE NOTIFICACION DE LAS ACTUACIONES DE LA 
ADMINISTRACION DE IMPUESTOS. Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones a 
verificaciones tributarias, emplazamientos, citaciones, resoluciones en que se impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones administrativas, deben notificarse de la 
siguiente manera: 

1. Electrónica 
2. Personal. 
3. Por correo. 
4. For aviso. 
5. For edicto. 
6. For publicaciOn en pagina web. 
7. La que señalen normas especiales en la presente ordenanza. 

ARTiCULO 701. NOTIFICACION DE LAS ACTUACIONES. Los requerimientos, autos, que 
ordenen inspecciones tributarias, emplazamientos, citaciones, traslado de cargos, resoluciones 
en que se imponga sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones administrativas, 
deben notificarse de manera electrónica, personalmente o a través de la red oficial de correos a 
de cualquier servicio de mensajeria especializada debidamente autorizada por la autoridad 
competente. 

Las providencias que decidan recursos se notifiaran electróni came nte, personalmente, a por 
edicto si el contribuyente, responsable, agente retenedor a declarante, no compareciere dentro 
del término de los diez (10) dIas siguientes, contados a partir del dia siguiente de la fecha de 
introducción al correo del aviso de citaciôn. En este evento también procede la notificaciOn 
electrónica. 

ARTICULO 702. NOTIFICACION PERSONAL. La notificaciôn personal se practicará por el 
funcionario de la Secretarla de Hacienda Departamental, en el domicilio del interesado, o en las 
oficinas de rentas ybo fiscalizaciones respectivas; en este Ultimo caso, cuando quien deba 
notificarse se presente a recibirla voluntariamente, o si se hubiere solicitado su comparecencia 
mediante citaciôn. 

El funcionario encargado de la diligencia de notificación pondrá en conocimiento del interesado 
la actuación respectiva, entregándole un ejemplar. A continuaciôn de dicha providencia se hará 
constar la fecha de la respectiva entrega. 
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ARTiCULO 703. NOTIFICACION POR CORREO. La notificaciôn par correo se practicará 
mediante envió de una copia del acto correspondiente a la dirección informada por el 
contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante y se entenderán surtida en la fecha 
de recibo par parte del interesado. 

ARTiCULO 704. NOTIFICACION POR EDICTO. Cuando se remita citación al contribuyente 
responsable, agente retenedor a declarante. con el propósito de que comparezca a la Secretaria 
de Hacienda Departamental para notificarle personalmente un acto administrativo, y 
transcurridos diez das desde el recibo de la citaciOn no se haya presentado, se fijará edicto en 
un lugar püblico del Departamento Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
par un término de diez (10) dias, con inserción de la parte resolutiva del acto. Una vez 
transcurrido dicho término, se desfijará el edicto y se entender debidamente notificado el acto 
administrativo. 

PARAGRAFO PRIMERO. Los escritos o recursos referentes a las solicitudes de devolucidn se 
realizarán de manera presencial ante la Secretaria de Hacienda Departamental de conformidad 
a las disposiciones de este Estatuto. 

PARAGRAFO SEGUNDO. Para efectos legales de las actuaciones administrativas, las términos 
comenzarán a regir a partir del dia hábil siguiente a su recibo y la fecha y la hora de la notificación 
electrónica será la carrespondiente a la oficial colombiana. 

PARAGRAFO TERCERO. Los mecanismos técnicos y de seguridad que se requieran para la 
presentacián en medics electrónicos serán determinados mediante acto administrativo par parte 
del Departamento Archipiélago de San Andrés, PFavidencia y Santa Catalina. 

ARTiCULO 705. CORRECCION DE ACTUACIONES ENVIADAS A DIRECCION ERRADAS. 
Cuando el Reciba de pago del Impuesto a cualquier acto de la AdministraciOn Tributaria 
Departamental se hubiere enviado a una dirección distinta de la registrada a de la posteriormente 
informada por el contribuyente, responsable. agente retenedor o declarante, habrá lugar a 
corregir el error en cualquier tiempa enviándola a la direcciôn correcta. En este ültimo caso, los 
tArminos legales solo comenzaran a correr a partir de la notificaciôn hecha en debida forma. 

La misma regla se aplicarã en lo relativo al envio de citaciones, requerimientos y otros 
camunicadas de la Administración Tributaria Departamental. 

ARTiCULO 706. NOTIFICACIONES DEVUELTAS POR EL CORREO. Las actuaciones de la 
Administración notificadas par correa, que par cualquier razOn sean devueltas, serán notificadas 
mediante edicto a avisos en un periódico de amplia circulación nacional con transcripción de la 
parte resolutiva del acto administrativo. La notificacidn se entenderá surtida para efectos de los 
términos de la administracián, en la primera fecha de introducción al carrea, pera para el 
cantribuyente, respansable, agente retenedor a declarante, el términa para responder a impugnar 
se cantarâ desde el dIa hábil siguiente a la fijaciôn del edicto o la publicación del avisa a de la 
carrección de la natificacidn. 

Lo anterior no se aplicará cuando la devaluciónse produzca par natificación a una dirección 
distinta a la informada par el contribuyente. responsable, agente retenedor a declarante en el 
RUT, RUNT a a la Administración Departamental, en cuyo casa se deberá notificar a la dirección 
correcta dentra del términa legal. 

ARTiCULO 707. CONSTANCIA DE LOS RECURSOS. En el acto de natificación de las 
pravidencias se dejará canstancia de las recursos que proceden contra el correspandiente acto 
administrativo. 
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PARTE II 

DEBERES FORMALES 

TITULO I 

OBLIGADOS A CUMPLIR DEBERES FORMALES, APODERADOS GENERALES Y 
MA N DATA RIOS 

DECLARACIONES TRIBUTARIAS 

ARTICULO 708. CLASES DE DECLARACIONES. Los contribuyentes, responsables y agentes 
de retención de los tributos departamentales deberán presentar las siguientes declaraciones 
tributarias: 

1. De manera quincenal: 

a. Participación porcentual de los licores objeto de monopolio rentistico. 
b. Impuesto al consumo de Licores. Vinos. Aperitivos y Similares. 
c. Impuesto al consumo de Cigarrillo y Tabaco Elaborados 

2. De manera mensual: 

a. Impuesto al servicio de telefonia. 
b. Monopolio de Juegos de Suerte y Azar. 
c. Impuesto de Registro. 
d. Sobretasa a la Gasolina Motor y ACPM. 
e. Impuesto al consumo de Cervezas, Sifones Refajos y Mezclas. 
f. Tarjeta de Turismo. 
g. Estampilla Adulto Mayor. 
h. Estampilla Pro-Cultura. 

3. De manera anual: 

a. Industria y Comercio. 
b. Impuesto sobre Vehiculos Automotores. 
c. Impuesto Predial Unificado. 

PARAGRAFO. En 10 respectivo al impuesto de industria y comercio y su complementario de 
avisos y tableros, las declaraciones serán bimensuales para los contribuyentes que se acojan al 
regimen simple, y que tributen mediante el Impuesto de Industria y Comercio unificado bajo el 
Regimen Simple. 

ARTICULO 709. CONTENIDO DE LA DECLARACION. Los formularios de las declaraciones 
tributarias que establezca la Secretaria de Hacienda Departamental directamente o mediante la 
Federación Nacional de Departamentos segün sea el caso, o quien haga sus veces, deberán 
contener por lo menos: 

1. Nombre o razón social y nUmero de identificación del contribuyente, agente retenedor o 
declarante. 

2. DirecciOn del contribuyente, agente retenedor o declarante y actividad econômica del 
mismo cuando sea pertinente. 

3. Clase de Impuesto y Periodo Gravable. 
4. Discriminación de los factores necesarios para determinar las bases gravables. 
5. Liquidación privada del Impuesto, del total de retenciones o recaudo y de las sanciones 

a que hubiere lugar. 
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6. Nombre, identificación y firma del obligado a cumplir con el deber formal de declarar. 
7. La firma del Revisor Fiscal cuando se trate de contribuyentes obligados a Ilevar libros de 

contabilidad y que, de conformidad con el Côdigo de Comercio y demás normas vigentes 
sobre la materia, estén obligados a tener Revisor Fiscal. 

ARTiCULO 710. APROXIMACION DE LOS VALORES DE LAS DECLARACIONES 
TRIBUTARIAS. Los valores diligenciados en los formularios de las declaraciones tributarias 
deberán aproximarse al mültiplo de mu (1000) más cercano. 

ARTiCULO 711. APROXIMACION DE LOS VALORES  CALCULADOS MEDIANTE SISTEMAS 
DE FACTURACION, LIQUIDACION OFICIAL 0 EN RESOLUCIONES. Los valores que deban 
calcularse mediante sistemas de facturación, liquidación oficial o en resoluciones. deberán 
aproximarse al mültiplo de mil (1000) más cercano. 

ARTiCULO 712. FORMULARIOS DE LAS ESPECIES TRIBUTARIAS. Los formularios de los 
impuestos. tasas y contribuciones contemplados en la presente Ordenanza serán divulgados de 
manera gratuita a través del portal web del Departamento Archipielago de San Andrés. 
Providencia y Santa Catalina, los cuales corresponderán al periodo de declaracibn de la 
obligación tributaria. 

Para efectos de cumplir con la obligacion de declarar, solamente serán válidos los formularios 
diligenciados e impresos desde la página web del Departamento. 

ARTiCULO 713. PLAZOS Y LUGARES. Los plazos para presentar las declaraciones serán los 
que se dispongan en el calendario tributario establecido anualmente por la Secretaria de 
Hacienda Departamental. 

La presentación de las declaraciones deberá realizarse fisica o electrónicamente. en la 
Secretaria de Hacienda Departamental o en las entidades financieras autorizadas para el efecto. 

ARTiCULO 714. DECLARACIONES QUE SE TIENEN POR NO PRESENTADAS. No se 
entenderá cumplido el deber de presentar la declaración tributaria en los siguientes casos: 

1. En los casos previstos en el articulo 580 del Estatuto Tributario Nacional. 
2. Cuando existiendo la obligacion de declaración y pago simultánea. no se acredite la 

constancia del pago total consignado en la declaración. 
3. Cuando las declaraciones de impuestos al consumo y/o participación de licores y de 

alcohol potable con destino a la fabricacibn de licores, no contengan la constancia de 
pago de la totalidad del impuesto. 

PARAGRAFO. La Secretaria de Hacienda Departamental, o quien haga sus veces para dar por 
no presentada la declaración debe proferir acto administrativo que as1 lo declare. dentro del 
término previsto en el articulo 714 del Estatuto Tributario Nacional, y concediendo al declarante 
la oportunidad de dar respuesta dentro de los quince (15) dias siguientes a la notificacibn del 
auto. 

En caso de que no se profiera el auto declarativo dentro del término previsto, la declaración 
presentada quedará en firme. 

ARTICULO 715. INEFICACIA DE LAS DECLARACIONES DE RETENCION EN LA FUENTE 
PRESENTADAS SIN PAGO TOTAL. Las declarciones de retención en la fuente presentadas 
sin pago total no producirán efecto legal alguno, sin necesidad de acto administrativo que asi lo 
declare. 

Lo señalado en el inciso anterior no se aplicará cuando la declaración de retención en la fuente 
se presente sin pago per parte de un agente retenedor que sea titular de un saldo a favor igual 0 
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superior a dos veces el valor de la retención a cargo, susceptible de compensar con el saldo a 
pagar de la respectiva declaraciôn de retención en la fuente. Para tal efecto, el saldo a favor debe 
haberse generado antes de la presentación de la declaración de retenciOn en la fuente por Un 
valor igual o superior al saldo a pagar determinado en dicha declaraciôn. 

El agente retenedor deberá solicitar la compensación del saldo a favor con el saldo a pagar 
determinado en la declaraciOn de retención, dentro de los seis meses (6) siguientes a la 
presentaciôn de la respectiva declaración de retención en la fuente. 

Cuando el agente retenedor no solicite la comensación del saldo a favor apartunamente a 
cuando la solicitud sea rechazada la declaraciôn de retención en la fuente presentada sin pago 
no producirá efecto legal alguno, sin necesidad de acto administrativo que asi lo declare. 

La declaración de retención en la fuente que se haya presentado sin pago total antes del 
vencimiento del plazo Para declarar producirá efectos legales, siempre y cuando el pago total de 
la retención se efectüe o se haya efectuado a más tardar dentro de los dos (2) meses siguientes 
contados a partir de la fecha del vencimiento del plaza Para declarar. La anterior, sin perjuicio de 
la Iiquidaciôn de los intereses moratorios a que haya lugar. En todo caso, mientras el 
contribuyente no presente nuevamente la declaración de retención en la fuente con el pago 
respectivo, la declaración inicialmente presentada se entiende como documento que reconoce 
una obligación clara, expresa y exigible que podrá ser utilizado por la Administración Tributaria 
en los procesos de cobra coactivo, aun cuando en el sistema la declaración tenga una marca de 
ineficaz Para el agente retenedor bajo los presupqestos establecidos en este articulo. 

ARTICULO 716. CORRECCION DE ERRORES E INCONSISTENCIAS EN LAS 
DECLARACIONES Y RECIBOS DE PAGO. En cumplimiento a lo dispuesta par el articulo 43 de 
la Ley 962 de 2005, cuando en la verificaciôn del cumplimiento de las obligaciones de los 
contribuyentes, responsables, agentes de retención, y demâs declarantes de los tributos se 
detecten inconsistencias en el diligenciamienta de los formularios prescritos Para el efecto, tales 
coma omisianes 0 errores en el concepto del tributo que se cancela, año y/o periado gravable, 
estos se podrán corregir de oficio a a salicitud de parte, sin sanciOn, Para que prevalezca la 
verdad real sobre la formal, generada par error, siempre y cuando la inconsistencia no afecte el 
valor par declarar. 

Baja estos mismos presupuestos, la Secretaria de Hacienda Departamental, a quien haga sus 
veces, podr6 corregir sin sanción, errores de NIT a identificación, de imputación o errores 
aritméticos, siempre y cuando la modificaciôn no resulte relevante Para definir de fonda la 
determinaciôn del tributo o la discriminación de los valores retenidos Para el caso de la 
declaración mensual de retención. 
La corrección se podrá realizar en cualquier tiempo, modificando la informacián en los sistemas 
que Para tat efecto maneje la entidad, ajustanda registros y los estados financieros a que haya 
Iugar, e informará de la carrección at interesada. 

La declaración, asI corregida, reemplaza Para todos los efectos legales la presentada par el 
contribuyente, responsable, agente retenedor a declarante, si dentro del mes siguiente al aviso 
el interesado no ha presentado por escrita ninguna abjeción. 

PARAGRAFO. Para efectos de la celebración de acuerdos de pago, la Secretaria de Hacienda 
Departamental, a quien haga sus veces, podrá tener coma titulo ejecutivo, las declaraciones 
tributarias que preSenten las contribuyentes una vez vencidos los plazas Para declarar, siempre 
que no hayan sido dadas par no presentadas, y pestarán mérito ejecutivo Para el cobra. 

ARTICULO 717. EFECTOS DE LA FIRMA DEL CONTADOR. En las declaraciones que 
requieran firma de cantador a revisor fiscal se aplicará Ia dispuesto en el articulo 581 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
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ARTiCULO 718. RESERVA DE LAS DECLARACIONES TRIBUTARIAS. De conformidad a Ia 

establecido en el articulo 583 del Estatuto Tributario Nacional. la información tributaria respecto 
de ias bases gravables y la determinación privada de los impuestos que figuren en las 
declaraciones tributarias, tendr6 el carácter de información reservada: por consiguiente. los 
funcionarios de la Administración Tributaria Departamental solo podrán utilizarla para el control, 
recaudo, determinación, discusión y administración de los impuestos y para efectos de 
informaciones impersonales de estadistica. 

En los procesos penales, podra suministrarsè copia de las declaraciones, cuando la 
correspondiente autoridad lo decrete como prueba en la providencia respectiva. 

Los bancos y demás entidades que en virtud de la autorización para recaudar los impuestos y 
recibir las declaraciones tributarias. conozcan las informaciones y demás datos de carácter 
tributario de las declaraciones, deberán guardar la más absoluta reserva con relación a ellos y 
solo los podrán utilizar para los fines del procesamiento de la informaciôn, que demanden los 
reportes de recaudo y recepción, exigidos por la Administración Tributaria Departamental. 

PARAGRAFO PRIMERO. Para el control del lavado de activos. la Secretaria de Hacienda 
Departamental, deberá remitir, a solicitud de la dependencia encargada de investigar el lavado 
de activos, la información relativa a las declaraciones e investigaciones de carácter tributario. 
que posea en sus archivos fisicos yio en sus bases de datos. 

PARAGRAFO SEGUNDO. En virtud de lo dispuesto par el articulo 36 de la Ley 863 de 2003, los 
datos contenidos en las declaraciones de impuestos al consumo, participación de licores y 
Monopolio o impuesto al consumo de alcohol potable con destino a la fabricaciOn de licores, no 
estân sometidos a reserva alguna. 

ARTiCULO 719. REENVIOS DE PRODUCTOS NACIONALES. Para el diligenciamiento de los 
reenvios de productos nacionales en las declaraciones ante el Departamento, se requiere que 
las operaciones se encuentren debidamente respaldadas en la contabilidad del responsable y 
que los productos hayan sido declarados y pagados en declaraciones anteriores y se haya 
efectuado la legalización de la respectiva tornaguia en la entidad territorial de destino. 

TITULO II 

DEBERES Y OBLIGACIONES DE INFORMACION 

ARTiCULO 720. COMPETENCIA PARA REGULAR SOLICITUDES DE INFORMACION. La 
Secretaria de Hacienda Departamental, podr6 reglamentar mediante Resolución la informacián 
que deberán suministrar las personas naturales a jurIdicas, de derecho privado a püblico 
contribuyentes y no contribuyentes, can elfin de efectuar los estudios y cruces de información 
necesarios para el debida control de las tributas. 

ARTiCULO 721. INFORMACION PERIODICA. Estarán obligadas a suministrar información 
periódica relacionada con operacianes realizadas en el Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, en los términos, condiciones y periodicidad que establezca 
la Secretaria de Hacienda Departamental a quien haga sus veces, las siguientes personas y 
entidades: 

1. Entidades del sistema de seguridad social. 
2. Administradoras de fondos de cesantias y cajas de compensaciôn familiar. 
3. Entidades püblicas de cualquier orden. 
4. Empresas industriales y comerciales del Estado. 
5. Grandes contribuyentes catalogados par la DIAN. 
6. Bolsas de valores y comisionistas de bolsa. 
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7. Entidades del sector financiero. 

8. Superintendencia Bancaria. 
9. Centrales de riesgo. 
10. Superintendencia de Sociedades. 
11. Empresas de servicios pCiblicos. 
12. Importadores, productores y comercializadores de combustibles derivados del petróleo. 

13. Agentes de retención de tributos territoriales. 
14. Cámaras de Comercio. 
15. Notarias. 
16. Oficinas de Registro de Instrumentos PUblicos. 
17. lnstituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos. 
18. Departamento Administrativo Nacional de Estadistica. 
19. Superintendencia de Industria y Comercio. 
20. Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo. 
21. Concesionarios o establecimientos de comercio de vehiculos automotores. 
22. Organismos de tránsito. 
23. Fideicomisos o Patrimonios Autónomos administrados por sociedades fiduciarias 

vigiladas por la Superintendencia financiera. 
24. Personas Juridicas y Personas Naturales obligados o los que indique la secretaria de 

hacienda o quien haga sus veces. 

El incumplimiento de esta obligación dar lugar a aplicacion de la sanción por no enviar 
información o enviarla con errores. 

ARTCULO 722. OBLIGACION DE SUMINISTRAR INFORMACION SOLICITADA POR VIA 
GENERAL. Sin perjuicio de las facultades de fiscalización, la Secretaria de Hacienda 
Departamental o quien haga sus veces, podr6 solicitar a las persona o entidades, contribuyentes 
y no contribuyentes. declarantes o no declarantes, información relacionada con sus propias 
operaciones o con operaciones efectuadas con terceros, asi como la discriminación total o parcial 
de las partidas consignadas en los formularios de la declaraciones tributarias, con el fin de 
efectuar estudios y cruces de información necesarios para el debido control de los tributes 
territoriales. 

ARTICULO 723. INFORMACION MEDIOS MAGNETICOS. Para efectos del envio de la 
información que deba suministrarse en medics magnéticos. la Gobernación del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina establecerá mediante Resolucidn las 
especificaciones técnicas que deban cumplirse. 

ARTiCULO 724. ESTUDIOS Y CRUCES DE INFORMACION. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
articulo 684 del Estatuto Tributario Nacional y demás normas que regulan las facultades de la 
Secretaria de Hacienda Departamental u oficina competente que haga sus veces o el Secretarlo 
de Hacienda Departamental podrán solicitar a las personas o entidades contribuyentes y no 
contribuyentes de los impuestos del Departamento, informacián, con el fin de efectuar los 
estudios y cruces de información necesarios para el debido control de los tributos de conformidad 
al articulo 631 del Estatuto Tributario Nacional. 

CAPITULO III 
OTROS DEBERES FORMALES 

ARTICULO 725. OTROS DEBERES FORMALES. En relación con los otros deberes formales 
de los sujetos pasivos de obligaciones tributarias y de terceros se aplicará Ic dispuesto en los 
artIculos 612, 614, 615, 616. 616 -1. 616 -2, 616 -3, 614-4, 617. 618, 618-2 y 619 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
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PARTE III 

DETERMINACION, LIQUIDACION Y DISCUSION 

TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES SOBRE DETERMINACIN OFICIAL 

ARTCULO 726. FACULTADES DE FISCALIZACION. La Secretaria de Hacienda 
Departamental, en cabeza del Secretario de Hacienda Departamental o quien haga sus veces, 
asi como los funcionarios o dependencia en quien delegue las funciones sera el organo 
competente para la fiscalización, administraciOn, control, determinación, discusión vigilancia y 
recaudo, en el marco de sus facultades podrá entre otros: 

1. Verificar la exactitud de las declaraciones. 
2. Adelantar de oficio las investigaciones que considere necesarias para establecer la 

ocurrencia de hechos generadores de los impuestos de propiedad del Departamento 
Archipieago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, que no hubiesen sido 
declarados, no informados, o contrarias a las normas del presente estatuto. 

3. Requerir a los contribuyentes o terceros, para que rindan informes o contesten 
cuestionarios. 

4. Efectuar todas las conductas necesarias para la correcta y oportuna determinacián de los 
impuestos, tasa y contribuciones de propiedad del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, o conductas sancionables, asi como el facilitar al 
contribuyente la aclaración de toda duda u omisiOn que conlleve a la correcta 
determinación de los tributos. 

5. Exigir a las Oficinas de Registro de lntrumentos Piiblicos, Cámaras de Comercio, 
Direcciones de Tránsito, y demás entidades de orden departamental a municipal, que 
participen a cualquier titulo en la gestión tributaria del Departamento; la generaciOn de 
reportes e informes par medio escrito y en medios magnéticos, asi como la colaboraciôn 
en la práctica de inspecciones periódicas. 

6. Exigir al contribuyente o terceros la exhibición y presentaciôn de documentos que 
registren sus operaciones cuando estén obligados a llevar libros registrados, asi coma el 
examen de los libros, comprobantes y documentos, de contribuyente a terceros cuando 
se encuentren obligados a Ilevar contabilidad. 

ARTICULO 727. COMPETENCIA PARA LA FISCALIZACION. Es competente el Secretario (a) 
de Hacienda Departamental, quien haga sus veces a la persona o dependencia de la Secretaria 
de Hacienda en quien éste delegue, para proferir los requerimientos ordinarios, requerimientos 
especiales, los pliegos y traslados de cargos, proferir los emplazamientos para corregir y declarar 
y demás actos de trámite en los procesos de determinaciôn de los impuestos, tasas y 
contribuciones, asi como todos los actos previos a la imposición de sanciones de cara a las 
obligaciones de declarar, informar y determinar correctamente los impuestos, tasas, 
contribuciones y retenciones. 

Igualmente son competentes los funcionarios de la secretaria de hacienda departamental, previa 
comisión o autorizaciôn del Secretario de Hacienda Departamental o del delegado de este, para 
adelantar las visitas, verificaciones, cruces y requerimientos ordinarios. 

ARTICULO 728. COMPETENCIA PARA AMPLIAR REQUERIMIENTOS ESPECIALES Y 
PROFERIR LIQUIDACIONES OFICIALES. Es competente el Secretario de Hacienda del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, quien haga sus veces 
o quien éste delegue en la Secretaria de Hacienda, para proferir las ampliaciones a los 
requerimientos especiales, las liquidaciones de revision, corrección, aforo y demâs actos de 
determinacián oficial de impuestos, tasas, contribüciones y retenciones; asi como la aplicaciôn y 
reliquidación de sanciones par extemporaneidad, corrección, inexactitud, par no declarar, no 
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informar, y en general aquellas sanciones que se refieran al cumplimiento de obligaciones de 
informar. declarar, y determinar correctamente los impuestos, tasas, contribuciones y retenciones 
a que hubiere lugar. 

lgualmente, son competentes los funcionarios de la Secretaria de Hacienda Departamental a 
quien haga sus veces previa comisión a autorización del Secretario de Hacienda Departamental, 
para adelantar las visitas, verificaciones y demás actuaciones previas y necesarias para proferir 
los actos del presente articulo. 

ARTiCULO 729. DEBER DE ATENDER REQUERIMIENTOS. Los contribuyentes a terceros 
deberán atender los requerimientas efectuados por la Secretaria de Hacienda del Departamento 
Archipielago de San Andrés. Providencia y Santa Catalina, de cara a la información y pruebas 
relacionadas con las investigaciones realizadas por ésta. 

ARTICULO 730. EMPLAZAMIENTO PARA CORREGIR. Cuando la Secretaria de Hacienda 
Departamental cuente con indicios sabre la inexactitud de la declaración del contribuyente. 
responsable a agente retenedor, podrá enviarle un emplazamiento para corregir, con elfin de 
que, dentro del mes siguiente a su notificación, la persona o entidad emplazada, silo considera 
pertinente. corrija la declaración liquiclando la sanción de corrección de conformidad con lo 
contemplado en la presente ordenanza y el articulo 644 del Estatuto Tributario Nacional. 

ARTICULO 731. RESERVAS DE LOS EXPEDIENTES. Serán objeto de reserva la información 
de caráctertributario respecto de la determinación oficial de los impuestos, tasas y contribuciones 
de propiedad del Departamento Archipielago de San Andrés. Providencia y Santa Catalina, en 
los términos del articulo 583 del Estatuto Tributario Nacional. 

TiTULO II 

PROCEDIMIENTOS DE LIQUIDACION OFICIAL 

CAPITULO I 

LIQUIDACION DE CORRECCION ARITMETICA 

ARTICULO 732. LIQUIDACION DE CORRECCION ARITMETICA. Hay lugar a la presentación 
de liquidación de liquidaci6n de corrección aritmética de las declaraciones tributarias, cuando; 

1. A pesar de haberse declarado correctamente los valores correspondientes a hechos 
imponibles a bases gravables, se anota coma valor resultante un data equivocado. 

2. Al aplicar las tarifas respectivas, se anota un valor diferente al que ha debido resutar. 
3. Al efectuar cualquier operación aritmética, resulte un valor equivocado que implique un 

menor valor a pagar par concepto de impuestas, anticipos a retenciones a cargo del 
declarante, a un mayor saldo a su favor para compensar a devolver. 

ARTICULO 733. FACULTAD DE CORRECCION. La Secretaria de Hacienda del Departamento 
Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, mediante liquidación de corrección, 
podrá corregir los errores aritméticos de las declaraciones tributarias que hayan originado un 
menor valor a pagar par concepto de impuestos, tasas, contribuciones, anticipos a retenciones a 
cargo del declarante. o un mayor saldo a su favor para compensar a devolver. 

ARTICULO 734. TERMINO EN QUE DEBE PRACTICARSE LA CORRECCION. La Iiquidaci6n 
prevista en el articulo anterior se entiende sin perjuicia de la facultad de revision y deberá 
proferirse dentro de los (2) dos años siguientes a la fecha de presentación de la respectiva 
declaraciOn. 
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ARTiCULO 735. CONTENIDO DE LA LIQUIDACION DE CORRECCION. La liquidación de 

corrección aritmética deberá contener: 

1 Fecha, en caso de no indicarla. se  tendrá como tal la de su notificación: 

2. Periodo gravable a que corresponda; 
3. Nombre o razón social del contribuyente: 
4. NUmero de identificación tributaria: 
5. Error aritmético cometido. 

ARTiCULO 736. CORRECCION DE SANCIONES. Cuando el contribuyente. responsable, 
agente retenedor o declarante, no hubiere liquidado en su declaraciOn las sanciones a que 
estuviere obligado o las hubiere liquidado incprrectamente la Secretaria de Hacienda del 
Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia y Santa Catalina las Iiquidará 
incrementadas en un treinta por ciento (30%). Cuando la sanción se imponga mediante 
resoluciôn independiente procede el recurso de reconsideraciôn. 

El incremento de la sanción se reducirá a la mitad de su valor, si el contribuyente, responsable. 
agente retenedor a declarante, dentro del término establecido para interponer el recurso 
respectivo. acepta los hechos, renuncia al mismo y cancela el valor total de Ia sanción más el 
incremento reducido. 

CAPITULO II 

LIQUIDAC ION DE REVISION 

ARTiCULO 737. FACULTAD DE MODIFICAR LA LIQUIDACION PRIVADA. La Secretaria de 
Hacienda del Departamento Archiptélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina podrá 
modificar, por una sola vez, las liquidaciones privadas de los contribuyentes. responsables a 
agentes retenedores, mediante liquidaci6n de revision. 

ARTiCULO 738. REQUERIMIENTO ESPECIAL COMO REQUISITO PREVIO A LA 
LIQUIDACION. Antes de efectuar la liquidaciOn de revision, la Secretaria de Hacienda del 
Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia y Santa Catalina enviará al 
contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, por una sola vez, un requerimiento 
especial que contenga todos los puntos que se proponga modificar, con explicaciOn de las 
razones en que se sustenta. 

ARTiCULO 739. CONTENIDO DEL REQUERIMIENTO. El requerimiento deberá contener la 
cuantificaciOn de los impuestos, anticipos, retencines y sanciones. que se pretende adicionar a 
la liquidaciOn privada. 

ARTiCULO 740. TERMINO PARA NOTIFICAR EL REQUERIMIENTO. El requerimiento como 
requisito previa a la IiquidaciOn de revisiOn de que trata la presente ordenanza en concordancia 
con el ar-ticulo 703 del Estatuto Tributario Nacional, deberá notificarse a más tardar dentro de los 
tres (3) años siguientes a la fecha de vencimiento del plaza para declarar. Cuando la declaraciOn 
inicial se haya presentado en forma extemporánea. los tres (3) años se contarán a partir de la 
fecha de presentaciOn de esta. Cuando la declaración tributaria presente un saldo a favor del 
contribuyente a responsable, el requerimiento deberá notificarse a más tardar tres (3) años 
después de la fecha de presentaciOn de la solicitud de devolución a compensaciOn respectiva. 

ARTiCULO 741. SUSPENSION DEL TERMINO. El término para notificar el requerimiento 
especial se suspenderá: 

1. Cuando se practique inspecciOn tributaria de oficio, par el término de tres (3) meses 
contados a partir de la notificaciOn del auto que la decrete. 
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2. Cuando se practique inspección tributaria a solicitud del contribuyente, responsable. 
agente retenedor o declarante. mientras dure la inspección. 

3. También se suspenderá el término para la natiflcación del requerimiento especial, 
durante el mes siguiente a la notificación del emplazamiento para corregir. 

ARTCULO 742. RESPUESTA AL REQUERIMIENTO ESPECIAL. Dentro de los tres (3) meses 
siguientes. contados a partir de la fecha de notificaciôn del requerimiento especial, el 
contribuyente, responsable, agente retenedor a declarante, deberá formular par escrito sus 
objeciones, solicitar pruebas, subsanar las omisiones que permita la Ley, solicitar a Ia Secretaria 
de Hacienda del Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia y Santa Catalina se 
alleguen al proceso documentos que reposen en sus archivos. asi coma la práctica de 
inspecciones tributarias, siempre y cuando tales solicitudes sean conducentes, caso en el cual, 
éstas deben ser atendidas. 

ARfiCULO 743. AMPLIACION AL REQUERIMIENTO ESPECIAL. El funcionaria que conazca 
de la respuesta al requerimiento especial podrá, dentro de las tres (3) meses siguientes a la fecha 
del vencimiento del plazo para responderlo, ordenar su ampliación, por una sola vez, y decretar 
las pruebas que estime necesarias. La ampliciôn podrã incluir hechos y conceptos no 
contemplados en el requerimiento inicial, asi como proponer una nueva determinación oficial de 
los impuestos, anticipos, retenciones y sanciones. El plaza para la respuesta a la ampliación, no 
podrá ser inferior a tres (3) meses ni superior a seis (6) meses. 

ARTiCULO 744. CORRECCION PROVOCADA POR EL REQUERIMIENTO ESPECIAL. Si can 
acasión de la respuesta al pliego de cargos, al requerimiento a a su ampliación, el contribuyente, 
responsable, agente retenedor a declarante, acepta total o parcialmente los hechos planteados 
en el requerimienta, la sanción par inexactitud de que trata la presente ordenanza y en 
concordancia con el articulo 643 del Estatuto Tributaria Nacional, se reducirá a la cuarta parte de 
Ia planteada par la Secretarfa de Hacienda del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina. en relación can los hechas aceptados. Para tal efecto. el 
contribuyente, responsable, agente retenedor a declarante, deberá corregir su liquidación 
privada, incluyendo los mayares valores aceptadas y la sanción par inexactitud reducida. y 
adjuntar a la respuesta al requerimienta, copia or fatocapia de la respectiva carrección y de la 
prueba del pago a acuerdo de pago, de los impuestos, retencianes y sanciones, incluida la de 
inexactitud reducida. 

ARTCULO 745. TERMINO PARA NOTIFICAR LA LIQUIDACION DE REVISION. Dentro de los 
seis (6) meses siguientes a la fecha de vencimiento del térniino para dar respuesta al 
Requerimiento Especial a a su ampliación, segün el caso, la Secretaria de Hacienda del 
Departamento Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina deberá natificar la 
liquidaciôn de revision, si hay mérito para ella. 

Cuando se practique inspecciOn tributaria de aficio, el término anterior se suspenderá par el 
término de tres (3) meses contados a partir de la notificaciOn del auto que la decrete. 

Cuando se practique inspecciOn cantable a solicitud del contribuyente, responsable. agente 
retenedor a declarante el término se suspenderâ fnientras dure la inspección. 

Cuando la prueba solicitada se refiera a dacumentos que no reposen en el respectiva expediente, 
el término se suspenderá durante dos (2) meses. 

ARTICULO 746. CORRESPONDENCIA ENTRE LA DECLARACION, REQUERIMIENTO Y LA 
LIQUIDACION DE REVISION. La liquidaciOn de revision deberá cantraerse exclusivamente a la 
declaración del cantribuyente y a los hechos que hubieren sido contemplados en el requerimiento 
especial a en su ampliaciOn si la hubiere. 
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ARTICULO 747. CONTENIDO DE LA LIQUIDACION DE REVISION. La liquidación de revision, 
deberán contener: 

1. Fecha: en caso de no indicarse, se tendrá como tal la de su notificaciOn. 
2. Periodo gravable a que corresponda. 
3. Nombre o razOn social del contribuyente. 
4. Nümero de identificación tributaria. 
5. Bases de cuantificaciôn del tributo. 
6. Monto de los tributos y sanciones a cargo del contribuyente. 
7. Explicación sumaria de las modificaciQnes efectuadas, en 10 concerniente a la 

declaraciôn. 
8. Firma o sello del control manual o automatizado. 

ARTICULO 748. CORRECCION PROVOCADA POR LA LIQUIDACION DE REVISION. Si 
dentro del término para iriterponer el recurso de reconsideraciOn contra la liquidaciOn de revision, 
el contribuyente, responsable o agente retenedor, acepta total o parcialmente los hechos 
planteados en la liquidación, la sancián por inexactitud se reducirá a la mitad de la sanción 
inicialmente propuesta por la Secretaria de Hacienda del Departamento Archipielago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, en relaciOn con los hechos aceptados. Para tal efecto, el 
contribuyente, responsable o agente retenedor, deberá corregir su liquidaciOn privada, 
incluyendo los mayores valores aceptados y la sanciOn por inexactitud reducida, y presentar un 
memorial ante la Secretaria de Hacienda del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, en el cual consten los hechos aceptados y se adjunte copia o 
fotocopia de la respectiva correcciOn y de la prueba del pago o acuerdo de pago de los impuestos, 
retenciones y sanciones, incluida la de inexactitud reducida. 

ARTICULO 749. TERMINO DE FIRMEZA DE LAS DECLARACIONES PRIVADAS. La 
declaraciOn tributaria quedará en firme si, dentro de los tres (3) años siguientes a la fecha del 
vencimiento del plazo para declarar, no se ha notificado requerimiento especial. Cuando la 
declaraciOn inicial se haya presentado en forma extemporânea, los tres (3) años se contarán a 
partir de la fecha de presentaciOn de la misma. 

La declaraciOn tributaria en la que se presente un saldo a favor del contribuyente o responsable 
quedará en firme si, tres (3) años después de la fecha de presentaciOn de la solicitud de 
devoluciOn o compensaciOn, no se ha notificado requerimiento especial. Cuando se impute el 
saldo a favor en las declaraciones tributarias de los periodos fiscales siguientes, el término de 
firmeza de la declaraciOn tributaria en la que se presente un saldo a favor será el señalado en el 
inciso lo de este articulo. 

También quedará en firme la declaraciOn tributaria si, vencido el término para practicar la 
liquidaciOn de revisiOn, esta no se notificó. 

CAPITULO III 

LIQUIDACION DE AFORO 

ARTICULO 750. EMPLAZAMIENTO PREVIO POR NO DECLARAR. Quienes incumplan con la 
obligaciOn de presentar las declaraciones tributarias, estando obligados a ello, serán emplazados 
por la Secretaria de Hacienda del Departamento Archipielago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, previa comprobaciOn de su obligación, para que Ia hagan en el término perentorio 
de un (1) mes, advirtiéndoseles de las consecuencias legales en caso de persistir su omisiOn. 

El contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, que presente la declaración con 
posterioridad al emplazamiento, deberá liquidar y pagar la sanciOn por extemporaneidad, en los 
términos previstos en la presente ordenanza y el articulo 642 y 643 del Estatuto Tributario 
Nacional. 
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ARTICULO 751. CONSECUENCIA DE LA NO PRESENTACION DE LA DECLARACION CON 
MOTIVO DEL EMPLAZAMIENTO. Vencido el término que otorga el emplazamiento de que trata 
el articulo anterior, sin que se hubiere presentado la declaración respectiva, Ia Secretaria de 
Hacienda Departamental procederé a aplicar la sanción por no declarar prevista en la presente 
ordenanza. 

ARTiCULO 752. LIQUIDACION DE AFORO. Una vez notificado el emplazamiento al 
contribuyente, la Secretaria de Hacienda del IJepartamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina podrá determinar mediante una Iiquidación de aforo, ia obligación 
tributaria al contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, que no haya declarado; 
dentro de los cinco (5) años siguientes al vencimiento del plazo señalado para declarar. 

En la misma liquidación oficial de aforo se podrá notificar la sanción por no declarar, de que trata 
el articulo 643 del Estatuto Tributario Nacional y las demás sanciones a que haya lugar y las 
contempladas en la presente ordenanza. 

ARTCULO 753. PUBLICIDAD DE LOS EMPLAZADOS 0 SANCIONADOS. La Secretaria de 
Hacienda del Departamento Archipielago de San Andrés. Providencia y Santa Catalina divulgará 
a través Ia página WEB del Departamento Archipiélago; el nombre de los contribuyentes, 
responsables o agentes de retención. emplazados a sancionados por no declarar. La omisión de 
Ic dispuesto en este articulo, no afecta la validez del acto respectivo. 

ARTCULO 754. CONTENIDO DE LA LIQUIDACION DE AFORO. La Iiquidación de aforo tendrá 
el mismo contenido de la Iiquidación de revision. señalado en la presente ordenanza. con 
explicacion sumaria de los fundamentos del aforo. 

ARTCULO 755. INSCRIPCION EN PROCESO DE DETERMINACION OFICIAL. Dentro del 
proceso de determinaciOn de los tributo e imposición de sanciones, la Secretaria de Hacienda 
del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, ordenará la 
inscripción de la liquidación oficial de revisiOn o de aforo y de la resoluciOn de sanciOn 
debidamente notificados, segün corresponda, en los registros pUblicos. de acuerdo con la 
naturaleza del bien, en los términos que señale el reglamento de cartera del Departamento 
Archipiélago de San Andrés. Providencia y Santa Catalina. 

Con la inscripciOn de los actos administrativos a que se refiere este articulo, los bienes quedan 
afectos al pago de las obligaciones del contribuye'nte. 

La inscripciOn estará vigente hasta la culminaciOn del proceso administrative de cobro coactivo. 
si  a ello hubiere lugar, y se Ievantará ünicamente en los siguientes casos: 

1. Cuando se extinga la respectiva obligaciOn. 
2. Cuando producto del proceso de discusión la liquidaciOn privada quedare en firme. 
3. Cuando el acto oficial haya sido revocado en via gubernativa a jurisdiccional. 
4. Cuando se constituya garantia bancaria o pOliza de seguros par el monto determinado en 

el acto que se inscriba. 
5. Cuando el afectado con Ia inscripción a un tercero a su nombre ofrezca bienes inmuebles 

para su embargo. par un monto igual a superior al determinado en la inscripción, previo 
avalCio del bien ofrecido. 

En cualquiera de los anteriores casos, la Secretaria de Hacienda del Departamento Archipielago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina deberá solicitar la cancelaciOn de la inscripción a 
la autoridad competente, dentro de los diez (10) dIas hébiles siguientes a la fecha de la 
comunicaciOn del hecho que amerita el levantamiento de la anotaciOn. 
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ARTiCULO 756. EFECTOS DE LA INSCRIPCION EN PROCESO DE DETERMINACION 
OFICIAL. Los efectos de la inscripción de que frata el artIculo 719 -1 del Estatuto Tributario 
nacional y en concordancia con lo contemplado en la presente ordenanza, son: 

1. Los bienes sobre los cuales se haya realizado la inscripción constituyen garantia real del 
pago de la obligacián tributario objeto de cobro. 

2. La administración tributaria podrá perseguir coactivamente dichos bienes sin importar que 
los mismos hayan sido traspasados a terceros. 

3. El propietario de un bien objeto de la inscripción deberá advertir al comprador de tal 
circunstancia. Si no lo hiciere, deberá responder civilmente ante el mismo, de acuerdo 
con las normas del Código Civil 

TITULO III 

DISCUSION DE LOS ACTOS DE LA ADMINISTRACION 

ARTICULO 757. RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en normas especiales de Is presente ordenanza, contra las 
iquidaciones oficiales, resoluciones que impongan sanciones u ordenen el reintegro de sumas 
devueltas y demás actos producidos, en relaciôn con los impuestos, tasa y contribuciones 
administrados por la Secretaria de Hacienda del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, procede el Recursode Reconsideración. 

El recurso de reconsideración. salvo norma expresa en contrario, deberá interponerse ante la 
oficina de la Secretaria de Hacienda del Departamento Archipiélago de San AndrAs, Providencia 
y Santa Catalina, dentro de los dos (2) meses siguientes a la notificación de este. 

PARAGRAFO. Cuando se hubiere atendido en debida forma el requerimiento especial y no 
obstante se practique Iiquidación oficial, el cohtribuyente podrá prescindir del recurso de 
reconsideraciOn y acudir directamente ante la jurisdicción contencioso administrativa dentro de 
los cuatro (4) meses siguientes a la notificaciOn de la liquidación oficial. 

ARTICULO 758. COMPETENCIA FUNCIONAL DE DISCUSION. Corresponde al Secretario de 
Hacienda del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina o quien 
haga sus veces y en quien este delegue la función mediante resolución, que tenga nivel 
profesional juridico, fallar los recursos de reconsideración contra los diversos actos de 
determinaciOn departamental de impuestos, tasas, contribuciones y que imponen sanciones, y 
en general, los demás recursos cuya competencia no esté adscrita a otro funcionario. 

Corresponde a los funcionarios de la Secretaria de Hacienda del Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, previa autorización. comisión o reparto Secretario de 
Hacienda, sustanciar los expedientes. admitir •o rechazar los recursos. solicitar pruebas, 
proyectar los fallos, realizar los estudios, dar concepto sobre los expedientes y en general. las 
acciones previas y necesarias para proferir los actos de competencia del Secretario de Hacienda. 

ARTCULO 759. REQUISITOS DEL RECURSO DE RECONSIDERACION Y REPOSICION. El 
recurso de reconsideración deberá cumplir los siguientes requisitos: 

1. Que se formule por escrito, con expresión .concreta de los motivos de inconformidad. 
2. Que se interponga dentro de la oportunidad legal. 
3. Que se interponga directamente por el contribuyente, responsable. agente retenedor o 

declarante, o se acredite la personeria Si quien lo interpone actüa como apoderado o 
representante. 
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Cuando se trate de agente oficioso. la persona por quien obra, ratificará la actuación del agente 
dentro del término de dos (2) meses, contados a partir de la notificación del auto de admisión del 
recurso; SI no hubiere ratificaciôn se entenderá que el recurso no se presentO en debida forma y 
se revocará el auto admisorio. 

Para estos efectos, ünicamente los abogados podrán actuar como agentes oficiosos. 

ARTiCULO 760. LOS HECHOS ACEPTADOS NO SON OBJETO DE RECURSO. En la etapa 
de reconsideración, el recurrente no podrá objetar los hechos aceptados por él expresamente en 
la respuesta al requerimiento especial o en su ampliación. 

ARTiCULO 761. PRESENTACION DEL RECURSO. Sin perjuicio de Ic dispuesto en el articulo 
559 del Estatuto Tributario Nacional y de la posibilidad de su preSentación electrónica, no sera 
necesario presentar personalmente ante la Secretaria de Hacienda del Departamento 
Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, el memorial del recurso y los poderes, 
cuando las firmas de quienes los suscriben estAn autenticadas. 

ARTiCULO 762. CONSTANCIA DE PRESENTACION DEL RECURSO. El funcionario que 
reciba el memorial del recurso, dejará conStancia eScrita en su original de la fecha de 
presentaciOn y devolverá al interesado uno de los ejemplares con la referida constancia. 

ARTiCULO 763. PRESENTACION ELECTRONICA DE RECURSOS DE RECONSIDERACION 
El recurso de reconsideración de que trata el articulo 720 del Estatuto Tributario. salvo norma 
expresa en contrario, podrá interponerse electrónicamente a través del Sistema Electrónico. La 
interposición podrá realizarse directamente, a través de representantes que estén inscritos en el 
RUT en tal calidad o a través de apoderado. 

La presentación electrônica de recursos de reconsideración se realizará a través de una 
radicaciOn en el Sistema Electrônico habilitado por la Secretaria de Hacienda Departamental. 
Solamente se aceptará un recurso por cada radicación de presentación electrónica. El recurso o 
escrito y sus anexos deberán cargarse como Adjuntos a la radicacián de presentación 
electrônica, y todos los Adjuntos deberán cargarse en el Sistema Electrónico en formato PDF 

De conformidad con lo establecido en el inciso 5 del numeral 2 del articulo 559 del Estatuto 
Tributario, el requisito de presentación personal de los recursos de reconsideración se entenderá 
cumplido con la presentación a través de Sistema Electrónico mediante el usc del instrumento 
de firma electrónica (IFE) dispuesto por la secretaria de Hacienda Departamental. 

ARTiCULO 764. CARACTERiSTICAS DEL SISTEMA ELECTRONICO PARA LA 
PRESENTACIÔN ELECTRONICA DE RECURSOS DE RECONSIDERACION. La presentación 
electrónica de recursos de reconsideración se realizará a través del Sistema Electrónico 
previamente definido, para Radicación de Recursos Juridicos de presentación electrónica que se 
genera automáticamente en la radicación electrônica de recursos de reconsideración. 

Cuando la presentación electrOnica requiera de la firma digital de que trata el inciso 5 del numeral 
2 del articulo 559 del Estatuto Tributario, este requisito se entenderá cumplido mediante el usc 
del instrumento de firma electrónica (IFE) dispuesto por la secretaria de Hacienda Departamental. 

Para todos los efectos legales. la presentación se entenderá surtida en el momento en que se 
produzca el Acuse de Recibo. No obstante, para efectos de la actuación de la Administración, 
los términos se computarán a partir del dia hábil siguiente al Acuse de Recibo. 

ARTiCULO 765. FIRMA ELECTRONICA EN LA PRESENTACION ELECTRONICA DE 
RECURSOS DE RECONSIDERACION. De conformidad con Ic establecido en el articulo lo de 
la Resolución 000070 del 03 de noviembre de 2016 de la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, la Firma Electrónica sustituye para todos los efectos el mecanismo de firma digital 
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respaldado con certificado digital. En consecuencia, el requisito de firma digital establecido en el 
inciso 5 del numeral 2 del articulo 559 del Estatuta Tributaria se entenderá cumplido con el IFE 
expedido par la Secretaria de Hacienda Departamental. 

ARTICULO 766. USO DEL INSTRUMENTO DE FIRMA ELECTRÔNICA, Para la utilización del 
FE expedido par Ia Secretaria de Hacienda Departamental en la presentación electrónica de 
recursos de reconsideración, el Administrado cJebe haber aceptado el Acuerdo de Firma 
Electrônica en los términos de la Resoluciôn 000070 del 3 de noviembre de 2016, y demás 
normas que la complementen a modifiquen. 

ARTCULO 767. CONFIABILIDAD DE LA FIRMA ELECTRONICA. La Firma Electrónica 
implementada par la Secretaria de Hacienda Departamental es confiable para cumplir con las 
obligaciones y aperacianes ante la entidad en virtud del articula 4 del Decreta 2364 de 2012. 
dada que las datas de creaciôn de la Firma .Electrónica correspanden exclusivamente al 
suscriptar del Instrumenta de Firma Electrónica - IFE y la entidad puede detectar cualquier 
alteración no autarizada después del momenta de la firma. 

ARTiCULO 768. EFECTOS JURIDICOS DE LA FIRMA ELECTRONICA Tada vez que la firma 
electránica que la Secretaria de Hacienda Departamental pane a disposición de las 
Administradas es canfiable y aprapiada para cumplir can las abligaciones y aperacianes ante la 
entidad, esta tiene la misma validez y efectas jucidicos que la firma autógrafa y reemplaza la 
presentación personal de los escritas. 

ARTICULO 769. CAPACIDAD Y REPRESENTACION. La presentación electrónica de  recursos 
de recansideración can el IFE, suple ünicamente la presentación personal del recursa y/o escrita. 
La capacidad para actuar en calidad de representantes a apoderados deberá acreditarse 
plenamente canfarme a las narmas vigentes. 

ARTICULO 770. ACUSE DE RECIBO: Es el camprobante de radicación par media del cual la 
Secretaria de Hacienda Departamental certifica de manera autamática e inmediata que ha 
recibido en el Sistema Electrónica, las escritas del Administrado. 

El Acuse de Recibo será una capia electrônica del farmata de solicitud de radicación electrónica, 
el cual deberá cantener coma minima: 

1. NCimero de Radicado: Es el nümero cansecutivo asignado autamáticamente a la 
presentación electrónica par el Sistema ElectrOnico. Par su carácter automática 
no habrá nümeros repetidos, enmendadas, carregidas a tachados La numeración 
será asignada en estricto orden de recepción 

2. Fecha y Hara: Es la fecha y hora en que se recibe la solicitud de presentación 
electrónica par parte de la Secretaria de Hacienda Departamental. La fecha 
indicará en su orden el dia, mes y año de su presentación. También se indicarb la 
hora y minuto del dia de la presentación. Para todos los efectas, la fecha y hora 
de presentación será la correspondiente a la oficial colombiana. 

3. Información del Administrado: El nombre a razón social del Administrado. y su 
Nümero de ldentificación Tributaria - NIT. 

4. InformaciOn del Apaderada: En casa de que el Administrado actüe a través de 
apoderado, se incluirá el nambre o• razón social del este y su NIT. 

5. Correa electrónico: Par defecta, el Sistema Electrónico enviará el Acuse de Recibo 
a la dirección de correo electrónico que el Administrado tenga registrada en su 
RUT. Sin perjuicia de lo anterior, el Administrado podrá indicar una dirección de 
correa electrónico para recibir el Acuse de Recibo. Esta dirección electrónica será 
exciusivamente para el Acuse de Recibo, y no constituye una dirección procesal 
electrónica. 
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6. Anexos: Relaciôn de los archivos que adjunta como Anexos. El recurso a escrito 
deberá adjuntarse coma primer anexo. Los anexos deberán ser cargados en 
formato PDF con un peso que no supere los 10 megabytes (MB) par cada archivo. 

7. Anexos adicionales en fisico: Anexos y documentos que par su peso. naturaleza 
y efectos no sea posible enviar electrónicamente. 

8. Dependencia: dependencia a la cual se dirige el recurso a escrito. 
9. Firma del Administrado a de quien to representa: En los casos que se requiera 

firma electrónica. se  dejarã constancia de la firma electrónica de la persona natural 
que actüe a nombre propia y/o que represente a otra persona natural a juridica, 
junta con su nombre. y el tipo y nümero de documento de identificación. 

El Acuse de Recibo de [as solicitudes de presentación electrónica que hubieren sido presentadas 
de manera exitosa tendràn la marca de agua RECIBIDO" coma constancia de la radicación en 
debida forma. 

PARAGRAFO: La Secretaria de Hacienda Departamental podrá habilitar una bandeja de 
comunicados dentro del portal transaccional de usuarios registrados, de usa exclusivo del 
Administrado, donde se reflejen los Acuses de Recibo. 

ARTiCULO 771. ACCESO AL CONTENIDO: Cuando par razones técnicas, la Secretaria de 
Hacienda Departamental no pueda acceder al contenido de la radicación de presentación 
electrônica a de cualquiera de sus Adjuntas, se dejará constancia de ella, y se informará al 
interesado para que presente la solicitud en media fisico, dentro de los cinco (5) dias hábiles 
siguientes al recibo de dicha comunicación. La camunicación de imposibilidad de acceso a la 
información se realizará a la dirección de correo electrônico que el Administrado tenga en su 
RUT. Cuando la comunicaciôn par via electrónica no sea pasible. esta se surtirá par correo fisico 
a la direcciôn de correo fisico que el Administrado tenga en su RUT. 

En este casa, el escrito a recurso se entenderã presentado en la fecha registrada en el Acuse de 
Recibo, y para la Administración los términos comenzarán a correr a partir de la fecha de 
recepción en media fisico de la totalidad de los documentos a los que no se hubiere podido 
acceder de manera electrônica. 

PARAGRAFO: Cuando sea necesario el envio de anexos y documentas que, par su peso, 
naturaleza y/o efectos no sea posible enviar eIectOnicamente. estos deberán remitirse en media 
fisico par correo certificado a allegarse a la oficina competente en la misma fecha, siempre que 
se encuentre dentro de los términos para la respectiva actuación. Los archivos recibidos par fuera 
del términa establecido en la ley no serán tenidos en cuenta par ser presentados 
extemparáneamente. 

En los sopartes fisicos se deberá indicar el Nümero de Radicado del Acuse de Recibo con el que 
estos se relacionan. En este caso, el escrito a recurso se entenderá presentada en la fecha 
registrada en el Acuse de Recibo, y para la Administraciôn los términas comenzarán a correr a 
partir de la fecha de recepción en media fisico de la totalidad de los anexos y documentos que 
par su peso. naturaleza y/o efectos no sea posible enviar electrónicamente. 

ARTiCULO 772. VALOR PROBATORIO DE LOS ADJUNTOS: Los documentos Adjuntos 
tendrán el valor probatoria de un mensaje de dtos, salvo cuando par disposiciôn legal sea 
necesaria la presentación del documento original en fisico a de una determinada capia fisica. 

Sin perjuicia de Ia dispuesto en el presente titulo, los poderes y demás documentos que par 
expresa disposición legal requieran presentación personal a autenticación deberán cumplir con 
dicho requisito y ser cargados en archivo PDF. 

ARTiCULO 773. INADMISION DEL RECURSO. En el caso de no cumplirse los requisitas 
previstos en el articulo 722 del Estatuto Tributario Nacional y de Ia contemplado en la presente 
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ordenanza, deberá dictarse auto de inadmisión dentro del mes siguiente a la interposiciôn del 
recurso. Dicho auto se notificará electrónicamente, personalmente a par edicto Si pasados diez 
(10) dias el interesado no se presentare a notificarse electrónica a personalmente, y contra el 
mismo procederá ünicamente el recurso de reposición ante el mismo funcionario, el cual podrá 
interponerse dentro de los diez (10) dias siguientes y deberá resolverse dentro de los cinco (5) 
dias siguientes a su interposiciôn. 

Si transcurridos los quince (15) dias hábiles siguientes a la interposición del recurso no se ha 
proferido auto de inadmisiôn, se entenderá admitido el recurso y se procederã al fallo de fonda. 

ARTICULO 774. RECURSO CONTRA EL AUTO INADMISORlO. Contra el auto que no admite 
el recurso, podrá interponerse ünicamente recurso de reposición dentro de los cinco (5) dias 
siguientes a su notificación. 

La omisiOn de los requisitos de que tratan los literales a) y C) del articulo 722 del Estatuto 
Tributario Nacional, podràn sanearse dentro del término de interposición. La omisión del requisito 
señalado en el literal d) del mismo articulo, se entenderá saneada, Si dentro de los veinte (20) 
dias siguientes a la notificaciôn del auto inadmisorio, se acredita el pago o acuerdo de pago. La 
interposición extemporánea no es saneable. 

El recurso de reposiciôn deberá resolverse dentro de los diez (10) dIas siguientes a su 
interposición, salvo el caso en el cual la omisión que originô la inadmisián sea el acreditar el pago 
de la Iiquidación privada. La providencia respectiva se notificará electrónicamente, 
personalmente a par edicto. 

Si la providencia confirma el auto que no admite el recurso, la via gubernativa se agotará en el 
momento de su notificaciOn. 

ARTiCULO 775. RESERVA DEL EXPEDIENTE. Los expedientes de recursos solo podrán ser 
examinados par el contribuyente a su apoderado, legalmente constituido, a abogados 
autorizados mediante memorial presentado personalmente par el contribuyente. 

ARTICULO 776. CAUSALES DE NULIDAD. Los actos de IiquidaciOn de impuestos y resoluciOn 
de recursos, proferidos por la Secretaria de Haoienda del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, son nulos: 

1. Cuando se practiquen par funcionario incompetente. 
2. Cuando se omita el requerimiento especial previo a la liquidaciôn de revisiOn a se 

pretermita el térrnino señalado para la respuesta, conforme a lo previsto en la Ley, en 
tributos que se determinan con base en declaraciones periOdicas. 

3. Cuando se omitan las bases gravables, el monto de los tributos a la explicaciOn de las 
modificaciones efectuadas respecto de la declaraciOn, o de los fundamentos del aforo. 

4. Cuando correspondan a procedimientos legalmente concluidos. 
5. Cuando adolezcan de otros vicios procedimentales, expresamente señalados par la Ley 

como causal de nulidad. 

ARTICULO 777. TERMINO PARA ALEGAR LAS NULIDADES. Dentro del término senalado 
para interponer el recurso, deberán alegarse las ñulidades del acto impugnada, en el escrito de 
interposiciOn del recurso a mediante adiciôn de este. 

ARTCULO 778. TERMINO PARA RESOLVER LOS RECURSOS. La Secretaria de Hacienda 
del Departamento Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina tendrá un (1) aña 
para resolver los recursos de reconsideraciOn o reposiciOn, contado a partir de su interposiciOn 
en debida forma. 
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I ARTiCULO 779. SUSPENSION DEL TERMINO PARA RESOLVER. Cuarido se practique 
inspección tributaria, el término para fallar los recursos, se suspenderá mientras dure la 

I
inspeccián, si ésta se practica a solicitud del contribuyente, responsable, agente retenedor 0 
declarante, y hasta por tres (3) meses cuando se practica de oficio. 

ARTiCULO 780. SILENCIO ADMINISTRATIVO. Sin perjuicio de la suspension de términos 

I plariteada en el articulo anterior. Si transcurrido el término para resolver los recursos de que trata 
la presente ordenanza el recurso no se ha resuelto, se entenderá fallado a favor del recurrente, 

'
en cuyo caso, la Administración de oficio o a petición de parte, asj lo declarará. 

ARTiCULO 781. RECURSOS CONTRA LAS RESOLUCIONES QUE IMPONEN SANCION DE 
CLAUSURA Y SANCION POR INCUMPLIR LA çLAUSURA. Contra la resolución que impone 

I 
 

la sanción por clausura del establecimiento de que trata el artIculo 657 del Estatuto Tributario 
Nacional en concordancia con Ic dispuesto en la presente ordenanza, procede el recurso de 
reposición ante el mismo funcionario que la profirió, dentro de los diez (10) dias siguientes a su 

I

notificación, quien deberá fallar dentro de los diez (10) dias siguientes a su interposición. 

Contra la resoluciôn que imponga Ia sanción por incumplir la clausura de que trata el artIculo 658 

I
del Estatuto Tributario Nacional, procede el recurso de reposición que deberá interponerse en el 
término de diez (10) dias a partir de su notificaciOn. 

I
ARTiCULO 782. REVOCATORIA DIRECTA. Solo procederá la revocatoria directa prevista en el 
COdigo de Procedimiento Administrativo y de 10 Contencioso Administrativo, cuando el 
contribuyente no hubiere interpuesto los recursos por la via gubernativa. 

I 
 

ARTiCULO 783. OPORTUNIDAD. El término para ejercitar la revocatoria directa serâ de dos (2) 
años a partir de la ejecutoria del correspondiente acto administrativo. 

I ARTiCULO 784. COMPETENCIA. Radica en el Secretario de Hacienda del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, quien haga sus veces, o su delegado, 
la competencia para fallar las solicitudes de revocatoria directa. 

ARTiCULO 785. TERMINO PARA RESOLVER LAS SOLICITUDES DE REVOCATORIA 
DIRECTA. Las solicitudes de revocatoria directa deberán fallarse dentro del término de un (1) 

I
año contado a partir de su petición en debida forma. Si dentro de este término no se profiere 
decisiOn, se entenderâ resuelta a favor del solicitante, debiendo ser declarado de oficio o a 
peticiOn de parte el silencio administrativo positivo. 

ARTiCULO 786. INDEPENDENCIA DE LOS RECURSOS. Lo dispuesto en materia de  recursos 
se aplicará sin perjuicio de las acciones ante Ia Contencioso Administrativo, que consagren las 

I
disposiciones legales vigentes. 

ARTiCULO 787. RECURSOS EQUIVOCADOS. Si el contribuyente hubiere interpuesto  un 
determinado recurso sin cumplir los requisitos legales para su procedencia, pero se encuentran ' cumplidos los correspondientes a otro, el funcionario ante quien se haya interpuesto resolverá 
este ültimo Si es competente, o Ia enviará a quien deba fallarlo. 

I 
I 

253 



GOBERNACION 
Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina 
NIT: 892400038-2 

PARTE III 

REGIMEN PROBATORIO 

TITULO I 

DISPOSICIONES GENERAL SOBRE PRUEBAS 

ARTiCULO 788. LAS DECISIONES DE LA ADMINISTRACION DEBEN FUNDARSE EN LOS 
HECHOS PROBADOS. La determinación de tributos y la imposición de sanciones deben 
fundarse en los hechos que aparezcan demostrados en el respectivo expediente. par los medios 
de prueba señalados en las Leyes tributarias a en el Código de Frocedimiento Civil, en cuanto 
éstos sean compatibles con aquellos. 

ARTCULO 789. IDONEIDAD DE LOS MEDIOS DE PRUEBA. La idoneidad de los medios de 
prueba depende, en primer término. de las exigencias que para establecer determinados hechos 
preceptCien las Leyes tributarias a las Leyes que reguan el hecho par demostrarse y a falta de 
unas y otras. de su mayor a menor conexión con. el hecho que trata de probarse y del valor de 
convencimiento que pueda atribuirseles de acuerdo con las reglas de la sana critica. 

ARTCULO 790. OPORTUNIDAD PARA ALLEGAR PRUEBAS AL EXPEDIENTE. Para estimar 
el mérito de las pruebas éstas deben obrar en el expediente, par alguna de las siguientes 
circunstancias: 

1. Formar parte de la declaraciOn; 
2. Haber sido allegadas en desarrollo de la facultad de fiscalizaciôn e investigación. a en 

cumpHmiento del deber de información conforme a las normas legales. 
3. Haberse acompañado a solicitado en la respuesta al requerimiento especial a a su 

ampliaciOn; 
4. Haberse acompañado al memorial de recurso a pedido en éste: y 
5. Haberse practicado de oficio. 
6. Haber sido obtenidas y allegadas en desarrollo de un convenia internacianal de 

intercambio de informaciOn para fines de control tributario. 
7. Haber sido enviadas par Gobierno a entidad extranjera a solicitud de la administración 

colombiana a de oficio. 
8. Haber sido obtenidas y allegadas en cumplimiento de acuerdos interinstitucionales 

reciprocos de intercambio de informaciOn, para fines de control fiscal con entidades del 
orden nacional. 

9. Haber sido practicadas par autoridades extranjeras a solicitud de la Administración 
Tributaria. o haber sido practicadas directamente par funcionarios de la Administración 
Tributaria debidamente comisionados de acuerdo con la Ley. 

ARTICULO 791. LAS DUDAS PROVENIENTES DE VACIOS PROBATORIOS SE RESUELVEN 
A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE. Las dudas pravenientes de vacios probatorios existentes en 
el momenta de practicar las liquidaciones a de fallar los recursos, deben resolverse, si no hay 
modo de eliminarlas, a favor del contribuyente, ciando éste no se encuentre obligado a probar 
determinados hechos de acuerdo con las disposiciones legales. 

ARTCULO 792. PRESUNCION DE VERACIDAD. Se consideran ciertos los hechos 
consignados en las declaraciones tributarias, en las correcciones a las mismas o en las 
respuestas a requerimientos administrativos, siempre y cuando que, sobre tales hechos, no se 
haya solicitado una comprobación especial, ni la Ley la exija. 

ARTICULO 793. PRACTICA DE PRUEBAS EN VIRTUD DE CONVENIOS DE INTERCAMBIO 
DE INFORMACION. Cuando en virtud del cumplimiento de un convenio de intercambio de 
información para efectos de control tributaria y financiera, se requiera la obtención de pruebas 
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por parte de la administración tributaria departamental. serán competentes para ello los mismos 
funcionarios que de acuerdo con las normas vigentes son competentes para adelantar el proceso 
de fiscalización. 

ARTiCULO 794. PRESENCIA DE TERCEROS EN LA PRACTICA DE PRUEBAS. Cuando en 
virtud del cumplimiento de un convenio de intercambio de información para efectos de control 
tributario y financiero, se requiera la obtención de pruebas por parte de la Administración 
Tributaria Departamental, se podrá permitir en su práctica la presencia de funcionarios del 
Estado solicitante, o de terceros, asi como la formulación, a través de la Administración Tributaria 
Departamental, de las preguntas que los mismos requieran. 

TITULO II 

MEDIOS DE PRUEBA 

CAPITULO I 

CON F ES ION 

ARTiCULO 795. HECHOS QUE SE CONSIDERAN CONFESADOS. La manifestación que se 
hace mediante escrito dirigido a la Administración Departamental por el contribuyente legalmente 
capaz, en el cual se informe I@ existencia de un hecho fisicamente posible que perjudique al 
contribuyente, constituye plena prueba contra éste. 

Contra esta clase de confesión solo es admisible a prueba de error o fuerza sufridos por el 
confesante, dolo de un tercero, o falsedad material del escrito contentivo de ella. 

ARTiCULO 796. CONFESION FICTA 0 PRESUNTA. Cuando a un contribuyente se le ha 
requerido verbalmente o por escrito dirigido a su ültima direcciOn informada, para que responda 
Si es cierto o no un determinado hecho, se tendrá como verdadero si el contribuyente da una 
respuesta evasiva o se contradice. 

Si el contribuyente no responde al requerimiento escrito, para que pueda considerarse confesado 
el hecho, deberá citársele por una sola vez, a lo menos, mediante aviso publicado en un periOdico 
de suficiente circulaciOn. 

La confesiOn de que trata este articulo admite prueba en contrario y puede ser desvirtuada por 
el contribuyente demostrando cambio de dirección o error al informarlo. En este caso no es 
suficiente la prueba de testigos, salvo que exista un indicio por escrito. 

ARTiCULO 797, INDIVISIBILIDAD DE LA CONFESION. La confesiOn es indivisible cuando la 
afirmaciOn de ser cierto un hecho va acompañada de la expresiOn de circunstancias IOgicamente 
inseparables de él, como cuando se afirma haber recibido un ingreso, pero en cuantia inferior, o 
en una moneda o especie determinadas. 

Pero cuando la afirmación va acompañada de la expresión de circunstancias que constituyen 
hechos distintos, aunque tengan intima relaciOn con el confesado, como cuando afirma haber 
recibido, pero a nombre de un tercero, o haber vendido bienes, pero con un determinado costo 
o expenSa, el contribuyente debe probar tales circunstancias. 

CAPITULO II 

TESTIMONIO 

ARTiCULO 798. LAS INFORMACIONES SUMINISTRADAS POR TERCEROS SON PRUEBA 
TESTIMONIAL. Los hechos consignados en las declaraciones tributarias de terceros, en 
informaciones rendidas bajo juramento ante las oficinas de la Secretaria de Hacienda 
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Departamental, o en escritos dirigidos a éstas. o en respuestas de éstos a requerimientos 
administrativos, relacionados con obligaciones tributarias del contribuyente, se tendrán coma 
testimonio. sujeto a los principios de publicidad y contradicción de la prueba. 

ARTiCULO 799. LOS TESTIMONIOS INVOCADOS POR EL INTERESADO DEBEN HABERSE 
RENDIDO ANTES DEL REQUERIMIENTO 0 LIQUIDACION. Cuando el interesado invoque los 
testimonios, de que trata el articulo anterior. éstos surtirân efectos, siempre y cuando las 
declaraciones a respuestas se hayan presentado antes de haber mediado requerimiento a 
practicada liquidación a quien los aduzca coma prueba. 

ARTiCULO 800. INADMISIBILIDAD DEL TESTIMONIO. La prueba testimonial no es admisible 
para demostrar hechos que de acuerdo con normas generales a especiales no sean susceptibles 
de probarse por dicho media, ni para establecer situaciones que par su naturaleza suponen la 
existencia de documentos a registros escritos, salvo que en este Ultimo caso y en las 
circunstancias en que otras disposiciones Ia permitan exista un indicio escrito. 

ARTiCULO 801. DECLARACIONES RENDIDAS FUERA DE LA ACTUACION TRIBUTARIA. 
Las declaraciones rendidas fuera de la actuación tributaria pueden ratificarse ante las oficinas 
que conozcan del negocio o ante las dependencias de la Secretaria de Hacienda Departamental, 
Si en concepto del funcionarlo que debe apreciar el testirnonio resulta conveniente 
contrainterrogar al testigo. 

CAPITULO III 

INDICIOS Y PRESUNCIONES 

ARTiCULO 802. DATOS ESTADISTICOS QUE CONSTITUYEN INDIClO. Los datos 
estadIsticos producidos par la Dirección General de Impuestos Nacionales, par el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadistica y par el Banco de la Rep0b1ica. canstituyen indicia grave 
en caso de ausencia absoluta de pruebas directas, para establecer el valor de ingresas, costas, 
deducciones y activos patrimoniales, cuya existencia haya sido probada. 

ARTiCULO 803. INDICIOS CON BASE EN ESTADiSTICAS DE SECTORES ECONOMICOS. 
Las datos estadisticos oficiales obtenidos a procesadas par las diferentes dependencias de la 
Administración Departamental y la Secretaria de Hacienda Departamental sabre sectores 
económicos de contribuyentes, constituirán indicia para efectos de adelantar los procesos de 
determinación de los impuestos, retencianes y establecer la existencia y cuantia de los ingresas, 
costos, deducciones, impuestos descontables y ativos patrimoniales. 

CAPITULO IV 

PRUEBA DOCUMENTAL 

ARTiCULO 804. FACULTAD DE INVOCAR DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR LAS OFICINAS 
DE IMPUESTOS. Los contribuyentes podrán invocar como prueba, dacumentos expedidos par 
la Secretaria de Hacienda Departamental, siempre que se individualicen y se indique su fecha, 
nümero y oficina que los expidió. 

ARTiCULO 805. PROCEDIMIENTO CUANDO SE INVOQUEN DOCUMENTOS QUE 
REPOSEN EN LA ADMINISTRACION. Cuando el contribuyente invoque coma prueba el 
contenido de documentos que se guarden en Ia Secretaria de Hacienda Departamental. debe 
pedirse el envia de tal documento, inspeccionarla y tomar copia de Ia conducente, a pedir que la 
oficina donde estén archivados certifique sabre las cuestianes pertinentes. 

ARTiCULO 806. FECHA CIERTA DE LOS DOCUMENTOS PRIVADOS. Un documento privado. 
cualquiera que sea su naturaleza, tiene fecha cierta a auténtica, desde cuando ha sida registrada 
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o presentado ante un notario, juez a autoridad administrativa, siempre que Ileve la constancia y 
fecha de tal registro a presentación. 

ARTiCULO 807. RECONOCIMIENTO DE FIRMA DE DOCUMENTOS PRIVADOS. El 
reconocimiento de la firma de los documentos privados puede hacerse ante las oficinas de la 
Secretaria de Hacienda Departamental. 

ARTiCULO 808. CERTIFICADOS CON VALOR DE COPIA AUTENTICA. Los certificados tienen 
el valor de copias auténticas, en los casos siguientes: 

1. Cuando han sido expedidos por funcionarios püblicos, y hacen relación a hechos que 
consten en protocolos a archivos oficiales; 

2. Cuando han sido expedidos par entidades sometidas a la vigilancia del Estada y versan 
sabre hechos que aparezcan registrados en sus libros de contabilidad a que consten en 
documentos de sus archivos: 

3. Cuando han sido expedidas par las cám&as de comercio y versan sabre asientos de 
cantabilidad, siempre que el certificada exprese la forma como están registrados las libros 
y dé cuenta de los comprabantes externos que respaldan tales asientos. 

ARTiCULO 809. VALOR PROBATORIO DE LA IMPRESION DE IMAGENES OPTICAS NO 
MODIFICABLES. La repraducción impresa de imágenes ópticas no modificables. efectuadas par 
la Secretaria de Hacienda Departamental sabre documentos originales relacionados con los 
impuestas que administra, corresponde a una dia las clases de documentos señalados en el 
articulo 243 del Código General del Proceso, can su correspondiente valor probatoria 

CAPITULO V 

PRUEBA CONTABLE 

ARTiCULO 810. LA CONTABILIDAD COMO MEDIO DE PRUEBA. Los libros de contabilidad 
del contribuyente canstituyen prueba a su favor, siempre que se Ileven en debida forma. 

ARTiCULO 811. FORMA Y REQUISITOS PARA LLEVAR LA CONTABILIDAD. Para efectos 
fiscales. la contabilidad de los camerciantes deberá sujetarse al titulo IV del libro I. del Código de 
Camercia y: 

Mostrar fielmente el movimienta diario de ventas y compras. Las operacianes carrespondientes 
podrán expresarse globalmente. siempre que se especifiquen de modo precisa los comprobantes 
externas que respalden los valores anatados. 

Cumplir los requisitos señaladas par el Gabierno Nacional mediante reglamentas, en forma que, 
sin tener que emplear libros incompatibles con las caracteristicas del negocio, haga pasible, sin 
embargo, ejercer un control efectivo y reflejar, en uno a más libros, la situación ecanómica y 
financiera de la empresa. 

ARTiCULO 812. REQUISITOS PARA QUE LA CONTABILIDAD CONSTITUYA PRUEBA. 
Tanto para las obligados legalmente a Ilevar libros de contabilidad, coma para quienes no 
estando legalmente abligados Ileven libros de contabilidad, éstos serán prueba suficiente. 
siempre que reünan los siguientes requisitas, en caso de ser legalmente necesarias: 

1. Estar registrados en la Cámara de Comercio a en la Administración de Impuestas 
Nacionales, segün el caso: 

2. Estar respaldados par camprobantes internas y externos: 
3. Reflejar completamente la situación de la entidad a persona natural: 
4. No haber sido desvirtuadas par medics probatarias directos a indirectos que no estén 

prohibidas par la Ley; 
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5. No encontrarse en las circunstancias del artIculo 74 del Côdigo de Comercio. 

ARTiCULO 813. LA CERTIFICACION DE CONTADOR PUBLICO Y REVISOR FISCAL ES 
PRUEBA CONTABLE. Cuando se trate de presentar en las oficinas de la Secretaria de Hacienda 
Departamental pruebas contables, serán suficientes las certificaciones de los contadores a 
revisores fiscales de conformidad con las normas legales vigentes, sin perjuicio de la facultad 
que tiene la administración de hacer las comprobaciones pertinentes. 

CAPITULO VI 

INSPECCIONES TRIBUTARIAS 

ARTiCULO 814. DERECHO DE SOLICITAR LA INSPECCION. El contribuyente puede solicitar 
la práctica de inspecciones tributarias. Si se solicita con intervención de testigos actuarios, serán 
nombrados, uno por el contribuyente y otro por la Secretaria de Hacienda Departamental. 

Antes de fallarse deberá constar el pago de la indemnización del tiempo empleado por los 
testigos, en la cuantla señalada par la Secretaria de Hacienda Departamental, 

ART iCULO 815. INSPECCIÔN TRIBUTARIA. La Secretaria de Hacienda Departamental podrà 
ordenar la prâctica de inspección tributaria, para verificar la exactitud de las declaraciones, para 
establecer la existencia de hechos gravables declarados a no. y para verificar el cumplimiento de 
las obligaciones formales. 

Se entiende par inspección tributaria, un media de prueba en virtud del cual se realiza la 
constataciOn directa de los hechos que interesan a un proceso adelantado por la Secretaria de 
Hacienda Departamental. para verificar su existencia, caracteristicas y demás circunstancias de 
tiempo, modo y lugar. en la cual pueden decretarse todos los medics de prueba autorizados por 
a legislacion tributaria y otros ordenamientos legales, previa la observancia de las ritualidades 
que les sean propias. 

La inspección tributaria se decretará mediante auto que se notificará electrónicamente, par correa 
a personalmente, debiéndose en él indicar los hechos materia de la prueba y los funcionarios 
comisionados para practicarla 

La inspección tributaria se iniciará una vez notificado el auto que la ordene. De ella se levantará 
un acta que contenga todos los hechos, pruebas y fundamentos en que se sustenta y la fecha 
de cierre de investigacion debiendo ser suscrita por los funcionarios que la adelantaron. 

Cuando de la práctica de la inspección tributaria se derive una actuación administrativa. el acta 
respectiva constituirá parte de esta. 

ARTiCULO 816. FACULTADES DE REGISTRO. La Secretaria de Hacienda Departamental 
podrá ordenar mediante resolucián motivada, el registro de oficinas, establecimientos 
comerciales, industriales o de servicios y demás locales del contribuyente a responsable. o de 
terceros depositarios de sus documentos contables a sus archivos, siempre que no coincida con 
su casa de habitación, en el caso de personas naturales. 

En desarrollo de las facultades establecidas en el inciso anterior, la Secretaria de Hacienda 
Departamental podia tomar las medidas necesarias para evitar que las pruebas obtenidas sean 
alteradas, ocultadas a destruidas, mediante su inmavilización y aseguramiento. 

Para tales efectas. la fuerza püblica deberá colaborar, previo requerimienta de los funcionarios 
competentes, con el objeto de garantizar la ejecución de las respectivas diligencias. La no 
atencián del anterior requerimiento par parte del miembro de la fuerza püblica a quien se le haya 
solicitado será causal de mala conducta. 
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PARAGRAFO PRIMERO. La competencia para ordenar el registro y aseguramiento de que trata 
el presente articulo corresponde al Secretario de Hacienda Departamental a quien haga sus 
veces. Esta competencia es indelegable. 

PARAGRAFO SEGUNDO. La providencia que ordena el registro de que trata el presente articulo 
será notificado en el momenta de practicarse la diligencia a quien se encuentre en el lugar. y 
contra la misma no procede recurso alguno. 

ARTiCULO 817. LUGAR DE PRESENTACION DE LOS LIBROS DE CONTABILIDAD. La 
obligación de presentar libros de contabilidad deberá cumplirse, en las oficinas a 
establecimientos del contribuyente obligado a Ilevarlos. 

ARTiCULO 818. LA NO PRESENTACION DE LOS LIBROS DE CONTABILIDAD SERA 
INDIClO EN CONTRA DEL CONTRIBUYENTE. El contribuyente que no presente sus libros. 
comprobantes y demás documentos de contabilidad cuando la Administración Departamental lo 
exija, no podrá invocarlos posteriormente como prueba en su favor y tal hecho se tendrá coma 
indicio en su contra. En tales casos se desconocerán los correspond ientes costos, deducciones, 
descuentos y pasivos. salvo que el contribuyente los acredite plenamente. Unicamente se 
aceptará como causa justificativa de la no presentación, la comprobación plena de hechos 
constitutivos de fuerza mayor o caso fortuito. 

La existencia de la contabilidad se presume en todos los casos en que la Ley impone la obligación 
de Ilevarla. 

ARTiCULO 819. INSPECCION CONTABLE. La Secretaria de Hacienda Departamental podrá 
ordenar la prãctica de la inspección contable al contribuyente como a terceros legalmente 
obligados a Ilevar contabilidad, para verificar la exactitud de las declaraciones. para establecer 
la existencia de hechos gravados o no, y para verificar el cumplimiento de obligaciones formales. 

De la diligencia de inspección contable. se  extenderá un acta de la cual deberá entregarse copia 
una vez cerrada y suscrita por los funcionarios visitadores y las partes intervinientes. 

Cuando alguna de las partes intervinientes, se niegue a firmarla. su omisión no afectará el valor 
probatorio de la diligencia. En todo caso se dejará constancia en el acta. 

Se considera que los datos consignados en ella están fielmente tomados de los libros, salvo que 
el contribuyente o responsable demuestre su inconformidad. 

Cuando de la práctica de la inspección contable. se  derive una actuación administrativa en contra 
del contribuyente, responsable, agente retenedor a declarante, a de un tercero. el acta respectiva 
deberá formar parte de dicha actuación. 

ARTiCULO 820. CASOS EN LOS CUALES DEBE DARSE TRASLADO DEL ACTA. Cuando 
no proceda el requerimiento especial a el traslado de cargos, del acta de visita de la inspección 
tributaria. deberá darse traslado por el término de un mes para que se presenten los descargas 
que se tenga a bien. 

CAPITULO VII 

PRUEBA PERICIAL 

ARTiCULO 821. DESIGNACION DE PERITOS. Para efectos de las pruebas periciales. la 
Secretaria de Hacienda Departamental nombrará perito a una persona o entidad especializada 
en la materia, y ante la objeción a su dictamen, ordenará un nuevo peritaje. El fallador valarará 
los dictámenes dentro de la sana critica. 

259 



I 
l

GOBERNACION 
m Departaento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina 

I
NIT: 892400038-2 

Los dictâmenes periciales. sobre productos gravados con el impuesto al consumo, o participación 
económica, podrán ser proferidos par ingenieros quimicos designados por la Secretaria de 

I
Hacienda Departamental. 

ARTICULO 822. VALORACION DEL DICTAMEN. La fuerza probatoria del dictamen pericial 

I 
 

sera apreciada par la Secretaria de Hacienda Departamental, conforme a las reglas de sana 
critica y tomando en cuenta la calidad del trabajo presentado, el cumplimiento que se haya dado 
a las normas legales relativas a impuestos, las bases doctrinarias y técnicas en que se 
fundamente y la mayor a menor precision a certidumbre de los conceptos y de las conclusiones. 

PARTE IV 

I PROCEDIMIENTOS  ESPECIALES 

TITULO I 

I DISPOSICIONES DE PROCEDIMIENTO APLICABLES Al IMPUESTO PREDIAL  UNIFICADO 

I ARTICULO 823. REVISION DEL AVALUO. El propietario o poseedor de un bien inmueble en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia y Santa Catalina. podrá obtener la 
revision del avalOo en la Oficina de Catastro correspondiente. cuando demuestre que el valor no 
se ajusta a las caracteristicas y condiciones del predio. 

Dicha revisiOn se hará de acuerdo con el procedimiento especial de revision de avalüos. de 

I conformidad con el articulo 90  de la Ley 14 de 1983 y de la Resolución 0070 de 2011 del Instituto 
Geográfico Agustin Codazzi y demás normas que la deroguen. modifiquen a adicione. Contra la 
decision proceden los recursos de reposición y apelaciOn, los cuales podrán ser interpuestos por 

I
el Departamento. 

ARTICULO 824. APROBACION DEL AUTOAVALUO. La Secretaria de Hacienda 

I
Departamental expedirá dentro del mes siguiente a la presentación de Ia declaraciOn del 
autoavalUo, el acto administrativo mediante el cual aprueba el auto avalOo presentado por el 
contribuyente y liquida el pago del impuesto, siempre y cuando se encuentre justificado por 

I
mutaciones fisicas, valorizaciOn a cambio de uso. 

Contra el acto administrativo que rechaza la declaraciOn del auto avalOo procederâ el recurso de 
reposiciOn ante la Secretaria de Hacienda Departamental. sin perjuicio de que el contribuyente 

l pueda elevar una nueva declaraciOn del autoevalUo en los términos fijados en el presente 
capitulo. 

I ARTiCULO 825, RECONOCIMIENTO DE LAS EXCLUSIONES. Para dar cumplimiento a los 
beneficios de exoneraciOn. el interesado deberá presentar ante la Secretaria de Hacienda 
Departamental Certificado de Tradición y Libertad no mayor de 30 dias y el Certificado de 

l
Existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio respectiva a entidad 
competente en el que se identifique el objeto social de la instituciOn, dicha documentaciOn se 
deberá allegar y actualizar los primero 30 dias hábiles de cada año ante la Secretaria de 

i
Hacienda Departamental. 

I DISPOSICIONES DE PROCEDIMIENTO APLICABLES Al IMPUESTO DE VEHICULOS 
AUTOMOTORES 

ARTICULO 826. TRASPASO DE PROPIEDAD Y TRASLADO DEL REGISTRO. Las 
autoridades de tránsito se abstendrán de autorizar y registrar el traspaso de la propiedad de los 

TITULO II 
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vehiculos gravados hasta tanto el contribuyente presente el respectivo paz y salvo expedido par 
la Oficina de Rentas de la Secretarla de Hacienda o quien haga sus veces y se haya pagado el 
seguro obligatorio de accidentes de tránsito. 

PARAGRAFO PRIMERO. El traslado y rematricula de los vehiculos no genera ningün costo a 
e rag aci on. 

PARAGRAFO SEGUNDO. El incumplimiento a lo dispuesto en el presente articulo par parte de 
las autoridades de tránsito ubicadas en jurisdicciOn del Departamento, sera causal de mala 
conducta, investigada disciplinariamente. 

TITULQ III 

DISPOSICIONES DE PROCEDIMIENTO APLICABLES A LA CONTRIBUCION DE 
VA LORIZAC ION 

ARTiCULO 827. ELECCION DE LOS REPRESENTANTES. Los representantes de los 
propietarios y/o poseedores serân elegidos, en un solo acto, mediante votación y par el sistema 
de simple mayoria, votando cada propietario y/O poseedor par uno de los candidatos. cuya 
postulaciOn haya sido previamente inscrita ante la mesa directiva de la asamblea de prapietarias 
y/o poseedores, resultando electos quienes obtengan el mayor nümero de vatos. En casa de 
empate, se decidir6 a través de la selecciOn de la balata con el nümero mayor, en el momenta 
del escrutinia. 

Los votos en blanco a con errores en el nombre o en el apellido del candidato, no se tendrán en 
cuenta en la vatación y los casos de empate se dcidirán par sarteo. 

PARAGRAFO. En casa de que no se postulen candidatos, la facultad de elegir representantes 
de las propietarios y/o poseedores, se entiende delegada al Secretario de Hacienda del 
Departamento Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

ARTiCULO 828. ESCRUTINIO. El escrutinio se efectuará en la misma asamblea de propietarios 
y/o poseedores. sus resultados serán canocidos par las asistentes en el acto y tomarán posesiOn 
de sus cargos en forma inmediata. 

ARTiCULO 829. SUMINISTRO DE PAPELETAS DE VOTACION. La AdministraciOn 
Departamental suministrarâ las papeletas de votaciOn can la informaciOn necesaria, las cuales 
serán entregadas a cada propietaria o poseedar al momenta de la votación. 

ARTiCULO 830. CONVOCATORIA. Corresponder6 a la Secretaria de Hacienda Departamental 
la canvacataria de los representantes elegidas, cuantas veces sea necesaria para el correcta 
desempeño de sus funciones. 

ARTiCULO 831. SECRETARIO DE LA ASAMBLEA DE PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES. 
Será elegida par votación de los propietarios y sera quien elabare el Acta en la que se dejará 
testimonio de la realizaciOn a no de la asamblea. 

ARTiCULO 832. QUIEN PRESIDE LA ASAMBLEA DE PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES. 
La asamblea sera' presidida por el funcionario que el Gobernador del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina delegue para tal fin. 

ARTiCULO 833. VALIDEZ DE LAS SESIONES DE LA ASAMBLEA DE PROPIETARIOS. La 
asamblea de propietarios y/o poseedores sesionará y tomará decisianes válidas con un nümero 
de personas no inferior a la mitad más uno del total de dichas propietarios y poseedores. Si 
transcurrido el términa de una hora a partir de la citaciOn, no se ha reunido este nümero, en el 
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mismo acto se proceder a convocar una nueva asamblea para dentro de los cinco (5) dlas 
hábiles siguientes. 

Llegado el dia y la hora de la nueva citación, la asamblea podral  deliberar y decidir con un nümero 
igual a superior a la décima parte de los propietarios y poseedores inscritos en el censo. Si 
transcurrida una hora a partir de la citación, no se ha logrado reunir este nümero. se  deliberará y 
decidirá con los propietarios y poseedores presentes en la asamblea. 
Los propietarios y poseedores que no puedan concurrir personalmente a la asamblea tienen la 
facultad de delegar su representación en otra persona mediante memorial impreso dirigido a la 
administración departamental a más tardar tres dias antes de la reuniOn. Ninguna persona podrá 
representar a más de diez (10) propietarios y poseedores, el representante delegado solo tendrá 
derecho a un voto por cada propietario. 

Cada predio tendr derecho a un voto. En el caso de que un predio pertenezca a más de un 
propietario, solo tenc16 derecho a un voto por dicho predio. Las personas juridicas acreditarán 
su representación en la forma prescrita por las ordenamientos legales. Las sucesiones iliquidas 
serán representadas par quien a quienes acrediten su calidad de herederos par medio de copia 
del auto de reconocimiento judicial a con copia del acta de la Notarla correspond iente. aceptando 
el trámite de liquidacion de la herencia. 

ARTICULO 834. REEMPLAZO DE REPRESENTANTES. En caso de ausencia absoluta a 
temporal de uno a varios de los representantes elegidos que impida el normal desempeño de sus 
funciones, a adquieran alguna inhabilidad e incompatibilidad. corresponderá ocupar el cargo al 
siguiente en el orden numérico descendente en que haya quedado la votaciOn 

En caso de que no se posean candidatos que permitan la elección del nuevo representante en 
el orden numérico a que el representante elegido no se posesione, dicha facultad se entiende 
delegada al Gobernador del Departamento Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina. Se entender6 coma ausencia temporal tres (3) faltas no justificadas a las reuniones 
convocadas par la administraciOn departamental y calificadas par los representantes. 

PARTE V 

PROCEDIMIENTOS APLICABLES A LAS DEVOLUCIONES 

ARTiCULO 835. DEVOLUCION DE SALDOS A FAVOR. Los contribuyentes a responsables que 
liquiden saldos a favor en sus declaraciones tributarias podrán solicitar su devolución. La 
Secretaria de Hacienda Departamental deber devolver opartunamente a los contribuyentes los 
pagos en exceso a de lo no debido, que estos hayan efectuado par concepto de obligaciones 
tributarias y nc tributarias, cuatquiera que fuere el concepto del pago, siguiendo el misma 
procedimiento que se aplica para las devoluciones de los saldos a favor. 

Para la procedencia de la solicitud de devoluciOn del pago de lo no debido a pagos en exceso no 
constituye requisito previo la correcciOn de la declaraciOn privada. salvo que se trate de un error 
del contribuyente. 

No habr6 lugar a devoluciOn de Ia pagado par estampillas expedidas en formato fIsico. ni  las que 
tengan coma hecho generador la emisiOn de un documento que efectivamente sea expedido. 

ARTCULO 836. TRAMITES DE DEVOLUCION DE TRIBUTOS. El Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina podrá establecer trámites especiales que agilicen 
la devoluciOn de tributos pagadas y no causados a pagados en exceso. Igualmente, podr 
instaurar sistemas de devaluciOn de saldos a favor de los contribuyentes. que apere de aficia, 
can posteriaridad a la presentaciOn de las respectivas declaraciones tributarias, sin embargo, de 
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no establecerse se seguirá lo propuesto por el articulo 850 y siguientes del Estatuto Tributario 
nacional. 

ARTICULO 837. TERMINO PARA SOLICITAR LA DEVOLUCION DE SALDOS A FAVOR. La 
solicitud de devolución de saldos a favor liquidados en declaraciones tributarias deber 
presentarse dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha de vencimiento del término para 
declarar o del vencimiento del término para pagar de forma oportuna. 

En el caso que el saldo a favor de las declaraciones de los tributos de que se trate haya sido 
modificado mediante una liquidacion oficial y no se hubiere realizado la devolución, la parte 
rechazada no podrá solicitarse, aunque dicha liquidación haya sido impugnada. hasta tanto se 
resuelva definitivamente la procedencia del saldo 

Cuando la solicitud de devolución del saldo a favor tiene su origen en un acto administrativo, 
como una liquidación oficial de corrección, podrá presentarse dentro de los dos años siguientes 
a la firmeza del respectivo acto. 

PARAGRAFO. El plazo para presentar la solicitud de devolución de los pagos en exceso o de lo 
no debido, es el de la prescripción de la acción ejecutiva del articulo 2356 del Código Civil. 

ARTiCULO 838. DEVOLUCION 0 COMPENSACION A CARGO DEL DEPARTAMENTO. Los 
términos para efectuar las devoluciones a compensaciones por saldo a favor, pagos en exceso 
y pagos de lo no debido, comienzan a regir desde la ejecutoria del acto administrativo proferido 
por la Secretaria de Hacienda Departamental. a través del cual se reconoce que procede la 
devolución y establece la existencia del valor a favor del contribuyente. 

La Secretaria de Hacienda Departamental deberá devolver, previa las compensaciones a que 
haya lugar, los saldos a favor originados en los impuestos sobre la renta y complementarios y 
sobre las ventas. dentro de los cincuenta (50) dias siguientes a la fecha de la solicitud de 
devolución presentada oportunamente y en debida forma. 

El término podia ser suspendido por la Secretaria de Hacienda Departamental por un plazo 
perentorlo de noventa (90) dias para desarrollar investigaciones y recolección de material 
probatorio con elfin de establecer si procede la devolución. 

Una vez en firme el acto administrativo que reconoce el valor y ordena pagar a favor del 
contribuyente, la Secretaria de Hacienda Departamental remitirá al competente para el trámite 
de desembolso. 

PARAGRAFO. Cuando la solicitud de devolucibn se formule dentro de los dos (2) meses 
siguientes a la presentaciOn de la declaración o de su corrección, la Administración Tributaria 
dispondrá de un término adicional de un (1) mes para devolver. 

ARTICULO 839. DEVOLUCION DE RETENCIONES CUANDO SE ANULEN, RESCINDAN 0 
RESUELVAN OPERACIONES. Cuando se anulen. rescindan o resuelvan operaciones que 
hayan sido sometidas a retenciôn en la fuente, el agente retenedor podrá descontar las sumas 
que hubiere retenido por tales operaciones del monto de las retenciones por declarar y consignar 
en el periodo en el cual se hayan anulado. rescindido o resuelto las mismas. Si el monto de las 
retenciones que debieron efectuarse en tal periodo no fuere suficiente, con el saldo podrá afectar 
las de los periodos inmediatamente siguientes. 

Para que sea exigible el descuento el retenedor deberá anular cualquier certificado que hubiere 
expedido sobre tales retenciones. En caso de que,Ias anulaciones. rescisiones o resoluciones se 
efectCien en el año fiscal siguiente a aquel en el cual se realizaron las respectivas retenciones, el 
retenedor deberá conservar una manifestación del retenido en la cual haga constar que tal 
retención no ha sido ni sera imputada en la respectiva declaraciôn de renta y patrimonio 
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ARTiCULO 840. DEVOLUCION DE RETENCIONES PRACTICADAS INDEBIDAMENTE. En 
caso de realizarse retenciones por un valor superior al que ha debido efectuarse. el agente 
retenedor podr6 reintegrar los valores retenidos en exceso o indebidamente, previa solicitud 
escrita del afectado con la retención, acompañada de las pruebas, cuando a ella hubiere lugar. 

Si en el mismo periodo el agente retenedor realiza el respectivo reintegro podrá descontar este 
valor de las retenciones en la fuente por declarar y consignar. En caso en que el monto de las 
retenciones sea insuficiente se podr6 acceder al descuento del saldo en los periodos siguientes. 
Para que proceda el descuento el retenedor delber6 anular el certificado de retención en la fuente 
Si ya lo hubiere expedido y conservarlo junto con la solicitud escrita del interesado. 

Cuando el reintegro es solicitado en el año fiscal siguiente a aquel en el cual se efectu6 la 
retención, el solicitante deberá estipular expresamente en su petición que la retención no ha sido 
ni será imputada en la declaraciôn correspond iente. 

PARAGRAFO. Las devoluciones por las Cámaras de Comercio a por las Oficinas de Registro 
de Instrumentos Püblicos deben realizarse dentro del mes siguiente a la fecha de la solicitud 
presentada previa verificación de las parámetros regulados en el presente capitulo. 

Cuando la devolución. liquidacián y recaudo han sido asumidos par el Departamento la solicitud 
deberá elevarse ante este. 

PARTE VI 

REGIMEN PROCEDIMENTAL Y SANCIONATORIO APLICABLE A LOS 
CONTRAVENTORES DE LAS RENTAS DEL DEPARTAMENTO DEL DEPARTAMENTO 

ARC HIPIELAGO DE SAN ANDRES, PRO VIDENCIA Y SANTA CATALINA. 

TITULO I 

ASPECTOS GENERALES 

ARTCULO 841. CONTRAVENTORES DEL DEPARTAMENTO. Las personas naturales, a 
jurIdicas, sociedades de hecho, consorcios, uniones temporales o cualquier otra forma de 
asociación que incurra en alguna de las causales establecidas en los articulos 159 a 164 de la 
presente Ordenanza, serán presuntos contraventores de las rentas del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, y les serán aplicables los 
procedimientos y sanciones incluidas en este Titulo. 

ARTICULO 842. COMPETENCIA. Serán campetentes para control, multas, aprehensión, 
decomiso y cierres de establecimiento: 

1. El secretario(a) de Hacienda del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina a quien haga sus veces, en relación con la exigencia del cumplimiento 
de los requisitos para la suscripción de convenios de Licores, y alcoholes para efectos de 
la inscripciôn en lo relativo a alcoholes. 

2. La Secretaria de Hacienda del Departamento Archipielago de San Andrés. Providencia y 
Santa Catalina, a través de sus funcionarios de fiscalización y operativos. en lo referente 
al ejerciclo de los siguientes controles técnicas de señalización. de recepción de toda 
mercancIa aprehendida, contable, tributarios, y de tornagulas. El control de envases, de 
publicidad y etiquetas. 

3. En todo caso la Secretaria de Hacienda pqdrá establecer la competencia para los demás 
controles que se generen. 
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4. Los Alcaldes, Secretarios de Gobierno municipales, Inspectores de Policia. 
Tránsito, funcionarios de la Secretaria de Hacienda del Departamento de Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina designados para tal fin por el 
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, la Policia Nacional, Agencia Nacional de 
Inteligencia. CTI, funcionarios de las Secretarlas de Salud o la entidad que haga sus 
veces, para efectuar operativos y la aprehensión de mercancias en los casos de 
cantravenciones y prohibiciones. 

5. También para poner en conocimiento a denunciar ante las autoridades, tales coma la 
Fiscafla. INVIMA. Secretaria Seccional de Salud y Protección Social del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, entre atlas, las conductas que 
constituyan delito a que atenten contra la salubridad püblica. para Ia de su competencia. 

6. El funcionario que realiza la aprehensión. que es quien suscribe el acta a informe de 
aprehensión, para imponer la sanciOn de cierre provisional a los administradores de los 
establecimientos de comercia, cuando a ella hubiere lugar. 

7. El funcionario(a) de la Secretaria de Hacienda del Departamento Archipiélaga de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, en cuanto al procedimiento administrativo para la 
imposiciOn de las sanciones de decomiso de mercancias, multas, el cierre del 
establecimiento y suspension de señalizaciOn en los casos que hubiere lugar. 

PARAGRAFO. La segunda instancia de los proesos adelantados par el funcionario (a) de la 
Secretaria de Hacienda Departamental serâ competencia del Secretario de Hacienda 
Departamental a quien haga sus veces. 

TITULO II 

MEDIDAS CORRECTIVAS 

ARTICULO 843. DEFINICION DE MEDIDA CORRECTIVA. Es aquella emprendida para eliminar 
la causa de una no canfarmidad detectada en las personas naturales a jurIdicas que produzcan. 
intraduzcan, distribuyan y/o comercialicen bebidas alcohblicas, cervezas, sifanes, refajos y 
mezclas. tabacos y/o cigarrillos y que al momenta de realizarse la inspección y vigilancia par 
parte de las autoridades competentes se presentO una situaciOn no deseada; dichas medidas se 
aplican con el propOsito de evitar que se sigan di&tribuyendo a produciendo productos ilegales. 

ARTiCULO 844. CLASES DE MEDIDAS CORRECTIVAS. Tada persona natural a juridica, 
saciedad de hecho, cansarco, union temporal a cualquier otra forma de asociación que incurra 
en alguna de las canductas establecidas en el articulo 155 de la presente ordenanza. será objeta 
de las siguientes medidas correctivas: 

1. Aprehensión de los praductos ilegales que están sometidos al impuesta al consumo y al 
regimen de monopolio en todos los casos. 

Cierre inmediato y temporal del establecimiento a badega. Ia cual dependerá de la 
ilegalidad detectada y las unidades de licor destilada aprehendidas. Aplica 
exclusivamente para los productas sometidos al impuesta al consumo, as[: 

Cuando se trate de licores destiladas sujefos al manapolio y que sean de contrabanda: 

a. Cuando el valor de la mercancia sea inferior a doscientas veintiocho (228) UVT. el cierre 
del establecimiento par treinta (30) dIas calendaria. 

b. Cuando el valor de la mercancia sea igual a mayor a doscientas veintiocho (228) y hasta 
seiscientos ochenta y cuatro (684) UVT, el cierre del establecimiento par sesenta (60) 
dias calendario. 
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c. Cuando el valor de la mercancia sea mayor a seiscientos ochenta y cuatro (684) y hasta 
mil ciento treinta y nueve (1139) UVT, el cierre del establecimiento por noventa (90) dias 
calendario. 

d. Cuando el valor de la mercancia sea mayor a mil ciento treinta y nueve (1139) UVT, el 
cierre del establecimiento por ciento veinte (120) dias calendario. 

Procederá la medida previa de suspension de señalizaciOn en los casos en que. como resultados 
del control por parte de las autoridades o funcionarios de control de las rentas departamentales, 
existan indicios o sospechas fundadas de que un contribuyente o responsable de la participaciOn 
porcentual ha irlcurrido en algunas de las causales establecidas en la presente Ordenanza. La 
pérdida de suspensiOn de señalizaciOn se levantará una vez se diluciden los motivos que dieron 
lugar a ello. 

PARAGRAFO PRIMERO. Cuando se ordene el cierre del establecimiento donde se encontraron 
los productos de contrabando y/o carrusel, se impondrá además un sello que dé cuenta de la 
nfracción en el establecimiento de comercio. 

PARAGRAFO SEGUNDO. Cuando sin previa autorizaciOn se destruya, se retire a se altere. el 
sello de cierre fijado por los funcionarios de la Secretaria de Hacienda del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Pravidencia y Santa Catalina se volverá a sellar hasta que cumpla 
con los dias de sanciOn, y adicionalmente se ordenará el cierre del establecimiento por el doble 
del término establecido inicialmente. 

ARTICULO 845. ACTA DE APREHENSION. De la aprehensión de mercancias de las que se 
presuma contravenciOn a las Rentas del Departamento, por ser contrabando, de producciOn 
fraudulenta a adulterada, se deberA suscribir un acta a documento escrito, por parte de quien 
haya realizado la aprehensión, en el cual consten los siguientes datos: 

1. Fecha y hora de los acontecimientos. 
2. Lugar exacto de la aprehensiOn. indicando dirección y municipio. 
3. Si se trata de establecimiento abierto al püblico. indicar el nombre de este, el nombre de 

su propietario y/o de su administrador, debidamente identificados. 
4. Identificar las personas que están presentes o habitan en el lugar del operativo a de 

aprehensiOn de las mercancias. señalando su domicilio, teléfono y dirección. 
5. Origen del operativo (informante a procedimiento directo). 
6. Funcionarios que intervinieron en el operativo, quienes plasmarán el nombre y apellido 

legible en el acta y nümero de documento de identidad a registro de identificaciOn y firma. 
7. Deterrninar la causa de la aprehensiOn. 
8. Dejar constancia de la respuesta que el presunto contraventor dio sobre el origen de las 

mercancias. las pruebas a documentaci'án que aporta para su defensa. la cual se 
entender prestada bajo la gravedad de juramenta con la firma. 

9. lnventario detallado con la descripciOn de las mercancias aprehendidas. indicando su 
cantidad, presentaciOn y estado en que se encuentra. 

10. El acta debe ser firmada por el funcionario encargado de Ia mercancia aprehendida y por 
la persona a quien se realiza la aprehensión. En caso de que este ültimo se rehüse afirmar 
el documento, ella no invalidará la actuación, dejándose canstancia del acto y se hará 
firmar por un testigo. 

11. Demás observaciones y datos que contribuyan a establecer si hubo o no infracción a las 
Rentas del Departamento, asi como todo 10 tramitado durante el operativo. 

12. Cuando se trata de productos fraudulentos a adulterados, el acta de aprehensión debe ir 
acompañada del correspondiente anàlisis quimico - prueba de campo. 

13. A quien se le aprehende la mercancia se le darà copia del Acta de AprehensiOn, con el 
Ileno de los requisitos enunciados anteriornente. 
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PARAGRAFO. Cuando se trate de aprehensión inferior a tres (3) productos de contrabando. se  
obviará el procedimiento administrativo contravencional, pero en todo caso se decretará el 
decomiso de la mercancia mediante acta. 

ARTiCULO 846. DISPOCISION DE MERCANCIAS APREHENDIDAS Las mercanclas 
aprehendidas serán puestas a disposición de la Secretaria de Hacienda Departamental mediante 
acta, a más tardar dentro de los tres (3) dIas siguientes a su incautación. con elfin de garantizar 
su conservación mientras se adelanta la respectiva sustanciaciOn del proceso contravencional. 
so  pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

Será responsable de la mercancia el funcionario de policIa a el encargado del operativo que 
realizó la aprehensión, mientras no la ponga a disposicion mediante oficio y/o acta suscrita por 
quien es competente en el Grupo de Operativos de la Secretaria de Hacienda del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

PARAGRAFO PRIMERO. El funcionario responsable de la Secretaria de Hacienda del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, dejará constancia 
escrita de la recepción y estado en que se encuentre la mercancia, debidamente firmada por el 
funcionario de policIa o responsable del operativo, indicando fecha y hora, momento a partir del 
cual deberá responder par el cuidado de las mercanclas. 

PARAGRAFO SEGUNDO. En las casos de aprehensión de mercancIas que mediante análisis 
quImico se compruebe que son de origen fraudulento, alterado a adulterado, se dará traslado a 
la Fiscalia General de la Nación para Ia de su competencia, a fin de establecer si se tipifican 
conductas constitutivas de violación al Regimen de Monopolio yio contra la Salud Püblica, segün 
Ia previsto en el Código Penal a aquellas que las Sustituyan, modifiquen a complementen. 

TITULO III 

IMPOSICION DE SANCION A LOS PRESUNTOS CONTRA VENTORES DE LAS RENTAS 
DEL DEPARTAMENTO 

ARTICULO 847. COMPETENCIA. Al Secretarlo de Hacienda a su designado le carresponde 
tramitar los procedimientos administrativos: comün y principal y sancionatoria que pueden dar 
lugar a la imposición de sancianes par presuntamente incurrir en las conductas contravencional 
es establecidas en el articula 155 y siguientes. de la presente ordenanza. 

ARTICULO 848. PROCEDIMIENTO. Las actuaciones administrativas se sujetarán al 
procedimiento administrativa que se describe en la Ley 1437 de 2011 y en este capItulo, y en lo 
no prevista se aplicará las disposiciones del Código Nacional de PolicIa. 

De la iniciación del proceso administrativo se deberá infarmar al interesado para el ejercicio del 
derecho de defensa. 

Cuando en el trámite de la actuación administrativa se advierta que terceras personas pueden 
resultar directamente afectadas par la decision, se les camunicará la existencia de actuación 
administrativa, el objeta del trámite, el nombre del peticionaria silo hubiere, para que puedan 
constituir se parte y hacer valer sus derechos. 

En el cursa de la actuaciOn administrativa y hasta antes de que se profiera la decisiOn de fonda 
se padrán apartar, pedir y practicar pruebas de oficio a a peticiOn del interesado sin requisitos 
especiales. Contra el auto que decida la solicitud de pruebas no praceden recursos. 

El interesado contará can la oportunidad de controvertir las pruebas apartadas a practicadas 
dentra de la actuaciOn, antes de que se dicte una decision de fonda. 
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2. Cuando los vendedores detallistas no acrediten el origen legal de los productos. 
3. Cuando se verifique que los productos amparados por tornaguias de reenvio a otras 

jurisdicciones han sido distribuidos en la entidad territorial de origen o en una entidad 
territorial diferente a la de destino. 

4. Cuando los productos en el mercado pertenezcan a productores, importadores a 
distribuidores no registrados ante la Administración Tributaria Departamental. 

5. Cuando los productos no estén señalizados, existiendo obligación legal para ello, o se 
encuentren con estampillas falsas o adulteradas. 

6. Cuando las mercanclas extranjeras distribuidas en jurisdicción de la respectiva entidad 
territorial no estén amparadas en una declaración con pago ante el Fondo-Cuenta. 

7. Cuando no se demuestre el ingreso legal de las mercancias a la respectiva jurisdicción 
rentistica del departamento. 

8. Cuando se evidencie que existen sobrantes no justificados dentro de los inventarios. 
9. Cuando se trate de bebidas alcohólicas falsificadas y fraudulentas. de acuerdo con lo 

establecido en el Decreto 1686 de 2012. 
10. Cuando se encuentren en recipientes cuyas marcas a Leyendas correspondan a otros 

fabricantes a productos y la utilizaciôn de mecanismos mecánicos o quimicos que simulen 
u oculten las caracteristicas del envase con el fin de ser utilizado por otro fabricante 
distinto al original, de conformidad con el parágrafo del artIculo 31 del Decreto 1686 de 
2012, sus modificaciones y adiciones. 

11. Cuando se expenda cigarrillos al menudeo en los establecimientos de comercio. de 
acuerdo con la Ley 1335 de 2009, sus modificaciones, adiciones y derogatorias 

12. Cuando se encuentren elementos secos. es  decir envases. etiquetas, tapas. capuchones, 
mallas, cajas, estuches, entre otros, que puedan ser destinados por el infractor a la 
producción de bienes gravados con el impuesto al consumo o participación. 

13. Cuando se advierta el incumplimiento de la reglamentación sanitaria y de reciclaje. En 
este caso se aprehenderân los bienes y se pondrá a disposición de la autoridad 
correspond ie nte. 

14. Las demás infracciones previstas en el regimen de monopolios. 

Del procedimiento de aprehensión se levantará un acta en original y dos (2) copias. la cual será 
suscrita por el funcionario o los funcionarios competentes participantes en la aprehensión y el 
presunto infractor cuando acceda a ella a de un testigo de la renuencia. 

En el acta se harã constar la fecha y lugar de la aprehensión, causa o motivo de esta, clase. 
cantidad y descripción del producto a productos aprehendidos, identificaciOn y dirección del 
presunto infractor y del responsable de los productos. cuando sea del caso. Copia del acta 
debidamente firmada se entregara al presunto infractor. En caso de que este se negare a firmar. 
asi se hará constar en el acta. 

PARAGRAFO PRIMERO. Además de las causales citadas en este articulo y las otras previstas 
en la presente Ordenanza, procederá la aprehensión y decomiso de los productos a materias 
primas para la producción de licores, cigarrillas y tabacos, cuando vulneren la propiedad 
intelectual y marcaria de empresas legalmente constituidas, a atenten contra la Administración 
Tributaria Departamental o contra el monopolio retistico de alcoholes potables. 

PARAGRAFO SEGUNDO. Cuando las causales de aprehensión y decomiso constituyan hechos 
delictivos y sin perjuicio del procedimiento administrativo que se adelante. la Administraciôn 
Tributaria Departamental procedera a poner en canocimiento de las autoridades competentes y 
pondrá a disposición los productos y/o elementos aprehendidos si fuere el caso. De igual manera 
se procederá en los casos relativos a la falsificación marcaria que afecte al departamento a a 
terceros. 

ARTICULO 856. GARANTIA EN REEMPLAZO DE APREHENSION Cuando se trate de 
mercancias aprehendidas por causales diferentes a la falta absoluta de requisitos yb 
documentacián soporte, o a la de presentación de documentos falsos a alterados en cualquier 
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sentido. o de mercancia que genere riesgos fitosanitarios: los interesaclos debidamente 
legitimados, podrán convenir con la Administración Tributaria Departamental la presentación de 
una garantia bancaria o de compañia de seguros por el valor comercial de la mercancia más la 
de los hipotéticos impuestos departamentales. Unã vez verificada y aprobada la legal constitución 
y entrega de la garantia a la dependencia competente, la mercancia aprehendida se entregará a 
quien suscriba la referida garantia. 

En caso de que se confirme y quede en firme la resoluciôn del decomiso de los bienes asi 
reemplazados, se procederá a la debida ejecución de la póliza. En estos eventos el interesado 
podrá disponer de la mercancia, pero ello no excluye la responsabilidad respecto de los delitos 
que se hayan podido configurar ni de la imposicin de la demás sanciones departamentales o 
nacionales que puedan corresponder por la firmeza del decomiso. 

ARTICULO 857. SANCION DE CIERRE DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO. El 
Departamento Archipiélago de San Andrés Providencia y Santa Catalina. dentro de su ámbito de 
competencia. deberán ordenar a titulo de sanción el cierre temporal de los establecimientos en 
donde se comercialicen o almacenen productos sometidos al impuesto al consumo del que trata 
la Ley 223 de 1995, respecto de los cuales no se hubiere declarado o pagado dicho impuesto 
por parte del sujeto pasivo del impuesto. 

La dosificación de la sanción atenderá los siguientes criterios: 

Cuando el valor de la mercancia sea inferior a doscientas veintiocho (228) UVT, el cierre del 
establecimiento podrà ordenarse hasta por treinta. (30) dias calendario. 

Cuando el valor de la mercancia sea igual o mayor a doscientas veintiocho (228) y hasta 
seiscientos ochenta y cuatro (684) UVT, el cierre del establecimiento podrá ordenarse hasta per 
sesenta (60) dIas calendario. 

Cuando el valor de la mercancia sea mayor a seiscientos ochenta y cuatro (684) y hasta mil 
ciento treinta y nueve (1139) UVT, el cierre d& establecimiento podrá ordenarse hasta por 
noventa (90) dias calendario. 

Cuando el valor de la mercancia sea mayor a mil ciento treinta y nueve (1139) UVT. el cierre del 
establecimiento podrá ordenarse hasta por ciento veinte (120) dias calendario. 

PARAGRAFO PRIMERO. El cierre del establecimiento de comercio genera para su titular o 
titulares la prohibición de registrar o administrar en el domicilio donde se cometió la infraccián o 
en cualquier otro dentro de la misma jurisdicción. directamente o por interpuesta persona, un 
nuevo establecimiento de comercio con objeto idéntico o similar, por el tiempo que dure la 
sanciôn. 

PARAGRAFO SEGUNDO. Para efectos del avalüo de que trata el presente articulo, se 
atenderán criterios de valor comercial. y como criterios auxiliares se podrá acudir a los términos 
consagrados por el Estatuto Tributario y el Estatuto Aduanero. 

PARAGRAFO TERCERO. El propietario del establecimiento de comercio que sin previa 
autorización lo reabra antes de la fecha prevista para el cumplimiento de la sanciàn de cierre 
impuesta por la autoridad competente. sera sancionado con multa de cuarenta y seis (46) UVT 
por dIa transcurrido, sin perjuicio de las sanciones penales a que haya lugar. 

ARTICULO 858. SANCION DE SUSPENSION 0 CANCELACION DEL REGISTRO 0 
AUTORIZACION DE OPERACIONES. Los distribuidores que comercialicen bienes sujetos al 
impuesto al consumo respecto de los cuales no se hubiere declarado o pagado dicho impuesto 
dentro del término señalado en la ley. serán sancionados por la Secretaria de Hacienda 
Departamental o del Distrito Capital segün corresponda, con la suspension del registro a 
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autorizacián de comercializaciOn par un término de hasta un (1) año. Los distribuidores 
sancionados no podrán comercializar bienes gravados con impuesto al consumo en el 
departamento respectivo o el Distrito Capital segün corresponda, durante el término que fije el 
acto administrativo sancionatorio correspondiente. En caso de reincidencia procederá la 
cancelación del registro a autorización. 

ARTICULO 859. SANCION DE MULTA POR NO DECLARAR IMPUESTO AL CONSUMO. Sin 
perjuicio del pago de los impuestos correspond ientes. la sanción par no declarar oportunamente 
el impuesto al consumo del que trata la Ley 223 de 1995 será de (i) multa equivalente al veinte 
par ciento (20%) del valor de las mercancias que determine la administración para el periodo en 
que la misma no se haya declarado; a de (H) multa equivalente al veinte par ciento (20%) del 
valor de las mercancias que determine la administracián, calculado proparcionalmente para el 
periodo en el que no se declaró el impuesto al consumo y estimados con base en la ültima 
declaración de renta presentada. En toda casa, se utilizará la base que genere el mayor valor 
entre las dos. 

PARAGRAFO PRIMERO. Para efectas de la liqutdacion, cuando el Departamento Archipielago 
de San Andrés Providencia y Santa Catalina disponga ünicamente de una de las bases para 
liquidar el monto de las sanciones de que trata el presente articulo, podrán aplicarlas sabre dicha 
base sin necesidad de calcular las otras. 

PARAGRAFO SEGUNDO. Si dentro del término para interponer el recursa contra la resolucián 
que impane la sanción par no declarar, el cantribuyente, responsable a agente retenedor. 
presenta la declaración, la sanción par no declarar se reducirá en un veinte par ciento (20%) del 
valor de Ia sanciôn inicialmente impuesta por la administración, en cuyo caso, el contribuyente. 
respansable o agente retenedar, deberá liquidarla y pagarla al presentar la declaraciôn tributaria. 

ARTICULO 860. SANCION DE MULTA POR IMPORTACION CON FRANQUICIA SIN PAGO 
DEL IMPUESTO AL CONSUMO. La ausencia de declaración a la ausencia de pago del impuesto 
al consumo del que trata la Ley 223 de 1995, par la importación can franquicia de bienes 
gravados con el mismo, darán lugar a la impasicián de las sanciones previstas en los articulos 
anteriares, segün sea el caso. Dicha impuesto se generará en tada impartación can franquicia. 
sin perjuicio de la devolución del mismo en los términos y condiciones que defina el Gobierno 
nacional, una vez acreditados los elementos que clan lugar a la franquicia correspondiente. 

ARTICULO 861. SANCION DE MULTA POR EXTEMPORANEIDAD EN EL REGISTRO. Las 
responsables del impuesto al consumo del que trata la Ley 223 de 1995 abligados a registrarse 
ante las Secretaria de Hacienda Departamental que se inscriban con posteriaridad al plaza 
establecido en el literal a) del articulo 215 de la Ley 223 de 1995 deberán liquidar y cancelar una 
sanciôn equivalente a doscientas veintiocho (228) UVT par cada mes a fracción de mes de 
retardo en la inscripción. 

Cuando la inscripci6n se haga de oficio, existienda obligación legal para registrarse, se aplicarâ 
una sanción de cuatrocientas cincuenta y seis (456) UVT par cada mes a fracción de mes de 
retardo en la inscripción. 

ARTICULO 862. SANCION DE MULTA POR NO MOVILIZAR MERCANCIAS DENTRO DEL 
TERMINO LEGAL. Sin perjuicio de la aprehensiOn y decomisa de los productos, en las eventos 
en que pracedan, si una vez expedida Ia tornaguia, no se Ilevare a cabo la mavilización de los 
productos gravados con impuestos al consumo de que trata la Ley 223 de 1995 dentro del plaza 
señalado par la normativa vigente. el sujeto pasiva será sancianado par la Secretaria de 
Hacienda Departamental, con cuarenta y seis (46) UVT par cada dia de demora. 

ARTICULO 863. SANCION DE MULTA POR NO RADICAR TORNAGUIAS PARA 
LEGALIZACION. El transpartador encargado de radicar ante las autoridades la tarnaguia de 
productos can respecta a los cuales deba pagarse impuesto al consumo del que trata la Ley 223 
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de 1995, y el sujeto pasivo del impuesto al consumo generado por la mercancia transportada por 
el transportador, serán sancionados cada uno con multa equivalente a cuarenta y seis (46) UVT 
par dia transcurrido, sin que el monto sobrepase el doscientos por ciento (200%) del valor 
comercial de la mercancia trarisportada, cuando no radiquen las tornagulas de movilización de 
la mercancia correspondiente para que sean legalizadas por la autoridad competente, salvo 
casos de fuerza mayor o caso fortuito. 

ARTiCULO 864. ALMACENAMIENTO DE LAS MERCANCIAS APREHENDIDAS YIO 
DECOMISADAS. La Administración Tributaria Departamental está facultada para almacenar en 
instalaciones propias a contratadas para el efecto, los productos aprehendidos y/o decomisados. 
Asi mismo, deberá Ilevar los registros que sean necesarios para su control. 

ARTiCULO 865. DESTRUCCION DE LAS MERCANCIAS DECOMISADAS 0 EN SITUACION 
DE ABANDONO. Trascurridos dos (2) meses a partir de la ejecutoria de la Resolucián de Fallo 
donde se ordena el decomiso a de la declaratoria de abandono, la mercancia deberá destruirse 
a des natural izarse par parte de la Secretaria de Hacienda del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

De la destrucción se levantará un acta suscrita par los intervinientes, en la cual constará la fecha 
de destrucción del producto a productos, la cantidad y valor, acto administrativo de decomiso, de 
declaratoria de abandono y la descripcián del nümero de acta de aprehensión correspond iente. 
En la destrucción de dichas mercanclas siempre deberá estar presente el Presidente de la 
Comisiôn de Hacienda y Crédito PUblico de laAsamblea Departamental del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina a en su defecto, alguno de los 
miembros de dicha Comisión y un representante de la Contralorla Departamental. 

PARAGRAFO. Mediante Ordenanza, la Asamblea Departamental, podrá expedir reglamentación 
a procedimiento para la yenta y/o transformación de las bebidas alcohólicas decomisadas de 
contrabando, nacional, extranjero a carrusel; en caso de que lo considere necesaria. Los dineros 
recaudados par tal concepto se destinarán ünica y exclusivamente para el Fonda Especial de 
Rentas. 

Habrá lugar a la declaraciôn de abandono, en aquellos casos en que, ordenada la devolución, 
no sean reclamadas las mercanclas dentro de los treinta (30) dIas hábiles siguientes a la fecha 
de notificaciôn de la resolucián que ordene la devoluciôn. En los casos de decomiso y de 
declaración de abandono de mercancias, habrá lugar a la adjudicación a favor del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina una vez se encuentre ejecutoria de la 
Resolución. 

ARTiCULO 866. PROCEDIMIENTO PARA MERCANCIAS CUYA CUANTIA SEA IGUAL 0 
INFERIOR A 456 UVT. Cuando las autoridades de fiscalización del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina encuentren productos sometidos al impuesto al 
consumo de que trata la Ley 223 de 1995 que tengan un valor inferior a igual a cuatrocientas 
cincuenta y seis (456) UVT, y no se acredite el paga del impuesto, procederán de inmediato a su 
a prehensián. 

Dentro de la misma diligencia de aprehensión, el tenedor de la mercancia deberá aportar los 
documentos requeridos par el funcionario competente que demuestren el paga del impuesto. De 
no aportarse tales documentos se praferirá el acta de aprehensiOn, reconocimiento, avalUo y 
decomiso directo de las bienes. 

En esa misma acta podrá imponerse la sanción de multa correspondiente y la sanciOn de cierre 
temporal del establecimiento de camercia, cuanda a ella hubiere lugar. 

El acta de la diligencia es una decisiOn de fondo y contra la misma procede Onicamente el recurso 
de recansideraciOn. 
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PARAGRAFO PRIMERO. Cuando con ocasión del recurso de reconsideración 0 de la petición 
de revocatoria directa interpuesta contra el acta de aprehensión y decomiso. se  determine que 
el valor de la mercancia aprehendida y decomisada directamente resulta superior a la cuantia de 
cuatrocientas cincuenta y seis (456) UVT, prevista en el inciso 1  de este articulo, se le 
restablecerán los términos al interesado y se seguirâ el procedimiento administrativo sancionador 
previsto en el articulo de la presente Ordenanza. 

PARAGRAFO SEGUNDO. El procedimiento previsto en este articulo podrá igualmente aplicarse, 
respecto de los productos extranjeros sometidos al impuesto al consumo que sean encontrados 
sin los documentos que amparen el pago del tributo. En estos casos, sin perjuicio de la 
correspondiente disposición de los bienes en los términos que ordena la presente ordenanza. el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina deberá dar traslado de 
lo actuado a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), asi como dar aviso 
inmediato de esta circunstancia a la Unidad de lnformación y Análisis Financiero, para que inicien 
las actuaciones o tomen las determinaciones propias de su ámbito de competencia. 

PARAGRAFO TERCERO. Para efectos del avalüo de que trata el presente articulo. la mercancia 
sera valorada en los términos consagrados por el Estatuto Tributario, el Estatuto Aduanero y las 
normas previstas en la presente ordenanza. 

En los aspectos no contemplados en este capitulo. se  seguirá lo dispuesto por el Estatuto 
Tributario, en lo que sea compatible. 

ARTCULO 867. PROCEDIMIENTO PARA MERCANCIAS CUYA CUANTIA SEA SUPERIOR 
A 456 IJVT. Las sanciones de decomiso de la mercancia. cierre del establecimiento de comercio. 
suspension o cancelación de las licencias. autorizaciones, concesiones y registros y las multas 
establecidas en la presente ordenanza, se impondrán de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El funcionario encargado de la función de fiscalizaciOn, de oficio o a solicitud de parte, 
adelantará las averiguaciones preliminares que culminaran con un informe presentado al 
Secretario de Hacienda del Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia y 
Santa Catalina quien proferirá pliego de cargos, cuando corresponda, en el que señalará, 
con precisiOn y claridad, los hechos que lo originan, las personas naturales o jurIdicas 
objeto de la investigaciOn. las disposiciones presuntamente vulneradas y las sanciones o 
medidas que serian procedentes. Este acto administrativo deberá ser notificado 
personalmente a los investigados. Contra esta decision no procede recurso. 

El investigado, dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a la formulaciOn de cargos, 
podrá presentar los descargos y, solicitar o aportar las pruebas que pretendan hacer 
valer. Serán rechazadas de manera motivada, las inconducentes, las impertinentes y las 
superfluas y no se atenderán las practicadas ilegalmente. Cuando deban practicarse 
pruebas se señalará un término no mayor a 30 dias. Vencido el periodo probatorio se 
dará traslado al investigado por diez (10) das para que presente los alegatos respectivos. 
Dentro de los diez (10) dias hâbiles siguientes al vencimiento de la fecha para presentar 
los alegatos, el funcionario deberá proferir decisiOn definitiva. 

Contra el acto administrativo que impone la sanción procederá el recurso de 
reconsideración, que se interpondré dentro de los diez (10) dias, siguientes a la 
notificacián de Ia resoluciOn que impone la sanción y se decidirá dentro de los treinta (30) 
dias, siguientes a su interposición. ante eLGobernador. 

4. En los aspectos no contemplados en este capitulo, se seguirá lo dispuesto por el Estatuto 
Tributario, en lo que sea compatible. 
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ARTICULO 868. PROCEDIMIENTO APLICABLE PARA LA IMPOSICIÔN DE LA SANCION DE 
MULTA. Para la aplicación de las multas de que trata esta Ordenanza, se seguirá el 
procedimiento sancionatorio previsto en el Decreto 390 de 2016 y las normas que lo modifiquen 
a sustituyan. 

ARTCULO 869. REINCIDENCIA. Habrá reincidencia siempre que el sancionado, par acto 
administrativo en firme, cometiere una nueva infraccián del mismo tipo dentro de los tres (3) años 
siguientes a la comisión del hecho sancionado. 

La reincidencia permitirá elevar las sanciones pecuniarias establecidas en la presente 
ordenanza, en un veinticinco por ciento (25%) de su valor cuando se reincida par primera vez, 
en un cincuenta por ciento (50%) cuando se reincida par segunda vez. en un setenta y cinco par 
ciento (75%) cuando se reincida par tercera vez. y en un ciento par ciento (100%) cuando se 
reincida por cuarta a más veces. 

TITULO IV 

GRUPO DE OPERATIVOS 

ARTICULO 870. GRUPO DE OPERATIVOS. En la Secretaria de Hacienda del Departamento 
Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina existirá un Grupo de Operativos, que 
tendrá las campetencias establecidas en la presente Ordenanza. 

REGIMEN SANCIONATORIO 

LIBRO I 

SANCIONES TRIBUTARIAS 

TITULO I 

NORMAS GENERALES SOBRE SANCIONES 

ARTiCULO 871. NORMA GENERAL DE REMISION. De acuerdo con el articulo 66 de la Ley 
383 de 1997 y el articulo 59 de la Ley 788 de 2002, el Regimen sancionatoria se ajustarb a Ia 
dispuesto en el Estatuto Tributaria Nacional, pudiendo eso 51, disminuirse los montos de las 
sanciones y simplificarse los procesos de imposición de sanciones. 

ARTICULO 872. ACTOS EN LOS CUALES SE PUEDEN IMPONER SANCIONES. Las 

sanciones podrán impanerse mediante resolución independiente. a en las respectivas 
liquidaciones oficiales. 

ARTICULO 873. REQUISITO PREVIO EN RESOLUCION INDEPENDIENTE. Previa a la 

imposición de sanciones a través de resolución independiente, la Administración Departamental 
deberã formular un pliego de cargos al contribuyente, responsable, agente retenedor a tercero. 

ARTICULO 874. PRESCRIPCION DE LA FACULTAD PARA IMPONER SANCIONES. Cuando 

las sanciones se impongan en liquidaciones oficiales, la facultad para imponerlas prescribe en el 
misma término que existe para practicar la respec.tiva liquidación oficial. 

Cuando las sanciones se impongan en resoluciôn independiente, deberá formularse el pliego de 
cargos correspandiente. dentro de los dos años siguientes a la fecha en que se presentó la 
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declaración, del periodo durante el cual ocurriO la irregularidad sancionable a cesO la 
irregularidad, para el caso de las infracciones continuadas. 

Salvo en el caso de la sanción por no declarar, de los intereses de mora. la facultad para imponer 
la sanción prescribe en el término de cinco años. 

El término para dar respuesta al Pliego de Cargos será de un (1) mes contado a partir de la fecha 
de su notificación. Vencido dicho término. la administracián Tributaria tendrá un plazo de (6) seis 
meses para aplicar la sanción correspondiente. previa la práctica de las pruebas a que hubiere 
lug a r. 

ARTICULO 875. SANCION MINIMA. El valor minimo de cualquier sanción. incluidas las 
sanciones reducidas, ya sea que deba liquidarla la persona o entidad sometida a ella. o la 
administracián de impuestos del Departamento Archipielago de San Andrés. Providencia y Santa 
Catalina será equivalente a Ia suma de 6 UVT. 

ARTICULO 876. APLICACION DE LOS PRINCIP.IOS DE LESIVIDAD, PROPORCIONALIDAD, 
GRADUALIDAD Y FAVORABILIDAD EN EL REGIMEN SANCIONATORIO. Para la aplicación 
del regimen sancionatorio establecido en el presente Estatuto se deberá atender a lo dispuesto 
en el presente articulo. 

Cuando la sanción deba ser liquidada por el contribuyente. agente retenedor, responsable o 
declarante: 

1. La sanción se reducirá al cincuenta por ciento (50%) del monto previsto en la Ley, en 
tanto concurran las siguientes condiciones: 

a. Que dentro de los dos (2) años anteriores a la fecha de la comisión de la conducta 
sancionable no se hubiere cometido la misma, y 

b. Siempre que la Administración Tributaria no haya proferido pliego de cargos, 
requerimiento especial o emplazanliento previo por no declarar, segün el caso. 

La sanciôn se reducirá al setenta y cinco par ciento (75%) del monto previsto en la Ley. 
en tanto concurran las siguientes condiciones: 

a. Que dentro del año (1) año anterior a la fecha de la comisibn de la conducta 
sancionable no se hubiere cometido la misma, y 

b. Siempre que la Administracián Tibutaria no haya proferido pliego de cargos, 
requerimiento especial o emplazamiento previo por no declarar, segün el caso. 

Cuando la sanción sea propuesta o determinada por la Administraciôn Tributaria: 

3. La sanción se reducirá al cil-icuenta por ciento (50%) del monto previsto en la Ley, en 
tanto concurran las siguientes condiciones: 

a. Que dentro de los cuatro (4) años anteriores a la fecha de la comisión de la 
conducta sancionable no se hubiere cometido la misma, y esta se hubiere 
sancionado mediante acto administrativo en firme; y 

b. Que la sanción sea aceptada y la infracción subsanada de conformidad con lo 
establecido en el tipo sancionatorio correspondiente. 

La sanción se reducirá al setenta y cinco par ciento (75%) del monto previsto en la Ley, 
en tanto concurran las siguientes condiciones: 
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a. Que dentro de los dos (2) años anteriores a la fecha de la comisión de la  conducta 
sancionable no se hubiere cometido la misma, y esta se hubiere sancionado 
mediante acto administrativo en firme: y 

b. Que la sanción sea aceptada y la infracciôn subsanada de conformidad con lo 
establecido en el tipo sancionatorlo correspondiente. 

PARAGRAFO PRIMERO. Habrá lesividad siempre que el contribuyente incumpla con sus 
obligaciones tributarias. El funcionario competente deberá motivarla en el acto respectivo. 

PARAGRAFO SEGUNDO. Habrá reincidencip siempre que el sancionado. por acto 
administrativo en firme, cometiere una nueva infracciôn del mismo tipo dentro de los dos (2) años 
siguientes al dia en el que cobre firmeza el acto por medio del cual se impuso la sanción, con 
excepción de Ia señalada en el articulo 293 de este Estatuto y aquellas que deban ser liquidadas 
por el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante. 

El monto de la sanción se aumentarâ en un ciento por ciento (100%) si la persona o entidad es 
reincidente. 

PARAGRAFO TERCERO. Para la sanción por inexactitud y la del numeral 2 del articulo 892 del 
presente estatuto no aplicarâ la proporcionalidad ni la gradualidad contempladas en el presente 
articulo. 

PARAGRAFO CUARTO. Lo dispuesto en este articulo tampoco sera aplicable en la liquidación 
de los intereses moratorios ni en la determinaciOn de las sanciones previstas a las entidades 
autorizadas a recaudar impuestos. 

PARAGRAFO QUINTO. El principio de favorabilidad aplicará para el regimen sancionatorio 
tributario, aun cuando la Ley permisiva o favorable sea posterior. 

ARTiCULO 877. CORRECCION DE SANCIONES. Cuando el contribuyente, responsable, 
agente retenedor o declarante, no hubiere liquidado en su declaración las sanciones a que 
estuviere obligado o las hubiere liquidado incorrectamente. en detrimento del fisco. la 
Subsecretaria de Ingresos las Iiquidará incrementadas en un treinta por ciento (10%) del valor 
dejado de pagar en el impuesto dejado de liquidar por el contribuyente. 

Esta actuacián podrá ser realizada a través de liquidacián oficial o mediante resolución 
independiente. 

El incremento de la sanción se reducirá a la mitad de su valor, si el contribuyente. responsable, 
agente retenedor o declarante. dentro del término establecido para dar respuesta al acto o para 
interponer el recurso respectivo acepta los hechos. renuncia al mismo y cancela el valor de la 
sanción más el incremento reducido. 

TITULb ii 

SANCIONES RELATIVAS AL PAGO DE LOS TRIBUTOS 

ARTICULO 878. INTERESES MORATORIOS. Sin perjuicio de las demás sanciones previstas 
en este Estatuto, los contribuyentes, agentes retenedores o responsables de los impuestos 
administrados por el Departamento que no cancelen oportunamente los impuestos, anticipos y 
retenciones a su cargo. deberán liquidar y pagar intereses moratorios por cada dia calendarto de 
retardo en el pago. 
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Los mayores valores de impuestos, anticipos a retenciones, determinados por la Administración 
Tributaria en las liquidaciones oficiales a por el contribuyente, responsable o agente de retención 
en la corrección de Ia declaración, causarán intereses de mora a partir del dia siguiente al 
vencimiento del término en que debieron haberse cancelado par el contribuyente. agente 
retenedor, responsable a declarante, de acuerdo con los plazas del respectiva año a periodo 
gravable al que se refiera la liquidaciôn oficial. 

No hay lugar al cobra de intereses moratorios en las sanciones liquidadas. 

PARAGRAFO PRIMERO. Cuando una entidad aUtorizada para recaudar impuestos no efectüe 
la consignación de los recaudos dentro de los términos establecidos para tal fin, se generarán a 
su cargo y sin necesidad de trámite previo alguna, intereses moratorios, liquidados diariamente 
a la tasa de mora que rija para efectos tributarios, sabre el monta exigible no consignado 
oportunamente, desde el dia siguiente a la fecha en que se debió efectuar la consignación y 
hasta el dia en que ella se produzca. 

Cuando la sumataria de la casilla "Paga Total dé los formularios y recibos de pago, informada 
par la entidad autarizada para recaudar. no coincida con el valor real que figure en ellos, los 
intereses de mora imputables al recaudo no consignado oportunamente se liquidarán al dable de 
la tasa prevista en este articulo. 

PARAGRAFO SEGUNDO. Después de dos (2) años contados a partir de la fecha de admisión 
de la demanda ante la Jurisdicción de Ia Contenciaso Administrativo. se  suspenderán los 
intereses moratorios a cargo del contribuyente, agente retenedor. responsable a declarante, y 
los intereses corrientes a cargo de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, hasta la 
fecha en que quede ejecutoriada la providencia definitiva. 

ARTiCULO 879. DETERMINACION DE LA TASA DE INTERES MORATORIO. Para efectos de 
los tributos administrados par el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, el interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa establecida par el articulo 635 del 
Estatuto Tributario Nacional. 

TITULO III 

SANCIONES RELATIVAS A LAS DEC LARACIONES 

ARTICULO 880. EXTEMPORANEIDAD EN LA PRESENTACION. Las personas a entidades 
obligadas a declarar, que presenten las declaraciones tributarias en forma extemporánea, 
deberàn liquidar y pagar una sanción par cada mes a fracciôn de mes calendaria de retardo, 
equivalente al cinco par ciento (5%) del total del impuesto a cargo a retención objeta de la 
declaraciOn tributaria. sin exceder del ciento par ciento (100%) del impuesto a retención. segün 
el caso. 

Esta sanción se cobrará sin perjuicio de los interèses que origine el incumplimiento en el pago 
del impuesta, anticipo a retención a cargo del contribuyente, responsable a agente retenedor. 

Cuando en la declaración tributaria no resulte impuesto a cargo, la sanción procedente 
corresponderá a la sanción minima establecida en esta ordenanza. 

ARTICULO 881. EXTEMPORANEIDAD EN LA PRESENTACION DE LAS DECLARACIONES 
CON POSTERIORIDAD AL EMPLAZAMIENTO. El contribuyente, responsable. agente 
retenedor a declarante, que presente la declaración con pasteriaridad al emplazamienta a al auto 
que ordena inspección tributaria, deberá liquidar y pagar una sanción par extemporaneidad par 
cada mes a fracción de mes calendaria de retardo. equivalente al diez par ciento (10%) del total 
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del impuesto a cargo o retenciOn objeto de la declaración tributaria, sin exceder del doscientos 
par ciento (200%) del impuesto a retención, segün el caso. 

Cuando en Ia declaraciOn tributaria no resulte impuesto a cargo, la sanción procedente 
corresponderá a la sanción minima establecida en esta ordenanza. 

Cuando la sanciOn se presente con posterioridad a la notificaciôn del auto que ordene inspecciOn 
tributaria, también se deberá liquidar y pagar la sanción par extemporaneidad a la que se refiere 
el presente articulo. 

Esta sanciOn se cobrará sin perjuicio de los intereses que arigine el incumplimiento en el pago 
del impuesto o retención a cargo del contribuyente, retenedor o responsable. 

ARTICULO 882. SANCION POR NO DECLARAR. La sanción derivada por la omisión absoluta 
en el deber formal de declarar acarreará una sanción que dependerá del tributo respecto del cual 
no se presentó la declaraciOn: 

1. En el caso de que la omisión se refiera a la declaración del Impuesto de Industria y 
Comercio, la sanciôn par no declarar será del diez par ciento (10%) del valor de las 
consignaciones bancarias o ingresos brutos de quien persiste en su incumplimiento, que 
determine la Administración Tributaria par el periodo al cual corresponda la declaraciOn 
no presentada, a al diez por ciento (10%) de los ingresos brutos que figuren en la ültirna 
declaración del Impuesto de Industria y Comercio, el que fuere superior. 

2. En el caso de que la omisiOn se refiera a la declaración del impuesto sobre vehIculos 
automotores, la sanción por no declarar sera equivalente al doscientos por ciento (200%) 
del valor del impuesto a pagar par el contribuyente en el periodo no declarado, el cual se 
calcularâ con base en la Resolución expedida anualmente par el Gobierno Nacional. 

3. En el caso de que la omisión se refiera a la declaraciôn del impuesto al consumo sabre 
vinos, aperitivos y similares; cervezas, sifones, refajas y mezclas; cigarrillos y tabaco 
elabarado de producción nacional, la sanción por no declarar será del veinte par ciento 
(20%) del mayor valor entre las operaciones de ventas realizadas par el responsable en 
el periodo a periodos no declarados en el Departamento y el valor a pagar par el 
responsable par concepto de la participación y/o el impuesto al consumo generado en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés Providencia y Santa Catalina en el periodo a 
periodos dejados de declarar. 

4. En el caso que la omisión se refiera a la declaracián del impuesto de registra, la sanciOn 
par no declarar será equivalente al doscientos par ciento (200%) del mayor valor entre el 
tributo determinado al responsable par el periodo que no se declarO, y el valor del 
impuesto informado par el responsable en la ültima declaración presentada ante el 
Departamento. 

5. En el caso de que la omisión se refiera a la declaración de la sobretasa a la gasolina, la 
sanción será equivalente al treinta par ciento (30%) del total a cargo que figure en la 61tima 
declaración presentada par el mismo conepto, a al treinta por ciento (30%) del valor de 
las ventas de gasolina a ACPM efectuadas en el misma periodo abjeto de la sanción, en 
el caso de que no exista ültima declaración. 

6. En el caso de que la omisiôn se refiera a la declaraciOn de retenciones, la sanción será 
equivalente al diez por ciento (10%) de los cheques girados u otros medios de pago 
canalizados a través del sistema financiero, a castos y gastos de quien persiste en su 
incumplimiento, que determine la Adminitracián Tributaria Municipal par el periodo al 
cual corresponda la declaración no presentada, 0 a cinca (5) veces el valor de las 
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retenciones que figuren en la ültima declaración de retenciones presentada, el que fuere 
superior. 

7 En el caso de que la omisión se refiera a otras declaraciones tributarias. la sanción par 
no declarar sera equivalente a cinco (5) veces el valor del impuesta, tasa, contribución a 
auto-retención que ha debida pagarse. 

PARAGRAFO. Si dentro del términa para interpaner el recurso contra el acto administrativa que 
impane la sanción par no declarar, el contribuyente, responsable a agente retenedar, presenta la 
declaración, la sanción par no declarar se reducirá al cincuenta par ciento (50%) del valor de la 
sanción inicialmente impuesta par la administración. en cuya caso, el contribuyente, responsable 
a agente retenedar. deberá liquidarla y pagarla pl presentar la declaración tributaria. En tada 
caso, esta sanción no padrá ser inferior al valor de la sanción par extemporaneidad can 
posteriaridad al emplazamiento a auto que ardene inspección tributaria. 

ARTCULO 883. SANCION POR CORRECCION DE LAS DECLARACIONES. Cuando los 
contribuyentes, responsables a agentes retenedores. carrijan sus declaraciones tributarias. 
deberán liquidar y pagar una sanción equivalente a: 

1. El diez par ciento (10%) del mayor valor a pagar a del menor saldo a su favor, segün el 
caso, que se genere entre la corrección y la declaración inmediatamente anterior a 
aquella, cuanda la corrección se realice después del vencimiento del plazo para declarar 
y antes de que se praduzca emplazamiento para carregir a el auto que ardene la 
InspecciOn Tributaria. 

El veinte par ciento (20%) del mayor valor a pagar o del menor saldo a su favor, segün el 
caso, que se genere entre la corrección y la declaración inmediatamente anterior a 
aquélla, si la carrección se realiza después de notificado el emplazamienta para corregir 
a auto que ordene visita de inspecciôn tributaria y antes de notificarle el requerimienta 
especial a pliego de cargos, 

PARAGRAFO PRIMERO. Cuando la declaracián inicial se haya presentado en forma 
extemparánea, el manto abtenida en cualquiera de los casos previstas en los numerales 
anteriores, se aumentará en una suma igual al cinco par ciento (5%) del mayor valor a pagar o 
del menor saldo a su favor, segün el caso, par cada mes a fracción de mes calendaria 
transcurrida entre la fecha de presentación de la declaración inicial y la fecha del vencimiento del 
plaza para declarar par el respectiva periodo. sin que la sanción total exceda del ciento par ciento 
(100%) del mayor valor a pagar o del menor saldo a favor. 

PARAGRAFO SEGUNDO. La sanción par correcdión a las declaraciones se aplicará sin perjuicia 
de los intereses de mara que se generen par los mayares valores determinados. 

PARAGRAFO TERCERO. Para efectos del cálculo de la sanción de que trata este articulo, el 
mayor valor a pagar a menor saldo a favor que se genere en la correcciôn, no deberá incluir la 
sanciôn aqul prevista. 

PARAGRAFO CUARTO. La sanción de que trata el presente articulo no es aplicable a la 
corrección que disminuye el valor a pagar a aumente el saldo a favor. 

ARTICULO 884. SANCION POR CORRECCION ARITMETICA. Cuando la administración 
tributaria efectüe una liquidacion de corrección aritmética sabre la declaración tributaria. y resulte 
un mayor valor a pagar par concepta de impuestos, anticrpos o retenciones a cargo del 
declarante, a un menor saldo a su favor para compensar a devolver, se aplicará una sanción 
equivalente al treinta par ciento (30%) del mayor valor a pagar a menor saldo a favor 
determinado, segün el caso. sin perjuicia de los intereses moratorios a que haya Iugar. 
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La sanción de que trata el presente articulo se reducirá a la mitad de su valor, si el contribuyente, 
responsable, agente retenedor o declarante, dentro del término establecido para interponer el 
recurso respectivo, acepta los hechos de la liquidaciOn de correcciOn, renuncia al mismo y 
cancela el mayor valor de la Iiquidaciôn de correcciôn, junto con la sanción reducida. 

ARTICULO 885. INEXACTITUD EN LAS DECLARACIONES TRIBUTARIAS. Constituye 
inexactitud sancionable en las declaraciones tributarias, siempre que se derive un menor 
impuesto o saldo a pagar, o un mayor saldo a favor para el contribuyente, agente retenedor o 
responsable, las siguientes conductas: 

1. La omisión de ingresos o impuestos generados por las operaciones gravadas, de bienes, 
activos o actuaciones susceptibles de graamen. 

2. No incluir en la declaración de retención la totalidad de retenciones que han debido 
efectuarse o efectuarlas y no declararlas, o efectuarlas por un valor inferior. 

3. La inclusion de costos, deducciones, descuentos, exenciones, pasivos, impuestos 
descontables, retenciones o anticipos, inexistentes o inexactos. 

4. La utilizaciOn en las declaraciones tributarias o en los informes suministrados a la 
administración tributaria, de datos o factores falsos, desfigurados, alterados, simulados o 
modificados artificialmente, de los cuales se derive un menor impuesto o saldo a pagar, 
0 un mayor saldo a favor para el contribuyente, agente retenedor o responsable. 

PARAGRAFO PRIMERO. Además del rechazo de los costos, deducciones, descuentos, 
exenciones, pasivos, impuestos descontables, retenciones o anticipos que fueren inexistentes o 
inexactos, y demás conceptos que carezcan de sustancia econOmica y soporte en la contabilidad, 
o que no sean plenamente probados de conformidad con las normas vigentes, las inexactitudes 
de que trata el presente articulo se sancionarán de conformidad con lo señalado en el articulo 
893 de la presente ordenanza. 

PARAGRAFO SEGUNDO. No se configura inexactitud cuando el menor valor a pagar o el mayor 
saldo a favor que resulte en las declaraciones tributarias se derive de una interpretaciôn 
razonable en la apreciaciOn o interpretaciOn del derecho aplicable, siempre que los hechos y 
cifras denunciados sean completos y verdaderos. 

ARTICULO 886. SANCION POR INEXACTITUD. Cuando la administraciOn tributaria constituya 
una inexactitud en alguno de los casos previstos en el articulo anterior, la sanciOn será 
equivalente al ciento por ciento (100%) de la diferencia entre el saldo a pagar 0 saldo a favor, 
segin el caso, determinado en la liquidación oficial y el declarado por el contribuyente, agente 
retenedor o responsable. 

Esta sanciôn no se aplicará sobre el mayor valbr del anticipo que se genere al modificar el 
impuesto declarado por el contribuyente. 

PARAGRAFO. La sanciOn por inexactitud prevista en el presente articulo se reducirá cuando se 
corrija la declaraciOn en la respuesta al requerimiento especial, su ampliaciOn o a la liquidacián 
oficial segün lo dispuesto en los articulos 749 y 750 del presente Estatuto. 

ARTICULO 887. LA SANCION POR INEXACTITUD PROCEDE SIN PERJUICIO DE LAS 
SANCIONES PENALES. Lo dispuesto en el articulo anterior, se aplicará sin perjuicio de las 
sanciones que resulten procedentes de acuerdo con el COdigo Penal, cuando la inexactitud en 
que se incurra en las declaraciones constituya delito. 
Si el funcionario que tenga conocimiento del hecho considera que en determinados casos se 
configuran inexactitudes sancionables de acuerdo con el Codigo Penal, debe enviar las 
informaciones del caso a la autoridad o juez que tengan competencia para adelantar las 
correspond ientes investigaciones penales. 
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TITULO IV 

SANCIONES RELATIVAS AL INCUMPLIMIENTO DE OTROS DEBERES FORMALES 

ARTiCULO 888. SANCION POR NO ENVIAR INFORMACION 0 ENVIARLA CON ERRORES. 
Las personas y entidades obligadas a suministrar información tributaria, asi coma aquellas a 
quienes se les haya solicitado informaciones a pruebas, que no la suministren, que no la 
suministren dentro del plaza establecido para ella a cuyo contenido presente errares a no 
correspanda a Ia solicitado, incurrirán en la siguiente sanción: 

Una multa que no supere quince mil (15.000) UVT, la cual sera fijada teniendo en cuenta 
los siguientes criterias: 

a. El cinco par ciento (5%) de las sumas respecto de las cuales no se suministró la 
información exigida. 

b. El cuatra par ciento (4%) de las sumas respecta de las cuales se suministró en 
forma errónea. 

c. El tres par cienta (3%) de las sumas respecta de las cuales se suministró de forma 
extem paránea. 

d. Cuanda no sea posible establecer la base para tasarla a la infarmación no tuviere 
cuantia, del media par ciento (0.5%) de los ingresas netas. Si no existieren 
ingresos, del media par ciento (0.5%) del patrimania bruto del cantribuyente a 
declarante, correspandiente al aña inmediatamente anterior a iltima declaración 
del impuesto sabre la renta a de ingresas y patrimania. 

El descanocimiento de los factares que disminuyen la base gravable a de los descuentas 
tributarios. segün el caso, cuanda la información requerida se refiera a estas canceptas y 
de acuerda can las normas vigentes. deba conservarse y mantenerse a dispasición de la 
Administración Tributaria. 

Cuando la sanción se imponga mediante resolución independiente, previamente se dará 
traslado de cargos a la persona a entidad sancionada, quien tendrá un términa de un (1) 
mes para responder. 

La sanción a que se refiere el presente articulo se reducirá al cincuenta par ciento (50%) 
de la suma determinada segUn Ia prevista en el literal a), si la omisión es subsanada antes 
de que se notifique la imposición de la sanción; a al setenta par ciento (70%) de tal suma. 
si  la omisión es subsanada dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha en que se 
notifique Ia sanción Para tal efecto, en unoy atra caso, se deberâ presentar ante la oficina 
que está conociendo de la investigación, un memorial de aceptación de la sanción 
reducida en el cual se acredite que la amisión fue subsanada, asI coma el paga a acuerdo 
de pago de la misma. 

En toda caso, si el contribuyente subsana la amisión con anterioridad a Is notificación de 
la Iiquidaciôn de revision, no habrá lugar a aplicar la sanción de que trata el literal b). Una 
vez natificada la Iiquidación solo serán aceptados los factares citadas en el literal b) que 
sean probadas plenamente. 

PARAGRAFO. El abligada a informar padrá subsanar de manera voluntaria las faltas de que 
trata el presente articulo, antes de que la AdministraciOn Tributaria prafiera pliego de cargos, en 
cuya caso deberá liquidar y pagar la sanciOn carrespandiente de que trata el literal a) del presente 
articulo reducida al veinte par ciento (20%). 

Las carrecciones que se realicen a la informaciôn tributaria antes del vencimiento del plaza para 
su presentación no serán objeto de sanciOn. 
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ARTCULO 889. SANCIONES RELATIVAS AL INCUMPLIMIENTO EN LA OBLIGACION DE 
INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO DE CONTRIBUYENTES. Los contribuyentes que tengan el 
deber formal de inscribirse en el Registro de Conribuyentes, determinado en cualquiera de los 
tributos regulados en la presente ordenanza, y no lo hagan o lo hagan con datos falsos, 
equivocados a incompletos serán responsables de la siguiente sanción: 

1. SanciOn por no inscribirse en el Registro del Contribuyentes por pale de quien esté 
obligado a hacerlo, en los términos establecidos por la adrninistración tributaria. salvo 
disposicion legal en contrario. Se impondrá una multa equivalente a una (1) UVT por cada 
dia de retraso en la inscripcián. 

Sanción por informar datos falsos, incompletos o equivocados, par pale del inscrito o del 
obligado a inscribirse en el Registro de Contribuyentes. Se impondrá una multa 
equivalente a cincuenta (50) UVT. 

Las anteriores sanciones se generan sin perjuicio,del cobro de los impuestos generados durante 
el periodo de ejercicio de actividades y de realización del respectivo hecho generador, con sus 
respectivos intereses moratorios y demás sanciones que procedan. 

ARTCULO 890. SANCION POR CANCELACION FICTICIA DEL REGISTRO DE 
CONTRIBUYENTES. Cuando se compruebe que una actividad para la cual se solicita 
cancelaciôn del Registro de contribuyentes no ha cesado, se procederá a sancionar al 
contribuyente con el doscientos por ciento (200%) del valor del impuesto anual que se encontraba 
vigente a la fecha de Ia solicitud. 

Lo anterior, sin perjuicio de la obligación de pagar el impuesto causado durante ese periodo de 
tiempo, con las sanciones e intereses del caso. 

ARTICULO 891. SANCION POR NO INFORMAR EL CESE DE ACTIVIDADES. Los 
contribuyentes del impuesto de Industria y Comercio que no informen oportunamente el cese 
definitivo de actividades gravadas en la Isla de San Andrés. deberán cancelar una sanción 
equivalente a una (1) UVT por cada mes o fracción de mes de retraso, contado a partir del 
momento en que debieron informar el cese hasta el momento que efectivamente Ia hagan. 

Cuando esta novedad se surta de oficia par pale de la Administración Tributaria, se aplicará una 
multa equivalente a dos (2) UVT por cada mes a fracción de mes de retraso en la cancelacidn. 

PARAGRAFO. La sanción establecida en el presente articulo no aplica a quienes desarrollen las 
actividades ocasionales a las que se refiere el articulo 341 del presente estatuto. 

ARTiCULO 892. SANCION POR NO EXPEDIR CERTIFICADOS DE RETENCION. Los agentes 
retenedores que, dentro del plazo establecido por la Administración Tributaria, no cumplan con 
la obligaciôn de expedir los certificados de retención en la fuente, incurrirán en una multa hasta 
del cinco por ciento (5%) del valor de los pagos oabonos correspond ientes a los certificados no 
expedidos. 

Cuando la sanción a que se refiere el presente articulo se imponga mediante resolucián 
independiente, previamente se dará traslado de cargos a la persona o entidad sancionada. quien 
tendrá un término de un (1) mes para responder. 

La sanción a que se refiere este articulo se reducirá al treinta por ciento (30%) de la suma 
inicialmente propuesta, si la omisión es subsanada antes de que se notifique la resoluciOn de 
sanción, o al setenta par ciento (70%) de tal suma. si  la omisión es subsanada dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha en que se notifique la imposición de la sancián. Para tal efecto, en 
uno y otro caso, se deberâ presentar ante la dependencia que está conociendo de la 
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investigación, un memorial de aceptación de la sanción reducida, en el cual se acredite que la 
omisión fue subsanada. 

ARTICULO 893. SANCION POR IMPROCEDENCIA DE LAS DEVOLUCIONES YIO 
COMPENSACIONES. Las devoluciones y/o compensaciones efectuadas por la administración a 
los contribuyentes, responsables y terceros, no constituyen un reconocimiento definitivo a su 
favor. 

Si Ia Administraclón Tributaria mediante acto administrativo definitivo. rechaza o modifica el valor 
objeto de devolución y/o compensación, o en caso de que el contribuyente o responsable corrija 
la declaración tributaria disminuyendo el saldo que fue objeto de devolucián y/o compensación, 
tramitada con o sin garantia, deberán reintegrarse las sumas devueltas y/o compensadas en 
exceso junto con los intereses moratorios que correspondan. los cuales deberán liquidarse sobre 
el valor devuelto y/o compensado en exceso desde la fecha en que se notificó en debida forma 
el acto administrativo que reconoció el valor hasta la fecha del reembolso. La base para liquidar 
los intereses moratorios no incluye las sanciones que se Ileguen a imponer con ocasiôn del 
rechazo o modificacián del saldo a favor objeto de devoluciôn y/o compensación. 

La devolución y/o compensación de valores improcedentes será sancionada con multa 
equivalente a: 

El diez por ciento (10%) del valor devuelto y/o compensado en exceso cuando el saldo a 
favor es corregido por el contribuyente o responsable, en cuyo caso este deberá liquidar 
y pagar la sanciôn. 

El veinte por ciento (20%) del valor devuelto y/o compensado en exceso cuando la 
Administración Tributaria rechaza o modifica dicho valor. 

La Administraciôn Tributaria deberá imponer la anterior sanciôn dentro de los tres (3) años 
siguientes a la presentación de la declaración de corrección por parte del contribuyente o a la 
notificacián del acto administrativo definitivo que rechaza o modifica el valor devuelto o 
compensado, segün el caso. 

Cuando utilizando documentos falsos o mediante fraude, se obtenga una devolución yb 

compensación, adicionalmente se impondrá una sanción equivalente al cien por ciento (100%) 
del monto devuelto y/o compensado en forma improcedente. En este caso, el contador o revisor 
fiscal, asi como el representante legal que hayanJirmado la declaración tributaria en la cual se 
liquide o compense el saldo improcedente, serán solidariamente responsables de la sanción 
prevista en este inciso, si ordenaron y/o aprobaron las referidas irregularidades, o conociendo 
las mismas no expresaron la salvedad correspond iente. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente articulo, se dará traslado del pliego de cargos por el 
término de un (1) mes para responder al contribuyente o responsable. 

PARAGRAFO PRIMERO. Cuando la solicitud de devolución ybo compensación se haya 
presentado con garantia, el recurso contra la resolución que impone la sanción se debe resolver 
en el término de un (1) año contado a partir de la fecha de interposición del recurso. En caso de 
no resolverse en este lapso, operará el silencio administrativo positivo. 

PARAGRAFO SEGUNDO. Cuando el recurso contra la sanción per devolución yb 
compensacián improcedente fuere resuelto desfavorablemente y estuviere pendiente de resolver 
en sede administrativa o en la jurisdiccional el recurso o la demanda contra la Iiquidación de 
revision en la cual se discuta la improcedencia de dicha devolución ybo compensacián, la 
AdministraciOn Tributaria no podrá iniciar proceso de cobro hasta tanto quede ejecutoriada la 
resolución que falle negativamente dicha demanda o recurso. 
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TITULO V 

SANCIONES RELACONADAS CON LA CONTABILIDAD 

ARTICULO 894. HECHOS IRREGULARES EN LA CONTABILIDAD. Habrá lugar a aplicar 
sanción por libros de contabilidad, en los siguientes casos 

1. No Ilevar libros de contabilidad si hubiere Qbligación de Ilevarlos. 
2. No tener registrados los libros principales de contabilidad. Si hubiere obligacion de 

registrarlos. 
3. No exhibir los libros de contabilidad, cuando las autoridades tributarias lo exigieren. 
4. Llevar doble contabilidad. 
5. No Ilevar los libros de contabilidad en forma que permitan verificar o determinar los 

factores necesarios para establecer las bases de liquidaci6n de los impuestos o 
rete n cia ne S. 

6. Cuando entre la fecha de las ültimas operaciones registradas en los libros. y el ültimo dia 
del mes anterior a aquel en el cual se solicita su exhibicián, existan más de cuatro (4) 
meses de atraso. 

ARTiCULO 895. SANCION POR IRREGULARIDADES EN LA CONTABILIDAD. Sin perjuicio 
del desconocimiento de los factores que disminuyen la base gravable a de los descuentos 
tributarios segün el caso y demás conceptos que•carezcan de soporte en la contabilidad, a que 
no sean plenamente probados de conformidad con las normas vigentes. la sanción por libros de 
contabilidad sera del media par ciento (0.5%) del mayor valor entre el patrimonio liquido y los 
ingresos netas del año anterior al de su impasición, sin exceder de 20.000 UVT. 

Cuando la sanción a que se refiere el presente articulo se imponga mediante resolución 
independiente, previamente se dará traslado del acta de visita a la persona o entidad a sancionar, 
quien tendrá un término de un (1) mes para responder. 

PARAGRAFO. No se podrâ imponer más de una sanción pecuniaria por libros de contabilidad 
en un mismo aft calendario, ni más de una sanciôn respecta de un misma aft gravable. 

ARTCULO 896. REDUCCION DE LAS SANCIONES POR LIBROS DE CONTABILIDAD. Las 
sanciones pecuniarias contempladas en relación con las irregularidades en la contabilidad se 
reducirán en la siguiente forma: 

1. A Ia mitad de su valor, cuando se acepte la sanción después del trastado de cargos y 
antes de que se haya producido la resolución que la impone. 

Al setenta y cinco par cienta (75%) de SU valor, cuando después de impuesta se acepte 
la sanción y se desista de interpaner el respectiva recursa. 

Para tal efecto, en uno y otra caso, se deberá presentar ante la oficina que está conociendo de 
Ia investigacion, un memorial de aceptación de la sanción reducida. en el cual se acredite el pago 
o acuerdo de pago de esta. 

TITULO VI 

SANCIONES A ENTIDADES AUTORIZADAS PARA RECAUDAR IMPUESTOS 

ARTCULO 897. ERRORES DE VERIFICACION. Las entidades autorizadas para la recepción 
de las declaraciones y el recaudo de impuestos y demás pagos originados en obligaciones 
tributarias, incurrirán en las siguientes sanciones, en relación con el incumplimiento de las 
obligaciones derivadas de dicha autorización: 
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1. Diez (10) UVT par cada declaración o documento recibido con errores de verificación, 
cuando el nimero de identificación tributaria no coincida con el consignado en el Registro 
Unico Tributario, RUT, del declarante, contribuyente, agente retenedor o responsable. 

2. Diez (10) UVT por cada declaraciôn o documento recibido sin el diligenciamiento de la 
casilla de la firma del declarante o de quien Ia representa. 

3. Diez (10) UVT par cada farmulario recibido cuando el mismo deba presentarse 
exclusivamente a través de los servicios .informáticos electrónicos de acuerdo can las 
resoluciones de prescripción de formularios proferidas por la Administración Tributaria. 
salvo en los eventos de contingencia autarizados previamente por la DIAN. 

4. Cinco (5) UVT por cada nUmero de registro anulado no informado que identifique una 
declaración, recibo a dacumento recibido. 

ARTICULO 898. INCONSISTENCIA EN LA INFORMACION REMITIDA. Sin perjuicio de Ia 
dispuesto en el articulo anterior, cuando la informaciOn remitida en el medio magnetico no 
coincida con la contenida en los formularios a recibos de pago recibidos por la entidad autorizada 
para tal efecto, y esta situación se presente respecto de un nümero de documentos que supere 
el medio por ciento (0.5%) del total de documentos correspond ientes a la recepción a recaudo 
de un mismo dia, Ia respectiva entidad será acreedora a una sanciOn por cada documento que 
presente uno a varios errores, liquidada coma se señala a continuación: 

1. Diez (10) UVT cuando los errores se presenten respecto de un nümero de documentos 
mayor al medio por ciento (0.5%) y no superior al dos punto cinco por ciento (2.5%) del 
total de documentos. 

2. Veinte (20) UVT cuando los errores se presenten respecto de un nümero de documentos 
mayor al dos punto cinco par ciento (2.5%) y no superior al cuatro por ciento (4%) del total 
de documentos. 

3. Treinta (30) UVT cuando los errores se presenten respecto de un nümero de documentos 
mayor al cuatro por ciento (4%) del total de documentos. 

4. Cinco (5) UVT por cada documento fIsico 'no reportado en medio magnético o cuando el 
documento queda reportado más de una vez en el media magnético. 

ARTICULO 899. EXTEMPORANEIDAD EN LA ENTREGA DE LA INFORMACION DE LOS 
DOCUMENTOS RECIBIDOS DE LOS CONTRIBUYENTES. Cuando las entidades autorizadas 
para recaudar impuestos incumplan los términos fijados y lugares señalados par administraciôn 
tributaria para la entrega de los documentos recibidos, asi coma para entregar la infarmación 
correspondiente a esos documentos en medios electrónicas a en los mecanismos que se 
determinen para la grabación y transmisión, incurrirán en las siguientes sancianes, par cada 
documento: 

1. De uno (1) a cinco (5) dias de retraso, una sanción de una (1) UVT. 
2. De seis (6) a diez (10) dias de retraso, una sanción dos (2) UVT. 
3. De once (11) a quince (15) dias de retraso,. una sanción de tres (3) UVT. 
4. De quince (15) a veinte (20) dias de retraso, una sanción de cuatro (4) UVT. 
5. De veinte (20) a veinticinco (25) dias de retraso, una sanción de cinco (5) UVT. 
6. Más de veinticinco (25) dias de retraso. una sancidn de ocho (8) UVT. 

Los términos se contarán por dias calendaria, a partir del dia siguiente al vencimiento del plaza 
para la entrega de las documentos a la infarmación correspondiente a los documentos, hasta el 
dia de su entrega efectiva. 

ARTICULO 900. APLICACION DE LOS PRINCIPIOS DE LESIVIDAD, PROPORCIONALIDAD, 
GRADUALIDAD Y FAVORABILIDAD EN EL REGIMEN SANCIONATORIO DE LAS 
ENTIDADES AUTORIZADAS PARA RECAUDAR. Para la aplicacion del regimen sancionatorio 
establecido en los artIculas 319, 320. 321 y 322 del presente Estatuta se deberâ atender Ia 
siguiente: 
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La sanción se reducirá al cincuenta par ciento (50%) del monto previsto en la Ley, siempre 
que los errores, inconsistencias y/o extemporaneidades se presenten respecto de un 
nümero de documentos a informes menor a igual al uno par ciento (1.0%) del total de 
documentos recibidos a informes presentados por la entidad autorizada para recaudar 
durante el año fiscal en el que se hubiesen cametido las respectivas conductas objeto de 
sanciOn. 

2. La sanción se reducirá al setenta y cinco por ciento (75%) del monto previsto en la Ley, 
siempre que los errores, inconsistencias y/o extemporaneidades se presenten respecto 
de un nUmero de documentos a informes mayor al uno par ciento (1.0%) y menor al uno 
punto cinco par ciento (1.5%) del total de documentos recibidos a informes presentados 
por la entidad autorizada para recaudar durante el año fiscal en el que se hubiesen 
cometido las respectivas conductas objeto de sanciOn. 

REGIMEN DE COBRO COACTIVO 

LIBRO I 

PROCEDIMIENTO DE COBRO COACTIVO 

TITULU I 

GENERALIDADES 

ARTCULO 901. OBJETIVO. Señalar las pautas y el procedimiento que deben seguir las 
dependencias responsables al interior del DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN 
ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, para hacer efectivos de una manera ágil. 
eficiente y oportuna el cobra de las obligaciones a favor de la Entidad, con sujeción a las normas 
Constitucionales. la Ley, Decretos, disposicione reglamentarias y a la normatividad que las 
derogue, modifique, adicione a complemente. 

ARTCULO 902. CONCEPTO DE PROCESO COACTIVO. Es un privilegio exorbitante de la 
Administración, que consiste en la facultad de cobrar directamente, sin que medie intervención 
judicial, las deudas a su favor, adquiriendo la doble calidad de juez y parte, cuya justificación se 
encuentra en la prevalencia del interés general, en cuanto dichos recursos se necesiten con 
urgencia para cumplir eficazmente los fines estatales. 

ARTICULO 903. COMPETENCIA. El funcionario competente al interior de la Entidad pare 
adelantar el cobra coactivo serâ el Juez de Ejecuciones Fiscales a quien haga sus veces, el cual 
queda delegado para ejercer esta funciôn a través del presente estatuta. 

ARTICULO 904. DEFINICIONES. Tengase las, siguientes definiciones de cara al proceso 
administrativo de cobro coactivo: 

1. CARTERA COACTIVA. La cartera es el canjunto de acreencias que corresponden a 
derechos de cobra, reales a patenciales. de la entidad originados en desarrollo de sus 
funciones de cometidos estatales y consignados en titulos ejecutivos simples y complejos 
que contienen obligaciones claras. expresas y actualmente exigibles. 

2. COBRO PERSUASIVO. Corresponde a todas aquellas acciones encaminadas al 
acercamiento y persuasion al deudor, con el fin de lograr el pago de su obligación de 
manera voluntaria a la celebraciOn de un acuerdo de pago. previa a conjuntamente al 
inicio del proceso de cobra coactivo atendiendo la naturaleza especifica de la obligacion. 
lncluye todas las comunicaciones, Ilamadas, correos, entre otras alternativas. 

3. COBRO JURIDICO. Es la aplicaciôn de los procedimientos formales previstos en el 
Côdigo General del Proceso y del Estatuto Tributario Nacional. con el objeto de lograr la 
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satisfaccián de la obligacion hasta con el remate de los bienes del deudor, que se 
adelanta con sujeción a las normas previstas para los procesos ejecutivos reguladas en 
la legislacián procesal civil a contenciosa administrativa atendiendo la naturaleza de la 
obligación y las partes. 

4. COBRO COACTIVO ADMINISTRATIVO. Constituye la aplicación de los procedimientos 
formales previstos en el Estatuto Tributario Nacional, con la finalidad de lograr Ia 
satisfacción de la obligación. lncluye actos como la investigación de bienes. la notificación 
del mandamiento de pago. imposición de medidas preventivas, y concluye con el pago o 
el remate efectivo de bienes. 

5. JUEZ DE EJECUCIONES FISCALES. Funcionario designado por el Departamento 
Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, encargado de proferir los 
actos administrativos propios de la jurisdicción coactiva, quien tendrá la calidad de 
Funcionario Ejecutor en los términos de la Ley 1066 de 2006 y la Ley 1437 de 2011. 

6. ACUERDOS DE PAGO. Es el mecanismo utilizado para la cancelación de la(s) 
obligaciôn(es) en cuotas establecidas de acuerdo con la voluntad y capacidad de pago 
del cliente. El acuerdo de pago no implica novaciOn reestructuraciOn a terminación de un 
proceso vigente. 

GARANTiA. Es el mecanismo mediante el cual se pretende dotar de mayor seguridad el 
cumplimiento de una obligacion a pago de una deuda. 

8. GARANTiA REAL. Es aquella en la que el deudor ofrece como aval un bien propia a de 
otra persona. el bien puede ser mueble a inmueble. La garantia real habitualmente se 
constituye a través de prenda a hipoteca. 

9. GARANTiA PERSONAL. Es una forma de contrato par el que una persona fisica 0 

juridica asegura el cumplimiento de una obligaciOn (principal) contraida par otra persona. 
La garantia personal adopta habitualmente alguna de estas dos formas: la fianza y el 
aval. 

10. HIPOTECA. Es un contrato accesorio que garantiza con bienes inmuebles el cumplimento 
de una prestación: en procesos de jurisdicción coactiva, aplicará previo a la expedición 
de resoluciôn que concede una facilidad de pago, para lo cual debe presentarse el 
certificado de tradición y propiedad del bien con el registro de la escritura de hipoteca y 
el certificado del avalüo catastral. 

11. PRENDA. Es un contrato accesoria, que garantiza con bienes muebles el cumplimiento 
de una prestación. Es de la naturaleza de la prenda, la tenencia material del bien otorgado 
como garantIa; sin embargo, puede otargarse en algunos casos prenda sin tenencia, si 
la prenda ofrecida es de esta clase, debe otorgarse póliza de seguro que ampare los 
bienes pignarados contra todo riesgo, endosada a favor de la entidad. 

12. POLIZA DE SEGURO. Es un contrato entre un asegurado y una compañIa de seguros. 
que establece los derechos y obligaciones de ambos, en relación con el 
seguro contratado. El objeta de la Póliza es el cumplimiento de las obligaciones derivadas 
del Acuerdo de Pago. 

13. DEBIDO PROCESO. Los actos administrativos y en general las acciones ejecutadas en 
procesos de cobra coactivo deberán garantizar en su integridad el respeta al derecho a 
la defensa y debido proceso cansagradas en el articulo 29 constitucional. 
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14. IJVT. Es la unclad de valor tributario establecida en el artIculo 868 del Estatuto Tributario 
Nacional, la cual se reajustará anualmente de conformidad con lo dispuesto en dicha 
norma. 

TITULO II 

EL PROCESO DE RECAUDO Y COBRO 

ARTICULO 905. PROCEDIMIENTO APLICABLE. El procedimiento por adoptar para el recaudo 
de cartera a favor del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
será el establecido en el Estatuto Tributario Nacional, el Código General del Proceso y todas las 
demás normas afines a este procedimiento. 

ARTICULO 906. NATURALEZA JURIDICA. La gestión de recaudo y cobro del Departamento 
Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina se rige de manera principal por la Ley 
1066 de 2006, el Decreto Reglamentario 4473 de 2006, el Estatuto Tributario Nacional, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. la Ley 2080 de 2021, el 
Codigo General del Proceso y los demás Decretos reglamentarios, normas concordantes. 
complementarias o que las modifiquen o sustituyan. 

El Juez de Ejecuciones Fiscales o quien haga sus veces en la Oficina de Cobro Coactivo velará 
por la actualización del Reglamento lnterno de Cartera contenido en la presente ordenanza. para 
lo cual hará una revision anual del marco normativo e informará al secretario (a) de Hacienda 
Departamental o quien ejerza sus funciones el resultado de su gestiOn y de los cambios o 
actualizaciones a que haya a lugar. 

ARTICULO 907. INTERPRETACION DE LAS NORMAS PROCESALES. De conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 100 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo en adelante C.P.A.C.A, en el procedimiento persuasivo y coactivo deben 
atenderse el siguiente orden para la aplicaciOn e interpretación de las normas procesales: 

1. Las normas especificas para el proceso de cobro Coactivo previstas en la Ley 1066 de 
2006 y demás normas reglamentarias. 

2. Las normas previstas en el Libro V. TItulo VIII del Estatuto Tributario para el procedimiento 
coactivo, por remisiOn expresa prevista en el inciso primero del articulo 5 de la Ley 1066 
de 2006. 

3. En lo no previsto en Leyes especiales o en el Estatuto Tributario Nacional. se  aplicarán 
las disposiciones contenidas en la parte primera del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

4. A falta de norma aplicable de la ley 1437 de 2011 y sus modificaciones, se aplicará el 
COdigo General del Proceso. 

5. En Ic relativo a las Rentas Departamentales se dará aplicaciOn lo contemplado en la 
presente ordenanza y cualquier norma posterior que la adicione, modifique o remplace. 

ARTICULO 908. ETAPAS DEL PROCESO DE GESTION DE RECAUDO Y COBRO. Dentro del 
proceso de cobro de las obligaciones a favor de la entidad se establecen las siguientes etapas: 

1. Levantamiento de Información. Esta etapa tiene por finalidad la ubicación del deudor y 
los bienes a su nombre, de igual manera se adelantará la consecución de los 
antecedentes necesarios para iniciar el proceso persuasivo y coactivo. 

2. Etapa de Cobro Persuasivo. Una vez localizado el deudor, se procede a formular 
invitaciones a través de diferentes medios para que en forma voluntaria cancele la 
obligaciOn y asi evitar el proceso coactivo. 

3. Etapa de Cobro Coactivo. En esta etapa se da inicio al proceso coactivo legalmente 
establecido, mediante el cual se busca que ejecutivamente se puedan hacer efectivas las 
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obligaciones a favor del Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia y Santa 
Catalina. 

ARTCULO 909. FORMACIóN DE EXPEDIENTES. De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 
36 del Código de Procedimiento Administrativo y de Ic contencioso administrativo, todos los 
documentos y diligencias relacionados con una misma actuación administrativa surtida dentro de 
la oficina de cobro se organizarán en un solo expediente, al cual se acumularn, con elfin de 
evitar decisiones contradictorias, de oficio o a petición de interesado, cualesquiera otros que se 
tramiten ante la misma autoridad. 

Con los documentos que por mandate de la Constitución Politica o de la ley tengan el carácter 
de reservados y obren dentro de un expediente, se hará cuaderno separado. 

Cualquier persona tendrá derecho a examinar los expedientes en el estado en que se 
encuentren, salvo los documentos a cuadernos sujetos a reserva y a obtener copias y 
certificaciones sobre los mismos. las cuales se entregaran en los plazos señalados por el articulo 
14 de la ley 1437 de 2011. 

ARTCULO 910. DOCUMENTOS QUE PRESTAN MERITO EJECUTIVO. Para el procedimiento 
administrativo de Cobra Persuasivo y Coactivo, prestan mérito ejecutivo los documentos donde 
conste una obligación clara, expresa y actualmente exigible, correspondiente a una suma de 
dinero a favor del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, y a 
cargo de una persona natural a juridica. 

Cuando el titulo ejecutivo sea complejo, es decir. que está constituido por más de un acto. cada 
vez que se cite en una actuación procesal (mandamiento de pago, orden de seguir adelante, 
liquidación de crédito, aprobación de la liquidación, acuerdo de pago, etc.) deberã hacerse en 
forma completa reseñando todos los actos que lo integran. 

Prestan mérito ejecutivo para adelantar el cobra persuasivo y coactivo a favor del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina: 

1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, contenidas en las declaraciones tributarias 
presentadas. desde el vencimiento de la fecha para su cancelación. 

2. Las liquidaciones oficiales de revision, de aforo, de correcciOn aritmética, sancionatoria y 
todas aquellas liquidaciones oficiales ejecutoriadas. 

3. Los demás actos de la AdministraciOn territorial de Impuestos debidamente ejecutoriados. 
en los cuales se fijen sumas liquidas de dipero a favor del fisco territorial. 

4. Las garantlas y cauciones prestadas a favor del Departamento para afianzar el pago de 
as obligaciones tributarias, a partir de la ejecutoria del acto de la AdministraciOn que 
declare el incumplimiento a exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 

5. Las sentencias y demás decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas, que decidan sabre las 
demandas presentadas en relaciOn con los impuestos, anticipos, retenciones, sanciones 
e intereses que administra la Secretaria de Hacienda Departamental. 

6. Todo acto administrativo ejecutoriado . que imponga a favor del Departamento 
Archipielago de San Andrés. Providencia y Santa Catalina. la obligación de pagar una 
suma liquida de dinero, en los casos previstos en la ley. 

PARAGRAFO. Para efectos de los literales a) y b) del presente articulo, bastará con la 
certificación del secretario(a) de Hacienda Departamental o quien haga sus veces, sabre la 
existencia y el valor de las liquidaciones privadas u oficiales. 

Para el cobra de los intereses será suficiente la liquidaciOn que de ellos haya efectuado el 
funcionario competente. 
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ARTICULO 911. EJECUTORIA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De conformidad con Ia 
establecido en el articulo 829 del Estatuto Tributario, el acto administrativo que sirve de 
fundamento para iniciar el proceso administrativD de Cobro Persuasivo y Coactivo se entiende 
ejecutoriado en los siguientes eventos: 

1. Cuando contra ellos no proceda recurso alguno. 

2. Cuando vencido el término para interponer los recursos, no se hayan interpuesto o no se 
presenten en debida forma. 

3. Cuando se renuncie expresamente a los recursos o se desista de ellos. 

4. Cuando los recursos interpuestos en la via gubernativa o las acciones de nulidad y 
restablecimiento del derecho se hayan decidido en forma definitiva. 

ARTICULO 912. TIT(JLOS EJECUTIVOS CONTRA DEUDORES SOLIDARIOS. Son deudores 
solidarios las terceras personas a quienes la Ley llama a responder por el pago de la obligación 
junto con el deudor principal. 

De conformidad con lo establecido en el articulo 828-1 del Estatuto Tributario Nacional, la 
vinculaciOn del deudor solidario se hará mediante notificacián del mandamiento de pago. Este 
deberâ librarse determinando individualmente el monto de la obligación del respectivo deudor y 
se notificará en la forma indicada en el articulo 826 del Estatuto Tributario. 

Los titulos ejecutivos contra el deudor principa l lo serén contra los deudores solidarios y 
subsidiarios, sin que se requiera la constitución de titulos individuales adicionales. 

ARTiCULO 913. EXTINCION DE LAS OBLIGACIONES. Las obligaciones a favor del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, en las etapas de cobro 
persuasivo o coactivo, se extinguirán por cualquiera de las siguientes causales: 

1. Pago. Consiste en la satisfacciôn de una prestaciôn de dar una suma de dinero, 
establecida mediante actos administrativos a documento fuente en los cuales se 
determina un valor a pagar dentro del término establecido o en cualquier momenta dentro 
del Cobro Persuasivo o antes del remate de bienes dentro del proceso administrativo de 
Cobro Coactivo. 

2. Compensación. Consiste en el traslado. de un saldo a favor del obligado, para ser 
aplicado a otra acreencia con saldos pendientes por cancelar. 

Cuando exista una solicitud de pago por campensación. el Juez de ejecuciones Fiscales 
o quien haga sus veces, presentará al secretario(a) de Hacienda Departamental a quien 
ejerza sus funciones, si se considera viable la compensación, y en caso de que sea 
factible se solicitará los ajustes contables a que haya lugar. 

Se procederá a dar par terminado el cobra de la obligacion silos saldos existentes cubren 
en su totalidad el capital más los intereses (remuneratorios y moratorios) a la indexación. 
En caso de que queden saldos insolutos se continuará la ejecucion sabre dichos valores. 

3. Remisión. Es la facultad que tiene el Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina. conforme Ia previsto en el parágrafo 2 del articulo 5 de la 
Ley 1066 de 2006 y el 820 del Estatuto Tributario, para suprimir de sus registros 
contables, las deudas a cargo de personas que hubiesen fallecido sin dejar bienes, previa 
aportación de las pruebas que Ia acredite y de la partida de defunción. 

De igual forma, el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina realizará la supresión de las deudas que a pesar de las diligencias que se hayan 
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efectuado para su cobra, se encuentren sin respaldo a garantia alguna. Para el efecto se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en el presente reglamento para las obligaciones 
irrecuperables a incobrables, casos que serán evaluados de acuerdo causales 
establecidas en el Saneamiento Contable. 

4. Prescripción. De conformidad con lo establecido en el articulo 17 de la Ley 1066 de 
2006. es competente para decretar la prescripción de oficio a petición de parte. el Juez 
de Ejecuciones Fiscales o quien haga sus veces en el Departamento Archipielago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, mediante acto debidamente motivado. 

Para tal efecto, de acuerdo con la delegaciOn efectuada, le corresponde al Juez de 
Ejecuciones Fiscales a quien haga sus veces, declarar la prescripción de las obligaciones 
a favor del departamento, conforme a las siguientes disposiciones. 

ARTICULO 914. PRESCRIPCION DE LAS OBLIGACIONES. De conformidad con el articulo 
817 del Estatuto Tributario Nacional y en concordancia con la presente ordenanza a cualquier 
norma posterior que la adicione, modifique a remplace, el término de prescripción de la acción 
de cobra de las obligaciones fisca!es es de cinco (5) añas contados a partir de: 

1. La fecha de vencimiento del término para declarar, fijada par la Administración de 
Impuestos Territoriales, para las declaraciones presentadas oportunamente. 

2. La fecha de presentación de la declaraciôn, en el caso de las presentadas en forma 
extemparánea. 

3. La fecha de presentaciOn de la declaración de corrección, en relación con los mayores 
valores. 

4. La fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo. 
5. En lo relativo a las obligaciones no tributarias, la prescripción será Ia aplicable a las 

normas especiales respecto de cada tipo de obligación. 

ARTICULO 915. INTERRUPCIóN DE LA PRESCRIPCION. De confarmidad con el articulo 818 
del Estatuto Tributaria Nacional. el término de la prescripción de la acción de cobra se interrumpe 
par la notificación del mandamiento de pago, par el otorgamiento de facilidades para el pago, par 
la admisión de la solicitud del concardato y par la declaratoria oficial de la liquidación forzosa 
administrativa. 

Interrumpida la prescripción en la forma aqul prevista, el término empezará a correr de nuevo 
desde el dia siguiente a la notificacián del mandamienta de pago, desde la terminación del 
concardato a desde la terminación de la liquidación forzosa administrativa. 

ARTiCULO 916. SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. De confarmidad con el 
articulo 818 del Estatuto Tributaria, establece tres (3) causales de suspension del término de 
prescripción, que no conilevan la suspension del procesa administrativo de Cabro Coactivo, el 
cual debe cantinuar adelantándase hasta el remate de bienes: 

1. Cuanda se ha solicitado la revacatoria directa del acto administrativo y hasta la ejecutoria 
de la providencia que resuelva la peticiOn. 

2. Cuanda se ha presentado una solicitud de restituciOn de términos en relación con un acto 
administrativo, en virtud de la situaciOn presentada en el articulo 567 del Estatuto 
Tributaria y hasta la ejecutoria de la providencia que resuelva la peticián. 

3. Cuando se ha demandado ante la Jurisdicción Cantenciosa Administrativa la resolución 
que resuelve desfavorablemente las excepciones. la que ordena seguir adelante la 
ejecución y la IiquidaciOn del crédita hasta la ejecutoria del fallo cantenciaso 
administrativo, Casos contemplados en el art 835 del Estatuto Tributaria. 

En los eventos examinados anteriarmente, no se suspende el proceso administrativo de Cobra 
Coactivo y se pueden ejecutar acciones prapias del pracesa, coma: 
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1. Continuar investigando otros bienes, 
2. Decretar su embargo, 
3. Practicar su secuestro, y 
4. Ordenar su avalüo, siempre y cuando el bien que fue objeto de la suspension de la 

diligencia de remate no cubra la totalidad del crédito objeto del proceso. 

Si dentro del proceso existieren embargadas sumäs de dinero representadas en titulos judiciales, 
éstos no se aplicaràn hasta tanto haya decisiOn definitiva sobre la revocatoria, la restituciOn de 
términos o los fallos de la Jurisdicciôn Contenciosa Administrativa. Si no se propusieron 
excepciones y tampoco hay pendiente decision sabre alguna de las circunstancias anteriores, se 
harán exigibles los tItulos. Si existiere orden judicial se suspenderá el proceso y los términos de 
prescripciOn. 

ARTICULO 917. UBICACION DE INFORMACIOF DEL DEUDOR. Se adelantarán las gestiones 
de biisqueda de informaciOn del deudor (identificaciOn, representaciOn y ubicación) en las bases 
de datos disponibles y acceso a la información en internet de conformidad con la Ley de Habeas 
Data. 

Si resultado de Ia gestiôn de bUsqueda se detecta que el deudor puede insolventarse, dificultar 
a perturbar el cobra de la obligaciOn, se darâ inicio al proceso administrativo de cobra coactivo 
establecido en el presente reglamento. 

TITULO Ill 

POLITICAS DE CARTERA 

ARTCULO 918. CLASIFICACIN DE LA CARTERA. La cartera se clasificará de conformidad 
con los siguientes criterios en relaciOn con las obligaciones a favor del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina: 

I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
1 
I 
I 

ANTIGUEDAD 
VALOR A 

CLASIFICACIóN DE LA
COBRAR

SITUACION DEL DEUDOR 
CARTERA 

Debe cumplir cualquiera de los 
siguientes criterios: 

• Propietario de muebles a 
inmuebles susceptibles 
de embargo. 

* Existencia de acuerdo 
Edad del titulo de pago respecto de las 
inferior a 12 obligaciones que se 
meses Entre 0 y ejecutan. Cartera de baja 

criticidad
inclusive, hasta 725 • La persona juridica no 
desde que se UVT. se encuentre incursa en 
hizo exigible el procesos de liquidación, 
titulo. de reestructuraciOn 

empresarial a a la Ley 
de Insolvencia. 

• El deudor posee cuentas 
bancarias de cualquier 
naturaleza. 
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I 
I 
I 
I 
I 
I 
1 
I 
1 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
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TITULO IV 

COBRO PERSUASIVO 

ARTiCULO 919. ASPECTOS GENERALES. Esta etapa se adelanta previamente al proceso 
administrativo de Cobro Coactivo; busca invitar al ejecutado a cancelar las obligaciones a su 
cargo y a favor de la Departamento Archipiélago de San AndrOs, Providencia y Santa Catalina, 
de manera consensual y beneficiosa para las partes. Se adelanta, exclusivamente, por parte de 
ía Oficina de Cobro Coactivo o quien el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina designe para tal fin. 

No obstante, el Departamento Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina podrá 
realizar cualquier tipo de gestión, que conlleve al recaudo efectivo de la cartera. 

Asi mismo, es competencia del Juez de Ejecuciones Fiscales o quien haga sus veces en el 
Departamento Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina realizar la gestión de 
cobro persuasivo apoyándose en los medios establecidos en la presente ordenanza. 

ARTiCULO 920. DURACION. La etapa de cobro.persuasivo se determinará segUn la edad del 
titulo, de cara al cumplimiento de sus obligaciones el Juez de Ejecuciones Fiscales realizará el 
cobro persuasivo de las obligaciones de baja y media criticidad, de conformidad con los 
siguientes parámetros y acciones a realizar para el tipo de obligaciôn: 

ANTIGUEDAD 
CLASIFICACION DE LA

VALOR A 
COBRAR

SITUAC ION DEL DEUDOR 
CARTERA 

Debe cumplir cualquiera de los 
siguientes criterios: 

El deudor no posee 
bienes muebles o 

Edad del titulo
inmuebles de su 

superior a 18 y
propiedad susceptibles 
de embargo. 

Cartera de
hasta 24

Superior a 725 • El deudor no ha 
mediana

meses 

criticidad
inclusive,

U y hasta celebrado con la 
2420 UVT administracián un 

desde que se 
hizo exigible el

acuerdo de pago 

titulo.
respecto de las 
obligaciones que se 
ejecutan. 
El deudor posee cuentas 
bancarias de cualquier 
naturaleza. 

Edad del titulo
• La persona jurIdica se 

superior a 24 encuentra incursa en 

Cartera de alta meses desde Superior a
procesos de liquidaciôn, 

criticidad que se hizo 2420 UVT.
de reestructuraciôn 

exigible el
empresarial o a la Ley 

titulo.
de Insolvencia. 
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I 
I 

En cualquier momento o una vez agotadas las gestiones de cobro persuasivo, se dará inicio al 
proceso administrativo de cobro coactivo. 

ARTICULO 921. MECANISMOS PARA EL COBRO PERSUASIVO. El Cobro Persuasivo se 
realiza mediante los siguientes mecanismos: 

1. Invitación formal 
Se enviarán comunicaciones fisicas no certificadas, correos electrónicos a por niensaje 
de datos, dirigida al deudor invit6ndolo a cancelar la obligacion a su cargo o de la sociedad 
que representa, señalando la cuantia, el concepto, forma de pago, datos de contacto y 
demás que se consideren necesarios. 

En caso de devoluciOn de la comunicaciôn se volverá a realizar el envio de la misma, una 
vez ubicada otra dirección. 

GENERAL DESCRIPCION ESPECFICA ACCION POR 
REA LIZA R 

Decreta medidas 
preventivas y realiza 

BAJA CRITICIDAD actuaciones 
persuasivas por un 
máximo 90 dias 
Librar mandamiento de 
pago, decretar medidas 

MEDIANA CRITICIDAD
PreVentiVasY realizar 
actuaciones 
persuasivas por 

• máximo 60 dias 
Librar y notificar 
mandamiento de pago 

Todos aquellos PrescripciOn dentro de las dos 
titulos recibidos entre 1-3 semanas siguientes a 
en la Oficina de meses la recepción formal del 
Cobro Coactivo titulo, gestión 
sobre los persuasiva por 60 dias 

ETAPA cuales no se ha Avocar conocimiento, 
PERSUASIVA iniciado librar y notificar 

proceso mandamiento de pago 
administrativo rescripcion 

de 3-6
dentro de las ocho 

de cobro ALTA
meses

semanas siguientes a 
coactivo. CRITICIDAD la recepciôn formal del 

titulo, gestión 
persuasiva por 60 dias 
Avocar conocimiento, 

Prescripción librar y notificar 
de 6-12 mandamiento de pago, 
meses gestión persuasiva por 

60 dias 
Librar y notificar 

Prescripcion 
mayor a 12 mandamiento de pago, 

meses
gestion persuasiva por 
60 dIas 
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Otros medios de invitación 
De manera adicional a la comunicación enviada, se padrá comunicar por cualquier media 
legalmente autorizada con el deudor. a fin de continuar con las actividades de cobro 
persuasivo respecto de la obligación pendiente a favor de esta Entidad. 

De realizarse esta gestión, se dejará constancia en el aplicativo de cartera indicando 
fecha, hora, usuario/funcionario y la informaciôn que se obtenga de la gestión realizada. 

ARTICULO 922. OPCIONES DEL DEUDOR. Ante la actividad persuasiva de la entidad, el 
deudor puede optar par: 

Pago de la obligacion. 

En la etapa persuasiva y en caso de existir voluntad de pago se realizará la liquidación del crédito 
y se le indicará al obligado las formalidades y requisitos para efectuar el pago. señalando el valor 
adeudado, esto es, el monto a capital y su correspondiente indexación a liquidación de intereses, 
segün corresponda. 

El dinero se recaudará en las cuentas bancarias dlspuestas par el Departamento Archipielago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina para tal fin y señaladas previamente al deudor. 

Cumplida la totalidad de la obligación. se  ordenará el archivo del expediente mediante auto 
suscrito par el Juez de Ejecuciones Fiscales a quien haga sus veces. 

2. Solicitud de facilidad de pago. 

El Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, concederá 
facilidades de pago que estarán sujetas a los parámetros y politicas establecidos en el presente 
Reglamento lnterna de Cartera. 

La facilidad de pago, coma facultad potestativa del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, se concederá previa solicitud del deudor, en la que manifieste su 
valuntad de pago, señalando la forma y los plazas en que se realizará el mismo. siempre que se 
ajuste a términas y requisitas del presente reglamento. 

3. Renuencia al pago. 

Cuando el obligado haga caso amisa al Cobra Persuasiva. el funcionaria asignada de la oficina 
de cobra hará la remisión inmediata del expediente al Juez de Ejecuciones Fiscales a a quien 
haga sus veces, para iniciar el proceso administrativo correspond iente. 

ARTICULO 923. TERMINACION DE LA ETAPA DE COBRO PERSUASIVO. La etapa de cobra 
persuasivo se dará par terminada: 

1. Par pago de la obligación en cualquier momenta de la etapa persuasiva, en cuyo caso se 
dictará auto de terminación del proceso par extinción de la abligación. 

2. Par pago de la obligación mediante facilidad de pago, caso en el cual se dictará auto que 
declara cumplida la facilidad de pago, y extinguida la abligacion par ende la terminación 
del cobra. 

3. Par remisión a prescripción de las obligaciones a solicitud del interesada, de igual manera 
se ardenará la terminación del proceso y archivo del expediente en la etapa de cabro 
persuasivo. 
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ARTiCULO 924. ARCHIVO DEL EXPEDIENTE DE COBRO PERSUASIVO POR EXTINCON 
DE LA OBLIGACION. Si durante la etapa de cobro persuasivo se extingue la obligacion, se 
revisará el estado de cuenta del deudor. con elfin de verificar que se encuentra a paz y salvo par 
la obligación especifica que se persigue, para proçeder a concluir Ia gestión de cobra profiriendo 
auto que ordena el archivo del expediente, que será de cümplase y que se comunicará al deudor. 

TITULO V 

FACILIDADES DE PAGO 

ARTICULO 925. ESCRITO DE SOLICITUD Y TRAMITE DE LA FACILIDAD DE PAGO. El 
interesado en obtener una facilidad de pago Ia sclicitará par escrito, personalmente, par 
intermedio de apoderado a par cualquier otro media en el que manifieste voluntad de negaciar. 
el cual debe contener por Ia menos los siguientes datos: 

1. Valor de la obligación. 
2. Concepto de la obligación (resolución sancionatoria. Iiquidación oficial, a cualquier otra 

obligación a favor del Departamento ArcNipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina). 

3. Plaza solicitado. 
4. Calidad en la que actüa el peticianaria; tratándose de personas juridicas deberá adjuntar 

certificado de existencia y representación legal no mayor a un mes. 
5. Direccián de notificaciones electrónica y fisica. 
6. Denuncia de bienes a presentación de garantias, segün el caso. 

PARAGRAFO. La facilidad de pago podrâ solicitarse y aprobarse tanto en la etapa persuasiva 
coma coactiva, en esta ültima la aprobación de una facilidad de pago no implicará la terminación 
del proceso y solo se procederá al levantamiento de medidas cautelares cuando se preste 
garantia suficiente para respaldar la obligacion en los términos del presente reglamento. 

ARTICULO 926. GARANTAS Y PLAZOS PARA.LA  FACILIDAD DE PAGO. Para respaldar las 
obligaciones y la aprobación de Ia facilidad de pago serán válidas las garantias reales y 
persanales que proponga el deudor en su escrito. y serán admisibles segn el plaza las 
siguientes: 

Denuncia de Bienes. Procede coma garant[a, la cual deberá realizarse dentro del 
documento de solicitud de acuerdo de pago, solo si el plaza es inferior de 12 meses y el 
valor de la obligación es inferior a 725 UVT. 

2. Garantias personales. Son aplicables para obligacion u obligaciones que no excedan de 
2420 UVT a la fecha de la solicitud y solo si el plaza en inferior a 12 meses para Ia cual 
el deudor solidario deberá allegar: 

a. Fotocopia de la cédula de ciudadania. 
b. Relación detallada de los bienes en los cuales está representado su patrimania. 

indicando su valor comercial y certificado idóneo de la propiedad (Certificado de 
Libertad y Tradición), con un tiempo de expedición menor a 30 dias. Los bienes 
deberán ser susceptibles de embargo, libre de gravámenes, afectación familiar a 
cualquier otro y su valor comercial debe cubrir dos (2) veces el valor de la deuda. 

c. Páliza de cumplimienta de campañias de segura a aval de una institución 
financiera, sin que exceda los 4850 UVT a la fecha de solicitud de la Facilidad de 
Pago. 

Garantia real. Procede coma garantla en la cual el deudor canstituye Hipoteca en primer 
grado a prenda con a sin tenencia. para las obligaciones mayores de 2420 UVT cuyo 
plaza sea superior a 12 meses. 
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4. Garantia bancaria o de seguros. Póliza expedida por compañla de seguros autorizada 
por la superintendencia financiera de Colombia a aval de una institución financiera. que 
garantice el pago total de la obligaciôn. inluyendo intereses. indexacián y cosas a que 
hubiera lugar, para las obligaciones mayores a 2420 UVT cuyo plaza sea superior a 12 
meses. 

PARAGRAFO. Para el otorgamienta de facilidades de pago con plaza a mayor de doce (12) 
meses se exigirán las garantias establecidas en el presente articulo, el Juez de ejecuclones 
fiscales a quien haga sus veces no podrá aprobarfacilidades de pago mayores a cinco (5) años, 
de conformidad con el Decreto 4473 de 2006, y normas que lo adicionen a modifiquen. 

ARTCULO 927. APROBACION DE LA FACILIDAD DE PAGO. Si la facilidad de pago es 
solicitada en etapa persuasiva se comunicará al deudor a la dirección electrónica indicada en la 
solicitud de facilidad de pago de la aprobacion. siempre y cuando cumpla con los requisitos 
establecido en la presente ordenanza, de lo contrato se le comunicará acerca de las razones par 
las cuales no se aprueba la facilidad solicitada. Si la facilidad de pago es solicitada en la etapa 
coactiva el Juez de Ejecuciones Fiscales a quien haga sus veces, emitirá un auto aprobando la 
salicitud el cual se notificará a la dirección electrOnica del deudor, de no ser aprabada enviará 
una camunicación indicando las razones de la no aprobación. 

ARTECULO 928. INCUMPLIMIENTO DE LA FACILIDAD DE PAGO. En tada caso se dejará 
canstancia en el Auto que apruebe la facilidad de pago, que par el incumplimiento de dos (2) 
cuatas del plaza establecido de declarará el incurnplimiento de la facilidad de pago y se ardenará 
practicar las medidas cautelares a que hubiere lugar a la ejecución de las garantias aportadas 
par el deudor. 
Adicionalmente, y conforme Ia dispuesto en el numeral 50  del articulo 2° de la Ley 1066 de 2006, 
el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. reportará a la 
Contaduria General de la Nación, en las mismas condicianes establecidas en la Ley 901 de 2004. 
aquellos deudores que hayan incumplida las facilidades de pago realizadas can el Departamento, 
can elfin de que dicha entidad los identifique par esa causal en el BoletIn de Deudores Morosos 
del Estado. 

ARTCULO 929. MODIFICACION 0 RELIQUIDACION DE LA FACILIDAD DE PAGO. La 
facilidad de pago concedida en via persuasiva a coactiva podrá ser modificada a reliquidada par 
petición del deudor, siempre y cuando presente las garantias para los plazas establecidos en la 
presente ordenanza, la contabilizacián del plaza y monta se hará de conformidad con la primera 
facilidad solicitada y se acumulará con los plazas solicitados posteriormente. 

ARTCUL0 930. RELIQUIDACION DE LA FACILIDAD DE PAGO POR ABONOS 
EXTRAORDINARIOS. Procede reliquidación en las casos en los que el deudor durante la 
vigencia de la facilidad de pago, efectCia abonas extraordinarios, en esta eventualidad se aplicarã 
a dispuesto en el articulo 804 del Estatuto Tributario Nacional modificado par la Ley 1066 de 
2006, para Ia cual se procederà a la reliquidaciôn a que hubiere lugar tendiente a la disminuciôn 
del monto de la cuota (intereses y capital), par el inonto de Ia cuata a plaza otorgada. 

ARTiCULO 931. MODIFICACION Y REDUCCION DE LAS GARANTIAS. La modificación y 
reducción de las garantias otorgadas con ocasián de la facilidad de pago solicitada par el deudor, 
excepcianalmente podr6 ser autarizado par el Juez de Ejecuciones Fiscales, cuando el deudor 
demuestre plenamente tres condicianes: 1) que la garantia correspanda a la minima solicitada 
para los montos cantemplados en el presente regiamento, 2) que la modificación a reducción no 
afecte el respaldo de la deuda y 3) que la reducción a rnodificación es necesaria para no causarle 
un perjuicia injustificada y grave. 
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TITULO VI 

ETAPA DE COBRO COACTIVO 

ARTiCULO 932. ASPECTOS GENERALES. El procedimiento administrativo de Cobro Coactivo 
constituye una potestad especial de la administración, que le permite adelantar ante si el cobra 
de los créditos a su favor que consten en un titulo ejecutivo, sin necesidad de recurrir al órgano 
jurisdiccional. Dicha situación no implica la renuncia de acudir a Ia justicia ardinaria para el cobra 
de los mismos. 

Esa potestad obedece a la necesidad de recaudar de manera expedita los recursos económicas 
que legalmente le corresponden y que son indispensables para el funcionamiento y la realización 
de los fines del Estado. 

El proceso administrativo de cobra coactivo se adelantará conforme lo prevista en la Ley, la 
presente ordenanza y cualquier norma posterior que la adicione modifique a remplace. 

ARTiCULO 933. COMPETENCIA FUNCIONAL. Será competente para adelantar el 
Procedimiento Administrativo de Cobra Coactivo el Juez de Ejecuciones Fiscales a quien haga 
sus veces en el del Departamento Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
quien tendrá la calidad de Funcionario Ejecutor, dicha competencia está fundamentada en Ia 
dispuesto en la presente ordenanza. asi coma lo establecido en los articulos 824 y 825 del 
Estatuto Tributaria. 

ARTiCULO 934. NATURALEZA JURDICA. La naturaleza jurIdica del procedimiento de cobro 
coactivo es administrativa, par cansiguiente, no tiene investidura jurisdiccianal. 

ARTiCULO 935. CARACTER OFICIOSO. El procedimiento administrativo de Cobra Coactivo se 
inicia e impulsa de oficio en todas sus etapas. 

ARTiCULO 936. ACUMULACION DE PROCESOS. De conformidad con Ia dispuesto en el 
articulo 825 del Estatuto Tributaria Nacional, el Juez de Ejecuciones Fiscales a quien haga sus 
veces, podrá acumular y tramitar coma un solo proceso aquellas actuacianes que se adelantan 
simultâneamente contra un misma deudor. Para el trámite se aplicarán las narmas dispuestas en 
presente ordenanza y cualquier norma posterior que la adicione. modifique a remplace. el 
Estatuto Tributario Nacional y el Código General del Procesa. 

ARTiCULO 937. IDENTIFICACION Y UBICACION DE BIENES DEL DEUDOR. Una vez 
realizado un análisis del expediente, el funcianaria asignada procederá a cansultar las bases de 
datos existentes para la identificación y ubicación de bienes de propiedad del deudor, los cuales 
pueden estar sujetos a registra. 

Asi mismo, procederá a solicitar información a las entidades que puedan tener informacián 
adicional de las bienes del deudor (DIAN. VUR, RUNT, DIMAR, RUAF, entre atros). 
Todos los dacumentas que soporten las gestiones de bUsqueda de bienes realizadas reposarán 
en el expediente del proceso, coma base fundamental para la adopción de medidas cautelares 
y/o para la aplicación de la remisibilidad de las deudas de ser procedente. 

PARAGRAFO. Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier etapa del proceso de cobra coactivo, se 
podrãn realizar indagaciones de bienes necesarias con elfin de lograr ubicar bienes en cabeza 
del deudor. Esta gestión se efectuará en todo casa coma minima una vez al año. 

ARTiCULO 938. REMISIBILIDAD. De conformidad con el articulo 820 del Estatuto Tributaria 
Nacional. el Juez de Ejecuciones Fiscales del Departamenta Archiplélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina a quien haga sus veces, quedará facultada para suprimir de las 
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registro y cuentas de los deudores, previo concepto favorable solicitado al Secretario (a) de 
Hacienda Departamental, las deudas a cargo de personas que hubieren muerto sin dejar bienes. 

Para poder hacer uso de esta facultad, el juez de ejecuciones fiscales deberá dictar la 
correspondiente resolución, allegando previamente al expediente el registro civil de defunción 
del deudor y las pruebas que acrediten satisfactoriamente la circunstancia de no haber dejado 
bienes. 

Cuando el total de las obligaciones del deudor sean superiores a 20 UVT sin superar 50 UVT (sin 
incluir otros conceptos como sanciones, intereses recargos, actualizaciones y costas del 
proceso) podrán ser suprimidas por el Juez de Ejecuciones Fiscales pasados dieciocho meses 
(18) meses desde Ia exigibilidad de la obligación más reciente, para lo cual bastará realizar la 
investigación de cuentas bancarias del deudor, decretando las medidas cautelares a que hubiere 
lugar, en el caso que dichas medidas no fuesen efectivas pasados 3 meses de haberlas librado 
se procederá a suprimir los registros y cuentas de los deudores mediante resolución, previo 
concepto favorable solicitado al Secretaria (a) de Hacienda Departamental. 

PARAGRAFO. Para determinar la existencia de bienes del deudor en cualquiera de los casos 
arriba descritos, la Oficina de Cobro Coactivo deberá adelantar las acciones que considere 
convenientes, y en todo caso, oficiar a las oficinas o entidades de registros püblicos tales como 
Cámaras de Comercio, de Tránsito, de Instrumentos Piblicos y Privados, de propiedad 
intelectual, de marcas, de registros mobiliarios, asi como a entidades del sector financiero para 
que informen sobre la existencia o no de bienes o derechos a favor del deudor. Si dentro del mes 
siguiente de enviada la solicitud a la entidad de reistro a financiera respectiva, la Oficia de Cobro 
Coactivo no recibe respuesta, se entenderâ que la misma es negativa, pudiendo decretar la 
remisibilidad de las obligaciones en las condiciones antes descritas. 

Para los efectos anteriores, serán válidas las solicitudes que la Oficina de Cobro Coactivo remita 
a los correos electrónicos que las diferentes entidades han puesto a disposiciOn para recibir 
notificaciones judiciales de que trata la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO 939. MANDAMIENTO DE PAGO. El Juez de Ejecuciones Fiscales o quien haga sus 
veces, proyectará el mandamiento de pago, el cual es un acto de trámite establecido por el 
articulo 826 del Estatuto Tributario Nacional, mediante el cual se ordena al deudor cumplir con la 
obligacion contenida en el titulo ejecutivo, más los intereses o indexaciôn a que haya lugar. 

La orden de pago será expedida por el Juez de Ejecuciones Fiscales a quien haga sus veces, la 
cual debe contener: 

1. La identificaciôn plena del deudor o deudores, con su nombre, denominacián a razón 
sociales, cédula de ciudadania, NIT a pasaporte, segün el caso. 

2. Identificaciôn de las obligaciones por su cuantia, concepto, periodo y el documento que 
la contiene. 

3. La manifestación sobre la idoneidad del titulo ejecutivo para ser cobrado por via coactiva. 
4. La orden expresa de pagar dentro de los quince (1 5) dias siguientes a la notificación las 

obligaciones pendientes, con los intereses y/o indexaciôn a que haya lugar y las costas 
procesales en que se haya incurrido. 

5. La Instrucción al deudor sobre la forma de pagar y de acreditar el pago. 
6. La posibilidad de proponer excepciones dentro del mismo término dispuesto para el pago, 

conforme los articulos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 

En el mandamiento de pago no se decretarán las medidas cautelares, éstas se decretarán en 
providencia separada, conforme a Ia señalado en la presente ordenanza. 
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ARTICULO 940. COBRO CONTRA DEUDORES SOLIDARIOS. La vinculación del deudor 
solidaria se hará mediante la notificación del mandamiento de pago, conforme lo establece el 
Estatuto Tributario y la presente ordenanza. 

ARTICULO 941. ACUMULACION DE OBLIGACIONES. El Juez de Ejecuciones Fiscales o quien 
haga sus veces, podrá acumular en un mismo mandamiento de pago todas las obligaciones del 
deudor, a tenor de lo dispuesto en el parâgrafo ünico del articulo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional, la presente ordenanza y cualquier norma posterior que la adicione modifique a 
rem place. 

ARTICULO 942. FACILIDADES DE PAGO. Será competente para conceder, aceptar, rechazar 
a modificar una solicitud de facilidad de pago, el Juez de Ejecuciones Fiscales del Departamento 
Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, de acuerdo con los requisitos 
establecidos de Facilidades de Pago de la presente ordenanza. 
Se podrán conceder facilidades de pago en cualquier momenta del proceso administrativo de 
Cobra Coactivo. 

ARTICULO 943. ESCRITO DE SOLICITUD Y TRAMITE DE LA FACILIDAD DE PAGO. El 
escrito de solicitud y trámite de la facilidad de pago en la etapa de cobra coactivo deberá además 
cumplir lo previsto con los requisitos establecidos en el Capitulo Facilidades de Pago de esta 
ordenanza. 

En el caso de no aprobarse la facilidad de pago, el funcionario de la Oficina de Cobra Coactivo 
asignado proyectará la comunicación dirigida al deudor informando de dicha situación. e 
invitándolo a cancelar las obligaciones de manera inmediata, advirtiéndole al deudor que de lo 
contraria se continuará con el respectivo cobro coactivo, en caso de que sea subsanable el 
rechazo se dará traslado al deudor para que realice los correspond ientes tram ites. 

ARTCULO 944. RESPALDO Y GARANTEAS PARA LA FACILIDAD DE PAGO. La 
determinación de las garantlas necesarias para la aprobación de la facilidad de pago se hará de 
conformidad con lo dispuesto en el de Facilidades de Pago de la presente ordenanza. 

Coma efecto de la facilidad de pago se suspenderá el proceso, en caso de que de acuerdo a Ia 
establecido la presente ordenanza las garantias ofrecidas respalden la totalidad de la obligacion, 
asi coma las actualizaciones en el futuro y las posibles costas del proceso, el Juez de 
Ejecuciones fiscales podrá decretar el levantamiento de las medidas cautelares, de lo contrario 
se mantendrán hasta el pago total de la deuda. 

En caso de solicitar el levantamiento de las medidas cautelares. se  debe señalar la garantia 
ofrecida con su respectivo avalio, si fuere del caso, y certificado de tradición y libertad, Si se trata 
de inmuebles. 

ARTCULO 945. INCUMPLIMIENTO DE LA FACILIDAD DE PAGO. En caso de incumplimiento 
de la facilidad de pago durante la etapa de cobra coactivo, se procederá de conformidad a Ia 
dispuesto en la presente ordenanza 

En el evento que se incumpla con dos (2) cuotas del acuerdo de pago se continuará con el 
proceso de cobra coactivo y se dejará sin efecto el acuerdo de pago mediante resolución 
mativada. 

ARTICULO 946. TERMINO PARA PAGAR 0 PROPONER EXCEPCIONES. De conformidad 
con el articulo 830 del Estatuto Tributario, el deudor cuenta con quince (15) dias hábiles contados 
a partir de la fecha de notificación para cancelar las obligaciones cantenidas en el mandamiento 
de pago. 
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Dentro de este término el deudor puede optar par: 

1. Pagar, 
2. Proponer excepciones, o 
3. Guardar silencio. 

ARTICULO 947. PAGO TOTAL. Cuando se pagan todas las obligaciones, el funcionario 
asignado procederá a verificar que ella realmente ocurrió mediante la confrontaciôn del recibo de 
pago y el Sistema Financiero existente o el que la entidad determine. El pago deberâ incluir el 
capital más los intereses causados hasta la fecha de pago. 

Verificado el pago total, el funcionario asignado proyectará el auto para declarar terminado el 
proceso, además de ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que eventualmente se 
hubieren decretado, el archivo del expediente y se resolverá cualquier situaciôn pendiente dentro 
del proceso, como la devoluciôn de titulos de depósito judicial. 

ARTICULO 948. EXCEPCIONES. Las excepciones que proponga el deudor podrán referirse a 
las obligaciones o al proceso. En el primer caso, se trata de hechos que modifican o extinguen, 
total o parcialmente la obligaciOn u obligaciones contenidas en el mandamiento de pago. En el 
segundo caso, son hechos que afectan simplemente el trámite del proceso, sin que se afecte la 
obligaciôn en si misma. 

En todo caso, no podrãn proponerse excepciones diferentes a las que estân taxativamente 
enumeradas en el artIculo 831 del Estatuto Tributario. Tales excepciones son: 

1. El pago, entendiendo la compensación coma una forma de pago efectivo; 
2. La existencia de acuerdo de pago; 
3. La falta de ejecutoria del tItulo; 
4. La pérdida de ejecutoria del titulo par revocación a suspension provisional del acto 

administrativo, hecha par autoridad competente; 
5. La interposiciOn de demandas de restablecimiento del derecho ante la JurisdicciOn de 

lo Contencioso Administrativo, contra el acto administrativo que se constituye como 
tItulo; 

6. La prescripción de la acción de cobra; 
7. La falta de tItulo ejecutivo o incompetencia del funcionario que lo profiriO; 
8. La calidad de deudor solidario; 
9. La indebida tasación del monto de la deuda del deudor solidario. 

PARAGRAFO PRIMERO. Cuando se presente como excepcion la interposiciOn de demanda de 
nulidad y restab!ecimiento del derecho, quien proponga la excepción deberá aportar copia del 
auto admisorio de la demanda, como prueba pertinente de la misma en cuyo caso se podrá 
suspender el proceso, de conformidad con los artIculos 831 del Estatuto Tributario y 101 del 
COdigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso administrativo. 

PARAGRAFO SEGUNDO. Las excepciones de los literales h) e i), solo podrán ser propuestas a 
quienes se les haya librado mandamiento de pago en calidad de deudores solidarios. 

PARAGRAFO TERCERO. Los garantes solo podrán excepcionar el pago total de la obligaciOn. 

ARTICULO 949. RESOLUCION QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION. Si una 
vez notificado el mandamiento de pago y vencido el término para proponer excepciones, el 
ejecutado guarda silencio, el Juez de Ejecuciones Fiscales a quien haga sus veces, procederá a 
continuar con la ejecuciOn. 

Para ello se proyectará la resoluciOn ordenando seguir adelante la ejecución, conforme lo 
dispone el articulo 836 del Estatuto Tributario, contra la cual no procederá ningün recurso. 
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En dicha providencia se ordenará avaluar y rematar los bienes embargados y secuestrados a de 
las que posteriormente Ilegue a serb. practicar la Iiquidación del crédito y condenar en costas al 
d e u do r. 

ARTICULO 950. TRAMITE DE LAS EXCEPCIONES. Dentro del mes siguiente a la presentación 
del escrito mediante el cual se propane las excepciones, el Juez de Ejecuciones Fiscales o quien 
haga sus veces, ordenará la práctica de pruebas cuando haya lugar, conforme a los articulos 
832 y 833 del Estatuto Tributario y resolverá de fonda las excepciones planteadas par el deudor. 

ARTICULO 951. RESOLUCION QUE RESUELVE LAS EXCEPCIONES Y/U ORDENA SEGUIR 
ADELANTE LA EJECUCION. El funcionaria campetente al momenta de decidir las excepciones 
pad rá: 

1. Encontrar probadas todas las excepciones, y asi se declarará en el acta administrativo 
pertinente, y si es del caso se ardenará la terminación del procesa administrativo de Cobra 
Coactivo, el levantamiento de las medidas cautelares que eventualmente se hubieren 
decretado, el archivo del expediente y se resolverá cualquier situación pendiente dentro 
del praceso, coma la devolución de titubos de depósito judicial. 

2. Encontrar probadas parcialmente las excepciones, y asi Ia declarará y cantinuará la 
ejecución respecto de las obligaciones no afectadas par las excepciones probadas. 

3. Encontrar no probada ninguna de las excepciones propuestas. asi Ia declarará y 
ordenará seguir adelante can la ejecucion, candenar en costas al ejecutado, practicar la 
liquidación del crédito y de costas, y dispaner la natificación conforme Ia dispuesta en el 
articulo 565 del Estatuto Tributaria. 

4. Advertir de la admisión de Ia demanda de nulidad y restablecimiento del derecho 
en contra de la resoluciôn que hace las veces de titulo ejecutivo. conforme Ia indica 
el articulo 101 del Código de ProcedThiento Administrativo y de lo Contenciosa 
Administrativo, y que dentro de dicho procesos se haya ordenado Ia suspension coma 
medida cautelar par el juez del cantenciaso, caso en el cual ardenará la suspension del 
proceso coactiva, pero en ningün caso se levantarán las medidas cautelares a si no se 
hubieran practicado se ordenará la práctica de estas. 

ARTCULO 952. RECURSO CONTRA LA RESOLUCION QUE RESUELVE EXCEPCIONES. 
Canforme can Ia dispuesto en el articulo 834 del Estatuto Tributaria, contra la resoluciOn que 
rechaza las excepciones propuestas y ardena seguir adelante la ejecución, procede ünicamente 
el recurso de repasiciOn ante el Juez de Ejecuciones Fiscales a quien haga sus veces, dentro del 
mes siguiente a su natificación, quien tendrá para resolver un (1) mes, contada a partir de su 
nterposiciOn del recurso en debida forma. 

ARTCULO 953. LIQUIDACION DEL CREDITQ Y LAS COSTAS. Una vez ejecutoriada la 
resolución que ardena seguir adelante la ejecuciOn. el Juez de Ejecuciones Fiscales a quien haga 
sus veces, procederá a liquidar el crédito y las costas, que cansistirá en sumar los valores 
correspond ientes a cada una de las abligaciones con sus respectivos intereses. indexaciOn y 
costas a que hubiere lugar, con elfin de establecer con certeza el monta de la cuantia que se 
pretende recuperar. 

De la !iquidaciOn presentada se dará traslado a la otra parte par el término de tres (3) dias, dentro 
del cual sOlo padrâ formular objeciones relativas al estado de cuenta, acompañado de una 
IiquidaciOn alternativa en la que se precisen los errores puntuales. 

De la misma manera, se procederá cuando se trate de actualizar la IiquidaciOn en los casos 
previstas en la Ley, para Ia cual se tamará coma base la liquidación que esté en firme. 

ARTiCULO 954. LIQUIDACION DEFINITIVA DEL CREDITO. Vencido el términa del traslado 
señalado en el articulo anterior el juez de ejecucianes fiscales a quien haga sus veces decidirá 
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Si aprueba o modifica la Iiquidación por medio de auto que no será susceptible de recursos de 
conform idad con lo señalado en el articulo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 

ARTICULO 955. COSTAS. En el procedimiento administrativo de Cobro Coactivo, el 
contribuyente deberá cancelar ademàs del monto de la obligación, las costas y gastos en que 
incurriá la administración para hacer efectivo el crédito. lnvolucra todos los gastos en que ha 
incurrido hasta ese momento la administraciôn dentro del proceso administrativo de cobro 
coactivo, tales como honorarios de secuestre, peritos, gastos de transporte, gastos del remate, 
etc. 

Se tendrán como costas dentro del Proceso Administrativo de Cobro Coactivo desarrollado por 
el Departamento Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, los siguientes 
conceptos: 

ARTICULO 956. DISPOSICION DEL DINERO EMBARGADO. En firme la liquidaciôn del crédito 
y las costas, se aplicará a la deuda los titulos de depósito judicial constituidos, hasta la 
concurrencia del valor liquidado, debiéndose devolver el excedente al ejecutado, de acuerdo con 
lo previsto en el articulo 447 del Codigo General del Proceso. 

La aplicaciôn de los titulos de depósito judicial puede hacerse de oficio, una vez se encuentre en 
firme el auto de aprobación de la liquidación del crédito. En caso contrario, el ejecutado podrá 
autorizar su aplicación en cualquier momento del proceso. 

TITULO VII 

INTERRUPCION, SUSPENSION Y TERMINACION DEL PROCESO DE COBRO COACTIVO 

ARTICULO 957. INTERRUPCION DEL PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO 
COACTIVO. La interrupciOn del Proceso Administrativo de Cobro Coactivo consiste en la 
paralización del mismo, por la ocurrencia de un hecho externo, al que la Ley le otorga tal efecto. 

El Código General del Proceso en sus artIculos 159 y 160, señalan entre otras las siguientes 
causas: 

1. Por muerte, enfermedad grave o privacion de la libertad de la parte que no haya estado 
actuando por conducto de apoderado judicial. 

2. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad del apoderado judicial de alguna 
de las partes, o por inhabilidad, exclusion o suspension en el ejercicio de la profesián de 
abogado. Cuando la parte tenga varios apaderados para el mismo proceso, la interrupción 
solo se producirã si el motivo afecta a todos los apoderados constituidos. 

CLASE VALOR 

Actuaciones de fondo
Cuatro (4) 

 
Sustanciación de actuaciones

UVT 
 

procesales ActuaciOn de trámite
Dos (2) UVT 

 

Comunidaciones u oficios Una (1) UVT 
Notificación por aviso Una (1) UVT 
Secuestre Quince (15) UVT 
Perito Quince (15) UVT 
Otros gastos (El desarrollo total Ocho (8) UVT 
del proceso) 
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3. Par muerte. enfermedad grave a privación de la libertad del representante que esté 
actuando en el proceso y que carezca de apoderado judicial. 

La interrupciôn se producirá a partir del hecho que la origine, segün Ia enunciado anteriormente. 
Durante dicha interrupción no correrán los términos y no podia ejecutarse ningün acto procesal, 
con excepciôn de las medidas urgentes y de aseguramiento que cada caso amerite. Dichas 
medidas se podrán determinar a petición de parte a de oficio y deberán ser declaradas mediante 
auto, teniendo en cuenta el hecho particular que las mativa. 

En todo caso cuando se conozca la muerte del deudor, la providencia en la que se interrumpa el 
proceso y se determinen las posibles medidas urgentes y de aseguramiento se ordenará notificar 
los respectivas mandamientos de pago a los here ,deros, asi coma se ordenará citar al cónyuge, 
a los herederos. al  albacea con tenencia de bienes o al curador de la herencia yacente. En igual 
sentido y de ser el caso se ordenará notificar al ejecutado cuyo apoderado falleció a fue excluido 
a suspendido del ejercicio de la profesiôn. las notificaciones se harán conforme lo establece el 
Estatuto Tributario y de conformidad con la presente ordenanza. 

Quienes pretendan hacerse parte en un proceso interrumpido, deberán presentar las pruebas 
que demuestren el derecho que les asiste. La petición deberá contener los hechos y fundamentos 
de derecho en que se apoya y las pruebas pertinentes. Si la parte favorecida con la interrupción 
actüa en el proceso después de que esta se praduzca. sin que alegue la nulidad prevista en el 
numeral 3 del articulo 133 del Código General del Proceso ésta quedará saneada conforme Ia 
establecdo en el artIculo 136 del mismo cOdigo. 

PARAGRAFO. La interrupción del Proceso Admnistrativo de Cobra Coactivo es un fenômeno 
juridico diferente a la interrupción del término de prescripción. aunque eventualmente puedan 
estar relacionados. En el primer caso, para nada se afecta la obligación adeudada, sino el 
procedimiento; en cambia, en el caso de la interrupción de la prescripción si se afecta la 
obligaciOn misma, en la medida en que se amplia el tiempo para su extinción, e incluso, la 
interrupción de la prescripción puede darse sin existir proceso de cobra, coma par ejemplo 
cuando se otarga una facilidad de page 

ARTiCULO 958. SUSPENSION DEL PROCESOADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO. 
La suspension tiene su origen en una exigencia prapia e interna del proceso y praviene de un 
acta inherente a su contenido, a su estructura a al trámite de este, existen dos tipos de causales: 

1. Las previstas en el Estatuto Tributaria Nacional: 

a. ArtIculos 814 y 841: Acuerdos de paga. 
b. Articulas 827 y 845: Par la admisiO'n del deudar a los pracesos de rearganización 

contemplados en la Ley 1116 de 2006 articulo 50 numeral 12. 

2. Las previstas en el Código General del Proceso, en su artIcula 161: 

a. Cuando la sentencia que deba dictarse dependa necesariamente de Ia que se 
decida en otra proceso judicial que verse sabre cuestión que sea imposible de 
ventilar en aquel coma excepción a mediante demanda de reconvenciOn. El 
proceso ejecutivo no se suspenderá porque exista un proceso declarativo iniciado 
antes a después de aquel que verse sabre la validez o autenticidad del titulo 
ejecutivo, si en éste es procedente alegar los mismas hechas coma excepción. 

b. Cuando las partes la pidan de camün acuerdo, par tiempo determinada. La 
presentaciOn verbal a escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, 
salvo que las partes hayan canvenida atra cosa. 

ARTICULO 959. TERMINACION DEL PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 
Y ARCHIVO DEL EXPEDIENTE. Verificada la extinción de la abligaciOn. es  necesario terminar 
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el proceso en la etapa administrativa de cobra coactivo, conforme Ia previsto en el articulo 833 
del Estatuto Tributario. de acuerdo con las siguientes causales: 

1 For prosperar alguna de las excepciones al mandamiento de pago que par su naturaleza 
impliquen la finalización de la actuación administrativa, caso en el cual la terminación del 
proceso se ordenará en la misma resaluciôn que resuelve las excepciones. 

2. Par el pago de la totalidad de la obligacion en cualquier etapa del proceso antes del 
remate, en cuyo caso se dicta auto de terminación del proceso, archivo del expediente. 
levantamienta de las medidas cautelares y demás decisiones pertinentes. 

3. Par pago de la obligacion mediante facilidad de paga, case en el cual se dictará auto que 
declara cumplida la facilidad de pago, pr ende, su terminación, levantamienta de las 
medidas cautelares, archive del expediente y demás decisiones pertinentes respecto de 
Ia liberación de los respaldos y garantias que se hubiesen canstituido a favor del 
Departamento Archipielago de San Andrés. Providencia y Santa Catalina. 

4. Por remisión a pérdida de fuerza ejecutoria. en los cuales se ordenará la terminación del 
proceso y archiva del expediente. actuación que se aplica tanto en la etapa de cobra 
persuasive coma en la etapa admi nistrativa de cobra caactivo. 

TITULO VIII 

NOTIFICACIONES 

ARTICULO 960. MECANISMO DE NOTIFICACION PREFERENTE. La natificación electrónica 
contemplada en el articulo 556-1 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con lo 
contemplado en el articulo 53,4, y 56 de la Ley 1437 de 2011 adicionados y modificados par la 
Ley 2080 de 2021 y en la presente ordenanza a cualquier norma posterior que la adicione, 
madifique o remplace, sera el mecanismo de natificación preferente de tadas Ia actuaciones en 
el marco del Proceso Administrativo de Cobra Caactivo y se entenderá surtida para todos las 
efectas legales. en la fecha del envio del acto administrative en el carreo electrónico autorizado: 
no obstante, los términos legales para el deudor, titular a su apoderado para responder a 
impugnar en sede administrativa, camenzarán a correr transcurridos cinca (5) dias a partir del 
recibo del correa electrOnico autorizado. 

Cuando las personas indicadas anteriormente no puedan acceder al contenido del acto 
administrative par razones tecnologicas, deberán informarlo al Departamento Archipiélago de 
San Andrés. Providencia y Santa Catalina dentro de los tres (3) dias siguientes a su recibo, para 
que el Departamento envie nuevamente y par una sola vez, el acto administrative a través de 
correo electrónica; en tado case, la notificación del acto administrative se entiende surtida en la 
fecha de envio del primer carreo electrónico, sin perjuicio de que las términos para el titular yio 
sancionada comiencen a correr transcurridos cinco (5) dias a partir de la fecha en que el acto 
sea efectivamente recibido. 

Cuando no sea pasible la natificación del acto administrative en forma electrónica, bien sea par 
imposibilidad técnica atribuible al Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina a par causas atribuibles al titular.y/a ejecutado. está se surtirá de conformidad 
con Ia establecida en los articulas 565 y 568 del Estatuto Tributario Nacional y la presente 
ardenanza. En este case, la notificaciôn se entender6 surtida para efectos de los términos del 
Departamento Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, en la fecha del primer 
envIe del acto administrative al correa electrónico auterizado y para el titular y/o sancionado a su 
apoderada, él términa legal para responder a impugnar, empezará a contarse a partir de la fecha 
en que el acto sea efectivamente notificado. 

ARTICULO 961. NOTIFICACION DEL MANDAMIENTO DE PAGO. Es el acto mediante el cual 
se pane en conocimiente del ejecutado la orden de pago. Este procedimiento de notificación es 
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especial y lo establece el artIculo 826 del Estatuto Tributario, toda vez que dispone la obligación 
de agotar la notificación personal del mandamiento 

Una vez el deudor informe la direccián electráriica a la Direccián de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN - en los términos previstos en los articulos 563 y 565 del Estatuto Tributario y 
en concordancia con el artIculo anterior, todos los actos administrativos proferidos con 
posterioridad a ese momento, indistintamente de la etapa administrativa en la que se encuentre 
el proceso, serán notificados a la dirección electrónica hasta que se informe de manera expresa 
el cambio de direcciór,. 

Cuando no hubiere informado una direcciOn electrônica a la Administración Departamental, se 
podrá notificar a Ia que establezca la Administración mediante verificación directa o mediante la 
utilización de gulas telefónicas, directorios y en general de información oficial, comercial o 
bancaria. 

Cuando no haya sido posible establecer la dirección electrónica, esta se hará mediante aviso de 
conformidad a lo contemplado en la presente ordenanza. 

ARTiCULO 962. NOTIFICACION PERSONAL. Cuando no sea posible la notificaciôn en los 
términos del artIculo 927 de la presente ordenanza, se citará al ejecutado mediante oficio que se 
enviará por correo electrônico, a las direcciones que se encuentren registradas en la DIAN, 
RUNT, Câmara de Comercio, las reportadas en el proceso, las suministradas por el deudor, las 
contenidas en el tItulo ejecutivo y las que se Ilegaren a obtener por información solicitada a las 
entidades que se requieran como fuente. 

Si dentro de los diez (10) dIas hábiles contados a partir del dIa siguiente al de recepción del 
correo el deudor comparece, se adelantará la notificación procediendo a constatar la 
identificación de la persona, el poder, la autorizaciOn o la facultad para hacerlo, ponléndole de 
presente la providencia y entregándole una copia simple del mandamiento de pago proferido en 
su contra, tal y como 10 indica el artIculo 569 del Estatuto Tributario, Si el deudor indica la direccián 
de notificacián electrônica. 

ARTICULO 963. NOTIFICACION POR CORREO. Vencidos los diez (10) dias a los que se refiere 
el articulo anterior sin que se hubiese logrado la notificaciôn del mandamiento de pago, se 
procede a efectuar la notificación por correo, siguiendo et procedimiento indicado en los artIculos 
566-1, 567 y 568 del Estatuto Tributario, verificando siempre el envIo de una copia del 
mandamiento de pago a notificar. 

ARTICULO 964. CAUSALES DE DEVOLUCION. Cuando sea devuelto el oficio de notificación 
por correo, se deberá efectuar una revision a la causal de devoluciôn y de acuerdo con la misma, 
proceder a adelantar la actuación correspondiente para subsanar la situaciôn o adoptar la medida 
correspondiente: 

1. Dirección diferente. Revisar la direcciôn del oficio devuelto, si existe error en la misma, se 
deberá corregir y enviar la comunicaciOn or correo a la nueva dirección; si la dirección 
es correcta, se reenvia a la misma. 

2. No existe nUmero. Revisar la dirección del oficio devuelto, Si existe error en la misma, se 
deberá corregir y enviar la comunicaciôn por correo a la nueva direcciôn. 

3. En el evento de no existir otra direccián, se notificará por aviso. 
4. Desconocido. La notificaciôn se llevará a cabo por aviso. 
5. No reside. La notificaciOn se Ilevará a cabo por aviso. 
6. Errado, rehusado y fallecido. Enviar nuevamente por correo el oficio de notificación, 

posteriormente, se efectüa la notificaciôn por aviso. 
7. Direccián deficiente. Revisar la direcciOn del oficio devuelto, si existe error en la misma, 

se deberá corregir y enviar la comunicación por correo a la nueva dirección; si la direcciôn 
es correcta, se reenvia a la misma. 
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I 8. Cambio de domicillo. La notificaciôn se Ilevará a cabo por 

I

En general las que los operadores del servicio puedan reportar al momento de la devolucián. 

ARTICULO 965. CORRECCION DE LA NOTIFICACION. Cuando los actos administrativos se 
hubieren enviado a una dirección distinta de la registrada o de la posteriormente inforrnada por 
el deudor, habrã lugar a corregir el error en cualquier tiempo enviândola a la direcciOn correcta. 

En este Ciltimo caso, los términos legales sOlo comenzarán a correr a partir de la notificaciOn 

I
hecha en debida 

La misma regla se aplicará en Ia relativo al envIo de citaciones, requerimientos y otros 

I
comunicados. Para subsanar tales irregularidades, el artEculo 849-1 del Estatuto Tributarlo, 
autoriza hacerlo en cualquier momento y hasta antes de aprobar el remate, la correcciOn de la 
notificaciOn deberá subsanarse antes de que se produzca la prescripción. 

I Las 6nicas actuaciones que no se afectan por la irregularidad procesal en cuestiOn son las 
medidas cautelares, las que se mantendrán incOlumes, teniendo en cuenta que se toman como 

I

previas. 

ARTICULO 966. NOTIFICACION POR AVISO. Las actuaciones de la administraciOn enviadas 
por correo electrOnico o fisico, que por cualquier razón sean devueltas, serán notificadas par 

I media de aviso que se remitirá a la dirección, acompañado de copia integra del acto 
administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que Ia 
expidiO, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse, 

I los plazos respectivos y la advertencia de que la notificación se consideraré surtida al finalizar el 
dIa siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 

l
Cuando se desconozca la informaciOn sobre el destinatario, el aviso, con copia Integra del acto 
administrativo, se publicará el portal WEB de la GobernaciOn del Departamento Archipielago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina y en todo caso en un lugar de acceso al piblico de la 

I
entidad por el término de cinco (5) dias, con la advertencia de que la notificaciOn se considerará 
surtida al finalizar el dia siguiente al retiro del aviso. 

En el expediente se dejarã constancia de la remisiOn o publicación del aviso y de Ia fecha en que 

I par este media quedará surtida la notificaciOn personal. 

ARTiCULO 967. NOTIFICACION POR CONDUCTA CONCLUYENTE. Este tipo de notificaciãn 

I se encuentra contemplada en el articulo 301 del COdigo General del Proceso y el artIculo 72 del 
Codigo de Procedimiento Administrativo y de Ia Contencioso Administrativo para los actos 

I
administrativos. 

La conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal y se genera cuando 
una parte a un tercero manifieste que conoce determinada providencia a la mencione en escrito 

I que Ileve su firma, o verbalmente si queda registro de ello y se entiende que se surtiO la 
notificaciOn en la fecha de presentación del escrito a de la manifestaciOn verbal. 

I TITULO IX 

DE LAS MEDIDAS'CAUTELARES 

I ARTICULO 968. FINALIDAD. Las medidas cautelares tienen coma finalidad la inmovilizaciOn 
comercial de los bienes del deudor, con el objeto de proceder a su yenta o adjudicaciOn, una vez 
determinadas e individualizados, para que con el producta de ellas sea satisfecha Integramente 
la obligaciOn a favor del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
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Catalina. Para el efecto, el Juez de Ejecuciones Fiscales a quien haga sus veces, dará 
cumplimiento a lo previsto en la presente ordenanza. 

ARTiCULO 969. DEFINICION. Se entiende par medidas cautelares aquellas disposiciones que 
garantizan la satisfacción de las obligaciones insolutas, mediante el embargo de bienes muebles 
(derechos, créditos, cuentas bancarias, rentas, etc.). e inmuebles. 

ARTiCULO 970. MEDIDAS CAUTELARES PREVIAS. Aquellas que se adoptan antes de 
notificar al deudor el mandamiento de pago, e incusive antes de que el mismo se profiera. 

Previa a simultáneamente con el mandamiento de pago, se podrá decretar par auto de cürnplase. 
el embargo y secuestro preventivo de los bienes que se hayan camprobado son de propiedad 
del deudor. igualmente se enviaran los oficios de embargo correspondiente a las entidades a que 
haya lugar, en atención a lo dispuesto en el articulo 837 del Estatuto Tributario. 

ARTiCULO 971. MEDIDAS CAUTELARES EJECUTIVAS. Aquellas que se decretan en 
cualquier momenta del proceso, después de notificarse el mandamiento de pago. conforme Ia 
dispuesto en el parágrafo del articulo 836 del Estatuto Tributario. 

ARTiCULO 972. EMBARGO. Es el acto procesal mediante el cual, las bienes quedan afectados 
a reservados para extinguir la obligación, impidiendo toda negociación a acto juridico sabre los 
mismos; en el Proceso Administrativo de Cobra Coactiva solo podrán disponerse de los bienes 
par remate como se trata en el acápite de remate de bienes del presente documento. 

El perfeccionamiento del embargo en los bienes sujetos a registro se lleva a cabo cuando la 
entidad correspondiente inscriba la providencia que Ia decrete: en los bienes no sujetas a registro 
ni a otras solemnidades el embargo se perfecciona con el secuestro. 

ARTiCULO 973. LIMITE DE EMBARGO. Una vz practicado el embargo y en procura de no 
causar un perjuicio injustificada al ejecutado, éste debe limitarse conforme Ia establecido en el 
articulo 838 del Estatuto Tributario. De manera que el valor de los bienes embargados no podrá 
exceder del dable de la deuda actualizada, más sus intereses y las costas calculadas. 

No obstante, Ic anterior, el funcionaria responsable del expediente de cobra coactivo tendrá en 
cuenta que: 

1. Tratándose de un bien que no se pueda dividir sin sufrir menascabo alguno a disminuir 
gravemente su valor a utilidad, se ordenará su embargo total sin importar que su valor 
supere el lirnite antes anotado. 

2. Para el embargo de cuentas bancarias decretado contra personas naturales. el limite de 
inembargabilidad es de veinticinco (25) salarios minimos legales mensuales vigentes. 
conforme el articulo 837-1. 

3. Sera inembargable las pensiones y demés prestaciones garantizadas por el Sistema 
General de Pensianes teniendo en cuenta Ia señalada en el numeral 50  del articulo 134 
de la Ley 100 de 1993. 

ARTiCULO 974. REDUCCION DEL EMBARGO. Conforme el articulo 838 del Estatuto 
Tributario, si efectuado el avalüo de los bienes, el valor excediere del doble de la deuda 
actualizada, més sus intereses y las costas calculadas, se deberé reducir el embargo de aficio a 
a solicitud del interesado hasta dicho valor. 

Esta reducciOn procede una vez esté en firme el avalOo de los bienes: tratändose de dinero a de 
bienes que no requieren avalUo. basta la certificación de su catizaciOn actual o del valor 
p redeterm in ado. 
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La reduccibn deberá producirse antes de decretar el remate, mediante auto que se comunicará 
al deudor y al secuestre silos hubiere, siempre que la reducción no implique la division del bien 
de modo que sufra menoscabo alguno o disminuciOn grave de su valor o utilidad. 

No habrá lugar a reducción de embargos respecto de bienes cuyo remanente se encuentre 
solicitado por autoridad competente. 

ARTiCULO 975. BIENES INEMBARGABLES. Serán inembargables los bienes señalados en la 
ConstituciOn PolItica de Colombia o en las Leyes especiales y adicionalmente los señalados 
taxativamente en el artIculo 594 del Codigo General del Proceso, en razón a la naturaleza de los 
bienes, o de las personas, o por su finalidad y uso: los bienes no especificados en Ic mencionado 
anteriormente serán susceptibles de embargo. 

1. Ingresos inembargables. Entre los ingresos inembargables están los siguientes: 

a. Los bienes, las rentas y los recursos incorporados en el Presupuesto General de 
la Nación, o de las entidades territoriales, las cuentas del sistema general de 
participaciOn, regalias y recursos de la seguridad social. 
Las dos terceras (2/3) partes de la renta bruta de las entidades territoriales. 

C. L.os recursos municipales originados en transferencias de la NaciOn, salvo para el 
cobro de obligaciones derivadas de contratos celebrados en desarrollo de las 
mismas. 
Las sumas que para la construcción de obras püblicas hayan sido anticipadas o 
deban anticiparse por las entidades de derecho püblico a los contratistas de ellas. 
mientras no hubiere concluido su construcciOn. Excepto cuando se trate de 
obligaciones a favor de los trabajadores de dichas obras, por salarios, 
prestaciones sociales e indemnizaciones. 

2. Bienes inembargables de personas de derecho privado. Son inembargables, entre 
otros, los siguientes: 

a. Los depOsitos de ahorro constituidos en los establecimientos de crédito. en el 
monto señalado por la autoridad competente, salvo para el pago de créditos 
alimentarios. 

b. Los salarios y las prestaciones sQciales en la proporciOn prevista en las leyes 
respectivas, Sólo es embargable hasta una quinta (1/5) parte de lo que exceda 
del salario minimo legal o convencional. 

c. Los lugares y terrenos utilizados como cementerios o enterramientos. 
d. El televisor, el radio, el computador personal, o el equipo que haga sus veces. y 

los elementos indispensables para la comunicaciOn personal, los utensilios de 
cocina, la nevera y los demás muebles necesarios para la subsistencia del 
afectado y de su familia, o para el trabajo individual. 

e. Los bienes destinados al culto religioso, de cualquier confesiOn o iglesia que haya 
suscrito concordato o tratado de derecho internacional o convenio de derecho 
pUblico interno con el Estado colombiano. Están excluidcs y son embargables los 
demás bienes que posean las organizaciones religiosas. tales como bonos. 
tierras, créditos, acciones, vehiculos, etc. 

f. Los derechos personalisimos e intransferibles. 
g. Los derechos de uso y habitaciOn. 
h. Los bienes de quienes estén en proceso de concordato, quiebra, concurso de 

acreedores o intervencián administrativa. 
i. Las mercancias incorporadas en un titulo valor que las represente. a menos que 

la medida comprenda la aprehensiOn del titulo. 
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Lo anterior aplica teniendo en cuenta la naturaleza juridica de la persona. 

3. Bienes inembargables de personas de derecho püblico. Son bienes inembargables 
de personas de derecho ptiblico, los siguientes: 

a) Los bienes de uso püblico y los destinados a un servicio püblico cuando se preste 
directamente por una entidad descentralizada de cualquier orden o por medio de un 
concesionario de estas, esto es, aquellos cuyo dominio pertenece a la Repüblica y su uso 
a todos los habitantes del territorio nacional, tales como las calles, plazas, puentes, 
caminos, parques. monumentos, lagos. playas, etc. 

PARAGRAFO. Cuando el servicio pCiblico lo presten particulares, podrán embargarse los bienes 
destinados a él, asi como los ingresos brutos que se produzca y el secuestro se practicará como 
el de Empresas Industriales. 

ARTiCULO 976. DE LOS EMBARGOS EN PARTICULAR. En términos generaTes, para efectuar 
el embargo de bienes es indispensable que se determine mediante la respectiva indagación e 
investigaciôn de bienes en las bases de datos que para ello existen (Registro de Instrumentos 
püblicos. RUAF. RUES, RUNT Etc.) el derecho del deudor sobre el bien o bienes a embargar y 
el monto del respectivo embargo. 

ARTiCULO 977. MEDIDA CAUTELAR PREFERENTE. El embargo de dineros en cuentas 
bancarias y entidades similares que se encuentren en entidades financieras a nombre del 
ejecutado sera la medida cautelar de preferencia a librar por parte del Juez de Ejecuciones 
Fiscales o quien haga sus veces, la entidad financiera correspondiente deberá constituir titulos 
de depôsito judicial en el Banco Agrario de Colombia, o en el que haga sus veces, a favor del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, tal como lo enuncia el 
numeral 2 del articulo 839-1 del Estatuto Tributario. 

PARAGRAFO. Lo contemplado en el presente articulo procederá igualmente para los dineros 
depositados en cuentas de ahorro o de cooperativas de ahorro y crédito legalmente constituidas. 

ARTiCULO 978. EMBARGO DE BIENES INMUEBLES. El funcionario asignado establecerá la 
propiedad del inmueble en cabeza del deudor a tçavés del Certificado de Tradiciôn y Libertad 0 
consultadas en las fuentes de información, expedido por el respectivo registrador de 
Instrumentos Püblicos de la jurisdiccián en la que se encuentra ubicado el bien y proyectará el 
auto de embargo respectivo. 

El Juez de Ejecuciones Fiscales o quien haga sus veces, procederá a decretar el embargo 
mediante auto que deberá contener las caracteristicas del inmueble, ubicaciôn. nümero de 
matricula inmobiliaria, ficha Catastral y cualquier. otro que identificlue el inmueble en cuestión. 
Acto seguido se procederá a comunicarlo a la Oficina de Registro e Instrumentos Püblicos 
correspondiente para su inscripción, adjuntando el original del acto y dejando siempre al menos 
una copia para el expediente. 

Tanto la inscripción del embargo como la expedicián del certificado con su anotación están 
exentos de expensas, de conformidad con lo establecido en el Capitulo VI Registro de Medidas 
Judiciales y Administrativa. de la Ley 1579 de 2012. Inscrito el embargo, el registrador asi lo 
informará remitiendo el certificado de tradición y libertad donde conste su inscripción respectiva. 
si  pasado 30 dias no hay respuesta por parte de la Superintendencia de Notariado y Registro se 
verificara en la ventanilla ünica de registro la respectiva inscripción de la medida cautelar. Si no 

se encuentra inscrita la medida cautelar deberá reiterarse la solicitud hasta que se compruebe la 
inscripción. 

ARTiCULO 979. EMBARGO DE VEH1CULOS AUTOMOTORES. Al igual que los bienes 
inmuebles y conforme a to preceptuado en la Ley 769 de 2002, los vehiculos automotores 
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requieren del Registro Nacianal Automotor. que es el canjunto de datos necesarios para 
determinar la propiedad, caracteristicas y situación juridica de los vehiculos automotores 
terrestres. 

En él se inscribirá todo acto, a contrato providencia judicial, administrativa a arbitral, adjudicación. 
modificación, Iimitación, gravamen, medida cautelar, traslación a extinción del dominia u otro 
derecho real, principal o accesorio sobre el mismo, para que se surtan efectos ante las 
autoridades y ante terceros. 

Para Ilevar a cabo la medida de embargo, el funcionario responsable del expediente proyectará 
el correspondiente auto para firma del Juez de Ejecuciones Fiscales o quien haga sus veces, en 
el cual se enunciarán las caracteristicas del vehiculo. tales coma clase, marca. modelo, tipo. 
color, placas, limite de la medida. etc., se ordenará además, librar los oficios a la respectiva 
oficina de tránsito y transporte para su inscripción, indicando que con la respuesta a dicha 
comunicaciôn se deberá enviar el historial del vehiculo, con la medida registrada. 

PARAGRAFO. El embargo de vehiculos automotores deberá realizarse teniendo en cuenta el 
costa beneficio de decretar la medida cautelar, es decir. se  deberá conocer un precio promedio 
en el mercado a en la base de datos FASECOLDA y la factibilidad de yenta para el remate del 
bien: la viabilidad del embargo se debe a que el precio de este se deprecia con el paso del tiempo 
y no puede ser custodiado POI tiempo prolongado. También deberá incluirse en el estudio de 
beneficio de la medida el monto al que ascienden los impuestos adeudados sabre el bien, 
respecto de Ia anteriormente expuesto se deberá elaborar una ficha par parte del funcionario 
ejecutor a quien haga sus veces. 

ARTICULO 980. EMBARGO DE NAVES Y AERONAVES. La propiedad de naves y aeronaves 
se encuentra sujeta a registro, conforme a Ia dispuesta en el articulo 1908 del Côdigo de 
Comercio. par Ia que su propiedad se establece mediante el correspondiente certificado de 
matricula, expedida par el Capitán del puerto respectivo. Si se trata de naves, o en la Oficina de 
Registra Aeronáutico si se trata de aeranaves. 

Decretado el embargo mediante auto suscrito par el Juez de Ejecucianes Fiscales a quien haga 
sus veces, se comunicará mediante oficia a la oficina respectiva (Dirección General MarItima-
DIMAR o Ia Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil), para que se Ileve a cabo su 
inscripción; al comunicado se anexará copia de la providencia que Ia ordenO, la cual debe 
contener las caracteristicas del bien embargado. 

ARTiCULO 981. EMBARGO DE DERECHOS SOCIALES EN SOCIEDADES DE PERSONAS. 
De confarmidad con Ia establecida en el numeral 7 del articulo 593 del Codiga General del 
Proceso, el embargo puede recaer sabre el interés de un socio en una sociedad calectiva y de 
gestores en comandita, o de cuotas de una responsabilidad limitada, a en cualquier otro tipo de 
sociedad. 

Para el efecto, sabre este embargo se le comunicará al representante de la sociedad. a efectos 
de que cumpla lo dispuesto para el respectivo registro en libros. 

ARTCULO 982. EMBARGO DE DERECHOS SOCIALES EN SOCIEDADES DE CAPITAL. 
Conforme se establece en el numeral 6 articulo 593 del Código General del Procesa, el embargo 
puede recaer sabre acciones en sociedades anônimas, en sociedades par acciones simplificadas 
a en sociedades en comanditas par accianes, asi coma bonos certificados naminativos de 
depósito. unidades de fondos mutuas, titulos similares, efectos püblicas nominativos y en general 
titulos valores a la orden. 

Para ello, el funcionario responsable del expediente prayectará comunicación dirigida al gerente, 
administrador a liquidadar de la respectiva sociedad a empresa emisora a al representante 
administrativo de la entidad pUblica a a la entidad administradora. 
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Es responsabilidad del gerente, administrador o liquiclaclor informar a la Oficina de Cobro 
Coactivo Departamento Archipielago de San Andrés. Providencia y Santa Catalina. de la 
verificaciôn de dicha medida dentro de los tres (3) dIas siguientes a su verificación. so  pena de 
incurrir en multa de cincuenta (50) a ciento veinte.(120) UVT. 
El embargo se considera perfeccionado desde la fecha de recibo del oficio y a partir de esa fecha 
no podrá aceptarse ni autorizarse transferencia ni gravamen alguno sobre los titulos 
embargados. Estos embargos se extienden a los dividendos, utilidades, intereses y demás 
beneficios que al derecho embargado correspondan. los que se consignarán oportunamente por 
la persona a quien se comunicó la medida. a órdenes del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, en la respectiva cuenta de depósitos judiciales del Banco 
Agrario de Colombia o en el que haga sus veces. 

ARTICULO 983. EMBARGO DE BIENES MUEBLES NO SUJETOS A REGISTRO. Conforme 
se establece en el articulo 593 numeral 3° del Código General del Proceso, tratándose de bienes 
muebles, es necesario decretar su embargo y secuestro concomitantemente, por cuanto el 
embargo se perfeccionarâ con la respectiva aprehensián y practicado el secuestro. 

ARTICULO 984. EMBARGO DE MEJORAS 0 COSECHAS. Conforme se establece en el 
articulo 593 numeral 2° del Codigo General del Proceso, el embargo de los derechos que por 
razón de mejoras o cosechas tenga una persona que ocupa un predio de propiedad de otra, se 
perfeccionará previniendo a aquella y al obligado al respectivo pago, junto con la realización del 
respectivo secuestro. 

ARTCULO 985. EMBARGO DE CREDITOS Y OTROS DERECHOS SEMEJANTES. Conforme 
lo establece el articulo 593 numeral 40  del Código General del Proceso, este embargo se 
perfecciona con la notificacián al deudor, mediante entrega del correspondiente oficio en que se 
informará que para hacer el pago deberá constituir el titulo de depósito judicial a ôrdenes del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, en la respectiva cuenta 
de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia a en el que haga sus veces. 

En caso de que el deudor no consigne el dinero oportunamente, se designará secuestre quien 
podrá adelantar proceso judicial para tal efecto, asi como hacer la respectiva aprehensión de los 
bienes diferentes a dinero. 

ARTCULO 986. EMBARGO DE DERECHOS QUE SE RECLAMAN EN OTRO PROCESO. 
Conforme se establece el articulo 593 numeral 50  del Código General del Proceso, la providencia 
que decreta el embargo de los derechos a créditos que se tienen o persiguen en otro proceso, 
se comunicarân al juez a entidad que de ellos tenga conocimiento y se considerará perfeccionado 
desde la fecha de recibo de la comunicación en el respectivo despacho. para que el ejecutado 
no pueda ceder los derechos o créditos, enajenarlos ni renunciar a ellos mediante desistimiento. 

El despacho que recibe la comunicación deberá, una vez terminado el proceso, dejar a 
disposición de esta Entidad el remanente que con ocasión del proceso Ilegaren a disponer. 

ARTCULO 987. EMBARGO DEL SALARIO. Conforme a Ia establecido en el articulo 593 
numeral 9° del Código General del Proceso, en embargo de salarios devengados a par devengar 
se comunicará al pagador a empleador para que de las sumas respectivas retenga la proporción 
determinada por la ley y constituya los respectivos titulos de depósito judicial a órdenes del 
Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia y Santa Catalina, en el Banco Agrario 
de Colombia o en el que haga las veces. 

El empleador responderá solidariamente con el trabajador en caso de no hacer los respectivos 
descuentos y consignaciones, como lo dispone et parágrafo del articulo 839 del Estatuto 
Tributario. 
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Este tipo de embargo deberá comprender no solamente las sumas de dinero que en el momento 
estén dispuestas a favor del ejecutado, sino las que se Ilegaren a depositar a cualquier titulo en 
la entidad respectiva. 

El embargo se comunicará mediante oficio en original a las entidades, advirtiendo que deberá 
consignar las sumas retenidas en la cuenta de depósitos judiciales a órdenes del Departamento 
Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, en el Banco Agrario de Colombia 0 
en el que haga sus veces, al dia siguiente de la fecha en que se reciba la comunicación, momento 
en que queda perfeccionado y la respectiva entidad deberá informar el estado del ejecutado 
frente a esta. 

ARTiCULO 988. EMBARGOS DE DERECHOS PRO-INDIVISO. Se considera un derecho 
proindiviso el estado de propiedad de una cosa cuando pertenece a varias personas en comün 
sin division entre los mismos. 

a. Sobre Bienes Inmuebles. El embargo se perfecciona con la inscripción del auto que 
ordena el embargo de los respectivos derechos, en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Püblicos donde se encuentra matriculadoel bien, los bienes muebles sujetos a registro 
se surtirán con la inscripciOn en la entidad que corresponda, teniendo en cuenta la 
aplicaciOn de la normatividad vigente. 

b. Sobre Bienes Muebles no Sujetos a Registro. El embargo se perfecciona 
comunicándolo a los demâs coparticipes, advirtiéndoles que en todo Ic relacionado con 
estos bienes deben entenderse con el secuestre, señalando que deben abstenerse de 
enajenarlos o gravarlos. El secuestre ocupará la posición que tiene el comunero sobre 
quien recae la medida. El embargo queda perfeccionado desde el momento en que éstos 
reciban la comunicaciOn artIculo 593 numeral 11 COdigo General del Proceso. 

ARTICULO 989. EMBARGO DE BIENES DEL CAUSANTE. El embargo procede sobre los 
bienes del causante antes de ser liquidada la sucesión y sOlo podrán embargarse y secuestrarse 
bienes de su propiedad. 

Cuando se ejecuta por obligaciones del causante con posterioridad a la Iiquidación de la 
sucesiOn, deben perseguirse los bienes de los herederos que hayan aceptado la herencia y hasta 
por el monto que se les haya adjudicado, Si la han aceptado con beneficio de inventario, previa 
vinculaciOn al proceso administrativo de Cobro Coactivo. 

ARTICULO 990. CONCURRENCIA DE EMBARG.OS. De acuerdo con lo previsto en los artfculos 
839-1 del Estatuto Tributarlo y 592 del COdigo General del Proceso, existe concurrencia de 
embargos cuando se decrete el embargo de un bien mueble o inmueble y sobre él ya existiere 
otro embargo legalmente practicado. En este caso. la oficina competente del respectivo registro. 
si  fuere del caso, lo inscribiré y comunicará a la misma, presentándose las siguientes situaciones: 

Si el crédito que ordenO el embargo anterior es de grado inferior al de la Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, se continuará con el proceso 
administrativo de cobro coactivo informando de ello al juez o despacho respectivo, y. si éSte lo 
solicita, pondrá a su disposiciOn el remanente del remate. 

Si el crédito que originO el embargo anterior es de grado superior al del crédito de Departamento 
Archrpiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, la Entidad se hará parte en el proceso 
ejecutivo correspondiente y velará porque se garantice la recuperaciOn de la obligaciOn con el 
remanente del remate del bien embargado en dicho proceso. 

Si se trata de bienes no sujetos a registro, la di!igencia de secuestro realizada con anterioridad 
por otro despacho es válida para el proceso administrativo de cobro coactivo y el proceso se 
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adelantará en las mismas condiciones que en el caso de los bienes que Si estn sujetos a 
registro. 

El articulo 465 del Código General del Proceso. establece que al existir medidas cautelares 
decretadas sobre un mismo bien por diferentes jurisdicciones, habiéndose embargado 
previamente por un juez civil. éste lo llevará a remate y antes de proceder al pago de la obligacibn 
por la cual se inició el proceso, debe solicitar a las dernãs autoridades la liquidación definitiva, 
con elfin de cancelar las acreencias respetando la prelaciOn legal conforme los artIculos 2494 y 
siguientes del Côdigo Civil. Esta situación ocurrirá en el evento que en el proceso civil ya se haya 
decretado el remate de los bienes. Atendiendo el principio de econornia procesal, se corn unicará 
la liquidación del crédito para que la autoridad civil proceda de conformidad. 

Si existen dos o más procesos administrativos de Cobro Coactivo contra un mismo deudor y, uno 
de ellos se encuentre para remate, o no considere conveniente Ia acumulación, se podia 
adelantar los procesos independienternente, embargando los rernanentes que puedan resultar 
de las diligencias del remate a favor de los otros procesos, con elfin de garantizar la recuperación 
de las obligaciones de manera oportuna. 

ARTiCULO 991. SECUESTRO. Conforme el articulo 2273 del Côdigo Civil, el secuestro es el 
depásito de una cosa que se disputan dos o más individuos, en rnanos de otro que debe restituir 
at que obtenga una decision a su favor. el Juez de Ejecuciones Fiscales o quien haga sus veces 
previo a decretar el secuestro de cualquier tipo de bien embargado, realizará at menos dos 
bsquedas de bienes del deudor indagando sobre la existencia de cuentas bancarias 
susceptibles de ser ernbargadas, para to cual procederá a decretar los posibles ernbargos a que 
hubiere lugar. 

ARTiCULO 992. RELACION COSTO BENEFICIO EN EL PROCESO ADMINISTRATIVO DE 
COBRO COACTIVO. De conformidad con el articulo 839-4 del Estatuto Tributario Nacional. el 
Juez de Ejecuciones Fiscales a quien haga sus veces, antes de fijar fecha para la diligencia de 
secuestro decidirá sobre la relaciOn costo beneficio del bien a secuestrar. para Ia cual tendrá en 
cuenta el valor estimado del bien, realizando Ids diligencias e indagatorias necesarias para 
estimar dicho valor, el cual deberá consignarse en el auto de trámite que decida sobre la relación 
costo-beneficio, las diligencias indagatorias sabre la relaciOn costo-beneficio del bien deberán 
consignarse en el expediente. 

Si se establece que la relaciOn costo-beneficio es negativa para el Departarnento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, el Juez de Ejecuciones Fiscales a quien haga sus 
veces, se abstendrá de practical la diligencia de scuestro y Ievantará la medida cautelar dejando 
el bien a disposiciOn del deudor o de la autoridad competente, segün sea el caso, y continuará 
con las dernás actividades del proceso de cobro. 

ARTiCULO 993. CRITERIOS PARA LA DETERMINACION DEL COSTO-BENEFICIO. Para la 
determinaciOn del costa beneficio el Juez de Ejecuciones Fiscales a quien haga sus veces deberá 
tener en cuenta los siguientes criterias. asi: 

1. BIENES INMUEBLES: 

a. Realizar el estudia de titulos con elfin de establecer si existen embargos vigentes de 
obligaciones de grado superior a las cobradas par la Oficina de Cobra Coactivo. 

b. Identificar el tipo de inmueble de acuerdo las caracteristicas tanto fisicas como de 
mercado, establecer el valor de mercado aproximado, para lo cual debe acudir a la 
oficina de catastro competente para obtener el avalüo catastral y aurnentarlo en un 
50%. 

c. Obtener el valor de las obligaciones del bien que deberán ser cancelados con cargo 
al producto del remate, que estén pendientes de pago a la fecha del estudio, tales 
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como impuesto predial, administración, servicios pCiblicos o contribuciones por 
valorización. 

d. Definir cuáles son los valores a cargo del bien que se causan periódicamente y 
proyectar el valor incrementándolo el IPC anual del año anterior al cálculo, con elfin 
de obtener un valor actualizado las obligaciones que soporta el inmueble hasta la 
fecha de remate y adjudicaciôn. 

e. Cálculo aproximado de las costas en que se incurria Si el bien se Ilevara a remate, 
para lo cual se debe calcular gastos de desplazamiento para la diligencia de 
secuestro, honorarios del secuestre, publicaciones y cualquier otro necesario en el 
proceso. 

2. BIENES VEHICULOS, NAVES Y AERONAVES: 

a. Identificar el tipo de vehiculo, nave o aeronave y de acuerdo con la marca y el modelo, 
establecer el valor comercial del bien con la ayuda de medios especializados (revistas 
especializadas de automotores, inforrnación registrada en FASECOLDA, medios 
electrOnicos, investigación especializada, etc.) 

b. Obtener el valor de las obligaciones del bien que deberán ser cancelados con cargo 
al producto del remate, que estén pendientes de pago a la fecha del estudio, tales 
como impuestos, parqueadero, etc. 

c. Definir cuáles son los valores a cargo del bien que se causan periódicamente y 
proyectar el valor incrementándolo el IPC anual del año anterior al cálculo con elfin 
de obtener un valor actualizado las obligaciones que soporta el inmueble hasta la 
fecha de remate y adjudicación. 

d. Cálculo aproximado de las costas en que se incurrIa si el bien se Ilevara a remate, 
para Ia cual se debe calcular gastos de desplazamiento para la diligencia de 
secuestro, honorarios del secuestre, publicaciones y cualquier otro necesaria en el 
proceso. 

3. BIENES MUEBLES E INTANGIBLES: 

a. Identificar el tipo de bien mueble e intangible y de acuerdo con las condiciones de 
conservacián, obsolescencia y demâs caracterIsticas que permitan establecer la 
condiciôn tanto fIsica como del mercado del bien, utilizando si es riecesario las 
facultades otorgadas en el articulo 825-1 del Estatuto Tributario Nacional, para 
obtener las evidencias riecesarias que sirvan de soporte para identificar plenamente 
el estado del bien y con la ayuda de medios especializados establecer el valor 
comercial del bien. 

b. Obtener el valor de las obligaciones del bien que deberán ser cancelados con cargo 
al producto del remate, que estén pendientes de pago a la fecha del estudio, tales 
coma bodegaje, transporte, desmonte, etc. 

PARAGRAFO. El Juez de Ejecuciones Fiscales oquien haga sus veces deberá dejar constancia 
en el expediente de cada una de las actuaciones contempladas en el presente artIculo. 

ARTICULO 994. OBJETO DEL SECUESTRO. El secuestro se realiza con el objeto de impedir 
que por obra del ejecutado sean ocultados, se menoscaben, se deterioren, destruyan los bienes, 
o se disponga de sus frutos, productos y rendimientos, incluso arrendamientos por el propietario, 
designado a un tercero, Ilamado secuestre, quien adquiere la obligaciOn de cuidarlo, custodiarlo 
y finalmente restituirlo cuando asI le sea ordenacfo, respondiendo hasta de culpa leve, coma to 
dispone los articulos 2273 al 2281 del Código Civil, y los articulos 52 y 595 del Codigo General 
del Proceso. 
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ARTICULO 995. EL SECUESTRE. Para la diligencia de secuestro se nombrará mediante auto 
a un auxiliar de la justicia, conforme a lo dispuestp en los artIculos 47 al 50 del Código General 
del Proceso. 

La comunicación del nombramiento del secuestre se realizará a través del medlo más expedito. 
El término para que el secuestre tome posesión de su cargo es de cinco (5) dias siguientes a la 
comunicación de su nombramiento. La posesión del cargo se realizará mediante acta suscrita 
entre este y el servidor püblico designado de la Oficina de Cobro Coactivo. 

Las funciones que el secuestre cumplirá serán las estipuladas en el articulo 52 del Código 
General del Proceso, quien tendrá como depositario. la custodia de los bienes que se le 
entreguen por acta explicando la situación en la que se encuentran los mismos, para 
eventualmente establecer si existió uso indebido o responsabilidad del secuestre por daños que 
aquellos hayan sufrido; y en caso de ser un bien susceptible de renta se aplicaran las atribuciones 
previstas para el mandato. 

El secuestre en caso de recibir dinero por cualquier concepto como enajenación. frutos. etc.. 
constituirá los respectivos titulos de depósito judicial en el Banco Agrario de Colombia o en el 
que haga sus veces, a favor de Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina. 

ARTICULO 996. OPOSICION AL SECUESTRO. En la diligencia de secuestro de bienes, el 
ejecutado o terceras personas se encuentran facultados para presentar oposición a la med ida, 
alegando derechos privilegiados sobre el bien, cuando los bienes se hallan en poder de quien 
alegue y demuestre titulo de tenedor con especificación de sus estipulaciones principales, 
anterior a la diligencia y procedente de la parte contra la cual se decretó la medida. 

La oposición al secuestro se tramitarâ en concordancia con el artIculo 596 del Código General 
del Proceso 

ARTICULO 997. CAPTURA DE VEHiCULOS AUTOMOTORES. La captura es un acto procesal 
que se realiza una vez decretado y registrado el embargo, que consiste en la aprehensiOn 
material del bien. Este acto es realizado por las autoridades investidas para el efecto, tales como: 
DIJIN - Dirección de lnvestigación Criminal e Interpol - Grupo Investigativo Automotores, SIJIN 
Grupo Automotores Departamento de Policla, Policla Fiscal y Aduanera. 

La captura, tiene como finalidad quitar o sustraer a su legitimo propietario y/o poseedor la 
tenencia, disfrute y goce del bien, con el objeto de impedir que por obra del ejecutado sean 
ocultados, se menoscaben, deterioren, destruyan, o se disponga de forma indebida de sus frutos, 
productos y rendimientos. y arrendamientos. 

Esta actuación se ordena mediante auto de cümplase fijado en el estado concomitante con las 
respectivas comunicaciones a las entidades antes citadas, en las que se menciona las 
caracteristicas del vehiculo, marca, linea, color. placa. modelo y demás particularidades que lo 

dentifiquen, asi como el nombre de un encargado por el Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, una dirección y un nümero telefónico Celular asignado al 
Juez de Ejecuciones Fiscales o quien haga sus veces, toda vez que la captura puede darse en 
fines de semana y/o dIas festivos. 

ARTICULO 998. INMOVILIZACION. Aprehendido el vehiculo por la DIJIN e informada la 
actuación a Departamento Arch ipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, y puesto 
a disposición de la misma, la policla elaborará el acta de entrega junto con un informe ejecutivo 
de la captura, un album fotográfico y el respectivo inventario: en el mismo acto la Entidad 
entregará la orden de inmovilización y poder para actuar. 
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ARTiCULO 999. CUSTODIA DEL VEHCULO. Realizada la captura del vehiculo, la entidad 
respectiva procederá a informar al Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, la realización de dicho acto; a discreción de esta dejará a disposiciôn el vehiculo 

1 o rendirán informe de su ubicación, para el posterior secuestro. 

Puesto a disposición el vehiculo, se solicitará con carácter obligatorio a la policia la entrega del 

I
bien al secuestre para que éste lo custodie en un parqueadero. 

ARTiCULO 1000. AVALUO. El avalüo es la estimación del valor de una cosa en dinero. esto es, ' fijar un precio a un bien susceptible de ser vendido. 

Cuando dentro del proceso se hayan decretado medidas cautelares sobre bienes de propiedad 

I
del deudor se procederá a realizar su avalüo conforme las reglas que se disponen a continuación. 

ARTiCULO 1001. PERITO AVALUADOR. Para  -la práctica del avalüo se nombrará mediante 
auto a un auxiliar de la justicia, conforme lo dispuesto en la Ley, en los articulos 47 a! 50 del 

I Código General del Proceso 

La comunicaciôn del nombramiento del perito avaluador se realizará mediante comunicación por 

l el medic más expedito. El término para que el perito avaluador tome posesión de su cargo es de 
cinco (5) dias siguientes a la comunicación de su nombramiento. La posesión del cargo se 
reahzará mediante acta suscrita entre éste y el secretario administrativo del grupo o el abogado 

I 
ARTiCULO 1002. TRAMITE DEL AVALUO. Practicados el embargo y secuestro, y en firme la 

I
resoluciôn que ordena seguir adelante la ejecución, se procederá al avalüo de los bienes, 
conforme los parámetros señalados en el articulo 444 del Código General del Proceso. 

Rendido el dictamen, se notificará personalmenté o por correo al ejecutado, de acuerdo con Ic 

1 señalado en el parágrafo del articulo 838 del Estatuto Tributario. 

Si el deudor no está de acuerdo con el dictamen. podrã solicitar dentro de los diez (10) dias 

I siguientes a la notificacián, un nuevo avalUo con intervención de un perito particular designado 
por la Administración, caso en el cual, el deudor le deberé cancelar los honorarios. Contra este 

I
avalüo no procede recurso alguno. 

Igualmente, en providencia separada se fijarán los gastos provisionales en que haya incurrido el 
perito avaluador, teniendo en cuenta los soportes allegados por él, previa so!icitud de los mismos. 

I De no haberse presentado objeciones, se fijarán los honorarios definitivos del auxiliar de la 
justicia, teniendo en cuenta los acuerdos que para el efecto expida el Consejo Superior de la 

I
Judicatura. 

ARTiCULO 1003. REMATE DE BIENES. Es Ia forma mediante la cual se garantiza el 

I
cumplimiento de la obligación a través de la yenta forzada de un bien. 

ARTiCULO 1004. REQUISITOS PARA FIJAR FECHA Y HORA DEL REMATE. Previo a 
establecer la fecha y hora para la diligencia de yenta en püblica subasta, el funcionario 

I responsable de la oficina de cobro del expediente verificará que la providencia que ordena  seguir 
adelante con la ejecucion se encuentre en firme. 

I
Para el efecto, el funcionario asignado revisará lo siguiente: 

1. Que el bien o los bienes se encuentren debidamente embargados, secuestrados y 
avaluados, aun cuando no esté en firme la liquidacion del crédito: 

2. Que estén resueltas las oposiciones o peticiones de levantamiento de medidas 
cautelares: 
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3. Que se encuentren resueltas las peticiones sobre reducción de embargos o Ia 
condición de inembargable de un bien o bienes; 

4. Que se hubieren notificado personalmente o por correo a los terceros acreedores 
hipotecarios o prendarios, con elfin de que puedan hacer valer sus créditos ante Ia 
autoridad competente; 

5. Que se encuentre resuelta Ia peticiôn de facilidad de pago que hubiere formulado el 
ejecutado o un tercero por él, en caso de haberse presentado solicitud en tal sentido; 

6. Que, en el momento de fijarse Ia fecha del remate, no obre dentro del proceso Ia 
constancia de haberse interpuesto demanda, que se encuentre debidamente 
notificada, ante el Contencioso Administrativo Ia resolución que rechazó las 
excepciones y ordenô seguir adelante Ia ejecución, en tal evento no se puede proferir 
el auto fijando fecha para remate, sino de suspension de Ia diligencia conforme a los 
articulos 835 en concordancia con el 818 inciso final del Estatuto Tributario. 

ARTICULO 1005. TRAMITE DEL REMATE. En firme Ia resoluciOn que ordena seguir adelante 
Ia ejecuciOn, Ia liquidaciOn del crédito, las costas o su actualizaciOn, mediante auto inapelable, 
se ordenará el remate de los bienes, siempre y cuando cumplan los requisitos del numeral 
anterior, señalando Ia fecha, dia y hora para Ilevar a cabo Ia primera licitación de Ia diligencia en 
pUblica subasta. 

En Ia misma providencia se determinaré Ia base de Ia licitaciOn, Ia cual es del 70% del avalüo del 
bien; en el evento de quedar desierta Ia primera licitación por falta de postores, nuevamente se 
señalará fecha y hora para una nueva licitación, cumpliendo los mismos requisitos de Ia primera 
y asi sucesivamente, tantas veces sea necesario. 

No obstante, lo anterior, fracasada Ia segunda licitaciOn cualquiera de los acreedores podrá 
aportar un nuevo avalUo, el cual será sometido a contradicción en Ia forma prevista en el articulo 
444 del Código General del proceso. La mismaposibilidad tendrá el ejecutado cuando haya 
transcurrido más de un (1) año desde Ia fecha en que el anterior avalto quedO en firme. 

Para determinar Ia pertinencia de licitaciones sucesivas, el funcionario asignado realizará un 
análisis teniendo en cuenta el criterio de costo-beneficio, asi conio Ia necesidad de disponer del 
bien. 
ARTICULO 1006. AVISO Y PUBLICACION. El remate debe anunciarse al püblico mediante 
aviso que se publicará por una sola vez el domingo, con antelaciOn no inferior a diez (10) dias a 
Ia fecha señalada para el remate, en un periódico de amplia circulación en Ia localidad a en su 
defecto en otro medio masivo de comunicaciOn, asi mismo se publicará en Ia pagina web del 
Departamento Archipiélago de San Andrés Providencia y Santa Catalina. 

El Aviso contendrá Ic siguiente: 

1. Fecha y hora de inicio de Ia licitaciOn. 
2. Los bienes materia del remate con indicaciOn de su clase, especie y cantidad, Si SOfl 

muebles; si son inmuebles, Ia matricula de su registro, Si existiere; y el lugar de 
ubicaciOn. 

3. El avalUc correspondiente a cada bien a grupo de bienes y Ia base de Ia Iicitación. 
4. El nümero del expediente y el lugar donde se realizará el remate. 
5. El nombre, Ia dirección y el nümero de teléfono del SecueStre que mostrará los bienes 

objeto del remate. 
6. El porcentaje que debe consignarse para hacer Ia postura. 
7. Una copia informal de Ia página del diario en que aparezca Ia publicaciOn o Ia 

constancia del medio de comunicaciOn, serán agregadas al expediente antes de darse 
inicio a Ia subasta. Con Ia copia o Ia constancia de Ia publicaciOn del aviso, deberá 
allegarse un certificado de tradiciOn y libertad del inmueble el cual se descargara de 
Ia ventanilla Unica de registro de Ia. Superintendencia de Notariado y Registro, 
expedido dentro del mes anterior a Ia fecha prevista para Ia diligencia de remate. 

319 



GOBERNACION 
Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina 
NIT: 892400038-2 

ARTICULO 1007. DEPOSITO PARA HACER POSTURA. De conformidad con lo establecido en 
el artIculo 451 del COdigo General del Proceso. toda persona que pretenda hacer postura en 
subasta deberâ consignar previamente en la cuenta bancaria que designe Departamento 
Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, el cuarenta por ciento (40%) del valor 
del avalüo del respectivo bien, indicando el nombre del proceso. Esta consignaciOn debe hacerse 
a ôrdenes de Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

La postura podrá hacerse dentro de los cinco (5) dias anteriores al remate o en la oportunidad 
señalada en el artIcuto 452 del Codigo General del Proceso. Las ofertas serán reservadas y 
permanecerán bajo custodia del Juez de ejecuciones Fiscales o quien haga sus veces. No será 
necesaria la presencia en la subasta de quien hubiere hecho oferta dentro del plazo. 

Sin embargo, quien sea ünico ejecutante o acreedor ejecutante de mejor derecho. podrá rematar 
por cuenta de su crédito los bienes materia de la subasta, sin necesidad de consignar el 
porcentaje siempre que aquel equivalga por lo menos al cuarenta por ciento (40%) del avalüo: 
en caso contrario, consignará I@ diferencia, 

Conforme el articulo 452 del Codigo General del Proceso, liegados el dia y la hora señalada para 
el remate, el Juez de ejecuciones fiscales o a quien este encargue, anunciará el nümero de 
sobres recibidos con anterioridad y, a continuaciOri. exhortará a los presentes para que presenten 
sus ofertas en sabre cerrado dentro de la hora. El sobre deberá contener, además de la oferta 
suscrita e irrevocable por el interesado, el depôsito previsto. 

Transcurrida una hora desde el comienzo de la licitación. el Juez de ejecuciones fiscales o a 
quien este encargue abrirá los sobres y Ieerá las ofertas que reünan los requisitos señalados. 
Adjudicará al mejor postor los bienes materia del remate. En caso de empate. el Secretario 
Administrativo invitará a los postores empatados que se encuentren presentes, para que, Si lo 
consideran, incrementen su oferta y adjudicará al mejor postor. En caso de que ninguno 
incremente la oferta, el bien sera adjudicado al postor empatado que primero haya ofertado. 

En la misma diligencia se ordenará la devolución de los titulos de las sumas depositadas a 
quienes las consignaron, excepto la que corresponda al rematante, que se reservará coma 
garantia de sus obligaciones para los fines del rticulo 453 del Código General del Proceso. 
Igualmente, debe procederse en forma inmediata a la devolución cuando por cualquier causa no 
se Ileve a cabo el remate 

ARTCULO 1008. ACTA DE REMATE. Efectuado el remate, el Juez de ejecuciones fiscales o a 
quien este encargue, extenderb un acta en que se hará constar: 

1. La fecha y hora en que tuvo lugar la diLigencia. 
2. DesignaciOn de las partes del proceso. 
3. La indicaci6n de las dos mejores ofertas realizadas y el nombre de los postores. 
4. La designacion del rematante. la determinacián de los bienes rematados, y la 

procedencia del dominio del ejecutado Si SOfl bienes sujetos a registro 
5. El precio del remate. 

Si la licitación quedare desierta por falta de postores, de ello quedará testimonio en el acta. 

ARTCULO 1009. PAGO DEL PRECIO E IMPROBACION DEL REMATE. Conforme a lo 
dispuesto en el articulo 453 del COdigo General del Proceso, el rematante deberá consignar, 
dentro de los cinco (5) dIas siguientes a la diligencia, el saldo del precio descontando la suma 
que depositô para hacer postura, y presentará el recibo de page del impuesto de remate si 
existiere. 
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Vencido el término sin que se hubiere hecho la consignación y el pago del impuesto, el Juez de 
ejecuciones fiscales o quien haga sus veces, improbará el remate y decretará la pérdida de la 
mitad de la suma depositada para hacer postura, a tItulo de multa. 

ARTICULO 1010. SANEAMIENTO DE NULIDADES. El articulo 455 del Código General del 
Proceso contempla el saneamiento de las nulidades que puedan afectar la validez del remate, 
siempre y cuando sean alegadas antes de la adjudicacián; en caso contrario, no serán oldas por 
la administración. 

ARTICULO 1011. APROBACION DEL REMATE. Pagado oportunamente el precio y cumplidas 
las formalidades previstas en los articulas 448 al 454 del Côdigo General del Proceso, se 
aprobará el remate dentro de los cinco (5) dias siguientes, de conformidad con el articulo 455 del 
COdigo General del Proceso, mediante auto en el,que dispondrá: 

1. La cancelación de los gravámenes prendarios a hipotecarios y de la afectación de 
vivienda familiar y de patrimonio de familia, si fuere del caso, que afecten el objeto del 
remate. 

2. La cancelacián del embargo y el levantamiento del secuestro. 
3. La expediciôn de la copia del acta del remate y del auto aprobatorio, las cuales 

deberán entregarse dentro de los cinco (5) dias siguientes a la expedición de este 
Ultimo. Si se trata de bienes sujetos a registro, dicha copia se inscribirá y se 
protocolizará en la notarla correspondiente al lugar del proceso; copia de la escritura 
se agregará al expediente. 

4. La entrega par el secuestre al rematante de los bienes rematados. 
5. La entrega al rematante de los titulos de la cosa rematada que el ejecutante tenga en 

su poder. 
6. La expedición a inscripciOn de nuevostitulos al rematante de las acciones a efectos 

pUblicos nominativos que hayan sido rematados, y la declaraciôn de que quedan 
cancelados los extendidos con anterioridad al ejecutado. 

7. La entrega del producto del remate al acreedor hasta la concurrencia de su crédito y 
las costas, y del remanente al ejecutado, si no estuviere embargado. En el caso del 
ejecutivo por cobra coactivo, no da lugar a Ia entrega al acreedor, como quiera que 
en este caso el acreedor es el mismo ejecutante, es decir, el Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, a favor de la cual ya fue 
consignado el valor del remate. 

Sin embargo, producto del remate se deberá reservar la suma necesaria para el pago de 
impuestos, servicios püblicos, cuotas de administraciOn y gastos de parqueo a depásito que se 
causen hasta la entrega del bien rematado. Si dentro de los diez (10) dias siguientes a la entrega 
del bien al rematante, este no demuestra el monto de las deudas par tales conceptos, se ordenará 
entregar a las partes el dinero reservado. 

La comunicación al secuestre para que entregue los bienes que se encuentren bajo su custodia, 
deberá hacerse de conformidad con el articulo 308 numeral 4 del Côdigo General del Proceso 

ARTICULO 1012. ENTREGA DEL BIEN REMATADO. Le corresponde al secuestre entregar los 
bienes materia del remate dentro de los tres (3) dias siguientes a la orden de entrega. Si no lo 
hace, mediante auto que se notifica personalmente a par aviso y que no es susceptible de recurso 
alguno, se fija fecha y hora para la entrega de tales bienes la cual se hará en forma personal, 
esta diligencia cJeberá efectuarse en un plaza no mayor a quince (15) dias después de la arden 
de entrega. 

De igual manera, se podrá comisionar al Inspector de Policia y/o a los Juzgados de 
descongestion para que realicen dicha diligencia Qn los casos en que sea necesario. 
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En la diligencia de entrega no serán admitidas oposiciones de ninguna naturaleza, ni el secuestre 
podrâ en ningln caso alegar derecho de retención, tal coma lo establece el articulo 456 del 
Código General del Proceso. 

ARTiCULO 1013. REPETICION DEL REMATE. Conforme el articulo 457 del Código General 
del Proceso. cuando se declare improbado a se anule el remate, se repetirá la diligencia y la 
base para hacer postura sera la misma que para la anterior. 

ARTiCULO 1014. REMATE DESIERTO. El articulo 457 del Código General del Proceso. 
establece que el remate es desierto cuando no se presenta ningün postor y, en consecuencia. 
no es posible Ilevar a cabo la diligencia, esta circunstancia se hará constar en la misma acta, 
debiéndose proferir auto para la nueva licitación, fijando fecha y hora. 

Sin embargo, fracasada la segunda Iicitación. el Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, podrá aportar un nuevo avaIo, el cual será sometido a 
contradicciôn segün lo dispuesto par el articulo 444 del Código General del Proceso. 

ARTiCULO 1015. ACTUACIONES POSTERIORES AL REMATE. Aprobado el remate deberán 
agotarse los trámites necesarios para garantizar la satisfacción de las obligaciones objeto del 
proceso administrativo de cobro coactivo y el rem.atante el disfrute del bien a derecho adquirido 
en la licitación, dichos trámites son: 

1. Mediante oficio se ordena al secuestre la entrega del bien rematado, dentro de los 
tres (3) dias siguientes. 

2. El rematante deberá solicitar que el Departamento Archipielago de San Andrés. 
Providencia y Santa Catalina, entregue los bienes objeto del remate en cuyo caso la 
diligencia deberá efectuarse en un plaza no mayor a quince (15) dIas después de la 
solicitud. 

3. Se efectüa una nueva y definitiva liquidación del crédito y costas, con elfin de imputar 
correctamente a la obligacián u obligaciones los dineros producto del remate. 

4. Cuando otros acreedores hubieren promovido ejecución que there lugar a la 
acumulación de embargos, en los términos indicados en el artIculo 465 del Codigo 
General del Proceso, se procederá a efectuar la entrega del producto de Ia yenta a 
los despachos que lo hayan requerido: de acuerdo con la prelación legal de créditos. 

5. Se aplica el producto del remate al pago de costas procesales y al crédito fiscal, 
conforme a Ia imputación de pagos establecida en el articulo 804 del Estatuto 
Tributario. 

6. Se entregará el eventual remanente al ejecutado, a menos que se encuentre 
embargado, en cuyo caso se dejará a disposición del juez correspond iente. 

7. Se dicta el auto mediante el cual se ordena la terminación el proceso y et archivo del 
expediente, en caso de haber qudado completamente satisfecha la a las 
obligaciones, asi coma el levantamiento de las demás medidas cautelares 
pra Ct i ca da s. 

TITULO X 

DE LOS RECURSOS 

ARTiCULO 1016. RECURSOS DENTRO DEL PROCESO DE COBRO. La regla general dentro 
del proceso administrativo de cobro coactivo prevista en el articulo 833-1 del Estatuto Tributario 
dispone que las providencias que se dicten dentro de este procedimiento no pueden ser 
recurridas, par considerarse de trámite, excepto los que en forma expresa se señalen en este 
procedimiento para las actuaciones definitivas, coma: 

La resolución que rechaza las excepciones prapuestas y que ordena seguir adelante la 
ejecución y remate de los bienes embargados y secuestrados. contra la cual procede 
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ünicamente el recurso de reposición, dentro del mes siguiente a su notificación, teniendo 
para resolver un (1) mes, contado a partir de su interposición en debida forma, tal como 
Ia estipula el articulo 834 del Estatuto Tributario. 
La resolución que declara incumplida la facilidad de pago, contra la que procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) dias siguientes a su notificación articulos 
814-3. teniendo un (1) mes para resolverlo contado a partirde su interposición en debida 
forma. 

TITULO XI 
DE LA INTERVENCION DE LA JURISDICCION CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA 

ARTICULO 1017. ACTOS SUSCEPTIBLES DE DEMANDA ANTE LA JURIDICCION 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA. El articulo 835 del Estatuto Tributario Nacional establece 
que la ünica providencia del proceso administrativo de cobro coactivo susceptible de ser 
demandada ante la Jurisdicción de Ia Contencioso Administrativo es la resolución que falla las 
excepciones y ordena seguir adelante la ejecución, cuando ha declarado no probadas las 
excepciones propuestas por & ejecutado. 

Como efecto de la presentación de la demanda ante la Jurisdiccidn de Ia Contencioso 
Administrativo, el proceso administrativo de cobro coactivo no se suspende. pero la diligencia de 
remate no se realizará hasta cuando exista pronunciamiento definitivo par sentencia ejecutoriada. 
De haberse demandado la resolución de excepciones, la prueba será una copia del auto 
admisorio de la demanda, siendo obligaciôn del ejecutado apartarla al proceso coactivo. El Juez 
de Ejecuciones Fiscales a quien haga sus veces deberá verificar que dicha demanda se 
encuentre debidamente notificada. 

TITULO XII 

DE LAS IRREGULARIDADES Y NULIDADES PROCESALES 

ARTiCULO 1018. ASPECTOS GENERALES. Para el trãmite de las irregularidades pracesales 
se dará cumplimiento a Ia dispuesto de manea general en el articulo 849-1 del Estatuto 
Tributario, asi coma Ia previsto en el presente Reglamento. 

ARTCULO 1019. OPORTUNIDAD Y TRAMITE PARA PROPONERLAS. De conform idad can 
el articulo 134 del COdiga General del Proceso, las nulidades podrán alegarse en cualquiera de 
las instancias antes de que se dicte sentencia, a durante la actuación posterior a ésta Si 
ocurrieron en ella. 

La solicitud de nulidad será resuelta previa traslado, decreto y práctica de las pruebas que fueron 
necesarias. Los articulas 135 y 136 del Cddigo General del Proceso, señalan los requisitas para 
alegar la causal de nulidad y las casos en que es cansiderada saneada la misma. 

ARTICULO 1020. DECLARACION OFICIOSA DE LA NULIDAD. Canfarme al articulo 137 del 
Códiga General del Proceso, en cualquier estado del proceso, se ordenará poner en 
conoclmiento de la parte afectada las nulidades que no hayan sido saneadas. Si la nulidad fuere 
saneable, se ordenará ponerla en conocimiento de la parte afectada par auto que le será 
notificada coma Ia indica el articulo 566-1 del Estatuto Tributario. Si dentro de las tres (3) dias 
siguientes al de la natificación, dicha parte no alega la nulidad, esta quedara saneada y el proceso 
cantinuará su curso; en caso contraria, el Juez de Ejecucianes Fiscales a quien haga sus veces 
as! Ia declarará. 

ARTICULO 1021. EFECTOS DE LA NULIDAD DECLARADA. De conformidad can el articulo 
138 del Códiga General del Proceso. la nulidad solo comprenderá la actuación posterior al motivo 
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que la produjo y que resulte afectada par este. Sin embargo, la prueba practicada dentro de dicha 
actuación conservará la validez y tendrã eficacia respecto a quienes tuvieron la oportunidad de 
contradecirla. 

Adicionalmente se mantendrán las medidas cautelares practicadas. 

TITULO XIII 

DE LOS TITULOS DE DEPOSITO JUDICIAL 

ARTCULO 1022. TITULOS DE DEPOSITOS JUDICIALES. Los titulos de depósita judicial son 
documentos, fisicos a electrónicos, representativos de sumas de dinero que se constituyen a 
favor de del Departamento Archipiélago de San Andrés. Providencia y Santa Catalina par las 
entidades respectivas donde reposen recursos de propiedad de los deudores, en cumplimiento 
de órdenes de embargo expedidas coma medida preventiva a cautelar dentro del Proceso 
Administrativo de Cobra Coactivo. 

Las cuentas de depôsitos judiciales son alimentadas par los embargos efectuados a las cuentas 
de ahorro y saldos bancarios del ejecutado en las diferentes entidades y de los postores en caso 
de remate, coma cansecuencia del Proceso Administrativo de Cobro Coactivo. 

La custodia de los titulos de depôsito judicial la tendrá el Juez de Ejecuciones Fiscales o quien 
haga sus veces en la Oficina de Cobra Coactivo a al que la sea asignada las respectivas 
funciones. 

ARTiCULO 1023. CIRCUNSTANCIAS QUE ORIGINAN LOS DEPOSITOS JUDICIALES EN EL 
PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO. Los titulos de depósito judicial podrán 
tener origen en las siguientes circunstancias: 

1. Por embargo de bienes. Serán los constituidos par el Banco Agrario de Colombia, o 
el que haga sus veces, producto de las medidas cautelares preventivas decretadas 
dentro del proceso administrativa de Cobra Coactivo. 

Por secuestro de bienes. Cuando el secuestre, coma auxiliar de la justicia, reciba 
dineros con ocasión de su encargo y coma resultado de la enajenación de los bienes 
a de sus frutos, constituirân inmediatamente certificado de depósita a ôrdenes de 
Departamento Archipiélago de San Apdrés, Providencia y Santa Catalina, coma lo 
señala el articulo 51 del Código General del Proceso. 

3. Por posturas para remate. Las interesados en hacer posturas para remate deben 
consignar previamente en el Banco Agrarlo de Colombia a en el que haga sus veces, 
el cuarenta par ciento (40%) del valor del avalüo del respectivo bien. 

ARTICULO 1024. APLICACION DE TITULOS DE DEPOSITO JUDICIAL. La aplicaciôn de los 
titulos de depôsito judicial en el Proceso Administrativo de Cobra Coactivo sera pracedente en 
dos eventos: 

Por autorización del ejecutado. Se podrán aplicar los titulos de depósita judicial a 
favor de la Entidad en cualquier etapa del proceso administrativo de Cobra Coactivo, 
previa autorizaciôn del ejecutado. Dicha autorización se hará par escrito, el cual 
reposará en el expediente. 

De oficio. La oficina Cobra Coactivo aplicará los titulos de depósito judicial a favor de 
la Entidad, una vez proferida la orden de seguir adelante con la ejecución o par la 
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resoluciôn que resuelva las excepciones, previa aprobación de Ia liquidación del 
créd Ito. 

PARAGRAFO. De igual forma procederá, en los términos del articulo 843-2 del Estatuto 
Tributario Nacional, cuando existan titulos de deposito judicial a favor de la administración de 
impuestos territorial que correspondan a procesos administrativos de cobro coactivo, que no 
fueren reclamados por el contribuyente dentro del aft siguiente a la terminación del proceso, asi 
como aquellos de los cuales no se hubiere localizado su titular. 

ARTICULO 1025. ENTREGA DE TITULOS DE DEPOSITO  JUDICIAL. La entrega de los titulos 
de depósito judicial en el Proceso Administrativo de Cobro Coactivo sera procedente en los 
siguientes casos: 

Por extinción de la obligación. Extinta o cumplida la obligación en su totalidad, la 
oficina de Cobro Coactivo realizara las labores necesarias para hacer efectiva la 
entrega de los titulos de depósito judicial, previa verificaciôn de las diferentes 
circunstancias que pueda afectarla. 

Por constitución de nueva garantia. Cuando el sancionado garantiza la totalidad de 
la obligacion con otra, y mejor garantla, previo estudio de su viabilidad, se hará 
efectivo este cambio. 

3. Por exceso de embargo. Cuando prod ucto de las medidas cautelares decretadas se 
constituyen titulos de depósito judicial que excedan el monto de la obligaciôn, se 
procede a decretar la devoluciôn de los titulos que constituyen el excedente. 

ARTiCULO 1026. FRACCIONAMIENTO DE TITULOS DE DEPOSITO JUDICIAL. Cuando la 
suma por la que se constituye el titulo de depósito judicial excede el saldo pendiente del proceso 
o de los gastos ocasionados en el mismo. el Juez de Ejecuciones Fiscales o quien haga sus 
veces, solicitará al Banco Agrario de Colombia, que convierta la suma global en varios depásitos 
de menor valor, segün el nümero de personas o montos de dinero que deban repartirse. 

ARTICULO 1027. TRAMITE DE TITULOS DE DEPOSITO JUDICIAL. Los titulos de depósito 
judicial procedentes del Banco Agrario de Colombia o quien haga sus veces, serán recibidos por 
el Juez de Ejecuciones Fiscales o quien haga sus veces en la Oficina de Cobro Coactivo. previa 
revisián de datos básicos contenidos en la planilla de entrega 

El Juez de Ejecuciones Fiscales o quien haga SLIS veces, realizará una conciliación cada mes, 
entre los titulos de depôsito judicial que se encuentran bajo su custodia y los extractos bancarios 
de la cuenta, allegados por el Banco Agrario de Colombia o quien haga sus veces. 

Serb necesario que se cumpla con los requisitos de autorización y seguridad establecidos por el 
Banco Agrario de Colombia, o el que haga sus veces. 

En todas las formas de disponer de los titulos de depósito judicial, sera necesario que sean 
endosados al respaldo del titulo dando la orden clara y al Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina para su pago, identificando a la persona a quien deba 
pagársele, relacionando Ia providencia que asi Ia ordena, dicha autorizacián se dará por parte 
del Secretario de Hacienda Departamental. 

Para efectos de realizar la entrega de los titulos dQ depôsito judicial a favor de los ejecutados, se 
deberán solicitar los siguientes documentos: 

1. Fotocopia de la cedula de ciudadania de la persona sancionada. 
2. Certificado de existencia y representación legal de la sociedad, donde acredite la 

representacián legal y fotocopia de la cédula de ciudadania del representante legal. 
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3. En el evento en que las personas anteriormente citadas no puedan reclamar 
personalmente los titulos de depósito judicial, podrán autorizar a un tercero para ello, 
mediante un escrito debidamente autenticado par quien autoriza, anexando los 
documentos anteriormente reseñados segün sea el caso, con fotocopia de la cedula de 
ciudadanla del autorizado. 

TITULO XIV 

DISPOSICIONES VARIAS 

ARTiCULO 1028. FIRMA DIGITAL. La Ley 527 de 1999 define y reglamenta el acceso y usa de 
los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, estableciendo la base 
para la implementacion del proceso administrativo electrOnico, en razón a que contempla los 
conceptos y principios que desarrollan la seguridad, eficacia y validez de los actos administrativos 
a través de medios electrónicos. 

AsI las cosas, para todos los efectos de la presente ordenanza se podrân utilizar la firma digital 
y/o la firma mecânica. 

ARTICULO 1029. SISTEMATIZACION DEL DEPARTAMENTO DE ARCHIPIELAGO DE SAN 
ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. Dentro de los dieciocho (18) meses siguientes 
a la entrada en vigor de la presente ardenanza, La Gobernación y la Secretaria de Hacienda 
deberán organizar los presupuestos técnicos y. financieros establecidos en el estatuto del 
presupuesto para implementar sistemas tecnológicos que permitan la sistematización de la isla 
de tal manera que, garantice el control fiscal, un correcto recaudo tributario y una fiscalizaciOn de 
los impuestos, As[ mismo las diferentes secretarias harán Ia pertinente para la gestiOn 
documental de estas. 

ARTICULO 1030. VIGENCIAS Y DEROGATORIAS. La presente Ordenanza rige a partir de la 
fecha de su publicaciôn y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, en especial Ia 
Ordenanza 020 de 2006 y demás normas concordantes. 
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